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F' R e~ A C I O N. 

El presente trabajo se desarrolló dentro, del 

i~ve:.tigc.cléin y so~~o~ur~dico •• aplicando 1 é:4. 

técnic:-8 de documental y de en la 

primera se acLtdió a bibliográT1ca y heffierog~~fic.~ v 

en la segunda a la. entrevista. • 

de comercio ex~erior tan amplia •. ~~ 

trató de d~limitar 
... '9 
a ~a imp6r~aci6n, 

el e.ampo a investiga.r·e;.:cl_usivam~ntr 

esa"es la razón po~ la cual me r9~i•~~ 

solo a aste aspecto; .sin embargo, en· algunos puntos qHe 

por la importancia o en bene~icio de la claridad, se hi-

zo re~erenci~ • ambos •. 

Se distribuyó en tres grandes capitules. En el primero, 

.a partir ~el concepto de c~mercio~ se trató de precisar 

el de ·ccmerci e e>:-:terior e internacional; par~ después 

tra..t_ár ·de· pl·asma.r 1 os ~spec.tos más relevantes dtf< 1 a hi s-

toria en~•sta materia, habiendo subdividido si ne tajan-

temente, pues los aconteci mi e11tos son ~1uidos 1 si tra-

tán~o ~· ce&irlos a las etapas: antigua,dentr' de 

el periodo azteca., el c:ol oni·al., el del Méuico Indepen-

diente,hasta la muerte de Juárez.Epoca moderna 9esde Se-

.bastian Lerdo de Te~ada. hasta el término del Aor~iria-

to. Epoca contemporánea desde Francisco León de la Ba-



rra., hasta Abelardo L. Rodriguez. Dentro de .eStta épo·c~, 

se separó., para .. analizar/a travéS- de. los in.formes presi

denciales, la políticas en mat~ria de comercio que se 

siguió, desde Lázaro C~r:denas .,_·~-hasta 1 a pr·esente ad mi -

al :·-final del capítulo. ciertas 

consi~~~aciones que resumen los aspectos que ~n el -fondo 

buscaron todas y cadá una de las administraciones sobre 

esta ma.ter i a..· 

En el segundo ca~itulo, se trata de establecer la rela-

ción que guarda México con la reglamentación internac~o-

nal del comercio- Se analiza el GATT, UNCTAD y ALADI y 

la part_ic:ipaci~,n que ha ,,-- .. 

pai_!§·'· 

tenido dent~o d~ ellos nuestro 

Se precisan sus organigramas; en cuadros comparativos se 

resaltan sus di-ferencias y coincidencias en cuanto hace 

a su OBJETO, PRINCIPIOS FUNDAMENTALES,LICENCIA DE IMPDR-

TACIDN, PRACTICAS DESLEALES, para ~oncluir con una sín-

tesis de la Ley Reglamentaria del art •. 131 de la Consti-

tución en Materia de Comercio., vigente. 

En el Oltimo capitulo 0 tomando como antecedentes y apoyo 

lo investigado en los dos primeros., Se precisó dentro de 

la política de liberalización del comercio exterior me-

xican9, la política económica planteada a partir de la 



reforma canstit~cional en mater-ia de pl a.neac:ión-: 1 os 

instrumentas, política d~ r~cionalización de la protec-

ción, sistema arancelario, programa de~desgravación, es~ 

tructura de la TIGI, .yafoY-ac:ión aduanera ~ ~istemas d~ 

c::ontrol es.-

Con lo a:nteri·o·r.: se-. ~nco_nt_r~r.c:ongruenc:.ia entre 'la .Politi-
··'> 

c:a ec:«?~ .. ~mi~-~~>--Y: 1_~;\~--:P'.!i~m~~·f·~-a·~~ ~-;::' de 1 a Ley de Comerc:'i 6 v_i-
;.'" 

gente_, l. a_ :_ad~c:ua.C::~-6-~ ~t~ .-1,.~--~· L.ey ~duanef.-a., el Regl c=i.mento 
', ·.·- . ·.·· ' 

sabre Pr.áct.i C:'as Desl ea1'es 
--".- ".-'•-'. ·;-·-

de ~ Comerc:i o., .1 a ad~_~_si ón de 

Méx i ca al '.'.GATT y : l 'á 

de .. candLlí:;ta: 

p~óxima suscripción de 16~~~ódigos 

Se anal i'zó el ámbito de aplicación del ;árt·: -131 Consti-
. . 

tuc:i ona.1 , el Reg 1 B.mento de Permisos d.~ E~/~~~--tac:i érí e I m-

po~tación f~jando la naturaleza y objeto''. c;:ie1_._permiso de 
-. ,. ._ 

in:-iportac:ión., a·s::r: como la circular ncimer~·S que precisa 

el t~ámite administrativa del 

jurídicas de la negación; 

Se anal~zó la Competencia Desieal en materia de comercio 

exterior su instrumento regulador, la Cuota Compensato-

ria dentro de la L.C. y su reglamenta, precisando su na-

turaleza, objeto y las consecuencias jurídicas que deri-

van de su clasificación dentro de la Ley Aduanera. 



T~nto el Permiso de I~portación, como la Cuota Compensa-

tor'.i.a., se analizaron siguiendo las disposiciones del 

GATT y sus Códigos, 

De este modo se llega finalmente a las RECOMENDACIONES Y 

CONCLUSIONES que incluyo al final del trabajo. 
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PANORAMA GENERAL DEL COMERCIO 

1.- EL COMERCIO EN GENERAL. 

1.1.- CONCEPTO DE COMERCIO 

El· comercio se halla preseDte en todos 1os mo-

mentes y aspect~s de la vida del hombre, de ah:I: que ten-

ga. t·anta import.a.nc:ia, no sólo p·ará. los indivi.duos, sino 

- ' 
además para las ec:onom~as de los di~erentes pa:l:ses del 

mundo. 

Desde el punto-de vista econó~(co y en sentido amplio se 

ha conSiderado .a.1 comercio c:om~ el -¿ambi 6 de bienes que 

están en d6mi'ni"o de' 1"os hombr~s ;y:" ~i.l~-,<_.~:¿,·~. n~cesarios pa-

ra _la sa.t.i_s-fac:ción de 

tividad comercial produce la mov.i:i i ~,~-C:~i.·6:.:.l ... 1i·de·ti os b i eries 

advirtiéndose en · unt-ii?~~~-~¿~~;~:~'.,,,§_~~-; .. uno de 
:1: ndol e' objetive cons,i stente en .{~3" .• :r',:¡;';¡i,'{:;J:i:~'ci'ib>ri'!;~~;' ~-6s ac

tos de mediación y Otro de ~iJ~ sübJeti-~o::·_·q~1e consiste 

en_ ~1 p~~~~~-~t·o o ·ánimo de:.·-i·:~}c·;:a~~:-·~~-e -~~~·-~ig~e qu-ien rea

liza 1~ ~unción de, 

-~ 

El. cambio .. de ·bj_eneiS comci medio de satis-fac:er 1·as nec:esi-

se inicia la relación so-dades humánas <=,'..is~e; d~5'de que 

cial cuando el hombre advierte la diTicultad o la impo-

sibilida·d. de producir determinados bienes que otros po-
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seen y que se adquieren cambiándolos con aq~ellos de que 

se dispone, aparece asi la ~arma primitiva del trueque y 

aunque en ella no hay Tu.nc:ión- de mediación, existe el 

i nterc:ambi.o_ .de :~Lt.n-ciS -ºbí:-enes1-p~~- --otros-. < l > 
·.·.·.:....·. 

Sobre el otc(ger',·~:del:/~ci~~.~~~>~ el.· m"':estro Jacinto Pallares 

ap·i rló ~-~~'·.:~:·~{-\-~~~*~---¡~~-~~~\~~~~- :{~:~~-=;-··:el ·verdadero c:omerci o se ce-
-·::.:.----~ < -~~·;:~;/::~ :_-..:_-_·.:i,:~_:,1.,::-> !.;-~;.-~ ''.~:;--;::.:· - ~ .. ' 

menzó:·· a:. ;·r-eari Z!Sr:i:.:e·nt·r-e'):.":i~S:·:~ p':--'eb·i os 1 ej anos 1 os c:\..\a.1 es ne 
·~:,' :.·;._,;::-:,;;' ''-i:J• - "'t;'?,:·'.'}". ::;~·;·' ¡'i;-:',9'. -~~ .;,~>: 

:::t2Z~J.~~E~~~'.j~i~'~'.j~~l~[i'~~o:::r::•: c::n:: ::b::u::n c::~= 
-.'•·':;~ ·>..; ;'' 

e::! a. d·e :_;.:i~i-~~·~i~·~'.~~~f6'~~~ ;,:·::~>. ~<~.~-~;-·~·r-m·aba ---para ar_r~ba;tar 1 a -ah:i: don-

de la PC>~-~~;~---~~:~-~~:~on~-;·~:~,·~· si._ ·se llega. pac::i-ficamente a un 

todo conC:li..\ido;' eri caso contrario se 

acudía a ia~ armas. C2> 

.El carácter económico del comercio resulta insu4iciente 

para iniciar un estudio _jLtridic::o~ además porque el co-

mercio es simultáneamente un 4enómeno Jurídico como eco-

nómi c::o. 

La Academia Espa&ola lo de4ine c:omo la negoc::ia.c::ión que 

se hace comprando, vendiendo ó permutando unas cosas por 

ot~as. Dicho concepto tan sólo adecua la vieja razón que 

sobre c::omerc::io emitió Ulpiano, "c::ommerc:ium est emendi., 

vendendi que invincem ius" <comercio consiste en comprar 

y vender>. 
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Ambas nociones son incompletas sin embargo complementa~-
do el aspe_c·~:o .. ~c:.Onól!'i c'o c:on · el j t..tr.:t di c:o po~r :[amos dec:i r 

~a actiyidad lucrativa q~é consiste 

en intér¡rii"'._~~;t'::t'i}fi"~E..é:ta' o if"ldir.ect;,,.mef1te entl--É;, producto
res .Y· .2~!""l~Ll~~'..~f~~:fr'.7.'~~.)~.~olj··.~·~el· -obj~to de .T.a.c:il:~~ª.t':" _y promo-

:::r::r-~,i~t;~f~i~f{'{~~~= +:: .· :::~:::s, y ci =~t::c::::s 1 :::~ 
- -· <~: :·~ ..... :.~_,·;, ·.-: -~:~·- '~~~:·:.:: -·-~-." ~-·!-:-'": 

cantil_esc:y 'ac77'~.\i.1:;1cluídos en la legislación mercantil·. 
-'"~ ~ . 

-".- .~~;.>· ·>Y-.".~---:~:,_ ... 
A medida. que· i";,. '~_t:"é.c:"rii ca per-f eccicinó' l os··,.;,T.,;,;·dí-os .. de. comu:-

:::::· :: :::m::;::c:: .. ::. o'":. ·:::· r~:1r~~!~~~~,i;~::;: 
:~:::::óna:ig::::::º~.::do ~.m:::::::¡··.·~[7¿~':~~~~~;~;~~~::;t::: 

>: '. ··-?: ,. __ ~-:!;;·~>c~1_:: ~\-'~!E{,~ . 
aspectos~ amp1 i ac:i ón en el vcil.--\..,mei?'n :·'.'de~·~~1.$~~~>:~~~~\~.-~t?.,_,~·-~:~-~~,~~.---Y· 

. < _--/- . <> '") :' •"• "'-:-, ·n~:~·¡:~/(~-~-·:,.::~.;:«~'. •::::;~''.':-:,"";--._'.. e __ : extención de la zona geográ-fica de in:¡:iu";'rici:á"de"dichos 
i ntercambi Os~-:-- Cuando_ 1 a zona 

0 

;~e~.~-:~·~·~-~~~;~*~g~.¡~~--:?~~~~~~-~só 
las -fronte..:.ás' riac:ionalés ,;e ~'.,;~'!:;¡'-~~d natural 

' - >.~-,.,::--' 

el comer2io internaci~nal. C3> 

A ccntinLtación se citan a1gunas -de.fi~n3.C:-ioOE-s qL\e 1os es-

tudiosos de la materia han apartado a la doctrina. 
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1-1.1.- CESAR VIVANTE. 

Con si der a a1 comercio como~ "aquellos 

actos real i z a.d_os -.· C:On- -un- -~:.:'P-~--~~"~-~-i)~~~~J-.:-~.~~?~-~:L~~~:-~-·----~-~e--~-~e-f ec-tt.:\an 

el paso de 1 as .-_..c:osas '·;_··::~d-~~~~:-~·: qúi'_e·n~-~/:;i a.s:-·«-Pr:-:~dU.Cen hasta. 

qui enes ia_s con su;;,~¡:;·;;';/ ·,,.:d::.m.á~ }, 'cb'...~i d;,;~~ q-~~ e~ concepto 

jurídico de~ :·+~~~~{~-;~~~\'·iBT~f~f**<tY~.~Jg~'.f;~:pc;r lo general 

ensanchand6''·con·.·1os'1progresos.1:::;de.·.·~la'·: legislac::ión y a la 

vez b~jo el gÓ·~;~~~--~C,·_!f.~_:.,_~~,;.Í;~~;~iá~~~ ~;é:~Úales c:on aparición 
·'."; 

de nuevas ·-F6rm8·s 

1 - 1 - 2--:- VIDAR:L' 

c::onler"ci o como el "c::onjunto 
- -~ : ' -· : , . - . 

de los ac:tos de i ':"'te~flledi ac::i_ ón_ 

consumidor : habitUal. mente de 

espec:ul ac:i ón "·; 

rar 

El anterior conc:epto quedó en una aprec:iac:ión económica 

pero tuvo gran· a~eptación entre los juristas de la épo-

c:a. C5> 
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1.1.3.- JUAN BAUTISTA SAY. 

Introdtice uri elemento más en los ccm-

ponentes de 1-a. -i dea-_:_-'-:=--"O del~C:- --- ~~mer.~-~ o .f-~- -Y.a -.-.c:tL'~--~~~-~-i-~~_ró qL:te 
-·- -- --<~- .~;:_~f'-~. 

e1 c:omerc:i o -máS- -<.q'-'~.':- 5~;. .. a·":~ ~~:_,~~j·.~~~-~~~-.~c~~~~:~--:~~~-~;-~,.e~c:;·~~<.~~~~~~~--~\S~ ó~~l 

:::::::~ º~:::: ~::~:~~~}~i~~t~i~~~~~~}~~~~ck.~~i~c:::: 
ri o entre el q'-1e c:·onSU'fné\·,_y: _ _(ei~} tjJ-~ 

1 - 1 - 4. - PRADI~~-"FODE~~- / 

El ·comerc:io na.ce de1 cambio como un 

modo de a_dquirir bi.e~e!s: para_ 1a. Satis~_acció_n 'del ·indivi

duo y as~ concibe ~l .co~ercio interior y ~l comercio ex-

terior. 

Comerc:.io <Interior. - Comp·rende al conjunto de transac:cio-

nes de todo género que celebran los individuos de una 

misma nación. 

Co-mercio Exterior.- Permi·:te que una Nación aproveche la 

e os tose\ de aquellas mercan-

comercio exterior completa las 

provisiones··. del:· :pa·~s .Y da salida al exceso de produc-

ción. <7> 
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1.1.5.- LORENZO MOSSA. 

.Al. básic:o de merc:anci a.s 

debe agregarse ___ c_1:_~ja~ e:·i·r_~U1~a'c:·i·'ón como :»-Tor:-m.:\ ~~merc:i·a.1_, e1 
-·;ce~~ -:,~: ."";" --- ,o;,=--o-oc ' -·- -----~_,::::_ __ .. , r-

C: Offie r C: i o entOf=l-CeSfü~·s·\ei .~: __ ~-~-~j_;i~\~~·~::~d;~-~~--i-~S\,r~Í-~~-i- o-~e~ iuri -

::e::=l.. :.-:n.:d. l..º:··. i.·· .• -."·c;·_. __ .t'.é·º·.·.·.::·~ .• _ ... m~· .. : .. ~.:.-.·.r·t··º···._;: -.~.e.--.' .•. ·_:_-.--.-~•r:·'-'•_.:·.····--m·ie_·_·.~'..tl.~: ..•. ~ __ ·~··º_:ci.•_·_-.·~-d~·.=º-...•. ".·.n·.~ .. ··_·e··.·-·····J.~'.~.~.'~; • ~~!;f tJ'.'. ~"~ ;~~{,ca . e:º::::::: 
= ~'~ -~ . - ~--- : •: ~'~ - 8~Ti·j$~~'.~~i~§;~1·~:::e::ambio; l.as 

··)·-':' ··;: .__. 

c:ompr.~S::;_¡.éJ.'.·:·~-~~-µ~e~ciaffii ~n·t_6· .. :de ,:~~~~;~~n~:f a·s O -f rl-\tOS, venta de 

obl. i gaci'o'lé.~s '. º:1_t:i tÚl. os· de' ct::é,:¡n:o y en s:I: todo bien mue-
dentro 

merc:a~c:I:~ y materia de una rel.ac:ión comercial. <S> 

1.1.6.- ~ORGE BARRERA GRAFF. 

noción de c:omerc:io desde 

el. punto de .vista. ,'. -~c:~~~.~i ~~-.~. . par::a,_,, p~~c::i.Sar'.:: el c:onc:epto 

de c:ome~c:·i ~·:_ --~~se·:·:~~:t.i.~~-~~~-e·:·,?i~~-~~-~~c;~_~:,~-i-da~·~-~-d~:·:···.i ~termedi ac: i ón 

eonbttreen ~=-;..· _,~-•dn .. u_._---,_-.-~L-·:·_·.tu-,'.Pc_· ... r-_.·~:~_,º-.. _.-::~.s-·~.~-.. ,--:_ .. , .•. -~_:,_?'.-.• ·_._---••,-,:_-~AJ.f_._-.. -•.•_ ... ~.: .. _·º,;_,_-.'.·'_.-'·',~.t-~.: .. '~.u.t'c_:-_.~-.me"~.;_,-.•.i.~·_. ~o-(~,s;~; ~ ;C ¿ ¡,,;zr l. a -fin"" l. i dad de 
=• ~ , .· ~= ,::;::.;;;·;,,,;,;;¡:;~d j~:;:J,;~;:.:, q;_.e a&adi r l. e 

el. al canee 'l. i;i~,a:~'·;;.~~P~f~;~t~~q~~~,;~E'.it:',º)~~~~E~f~-ia, "c:i ertas 
c:osas .. merc'·~nt·'ii'1<~5~·~~-:-,·c:~nlo" ,o:~i:>·- bUc\úe~~-.'.~:·1-·os·j~ .. ~~i:~,~¡os val ores., 

1 as patentes.,·-· i·~s<:'.~-~;·:~~~~-·~·: <-~~;-~-~;--·· 
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1.1.7. ROBERTO L. MANTILLA MOLINA. 

NoS ·di c:e ".-:que·- tan- 0 • Prontc;- Com·o __ -1 a_ econo

mía cerrada s.atisi'.32e i0,t€'gl'."~~~~t~. ~us ,n,;c.;;siJad~s. sur-

:::::c;:::~:~1'.~~~~~~~!~~?;l!~~1¡5¡~~:~~;1:~:::::: 
c:i ~;i. i :::ada.- p·6-~-:- u~~~ .. ,P_~~-~º~-ª~ <~ ,~'.'./\..i .. rl'.:_;:·~··i:~t.'p·o -~·surge c\s:r el c:o

me~ci o, el :··--c:~üribÍ.~·,p·ar·a/~1-.-~~~b:i,:~-,~-~~- ;<10>. 

1.1.8.- RAUL CERVANTES AHUMADA. 

.Nos explica que la palabra c:omerc:io 

deriva del La~í~ commercium, que se compone de las voces 

cum y merx <con~merca~cías> En la expresión se encuentra 

preser:ite las·.ideas del cambio· y del trái'ico. "Cuando el 

no para consL\mirlos, sino para 

cambiarlos por otros, realizó el comercio en sentido mo-

derno". 

Este -autor determina qLle la actividad comercial es una 

actividad de .intermediación en la producción y el cambio 

de bienes y servicios destinados al mercado en genera1 

<11) 
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1.2.- CONCEPTO DE COMERCIO INTERNACIONAL 

Existe discusión-acerca de cuál es el término 

---. 

bajo nos ~CLtpa. ~)~).~_g_-l..\~-u~S. >~·Ltt;Ores proponen qL\e sea:·.:-e1._ tér-

mino mientras qL\e 6tr:-6s a.-f ir-

a c:.onti-nuación· se 

tratará de precisar el concepto. 

1.2.1.- DAVID HUME 

Precursor de Adam S~ith, 4ué el primer 

autor que estudió las condiciones del cambio internacio-

nal, en donde conjugó los ~echos económicos con los de-

más hechos sociales. 

Dentró de sus ens~yo~ se encuentra el titulado "Del Co-

mercio" y "La.balanza del Comercio", se re4ieren a asun-

tos de comercio internacion81, set-<al aba., que la natt..tra.-

leza al dar a las di-ferentes naciones, carácter,, c~,_J._~ma y 

suelo distinto, garantizó la perpetuidad de .sus cambios 

y de su comercio reciproco durante todo el ti~mpo que 

continuaran siendo industriales y civiliz~d~~-

Fué esta su principal aportación~ siendo Adam Smith 

quien desarrolla más ampliamente la ide~. 4undamentándo-

la además en la división del Trabajo. (12> 



1-2-2.- ADAM SMITH 

Su obra más importante ~ué 1a riqueza 

de las Naciones qL\e trata a_c:erc:a de la naturaleza y c::au-

sa de 1a r~queza en 1as nac:io.nes -del orbe., la C::L\al apa"'."'"" 

reció en 1776. 

Este auto~ tenia 1a idea que e1 come~cio internaciona1 

debe ser opot--_tuno y desarrollarse espontáneamente a 

Está en-~on~ra de1 proteccionismo por que éste impcsibi-

1ita 1a c~pitaiización de1 

y hasta per3udicial. 

p~is, se convierte en in~ti1 

Tenia la idea de que ne debe ~abricar el pais aque1lc 

que cuesta más barato comprar. 

En cuanto a las Aduanas, pensaba que impedian aprovechar 

ias ventajas naturales que tienen las naciones., a través 

de los impuestos al comercio. 

Las naciones tienen un reparto natura1 de 1a producción 

y deben aprovechar las ventajas que cada uno tiene. 

El protec::c:ionismo, pensaba, imped~a qúe se sacara el me-

jor partido de ese r~parto natura.1 que no es otra cosa 
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que la división del trabajo de la comunidad internacio-

nal. 

Consideraba que el c:omerc:io i nt_ernac: i onal es el. medio 

excelente para que los_ estado_s exPorta.ra.n SLts. exc:.eden-

tes. 

Se inclinaba po~ ~l libré c:a.mbio·,, por que permitía a 

0-'<;'-" ,--·~::·" - -. ',~:. 

éjes··-de -un·a~:m_~.r~a';:~·;;::p~ .. ~gf".e!s_i.Va". Podia permitir al pa:rs ex
-.·.,_-_:::" - {. ~:»;··-:;{'-

:::t::~=~;t$~~~s~\2~i!~j~!-::: s:::m::: 

de produ¿,~'t'ó.,'..¡··"7c -"'.~; e< 

trabajo, en perjuicio 

aumentar su capacidad 

Sin· e~:,b~-~·~;9·:~:~~-::~~:#P.~a Y _justi-fic:aba ciertos impuestos a J.a 

importac~;;_ó;.,_::p·;;.~"" .;;.:.oteger a la industria nacional. Acep-

en los cuales admite dere-
'·:·.:.;·. ·, 

ches :pr~te~-t-or~~~-_::: 

a> Cuando se inVoc:a un argumento de deTensa nacional 

_-- - .· - .·_·-:·-·- - ' 
P.rev_a.1 ec:e ante 1 a opul enc:i a. y; 

b> cuando .. se ·tl".ata: ··de establecer. derechos de compensa-

ción h.;._sta a.LI:~ or izar en algunos casos, derechos de 

represalia. (13> 
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1.2.3.- DAVID RICARDO. 

De nacional ida~ inglesa, ~or su~ ideas 
-··· ,' . 

también está c:lasi-ficaé:lo ·:·dÉ;intrci dé:. l,;.·.Esc:uel:a Liberal. 

Su obra 

pies de 

más i mportante/a~~,.:.e;c:.;; en--'1éi7):i.;ulada Princ:i.

E~onom:ra ·Po1:tti·~~:;\,'.'ri::-i:b{1tac:iÓn ~.fi~c:á.1. 
.--;,-~.~-·-. 

Era parti dari-o 

'::- ·<: :~ 

· ·cambi-o -.<~ ~~ · ,r;;~ter:i--~ "d~' comercio . - . 
-., .'. ·" -

i nterna.ci .. onal. ve:r a como: ..: .. -~~i\::a ·-m~.;er:-a., :de Co~bat.ir· 10s 

precios a1to~, el 

c:i ón. 

que se permitiera' la:~ibre im~or~a-

La principal aporta~ión de este autor, es .el haber des-

c:ubi er:to . el movimiento de mercanc:ias, así 

papeY que juega la moneda 

en 
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1.2.4.- FRANCISCO CHOLVIS. 

Para Francisco Cholvis 

Comercio es 1a actividad económica me
diante la cual a cambio de un precio, 
se compran y venden mercancías o se 
prestan o se reciben servicios, entre 
distintas personas o empresas, situa
das en un mismo o distinto país, con 
el -fin de obtener una ga~ancia.o uti-
1 id ad. 

El comercio 
ti ene l Llgar 
en di-ferentes 
importación, 
to •••••• 

exterior o internac:iona1 
entre perso("\as radicadas 
pa~ses, y~puede ser de 
expor:~ac~~n y tránsi-

Se realiza cu~~d~ ~~~ ~~~s vende y 
vi a a otro sLts<productos. < 15> 

en-

1.2.5.- TORRES GAYTAN. 

Para Torres Gaytán 

El comercio 

concebirse como un caso especial 

ral, ya que rigen las mismas-leyes;; prir>cipios'del in

tercambio .·interno, "no obstante <su-fre>_,,_"é_;;¡t~lLJfe~t-as ·mo

di-ficac¡o~es y c~;i.pl i cae iones a cau'sa d;!:'{'ci~<'.f.;nómenos 
· .. r::• 

que- gene.r:.a, -<tfpo ··é:le cambio> o por los obstáculos-arti-fi-
:'-"·"--"' --

c.i a.les - ·(a·t-anc:-eles>" además de 1.,;.;;. Cii~~cultades natu-

ra1es ·como~~ el- mayor 
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el comercio nacional y e1 internaciona1 no son más que 

dos ~ormas de a1canzar 1os objetivos con ~ina1idades 1u

cr~t~vas o abastecer a1 pa~s de aque11o que carece. C16> 

O sea, para Torres '~:y{an e1~comerc~~exterior so1o es 
. ' . ' 

i..tna a'rrip ti aC:-i ón ~ºri,~;.-cio· ·.irlterior·~qL.•e ~e trata 

~ep~~-~-~-~;:_~-~-~'b:¡.-'.~ú:;: i,·:_·:~ "'·:/i;~~,~~~ ~:-c·~·r .. ·ae;:t~.~-:t-'~t·i -~~~:.:· espec:i ~i cas 
•::_::(~ '-~,~:.-·-:':~~-¿;~,---:. ~,·~_:\:>:;.:~~~;·,,~~:?:;~·· -~~\ ':. t:/\'··_·_~:::-~\~:: . ~:-'.;~~- ·. ::' ;,_' -._::::::' '·, - ·r'- ,>~---. 

de1 

origi nán:~ ·1 os_'t:~;·~-~~-T~~--~,-~Sf}i nn~;;:~ntes:-·:a1··_ !ffii smo·~- >_Contemp1 a. 

comprav.,,nta ·d.:e •l:>i~é;~~,...;J,·,:Y,:: .;~-e~y~ <::i?,,;, 1 os movi mi en tos 

por 

que 

1a 

de 

ccipi.ta1 :~_y:. ·:-~~'.·~~~:---~o~-~-.;\C;~:~~~-~-:~-·:-_,-~--~-~ .. c:i~e--:~,i-r:i'.'of._a_r.-i ·abl. em~nte se i ncl i..\yen 

en e1 -·e~~-¿·~:~:~~~~::;~ ~~"b:~:i ~;.~!~~-'.! ~-~ ~:~.'~~~:b~.-~~--.. '-. 

En mi opin'ión_, ambos ~•rminos hacen 

en-

tre dos entes· má~·:.-·"~_·i.1:~_·:~ <-~~:.0:)1~~--~>~·f·~-~-~-~,r-~;~::~-~;~Ciona.les; sin 
: :~:=· .::-o·;,/~''.:._:::'':;·-'.':;~ .... ::;;:'<'· 

embargo, ei .té~~.~'.~p: {:f~~\f1~}~0 ;~~~/~,~.~~B,~'~·?~¿ót>1 • da 1 a i m-

::::::: :::);;~:~~,t~~~f ~~~'.f tt~u~~J~!~J\]~;~:ic:: :1 e:::ª::: 
que i· e" .. -~,~~:~:i~.'.~~~-·~,~~~~'.~~~~~~;~~~-~#f ;i.~:-a< :~e: · ·:~·~~\· ~::i-i~~·~ tj1 ob al ~ tornan-

do en co~·~·i-d~~c~:6~:~~--, t~'daS .1 as re1 -~:Ci°''c?ne.s ,- o a1 menos las 

más relevantes, que se dan ent~e~~do- 1os diTerentes 

entes que participan. También en mi opinión, e1 término 

'Comercio exterior· provee una Connotación mas bien de 

un espectador que hab1a de este tipo de re1aciones entre 

dos diTerentes entes, pero enTocándo1as desde e1 punto 
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de vista de1 lugar, o pais., en el que él se encuentra, 

hacia los otros entes. Esto es lo ~ue me lleva a consi-

derar que para los propósitos de este .t~abaj~, esta se-

gunda· locüi:::ión es· la más apropiada. 

·-~ . : -- ~ .- -' - -~.: 

; - -~' - '. · .. • . e .. ·~ : '· ~ 
El térmi-no "c:=omer.c:i o e>tteri O!'"'" --~es,.~ :g·'~'rié~a·l;.-.me:~.t;~· atr'--i bL\Í do 

. '-~~~ : ' . ' ". . ; : -'..' . 

. L:,s, ::dho·· .~.P~:º .. ,:r,;~·'···. :B:etni.'~t"rhcf :m .. :ee···:n .• ~~=7~Jt~i)Y~;~~t~~@;~:;t,1~12;:~m:::: 
~ - ~ ·~-1-7:Bc,:~-~~~~-~·'.t.i~-:~~r~-~?~i~~~~a-t;>;.;~-c~:i_·~~-~~S :·_:p~obl ~·mas 

p_ara_.1·~:;_'._·~~.~·;:~~t:¿-f!~~-{:- ~·:·iT',-.~~:~~~h;~¿.,~t·~-:~~~~:~t~:-~t.·n·~-;~f~:(i.:~-~ere·~·a. _Es-
:;\.:':· ··.·.·:_; .. .. ¡.~-/- ,.:~-- ,, - .. ·; .-:·· 

tri ~~a\R\en·fe)·h_ab1·a.ndo_, 1 as.: .na·C:i .. Oni:!°S' .~C:O,;.O. :tai es·· -no ~t..t~gi e-

ron si:~;;,~hast;,. el periodo" d,:~\-~;:,a~imiento Csig:los XV y 

XVI>; sin· embargo resu1tar:[ a extra8<o decir que el :térmi-

no' "c:Omerc:io internac:iona1 11
, esto es, e1 intercambio de 

bienes o servicies entre di+erentes pueblos, ~urgió en 

la tardía época medieval. Por e1lo es conveniente hacer 

una re~erencia, tan breve como es posible dentro de una 

introducción, a1 comercio que se desarro1ló entre los 

pueblos antiguos. <17> 
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1.3.- ORIGEN DEL COMERCIO. 

CAUSAS: 

El intercambio de bienes y servicios es 

tan antiguo como la humanidad misma. 

' 

E):iste consenso g~_n~_¿·a'~.·r, eri -c:~:i~~·i"derar·_· c:omO causas~ moto-
. - -:; ·:··,·,: 

ras de esta ac:ti vi da.d ~-

cion de recur~os 

pri nc:i pal men~e -·erlJ:· :~\~~ 
si6n del trabaj~;'j;:' >;;: 
humana de bien~~ u:~/; 

ra ... i::listribu-

~-luma.nas 11 -

a: l.~a 'divi

.¡.:/¿··~-/~:·~~-Cesi dad 

de . . '.· ··;::_,_.: 

1 a ac:ti vi dad ~de~ ::·;~:-~-~:·~~~~~·: ... :~~~·C::::~-~-i ~a:d· básica 

ser . huma~o\;.;~ {~'.:,is/J;i,;t'.,;,;_¡;._¡ ',;,,;,.. :i6 q._,e¡? \:i~ .. i::onsti tui do del 

la parte ~sericl~l en ~r desarrollo de nueS.tra C:\..\l tL\ra .. 

1.3.1.- EL COMERCIO FLUVIAL V MARITIMO. 

El pl.anteamiento~ clel· punto ,anterior 

nos 1leva a observar que el primer tipo·,'·~~:,.:·c:c>~~rCi·O·-~que 
:..·::-·-·-:.: ~: 

exitió Tué el. terrestre; sin embargo. e."1 :~,~~~-~·e'fi~?-~-~>f_1~lVia1 
v'' ,\:; :.¡' • '' .· ,~ ·-···~: 

y mar:I: timo pronto l l egé a ser prepoñd~!·:'"'-,~\';e'~ ['',E1i. g;.:':ar-.. de-

senvol vi mi en to en e1 medí o ac~át.i co:··:;~·~r::~·i.é~~.:{·:~~·~.' Con base 

en el rápido desarr.oll.o que los.'medic:is .. de:·.transporte al-

c:an:a.ron. 

El comercio ha sido y es tan importante en la vida de l.a 
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humanidad que habiéndo tenido gran desarrol1o en el mar~ 

dió origen a una: in-f'ini.dad de ins~ituciones jurídicas 

muy importantes y que han trascendido hasta nuest~o ac-

1il:Í;...o 

p~es.~.~~.~=/::~,.·~>.~:~~;~.>>~~~~~·~r<a: ·~:'.-Ci'.iara·::· 
histór{~-~·~·~· del·~· .·c:o·~~·;: .. ¿~·.;···en~'.>· el 

de Derecho Marítimo nos 

.Pr~~i-~á: .... las: re-ferenc:i as . . . -
mar::~:·~~~.~-~· 1 ·~ -a.nt i gLledad, en 

1.3;2.- LOS FENICIOS. 

De esta manera, ya en e1 ámbito de1 

comercio ~xterior entendido como el interca.m~io de bie-

nes y servicios entre 

más PLleb 1 os., no 

ta1 se considere 1os pueb1os 

egipcios y a los -fenicios ma-

teria-

: .. .··:_" -

costas de1 
':. -~. •.'· "·-:'< -< :~· 

mar --:nedit~r~~l'°1!e6 ... ' has.ta" 1a:s ... ·c:cis.ta.s oc:cidenta-

domi.nar el:'~/C:cmér"°Cio desde 1as Los -f'enicios 11egaron 

1es de1 nor~e de A-f'ri~~ y ~as. ·_c:.oS.t.aS:~ eLlropeas; e:-: ten-

diendo su 'dominio- inc:lu~ive~ haSta 1as cestas del mar 

bá1tico. 
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1~3.3.- LOS G~JEGOS. 

El gran de~arrollo que l.a cultura he-

lénic:a _.Yª, hab:[a logrado, aproximadamente por el siglo VI 
- -· .. -c.-·. - • - ._:_-, 

a. de c., les llevo; a pr~sta\r.,ma\,o~:átey;ción<a la nave-

gac:i ón ·.y a1:,· c:o~erCi ~.r· ;:¡'~•e ':·10,,;;, i:c':n,i'<::i8s''~';;;;¡:¡:.:[·~~': desarr o-

::::::f:~~i€i~f i~!~t~t~!~:g\,'.~(t~~t:o~:~:;:·. :::::::::: 
qL\e c>-f Ue .::·pr:ec:·i;:.-am'erite,:::c:omo:-1~resu1 .. tado ~de._ prob1 emas de c:om-

:::~::~~??t~~z~~!~!~fü:~::~::::::nv:::•: ~0::::::. 0 :: 
Cál":t,;.\g'~~~;¡:'J1:i}W:.t~J.~~ a·~ de C. a manos.de los griegos. 

Este.-f.ue:e1-. punto.:'de·:.partida para la expansión de la do-
·' ·- •,r-.- ";,:··_::': > 

minac:i·ón>:0 •• g~iega :·pc,'r::-, ~~-~dO ,:el mundo hasta:·_en~onc:es c:onoc:i-

do. 

Sin embargc»,, ·1 os gr.i egos tienen u.n" ],\.:,·~~·~ espec:i a·r en 1 a 

histor:;. a 'd.;. J,a,, ~um~nid,.'.d, .•más': que •pór: ei ;i~t,; d;,.,¡· c:omer

ci e, p~.:-;· ·).as ·t-r::;:di:~i ~nes 'y c:ul-t~~-~-~~~~¿·:" -~cj¡-~-_:_.:~:-~~:~~~n. Des;_ 

pués de _;~:t:,r:.;~~:~- ~.~:l~-1 :s -··;.de do.mi rÍi:~~:}~~~:~<.-·e1 c:omerc:io interna-

pot~Mc::ia:.:· mari tima por 

é
0

s~e ,- marcado por 1 as 

a. de C. 

de su lugar 'de 

el 

guerras grec:oromanas del siglo II 
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1.3.4.- LOS ROMANOS. 

Son los roma.nos a quienes_ se considera 

como los primero~ construct6re~ de excelentes caminos 

para -fi ne·s mi-.:1 i·~~~,·~~~·-~~ :,.O~~á·S.- ·: .. '.'/:qL~~-. ~;~'.ta·mbi én .: -fLteron L\s.adas 
__ ,. .• ·- -~r- .'.'!.:;_ ~.~::~-\'.::--::-~-~-~:- :.-,,~ _;-,_ :·.¿_'._:_c __ :~:K:_ :> :.· .. : .. , 

como grandesr; rutas conle-r~C-:f:31-;eS. :~~En-~: m.Llchos- -p-~i ses de Eu-

:::·c::r~=i~~~!~~~gE~~~~~r:~~1:~::r::::: º~:::. :: ::= 
sa~ro11.mr~:~~·¡f;t~f~.~~t'fi~~~~~~~\l'~·~~t~6an con•• üna i mpresi enan-

te -flota" de: gaÚi!l·"as'.é''pai-a'.•itranspoi-tar las mercanc:i: as des-
··.:" ~' ; ,., ·:::·~- ;·., . .,.,. . .,_. } ·5._.. ' 'C7\ ' .. 

de suS.':_.colori'Í:a·~:~~~~~s·t:a·_. Rorriá: ·.Y ·:.viceversa.. Los Códi·gos Tea-
• , ... 1·· -- .-· .... --_ .. - -

'·, ' . ' ·_·.- . ," - -
dosi ª~~-~~--y_·:~. J:~--~~t{~ ~~,~·~?~·: :.c::on'.ti ~nen di sposi c:i enes .re1 ati yas 

al trá-fico. 

En el cenit de su imperi~, ellos controlaban toda Europa 

occidental incluyendo l.as 
·': .· -.: _- ·.- -:;_ ·:.·.-, 

islas· británicas, el medio 

oriente y·la parte norte>.·d·;;_,.'A-fric:a. La capital 
. . "".··:. - - . ~. 

del Impe-

c:entro de r i o R~~'an~·~~: m~S:- ·q_Lt~·;J '-~~~~,'.:. ~f~~ .. ~~~-- P!':"-C?d~ .. .tc:tor era un 

i nte.rc:a.mbi·o, "de:~.l o·s .. ·~_i'..fet}~~;~e;'S"" · ·J:?~6duc::tos del imperio que 

a-flL;:i:an y;de,S:de:all:i\ ~~:·¿¡~str{bu:i:an. ah! 

1.3.5.-. LAS LI~~J'riE CIUDADES COMERCIALES. 

Durante· las t.: .. 1timas etapas de la edad 

media. 'I el c:omercio a -florecer nuevamente. En 

ello ~tig6 un papel muy impactante el surgimiento de las 

ligas de ciudades. El ob_jeto primordial de estas a.socia-
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cienes de urbes mercantiles -ft...te la autoprotec:c:ión, a 

través de la protección de sus naves y rutas comerciales 

en contra .de .los ladrones, piratas y de l• nobre:a Teu-

dal. 

Hubo vari.3.s~·· 1_:i:cg-a-s-::;_Li~·a :··.R~ii~~a:·,,_.,-.L·i_ga< s·~t~'bi·a:,:~,:. otr:-a~;. pe

ro l~ más.iÍnport.;_nt~ :fLÍe. la Hanseática. E:s1:::a ·liga p'roba-

blemente :~ué;.cf .. ;,~nc:laé::l:a{¡;>o,:é~ ·••1as. ~ciud~d"'s .ª1 emanas de Ham-

~~·b·~·'¿~'~,,.· c~i/:-~'.-~:,~·:¿-~~:L:i·,~:.: -~:,: t..tn ~~~-g~-·~~ ~·;·~~\·fh~·ro dE? :1 as c:i uda-

Esta liga·11egó .. ·a.ser. tan·p6der.;i_;s~~co.m? un Estado, man-
. .. 

tuvo, un ej érc:'i to y -fuerza naval;·,"- entró en guerra c:on 
·"' -

otras naciones y realizó ac:t..t~:~d~~-.:~::,:·de paz c:on ellas, en 

ocasiones imponiendo sus Mantuvo además en-

viados diplomáticos y cónsules.:en· •• ·C.t'ros pa:lses para agi-

liza.r sus tra.nsac:c:iones También concedía 

préstamos a gobiernos por medio de 

concesiones especiales, exe~~{~nes o monopolios en las 
.,-·_-

áreas de pesca, miner:C..a., .. -_ma.n\_t-f·ac:tt..~ra.s y a._gr.ic:ultura.. De 

,la. misma manera estableció Tábricas .y puestos de opera-

cienes para la actividad mercantil en diver~as ciudades 

En su tiempo, esta liga dominó el comercio en el Mar del 

Norte y en el Mar Bált~co. Fue una gran inTluencia en el 

desarrollo en Europa, y Tue también un elemento muy ac-
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tivo y e-fec:tivo en 1a transición del Teudalismo ai rena-

cimiento .. 

un importante mat~z ·religioso y participó activamente en 

las Cruzadas. 

Las pugnas entre _las diversas ~iudades que la integra-

ban, ~-~~ como la c:.onsol. i. aac:i ón de lps gobiernos de los 

Estados' 'la llevar6n~a su desintegración. 

, , , 

' >.- _.. '"', 

En re1aci6n; con·'. esta época el ·Dr. , Cervantes· Ahumada hace 
-

hace -f 1·ore!c:er- .. i'a:~< c:i\..~dades ita.1 i arlas'.,· y: ,,al extenderse es

te trÁ~i~~-~'.~~~~:r~s-~ruz;das hacia .. 'el oriente y ante la 
,..,- .:i:i• .:~~:~,:~ ",•:;···, 

nec:es·i d-á:d:~'.··d·e_,:.·a1--r->1'n\i r- c:ontrOversi:as; '='erltre 1 os c:omerc:i an-
--- - ~'.·;1-.« - - 4 - - (.. ·- • 

tes• . ~~'.~2~i::~i;_·~il ,;;;. ·'.>cónsul es Y;;~ri ~Llnal es mar i timos como 

el d"" :A,;.·;.;:y:;i'"'.i'.:~:,(rt:a1ia> cuyas.'si~nt_~;-i~ias derivadas de los 

c:on-Fi·1~=-t:6:~:_;:~~~~-~~-~¡:~leS ·Con C?Y:3:~nte len el siglo X_ s~ ccm
_-: <. -·,··;/~ 

pilaron ';;;n_:'"''·ias .. Tablas de .-,Amal-fi <Tab1a Ama1-fitania>. 

( 1_8> 

De esta misma época re~e~ente al trá~ic:o en México~ des-

tacan las Partidas de1 Rey Alfonso X <1266> y los esta-

tutes de la Casa de Contratación de Sevilla <1566). 
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2.- EL COMERCIO EXTERIOR EN MEXICO. 

2.1.- ANTECEDENTES. EPOCA ANTIGUA 

Mücha.s horas se reflexi6n~ron para determinar 

se dividiría la parte 

históri c:a en ,'qLi:'-' '"'~.,; ~~des~r;>Vol.y:ie":or'I; losaritec:edenteS del 

co~-er·~·i b-<:·e;,./t~r:i:.~r-.·.·:~~;::~~:i~;~~:g-:}~?~·:CL~~·{ .. /~j1.·:~~~·:~~'.~:é:·.·~~~~:_".-e.i conte>:to 
.¡ _,¡.<,- ·•-: .... , ... ;' ••• 

qt..te per:mi. ti er'.8. ~.·n'é(> s·o_i o·::/',~.;~;~o-c·é~~-~: :!~·~;~_~y~~-~:~·~-~-"- ~:-~e:.1 c'omer-ci o 

en si.Is p~mt.;;: (i;;p~r~'1:1.~;~~ygª\~r;:;~'f;·'.;~~\~>;L~b-{iad6s dentr.o de 

la historia• nos pe;::;:,i;t_ier.;.\n i:~x-plic.,;.~nOs -~~ª~·razones qL\e 

ex i st.i eren para· ·que·,: ;:t~:l.~''.:-~~.>..·G·6~-'i~-~-~·-~c~C-. ~d-~~ta~a· ·:'de:termi ~adas 

pol:Itic:as. 

Así me dec:idí c:ambiar el planteamiento original y desa-. . 

rrollar la investigac:iOn c:onsiderando tres époc:as -funda-

mentales: la antigua, la moderna y la c:ontemporánea. 

Epoc:a ANTIGUA: 

Epoca MODERNA: 

PERIODO AZTECA 

PERIODO COLONIAL 

PERIODO INDEPENDIENTE (1821-1869> 
<FORMATIVO> 

Juárez muere en 1872 

1870-1877 Crep. restaurada> 

Por-fí ri o Díaz 1877-1911 Cpor-firia-

to> 
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Epoca CONTEMPDRANEA: 1911 hasta nuestros dias. 

Dent~~-_,d_~· __ :_l:_·~----~'P_t?,C:~~~~ a.nti_g'::\ª., ··_:se c:onsi deran .tres pti=r:r Ocios: 

el Azteca, ;;.-r:':-c ___ .;1C>_.:,_ .. ·_._.1_·~1_ .y --~J.>in·d.,;peni::liente •. Los dos pri-
. ~~',.. -~_.-, . e-'-"' 

n:c.?·: c;f·f·,~~2~~~~·-o'n·<~ -~i:-n-9L,-.n 

ci·ó~; -,~·{:~ ~~:-~-"~-t:~/~~"9ci:-~'~1 
..• --.··· <,'':i;;'./" 

de 'del'.im;i'-'t.·a'c:i'Ón; ya que es en donde 

.. ,;·-.; 

s~--.. c~i:.Si,d
1

~~~ ·;·a _Méxic_o_ 

ye\ c:omo u,n pai s a partir de.1821, ~echa en que concluye 

nuestra dependencia de Espa&a, aunque todavi~ se reque-

ri~ que.se constituyera politicamente, para que se pue-

diera hablar de una verdadera independenc~a. 

Sin embargo, si se toma en cuenta que la división perio-

dica de la historia. es convencionai y ar~i~r~r~a ~ado 

que la realidad es co~tinua; 
~- ~- ~' ->.!.- _, - . : ¡' : .. 

dad y si·stematizac:i óD .,·::::auñqüe·-.<a1gunos·:: a.--.lt.OY-.eS. ·2·on·s.1·dera.n 
;·-: ' ::-: --<~>-' ·::-~~::::---:~~~---\/:{_;-:::_:t-;~;;;;~;:~~~/~~~~~':;·~'.:<_.·.;:: __ · ~ -~'':··-~_-:_·:~~<··_ !·"· ' .. · ' 

que este_ period•o ,_Inc:lependi~Q'te• .. '\conc:luyei.c:on la Consti-

tución de_ 1·0~7'~2;1'.~~.:f-~c.(~~k}~:r{ri2:C:~g~n;:'~;~26;~.inC>~~rna. 
<Facultades LimÍt~cj;a,;¡'.f~ª:ly'.: 0 E'.lec:uti_vo --~- am~l.:Cs¡;,,.;¿c\~ ·al Le

gislativo, .;:.;.,\,;;';,;p{6 ;·; i·;..,_ '1'iberal izaci.ón del· -individuo 

+rente al Es:t"~~,~-i.\~~·- en ~ .. -t~n.to qL~e otros di c:-en qLle. ,¿oncl uye 

en 1866 y 1867;·-·' en mi concepto .para e-fectos de este tra-

bajo -fina1iza en 1869. 

en _1870 y concluye en 1911 

siendo el más importante protagonista Por-firio D~az. 
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En tanto que la época contemporánea empieza en 1911 con 

la salida de Diaz hasta nuestra época. 
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2.1.1.- PERIODO AZTECA. 

los antecedentes del ce-

mercio exterio~ en l~s pueblos más antiguos de la tie-

rra., es i mprescindi bl'·~.>. h--~~~:~. 

:::::::::~::E~::~;~~~~til~~:~~~f :;E::~c~~~;cE::: 
i nsti tuci o~es ;); .,;:;~:~~~~~'.1,;~f~;,;¿:ie~ante~ d.e ~~t:~}~E.ri odo. 

Sobre todo., s_i,,':c:OnsÍ-'der·a~·oS' Cú.le la CültU.ra A::téca..,· logró 
... - ; :· ~-' ·: ;:~'\, .. ,_:--:' -·. ; "'·/;. ·. "', 

Para rec:O.::-:~~r· importancia del comercio en el Mé-

xic:o.,- ·ant~g~~-º·~·"º es necesario ir- a -fuentes mLty especia-

liza.das., el: mi·smo Bernal Di.a::: del Castillo en su Histo-

ri~ Verdadera de la Conquista de la Nueva Espa&a es ~n-

capaz de ocultar su sorpresa al describir la so~isticada 

org~nización del Mercado de Tlaltelolco. (19> 

Pero·no es sólo él ni ~sól6 en ese sentido. 
._ --· -- ' -

tores como Ri charci:/f;:e1~1c..i . .y· fc1 i,;.r,,.i.cei}ial..ton. 
_·::·,.: 

en su inte-

res.ante aY-tic:u1?_:~- ·.~:Tr;ade~ i:"n,::_, -'.·the AZteé:.- 'Ci·Vi 1i-zation 11 en 
J-::.·> ·-~ - -'j_j;' . ' ·,·,;' ~ .-_- . 

Harvai-d' BL\~-~~-~?,~'.~~,:- S_C'hé:i.?~:~-~- r~--p-~~-i;~·~:.:;:~~:~.\ <~:~\~· -~1 comerc:i o en-

tre los C\zt:..ac:.;.!S ;'a1'c:a:.:.:z.6 < ¿,.:.,''3.> ~$c;1:\i¿ié>~ extraordinaria. y 

el l·os no dudan en c:o;,·~ .. ¡~de~a'.·~~~-~->··r_;:~:¡:~~~-i ve como una pro-re-

sión, tan importante 
' "}. .~; -

desde;.,;¡;,]. pünto de vista político 
. .. •' 

que sobrepasaba las di~erencias de cultura e ideología. 

<2C>) 
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Los poc:htec:as o comerciantes aztecas mucho ante~ de la 

época medieval de Europa, ya habian 1ogrado ser recono-

c:i dos po~-·=· 1 ___ ~.7i.:--~obl eS, como Ltn·a~ _c:l ase_ de i mpo~_:ta~_~i a pri_-

de la5 Tunciones del Estado. 

A:teca~ y ser equiparados, 

~65 mi~mo~.nobles. 

en pr~vilegios y prestigio a 

Es ~ácil de entender, si tomamos en cuenta que; la acti-

. . ,• ~ - -·. . -~ -' ~ ... : , . -
más re~t?·t·~ <,~~~-?-- g~~¡ed~d·;.- en el 

igual que e~ los puebl~~ de la viciad del c:ome"rc:io··~ a.l 

México antigúo ·.fü:e ~:~,;;bié,..:. 
,·.·· 

1 a causa ma:;tor)•' de/ diversas transT armad en.e~ :sed pcúl tu:'

ral es. <.CL~~nd:a./:.1os c:omerc:iant~.s regresan.·_~-d~~;'.'~:)~-,s~:t~.~ _pu_e_:-

e~t.~-~~-~-;~-~~~< y ··regiones bles . ·' -·. ... -.·, •' 

l las q·~e;-:·.~h-::r .. encontraron, en los gobe'~'.·~1ri·t.-~-~- se·· -~xc'."i ta 

la. ámb:Í..ción . . . por e>:tender-

productoras de tales mercancías. 

Siguiendo esta ~arma de 

comerciantes jugaron un-

trategias de la guerra; 

papel 

va que 

preponderante . e_n 

ellos eran 

que los 

habían ~isitado tales regiones, c:onoc:ian 

geográTica, asi como la estructura politica,ce ~~~lusive 

el lenguaje. De esta manera los comerciantes TÜ:~ron los 

individuos más adecuados para servir _como espias ·y gru-
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pos de avanza.da. 

Respecto de la calidad moral que se exigía de los comer-

c:iantes aztec:.as., no pLtedo de_j a.r de sentir orgullo al 

mencionar ei prÍncipio que de acue~do con E~l~~a~d Wal-
·' .·' - . ·:·>·. . ." '. 

ton., las rela¿iones comer¿iaies, sino 
-.-- '.-:.:'.- :>'-·: ;·.·:_.·,-

en ge~~~e+;>:>~~::~~/~-¡ d~-. 1 egal. Azteca: in c:uá.11 i '., in .yec:tl i ., 

,··,c' 
c:ial., · mC?_r:a.J. y l~ga.l implica que es correcto que el indi-

vi duo bus·qLte 1 o que c:onvi ene me_j or a sus intereses; pero 

al mismo tíempo se le exige que haga lo q!-te '.E7S recto e_n 

si mismo y que al apl.icarse no cause ningún da•o a los 
.- ·-. 

intereses del resto de los mi'e~br6'~:--:.de -_:l ~ ComLtni dad. De 

donde c:onc:luyen qu'e ,la~ nl.e~i-
·,·;·· 

c:on: bc3i5e:- en·· . ~~t.·~~::::P'~.-inC.ip.i 6 ifev~b~-~- a 

c:omerc:ianteS··a~;··-_;~~~::.-1!·;~~-~~r:;·~ ~:t·o-d6's·>SL\S contratos y trán-

das establecidas 

los 

Vázquez Armini6~casienta el.mundo azteca había 

dos c:l áses "de_;,__-c:omerc:i ¡::,, por.·: un_a_ ._-~-~r_t-e" el, metropol.i t"ano o 

1 ocal. y por o'tra el -foránero: o ewteri or' 

:--· - ,, 

Asimism~, nos dice que en c:ad~"· pa~c:i'~·lidad o división 
. ··.-._: .. __ )·"_·.;-' ·:·. 

política ex1stia. un templo o · teoC:aJ.·J. i y Lln pal ac:i e o 

tecpan ~ EJ.. teocal l i general men:t..;,,.:.: i:ye: ... susti tui do por 1 as 

igl~sias en la época de· l~ ".=º1.c?~·~·a'_-_y .-d'el pal.ac:io., en ge-

neral el tiempo lo destru~ó~ Además de estos dos impar-

26 



tantes edi~ic:ios~ en la pa~cialidad existían espacios 

dedicados al tianquiztli o tianguis. En estos tianguis 

podían comerc{~rse toda clase de productos, estando pro-

hibido comerci~~ ~uera del 

guis~ cüalq~li;x ~~:,cc~-t~-' no 

'.,pe¡;:i-metrO dedicado al tian

~~mestible. No había tiendas 
.·!· 

religioso y político. 
'-'-;"' ",:--,-

Se c:onsid.era.ba; ~·...;- .d-~~·hoño~· .ai· dios_ del c:omerc:io no asis-
- ' ~ ... '.'. ·- ·..: :, . -

tir ;--~i~,\t_~:·.~~~~.Ll_~_;·~:.;·~ /A·~,~~:~~'.~;>, ·,_e~ ·estos lugares era donde se 

c::Ob~:~b·án,:·~:1~6~~--.'t.·~í·:~·ut:OS<_·-p~r .;i-c>·"-que -era de st..lma. importa.nc:ia 

parae;1 gobiee~;,,-'.:q;_;e :~~~~~~s~stieran. 
-, 

c:on6~{~·6: _:~~~·~(,.:1 o'S ··a.z:i:;~-~,~~ :-~·.-t.·e~i an su 
" , -"·· . ,. <. ~- . ·, ~'.-;:. 

tro de·· 1'a;,·~:,-2':i:J_l-~i~~~f;\.;:-~·i. ~~~~;:· :;:.f#.n:'~.~-~~~-~:,::·.:,c:=:.LI.~~do el. .,.ei no de Tl a·te-
,. ,,_- .. ~ ~ ;· . , . ' ·~~ . 

:::::D;~i;~~tti~i;i~t~~j~~~~;Dp:::':· ;D::.:·::::: 
del Imper,io·.-::~A·:::l'a"1ve::;:_,_ despJ.a::i:ó ,de:':su J.ugar de importan-

c i a -_al: ,;.;l~~~-~:~~'.-0~~~ff~:~~·~~--;~;h\~i-~~~~~~~;~~C=as. 
~~ ~ - --

Los díasi -~ª~~ comerciar ~~(~~c~;.~f;¡,g~Lte- eran cada cinco 
'-<:-·-:.~·,l.', 

mer·c'ad-os:'.;y,r_.'.del·: . __ l:mperi o; aunqt..le el 
,,-._;·,;'.,.-,'- :'·•-.-:,. 

merc:ado en el. c:en-Es 

días en~l~~ di~erente~ 

de TJ.atelo~co, por su 

dese el mercado mayor, cada'20- días. 

Menc::i ona el. at..ttor- que, segi=ln testigos ocula.,.es c:omo 
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Hernán Cortés y Diego del Castillo, la plaza de Tlate-

lolco era dos vece~ mayor qLle la de Salamanca y que a 
- . . ; 

ella acudían diariamente alrededor de veinte a veinti-

cinco mil personas; y que en los días de pla=a mayor el 

Dice Bernal Díaz<del Castillo que: 

entre nosotre>s. hub-o ;/''501 d.ados _que hab i an estado en 
muchas· partes<del -----múndó\ "y':-en Constantinopla y en 
toda Ita]. ia: y_•:en:::Rom.:\,:,_y\dijeron que plaza también 

~~m~=~~=-;g~;~.~~~:6~~iif~;~g~t~:~~= y tama&o, y 11 eno 

_ _ ,_. i;,: -;;iJ~~L¡,~f~:~Jt;:·~[}:-t~~q .. ~" ~-~: .. _ .. _. ; . 
La d e~c: ~ i·:p.-~ .. i·~~::·':~~;.q_u,~ _h:'._s~_/J-. 7_c:-~~-'~:_d ;~:- :i:~s- '.·:n~.~r_ ~~d,os anti g uos , nos 

: aec_ eq- Lireec

1

_ º
0

.-.r-s; __ ._d_ .. _-~p}L'·.-i_~cºt;so·~~s;:it_•~-::;_~-~~~'t-¡-~:!• ;;,·~ci';l~n'~-5; :·, Por ej emp 1 0 nos di_ 

- ~~ .-er·an·,_···:·~·~:~;a·~~;n-~t>"i:~~ :~.,Y_·, ~L~e ~estaban c:Lt-

biertos;.¿-~n;,:~,d~t::s para r.;,si5'tir ~l;sal>y ia· 11uvía; que 
-·: :~-: 

. - . ·""···-:·-_;. ·-·· - ' 

se ac6m6d~b~'en<~i~era para 
__ : ... 

deJar 
;' ·· .. :: :-, 

una ·ca1·1 e o pasillo 

para c¡ú~ ;'~Ll.~i eran transitar 

L~ cantidad _de generes qu·e se c:cmerc:iaban en dichos mer-

cadas eran impresionantes por su gran v~riedad y rique-

za. (22> 

Al lado- de 1-os .. pequ-es.'os .y medí anos tratantes <tl anamaca

ni Íne) ·, ~ué-. ~·rirma.1 ~:·~~ .. t~'·::·ac:t..~di. an en rotación a l. os. mere: ad os 
. - - '. - ~- - . '.' '. --

: ·---.· - _-. - :~·:.> .·· ·'' :·: ,-
~:r ·asY_.~e-. p~-~~·a .maYor: ~ existieron numerosas agrupacio-

·' .- . -" 

nes intE!gra.daS por:.;·.c:6me-rc:iantes poderosos Cpoc:hteca > de-
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dic:ados a realizar el comercio exterior. Según nuestras 

noticias, existieron c::·om~r.c:i_anteS en 
. . 

Tenochtitlan, Tlatelolco,· i::et_z~.;cé:.• .Azé:~P_C,tz~l~C);. Huit-

z i 1 0-poc:hc:0\-:0 Hu~~,ot.'1:-~~-~--~~~-·-~u·_~G'~;t·f-:f:{'á~j¡;;.:¡~~-~-i-i'.:i'~C;i:\_~rj:·~-~':}~~-~'~,1 ·co ~ 
:.,,-~_· ___ ,.-,~~·~~7~·t .,·.~.: ·-- -.S-º.X·~~-~~~~~:~_-:·-c~,i··f.._~-~-c-an-, 

Dtomp an • A~C)~ i-l'úi,\é:f'h?~ I ~,;" t._Cjpu:·.'ª1· ...... ·.·t~ al:.t.:. :.;h·.··;···t· ··~~e. '•.p···e·.'c·.···.·,;· ... ·-,é.•.M··· :,. :,_.·: q·"/,·'1: 'c·.<,. · xoc:himilc:·~',;~; ~;~~;_t':1át:;·~~.r~:~;~-,::·'.;::- ~- ... _ ... ·;,A_m~tjLte-

mec:an, T~l.~i t1:·~n , .. ·~Tul ariz ~ nC~~.~·.'_ .:~~~·-~~a.~:~~,, ---ei~~-~· 

El autor menciona la 

ban hasta lo que hoy es Costa Rica y Panamá. 

Los mexicas comerciaban principal.mente c:on 1 os pueb 1 os 

del sur, ya que- éstos posei.an la mayori.a de los p~oduc-

tos y riquezas que deseaban esos pueblos. 

Sin embargo tambi.én se realizó el comercio con los Ta-

rascas que se encontraban en el Norte~ c:on Guerrero y 

Michoacán. 

Estas expediciones eran planeadas organ~zadas y dirigi-

,· .-. ' .. ·'· - . 

para ello se ~6n~oc~ban 

los .. pochtecatlatohque 

t:odos los poch.f.e2.;.. ~ue qúi-
:~ '.''. {(-.·- ,_,::, - . 

si eran p~-~~t~~;~_-.{~~~~rf~~-- ;)~:~~~-'.;t:~ 'erripo de. paz, 

ban 
>\~~- ·':· .. :_ . ..-; ~j-,;;;.'.;;_·, ~_:;;,~ ,;, . ' 

estCs·"'.(g rupos:; :':: .. en·~.,~t·_i einp6s_. 
__ ·::\</,·:·:;t~ \2::·,~J~~~{. ~:c·,p~;:, .. (' /f ;~ -

bajo :Un;~sOlo'cje-fe~ ::.J-;_.nt~ 

';, . >.·· :1;: 
'tod·o·s:;, s~- a1·i nea-

.-~-' ¡ 

'con ei 1-.¡;~ ·:-"i i;~~-,>" 1 os ,"nahua-ban 
' '.·::_::' 

dis-frazados: y, ~ú-... 'además del 
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comercio realizaban labores de espionaje; los tequani-

me o bestias Tieras "que muerden y matan"; los teyaua-

llouanime, o sea los que 

La cc\r~V~n_-a:,?P~~-t;._-1:~a-_~Cua\r1d_o_· e1"·~-.:_d:C·4E( erl: :cid.e~· e·i -,S.ig-~o rit.Llal 

era -favor-;'ble y sL< pr:L~e;.:.;: d¡;,.i.tin;; .;,r~ To;:,,htépec: <Tu:-:te

pec > e1 t;Llal: se- ·r·~n~-~~~'n;:~:~~- en ·el norte de Oa>-:ac:a . 

. . . ; : ',. '. 

Para :·i1~'gC\.r··.:á· ;~~.:.·~-~b:l:an c:aminos establec:idos: par
tían .. de;:. Tené:ic:ht:l:t'lan en c:anóa empezando el lago 
c:a·n_ .. r:-ú.inb'Q·,::-.a~» '.Te6ti'h.Lla.can, para dirigirse al lago 
radec:irido"~,t··err::-i.tc)r°iOs tlaxcaltec:a, hac:ia tehua.cán, 

::;~~~;.~~·::::t~~:~~baf"l a teoti tl án para después 11 e-
,,_· .>:· _,_-... , .... ;~:~::'.;'' --' ·-.)·-' 

Toc:htepe~'.' e~~·c;;;,i;Y:~:~:0·zº C:cimt'.•n de las dos di-ferentes rutas 
.c·.-.>,~}.·¿.-;:·~~~:··>?{~:,;)~:~i~--:~:~~:7f'.~~\).~· .. '.·.;~, :-.::_. .. :---- .-.. " .. 

que .·al l. í •: se>bi·,-f'urc:aba .una•. para . ." :toma,.-. e.l. ·¡;::umbci :,de 1 a c:os-

:: ~::::~:~~;~~!~~~;~!~~íii~.~. 0._,'.) __ ;t~r~:v,~s¡,f: __ fd;~e',~········-~·lj·I:.·,····~=1'~·te' ~~-~:~:= ci ª· J. a·~:- -~-~·~t'á.~'.;:~d·e1·:¿·i.-.~·:"JiaC::-:r;.f:·i,·co .. · ~ - ~ e:- _ '-' =- •.•. ~ con 

des ti r.a · ~i~'~~.:,;;i~~J~'/~ ~:¿.~~;nusc:C. >\"°>~~ · ~1 ;;;;:¿:tG~1 ~i:;fado ~e 
·-'_,-, ... './ :, . : - .~· ::, :· _:'~ <".-.e;. ; -.' ~"' 

ch1 apc;-s~ ,: 

Además" de)¡•J,,;·-t.a·s'C'dos• rutas el 
:·..::'-.';.~ Á,\ ,.~-;~"·r ·U.':;,~::-· 

hay_ .,i-rld~i·2·1··q~:~"::~de.~/que e>: i si tí a una 
- .· ~<_,_ .. ::; ~:,-.·,,·_-_-: t-." 

t·e~·c~r:a 

autor 

ter.restr~ 'J~ce;·}'.¡¡i;a •del Val 1 e de Mé;,i e:~: '..iÚ·,3'~· Cos1=.as de 1 o 

que·- --~~-tiU:~:f'..~~~~-~~~:··.-~s costa Rica; 
....... ,. . . 

as:!:' :c:omo' de:~:que e>:istía 

otr ª-.·.'que:;:,:, e:~-~--.. _ ~ªr:-::r ti ma y r od eab.~ toda·ia.Pen:rnsúla de vu-
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Las expediciones c:omercia1es se regu1aban por el derecho 

c:ons.etudi.nario qLte se origin.abá.. en i·os._pac:tos: o ·_acuerdos 

c:el.eb~a.dos ___ e~tr:-e _ 1 os di-fer:~~~.,~es -~~L\~_~r'?s- ~~tos pactos 

ten;t: an,~ c:arác:ter· ._-de pa:r:t·i-C:.l..ti 0a·r;-_. ~=-e·n:tr(-~.'~j~o~ -:~~~~-~~-os ~--~,~-los 
-firmaban~ y la: e_jec::Lt~i·ó~ :-__ · .. -~~:d~~--;~·hi·o~c·_rrii.-sri"toS- se:-cenc:ontraba a 

,;' - ,. 
c:a.r:go··-de ... i·o·s-:-di..Teri?rlt-e~-:·g<?b;i._er:rio·~ ·-de :·-ios 1ugares en los 

que s~·< .. ,)~~~-~~ab~n.·-· 

la c::1~se pochtec::a era una 

c:l a.se ac:o~o_dada; sin embargo 1os 

clase,_ en principio se rec1utaban 

integra':'"1_tes de ·'esta 

de 'entr.e \a gen't'¡;,_ c:o-

mún .. Aque11os que 1ograban ingresar,.· ~~e• i~t:rbdúi::C a~ a un 

- - .. ' 

c::omerc:iantes_·.y 1os ¿:_~mp_r::~-':Sc?:f~~; __ ·:.ha·b·::t~ .. ªl_guaci1es o c::omi-

sa.r-i os., de1 orden de 1a plaza 

en general. por todo e1 

La reso1ución_ de_.1os·_ co':;':i'1ictos era rápida y las penas 

na de muertey o~ros l~ esc:1avitud, como por e~emplo e1 
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de comprar a crédito y no pagar en tiempo; teniendo ade-

más el cliente l.a obl.igaci ón de devol.v~r l.o obtenido. 
. - ··-- . <' :,_ ·_.~:-~< .,;,~~~-- -_ :_,~~< 

menci-~nar- -.~u~--~~l.>_, ·:·pr·ec·i~o~~ de!.~·-:.~_.:é> ~Lle se "< , .. Importante también 

·-·m:~·r2_~dO'=~ ~~\};·n\~~:-_;-4 .. µ"i~/.i~~i'.ii~--~·¿¡·6:.:~~~·6·r ,~ i:os 
coinerC:: i 'ant'es '~si'r:.·~-;~¿~r"~t:~~t~C:Í~ ··~~.-~if~_ciQ.~,;_~;~-~~i~~i~8'U~~2J3'~'~i:.2;~ aban. 

----.- . _.--,::._ .. ;:- :.·,•,_,_e __ ~o..-:::;;_~~· ' .. -_ . -.'.:e.e,-~ ·;~'-o ··=·'s.:•i:;_.-, ,-~.~- ...:._,_--

por todo- -e-1' :--,r¡-e·ré:a·do .. :2·.: L;O~~-~~g;~'St6-~~::1._·qti~·--· t¿~ü·ii~b,~:~;~i''.át\:~~~~~t~r:i·d~d · 
• -.--:.- ··::- '•':;.~~-"·-~-:/~~- , ·;~_;:.~·,;_ ,>·fO::. •. :"·:~..'.. - ' 

del mere:·a·do .. Y < ;Ot):oS~ d·~-,~i '~-~d·~~~) : dé!, _- :·1_¿·::·;; ~:~~:~M.~"'.7~;-~~~Í~i d~·d·~ 
eran sLl.fr~~~~-~·.b~~ ~-~:~._> los ·.:~,mP·~e~~6~ qu~- 1;·6~~::.·:~·~-~-~k..:-~~·i·antes 

. . . . -· . - -
entrar: al. merc·a.do para ·ve.nder 'sus 

productos-

La p~epcinderancia de los p_oc:htec:a 4~~. tal., que sel.es 

t~pone~'l.as sancio~es y penas 

correspondi e~tfs ,\ª ;:,l.a~ co~::~ove,t~.~ as q~~e 'el. l. os dirimí a.n; 

a.demá.s ;·c1·~:~~-~~-~~·ri;i--~~~-~~-'."-/ ... 1·os~- ~ .. i.:#·~·g·~~i ~-,~:.-,e·'./':i:~ba~t:i:r j usti e: i a 
_> _"- .:·~{~· _:,::: ~~:/ ... :;~:):·~ ·:'.;\ . ,;·;:~·· . -., .. ; :.·· .:-. '".:. .•- .· 

conc~dió el. pr~vil.egi~ de 

entt--:e.· e,~ l,~.:~ ~"'.·~-~--g"t.:l~_-~;Se"::_~a-~ent·é> · e....;' .... i\:,·s :p·ár_r~'i=o:._;¿ ··anteriores. 

de los cUatro consejos su-
.-.·: .. '-·.; •. :. __ _'. __ ,, . ._··¡-,·,,: ·.: 

premos __ qu~ ·.-:g6t:ie.:t1a.ban a l.os meshic:a.s~ el relativo a 

asunt.os ,. ee:·on-óm'i-C:'C>S ~,. 

A continuación ~e ~enc~onan al.gunas considerac:iones ~m-

portantes a l.as que l. lega Fernando Vázquez 'Arminio acer-

ca del comercio azteca.: 

1a. Había una regu1ación especial para aquel.l.os que se 

dedicaban al c:omerc:io. 
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2a. Constituía una Juri sdi cc:i ón especial que puede ser 

considerada como derecho mercantil meshicatl o. a:te-

c:a-. 

3a. La 4uente de .estás normas era al igual qu3 la de los 

demás la costumbre, 
' ' 

c:omp1emeri~ada por las dir~ccio~e~ que daban los 

pochtecas~ 

4a. 

5a. 

~-( - :',::::!_\\j~:::::'> 

rigidas a1 -fL.tncionamiénto Y ·oper·:ae:i.·6_~-~:(t:r•:'·.;;,.fQs.::>_!11erc:a-
dos y 1 as. otra.s e\' la :_~c:t.'i~·¡.d·~~~ ··d~~I:·,'1-.'~;~:;/:~~~'Ch~'.~C:as~ 

~ ~} ., --- -~~ :?~ L~/;~_ ~t~~~}f ;:i~~~\~-k~~'.::~·~;F~·~j~-_.· 

Ex i si sÜ án dos ~i.a~~~ el,;, ;tri:°&§~~'{;i;'.~:··~;:~¿;~ instalad os 
: . - -·:,__--·_ --:·· ,:-:~;1;,- _.;>" ·'/.:CZ: 

~i ª.=.~--~-- "-_p_a~,~-~: ,_.d~ ·r~.mi~~~-;-~-~} as·;~:--~-c>.::;,·:t'r~v.~~si-as que 

al 1 í se pr.;,sent<iiban· y io~' -~t/c:>~·en el seno de cada 

en las 

:. ·:: >- .. ;·-_. ·:· . .· - - . 
corporációno gre~io de po~titeca. 

6a. Se encuentra una similitud entre la clase y privile-

gi o de_ 1 os _·pochtecas y de 1 os comerciantes de 1 a Eu

ropa Medioeval. 

7a. Existían dos tipos de trueque: aquel que se realiza 

c:on di-ferentes mercanc:ias y el que como en el medio 

azteca se realizaba con ciertas mercancías que ya 
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ten~an un va1or más o menos determinado. 

Ba. Vale la pena mencionar, que además de 1a permuta y 

~omprave~t~-- ex i st:l. a.n otras operaciones espec~~icas 

en e1· mundO asemejar con 

el mutuo 
' : ~ ··. - :.-. <· .. ,_ -:' , . -·:. 
~-~-!" ,·_i-r\te~~-s·.,~. t·..--~~~~-~·.or_i:.-~:~;" corriodato, enajena-
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¿.1.2.- PERIODO COLONIAL. 

Toda esta estructura desc:ri ta ac.erc:a 

del comercio +ue ~odi+icada con la conquista y sus con-

seCL\enc:i as. ,En ~quel--(2 ~~pª'C:á:-º en-- Esp-a&a-- i ~p~ra_~.c:n·~\ -·.las 

ideas·_ m~~c:a~~~-1i~:;;~S ~L~1;~~ni~tc:{s~ las c:uale"s : .. ~·av_or:.·~c::~a~ 
un comercio ',~i;'.-,i~id .. :), y di monopolio. Además abogaban por 

la ConC~S;¡Ó., de ,pri~(l.;g{O~ ; aqLl~llOS que .f:LtÍ:!.:~~ de as-
... ' 

cendencia ~enin~uÍar.o dé origen peninsular. 

Propiamente dic:hO lo _:··.~.u~·~::~.:~~--~P~e-~e c:6nsiderar···c:-:Omo .. e1: co

mercio exterior de la ~ú~~~' 'Espa&a~ ,naf;,;,::c:.;~~·.~1 >.~escu
brimiento de Améri~ai' Pí'l..lriqú¡;, se pu.,;d~:·d~cir~c::¡úe,el des

c:ubri mi ente· de:. Amé.;..'i ~~ :.-.)~ci·~:i.,~'~·~:;:··, , __ ~ __ C:f?O'"!.-'. :·é'i}i~--~-~-,;:.;'~'c:i··o.:. ·éxt·e-

ri or. Recordemo~ ~Üe · ~; 'descJb,;.~;,;{'~¡'.,tC>'c: ,~¡?~~~;· +ue una 
';:_, :":: __ ,·:. :;~:;-:{.:t.:<--.'::~'/: :>J~-::}:',y 

c:onsec::uenc:i a, p~~d~-~~-~J_'d~:-~~:~?~;~~:::- ne·~~-~~~-d~-~ .. ~t~~f~~i~~-ü:~-~::~-~·:'·-:··~u-evas 
rutas c:omercial~s hacia:;:,e'i:~~i:,7nt:'fi!;'¿;,,;:,, los'.'::,, pL1ebios po

seedores de 1 as ri-:cas esp·ec~'-es:.:{:" 

-; ,:;;.:_:· ~-~¿-,e~~:-'.:-.-"..;·• 

Además, recordemos qU:e,r;~..;~·cl:":: O ;i;;;m~os .' antigu_os el comer

cio y el poder eccinómico,:.~5e f:..al"I ;:,,¡¡:..c:~1.icib mi:.v e.;;t:rec:ha-

mente, se puede '~:F~~·~'~}.~~~~.;~i:¿~~er7io'.e;¡$~f:i.~~:.+~e pa-

trocinado por- .~i:·os~·,~--~m-C:h:;:·~.ca-s. ,~:->y-:·- :,1-a: ;_, á:ri st.o.c·r.:ac:·i=;a-., ~.'en .su 
-··:. 'r· - · , .2-: 

p~;¿je~: oe: :i as arcas 1 ucha. ~or, "1 <;''zf.e9E>n.'or;:i:a del c.onsta.nte 

rea.les los se&ores -~e~da1eS y bur-

para +inanciar ~os viajes de 

descubri mi ente~ <24) 
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2. 1. 2. 1. - CASA DE CONTRATACIDN DE SE-

VILLA 

La-=: c:as.3.--- --,de-e _c:ontr-ataci ón -. de 

sevi 11 a J.Llgó un pape1 i ~por-_~·a~t~< ::'.~~>:·:-~~¡~~~--~-_'.·~·¿,:~{·:~_a:·_.1;-r_av_~·=~ de 
. ' ·,,,_ .. _ 

ella que se r.eali:ó todo .. el·.·¿o·;ne..Sci;,:;'~'~tr"e'l•>·metY:'ópoli 

:::::::::":~~ ~::I:~t~t~~~!~!!S~!llt~tJ~l~~2~;t~:::~. 
minstraci ón de, 1 ,.{- p~~~Í·~lfi~a . ·~~f~1?i,;~€~S~4A2'~~..:~s~ 

:::::~. =:~ d:::~:t:~~&!!~l:i{~ilb~:~:4EÍ~~:~:~~~~:·!:: 
se dedicaba a ·1a-. admi:·¡:,~1:-~f-.~~;-J}l'J~·¡;.:;_/~d~·'.~:-t_o_dO·'.:~-~·e1<-·c:·6·~,er.~i·o ·en-

.. ~ . :;:~~-"-· ·.~--:-; -, ::,> :··-';.~. - '., 

tr-e Espa&a y 1 a NuE!va','.Espa&a~~\· ': 

Además de ser- la enca~gada de vigilar l~s interéses rea-

les, tenia otras atribuciones como eran 

Armar embar-caciones; planear- y autorizar las expe
diciones y ~lotas que partían para Amér-ica; regu
lar la emigración de Espa&oles que deseaban tras
ladarse a las colonias; investigar, ense&ar- y di
~undir conocimientos marítimos y de navegación; 
otorgar permisos para ejercer el comerc:10 con las 
Indias; vigilar y reglamentar el trá~ico transma
rino de todas las mercancías; imponer y recabar 
los impuestos y derechos que el tr-á~ico originaba; 
planear y construir en las colonias caminos, puen 
tes~ posadas~ ventas y demás obras inherentes y 
accesorias~ conocer y resolver las controversias 
surgidas de los c:omerc:iantes y las violaciones a 
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los reglamentos y 
comercio americano; 

disposiciones emitidas para el 
etc. <25) 

Dependiente de la Casa Co~~r~ta~i6n~de Sevilla nace 
.. -· .... · .' ..... "::' ~ :. ·_: ·.· ·:~ ··_· .· ·-: -_ .. ·· -- ' '~ 

1 a -Uni-verS'i dad de Car:-g·ador~-~-~~-,=.---~~-f~c~~-~~-·~s.- _,~:."f~~~-ª ,_j_~\r:_~ ~d_i e~ 
- -·---· " ' :~·-:-..~-~~ : .,, .. ~, ' ~~~ /-•: ~. 

::::ep :: ·.:~t ~~~~·'d. :c. 
0

• 
5
n,:.i.ª .•• ·se·" .. c1'¡,_' ~~º:~tbEt.J;:e~~t~~~o"d~fe~~d;~e~·-·~s~t=h~,~sº~·mgra;"~rJ .. :e; :1-'-.m=.m~ c.sY:º= 

guir·-_er·a <~ii~;:,1··~---~-- __ - , e= ~ • 

númer º ;~~i b i:: éi~ ~;~~,;_;z~·~{¿;:;'~fi~A1~~'~::.:~~~~M~~~~>:Iif ji~'- ¿;~pi os 

cargaél.;i;,~·;~:~:rfe°s~'B¡,¡~.a~'? g{'. '.f\J•?i'JLi~~{~i~;f~ii~\~~s~·~b'apresi di do 

p_Or- --~n'.~~-~!-:~f~~:, ·-~<· ;--~,~t~~·iJ~:~tf.'./:~':J~~~:·~~~:~-~~:1~~:~~,~;}~i:~~~~~~g~~;~~~·~-~~istrados 
. .: .·· •, .". !'. -::.;:,';O/·, • • ~ .:_, -. --"- - ~:{~·~· .: 3!" ,, . "~ i."·,· i'• C', :o.~i_..,'\ ,;.,"'-• , J 

co.:.-sl..ll-t_~~,~-~--~, ---~;:f~d-c,·~;\e_i:i·o-~--:~-~ffi~~-¿i·:~ñt~Sé:~\'.~Ú-\~- ·déc:i di a.n sobre 
'"·:~- ..... ~ - i'' ; ...__ ... ,_ ., ' ;. !'. ;'~-: :'· ~-. 

·1 as c:Ltesti.:;nes · .. c::i':cieJs'=,'• í'¡,,.,:•:·;p;.:¡~;;;r1tab_~1~-~· 
'.::~::·· - ·:; --. 

-: <·' ·:;_;:, 

La organi-Z:aC:::i'.(!>n,:>Y: '::··.f~i~.:.-.-~i-6n~-~. d~1-

muy si mi 1 aresÚ'.a.:} .~~u2~ ~::~: .• • ~ue 
cons~lado de México eran 

.- : . 
ten.í a" el tribunal depen-

--;> 

diente de la'..casa)cie.:;. Contratac:ión de·Sevilla. Se encar

gaba de 1-a,•resci~:::.~~;6¡:; :_~_e•':;ios ~c:m-flictos internos qLte ha-
:-, 

en ~1:·:_: ~-·~j:··n\;'·~~d1·~---~'f_--: .. f.-~:-~ ~¿i~·~;-~~;~;E:-sp~'t-ca~.,-.e¡. ten:l_a- att-i buc:i·ones 
'.,.,. ~.- ·,;- ,'.;<-: ;--,.~~-:: ,;:i'i:.:.j-·," . --,. 

~ono~=e-~>~-io~-~·-.-;~~~ti\s-~~s~·'.~·qµe :~(~~-~~,~----~.P"·~:~-~~-~~ª~ª~~-.ef".', _o:t!ia.s -pr,o-:-
:- >,--.::. "'7-'; ~-:--i.::·;_:.:.::·~:. ' 

bian 

para 
•;- -· ... ···' 

como-:::-fa:: ·.-d~:-.. r'ú.:.teva.,=-.~Ga·1 i·c:·i. ·a·-
• _,, p • ,_,-\ '. ~ <"'., ~' ;;. T; : "; '.',;·; • > ., 

vinc:ias :L~:·· N°u·E.v~·_:-' V_i_sc:-áya, -Gua-

tema.la.', 

nas y los Rei.nos de:'casti.11á. 

Además del ·c:onsul~do de la ciudad .de México también 

c:onsú1a.dos de Vera.cruz, Guadala_j ara y 

Puebla. Debido a la 1 i berac:i ón dogmatic:a del comerc:io 
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que se diO a partir de 1178. Ya que no era práctico lle-. 

var los casos hasta la ciudad de México pudiéndolo hacer 

en las ciudades en qLle ellos se encorit~aban tales como 

Veracruz, Puebla ~ 

Las estri~ta~ ~i~it~~~bn~~ qu~ Espa•aimpuso,· como pro-

hibir zrGr2~:.J-~t.14~71~~J~º~[~j:~:¡,f:.~:~.- ::·e:::::::ª::: 
¡ ..... - _, ... - "i'.-' 

el· 

y .1 a.' :p·i.ra..t'Er.í·a:;:<;~ú:t!,·~ói\; :·:!i~~,i:\:>art.~: :·de .. -~~:~·~ e>t'tr:-·,.~~_j eros si no 

ih· ni·:~ Lt_sn·-.'1e·vc·-·~:_:l:or'.t1];_o~rr_:_~aq;rL;c,'~r.'l~!~O'·_~.,-.•·.;i~t6~'. DaCÍ~;:.,a~.J.;:~ e:• EE:i'tÍ:>j a; SLt vez• 
-- """'............ __ ..::::;'--" ~ : .. ·.~ba;.:cOS · .. rr;erc:a(n't.-·f:i'~-s·::~T\.:,-~-~·án .. esco1-

"" ':~~-,.,~-~ -'~. ·-:;:;· <.e'.~ .-,·: 

tados. p6r:·::- biÉ\rc:Cis·::{-.-· ¡;;':i."1---:i:--t~-~~~- de 
,;01:· 

mi J.-i.'t~r -:e1· -flota comercio se Y..e.str.i ~'~":i:~·· B;;:<c:i~~9rnli·nadas 
mon-~P~f¡:-~~--. ~~-~:~ :m0-1-\carc:a. en 

.. _, .· ·-·. 
temporadas •. P~rmitiéndose los 

principio, Estado· •. 

·,.-~.:· .:·.. ·-:- _._. .-, ' 

c.offio'·"el ·comer-Estos antecedent~s~ nos_ llevan 'a conocer 

c.i o e>:teri or: - de ~:Méx i e::~ .;~;~.\~Lle· - ···l·i~~·i~-~·~,c~h:~.~:.:de·~~~\.·s(.\~.·~~;i r\i ·e:i os. 

También ncis- -h-·aceri :.-e-n·tencrer-· 0 _'..~ii¡;;;,~·~ü·~:~, \_'~·a~\;;r<a\: 'S~'ri'~1i:~·1~·1·~··, . ~o~-
·-v.- ,.-,- .:-. -. '.;:·_:,°' -'.:.;~-::: ·:··,::·. ~~~.:..:·. ,, .·-.~~-·--:·,,~¿::..:,_.-_;. 

qué nuestra :~p-C?i :(:t_i·(:# __ a.":~> e.e·: :c:.,C:omerc.i·-·o · :·'{é~<~e·~:_i:~,~:·/'.~~:~-'.~~,~i:.d.o ... _ :tan 
_:. .. 1-" 

·-~ ~-- . 
di C:i ón· :el',' .ten'~r ·; una: poli ti ca. 

--~~ 'ci~C:iPirh'~-- .ii'id6_··tr~-
: :~·.:·: _- ; ' ,_• -»-;-

comer c. i e ,-~-~·;¿.f¿:~:~.:i, ~~ res-

reti c:ente. a:- ·1 i-b~·Y::a.r¡'-~se: 

tringida"._ (26) 
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2.1.2.2.- EL COMERCIO DE LA NUEVA ES 

PAl!-.A DURANTE LA COLONIA. 

Las bases po_C:~ .a.dec:ua.das en 

las cuales se desarrol~ó en 

1 a metrópol,'i c:o~ Nu~va· EsP~~<a.,' :rl'Q:--.:.-ft..Í~rOri ··.:ef~' prodL\c:to de 
·.,,""'·-

.di~c:h~"- ·m:~t·~r-f:a;:=: --5{\,~~-.P~~r el. c:on--
, ~?.; ,"*,; ... >'--

trari ~ ~ ··~;;~"{~~~;:~~~~-~:~:~:~-~-~~-~~-~~- - dé -·r;eg--u-¡-·a-~~-.. ~~;,--;y?;'~-~-~e-~1 ~s --bené-

Es ~uy 

ob j et -i v á; ... _._:_-~?Z:~~:~:~\~~;~ ~;'i: ~ ~i iJn qúe.-de este /púnto da ,Ri va Pal a-
:_:_, ·-:,;,,_.:"··:·" _·,:· ' .. · 

cio, C:::it.,,da p'ór 1-,,;;..diH. 
- -~·-

Nada preocupó tan alta y ~ijamente la atención del 
Gobierno Espa•ol, dice el historiador, como el 
arreglo y la seguridad del comercio de la metrópo
li con sus colonias en América y quizá ni el ramo 
de guerra ~ue objeto de tan cuidadoso estudio y de 
tan proli~a legislación como las relaciones mer
cantiles con las Indias Occidentales y la navega
ción que aseguraba esas rel aci enes. (27> 

De acuerdo c:on Riva. Palacio, ésta detallada regulación 

del Ctimercio se debió a la consideración de que en las 

nuevas tierras se abr~an grandes mercados en los cuales 

se podr~ ari c:.C?l cc:ar 1 es productos espat.ccl es y de 1 es CLta-

les se podría~-importar mercancias que redituarían bene-

~icios enormes por los altos precios que se podrian cb-

tener en la metrópoli. Por ell~ los monarcas considera-

ron que era indispensable emitir una legislación que 

permitiera a les espa&oles aprovecharse de todos estos 
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bene~icios. De ah~ que se excluyera a los extranjeros y 

se requirieran medidas de seguridad estrictas para' poder 

dar seguridad los pasaj eres y comerc:iantes que en di-

c:hos barcos se tr.ansport~r.a_n .. 

~.":; . :\-" - ;"''. 

requisitos mLty'. eX~gen·t.··e·5·.,pa_r·a.-1·aS:-,,na.ves que podrían par-·,. ' . - . . . ·-· -

tir hacia ~nclu~endo tonelaje, coridiciOn, ta-

' ' 

Todos ~S;t·~-~5\::r:;e;q¿.:i·s·~~tC~ :1·:"Íev~t-:"o~· a·::~ ~n,tc)rpecer el c:omerc:io 
.. -,~~::·: ,, ; ': .:·~ -". 

entre la ,metr-Ópo).Í'.,y'su<col.onia~ 'Además\:estaba prohibi-
·-,.-,-,-, ,,~·::· -< .' .' • ._:_ ,-.· • • 

~~:~i~~f ~;=!;~iE~~¡~jlf f J~!j~tiill!~~~~~::~:;~ 
na_o que 1 l. eva.se, p'i edra.~ -y·· ::::P.~~3:'.~·-~./~n_g·~~1:-f'd~_~, O· por en-

gastar, monedas de oro y 

gros, etc •• (28) 
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2.1.2.3.- SUS CARACTERISTICAS. 

E>:istian dOs c:1ases princ:i-

pales de comercio en Nueva Espa•a, el. que proven~a. de la 

metr:ópoli y el ·que.- p~oveni a·- dé:_ otrá.~ :ti e·r·r-a·s-:I:-á-riú~·r·i--c:-a.na.s. 

... ,.,~~ :''.:_.· ·. ,¿¡ __ ., -~·~:::·· __ -

ª Nueva Espa~<a ge~er~~-m~;.~~ :~e~~t~ artí

c:omo ·ha~i·n·~':.:_ ~i~ <'tr-3::96:~=~-. ac:ei-
·,_:;; :_. ~, -~--:~ r' 

necesidad., c:ulos 
·, :,_;::·- __ ·:_-·._ 

de-- pr,i mera 

te, vino, r:opas, caballos y armas. De Nu~v~!E~~~~~;hacia 

laS" y ..... a.lgun'a.s piedras que se tomaron entc)nc:es·;··Pºr esme-. 

raldas.'-. 

El comercío de las telas un renglón importante en 

las relacione~ de la Metrópoli con la. Nueva Espa&a. En 

un principio ia ~enc~ria y las. sedas espa&olas se impor-

taren en gran-cantidad; sin embargo disminuyó cuando el 

c:omerc:io se abrió c:on M_anila y China. Lo que orilló a 

los manu~actureros espa&oles a presionar al gobierno pa-

ra qu~ decretara 1 i mi tac.i enes al c:omerc:io. Bajo esta.,. . ·. 

presi~nes., se prohibió el comercio de la Nueva E.;pa~a 

con e1 Perú en el a&o de 
- ·>_,__ ·' >.-

1596 y se exigió la redui=c.ión 

nera. de protec:c:i ón al c:omerc.i o espa8<ol. 

Otros articulos importantes que se comerciaron de la 

Nueva Espa&a hacia la Metrópoli TLteron el. a.:zú.car y l. os 
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cueros. 

En resumen, se puede decir que el gobierno espa&ol siem-

pre estuvo di spt..\esto:. _a proteger los intereses- de los 

importar el 

dec:i si orl'E?S ;_~:tUVi. 9-r:a:n : :_en 1 a Nt..leva · Espc\~<a. 

No. ob~tt~¡~;:ttl;~,~gdas d>ctadas se~-'±.dós ~rr>bO, no 
-fueron~.-Su-F::i~Ci,enteS., ·p~r::a detener e1,.;- Co~~t~i~'?·~:· ·.-de·· i~ ···coi o-

:i :~. :=·~[·1~1;~~;JI~:'.''::tr:::: :b:; .v:;:·:I~!!;:~.::;v.:s1::g:: 
::-; ... i:,.;:1:-;:· f";~:¿,.·._:~:~t.~.':J.: :\- .' >·· ,<~:,_.·.,.,;.f_, .. ;:..~~/:_-\:· .. ; ,. 

Nue~a--.-:~~.P~·~~~:~~:Yx/:·~~.~:tr .. ~lir .1 os- y2'."<-.i·~~i:~:6'i\~~ic~:f~~<~\ C6n·:, ·e-1: obj etc 

de conser~~r ;>.,'.;;~~; mercado;,. 'p~r~ 'r8s ~~odL;cto~ espa&ol es 

y .f av~rec~.-C :i /c~l1\~~~i o. de l é\ ~~:t;~~~·1 i. 

Sin embargo tc:ida5'< ;i;.st.a~. prohibiciones con las severas 

penas q~•e i mpi :i c~ba~ • la. dura competencia de l~~ holan-

deses en- .-estos.:.: ... ~_e_rcados y los a.taques de los pira.tas in

gle¡~es_, :,j·~~ .. ~<t~.::~·~n, ~-os. ai"tos impuestos qt..le se establecian 
. . - . 

pa·ra -1 a i_mpo.r_t;a.~i ón, no ~ueron su~icientes para impedir 
'. ~-- .:.: .. 

e1 ·. -é:oíne-rc:i 6 .. ' de.· .l. a- Nueva. Espa&a con otras colonias es-

pa•~las o con otras naciones. Esto no es de extra~arse 

si se toma en cuenta que dicho comercio redituaba ganan-

c:ias sumamente.elevadas. C29> 
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2.1.Z.4.-.LOS OBSTACULOS AL COMERCIO. 

Virrey de la Nueva Espa~(a, in~orme det~ll~d6 sobre la 

situ~ci6n del comercio. En 

•. J_ 

dios que se sugerian para.reparar l;s~~~a~i~ri~ ~30> 
_. -. '.' > .:·' ': . ·-' 

' _... ,_·- . .. :;;· ,. :_ ·-

El Virrey in-formó que~ la· si.._tuac:iÓn ···no Pó.dr:i~8 ··considerar-

se decadente· y ·pa~·~.··. ello mi:.ncionó detall~~arnen.te ,todas 

las ramas -.. en c:omerc:i o se .h.ab3: ~--···:Cnc:_~~-~~~,'.~~fd~~·;~~ es-
,.-.. : ;t" 

_diezm6s y 1 as al c:ab·a:1_-~~~i:!l;<~:~-~~~~¿~~r'."~ri ·una 

c:omerc:io hab:r:·--~-- .:aúcñ·er=i't:\: .. do. As:r 
< ·'· ·:: ___ : ·, __ ·,: 

prt..\ebá. eVi d'Eú~t.e :de qLte el 

mismo in~ormó las causas de 

y propuso los remedios correspondientes. 

Del análisis del Virrey, se puede desprender que a pesar 

de toda la evolución de nuestra sociedad~ hay ciertos 

puntos básicos que aún se continúan presentando; no obs-

tante que se han se&alado una y otra vez, los gobiernos 

caen en los mismos errores. 

El Virrey comienza por hacer una estimación de la canti-

dad de gente que e>~isti a en la Nueva Espa&a en aquel 

tiempo, y del monto en que podría incrementarse el co-

merc:io si se tomaran ciertas medidas. La primera de 

ellas era la ~alta de visión mercantil de los comercian-
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tes espa•oles quienes exportaban a la Nueva Espa&a pro-

duetos á · 1 os qL\e la población no estaba •costumbrada, 

sin tomar en c:uenta 1 os _gu~:t'=?:~ y pre-ferenci as ··-de 1 os na-

tural es •. -.Asi,. el· ~-·Yi.r:;_re_y ____ hace observacio-

nes: 

Pr-i mera: 

" ', :- ,, .. 

Uno de los a:r:;.tie:;_iio.i de criásC:'u,;,¡~ en \,-la Nueva Es

pcl~-<-ª., sbn~·: '.\3l·os \:'.:.·p-á.8c:;~\:.:-:'.·.'.de~.~:~~:-~-~b-~~:·~~.~-~.~;~~ :.tj"u~~:. n6 eran 
_,,_:. ,.:·~- ::."::-::,-:~_,-:,·:.}.'.' .. e-·--:-~·;'> \-<·::,.:_,.. ',: ... ~-.: 

trai d·~s ~:pO~ :(~--~:·:~·;'?.~s-:L:.2·~~e~-~~-~~-r~\~;:~_s-,-~---~·-.r)i --~~r:-.C?_dL\~i dos en 

:::::=~i~t~iii~~~r~:~:~:~~~~::::::::=::: 
si 11 as ~~v:aqüe_r:a_s·:;:.~ras;;:~~·:-'c:ual es eran muy_·_.. uti 1 iza.das 

:::~=~~~i\l~~f ~=:, ~::::::::n ::::~ ::~=~d::= 
var para· _-_el:.·-';·~- n-é::r-eme-nto del c:omerci o conc=ed i ende 

i ~' 

premios ,y_:-·e~~~~,-~ui os· a aquel 1 os q\..te i n_ts:-oduj eren 

un ramo o -aquellos escritores que divu1garan 

1as necesidades en este sentido. 

Segunda: El alto interés que se pagaba por el capital 

prestado aOn cuando se dieran las mayores segu-

ridades. 

Tercera: El retardo en las noticias. El monopolio que el 
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Estado tiene sobre el correo protegid~ de toda 

c::ompetenc:ia le ha 
,· 

l 1 ar se de una manera f!ll-:tY_:··:,1: ~~':ta·; -.;~:·10-~ ... ~C:{ic\1\ 'tlº~: re~ 

dunda.do en pe~:~--ui ¿;¡·o¡ _'/d_~-j:~:::·~Q~rri~-~·Q7t:c~J{i-~-~~:~;~-~c::i.~
nal - E1 remei::ti 6{'.'• que~~'.-ei~::t: .. _;:;;::e~~~~fg~.,:;·;;Ir~~~.Sa'•l a 

:: ::::::::~ryU~~~i~~~~~~j!ig¡~~,~~tQt: 
to desde hacé tiempo:. !;·~:f":it~n~c:í' só~.,C>t~:·<;;Z:·~r mo-

n ar e: a 1 o e en~ i··_.::'~,~:~,~ ]'~/-: Es·t:e e: ambi 'o·_ ... ?eii-{:-_;e!:i~ · ~:cirr-eo · 
- ,-"' , .. ' ' 

no 
: - - -, , ~- ~.-.e 

a1 contrario, se 

' ~; 

en sus 
• -- ~-~ - -: ,:: '.··-. ! -·. 

inc:rementari an --d~bi·'do·:::·a qt..\e 

las faci1idades gue ~roporcionara 3.n~rementaría 

el deseo d~ uti1izarlo. 

Lo decia de la siguiente manera: 

Cu.arta: 

"El establecimiento lejos de ser gravoso podria 
traer utilidad a la renta de correos, pues no 
hay duda en que escogiendo buenos comandantes y 
contribuyendo buques de proporcionada magnitud 
Torrados de cobre~ y veleros~ podrian hacer re
gu1armente sus viajes entre 40 y 50 días de na
vegación~ y con esto llegarian las cartas en dos 
terceras partes del tiempo que ahora suelen tar
dar". C31 > 

La falta de caminos de Veracruz a la Ciudad de 

Mé>: i e: o - Como sol.uc::ión proponia l.a creación de 

caminos y un solo puente para cr\..tza.r un ric 

ca.t..\da.1 OSO. 
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Quinta.: 

Se>: ta: 

La Talta de créditos debido a una Talsa inter-

pretación de la l.e·y.de ·rep,,,.:,.::tirnientos" Algunas 

personas enten~i,':'í'l,,,ciL(~ ·•· .. to·~~);yenta 8ue l'lº •.Tuese 

::m:::~::~,;;.;;;~'..~,.~.b.•ae'··········.:.·.··.: .. ,~.t.1 .•. -.·., .. '.:.! .. , •. ~P,·,~·;·:··.r·b·~•!• .. ~.•.1f f !.i.!·[·:.!• .. :.' .••.. i.~ti~~í~iit~~~~~ 
·••;; .... , .... , . '"·. ,,, , , :~'.a)ti~>~ª• por 1 o 

que·· m¿-C::h~~~~,.~k~-~~~~~~.~~-~-ª~~::J_'_:~;/~-~-)~~-n:~.c?~'-tt~~~.-~r~( .. ·en ·1 a mi se-

:::· d::~:f t~8i~i~ª~,:~~fé'jf :0~ ~·~~=~t:d ~:r::•:n :>< ::= 
\ ·:-; -·<-/::.·:- :..·:Yx'::::-,· ::_:-~:.<-~ , ~; .:.-·_ ...... 

miend~ .. q·!-~~~-:-pc)~~~;\?.··~·~.~p-\...\éS 'de t:-a.cer los préstamos 

vi ni es·~ <.en·~~-~~·':, .~:i_~:~-i~~~.te correo., una. orden e}·:i-

giendo a: .. los ;-::{¿~~tic:Í.as que hicieran los repa.r-

timiento•, los ~u~les 

bian dist~ib~ido sus 

perdida de e~las. 

El 

causaría a estos que ha-

perteriencias a crédito la 

. - - ~. ·" 
.-.,,, 

tribÚnal de1 c:onsul ado 

que en · pi;:·{ncipio hab:ia ;tenido el propósito de 

pero qL\e había 

debido a que la 

tribunal de u.na 

:::e¡:t~~i·~~~~rf~j~z~:~::::::ª ~e:::::n:: ::n::º: 
vi nci a-.· ~~·~·;·'.~:~:~"~~';i>:::¡ a··: c:anc:el a.ci ón de este tribLt-
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nal del consulado~ en su opinión, para nada ha-

cia -falta. 

Séptima: La li-ml.tación·-qu~-la•metrópoli_ habia,impuecsto a 

Octava: 

Novena:: 

Décima: 

--· 
sus c0'1·on1."a-S':-'.:d-é!>:. n-o·--_- ¿~:mer.C::'i·ar-~·- entre ·_s·:r··. 

\':" 

Va ·d~· t-aies··:_ .. ~ ~~-~C:t~S .···>::p~r.~i-//~'.8_~ ~-~,omerc::iantes es-

Cargas tributarias, establecidas sobre ciertos 

giros. Los impuestos ffiuy.~1~ .. os-lo único que ha-

c:en es a.ca.bar con la ·_-fúent'e;, al·' quitarle todo 

lo atractivo· para --los c:::omerc:i_ant·e_S.· 

El no habe_r hech_o 'lOs posi.bles provechos, pro-

gresos y ex_eftc:ic:>.r"!~s-· .:~en·· 1-.~-.:;a:gri·cult\..\r_a.~ impidió 

la expansión del ~omer¿io e~t~rno. 

La limitación estrict~ ~ue se habia aplicado a 

la mineria 

-franquicias de derechos de alcabalas en los 
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utensilios empleados y que ha restringido los 

ingresos de la corona por eTectos de derechos 

en la producción. 

Décima primera: Es importante.~itar te><tualemte las pa-

labra~ del ~i~~~y ya qLle 
- .. -, . 

aprec:i a :,,qU'e to-
. . . '~ ,, ... _ 

tal .men·t~-.: ~:~ .~i·a.>~~'C::-c;.f\:duc:ta· y· comporta.mi en to 

de ia man~ de ob~a: 

causa de que el comercio no tenga la extensión 
.que deberia. Ganan muchos operarios jornales 
crecidos; pero en vez de gastar una parte en 
su comida y reserva 1a otra para vestirse~ no 
cuidan de esto Oltimo. Se mantienen en una in
decente desnudez y ociosidad, ~rabajando sólo 
unos pocos dias para alimentarse y embriagarse 
todos los de más. 

Este abandono pudo tener su origen en la ca
restia y escasez de los géneros que ocasionaba 
el sistema de 1as Flotas~ en la ~a1ta de oc:u
pac:ión constante para cierta clase de indivi
duos, y principalmente en el abandono de la 
educación de la plebe de estos Reinos, y en el 
poco celo, cuidado y diligencia de los que han 
mandado y gobernado, y que sólo han atendido 
a sus particulares aumentos e intereses, como 
era conTorme al antiguo sistema de gobierno y 
pie en que estaban las Alcaldias Mayores. 
C32> 

La autoridad en cuestión~ Llna ve= que hubo maniTestado 

las causa~ que, segOn él obstaculiza en el comercio ex-

terior, ha.c:[-a ~1gl..lnas observac:iones sobre 1a cantidad 

tan enorme de l.e.gis~ac:iOn ql..le existia la cual era diTi-
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cil de conocer para los estL\di osos de la misma y natu-

ralmente imposible para aquellos a quienes iba dirigida. 

Así mismo se quejaba de la gran cantidad de jurisd~~cio-

nes que habían las cuales no estaban claramente delimi-

tadas y entre las que existian grandes con~lictos que 

acababan por desesperar a l.os 1·itig.antes.· 

2.1.2.5.- PROYECTO DE LIBERALIZACION 

DEL COMERCIO. 

Con el advenimiento de l.a 

Casa de Borbón al Espat-.a en.el. sigl.o XVIII, 

Carlos III se percató que l.a p~lítica comercial. que ha-

bia estado l. levando. l.a• .. Coro[la .. Espa&ola habi a representa-

do un gran· perjuicio· :·.>pa,..:_a··.':1"a. 

corregirla c:.on 

Hacienda ~eal~ e ·intenta 

s_u ·mi.nist~~- ~-~-:j::~.m~rc:.io y 
:,· 

moneda BernardO Wclrd ~~~:.· )i"a s·i.:"-tLi.a.c:.~ ón es Cfes_a.S.~:f~,~-~:-~, dec::i. de 

:::::: ·:º~":":º~::::¡.z~~.:: ;;:~~t;;~~~~~l~iº~~::~: º:: 
del. monopol. i o de l. a. nie-t:l"'"éipciii.>~'¡:Asi.:oil.i'~E.!7~í;i.z6:; el. comer-

.~ !.";:~ : : ; ,·_,'A,, •• 

c:io~ habi1itando nueve pJ~~t:'c,~'-··má·S··: ·.:~n .. ;;:~/<~~p··~&~ y otros 
: .:.. . - . ·"~·- . . .:.· - : ' '. '.,· ., .. , 

tantos en 1as Co1cnias Americanas. ··ne.r6gó muchos de los 

gravámenes que se más perjudic:ia-

les. 
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La tercer~a que Espa•a hab~a realizado entre el comercio 

de sus colonias TUé e1iminada en 1774 lo cual incidió 

directamente en 1a disminución d~l contrabando existen-

te. 

f •• • •• • 

Debo re~altar aqu~ que Mé~ico de la 

nUe':'a pol ~_ti ca· --l'¡ber~r • __ en '':'~el"aci-ón ci:::m•;e1'- c-,;,merci ó ·Ex.te-

r i or ·. · i m·puest a ;::~-~~; .·J~: ·;·~~~~·~;~·a".( ··c;·~~i··ci·~ · ·1:~-¡<· >~~· )~-·~~~ sL1bsi s~ 
f< .·.;::-.'''. ._ ·>·· 

tieron ·dos· de, 1C»s ··~;á~;-. '.·~mp:o~·:t.~r-1:1:~.~. ··t~r::~:b.:.t~"OS. de- ése· tiem-

po: el .;;\1mo.:ia~i.~/¡~g.;,;y\a alcabala. 

El· plan de 
-·.-.-··-, ·····-·· - ....... -... ---.. · . 

lib~r:a1i%~c:i~n del comercio del miniS.tro Ward 

1-- Liberali:ar el comercio de América. 

2.- Permitir que se estab1ec:ieran en América toda 

clase de Tábricas-

3.- Reducir las cargas impositivas sobre el comer-

c:i o. 

Sin embargo dicho plan nunca llegó a ponerse en prácti-

ca. 

Todas estas ideas se conjuntaron para provocar el movi-
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miento po1itico de Independencia. 

A continuac:ión se menc:iona.n por considerar de interes~ 

1as Indias de 12 de Octu-

bre de 17.7a ·'.~ t1íáC:iri d 
-·-. "::.·:;- .. , .... ·_!i:~·;·;::./:' -

' .::~ . -~ 

en 1a Imprenta de Pedro Marin." 

: 5~"';~ -.=:,~~:··_. ;;<~ ~- .. ' . -
Este re_g1·am·en·t·O :~e'- c:B.ra."c:-teri ::a ··por., :i_i bÉ!ra:r .·:a.·1 ·-. c:om,erc:i<? 

por un~;P_:;.~f.~:;-rpé.ro par.o~~.;:;: ~~6i:eáe;;~·~;.;,_;(•i6·;,. /p;.-ticiuC:tÓres 

:.:::';t'~:~:~~i~,~:j~f ~i~l~f 1iiilí!~!i~j~0:0::::: 
en 1 os PY:°~~_t..\C:::~:~~,~---_ esp~&~l es <·~que .. ;~_er:"\:~: ~~~\~l.:r.os<~;:q\..t~ .:-5'~ '·ha.c:i a.n 

;_ -. ' .. :.··_,_ .: ·:::·· ·, .. · 
en 1os produc't'os ei-:tranjeros·~ ·:F;or•·,i;_fernp1o 

•••• 1a rebaxa y a1ivio de pagar so1amente UNO Y ME
DIO POR CIENTO sobre e1 va1or de 1os Trutos y eTec
tos Espa&o1es sujetos a contribución: y CUATRO POR 
CIENTO de todas 1as manuTacturas y generes extran
jeros, además de 1o que estos hayan contribuido a 
su introducción en la Península, satisTaciendo res
pectivamente igual cantidad uno y otro a su entrada 
en América por el derecho de AlmoxariTazgo; y que
dando totalmente prohibida a Indias de Vinos~ Lico
res, Cerezas. Sidra,Aceyte, y demás ca1dos de Tuera 
de Espa~<ª· <33> 

Otra prohibición era sup1antar o me=clar los géneros ex-

tranjeros y espa&oles. Se hacia distinción de géneros 

que eran netamente espat-<ole~., manu~acturados en Espa&a 

con materia1es espa&oles; o de 1as indias y aque11os que 

se hacían con materiales extranjeros. Se establecían mé-

todos rigurosos para justiTicar 1a ca1idad de 1os ~i-mcis 
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y se imponian severas penas los que las in~r~ngie-

ran. Además de 1as prohibiciones V ~astigo~ se estable-

cian incentivos. como preml:os a'qu'e"i 1·os·- 'due~<os- de 
. , .. · -,,f_, . 

naVi Os Y e-mba.rca.c:i enes ·qué--·_ ;,Ca.~··gci~eri . .:_~:l::~<?d_9? :~-P~~"··-=~º~P.~c:i o~ 

de sus baY--cos _con --·:·-f~{it~s:F~ ~-y·-~{~.~;~l~f:·~~§:~-~;~~~-~~. ~--:~~-~~~:~-~~~.e es-
. "-'~'v- ._-,;• --';.'.•;:...~,--•~}-"·' •,./_:'!.'.:'." ""-~ ~ ~·,·- ¡. '' 

:::=:~J~:~[ii~i¡~~~í1t~i~ií~llif ~*vií.~~~~t:::: 
que 1 l ~~·~;:~-~~-~~·¡}(-'-º(biá.~~:¿,\;t· !f-'t~~~~~:i:1;~~:.f;{6·í~O:f_f}/;er4.'-.~-:~-d6~:-~.-~-é~~i os es-

.... -, ._., • .. ::'.!:!'~. ~- ~::~~- <-~;~~ ·::.~-'~!(' ~ """~;·; '~::·- '~i"~~:f:·-.~,~~.:~~::'.ú'.~y*-~~: ·;;;:k:c ~"~ 
p~&co~ es>.· ,se~ 1 es exentaba' e'n uha. "qt..ti nta p_~y.:~-~--." 1'a.s·· c:Ontri-

-. _: :_• -_.:;<.·-; e·:·:.-=::;.,~-,_~.':-~ _ _ ':-.~.".-'·-· ::~··( .1 ·' " ,'_ .• 

buci. ones,·-~-~1:--ú~::~' -~ .. ~V,i,'e~·an ,; q~te-~ ¿L\b';.;.-I-r··~~;.:r,~. 
:<~-~ 

La vigencia de este reglamento ~ue en principio por 10 

a&os .reservándose el Monarca el derecho de extenderla 

por un.tf_émpo-ilimitado en ca.so de que prodLtjese 1os re-

sultados que el esperaba. 

Las bondades de esta poli ti ca no beneTicia.ron a México 

sino hasta. 11 a.&os después.· De esta manera México pudo 

comerciar 1.ibremente-con Venezuela a.demás del que ya 

realizaba con Filipinas a través del Galeón de Manila. 

Debido a. estas riuevas .dispos.ic.ione'.s. se c:reó 1a c;:ompa&i'a. 

de Fi1ipinas en 1785 para mejorar e1 comercio entre Fi-

lipinas y las otras pro'(incias espa&c1as. Esto sin em-
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bargo no perjudicó en nada e1 comercio ya existente en-

tre Nueva Espa&a y Fi1~~inas. 

de Car.los .I I I :trajo como 
--. ·---- -.~·- -·- ·-- - . . ,- ~-. -

' - ! : ,-- ·-" > .-. 

d~ esta po1itica 

1 i berador~- \-,-~d~~~¡-·-~¡~'d6'se ~el -~:dei-: .'~<~J~--er~·¡:6 _-.-;_-·tal 

a casa de bon¡ra.:a2i ~,:., de sevi'f1 a '~~i.-mi nó 
·:. - -;. . . \ ~. ·:· 

en 17.90'.: c34>·· 

por grado.•·qúe 

des.ápa.reC:er 

2. 1. 2. b. - ASPECTOS;; NEGATIVOS DE LA LI

'BERALIZAÍ:::ION · ,, .· ~-·:'::_~ -~>~' ·. \~~-. 
-::---'.~·. ·:-::\:-.; 

La 

en 

1ibera1izad.ón de1 com~r5_i'.,;:f.[El.:~~i!~"'".'ente tuvo voces 

c:ontra ·. c:omo 1-a·· ~fe :.:r'U~~n- Ló~'.ez·}:~·c;~~~--~i!~d~: e-;f'I. ·su doc:um~n-

to "La. Ruina de ·¡-~·cNu~-t~-:- E~:~:~f§~· ~¡~::~~~~~~·ri:~~ci--~ra. el comer-

c:.io Libre c:on C35> 

1a so1icitud que se habia hecho 

pat-<a era·. _Ltná· de las ideas más perjudiciales que habian 

surgido ~ que"podria traer la ruina a1 páis. 

Le parec:ia qüe la solicitud de1 libre comercio de la 

Nueva Esp·as.ca _con Europa tenia el objeto de quitarles a 

los. m~xicanos 1o ~nic:o que pose~an e impedir que se in-

dustrializaran~ pu~sto que su producción no podria com-

petir con l.a de Europa y todo 1o que e11os produjeran 
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lo pe~derian puesto que no lo venderían. Al eTecto dice 

el autor: yo no se si se podrán discurrir males mas 

aTlictivos, que negarles el a1imento quitarles el 

Hace ~nalis~~ de l~ situación comercial de al g\..\nos pro-: :·: :-.-.· ... - .. _ ; '.-' - - - (.-· - - - -· 

dueto• re~(rÍéri~o~e A lossiguient~s: 

LANAS.: No pLl~den ser extrai das. y exp . .;rtad..;_s por dos me-

no es -,~uy \a~~_,t_e~~ b~c~,::.~- e·~- :,'.S~~:~~-~~-,\~~~:Y/~~~~-;j;~:~.~~~:~~ por 

9ue __ sÚ p··reC:·i ~- ·de/i'.é p~o~,~\:~.~i: ~~i:l ;;~-~ -i~f.)~-'~--~~~-;C?-::t.~~·i ón es 

tan alto ~\..,e:\, l~s•;· i;.;.~i a ;¿;,;~0o;·¡:;;~inpeÚti~as en 1 os 
. , ;··.> -- : ·';~-;-1; - :_·;. _,. ·, 

merc:adoS · ··~-~~-~·op·e;:b'sr:~:::~--É·.;· _-:·c¿t:l:~~·t·o~~-:·h--~C:'~- --~ · .--S<u·--._marlu-f a.e: tu-
.. : ~ --

r:a., 1a/C:i:uda.d~,·.dé· ~Lt~-~_ét.·a..:·¡;>que····es pi-oc:Wuc:tora. de 

lanas->h·i?.:-· i~9r:~d_b·,_;'h'c\ce·r::bl...ten· negocio con este tipo 

de manu.f acturas ··p.:1es son de. bL\ena calidad y si mi -

lares.a la Europea, a.demás muy a.c:c:esibles en sus 

precios. Razón por~ 1a -q-LÍe --se_ habian sostenido en 
·. . 

el mercado calidad y ba~o precio. La galoneria 

mexicana era tam~ién capaz de competir en aquella 

de Mi 1 án· y Europa~ ;en gen.eral. Los mercados Asiá-

ti ces pre?-F~r! á'n 

Europeos~ · <36> 

ALGODON: Los productores 

nuestra. 

tienen 

9al.oneria a las de los 

el mismo problema que 
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"' 1 

SEDAS: 

1os de 1a lana; ya que las regiones de produc-

ción se encuentran en el interior del pa~s y 

debido a los ~letes no ha~eri cciste~ble su pro

ducción y. ex:tcac¿iÓn~':. 'Aü~~:do ;·l .~r;:;t,;{ema. é:le la 
. • ..... --.;---•:,_,-, ..o-~f;--,-.- ;--;,.¿-::.~,-~""'~o;.o;-;.;::.--'co -'--"- __ ·, •. ,- ~ -.. , 

:::::::::~~º r~lf~f l~t~~~~f z~r :~f~fit, :·:::. 
i mp id e·:/'•~<?;:'i ~~ ·: pr;Odt..ú::t·ores- ·,;~.;::~~~I'·2~~~:~~--f~·~6'.~~ ~~'.~ '.f>; ~--~~ 

. : ·:_·_ \,.::':_: '..:~~~~·.-_!_:.t;·:.:~~f :~>;{~~r:;i?f~~; .::~f~~ii:'._;::_"~10 >~:::-~::- - - - . ·---- -~., .. ,- -- ,.--._ --~- ~ -- · 

1cs e>:tran.Jer;as;,--;:¡.._~.~e~~~~::~:~·t:,• .. ~1.na.:· .. •.:f10gt~ª.n.d:,'es~,~,ev;;2vn ... :.rt.:t~ª.4'·-~---
Lo ante~'i.0~,~~-'.1~-~'..~~-~-~;~'.~~;~~:~ - ,-~ ~'e _.,. __ ,..... ~-==> :el 

- t ,. ~:,·'- ,,- ~ ~ \' _.·,..·' 

consecL1Émte·· :;,;:;:;;¡;;:f-'~4?ciii;•'.' :_f;a,§'::.fC::ª~~·.~ci:i<>'":e~pl':o 
los obreros.,~~:·:~~:· ~:~~~~·~;~·-'.·_~·~·:~-·~:~.;~·~.~-~;~:~~f-~.·-~.<:~:¿~i·na 
tal de la ~,.":,,~1..1ccÍ~n en ia<N~.~~;i;~E;,,,~;&a. 

. . -->\''.··'-' 

' . ;,. -;_· _!_:·>:·. ;;·~·>::> <· 

de 

to-

Se producia en la mixteca er~ de b~~na calidad, 

pero requeria apoyo 
:·: .. --':------" 

y prot~cciOn por. p·é.'\.;.te del 

gobierne sobre todo en 

coloración. El azLll ya 

ro_jc que se despintaba 

lo qL1e hace .-a:;: lograr la 
/ 

lo obteni'an ~ no. asi el 
: .·, . ·.: ·. 

en l~~~rimer~ lavada. 

CURTIDURIA: La Nueva Espa&a tiene ~odo~ los productos 

que se producían en Europa y de c:al i dad muy 

Tina, y de ahi qLle ~1. autor le parezca con 

base en todo lo ante~i6r~ que no es necesa-

rio l.iberar el comercio de la Nueva Espa&a 

con Europa. Agregab~'e1 autor, que inclusive 

seria sumamente pe·r.fL,dicial.. <37> 
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Para hacer re-Flexionar sobre la conveniencia o no de la 

liberalización del c::omerc:io., si ne se deseaba introducir 

el descontento general, antes de ~~salve~ debi~n exami~ 

consider~arl·o -"de:·~ int.-~f-és :y_ qL~e:-::.;'-.S:·e -'di-~·.,:.-o"·~··r.· a.~·.-c::onoc::e~ en Ltn 
.,,.. :·-':;..;-, 

papel -Fijado _er:i: esq'\..,i;.:.·a,,;·de 'c.idiz.bájo el titLllo 

ºRec::oPi 1 ac::i·ó~-,,,_,~-~ ·1:-os'~-:-púnt.os: ~:~~seri'.¿i'a'i ~~ .. -.~ ·· 
,.·,,,. 

lo. 

2o. 

La Nueva Espa&'a 
. . . . . . . - - ' 

'6 mi1i~n~~ d~ hab~~antes, de 

no 
;> '._·.:;: .-.:;_:,<:::· . :>::: 

éstos, cin¿o y medio 
. }~-. . - .. ~- ---:::·~ -- . quiere~ eiicome~cio~libr~. 

Cuat.ro -··m·i/1 l:~~'~s'>C::onSLlm~ri· --~~ ~c:·t.~~' d~~:i~ j_ :ª·~{~ ~ ¡~-~i>c: as :de 
. t . ' ~ -· ,, 

su pai s .,·":·~<-Y: ,. h_~c:~r:' .. ·c::i r_C:u~,a·r--~ --~·a'.:~:~~i:~-i"¿;-~~~~~/ ... ;>7~-¿:_~_ duros., 

t:lni c:·o ·CJi. ~:~~~- ::·~i..t~ c;:~O~-e~_~a~ PC?r· ·m·edi -~ '-:_~:f~ ->,SUS. manu-f a.e-
''·<~ 

tu.ras. 

3o. El comercio ·1ibre les quita esta ~irculación, y 

at~asa la ~gricultura. 

4o. Las distancias c;ionde se cosechan el algodón y la la-

na impideri hacer extracciones~ 

5o. El crecido n~mero d~ arriería quedan sin medios de 

subsistir por e1 comercio 1ibre. 

60. Todas las extracciones~de la Nueva Espa•a no alean-

zan a cubrir 1'.3."~ :.' '· i nte!rna.ci enes; por c.onsecuenci a. 

tienen que pagarl~ en plata, y no alcanza la que se 

7o. El comercio libr• imposibilita los progresos que se 

desean para poblar 1a provincia de Texas y las demás 
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internas por medio de las manu~ac:turas nacionales. 

So. E:.:pone a perder este hermoso territorio con sus 

puertos de San Bartolomé y Orcoquizac al Seno Mexi-

cano. 

9o. 
-- -- - . .. . -~~ ,'" . ' ·- . 

Expone· a' p~~c:t-~r_ º i--~~ Pt"?_t:>~i~~~i:~-~-~:: d~~; ~~-~~-~-~~-9f·~~~-a.-~~=-~-c?~ el. 

Mar del Su~ y-:· ~,~~::."·_-~pri"~-~~~-~~~ ~~:~;~:·: J>~-~<::F~{({::ff~!i~~<~:~~~ -~_:.,sl<:· no 
- - ,-~- ~ r-;- ~.-., 

1 Oc. s:l m:::::::~::o c:::e::: ;L,d::asL~m¡j~~~~~}j~~-i~:1::~::0 ~ 
la renta real , respecto · de le:> ~._;.,. ~~a;~·ué:.;,;ri ;\o~ de

rechos· impLtestos a l.~s rilanu.Ta~turas _rñe~~c~Oas., y· se 

pueden extinguir con -facilidad. (38) 

2-1.2-7-- CONSECUENCIAS DEL COMERCIO 

COLONIAL 

JOSE MARIA QUIROZ menciona los logros que la humanidad 

ha alcanzado a través del comercio tales come el. desc:u-

brimiento de nuevas tierras, asi c:omo 1 a. P.rec:isi.ón ~eo-

·: .. >-. .-.. ·_;'-.' -

do al darle la debida importancia al c:Cú~ere:1·0'.::-m'arí ti ·m·o-
o:·_,,··, 

Entre· 1as que set-<a1a están: Tiro., Cártágo_., . .. ~~·-?~~~\·.~· Y~n~

ci a y Ho1 anda.. No de_j a de menc:i onar. a. F~-a~f~Í~~~C: .. 1 1~-,~-.c·u:a1 

::a:: a:u: ::1 b::::i :::ró a::::·:::ar g:~nc:'f]~~;~~~~~~~:;~:n~ 
autosu~ic:iencia en esta 

desembocó en una mayor 

púes se re~iere a la 

misma ma.ter1-a;'~:_1'6··,iq-Lté}\.f:i· nai mente 
: _ '>· ~: ... "~::."·:~~: · -~~·~¿f'.::~~"~~<i¿<r¿;::L~~, .\':·._.- · ..... 

i ndependenc:i a:·,po'1·:ct~'C:a.'.'Poco des-
- , .. '•'" ' -_:· ... <·~-:-' '''"",-. ':" . -

Gran Bret.at-<a'., 1a-~;\::'U:a1:T-~i.;~ndo_.un 
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grupo de islas peque&as, llegó a ser una gran potencia 

mundial gracias al exhaustivo desarrollo al comercio ex-

terior. 

Sin embargo Espa~a concretamente nO Se bene-fició de 1as 

bondades del Comercio Mariti~o. en opinión de este autor 

por las siguientes 5 razones: 

PRIMERA: La gran canti'dad de oro que se transportó de la 
. -·-- ., ., ·- ·. 

Nueva .E_spa&a• .·a ... Espa&a hizo qt..\e e>~istie_ra un 

sobre circÜl~nt~· 

provocó qu~tbci~~ 
mor1eta.rio en esta ~ltima que 

los objetos subieran de pre-

c.io. Es deci'r_ ,10 qºue SL\éed i 6 si mp 1 e mente -fue 

que los ob~etos en circulación s~ adecuaran a 

la exi~~encia~de dinero. 

SEGUNDA: La nación Espat-<oLa se debi 1 i tó much:l si me debido 
'. ._·_-.:_.::_:: . . :· '- - . :· .. -; 

a qt..te -fueron- :eXpu~_sa.:dOS-·' 1_os Pérsi c6s y Hebreos., 

por una parte. '.v ·¡:,.;,.::: ':·1 a. otr.;•> a que 1 os padres 
. . . .. . ~ - . 

de -familia d~ci.dier~·n:enc:laustrar ·a S'-\S hijos o 
. -·_. . . -. ~- ... :,.- ,:.' ... ' -_ ,:: .: :" . -

enviar a. U:1~r:-8~a_r<-~e~~- ~~c:·i~·~, a i_a.s Améri c:as. To-

do lo anterior•~¿~ :~1 obj~to de liberarlos del 

Servicio Militar. 

TERCERA: Debido a la gran atracción ·que produc:ia entre 

los i~~ersionistas, 1~ actividad comercial, en 
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CUARTA: 

QUINTA: 

razón de los grandes interéses que generaba, 

descapitalizó las in~ustrias productivas. 

La par al i::a:c:i.ón de las ~ndus~ria~ d~dicadas 

a produc:to~.--Y-·-__ se!~~--Í:}~-~-~C?s_._.·~~~-Tt..\e ün :·duro gol.pe para 

la planta prodl.\~t--:i:~v~·º-~--: ~~~~:,~t~b1--~-~-": :de?l -;c:u~-~~.:. aún no 

se recupera. 

El c:ome~c:i~, interno debido_ al· 

éle:· r-·es~~-~:~·~-~-~·~e·~. -~-~e·· e~·tistian sobre 

1 ª 1 i bre ~rodu~~:i.ónC' xT,;;.;:(-1 i'da: d~ 1 as .dii'erentes 
;'... i~'.:.- .-:- _ .. : 

merc:ané:r.aS~ e~ ·'..}~~~ ?I~}~~,~ér:::-~~·s_:·:··~-~:g-i:on~~-s ~~1-· pa:rs. 

Esto >1 i-~·v~~: a;·.'; ~,~<:--p~~-r;-,-.~~<1 i'-~i_.~ d~l -; C_om~_rc:.:( c;--··.i.~t-~rno, 

1 o:· c:u~1~ < ~::r~-¿ ~~b_>·t·-~~i::: )::~-;:~-~::Jó ;. ·-~ 1··~ .redUc:~ci·~·n -·de los 
- -- >-;;,~-- . ' - .-- : ; ·- :. . : -- . 

sobr"e esta mat;_er:-"i~-i ngre~CS ~"pr !{i·~P~,~StoS 
: p.· 

>·· .. --

La -r'ac:i ·on-=ll fZa·c:i-6Í'1 --.~_e,l ·. c:OmerC:-{ O· q(,e·- se·,, hi.zó~ Es 
•• -<.. . •• • - " ; 

q.'..\e p~i_m;,.ra_m,,,.-Íte Sevilla y poste~i ar mente decir 

:f~\eY-o~' . ~~~\;'.; §j._;,~a~es:~qL\e --s~_adueSca~6n del 
-· _:._ -.:, ; : .. ~· ._ -·_. <'. . , . -·,. ·: ' . : .-· 

c:omer.c:::i ~-;_;~·i'n :'_pe·~-~:~·-:t~:f~::·.~· -~ fa;~.cd~r7,) ·~::(~a: _.-1 aS. -ot.rá's.-·pro-

vi nci as: d:~--·E'~p-a_g¡~.-~)> H·ib;.;{i-~~~~~~-id~:d -~-~~~~-::;i·-~<~·~ ~ter-

Cádiz 

r-e·a~~)·~-~.~~~~~.'. ,~·L·~~::_1:~~~-;~e:·c~er.e::ifant·es·::-..sev:i.·11·.a-
.-;,]...:,·· Oc-o:o"'·' ·-': -

venc:i c!Jn 

nos permi._t:i_.eran :.a. 'é:CuTier-c:·i"ante.s::·.de>"Ot.-raS <pr:-ovi n
<:· _. ...... ' .,.:_-~·_.-.:::-,· :, ~~---:·: ·. 

P.Pr;·:. _1·0 · ~en"os ·~n ~na t;.eré:era. c:ia.s p~rticip·ar 
':.. . . 

parte del c::Omerc:_io de Sevilla. Es de~ir por 

orden r"eal se estableció que de los buques que 

part:!an de ese puerto, una tercera parte debe-

rían estar dedicada a otros comerciantes que no 
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Tuera.n sevillanos. 

La errónea pol~tic::a. de la me~rópoli bajo el c::onsejo de 

1os c:omerc:iantes 

c:onsec:Ltenc:i a qL\e fa nac:i ón e·~-p~8~~.fa ·-:-'.·~e'/·;~C!~-~·{_9b--~.::,.~·:n,su~~ -

:::::::~: :::::::~:'o ·:::rt:~ ·~:~"~n:~:~¡:~~t~~~~~~~::: 
prohi bi a rigurosamente qLle· :,c.'.-l·os\2::-:>,-:.produc:tos; ·":'.:europeos se 

::::: ::::::: : :: ::::::, iail~l·~~::::r:::. ::': 
1 os cia'mer.i c:anos de todos ·aque1 l.os'.Ypr:,-oc:;!Uc::tos que no produ-

c::ian debido a 

Llegó al grado el c::onsul~do de Barc::elona, de solic::itar a 

la m~t~~poli prohibir las Tábric::.as. de. pintados, sombre-

ros, galónes, pa&os y bayetas establ ~C:i'élas en Mé><i c::o y 

Puebla, argumentaba el 

sóiO s\:.trten a la NL\eva 

al Perü y 

c::a.- <52) 

'·· , ... ,., 

c:onsul a.do . <=:'.;.'e :(~~:t,~·~, -f_ábr i c:as no 

Es.pana s_i n~~_.-:¡·:'~-~--1-~SÍ.ve 

c::ual quier ot"r'~~ p~~é\j ~ 
son capa-

de améri-

Ta.mbi én se prOnuOc:i a .en c:ont~a."· ~a ~~p~~ulac::ión ya que 

es c::ontra.ria ~l. interés en ben·eTic::io .del común egcismo 

p~r jL\·i:-~¡-~·~> a.1. ·'c:Cnsumi dar de a.1 gLtnos. Además, causa.· en 
-.· , __ . ·' 

genera1. Fina1iza pidiendo un c~mercio pr~teccionista 
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para los productos Espa&oles. 

Un libre comercio bien metodizado en los términos 
propuestos, impedirá estos desórdenes y atraerá a 
la monarquia ventajas muy considerables, si se re
ducen los derechos de los géneros, ~rutas y cauda
les que se introduzcan y exporten de América a un 
término prudente y capaz de extinguir el contra
bando. Tiempo es ya de que no nos dejemos alucinar 
con ideas ~antásticas, que al mismo paso que sólo 
aprovechan a un peque&o número de negociantes per
judican a los intereses generales de la nación. 
En todas circunstancias sería demasiado avanzada 
y antipolítica la proposición de que los que opi
nan por el comercio libre propenden a la indepen
dencia cuando sólo se trata de esclarecer el sis
tema que en la actualidad será más Otil y conve
niente a los intereses generales de la monarquía, 
siguiendo el dictámen de los más sabios políticos 
e ilustrados ministros, los cuales han dado en to
das ocasiones relevantes pruebas de su ~idelidad y 
adhesión a la Madre Patria; pero en las presentes~ 
es sumamente arriesgada y alarmante, haciendo muy 
poco honor al buen juicio de los que se valen de 
estas armas insultantes y prohibidas para sostener 
sus ideas. La ley debe ser igual para todos; lue
go, Jqué ra=On puede haber para oponerse al libre 
comercio de los e~tranjeros con este puerto, es
tando haciéndolo ampliamente por las demás Améri
cas, si esto ocasiona la ruina de la metrópoli y 
de estos dominios? JSe evitará el mal que ya esta
ba hecho y que tiene inundado de géneros el reino, 
manteniéndolo cerrado? JEs acaso el vecindario de 
Veracruz el que ha de consumir los cargamentos que 
vengan de la Península? Y cuando así ~uere, Jno 
son sino mayores y muy repetidos los que vienen de 
La Habana en el día el principal punto de escala 
para el surtimiento de N.E., privando a Cádiz y a 
los demás puertos habilitados de esta prerrogati
va? ConsOltese el bien general con imparcialidad y 
desinteres, y todos consideramos en una~ mismas 
ideas. Veracruz. 27 de octubre de 1817. C39> 
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2.1.2.s.- OPINION DEL BARON DE HUM-

BOLDT SOBRE EL COMERCIO EN 

LA COLONIA. 

El Barón ·de; HL\mb_oldt ·estimó 

qL\e la renta o tribL\to qL\e Ca~los iii"Rey~de Espa&a re-
' - ' . . 

c:ibió por conceptos de comerc_i o', ·,·.¡:.lié, ~1< d,;ble ;;n' .;,i, pe-' 
. ~,;::_- :. -· .:_:-~, : :; ' .. ·' 

r:Codo comprendido de 1777 '3• .• 1;7i!:i9,•'¡;;'q'í.:,ee{ qué''se:había 
"'J·:· 

producido dac:e a~<o·s antes.,- tÓdo·-c::omo-,:c:~~~éc:uen~i_a·; de 1a 

l.iber-a.li=::.ac:ión del comercio --en: ·1a·:_·Nüev_a.-.-:-Es-p_·a~a..:;. In"gresos 

qL\e se aportaron por el .:1ni co pú.:lto aL\toi;:i :;:~d~}'..,:~;·,po'mer
c:i o la NL\eva Espa&a qL\e era el Pue~to·de Verac:rL\~~.pues 

·., 
aunque por el Oceáno Pac:C-fico se tenía abierto.ei .PLierto 

de AcapL\lco, las operaciones 

vía eran m~nimas., además 

principios del siglo XVII 

por el Oceáno Pac:C-fico. 

. :- ' .- --~- - ~ 

Pese cL_-lo ·an~~r:_ior .. ~_ er· ·:i_n·~~~~,a:-~b):.b c'Omer-c:ia.1- entre l.a 

NL\eva ·Espa&a.<;,.,el. Perú se'c~nsolid·o· por .. medi6 del Puerto 

de. Acapulc:.o,,·deb:id~ a 0.que ~·~~ta:e~~· ~iglo: XVIII la NL1eva 

Espat<a 5;;,1~¡': .,;t::),::..¡,ab,;. :con eso;s ,ciCI~ ~._.";;,rt,os para su comer-
. -···-. ., 

c:io· exterior· .. 

A. partir de 1622 se inició el vínculo comercial con Ca-

rácas al enviar ésta. los primeros embarques de cacao. 
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Fué hacia ~ines del siglo XVIII cuando se desarrollaron 

las ~uerzas productivas de la vida colonial, que permi-

estru~tura económica, lo anterior 

debi--do a-~ qLl.e- -Espat<a. - no -:s.i empre goberhó o ad mi ni stró sus 

dominio. (40> 
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2.1.3.- PERIODO DEL MEXICO INDEPENDIENTE 

Consumada 1 a Independenc.i a de Méx i c:o en 

1821 el comercio e~terior~~edó 
r· 

pa.re.c:::r a.n-· ci.~--~':P,rorit'o .. ::-.=· I;_as. ·_ carac:ter:t·-~t:·1~c:~s;; món6Po1-i S:tas., la 

parti ci p..;~i Ón'~Í;ii;: l;'.~- í'.;6narqLlÍ a , y 1 i;~j T c>rfu~; de}'transporta-
. :¡ 1:' • ·."-: 

1
« .- • , - ~-.; ·c.;-:._~ 

c:iói-l - qUe',;zhabiº·an::~ ¡:)feV~~ eci·do ·.:Ch .. tra-~t~\::~(~i ~-o·:i?~ni_a~ 
:· :' ··,~: :·;~'.'~<~.-~.~;·~· ...... ·~:. ~----· "·. ~\ :: _. ., ···~, ., .::·· 
_;·.~--:·(O/ <- - -~.:- -~_,:' 

QLli enes i.'·og+ar,or .. » 1 a fndependenci a ~~tL; t_{'C:a; no ten:[ an una 

idea p~ec:i~a de.cómo reglamentar ~-e~ercer la libertad 

de c:omerci o-

2.1.3.1.- ETAPA DE 1822-1852. 

En 1822, el Cong~eso Constitu-

yente elige a Iturbide, Emperador, .:qt.tién .. desde el 22 de 

noviembre de 1821 sin 

de los derechos .a las plantas que a-fectaban al comercio 

exterior, en vista de la crisis por la que atravesaba la 

industria minera. 

También, en ese mismo en diciembre de 1821 para 

atender 1 as necesidades urgentes., l.ogró que 1 a Junta 

Provisional Gubernativa expidiera un arancel general in-

terno de aduanas marítimas en e1 comercio libre del Im-

perio, documento que es el primer arancel del México In-

dependiente en el periodo de transici6n a la Re~encia. 
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Conso1idada 1a situación politi~a en 

México su vida independiente, ~brió .las puerta~ a todas 

1as naciones que qüisier•~ comerciar~ a~~li~as~~ráctica
mente las disposic:iones, leyes ~ -~~·d·¡.~¡¡~--.'.-:~-~~~ .. e-.:-1--a;'.·un:Ía~ ~n 

monopo1io a Espa&a. 

A 1a abdicación de Iturbide e insta1ado e1 ~uevo Congre-

so Constituyente en noviembre de 18237-se da -lectura a 

la memoria sobre re~ormas del ·aran'c:el mere: anti 1.. De-sta-

cando la disposición eri dond~ se e~tab1eció un so1o de-

rec:ho a cobrar por_· c:uerí.t_a: 
. :· . 
de la, Hacienda Pública de un 

20 y 5:1. tari-fas· ··.qu.;, establece e1 
:.~· ~'- ~ 

arancel. en 

la entrada :c:le,'!t.;)do,,;.·: ,.ic::.·;;,. ·~géneros, frutos, y e-fectos de 

todas -._l ~-:~~<."1~f~~;~~~~~~-~-:~:~ 
.:;'"'~-ir~.:~--- -:--. _. 

Con 1.a Constitución de 1824 queda pol~ticarnente estruc-

turado el p~is, por lo que en su calidad de Soberano el 

Congresd aprueba el 14 de~ebrero; de ese a&o, el tratado 

de c:omercio entre México _y Colombia. Acto que se repite 

con 1a Gran Breta&a en.Octubr~ de 1827. 

El 22 de diciembre de 

dente de 1a R~púb1ica el general Guadalupe Victoria~ -se 

1 os Estc\dos pued_en i mpor:'er 

y que indiscutiblemente a-fec-
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taban al comercio exterior, autori=ando a los Estados de 

la Repóblicá para que impusieran un derecho de consumo 

del 3~ sobre los a.Toros hechos en las aduanas marítimas 

al tiempo~d~ su introducción. 

En máyo_ d~ 1826 ose Tormuló L\n decreto por el- cual se de-

todos -... -· -.", 
los derechos a l.os-·.-gérler:--_os., 

-frutos y e-f",;.,.,;1:.~s n.;.,ci on,;_.l es que se exportara~ acl~rando 
" , .. 

que ni los Estados por donde transitaran ni en los lito-

ral es'· podrán· imponer-sel o bajo ninguna denominación. 

El 16 de noviembre de 1827, aprueb~ el Nuevo 

Arancel como medida para 

311) y dado qL\e en el 

-frenar las :Í.mport..:~:i.6nes <pág. 

de 1828 la pol:!t.i.;.-.(; hac~ndaria 

no hab:!a precisado un plan de trib':':t"'C::i§n~;"f.:i..kii~~J., ni te

nía una idea concreta de lo qÚe·- ·d~bi"'~~'.:.:'.;·h~~·~;::S~E;-~:·'.P·a~·a qLte 

los ingresos públicos pudiera~ 
- '.:. h: ~~· '>:' -·. '<-¡\;:~·- : ·: ,~,, 

.:~..;bri.r: >/1 ós/gastéis dé 1 a 
~r ·- . - . . . . 

'v•',' 

se ··prcidu'ji:>· una;'léy. que Admi ni stra.ci ón., el 21 de . -febrero· 

jeras. 

Algunos puntos oscuros del Arancel General de 1827 se 

aclararon en la ley de marzo de 18~8 precisando que el 

a-f-oro para cobrar en los Estados el derecho de consumo 

que les está concedido sobre los eTectos extranjeros, 

será la cantidad que se -forme con el duplo de las cuotas 

respectivas se~aladas en ese arancel, más la mitad de 
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1 as mismas cuotas. 

Siendo Vicente Guerr~ro Presidente de la República, se 

tomaron algunas disposiciones en ma~o d~ 1829~ Se'prohi-

puelas de hierro o metal., 

tranjeras., toda clase de 

es-

ag1...,ardientes .... de·_.· -f.ábricas·· ex

instr~mentos de {~bran~a que 

se usaran en el pa:rs, candados., chapas y. c.err.a'duras de 

hierro. 

. . 

A pesar 'de,lo anterior, la vida internacional de MéMico 

se desarrolló~intensamente y con. el la se continuó e1 c:o-

en ::,.-f:orma vi. goro.sa por los· diTerentes 
-•\' 

puertos del ¿;;;;;.~i,' con China, 
~;. .- ,.,_,. 

y ~sta~o ... '.í:Jr\{~C:,~~: • As'Í en 
¡- .· .•• ·-;·-. 

el 

Francia 

y trat:ado~ q',:'.il,.;lc;~.;,;;,:;o;;;:t_raban . el inter~s de los pa:Cses eu-

ropeo:~< ·~:~c~·t:~ .. :~~~-~~-i'2o.· 

También en j~lio de 1829 la Secretar:Ca de Hacienda dió a 

conocer las reglas que deb:Can observar las aduanas mar:r-

timas-para vigi1ar a 1os buques a su arribo a los puer-

tos mexicanos. 

Hacia septiembre del mismo a&o se decreta el estableci-

miento de dos aduanas marítimas_ en ambas caii~ornia., 

nombramiento de visitadores y otras prevenciones para 
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sistematizar el manejo de rentas. 

El 19 de Febrer-o de 1.830' el soberano Congreso de la 

Unión dic:tóL\n.a a 40 d~as los plazos 

seS'<alados p_ara_ ~.! ~ P:i'.'.~.~ de. der~~-c:hOs· de! i-mp6rtac:ión a qL\e 

se re~iere e~,~rt~~ 18 del arancel d~ aduanas mar-itimas y 

-fronteri-z·a~·: d·e 

las importaciones., eran los gé-

ner-os .. de/algc:>é:.ói{y,<a.fei::::~"'.r:'dº a éste renglón c:omerc:io 

exter-ior:1'e1Y<cc::>fi'g¡:cesC::. 'l:tic!tó': .. el 6 de .abril de 1830 .Llna 

ley.qL\e pe"."',,;ite>;la/'in~r6~ucc:ión de c:ier-tos.~géneros del 
·~ ~ ··~ ~ 

materi a1:· en· c:~~e-~t-:i\~n .. - .. T.am.b:i~-é~ _se 'déc:ret-aron ~::1 os· derechos 

de i mpor:taci ón '8ue h~b:i'.;. de p~g.;,.,;. ,el .¡,~cae p;oC:ed~nte de 

El 26 de marzo de 1831, se 

de Burdeo~ y Nueva Or~eans 

apl i c:aran .:t~~aS- 1 as pen-as 

establec:i·er""on".' -1 os· c:onsulados - ,i..~-. . 

y' Se .··:~j_'~p~~-~:/': -~~~~-- los j 1-\ec:es 
. -~,. ' "' . '-_·· -<-;-.• _-._;··. . ·~ .- ·;' 

impue'5tas'~por. i'as ·1eyes para 

c:a.sti gar el contrabando que_ causaban <·'· ~;~~~f-: ·m_eJ. la a l. os 

ingresos. de· 1·a_.Fede".""'ac:;ión.,- ~~di .. da·.-~n~~~~¡"~-~ .'~~~· impon1a a 

los e>:tranjeros 1a.· pena. de dest_i'err·o-:.· 

En lo re~erente a las condi.c:io.Des ·en que se desarro11a-

ria el c:omerc:io ex~erior en ese a•o en marzo, el Congr-e-

so expidió Llna ley que ~ijaba las disposiciones a que 

habría de sujetarse, basada en ~l Arancel de 1827. 
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En mayo de 1831, se decretó un impuesto 

puertos de la Repl.'.•bl i c:a destinada 

reparación de 1 os muel 1 es y qi..ie ~'.'~b:f.a";~":'i,;~}yt cl,~r:.~~tifº por 

~~::~~:~;::~::;;~~~:~:: r~~:;~I~i~~~~~i~~~l~¡f ~~~ 
En abril el Ministerio de~\>~~-~·¡:~-~~~·a giró L\;:_;-1·:.-~~g.i'~::=t...({~r i.f.i-

-- .> ·:-~·< -·~· .. :;.:-- ' - ~> ' . _;.:;·,~· ¿,.:. -

_jando el di.a en que deb:f.~n' c::omerizar los e.·.f-;i,C:tos::del·tra-

tado celebra~o con los 
. . ' . ..: ·/:·,~'_: . 

En 1832, siendo vi c:epresi dente. a·ust'.a·mante-,. se da un 
. ·;. . '.·. - ' .. 

acontecimiento de gran pa~~ia>regla~enta-

c::ión del comercio exterior, en ese a&o s~ 4irma.el tra-

ta.do de amistad, c:omerc:io y na.-~egac:ión_ con el pais vec:i-

no del norte. 

. ' 

La secretaria de-;H-a:c:iEonCiá d-~c:-ta- en~ eri~r·o'...d~; . .-.1933·.:acuerdo 

para qLt.e s~· .~u.speñdiera l·a 
. . . '.' : .'·_ . : : -- ~' :· -. ; _~ ~-:'' -:-

ad m :i~'~-i Ó"~ 1.,en· ··1a.s ··aduanias marí-

timas.de las .:.·libranzas 
)··' 

1832, ·para- ··¿~br·i-~/ ·1-~·5'/~~~-~i.·c:i·'os públ ices o 
~·.·-~:·~~::\: ._:. 

al ej·érc:i to,'~-' que- ·c:Oa.dy~va.ba en la e.enser-

VaC:ió~.--."d_el orden·; doc:umer\to-S. qLte Viciosamente Se hacían 

pagar p~r~ia a~uana~ d~sminuyendo los ingresos que real

mente recibí.a la 4ederac:~ón. 
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Entre 1os hechos notab1es que .a~ectan a1 comercio exte-

rior de México en 183¿¡., ~.igLu:-a. e1 que se 

púerto de A1tata·, Si nalca., ... ·. . ---. - ' -·---

de cabota.:le suprimiendo el - deº altura.,- tamb:Í.é·r; .• >;;;_~ 'en pidió 
. -· - . ~" . ·-

·~ ' .. 
en -febrer-o., 1a 1ey de esta.bl 'ec:i mi ente .. 

de 1835 

... -_ - _. -

di~icL\1taban_ e1 C:'offier::~·j_ o:. e>:tl=~iC?r . ., ··pU~s ·-c'¡;;·~·-::-~'r'ec:Ltenc:ia 
•:•,_·,:' • ·.:.::~.:·- ' ; • ,,:.,;. -~ • • .e' 

además de-.;.~~~~·:.)~-~~::~~~~i~~~:~s-_:·~\..te se· hi:9.c::t·an:'~-.-~:.c:_~~g-~ _de las 
~- ',· -

qLle .s~p<?r.ta~: ~{~._g'~--~.:~~~~~~-y-· di·ferentes~ 

tes., 

pago 

hab~-a- oc:asionadc que se .1.;·~ -~¡~-~-~~-~--plazos para el 

de 1 os derechos de i mport~c::i_.ón::;~;:~ ~--~-L~-~ . 1 as eH i genc:i as 

de 1os gastos de1 ·Gobierno r~que~ian hacer e~ectivos. 

Con ése propósito en novie~bre de 1835, se expidió una 

1ey que redu.:lo 1os p1azos- :par_a.·· e1 pago de· derechos de 

importación a 1os art:l:cL\1-os designados en 1a·1ey de 1830 

re1ativa a1 art. 18 de1 arance1 de 1827. 

Entre 1as _di Versas disposiciones_ administrativas que 

tend:l:an a organizar 1os ingresos por concepto de impar-

tación~ que constitu~an reng1ón destacado de 1a econo-

mía~ Tigura la circular de 1a Secretar:l:a de Hacienda en 

1836~ sobre si se deben cobrar los derechos de importa-
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ción y consumo a los eTectos que no hayan tocado puerto 

alguno y no los hayan satisfecho, o ~i deben caer en ca-

miso. 

El 6 de febrero de 1837 se -dictó ~~n .,;cLier--do ·para' los je-. . . . --
Tes de Hacienda en el sentido d~ qu~ cLian~~ se.c6ntra~a-

ra. o se Tletara un buqL\e 

otras comisiones, se escuchara 

capitan del puerto donde se 

cienes con ob~eto de evitar 

Los aranceles vigentes en el 

hasta los def~nitivos de· 

país desde el provisional 

primera década del México 

independiente, pretendieron re~ponder a las condiciones 

económi~~s y a las necesidades Tiscales estimulando la 

econom~a riacional y evitando que el comercio agotara los 

recursos del pais. En vista de la situación general que 

oTrecia e1 comercio exterior de México, en marzo de 1837 

se e>: pi di ó un aranc:el general. de aduanas marítimas y 

Tronterizas, aunque este último renglón ofrecía muchas 

dificultades por la Talta de control policial o militar 

en. los l~mites con el país del Norte, que.crecía con una 

marcada tendencia a absorber los Estados Tronterizos de 

México. 

La Relación de México con Francia en 1838~ en vista de 
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las rec:lamac:iones qLte haci an 1os Tranc:eses por da~os 

c:a.us~dos a c:o~erc:i ant~_s, habi an 11 egado a gran tensión y 

en tal virtud el comandante de las Tuerzas Tranc:esas en-

·-.=:- -·--

PL\ert.~s ~ m~>~ Í_c:án·Ó~, o-por ::i.ci···-~Li.a.l 
.- --.. --

decretó <-•n 

e1 Gobi er-no 

bloqueo a los 

tomó 1a medi-

da; de·,' .. _eSta.blec:'er :en cada. ~tno de ellos.tjue se habilita-

ran~_una receptor~a m~~itima 

t.·.-~~'.i óri. de ·_i a adLta.~a.. -'·ma~·1:· ~i ma. 

dependiente de 1a adminis-

más_ inm~diata o cuya comu-
~ ' . ' ' : 

nic:ac·i ón TuerS: más·· .. Tác:i'l -

. L\n 

consumo ~'~/~,:~~~-6~~~~~~·'~~~-~~~·;~.:~·J.t~-~ :.X -.é:-F ~Ctbs ~-extr~-¡,·j:~~bs ·-'.~, ... ·;SÉ!"_ ex

pi d·Í·ó·'.:·>~\~".~(~,~-~(Í:.~~~~~~-~-~-·g· ... :.:'~·:t,~·J~'~t·i·~uf a~a.> l. a. prOdÜ·~::~i ~n ::_:i.nt:~r_na 

me~~e\71;±q!~\~fü-f,¡~~~t'~~~&;;~f;;F~~en~o--- a ia -·Indus~~;.~~;i-¿cin -~1 
propó.si_~~6'.~··:~,-~··?i_n~.r:-~me;_r-~·~r·::'..": ~~:~~- ·i nd~~st.ri·a ·y, .. d1· snl:tº·~·U:i"t"'.' 1 as-

i mpor~S:JiJ~i~c~~l .• ~·~~t;'_j ._~6;·:,:· ~e expidió 1a c¡rc~;l~>~e1 Mi-

nisteri,;;':d~Í';)i~i_·.,;'~{·¿,~ ap~obá.rido 'el reglamento -de La So

ciedad ~·:~~_i}::·~·~.,;ento de la Industria. 
·.:.' ,: 

En 1840_ .-er\ materia 

sus relaciones .como 

naciones con quienes 

pais indepencli:..nt~;:~.c:>~~é\·s. 
i nteresab'~ ~·~,~~~~~-~l¡ ,~á~'.:.::.-<~-~ 1e 

1itico, su independencia y 

posibilidades de intercambio comer~~á.l. 

mLtChas 

lo po-

Uno de los primeros acuerdos que se tomaron en 1841, ~ué 

el cierre a1 comercio extranjero de1 puerto de San Juan 
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Bautista, Tabasco. Se derogó la ley del 26 de noviembre 

de 1939 que aumentaba a 15% el derecho de consumo desde 

juntas departamentales. El 4 

abre el puerto de San 

jera. 

El 10 del mismo mes de noviembre, el gobierno expidió un 

decreto por el cual el general Santa Anna permltió la 

exportación dé oro y plata en pasta p6r 105 puertos de 

Guaymas, Mazatlán y La Paz mientras estuvi•ran ha~ilita

~os para el comercio extranjero. 

. . .. -

El 28 de Febrero de 1842 sief1c:Ío pr'esident.e, Ni colas Bra-

vo., y c:on. ~poyo en las facultades qu7.re C::oncedia la 

séptima .de las bases ad'7ptadas en Tacubaya • · decr.etó que 

el derecho de averia que pagaban los e~ectos del comer-

cio -en,tran-jero en ~as _a~Ucina.s 

h·ic:ier-::a ·e,.tt:.en~iVo .. ~ -t~dos: 1·os 

de Veracruz y.Tampico, se 

• • < 

Asimismo~· concedió· a ·io.':'°'"·p'-'er:té>s de Mazatlán y Acapulco 

por: el té,;:.,ri:i,;;'c;'.it'e>.' 1_0 ,;;:•iOlt~¿,,.:~ el derecho muni ci Pc;\r ·dé. L\n 
- '<: :·{_::'.. ~:>::. _-. - . ·:. -

real _;p·or;_:. ':=~d-~:~_:_t~·...;.·.;·i~~-:-:_.·~:. ba~-~;ii-: de proceden~-~-~- ·.,E7>:~~-;~j-era 

qu~_·-._ ~.,~-·.:_·-~.i:':~.~:?,~~~~\~:~-.r_~~~'---~~·P_~~· !:}·.:aqt..~el 1. os 

duc:t~----d·~·b-~-~:i-~---:_~~ · :;- ·i·'nVert:~ ;::~:e. 
puertos y. qÜo?~;·e.1c· pr:o'"'" 

-,., <·- ~, . 

. .-,~-
Otro d ec reto de diciembre. de 1B42 

73 



~ué e1 que integró un ~onde común de derechos de impar-

tación por aduanas marítimas para e1 pago de 1os porcen-

ta~es respectivos. 

En 1843 aú~ con 1a Guerra .de Texas q~e 11e~ó a1 bloqueo 
' ' ' 

de Tampi '7'º y 1 os püertos ~me>: i ca.~os-., se ~irmó,e1 tratado 

de ami,~ta·~~-~>-'n-~vega~iÓn ;._y·~--~-~l'!l~r_C-io e~tre México y Austria 

sumándos~;:_ .. ~:l.·, ,1:~·.t::~réS- ·par::·estab.teCer .relaciones comercia

l es c:cin el reSto d.;-1- ·:··rn:~,~-do~~ 

E1 31 de. marz~; Nic~1as Bravo presidente provisional, 

prohibió-,qüe, .:se destinaran 

reconOc:i·.·~i ~"nt:~ -~·xbl L\Si ·va .. y 
vistas ~articulares para e1 

·despacho de cargamentos que 

se .i m~-o~_t·a~-~~:_-;' :~-:ebi éndose hacer- ese despacho sin distin-
-',¡';·--':·: 

c:i6ri a.1'~-~~,n·_~·: en ~"~_i·, serVicio .de 
,:_',/> 

1as o-ficina.s. 

~-:.--

En 1B43·b~j'C:,·:~1'a''"'adinÍ.ni'stración. de _Santa Anna, se. presen-

::~=~=:J!~~~~l~~jTI~i:;E~~=:~::::~~:=:::::::::::;:::~: 
c::i ~n de1'- --· ·· ·- _.,:-~--:~i:--; :~,'"_., __ ." -~~-:.·-,-:~{~b~ió · . ~~;;: . .'¿-~~~'~·~.-··.·.~r/~·t/f~_- :~·~a~ .. m~nto en 

<-ª-r:'-~!-·\. -~/-: · '-~:~'°--~-:C·e _ 
1os ingY-e~~:;' :i=i;,.C:a1es por co..;~.;;ptoJ de1 ~omercio exte-

ri or. 

En 1844. se acrecenta el con~1icto entre el gobierno de 

México y e1 de Texas~ 1as disposiciones relativas a.1 co-

mercio exterior se mantuvieron en e1 estado en que se 
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encontraban y sólo el 31 de marzo de 1844, se dictó una 

ley en la que se declararon abiertas al comercio extran-

jero, las aduanas -fronterizas de Nuevo México y Chihua-

habían cl~usurado al iniciarse las 

di-ferencias con los Texanos. (41) 

El 4 de.octubre de 1845, Joaquín Herrera, president~ in-

terina decretó el arancel general de aduanas marítimas y 

-fronterizas cuyas bases se establec:ieron en agosto de 

1845. 

Art. 1o. Todo buque de cualquier nación que se ha-
1 le en relaciones de amistad con la mexicana aOn 
cuando no tenga celebrado con ella tratado espe
cial de comercio, será admitido en los puertos de 
ésta que se hallen habilitados para el comercio 
exterior, pero en el hecho de llegar quedan suje
tos el capitán o sobrecargo. C42> 

Art. 2o. Los buques procedentes de puerto extranjero aOn 

los nac:ionales no podrán arribar a ningón otro puerto 

mexicano mas que a aquel a que vengan dirigidos. 

. . 

En 1846 la ~~rd{da d~l terr:itcirio comprendía los Es-

tados dei.Te>tas·'.;<;Núevo· Méxié:o. y la Alta Cali-fornia- reper

cutiendo. s6bre ef comercio exterior ya que al recti-ficar 
~.-' 

las -front~ras -~ establecieron nuevas aduanas perdiendo-

se puerto• como Corpus-Christí y San Francisco. 
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En 1847 los bloqueos hicieron imposib1e las importacio-

nes en los principales p\.\ertos destinados al c:omerc:io 

e>:terior. 

de la Suprema Corte de Justici~.de la Nació~, encargado 

del E,Jec:Lttivo de la Unión., en~_atención.~·a-10·s· perjt...\icios 

que su~r~a el comercio extE!~ib~ p~r él p~ol6ngado ble-
. " ··. 

queo de los puertos, dec:i-etó· ' Ltna 

do el bloqueo arribasen a los puertos de la República. 

(43) 

En el a&o de 1848 siguiendo al ~rente del Poder Ejecuti-

ve don Man~el de la Pe&a., se tuvo el propósito de es-

tructur~r un plan de~ tributación que r~emplazara a las 

alcabalas en·:i.:st·-~~t~s·,~_: qL1~:;.tanto da.&6 c::at..1sa_b~n al comer

cio y a ·la i ... _~l..,¿ts·~..,,· especialmente a la Ci~1dad de Meh:i

c:o.,· por:--, 1'~'_.>·::.~_:-: que>ei_:_M'inisterio de Hacienda propLtso se 
. :;. .. -~-;: 

e: reara L\n ,P:i~~: ~--~~~;}~_-c?h'.tr·i buci enes., elaborado por 1 a Junta 
- ~ ' --~-

Consultiva·dél: '.Di~'trito Federal. 

'' -.{('~~~('-';-_· ... -~:-~·_·,, .. 

El pr6pi·O Pr.e-S.':L'·d~~.~e de· 1 a F·et-<~ y Pe~a en mayo de 1848, 
·--:-.:·''.';::'. 

con si der.and"~·: q~~ .. unti dÉ? ·les 

la Rept:tbiic~ilos adelantos 

obstácul ~s que deteni an 

der a~te.tipográ~ico, era 

en 

el 

alto precio de los óti1es y especialmente .el papel, re-
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dujo el derecho de importación de este a un lOX del va-

lor de la Tactura. 

F•rec:isad:os---1os l-ími-tes- 0 de nLle~tro_ país Y- en atención de 

1848 se 

del i tTii:t-'~~:aaS::·- -~us· ~/~z~-~-·~}~-~~-c:1·~-~:~_s -~"- en 
. ;~·,:;·· . :'-~ ,. .,--'' 

di c:tó··.:~>i;~:'.:~- -~~~-;~~~~t:~<~·-~-,:~'fr.<:~.~~~-~-~.~::~-ª:r7Cclba su -f Llnc:i onami en to 

se c:"cn-Si·d_é·~-~b-~~·\C:a~~e-¡:~-~):0:~::.~-~·nter:eses del era.ri o -fede-

noviembre de tenían 

ya que 

reclamaban mayor vigi-

En 1849 se ~irmó e1 Tratado de Guadalupe para conTormar 

.' ·-- -

·<~~'::~-:~~~ .. -~-~na c:i~c:Lllar.· q_~,~->·res61via 
puertos_ y·_ :. ¡r:Onter.as '!='u~ _C?~~\Par-.-or:.:~!-;,._1-~s:-.. :·~::."rópas 

En Tebrero de 1849 

que en 1os 
:,:_· ... .:_--_',, 

americanas se híc~er~-reb~ja de un 40/. en :1.,~ .. ·~:·d,ere;~hos 
de importación. Se•. dispuso 

hibidos y detenidos en las 

pagando el 60/. de derechos 

cfas que se i~trodujeran 

partir de esa Techa. 

El 28 de mayo de 1849 se 

~ijaban los derechos que 

ciases. 

-:.., 
también, que: i·os \·~f:e;~·t.Os.: p~O~ 

aduanas pudi ~ra.n :~,:~~¡_:~-~dúc:-i rse 

sobre el. a-Foro a:.::·:·Y·aS mercan-

en el término de d6S meses a 

publicó un decreto en que se 

debían pagar los metales pre-
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Por decreto de B de octubre y siendo presidente consti-

tucio~al. de :ta RepOblica el gener~l José Joaquin de He-

r_r~ra '-~·Se-. autori·::::ó,;a.1· las letras 
-·- • . - -, ~ °' -·_-,,- o_i'-;_¿ 

c._'"""'~--=-

prOC::ed~n~·t.:e;~-~~--d'~.:.-~d;e-~:~¿··t;~~~-~:'.>:~:~ -;,~-~:i-~Pc~:t.~~i·ó.n. ·-·-·-c:.a\,-\sadOs en 1 as 

adu-anaS :·~·~.¿:~ .. ~~'~;-~··::~~;~'.~~~~-~<~e·:~~~,~:~P_~:~-~-~n·~.:~r.~·n<· a 1 a Tesorer:i: a en 
.: t._ ,,.,,. ,·~' '. ..:.·· -

las·- ú :~:t·i-·:J-·~~:~- ~:~!_·nj~·~-~--~ -~:~·:~_i:;~·_.-~&-o_-~~:-. s-i_ empr ~ que e 1 dese: uen to no 

e>:cedi~~~· cci~:t.~ 1%:w.;~s'-'~.~ ~;; 
·~:-·-: ,.-. 

;. :-.-

El 24 de oi::ti.:(bre~ ··ia' .'s.ecléetar::ia 
; _: • • ~- - •• ' • , ;:~ 1 •• -•• , -,' 

Regl amerito·- a-' - que- - d.~bi:an _ ~uj etarse 
, ' : .. __ :~:-.. . ,,_.,,_:::_.::. __ -, 
"'.1ª~·-:r ~t:~i ~~·s·:,-: · e·n··_:at.enc:i ón 

~> '. 

de Hacienda expidió el 

las autoridades de 

Aduanas a la importancia. del ma-

nejo de, me~c.'a.n¿~-~~ q\.._\~ _·_>en"ti-a.b~i-1 y sal i an de_l país-

"/-~:-__ :-.y:'.~---' -
,,_.~· ;/:_,' 

A mediados del si'.glé):p~IX;¡se}h~.zo .látente :tá necesidad de 

c:onec:ta.r el puertO" ~'-;·.:~-'~Yej~~·Jr!L~ff ;~-:~o~·~,, .. __ ~:·~\~:·~-·~t-:i··~-:a.1:: ...:de._'.~:r·a.- Re-
~·-::·:::~,, ;,'_,\ -,:;¡y.;· '''.'."·','> _,,_;_~-· ,:..,~.:" • :"''- ' . . 

::::::::::::r~;.;;~:~1¡~~~~&;~!~~i~~.~~:~~tk~~=:~~::::::: 
-~-.. ~~~~§~~ ~:;~;~~-- ~i~-s-.:: '""'.rz.~~:_--.,' ·· -

las merc.anc::r·0:~-~ '.~;~.r\~~-~:-.-~;-~l~:~e1-_~:~e¿pé~·5~·- ~n··:-_el _. establecimien-

to de una Í iri·e~·,,,.f_!e;..:-.;.::c,~.,:r~a:r.-i a ... que c:"on·ec:t'ara el puerto con 

el interior d~j>'i~i:~~~· ,., : . -
'·t.;-~,·;::%~~~\--::·;"·~{ 

En 
-,;-~"(~~~. 

1851 .termina·· .. :~l- periodo presidencial de José Joaquin 

presidente de la Rep~blica 

de 1851 a ~853.Mar~ano Arista~ nombrado ministro de Ha-

cienda Man1..1e1_ Payno. Dictó di~erentes mediqas para c:cn-
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tener e1 contrabando y los 

la ley relativa al ar-reglo 

ESTA 
SAl.ll 

TEStS 
DE lA 

M3 DEBE 
dhKHHECA 

~raudes al erario, así como 

del crédito p~blico. 

Con -el'~ propósi--~o-=--de organizar diTerentes ramas de la ad-

mi ni-Str.~~~~·'.i~' ·-::.Y~;::.··atendi en do 

del c:ofnerhi~6 ~:~,~~-t-~~i'or., 

a las necesidades espec:[~ic:as 

f mperati Va-· 
<-,-':'~~:~·, (:_:_· ,_,-, ;, .. ..-:» 

:::::~~1'~'t1~::;~~~~~:t~~~:~~~~~~~~~~~ji~~~~~~~r~!;il~~~,~~~L~::ei::~ 
~mp 0 ¡;.:: ec '{·,,)~~f ;:;~·oq·:"·~.'ce.' ;~e~:~ .. ~.~ ap;~~r·}·m;''E1·~,t~}(j~a;;~ res i i:i e.:;'t';;;;' P.;;::s.·;s ta ':di ~té · en 

mar:~\~ .. ;d.e'::· <iB51\ .: ::::::t _ - . ~ _ .L - .i -~~.";'. i-_~·t·.F·o~:t'ú~~i-:Ó.~ ··:Cfe··. h·ari.na 
'<~- - '_., .,' ;•\, ':-:-o'.;:-." 1 

por el,pÚer't6 d~.TampiCo.> 

En mayo de.· 1852 ··siendo ya presidente Santa Anna, los 

hombres del consideraron qi..te para allegarse 

~ondas y salvar i~ situación ~iscal era necesario revi-

sar y modi~icar.el arancel vigente de ~du~nas marítimas 

y ~ronteri:as~ por 1o que se expidió en juni~ de 1853 un 

nuevo ara~ce~ que modi~icaba el vigente hasta entonces. 

(44) 

~ 1.3.2.- ETAPA DE LA REFORMA 

El Presidente Santa Anna consi-

derándo 1o necesario. decretó en abrii de 1854• que sólo 

por el puerto de Verac:rLlZ: se permitie~a 1a importación 

de libros impresos. 
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Para restringir 1as sa1idas de meta1es preciosos, •n ma

yo de 1854 e1 gobierno.prphibió .la e>itra~ción de ...;umera

rio por 1·0s- .P'-'"."'°t:=-c?:~·-~.4e'º--~~,:~-.ª-~-_-f:~o~.~-~-r:,~~.-~-~} ·norte si·n determi

na.dos:·-_: reCtú'~ ·s.i--t--~·~; '-: as1.--i :cci~o:~_.;·- .~-=L\': :-~-r-án~¡-t6."·~. -~~-:t;~ .. :d.i f~rentes 
entidade~ d~1 p~i~"' 

En mayo de 1854. si.endi:»~Presid.erite de 1a República e1 ge-

el primer código de comer-

c:i c. 

Los movimientos de 1a exportación habían sido atendidos 

a1 igua1 que las importaciones y por este en agosto de 

1854 se ex~idió un decret.o que prohibi a la exportación 

de maderas de construcción que se creyó oportuno por las 

condiciones en que se encontraba e1 pais. 

1855 la Revo1uci0n de Ayut1a ha-

bia ~lcanzado su mayor desarrol1o, Santa Anna abandona 

e1 pais y deja el puesto~ 

-- . . . 
Directamente.conectad6 con e1 comercio exterior mexicano 

se expidio •• un° ~~c¿eto de. enero de 1855 por el cual se 
-,_,. 

derogaba· e1 .articul.o 108 de1 reglamento de aduanas mari-

diciembre de 1849. No podrian expedir 

guias para la conducción por mar de e~ectos extranjeros. 
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En Tebrero de 1855, el gobierno prohibió la extracción 

de plata con pasta, derogando el decreto que lo permi-

t:ra. 

;,. -· 
El 10 de octubre de 1855 siendo p~es-id~n~-7 i'ñteriono 

Juan Alvarez, derogó el decreto del 8 de abril ~e 1854 
.- .--

que limitaba la introducción de l:Í.bros:-.impr'esos,' por el 

puerto de Veracruz con otras restricciones sobre el par-

tic:ular. 

En enero de 1856 Ignacio ComonTort promulgó la ley para 

la deuda páblica y la administración de aduanas. 

Además se dictaron para el c:omerc:io exterior las si-

guientes medidas:. 

El regl ame..;;~·o,. pr_Op'.'.te;,.to por 1 a _junta de crédito público 
_: •.' ,_, ::'. :;__ ~::·:,-:,-. '.~: 

para 1·0~/.:·~--~~~47.--~~~.~J~f·:~!i:~:~-~~:~ dé ·juic:i~ ·adrriiniSt_ra.tivo que se 

En marzo.-el" presi·d_erite ... ComonTort decretó 1 a adopción de 

-Trancés que Tacilitó el comer-

cio._ A princi~ios de_ a~o. en Tebrero de 1857 el Congreso 
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Constituyente proclamó la Constituc.i é:>n Pol :r ti ca de la 
República, en donde el art. 72 -frac:c:ión IX• determina 

' . 
como -facultad d;,.F: Congrkso. ~e~pedir aranceles sobre el 
comerc:i«~·· ~~·te~i ~.;<''·y·~_.;·p·~~·.;a>":(:.·1 .. '. ... ~ .. ·~.·:,.~_-ci.'~~~- (.\q·ue .e1· comerc:i o entre 

Estado,,;···~~~~tiiJ:~~~~ :'f~¿~;,:kf"~c·i.~~n~ik'·cyo~·erosas. 
:::~'.:.-~ }.:::·~ L~~y._-~;~~~-~: -~1!~:,::Tf~~;,~;~~.~:-'.{~ _,, .;'~~-:: 

>·,... -· ;~\::::. --.,~ -~t:'G~?t'tI~-~/.:_· ~ ---- ,.., 

~=r::: ~.;¡;~i~]P"•' '~1 •. · t~º•.·.·.'.'.· ...... • ... -.'.fni .•. :.~_;.•.r ... •.·.~.·.•.~.·.~.f ...•. _.·,·.·.·.··m·;····,·._·_"º·,;!• .• _'.·.e.·_····:·:·;+¡ __ : •. ·.:·;.i.i;n~:.,:.i_i,_:;v;:1~r].:1t.· .. mL'.,::d_ =.-.. - .-:::e::ª m::º: ;: 
de lci~-~r·~~~Y~:~~·:l~~-'\}!~-··--::.:"_· .. : .. ;.: .. :. ·" .l:· _! .~~-.qu.;. la~ res-
tri c:c:i OJ:"les·:--y; .. "1~-i mi .. ta'rltéS·:~ c:Omi:>¡_. c:al oni a. ·de~~ Espa.Sca., ';i'e ·;·há.-

, · ~ .. : '.>>· :~--:=/::· :j:(:::\·Y:i~··~·-~j~~{~-~~>:·T~f~;·.·::~~:~'.'.;;:??~~.--:_:·'.;;~- .·.:.~s:;~<-~~z.~:)i~t .. .,. ·.: 1 ~. :~. ~ ~ .;r~-~:~":"-;<~ :·t:·~'?.,. b:t an : i mped1.d'o':'..desar:rol'l'a!:'·::L\na, econom:r a;r;i ndustr.i·al ;~qL1e l·e 
permiti,;.,:~ •J;-~.q-i;~~~¿~';..': .;(;~¿¡ :_['.~2~·J;{~'i~:Zl';,.c: ~Órs; • :~ 'ci;ii sma. 

i1.: . . ,.,; .::,:,. ·~·.·e:·:···> ··/;e·~:~~'.::~~- ,.- ::f')_::: };{~· ,·.~f· ,_-:-_ ;\'.;>_,_ '·;C. 
,,. . ··._',·. '" .. ; .·. ~'~7 >,'•""·;.·> ;·.:~-· '} .~- ;l·:\ ~\.;_·: ··'"";:"·' 

,.·· 

Desconoc:i d.; ,',~l pre.si den'.i~ >·c¡iin.hn-f Órt por qui enes proc: la-
maron el. P:1'a.~ :de Toa~~2~$~·;;; !i.~.¿~~~..:b1 ~ció L\n gobierno en 
la CiL\dad d:, M.éx'ice>, P,r:~~¡~,l~,~· por ZÚloaga y otro en GL\a-

najuato pr-e'sidido p~~;;·.J,.;:Lá.:'~:i'.P :suspendiendo éste la apl i
cación del sistem~-· .:.Í~t'2i~~'~"::.;:decimal en jL\lio de 1858. 

~~-~-~~.:~~;,~~~~~:}i~-· :~;~~-
.... -"': - ,-;:(,:-_ ';._,, .·. 

"::..:;~:.:.: ;' El 26 de noviembr-e·•·:d'#}'l859· ·,s·e expidió la ley que -fijaba 
e1 derecho mexica:ri~~-,~---~-~~i~~~~;;;~.e1ac:ión a 1os cónsu1es extran-

: :::s ~u=ede::t:r:L\:c_•·.1tlL\.<~\_,····_,_ •. •.·.t.·.i.·.:.!~h:.~.·~"C''.º.im~:n··~.·~a~:ad::l :d :: ::::: Ó:~,_,,::;,:;;~.·:o::t: ~ 
tu:i:an la = .. '.".' ~ = comerc:io.·..,;).[;;;;~Or~ En di-

_., ... -.. "':,· 
ciembre con-

: • ; • • ·--. ~. < ~- ,, :· - ; '· ' 

nas mat-i'ti.ma·s~.: aínb-6s documentes, 

-';;_-;;,- .• :c-:f:'.;., 

este. y' eÍ.; del pL\nto ·an-
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terior, son expedido• por el Presidente Juárez. 

El a&o de 1861. se inició con l• consolidación del ge-
. ·-- . -·· . . ·- ' . -· (• 

bi erno : 1 egi ti rrio éfel ... pf-esi dente Juér:ez:, y_.- una-:-·,de: sus pri-
·- .. . . , ' : <' .• e ·• -~ - '· ,- .'·' • 

meras medi ei,;5~;'.fué ia · ; expL;l ~i ón · de :io!~ r'epresentantes de 

Espa&a • Ro~'k\ .C(~Ci*t'kmal ;;.}y< ~C:~;a~o~ q¿,~;,,n~~ ~poyaron a los 

enemi ges 'd~,:,,.t::.:i ~obie'~r:>º~·· 

1861 la Sec~et~ria de Hacienda giró 

circular para que no se permitiera. la exportación de 

plata u oro en pasta. <45) 

El 19 de noviembre de 1861 el Congreso ~acultó al go-

bierno para ~ermar un nuevo arancel de aduanas maritimas 

y Tronteri::a.s-

Art. lo. se autoriza al gobierno para que ~arme un 
nuevo arancel de aduanas maritimas y ~ronterizas, 

haciendo en el vigente todas las re~ormas que la 
experiencia haya demostrado ser indispensable para 
conciliar los intereses del erario, del comercio, 
de la agricultura y de la industria. <46> 

El período comprendido entre 1861 a 1867 abarca los he-

ches correspondientes a la intervención y al segundo im-

perio teniendo como antecedente decreto de julio de 

1861 que suspendia los pagos de la deuda exterior y 

a~ectaba a los ac'reédores ingleses, Tranceses y es-
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La intervención europea acordada por Inglaterra, Francia 

y Espa&a se.inicia c:on el desembarco de fas t~opas es-

pa&olas en -vera.c:r·L._~_cº~~;::--.-.S=~-~--:=a:u~~-;~'.-de -"~~·~~~::~- _!{:·:·6~--;;~~--,;.:~~;..¡~s~~os. de 
- ' .. _,· .. ·_.·-:< ·:: < '.', ;-.:-,-__ -~ _.,_ " •'---:,~:· .·.:¡·;.-.· ---

Franc:i a e Iri-g1-a._terr:a.>._se·-~ ret.i'r..3.n -):'.:de :Mé~·i·¿,6:;·~-·~·~ .·diciembre 

1861 • el 6 de enero de ,1862: i1,.,;~,,;. i;~iS~.r:~6r.:..,z la mari

ing1esa y un d::[a .despúés 1'a~-:'.T_~·ar;_¿~~a--,_-~en ta.les cir-

de 

na 

cunstanc:ias el presidente al c:omerci o el 

puerto de Veracruz. 

Mayo de 1862 se promulgó el Tr.atado de amistad• navega-

ción y comercio con el rey de los Belgas. 

Con objeto de hacer algunas ac:larac:iones a la ordenanza 

de aduanas marítimas del 31 de ene'ro de 1956 • en agosto 

de 1962, la Secretaria de Hacienda.giró una circular en 

la que se precisaban los datos rela~ivos a mani~estacio-

nes y Tacturas .. 

El presJdente Juárez promulgó en junio de 1864 un decre-

to.en el que declaraba libre de todo derecho los libros 

por cualquier puerto o ~rentera 

de la Repúbl·ica. 

En ·actub·r-e de ese mismo ag(o., el Ministro de Hacienda pu-

blicó u~ ~ecreto del presidente Juárez porel cual se es-
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tableció un impuesto para la introducción de harinas ex-

tranjeras para proteger a las nacion~les establ~ciendo 

. - , .. ,. 

con un ·-i mpLles·i:::o· "'·ffi·ás-: ·al to.-

El gobierno. 
·-·~ ' 

Juárez dictó durante 1868; 

• ·:· ; .:·::: .:. > •» ·» 
En ma.y~., la s~~.:.::e~aria de Hacienda: _como consecLtenc:i a de 

la consu~~a0~~~h~<p6~ ~i~ersos impo~tadores, dispuso 
• ,>" ' ·-::: ' t ) • • ' 

que 

las mercancias·que.se introducieran:a la capital con 
--<:' ·-~· ~ " - 6·: ,. - 1 - ~ • .,,·-' ·T;~--~ · · - : · ·.-· '. · 

es-

de 

·-ne se 1 es ce-

se a.deu

Congreso 

el 

ninguna 

denomi nai::.ión »~a· :.:t 6s:'.'i'i::ütos>s.;:·:ceJot:rcis•tcEst·adcis :•·mayores con-
_ . .-:· -'::.·;, ·'-c. :;i'-''-' ~:./fe" :~ -._.- : .• ,~.f- ' :~\:)t·:~~--- :·._,'~- <l::O~,< ::e~·~::· ·:" :;.". :-;·-:·f-::.;" .. -· -· .. 

tribúC-i:O'r:l·e~~ -~-L~~-~-~~; l~~~s~;:>~c1ue: ~'.~><~·:Ja~- a·- ~;:S¿~~·~.Pr:-.oPio~ .-frutos. 
_._-.,, ---·-~~- '<---:{~'. -,-_ -~_9;;~::: .·/:: - . -- ='.~·~;;,-.' 

> : ~'.' ~~:···· '" 'i: .~.··· i;; . •· '•>!;i ·;.¿, ... · .,. •· > 

El 31 de d:i:c~ .. em_t;~~D ':;"1 i..{n'{st.;r~.cie· H.;.,~i~·e.:,d;..,: giró circu

lar tenc::liei:it~; ,,;.:,:¡_;;,'rri;'~;.é' la' Es-ti.'~élist:.1'ca~de<'tcomercio Exte-
~·· :;~,..;:- ·,·-~:'-:·;-·· ,__, ---"- .7-··· ,_ . ·--:·----'".~':.º --. . ;o_-~-"''--'·'' 

ri or • ya• ci.~';,.~~J ,;¡;_;.,,. ]\:;.;;~~'..:~_.:d .. e •. '/'.L'.tt''i·~ª .. >5b··~-.·1t.t. ~:~e,'cr:/·'.~.~.~ ... ;sbc ·.G~.J·~.·.f.º ..•. '..,,.'.:~_sb.>.!tªe•.;·~ª .• ~,is· .Jt. aa= con 
equidad/los ~;.,¡,;_~i;i;;,;it.~~:.;; = ~- ~ ~ ~~ = _,_ = los 

"<-··; .-~-: .. ~-~- J?;~ --.;.~s-. :'.·..,::> i~'· . ., 
derechos 9.<;:'. Li:mpo,r:::t.a.c,i ó~. c,•a · .• 1 ;;;;. 

comer e:~--~--:··~~--~~:~:~ ~~1~~;::~~~~;7 ~~ :p od ria 

a~tic~los que -forman el 

corregir o estab1ecer un 

y sin éste 1a Nación suTrir~a 

go1 pes 'serios a. su crédito, remitiendose para su caso 
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planillas que deben ser llenadas cada mes. 

Restablecido el orden en RepúbTica.e:instalando el 

Gobierno en la ciudad de 

trativas se normalizaron y. los ,pa"so~ ::~~c~·la.nte~•,d.{, i'i"nes 

c:Se 1868 empez~;:.;~ a B.dqüir:i; forma d~i'¡n·~:Ú'va en 1869. 
~ '. - _:,_~;: :::~:·'.'·; .·~~:.;:, -' 

,.., 

En enero de. i~~~~b~jo el. ma':':':!~ .. d..,,: F,'r ... ~~:~é.~~"''.J,~á":ez, el 

Mi ni sterio éde'; .. Hac':ienda•:Cli.6a\c6noce>r· .. el. •'Cie'Cret'o>Ctel .·Con-

gr eso que• d~~::'i:.;.:¡;_~~·~/Í::i t;pe;d~'it,;dc; ~·i.re~~~;ci'i..·.;~;.;·~~i~t~ci 6n 
- . \ • ··.~: .. : >;. .::':.:.;;' ~:-:: : ·_·'l'.., ~ "".\-. ': '.~:: --/~.; . . <~i· . -<, ". '-' . ' - . . ' 

de pi edr_as<·m~-~é;.~ies··<.c1e,·-:·toc.~·~._; 'é."1·¡~ses-~·-·: COI') j):.~-::·:'«~·ü'.3:i:'._::_se 

ci 1 i taban: "i.a.-s.".i·-~cfc:ÍLti S:i:~i.-OnéS-: .de :·iri·~-~-~~-~i-.~~s -br_~tos por 

i ndust;:'.. i ii ;;;~ , de. otros d..ai,,.;es. ·. 

i'a-

los 

El B de -enero·-- d~--1:·· .. :_. ~i--~~:o , ~ a.'!-.co., el Mi ni steri o de Hacienda 
'< ;·; 

nombr6.·una''..'cc)mis:i6n para que i'ormulara e un proyecto de 

el mismo Ministerio giró una c:i r-

c:u1ar·m~nd-'andb que las merc.anc::l.as extranjeras qLte se hu-

bieran nacionalizado y pudieran -fracc_ionar:--.se ___ para su in-

ternaciOn como consecuencia de 

merciantes interesados, pudieran ci~¿u1~r;en el interior 

de la República. 

El 13 del mismo mes y a&o an~es~itado, se di6 a conoce-

rel Decreto para que los Ayunta~iento~ de los Puertos 

pudieran cobrar 3X sobre la importación para obra de be-
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nei'icencia y salubridad. 

En 'febrero, el gobierno dictó reglas respecto a la im-

ellas declare depósito de mercan-

cias. extJ:-a~ief.~:;..~:tjZ¡.;,_~<:)r:- él se importen con un desc._\E,nto 

de 25%":. ''(:?; E:i:'.'';riir'..ist~r'i,,;· de 'fomento giró C1.-C: .. \iar'; ·cii.ri

gid~ a l~~':a~u~~<as ma.:-i~imas y +rontei-;iza~·,·~·2;~'}105 es-'

quel etos ··P_;..,.:.a -forma~ la ex te-

'· .. 3. -' . 
En el mismo mes 'anterior, .. el~·m .. in-iS~:.teric;,·· de Relaciones 

giró circ._;iar: a los cónsules 
- . '.' .. ·.-· -· ·- _· ' . 

mit1eran·· me·~~·ua.·1~
0

ente ·-a1 Ministro las rese~as políticas 

y mercantile~ Yilas copias de las 'facturas o manii'iestos 

de lC:.s_,b;,..qL¡~;,,;' qüe- despacharon a los puertos de la Repú-

bl ica: 

1069 el Min~ster:io de Hacienda deter-
'.-·: ,,_. 

minó l_as- r:-_egl~s que deben ·obser;';)~,.:se para la importación 

de la exposición de 
;,-.. - :<.--_ 

due&os · d~-~:-<~~ .. ¡;__-~-os-: y merc.ancias 

de la repOblica, quejándose 

de las: dil aci c)neS: -que sui'ren. 

En el Oltimo tercio del siglo XIX México tenia una es-

tructura jurídica sólida emanada. de la Constitución de 
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1857 y las leyes de Reforma que hacían desaparecer a la 

Iglesia come poder politice. 

En les a&cs.siguientes a 187o·se inició conscientemente 

el pericdo.¿cnstructivo del país con técnicos llamados 

científicos y estadistas incipientes surgiría la econo-

mia nacional tratando de resolver los problemas ingentes 
; _. ·--,,-.:. '· ". 

del país con proyecciones al~~x~~ricir. Bajo el porfiria-

to se darían los primeros .pas~s a la integración econó-

mica encausando la vida del país. <47) 
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2.2.- EPOCA MODERNA 

2.2~1.- SEBASTIAN LERDO DE TEJADA 1072-1876 <Subs-

tituye a Juárez>. 

A la muerte de Don Benito .Juárez, llega al 

Poder Ejecutivo Sebast:lan Lerdo de ,-r.eJi;,da para el per:i:o-

1873 

Congreso. ~·ª_,-.~~.~c.;~0 •• ·m·;tr.·1·.·.::'3}1•._;~~rn.;::_~.-~~ ·:~.e~:.·~·~t~.:.'lc:t~i,c;·d~}Ach.1an~~·Mar:rtimas noínbra:·;~;;.;~ { ._ ~ '-' -~r:~·-ri:~:~,~~(~~~~~l~::{g~~if~:~~~~~i~~{~;~~~~--o~edoras 

de. l.a m~;;~~;a;f·; -~:;.Yé,:" ~·~cti v~ ~;d7~f.~ci~~-~f~~~r._.:;_i~:j etc propo-

ner medid~s· bené-ficas· para e.1 : Era~?º).;Y 'Pª~c>..• el comercio 

e>t t. ~-r ·i Cr .;,'-': 

Como consecuencia de lo anterior 

-fletes por -ferrocarril de México ª' - Verac.ruz para 1 os 

-frutos nacionales destina.dos a.;· .1a. :.-~~~-0~'.tac:ión, y se ad-

quieren del e>:tranjero 
- - ') ·-.;: 

para ampliar la red telegrá-f':ica';d~l;·pa:l:s. 

,. ·,. ·. --

Para 1875 se ha terminado ei:_,proy.,,ct_o .del Código de Ce-

merc:io qLte será sometido al Congreso previo examen de 

las observaciones de la Cámara de Comercio de la ciudad 

de Mé>:ico. 

Las Relaciones con las potencias extranjeras amigas se 

conservan en armon:la, empe~ándose el Ejecutivo en culti-
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varlas y Tomentarlas. 

Ante la ne~esi~ad de aumentar los ingresos del Erario a 

e-fec:to cie!"_c.;.'b~i./~~.fas< nec:esidades de la Administración., 

dec:retó' el' 

c:ión del 

E·ieC~ti Va · Lln 1=i1ci%0 para que ºcese la reduc

·;¿;¡:'.;~;anc:.;;l y se haga :integro el cobro de 

1 os dere~h~~'. ~~ ·~{:~:~:6~·~~-2:~-,~-~---~_;.:~~ ,<48)' 

Lerdo abandona la Pr~;,.:i.;,le;i~~~;'.,;. :.:..1 '20"de Noviembre de 

al ser d.,;rrC>,~:~d.;,:;_'6''?,;: ,' Porf} ~fo'· o_faz • <antes de qLte 

1876 

c:on-

los pl.anes,c;1e ,Tu>:t'epec: y Palo <Bando Nov. 25 
... - ,-.:it·""'•'" -

1876) ;; ·;,c:esai;>c:io a los empleados, .. Vc-FLtn¿ionarios de la ad-

ministrac:ión de Lerdo de 

con Sol i-dar · i a paz en todo 

Juan N. Méndez, quien :ra no::¡2~~:~t~~~:::ep==~i :: :::: t: na el Poder Ejec:utivo 

.::+ 
Constituc:ional quien 

'...."'-r---

denc:ia del 6 de Dic:ieinbre:·:· de! ·;.':ia7~: ·al 16 de febrero de 

1877. 

Para dar paso nLu?v~énlente a Por-firio D:laz quien asume la 

Presidenc:ia Provisionalmente •n el a&o de 1877 del 17 
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-febrero al 4 mayo; siendo después nombrado Presidente 

Constitucional., el S de mayo de ese mismo a&o~ el 30 de 

noviembre de 1890. 

El 1o~ d~ Abril de 1877, in-forma al Congreso: 

El Estado en ruinas en que se encontró la hacienda 
póblica al ser ocupada la Capital, las apremiantes 
exigencias de la campa•a, y las atenciones todas de 
la Administración, hacian casi imposible el cumpli
miento de aquel sagrado compromiso. Que se venció 
el 31 de enero de ese a&o para liquidar a Estados 
Unidos de América el pago debido. C49> 

2.2.2.- PORFIRIO DIAZ <Periodo F•rovi si onal 

1877-1880) 

La idea -fundamental del plan revolucio-

nario de Tuxtepec, se tradu_j o en norma constitucional 

durante la primera gestión de Por-firio D~az. 

En 1877 al restáblecerse la paz al tri~~~6 de la Revolu-

c:omercic- se rea.ni-mó oc:asionando una. 

abundantÉ!ii~p.;·,:.t'3.ción 

sos ~,~~~-,~~~~f.~~~.-~ pa~a. 

que prop~r~ionó 'al· gobierno rec:L\r-

de .1a· administración públiC:a.' 

El Ejecutivo modi-ficó el arancel vigente alternando al-

gunas cuotas que no estaban en relación con las nuevas 

merc:anc~as sobre las ·que rec:a~an y 1as cuales, se espe-
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' ·""' 

raba obtener buenos resultados. 

Siendo Porfirio Diaz Presidente Constitucional .<Mayo 5 
,. -_ 

1877> adoptó como Programa Politi"co, el. mi_smo que pro-

puso en su Presidencia 

cío del decoro de la República". 

Durante 1878, el gobierno estuv0 ;.: ... at:iC.cado a atender la 
·:;'..'2 

delimitación de la -frontera con .. : .. Guatem_al.a'y la situación 

de las incursiones; que 

-frontera norte; no obstante ~l. ···:,:~r¡,;t.k.do. de Febrero 2 de 

1878 en el que Estados. ·unid;;:;.):~~- ~~-~'ice se comprometieron 

a respetar la linea div':i.,:io,.:;'.'.a;~,_. 

'.<. 
Por .:::;.a ~: .. 1·a~ 0 ~~·p·ortac:i6rl., el. ejec:Lttivo envió 

inicitat,:i.v~s\de:c:r;~ 'L~~~cretaria de Hacienda al Congreso, 

sobre substiti.t¿io~:-.ciel·', derecho de portazgo en el Distri

to Federal .. Y···:scib~e.: l··a li_b.re e>:portación de -frutos nacio-

nales. 

El 4 de junio de 1879 se promulgó la ley para la repre-

sión del. contrabando., ocasionando que se Tormaran repre-

sentac:iones de varios c:omerciantes que habían hecho pe-

didos de merc:anc:~·as sin .tener en cuenta las prevenciones 

de la ley, por 16 que el. Ejecutivo expidió el 21 de Ju-
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nio un decreto en donde ampliaba el plazo a 48 horas pa-

ra 1a recti~icaciOn o adición de ~acturas y mani+iestos, 

de los comerc~antes que no querian ser considerados como 

de1 i ncL\e~_:tes •_': 

En ~unio y ~ú~ió de 1879~ se ~mi~ieron respectivamente 

1a 'iey,'pár~-·1a.-~.ep'resión del. contrabando y el reglamento 

para qúe. los ·:C:le'r".echos por la exportación de dinero pue-
. . : :_ ·. ,·;··,~ - ". ''' . ~:_' 

dan s~r::.' "p-a,g~d~~-:-.:."·er:i::- 1 os puertos o en el lugar de la ex-

contribuyente. 

E1 lo. de'~b;;il·de 1880, El E~ecutivo in+ormó al Congre-

so que en 
··::~+.'.' ·: .. : 

úsi:::>•de la 

expLl1só a 
. .-.-.,-.-

50511 dediCiados al 

art. 33 

' "-~·' .· ' 

En ese ·mi.sm6:. a&o; México. •té>.;,ó·parioe ·de una C:on+erencia 
' '; ; -.- ·:};-! ,. . . '-·;-.: 

i ntern;;\tE;~,~~~~,ri~~-~'.~Jfr~·1~p~i~~-n _de. acuerdos· que i mpi di e-

ran l.os-~;conT.1'iCt~s-~::de:.·'("~·u.ri·,sdic:c:i·'ón - en caso de si ni estros 

:::· ::;i~{~¡~¡~~{~1~i~~I~~::~;~DA:• ':· ::::r:· d:r:::: 
dores : p'ara.:,:5ú'':,ip,.::obaci 6n'~' r·-· 

. ~~-:~ -·;::.,. ,··; ;;~,~}~.',.·,:>:~:/>~~~~~~:\}JZ_:;:; \;~:·:· ... , 
-·, :-:"><' •;,;- .. ::~.:-. :';'~::/~:- .:;:;._· 

E1 16 de~Septiembre de 1~80, solicitó apoye del Congreso 

para "e1evar 1a. instituc:ió·n: ·. -·Consu1ar de la República a 

1a a.1tura que de?manda 1-as· necesidades de nuestro pais en 

sus re1a.ciones c:omerc:iales 11 ya que se obtenían venta.~as 
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con 1a copiosa. i n-f orma.c:.i ón que los- agentes consulares 

envían, 1a que se pub1íca en e1 periódico o-ficia1 sobre 

comercio, agricu1tura e industria naciona1. (50) 

2~ 2. 3. - MANUEL GONZALEZ ( 1000...:1a"s4>· 

En 1881 in-fo~maba -frente a1 Congreso, que 

el c:.omerc:io i~_:ter:ior:_c-:y ~xt:erior se acrecentaba., el. inte

rés del dinero · ba:.{aba· y 1 as 1 í neas te1 egrá-fi cas aL<rnenta

ban propic:iándo . .i"n~·-· p-~z 'arraiga.da en el seno del puebl.o. 

Recomienda a1 Congreso e1 pronto despacho de :las inicia-

tivas presentadas sobre el Código de Comercio, la ley de 

Minería y Leyes Orgánicas de 1os articulas 101, 102 y 96 

Constitucionales. 

En 1882 se nombró L<na Comisión para que estudiara y pro-

pusiera. 
. . . . _·· -, .. :_·: 

las modi~ic•ci~nes que _debían hacerse en la 1e-

gislación aran-·c:e1·ar.i-·a., 
' >_:: ~ .::-·,.;.~_:::-:.:·-::>'--

e1 despacho adua-

na1 en virtud de:l r~~~bi.o;d"'~jo¡."::á-fico de Terroc:arriles in-

de promu1gar Lln nL<evo 

arancel. _que: -~-~6~.e~~~-~di:·~'~a ~ 1: as nec:.esi dades del trá~ i c:o 

c:omerc.ic31. 

En decreto de diciembre de 1883 se autorizó un nuevo C6-

digo Civi1, y re-formas a1 Código Pena1; así como la 
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creación de un nuevo Código de Comercio, anteriormente 

en Enero 1,os, Estados Unidos un tratado co

mercial cuya ~l'""i~c:ipal· estip;illciÓ~ a.L;t_C),;'.i2~ la importa-
,,_,~,:_,· .. ",,.:~: , ;:. 

se -Firmó, con 

~~~~~~~~j~~;~~~~t1~~~{~,~~~![~~~~:::::::::===~ 
., .',•:;_.,",,.:.<," -~·.; ~e·;·;:,,~~~::- .;.:~<~~~ ~:'.>"' 

.- ,:,.··;; \;>: ; ""'·-.•. -, .· ·,:,:. - ;.- ~'. . . '":. 

En 1884··. se! amp1 i"aron <1a.s subvenciones a empresas de va-

de las co-

municaci6ne~ d~ ~ues~ros puertos con los extranjeros be-

correspondenc:. i a y el comercio exterior. 

2.2.4.~ EL PORFIRIATD 

Por-f i ri o 0:[ az es nu~vamerite electo en los 

comicios de 1884, por lo que el Congreso lo declaro Pre-

sidente Constituciona1 par~ el per:l:odo del lo. de Di-

ciembre 1884 al 30 de noviembre de 1888. 

Presenta su primer in-forme al abrir sus sesiones el Con-

greso en Abril de 1BB5, comunicando que se hab:l:a -Firmado 

un Tratado de Amistad, Comerc::io y Navegación con los 

Reinos Unidos de Suecia y Noruega. Se proponía activar 

las negociaciones para la celebración de ese mismo tra-

ta.do con Franc::ia y la Gran Breta~a que serían sometidos 

a la consideración del senado. 
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Además, anunció la creac:ié>n de secciones aduanales -en 

l.ugares despo.bl.adc:>s del.· l.itoral. para evitar el. trá~ico 

el. andesti no .y dar. :.faci.'i·i'dad·' ál. · c:oinerci o. 
-:,."' 

-<:-,,~-·- --

También i~e ~~..;,~1.J~:i:~. ~: ':;:iá{ r;:atiHcación del. Senado, wn 

ar t :[ c~l l ~ :·:·.:~;d' :i;g'.~.· ~~:~{·~ :)~ ;:~ ;~~~¿(f:>::_··:J< "-:.·;;: . . ..... · · . · ; ~- ~ 
. _. -·~:e -,-.,:"":f·.-. · 0 a··;.:~~·~}:a·~j; .. ~~nve~c16n. ·comerc1 a1 ~ ~~c::i.nc1 ~ida 

en Washingt;,,,r> 4'.i• ~<:F'~'tf{;·.···e.'~;..:;;;;.'~o>de :Ú3s3, .;,ntre: l.o;., Estados 
; ~··; ·::.·--~/;;~(~:){~~::;: -~.YJ.-;i.,.~ ··--·-, · - · ~ 

Unidos ~ ... ~.~~f.~~t:~r.•:~.~.~J;.~~· AR\éri ca• por el. cual.. se pro-

rrógar:l:a.· na>;,tá},é:i;i~2~.:.~dec:. mayo de 1886, l.a vigencia del 
,,,., .:;; « ' 

art:l:cul.C:). óct'avo:;;;¡·:..\.'.:l'iC::tía: Convención, relativo a l.a expe-
, .. ,;-:;_ .. _, ..... ,_, 

dición ·d.e!Y.;.;:;;,..;,;,;' que l.a misma requiriera para su cabal 
. ~ .· ~. . 

cumpl. i R\~ ent~. 

Asimismo in~ormaba que: 

Creyendo el Ejecutivo que el. desarrol.lo que ha to
mado nuestro comercio, ameritaba una revisión al 
regl.amento consul.ar expedido en septiembre de 1871, 
para que estuviese además con-forme con el Código 
Mercanti1 vigente y con los otros Códigos, nombró 
una Com~sión que redactase un proyecto de modi~ica
ciones a dicho reglamento. Formado e1 proyecto~ y 
o:l:do el. parecer de nuestras legislaciones y consu
lados. pronto se expedirá en ~orma de decreto. 

El. 16 de Septiembre de 1885., recomienda a 1a Cámara de 

Senadores l.a pronta rati~icación del. art:l:cul.o adicional. 

a l.a Convenéión Comercial. de Enero 20 de 1883 a lo cual. 

se re~irió el. 1o. de Abril. de ese a&o. 
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Las relaciones con ias demás potencias amigas se Tomen-

tan buscando el desarrollo mutuo 'del comercio. 

México en 1os ramos 

de 1006, i;_;,f;i~~~-'ocq~le~~1'# d~preciación 
·' ~-j~:._.,_:,_~-.>.:· ,".-.;.~.:-·.··· ·e_~:'::, i: .-

mundial. Pr::~~~~:·é-~< g:í:.'~~~{§~l::·c~_ffS'EiC:uenci as 
. ·. ••. . :,.L:.".~~·-~-' 

de c:~~-~-r~·¡ ~ -~·,.·Y<~~.f!\-~;-~·~=f!;~~--~·-~~··, en vi rtLtd de 

priMc~ p~l _",¡¡,g¡i ~i_,¡.;' ;~:;j:,r:oducc:ión ex-

de El 10 •. de Ab~{1 

la plata a nivel en 

ser éste mineral el 
,•"' portable. 

. .·, -· '· 

el Trá-fico le~~~¡in.; :'se\p~b~i~ó el .nuevo 

vocabulario de la Ordena.:.za >cie· Ad.!."a...;á.!5,i...;~11..ly~nciC. ·los 
;, ' .. ~-:: _: '; ... 

nombres de las .·mercancias·· y: -di.ctánd'cii..~_· la.s :re:>glas para 

el trá-fico Y.despacho 1 as mer:canC':C ~~.:~·en< ·.~i'.; ·D·i stri to 

Federal. 

En· 1887 la nueva· Ordenan:a de Aduanas comen:ó a regir 

desde el 1o. de Julio, disminuyendo el contrabando y au-

mentando e1 comercio legal.. 

El 1o •. de Abril de ~887, hacia notar que estaba pendien-

te de á.p~obación por la Cámara de Senadores el Tratado 

de A;;,i,;;t_;,;d Comercio y Navegación con la República 

-firmando en México el 27 de Noviembre de 1886, 

el c:uál a1 ser aprobado, a su ve: -fué rati-ficado por el 

Senado Frances~ dando cuenta de e11o el 16 de Septiembre 

de ese a8.eo. 
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En la Sesión del 16 de Septiembre inTormaba que se sorne-

terá al Senado el Convenio Tirmado por México y Espa&a 

para proteger a las marcas de Tábrica, o de comercio. 

terizas C¡ue:-,'c~~e-~'~'c;\-'·a·~::·:r-eg·i;·r 
--~;::'~-;~-,, -~~ .. ; .. .,._·. 

1o. de Julio c:on el -fin 

de a.Ltmentar f. ~ic::J~-:/'i.~·~gµr~,~~~-~·-:-· .. . y de satis-facer la demanda de 

intereses de la Industria, 

Congreso que se había concluido 

la obra de l.;. -,,,;dua;.,_,;.- de Santiago Tlatelolco en México y 

que a partir de_ la~ entrada en vigor del nuevo arancel, 

el contrabando y mayor actividad 

en e1 comercio c:on resL.tltado de las ~eTormas liberales 

aplicadas a la taríTa. 

El 10. de Abril- de_-:~s_ee{~ r.,;mitíác.; l;,. Cámara de Senado

res Convenio c::.;i.;.,b:;,,,.do , con ~G~tit.:.mala para la introdLtc-

ci6n r.;;C::í_pro.,;á.-~'1:ibr'e_ cie'.-t6d.:0. derecho, de los productos 

natural e,.,; clE, a,:.,bos pá:Í s_es~ -_ 

Tomando· en cu·enta. las necesidades del comercio el go-

bierno determinó aumentar la planta de algunas aduanas 

maritimas como Veracruz~ y modiTic:ar el arancel vigente 

de acuerdo a las necesidades-
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Por otro lado• se -f acul tab«a al ministro de la República 

de Bélgica p_ar::a que __ como delegado de México, tomara par-
, ·::: .. -

te eri 1 S. _Cor:i.-fe_~.en'c:i-a --In.fer'na.C:·i. ona.l de Bru.sel as qLte orga-. ,, ';.-,-

nizar_iá la publ_i°.C:ac_ión· 'de '·las: tari-fas aduanales decreta-

das en :i6s' °p-,,;:·~-~;,.-,s qÍ.le la integran. Dado que México i'ué 

invi-Í:ado_c~~;._- el Gob¡erno Belga. 

El 16 de=--'Septiembre de lBBS in-formaba que se -firmó con 

el r~presentante del Ecuador, un Tratado de Amistad, co-

~erci6 y navegación, que enviaria al Senado. Además, que 

el Ejecutivo _habia aprobado los proyectos de convenio y 

regl~menta -firmando en 

Bruselas cuyo objeto es 

la· Con-ferenc:ia. Internacional de 
. ··;. '_.· 

i~'·: tf:c_adúcci ón y publicación de 
. . . 

tari.-fas y ·tod.;;\ .,;Ía;;.e<de --- . , .. -.. , 

lado-en Por otro 
._ . _;, ~' ' .. 

nL\_ev~ ~dL.\_aria ci_e Santiago Tl atel al co 

se habi a' concentrado' el.-

llegaren a l~ capital por ias vias -férreas benei'iciando 

el c:omerc:io_ y loS: intereses Tisc:ales. 

El Congreso expide la ley de 4 de Junio de 1SBB prohi-

biendo la circulación de la antigua moneda ya que el co-

mercio recentiaog~aves perjuicios por la circulación si-

multánea de la moneda antigua y la nueva moneda acondi-

cionada al sistema decimal. Disponiéndose que la antigua 
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moneda Tuera reacu&ada a1 sistema decima1 y que a1 amor-

tizar1a se pagara e1 valor equivalente a la que quedó en 

curso 1egal. 

En el a&o de 1889, la de1egación expa&ola solicitó nego-

ciar un Tratado de Amistad, comercio y navegac:i-én ·c:on 

nuestro país, que pasó a ser estudiado por. lá Secretaría 

de Hacienda. 

' . ' . -

Se Tirmó .unn con e1 imperio;· de: J.apón .. que.,Tt..;é su.ic:rito en 

Was~·i ~--~-i;:·~_n)_.P_C>_~- ·1-os- -- :riti··_:..·i ~~-..:;-8-~--'~: _ _;¡;~].··~·~i-~:~-~:~~~:¡;~~-i oS ·de ambos 

pa:! ses• • ~~~·~ ;~,.;~º~~ ·:.:"n';Wásh~n'~~,~~ J:'':,.,;;Xf.:·i.'.t{~·¡~ac:i enes del 

trátado ·.·~ .. ';pr:'omÚl g·ándosl:> ~. ún'a,,·· v;;,z ~~~~t¡·do al Senado. 
< - ., • " • ~ /j):'~, \>;:~.· .. 
\ _._.:' /> ... :_-~· 

En· 18.87 y 1889 · se pretendió ·cubrir con regulai-idad las 

necesi da.das· normal es de1 presupuesto· y plantear la base 

para el.crédito de Méxic:o en el ex~ei-ior, consolidándose 

y atrayendo de1 exterior, 

industriales. 

tanto los capitales como las 

En 1890 inTorma.ba que 1as relaciones.iriternacionales de . - . - - ' 

México _Telizmente c:a.raC::::te~.i.Zadc\s_ s:>Or.\~}~-'~--.e~p"iritu de c:or

dia1idad que deberían existir entre ~ueblos civilizados, 

"sin pertui-bar la a.rmon1·a de sus dei-echos e intereses 

rec::rproc:os." 

Es api-obado por e1 Senado Mexicano~ el Tratado de Amis-
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tad• Comercio y Navegación _con Ita1ia. 

El 26 de noviembre se efectuó en Washington el can~e de 

ratificaciones del .T~atado de ~~i~tad, C~mercio y Nave

gación celebrad6 con el Ecu~d~~ en 1000. 

El imperio de Japón envi~ ~~ ¿omisionado especial con el 

fin de estudiar el comercio e industrias y las facilida-

des que hubieren para las estipulaciones del tratado de 

1009. 

El ministerio de G~an Breta•a comunicó que la Colonia de 

G!Lteensland se adher:C a el . Tratado de Ami.stad, Comercio y 

Navegación celeberado con México • 

. · . ' " 

En 1890 el c~.m~r~.i;o,·. l.~ .i-.~:.~·f~~-~··i'a, las empresas lucrati-
> .. - ., 

~as ·se de~~-r::·~-CJl~l, ába~·::. c·or,.::-· ~~;~··~-~~~;., .. a 1 a sombra de 1 a. con-

fianza -y;¿J'.'''.c;;:éd~t6 ··>q..;Z,::;;,~;.~~;., capitales del exterior 
•. ¡' :--:'.:·-:<:, . :.:-·-_, -·: _: :·,'. ... : .... -··- ·<= .. ··:~;::-. _::-.: ,.-_· 

confÍando~los créd~tos~med~ante una prudente reserva en 

En 1091 el representante de los Estados Unidos en el 

País. comunicó a la Secretaria respectiva el interés 

para entrar en negociaciones para. la celebración de un 

convenio sobre cambio de algunos productos de ambos pa.~-

ses. 
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Se can~earon las. ratiTicaciones de los Tratados de Amis-

tad,.Comerc:io y Navegación con los pa1ses de República 

Dominicana y en el Reino de Italia. 

México concurre con un delegado a la Comisión Monetaria 

Internacional en Washington, posponiéndose la reducción 

de este asunto,.:.ta.n ··trascendente .. 

En ese mismo se expide una nueva Ordenan=a de Adua-

nas que,_. c:Cn.:i::i:_~-~en. re-formas liberales de impulso de trá

-fi~c,--~.i~t~:~:;/~~'.:¡:~·~,'i.·i':-propcrc:icnándc al comercio las -faci-
:' ~·:· :.i:.> , · !.X::~(-·.::{;2,~:<L~~~:;- .. -.::::: .. :·:.:: 

l i dades·", delli:.i n"terés :-fiscal.. Con ··el. -fin de -fomentar el 

desar.r~).· '.l~·-· ·:~'·~ ';'.·~·:¡;::~t-as·;::: i ~:~.:_;~~·~i·~·~-~.~~:~~g·;~_:C col.as~ se -favoreció 
,·:;." ''}~:," e\:~'::'• ~·~:ci-> >>:::· --~'i :.- ~ ,1 • -

1 a· i·ntr:C»~g_c:·c··~ ·(br;-::~ a. : 1 ~· R-ep'~,bi' i'~:-~ ~-:~~: :_'·-~~ '\~_~rmi en to~ de vid, 

esta~as de ~orera, y semil.l.as dejgusario de seda. 

En los prime~os d1as de enero de 1892, t.ermi nó sus tra-
":· ·, :'. : .. 

bajos la~~n-fe~encia de Delegados de los Estados convo-
. ~ '. 

cada con objeto de proponer al. gob~erno los medios de 

conciliar .los intereses nacionales, removiendo los obs-

táculos que entorpecen el desarrollo de la industria. y 

el comercio. 

La Secreta~1a de Hacienda .simpl.i-ficó la tari-fa de por-

tazgo an~e la convenienci~ de reducir el número de artí-

culos g~avadcs, con miras a l.a supresión paulatina de 
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ese impuesto. 

En 1893 México c:onc:urrió a la Exposición Internacional 

de Chicago, llamando la atención por.-·su.s .. -productos natu-

ra.les e indus~riales., se pretendió est:i.mLllar la produc-

ción de e-fectos ~xportables 

nución de la ~~pr~cia~ión 
. . ' :, ~ · . .,: '_ 

aminorar el pe~S~idi~ que 

comercio exterior. 

Se promulgaron 1a~~~ri-fas 

, - '..:< ·~-. -· ·. 
para contri bLli r ··a la dismi-

de la moneda y de ese modo 

oc:a.si onara el gobierno y al 

de Portazgo para el Distrito 

Federal y los territorios de Baja Ca1i~ornia, reducie~do 

el nOmero de e~ectos gravados. 

Fué derogado el ~ecreto que ex~mió de derechos de impor-

-frijol que se introdujeron al país 

en c:cnsecuencia de ~aber 

mo·t..i ~-a.ron:~·-·· .~-

desaparecido las causas que lo 

El Congreso autorizó el ensayo del sistema de puertos de 

depósito permitiendo el trá-fico directo de mercanc:ías 

extranjeras de los puertos del Pací-fico. 

En 1894 comienza a regir la ley que estableció el im-

puesto sobr.e la hilaza y los tejidos de algodón de pro-

duc:ción naciona1. 
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Asimismo comenzó a regir la Oltima ley que modi~icó la 

cuota que deben pagar a la e>:portaci ón de las maderas 

nacionales de construcción y ebanistería. 

El producto por derechos de importación ilegó a su m~ni-

me en julio de 1894. 

En 1895 se propone la reTo~ma constitucional que esta-
,·; 

blec:e la. deTi:hitiva abol.ición·· de los imp ... íestos alcabala-

to~ios~n toda la Repl'.1blica ya que 1a agricultura, in-

dustr~a y el comercio necesitan ensanchar sus consumos. 

Dicha reTorma se programó para mayo de 1896, public:ándo-

se el dia doce de ese mes. 

La producción agr~cola e industrial~ asf como las tran-

sacciones mercantiles se reanimaron de acuerdo con las 

estadisticas y noticias de recaudación_impositiva de la 

Bec:retarfa de Hacienda. 

En 1896 se limitó la libertad de derechos de importación 

de los eTec:tos destinados a constituir y explotar las 

vías -Férreas. 

El aumento en la exportación de minerales y 1 os i mpLtes-

tos decretados para substituir las alcabalas, de~an sen-

tir hacia 1897 una ri que:za hacendaría en crecimiento, 
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aumentando 1as rentas que conTormaban el tesoro. La óni-

ca causa que a1teró el comercio exter~or, y 1a holgada 

situación hacendaria del gobierno., TUé la depreciación 

de 1a· plata .. aT.ectando a 1a exportaci_Ón en general y a la 

indu~tria nacional. 

E1 12 de Mayo de 1986, e1 Ejecut~vo haciendo uso de 1as 
. ' . 

-Facultades· c'on'cedidas por -~1· ·Congreso, expidió las leyes 

que sustituir!an a los al-

c:abalatorios dictánd.;se ·1as disposiciones pertinentes 

por parte de 1a Secretar.!a 

ria de Gobernación. 

En 1897, se emite la Ley 

de Hacienda y de 1a Secreta-

Genera1 de Instituciones de 

Crédito proporcionándose Tacilidades al comercio., se mo-

dii'icó la Ley de Impuestos sobre e1 oro y la plata, su-

primiendo algunas trabas 

y e>:port~'ción. También se· 

que entorpecían la circulación 

modiTi có .. 1.a·,_.Tarii'a de Aduanas 

y 1as notas ac1aratorias . ~,;,·<:lo·' ;q'.:_\¡¡;·ectoca a productos y 
:,;,· 

ma.nuTactur-as., pretendi ené:1c:;-·.~:~/e;~'í~t..~~:'; '.)_\·;·i;b:~ con-f :l i e tes entre 

1 as aduanas Y: 
··-_··"~. ,. -'"'·· ;,:;,':!;;i, ·'.·,:~~'. ·,.-:....'.:-> 

1 os· -:i.nlp·a·r.:-tá""é:fl::t~'eS·'.~::.e·st~bl ec:i en do proporc i o-
- -<·"'- (/·_'.,. - .,,,__,, ;-~--·;:;' :-

Las mismas condi~ion~s que en 1897 i'avorecieron el desa-

rrollo de 1a induS:tr,ia y del comercio de exportación, 

c:on perjuicio del consumo de eTec:tos extranjeros y de 
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los cambios en el exterior., continuaron para el a•o de 

1098, pero sin arrojar resultado Tavorable a la 

solución del problema de la plata y su d~preciación en 

el mercado exterior.· 

El 22 de marzo d~ ~B9B~ se re~ormaba la Ordenanza Gene-

ral de Aduanas con e1 ob.:ieto de·.proc;:urar Tacilidades al 

público para: la.S. transacciones c:·o~·~-~·cic:'les y para la ob

servancia de las l.eyes de imp,ue~'t?!=;,'' asegurando el inte-

rés Tiscal. 

Además Tiguran .en esas reTOrmás 'la derogación de los 

preceptos ~ti• ~utorizaban al EjecUtivo para exceptuar 

del pago de~os derechos de importación todos los eTec-
. - ··.. ',.. 

tos d~s_ti h .. ~Í:::fo~: a.1.··. ser.vi c:i o las oTicinas ~ederales. 

aprobado pi:.r;~~~~:!;;~n~do, es sancionado. por los Pa:! ses Ba

.:ios promulgándose . ..:1·· 20 de .Julio. Se Tirmó uno entre Mé-
.•;·:·.:-:;e.o;~ 

xico y China'.PºÍ-:: los plenipotenciarios de ambos paises 

suscrito~~~ri~Washington 
. ·:::··· ·c:.·.,-

el 14 de diciembre. 

Con . ..--el.i,.ci ón a los presupuestos en 1099 se logra una ni-

velación-en el mismo., gracias al desarrollo del comercio 

y la industria; consolidada con la conTianza que inspi-

ran en el extranjero los arreglos económicos. 
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También se expidieron decretos que tendieron a simpli-Fi-

car las -Formalidades pai"-a. l. a·:.i mportaci ón · é:ie .mercancias y 
:- .--- ·-.·_ . 

otorgar mayor e!'~-" 5-:~gUr-'.i·d~dE!~ ._ai, ·-·ca,Tú~:~"c:i o:.-· .. Y> a.·_. :_1 ·a.~.·. -~~p-resas 

::j :::e::~.:.~,=~~[~=1~~jjA:~i.~e·~~~:~r"~:·~~ii~f·:?::~¡::~:::1 :: 
con el• ~~?~; ·~·~·· :h·¿~ e: ·:,;.;)::'.;b~·:·a:~~;~.~¡.;¡~d:::t~:{i~~~al manera 

': -:..;. ": ~-:· -- ' - .-·-:, - . -
el el de las industrias esta-

:~.~~ ::.>- ,· r~· ,-,,, . 

blecidas •en ;·e1·•:·~ai¡;.:~· 

En 1900 Por-Firio Diaz es nombrado Presidente Constitu-

cional nuevamente para el periodo del lo. de Diciembre 

de 1900 al 30 de Noviembre de 1904. 

En 1900 se establecieron reglas para el d~~pacho de los 
',-. ;. ·:." ' 

e-Fectos destinados a empresas que gocen de¿~lgunas -Fran-

quic:ias en materia de derecho 

mento para el transporte por 

cias que.vengan a la. aduana·de·:~.iix·i.~l:):.Pª':'.'.ª· ·los Almacenes 

de Depó.~ito·. 

En ese,mismo a&o se estableció ia .Dirección General de 

Aduanas contribuyendo a la. uniformidad de los procedi-

mientes de despacho. 

Se establecieron reglas para el despacho de los e-Fectos 

destinados a empresas que gocen de algunas -Franquicias 
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en materia de derechos de importación el reglamento para 

el transporte por Terrocarril de las merc:anc:~as que ven-

gan a la Aduana de México, para los Almacenes de Depósi-

to. 

En 1901 la Compas.:i:·a- .Fl...•ndidora y Ai'inadora de Monterrey y 
' . _. ··< .. _··:: _: : .,_', . > :_:_ -: 

la Secretar:!a.-de-/Haci:e..:.·cia. celebraron un convenio con el 
,,_ . __ ,:-. 

ob_jeto dei dis0~iriL<'ir- la '!exp,;rtación de plata impura que 

anteir i ormente \s~l i ,,,.. al extral'.':'jeÍ-o. 

,-~-:xi-

Se determinó ~~~tar ciertaS·:'providenc:ias para Tacil.ita.r 

la introduc:Ción de ia plata a las casas de moneda. 

Se dan reTormas a la. Ordenanza General de Aduanas y .a la 

TariTa de importaciones, con el objeto de simplii'icar 

los procedimientos administrativos ampliando las ;:ran-

quicias de que gozan los importadores conciliando las 
. . 

necesidades de la c:.l.'a.se. consumi-dora c:on_·1os intereses de 

la industria. 

En 1902 se publicó un decreto elevando al 2'l. el derecho 

que- a i'avor. del Municipio de Veracruz, causarian sobre 

las cuotas arancelarias, las mercanc:~as importadas por 

di cho puerto. 

El reglamento del 4 de Agosto concede a los exportadores 

del tejido de algodón todas las i'acilidades compatibles 
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con el interés Tiscal para realizar ·en e~ ex_tranj ero la 

venta de esas manLt-fact.ura.s.f-. con ei ob~eto de avivar y 

robustecer la actividad de l.as· .. ·industrias·de E»<porta-

~~~.:~.bi·:i i,~-.·~-~·:-"·1·:~--:::;~:n:;~,~~~:~~~·-~~~·.' ~~as n·aci o-ción., pretendi e,ndo 

- -_-·_,_-.c.--

En 1903 .el Senado aprobó pa°,::;a,~sú-.'p~cilTl.:.;lgación el. Tratado 

de amistad y comercio entr~ México y Ni ca.ragua qLte se 

celebró en 1900. 

' ·- .... ·;-: 
El. Presidente D~az para abril. ~e 1903 continuó decl.aran-

do que el. comercio y 

que amenazaban el 

qLte establ.ece l.a nueva base sobre 

l.a cu~l. se ~iquidaron desde el. primero de enero, los de-

recho~ de importación. 

Se re~orma la Ordenanza General de Aduanas para Tavore-

cer l.a peque&a importación de e~ectos destinados al. con-

sumo de las obligaciones mexicanas situadas en la Tren-

ter a. 

También se prorrogó por un ateo el. plazo para la libre 

introducción por l.as aduanas del territorio de Quintana 
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Roo de e-fectos extranjeros destinados al consumo del. 

mismo. 

Se estableció una aduana -Fronteriza en "Las Vacas"., Es-

ta.do de Coahuila y se t-cmarcin---di~V-~rsa.s--= p,rovidenc::ias para 

-Facilitar las operac:io~~s. -.d~ ~om~;.:.-~i-~ ·-~~terior . 

. ·,··:·.-

El 6 de mayo de 1904 .,~e;,,r~f~i::~a'r:'C:i,;.; ·yarios art:[ c:ulos de 

la ConstitLtc:ión, qL\e c\~l:~;¡·:i_'.:.~·;;:;·tiri\: .•'_3:"':i(.i:~e:i·si<a&os el Cargo de 

::::: "::t:o:g~:::í~=~t~~~f t~~~~jt§~~'~t.:::.::: o~m:: ~:= 
presidente 

rral., para 

·Cons;t::/ t'U6i 6rÍá.1>a'.':'.. ¡:;_c:>r'-ú ,.:.i o. o:e az 

el·. s·e·,_:·~·r¡:{_~, ~-~1~-:~· ·¡¿.·~· :, ~-·~ Di c::i embre 

vi embre de 1916.' . 

y Ramón Ce-

al 30 de No-

El a8.o de 1904, contin..:.la siendo -favorable en c:uanto al 

crédito proporcionado por el exterior. 

Se dictan re-Formas en la Legislación de adLtanas., que 

simpli-Fic:an el trabajo de las o-Fic:inas, re~ormas que re-

caen sobre casi todos los cap:Ctulos de la Ordenanza, que 

tienden a -Facilitar el comercio suprimiendo las ~orma1i-

dades y requisitos. 

En 1905 se gravó la importación de moneda de plata del 

cu&o nacional, in-fluyendo en la mejor:Ca del cambio sobre 

e1 exterior~ ésta con~ianza general en la e~icacia de la 
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reTorma monetaria (Ley que establece el Régimen maneta-

rio en los Estados Unidos Mexicanos 25 marzo 1905> pro-

dujo una mayor ~+luencia de capitales extranjeros. 

:, ·:~-V;~· -
El 20.ciE.~noviembre de 1905 se reTorma el art~culo 78 de 

- -:· ~ ,''; - -

de Aduanas .Ma.ritimas y Fronterizas 

en donc;te;,{Fig._;r;:a. la nueva Tari+~~.de los derechos de im-

porta~·;:6:;;r:-¿0r{:·.-"-E~l acompa8.cami erl~o ~;:;.:,:;:~'~' n-6t·as _.-y .. voc:abu1 ario 
?}-'°',_ ·~ ;-f'.'.:\ - - } .',\ ' :.. ~~ ':-.'~.¡-!'·. -:'.;d,, ... · ::¡~~; }"i:~·i~ ,;:i~~~~:'?,;\:.f,:,:>.-~·-·;.,.~. _:'· 

~~=~~~;~~;j~Í~1~i~tl~¡191ii;~~i~~r~~;~:~~:=~~ 
11 Zona -~i:·-~-~~-~-¡-~:~'-~fri :~.:;J.1ft./.::.~~"t_-~~a'.-. ·:·'- íjCtrt·e··-- del pai: s qt..te ca.u.saron 

perjuicios ~ l"-;;;~.1~~.~·~n/;,d~ ;~uella parte. 

En 1906 la Monetaria estimuló la inversión de 

capitales extranjeros y con ésto los ingresos del ramo 

de aduanas aumentaron; debido a la precipitación con que 

se importaron los articulas gravados con mayor cuota por 

la tari+a que entró en vigor en 1905 demostrándose que 

no se perjudicó a1 comercio de importación-

En 1907 los mercados extranjer~s comenzaron a ser desTa-

vorables y se habló nuevamente de abrir camino a.1 trán-

sito y comercio del mundo por el Istmo de Tehuantepec. 
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El 12 de junio de 1908 se emitió la ley que organiza las 

Cámaras Nacionales de Comercio. 

En ese mismo a&o'la Secreta~!a de Fomento continuo die-

tan do p..:Co~ideriC:'i'~,;;"~-e,"rihl\~i',:¡a~a~ a -favorecer 1 as i ndus

tri as 9üe'p,.'o~':i.d~,;~:-''.'\!,~~~~'~¿.~·:~ deexportación per-feccio-

nando el_ :rrie:c·a~i s~O~~;~--d·e~+61."0·~.'.?; t:i;~~¿·as·-·- p·ar-a atender mejor 1 as 

n;,,ceisidade~ ;;;~i;}¿~~~úin.;,¡~:-~ i:i'~::~1 a_ i nd.istri a. 
~f-·, ··...;-.;~;_.,_,_ ;,,· ~":·:~-· 

'. '•,.:· .. :·. 
El 26 de_ nov:ie,;;br'e, se decretó- l\" reducción en el dere-

cho _de importación_--del--:-tri-~~·/_e-~é:-v_ista de la pérdida 

completa de la úl-t:ima, c~s~;:~~ de, ese cereal. 

casi 

El 26 de julio de 1909 se Gobierno Mexicano 
.,. "'. '..,· .. 

al arreglo inter~acional de Madrid de 1891, para el re-

gistro de las ma~cas de -fábrica o de comercio promulgán-

dese el docümento en septiembre • 

. Disminuyeron las importaciones trayendo consigo una baja 

en los productos de las aduanas inclinando Tavorablemen-

te la balanza del comercio exterior, situación que se 

alargó hasta 1910. 

El lo. de Febrero de 1909 se decretaron las reTormas y 

adiciones al vocabulario de la tariTa y a las notas ex-

plicativas. 
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También se promulgó la convención especial de comercio 

entre México y el 

as.o. 

imper'ici ruso el 22 de junio de ese 

La CcnvenCión para el ·desarrollo de las reiaciones de 

comercio. entr~ México y el Reino de Dinamarca -fué pro

mulgado el 18. de ~~vie~bre ~e~1910. 

La renta de las Aduanas mani-festó un movimiento de as-

censo en sus productos. comparados con los del a&o ante-

rior y que arrojaron un 

dio de pesos. 

Por-firio D:!az y Ramón 

para el sexenio que se 

excedente de dos millones y me-

Corral son nuevamente nombrados 

iniciaba~ el 1o. de Diciembre de 

1910 y que no concluyó a causa del movimiento revolucio-

nario que se iniciara en este 

poder en 1911. 

a.8co y que los quitara del 
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2.3.- EPOCA CONTEMPORANEA 

2.2.1.- FRANCISCO LEON DE LA BARRA (1911) 

·Pretendió recrgani zar 1 os ser vi e: i os 

orden teniendo como objeto públicos, restableciendo el 

que el. puebl-o pued_a en las 

ches. 

elecciones ejercer s\..\S dere-

El 11 de mayo de 1911 el Gobierno Mexicano se adhirió a 

las estipulaciones sobre Derecho Marítimo Internaciona1 

contenidas en la Declaración de Londres. 

El. a•o de 1911 representó 

la renta de aduanas, 

del. país. (54> 

no 

para el Erario, un aumento en 

obstante l.a situación política 

2.3.2.- FRANCISCO I. MADERO 

A primera instancia pretende de alguna ma-

nera ~undamentar l.a reciente 

sistemas electorales. 

revolución~ y re~ormar los 

A mediados de enero de 1912 el. Ejecutivo con aprobación 

del Consejo de Ministros sometió 

la Honorable Comisión Permanente 

sobre suspensión de garant~as. 

a la consideración de 

un proyecto de decreto 
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Ese a&o el gobierno me>::ic:a.no estuvo representado en la 

reunión en la Haya para la unificación del Derecho de 

cambio. 

Simultárieamente la renta de aduanas disminuyó como re-

sul tado de .. -1:~5.. ·,t:;...";,;stor;,os de orden púb l i co • en tanto que 

el tip~ de cambio ~nternacional se mantuvo. <55> 

2.~.3.- VICTORIANO HUERTA <1913-1914) 

Pr~ten~e tomar un-sentido práctico para re-

solver los probl~~as inh~rentes a la institución p~bli-
~ . " .. >.- ·. - : - -·' ': 

ca, la agricultura' v'·: la. di'stribuc'ión de tierras. 

En el a&o de 1~13f ~e estudi;~>'.ún:_proyec:to de reformas al 

Código de Comercio~ a ef~;;t,c; de ponerlo de 
;:~ ·---~·' 

acuerdo con 

... 
las sobre aborda3e y sa1 v~-~~~tos mar 1 ti mes' también se 

decretó la necesidad de gravar la exportación del oro 

con un 10/. de su valor y prohibir la exportación de las 

monedas de oro y plata tratando de evitar los trastornos 

en el régimen monetario. 

El 11 de julio se -firmar.en en la ciudad de Washington, 

arreglo para el establecimiento de una o~ic:ina interna-
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cional para ei registro de las marcas de fábrica o de 

comercio y una Convención para la propiedad industrial. 

Mé~ic:o concurrió por medio de representantes. 

Durt3rite-~: 1~913.·~ --1-65 impt..testos al c:omercio e>:terior arro_ja-

sin embargo la pacificación 

del paí~ los orilló a disminuir las existencias del Era-

rio. 

Se contrató. un empréstito al exterior por 2o·oc10,ooo de 

el 3B'l. de los dere-

chos percibido~ por l~s aduanas de la Repóblica. <56) 

2.3.4.~ VENUSTIANO CARRANZA <1914-1920) 

Inició su mandato con la idea de un proyec-

to de c:onstituc:ión re-formada., donde pretendió insertar 

con bases sóiidas el ~uicio de Amparo. Para 1917 se de

hac:endaria estableciendo im-la reorganización 

puestos directos sobre el capital. 

A .traVés de una circular -fechada el 7 de junio de 1917 

pret_end.~ó Tacilitar el comercio entre los Estados Unidos 

y 1os Estados Unidos Mexicanos., provocando que las rela

ciones mercantiles quedasen suspendidas. 

En 1918, se inaguró un departamento de seguros que ga-
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ranti zara la pérdida de las mer·canc:i as. transportadas in-

tentando disminui~ 10~ precios comerciales por riesgo de 

transporte~ ~gualm~~·t,;., aumentó la i mportaci6n de art:i cu-

1 os de -¡:1r:},',;e>~'"'~:;,;,~~ ... ~i dad de Centro y Sudamérica. 
·- ;- .. -, . --"--~> ;,--;:.:.~:;. ~=·~ :{;_; 

~:-\;·:~ :: . .: ·· _-,,_- ,;:,~~' .. z" -;.r~:; :'.rr · 
.-·::=~::, ,~ -·>;::~~: -:,.-_, .. ,.~,r-i:-- .:r-c;> :-

Es~. ª~':':·j~~[fi~~;~J:1~t:;É4\~~;(;~iJ.~',!:'~. Estados Unidos para abastecer 

suT ic:i entemente~~:::;rdict-ó"'~.Ltna.(:~.:.S9ri e de disposici enes res-

~!lll!lllllllit~:~m:::'.'.'.~~~~~=::~~~~~;~~:: 
" ' . - - ' --;· ~:-- ;-:·:~·-- -

paSca., IngI:aterra e Italia comeñ'z··ab.an a desarrollarse. 

En 1919• se emite una iniciativa sobre petróleo y com-

bustibles minerales. en los referente a su explotación. 

El naciente gobierno siguió en un principio 1a costumbre 

de cobrar algunos de SUS ingresos en metálico. princi-

palmente los que rec:a.i. an sobre el comercio exterior; 

mientras que las contribuciones internacionales se paga-

ban en papel moneda. 

En las tarifas de importación el gobierno redujo los de-

rec:hos a aquellas merc:anc:ias de indispensable consumo en 

el pa:i s • cuando no sean producidos en el interior o 
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cuando la producción nacional Tuera insuTiciente, dismi-

nuyendo as1 la protección·. a las~ndustrias nacionales, 

de.:j ando un pr_otec:c:i ón ra.ci ona1 a 1 as industrias vi ab 1 es. 

Las os pa1~e~ e~ guerra pusieron en 

prá.c:ti ca. sobre'--· el--: c:·~·;ri~--~_c{.O_.:·i ~t·~~·~a:;~-i·~-n~-~- creando \.lna si -

tuaciOn diTicil para·• el comercio e><terior de la Repúbli

ca, orilló al Ejecuti~o .a es~•blecer tariTas diTerentes 

sobre el comercio con el propósito de Tavorecer a aque-

lla.s naciones que no hayan establecido restricciones en 

su c:omerc:io con México. 

Entre los renglones importantes de las importaciones Ti-

guraron mate~ias, animales, vegetales, ~inerales y Te~i-

dos. <57> 

. 2.3.5.- ADOLFO DE LA HUERTA (1920> 

Pretende , i mpt...tl sar el. desarrollo de las 

Tuerzas vivas de la_ri~ueza natural. 

Siendo las leyes r_egi«.3.me~_tarias 
-- : , c.~: ;: -.. :. -

articules constit_ú_c:fo~a1e_s., el 

el complemento de los 

Ejecutivo continuó dedi-

cándose al estudio ~e ellas entre las iniciativas desta-

cO la que trató del dominio directo que tiene la Nación 

a las substancias que en ventas, mantos o yacimientos 

constituyeron despOsitos e: u ya naturaleza sea destinada 
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de los componentes del terreno. 

Se estudió la modi~~cación de algunos Tratados de Amis-

tad, Comercio con diversas nac.i enes de 

~eniendo en cuenta los eTec-

tos producidos'. :_en···· todo 'el mundo por la Guerra Europea. 
_:.tf;'.~·,-:-. ,. 

:-~ . : ~. 
. : ~-- - . ; :_ 

Se eximieren .. de!--·.derechos de importación las maquinarias 

dedicadas a l'~·.;;-- i'ncil.íst¡;:.ias' y ... a ias artes, y se han 

minu:Cdo lg~ d.;.,;;~~~~,;;; ~\;, 
0

i·e~-~~>~aci~n de la naranja 
- '. ~· "<',,-:. ', e, __ ~ . '- -: 

ya no se 

2.3.6.- A~VARO,_OBREGON ( 1920-1924> 

dis-

y el 

Logra un equilibrio Tiscal en 1922 sin re-

currir a medidas extraordinarias de exacción, sienta las 

la explotación del petróleo en principios 

En .. el _a&o de 1921, se solicitó al Congreso la expedición 

de la Ley que resuelve el_ problema de los Bancos de emi-

si6n, propiciando el crédito mercantil a partir de un 

régimen bancario sólidamente establecido. 

En 1920, México celebró el Primer Congreso Internacional 
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de Comerciantes. 

La Convención de Cónsules Me!-xic:anos en Madrid en 1921, 

se realizó para dar mayores facilidades al c:cmerc:io de 

ambos pa:lses. 

Se establee{~ un procedimiento para alentar la importa-

c:ión .d-e:;,~~~.;~--~·-i:<~>:.,se-:~c:onservaro~ 1as TranqLticias para im

portar- maqui'í-iar.i-'~-" ,·páµ¿si ·~·dar. .. ·,.~aci·l. ida.des a los e>: porta.de-
-" ,,·. ~-. :~,- '•' ,-, <·. "' ., ':¿.,;. '··'·',:':'· -+ . ·:-;:-:7·- .· . - ·-\. ".,-:,,· 

:::e:{ °c¡~~~~~~fj¡~t~~i2'.,;~~1C'.s::::::::: 6 :e' :ª::::: 
da" se \~~,~~':-~.~:A_:-;:~_i_· .. ~-~-~-~-~-~·~s~ __ :·e_s_~eci __ al.es sobre e>:portac:i ón de 

petrcSl,;;J,~ •. ~f ~·b¡~~{S~~·~;: ~.i.ra ~i v~l ar el costo de producción 

dei p~tr61~;;';;;;;.,i:cario. <59> 
:·'.,r 

2.3.7.- PLUTARCO ELIAS CALLES <1924-1928) 

Introduce ec:onom:las co.mpatibles con el de-

sempe8:co e-f i caz- de .]. os servicio• p~blico~ par~ restable-

c:er el equilibrio ~is.cal~ dando como resultado un supe-

rávit y la p_r~xi~a _in~g':'rc\ci'ón de un banco t:\nic:o de emi

sión. 

La activ.idad legislativa estuvo encaminada a la modi~i-

cación de las civiles que desembocó en el 

Nuevo Código Civil. 
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La labor del servicio c:onsu1ar abarcó., aparte~ de l.as 

actividades comerciales, las. actividades. culturales y 

soc~ales•dand6 a conocer,en.ei extr~njer6 v~r~adas mani-. . . . . 

-festac:iOnes····de ·i·a· .. vi-da·:· Í-iac:i.ona.l'··- ~<~·:pUb.J.i~:·~~Í.6~ del. be-
·.-~ "="=..Ó:=o . .:·~-co.-=:;- ?~·""'° -~-o,O~-'.:_~- - ";-~-==.--'-'0.-:"=-- ., -- -~-

1 et in· comercial .:C::kci..;..•;;.;~;,,;;;cí:ii'ez'···· dtas' c~laboró a la in-fer-

El. B de octubre~~;; .1924~ ,-fué 

Japón .el Tra~:~~.;<~~·.~~.ine,rc;cio y 

-firmado entre México y el 

Navegación., partiendo del 

Con el. :)K¡~;~:'<):JI0it:)j,?il. de 1925, se reorganizó l.a Comi

sión de ... Aranc:el.es'"-8;c:cn ·el -fin de hacer más e-ficientes SLls 

labores,. ~t~~.d;:~~,j~Yt8~egr'ados por del.egados de las Secre-

•· ta.rias de ·Ha:cienda·;,·,,·_In~L\Stria.., Agric:ul.tura., ComLtnic:ac:io-
--... ,.. .::c.-:~ - -:::·- ' ",-. -. 

nes y -~d_e·;,.-1_·;a·~~ .. Cá_~~-~~~ de Comercio e Industria. 

:~:> .·_;:~-t~ ··:_:;~;·>.·: -~, .. 

Ese a8co-· c:~n·-~.i'.~~}:·~~do·-., como- ·e1 · -:·r_amo de 
'--~<. - '._, ~ 

1 os grar\des· .. :'ai.lx·i i ·ia~es<"~de1 -~i:_.;~~,:~·~·¡·~--··~.~~-_;:-d'i·.;;·t:-~~on diSposi-
. . '- . ·'-' . ' ·, .'·•,. : :.; '.'i~', ···"';''~ .. ~· 

cienes· -2:on~;'.'_;;~:~---~~ .. ~-::«~ ª.- pr··~s~~h;·· :'-~~t.D·~_:-~ ··'-~i:.'i;:c:·a·::; '-··s~~r\,i ·c;i 6 ·en· p..-o de 
. . :;,~: :"·-·:: .. _L .. , "·.- ·.·;· ;· . ·:.., 

1 a in1:es-iT:i.C:áC:i···6n.:.;df:! ·: i·:as:,-:.t·ra.ns·aééi.'One-s· inerc:anti 1 es .. 
"' -----·~.}.,;~ "": ;·:<~.~-- -o;' .• .c_':\-;.:-: 

- - >., - ·,~ '.~~~·._ '·.; ·• 
i-, "·~-> 

~·--\" 

En abril.. de ··192B,.cse >'expide l.a Ley Aduanal. que integró 

materia, Taci1ita la tramita-
. ;. . ·. . . . . ·_· .. ·: , .::--.· :- -::~·' 

Ci6n y se_·ac_t\ . .laliza de acuerdo a las necesidades del ce-
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mercio. (60> 

2.3.S.- EMILIO PORTES GIL <1928-1930> 

Tiene como ob~etivo· i~icial, r~~petar .a los 

demás pa~ses con los que se ten!an relaciones c:umpli-

En 1929,, la ·activ,idad;.legisla.dora cul..:.inO con la expedi

ción i:te'•1ós ~Códi~os de;:p~o¿~,j~'~:i.en'to5"' C:i.viles y F'enales, 

as:r cdmO· ~~-·~~ .'.·~-~~e\;~-·>,:-~6d~·~:-o'-~~~~e-~~~r: · _,_~·. 
.. 't·;·\f,,;~~;t:~~:•.:~!:,f éc ::;. '"' -, 

Se i'ormLl1~'6•=;;:(}:~~I·.j.füi;J'l;;~~.·~~;~,;,i .. ·~~ ··1~5' .E:stados Unidos todas 

la~obs.i,r"~:;.¿'{i:;-,.:[~~~ • .J~'.f~~E;~é,;;s ~ _;(;,~._;mento. de tarii'as de 

i mporta~i ~~ -~'e~~\::~:~~~··;;~{'f;:•<",;,;c<~ qu~ .. Mé;.i;,,o. se. verh ai'ec:-
<·". : .. ,_ ... ,_: . .:,::.;; <]<-~,·- ·.-..:;·_,·- > ~ ~ '.''¡. . • : 

tado · esp,.,,~:i..,¡,{~~·tf,T:'Cf~;~gJ.~<=>~~ºrt:a,~s~n de· de al-

gunos · prodi..lctcis i"9r.!co\ ..:.s pri'i,C:~ pal m~nte ·el tomate~ 

. ·:: ~\-.~ -/~'.:. 

En el. ini'¡;:rlf!;,; .~e:,,. '{~~:~i-;,i~? ': T·~· F:".r:~,s;idente dec:l ara que el 

~==::::~:~=~~~~~jf i~~f t~i~~;:!·. =~n:::::t:: ::::, ::.::= 
, ·-~---> · rx,'._:·_ \.¡, ;~-~ ·.·..:.:~! .. :' ·ó~;:~: 

Como parte de 1 a> :i Re.fof-:ffia. ::.·, Fi se.al - se·. mane,j aron la Ley 

Aduana! y la 
;:·¡,. '"< v· ·: .. -. : . : :·: ~ , .. ; .... " . '·º: 

'-tni ·-f i é:~c:i ón·~:- -: de- --.1··05., a't-:-ancere·s.~·._sobre la im-
. -:: ' . . '..-~: :_ ··, . ~ .. :.-::-· _:; 

portación de ar:'t!C::úlos ,, y la Ley 

Aduana! trató de y simplii'icar los procedi-
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mientes de despacho, y 1a uniTicación de una sola tar~Ta 

de 1os diTerentes impuestos que gravan las mercancías 

exteranjeras. (61) 

2.3.9.- PASCUAL ORTIZ RUBIO <1930-1932> 

Funda. 1a consolidación d.e 1a vida ins-

titucional en 1a cohesióri· espiritua1, s~1idaria de los 

poderes púb1~~6s, y 1a comprensi6n~de 16s gobernadores, 
-.- ,· - -· ; -

y c:oloc:a. -·a.i ejfi!c:Uti~vo·; c:6mo_::e·j·e' de :es~-. ~"óhesión. 

- ." ~ - : .. .- '' 
-,· -

En el ,a..t-<o ·-·él~·:~:~-~-~?~~-" /~~ii/.~~ -~-i_ip·r) ~~-~f-ori· l"~S ·:.--Facturas c:onsul. a

res y 1a re.o::::E\ueia:C:i6~; :(.,é!X?ec.:t-'·.de: _1os dereí::hos correspon-

::::::"::* ~r~~r;~~~~~J'~~~~: º":~::: º:: ·::~:::::· m~=' :::: 
quedando-_:en 1,::'c:Of)~_?-:~.i.-on.eS:(_de:-" realizar Llna ·la.bar c:omerc:i al 

más ami;\·~~c~~f:~1:~~~-~.~~~·\,, , .•... 
, ---/~~ ~;~~;; :'-:}s~:;: '-~·:·,-·, ::r~;}~:~~:~~:>:>:_:.. :.;~· 

<: :~ ~~t;_~_;c¡ ~~.;,~,, _\:,:.:-· •_,.,•, 
En- 19~.i~~~':-:::·c:on1~{;er~':::p·r;-~Sj.":t~~;fde,, dar:_- una mejor y- e-f_ic:a~ tra.mi-

::::::~;"~t~}~~~~~~:b[m;~:rd::~r::::;rn:ei;::::~:::se:x::: 
riorés:•s.iJ~'~:¡¿¡::~·.:i~. ~~rilí~O:::i6n d.;; ;:_\,:,a,JJnt'.;;C:onsu1tiva de 

:·/'- '~~=::<,;··· ¡ 

La Secretar~a de .Industria Comercio. y.Trábajo aceptó 

oficia1mente 1a propo~ició~ de1 Congreso de Econom~a pa-
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ra. crear la Comisión Nacional de Exportación, la cual 

tuvo por-objeto el estudio de la_pro_ducción,nacional pa

ra organi:::~r:···_1·a·, ~~po,r.;.t_.C!;C:~_ó~~ :·rla~··¡~nC:1:.:.y·~·~~" may~r '.vo1umen 

de el-1 a·\_ e~t'-''di:~~-d-~"-: i':·~~,~~:·~-~·~¿~d·~~-;·:::~~}; :~>:f~·r-:i.'C>r·::··a· ... :dOride sea 

:::::::~¿~~~~M~il"!~~~~~J~~J~t~tf t~~~?r~~=~~::m::v:: 
gac:i ón • co~j-unt"c.\rf)eñ_tE->\-::~;:~~~~-~-e-~-~·~---,,i e?r:Ori; la Secretar::l a de 

súrgió la creación de la 

Comsión y el Cuerpo Con~ular, aportando su conocimiento 

sobre los mercados ~el exterior. 

La tariTa de importación y la Ley Aduanal entraron en 

vigor en 1930 siguiendo los preceptos que en anteriores 

mandatos se estudiaron y se comenzó a preparar una tari-

Ta de exprotaci6n. 

Se reTormó la -_-_l!"Y :adúanál _en vi~tud de los problemas 

eé:Onóini' .. cOS -;~~S~~;J.P..G~~-~~~~~Ó,:~~~~~·y _, __ P~~-~· di·ch·it~~~:-~e~ormas -fueron 

enca~i~~~~~~¿f:'i~;~~~~;~P:~i;_k;~~a;-~ ~~~':~~:~; al t-a~~nte protecci 0-

ni st~; en :1 a:'"pr;-odL•c:ci ól"l nacion.;¡\1\:tendiendo al desarrollo 

de>l~--i!~'JJ~~~¡;:-~2i~~r;e:;a1-;>~/:_;~~~~~ialmente a la agrícola 
•. . .;.:~~:;...: _: :;·~;~ ~- ,,·:--.~./- .-, -··:~:. ¿~·-> :.~_: >: _,-r::~_ -. •\.•: :--0-' ' ;>. ', 

modi.T1C:"a.==iii~·se 0 i:as·:::.t·ar·i·T·as ~.-~: a. .. ; .... /an'Ce-fa.ria.s 
----; - _. '~ '. ·-: 

y desembarcó en 
·,-_.>·-· 

la le!y',25'.éode>: _júú o '1931 ;-que logró la desmonetización del 

oro. (62> 
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2.3.10.- ABELARDO L. RODRIGUEZ. <1932-1934> 

Llevó a 1 a: práctii::a el primer per~cdc 

del 1 la.,;ado-·Pl-an- SéX:lanal._-,7: 7 aprobadc en Querétaro que pr:e

tendi ó modelar ·1aF.,,,st'r\:,2t.'..\ra·-ei::onómica y social de Méxi-

co, C::umJ·::L_i-~~~,-~-.:~~~~~~.'.-u~ .º;~i~'.~ -anual de gobierno, ~-eC:1ar·an.do 
-:~~-""' - . ·:(:: -,~· :- - .• . " -

que_ se habia'::<sa'.t:idp;_-total.'rÓemte de la crisis;'q~•e, asoló al. 

mUndo ·~n:ter·o'''..P~:~~:-_ i~¡¿:¿¡~~/i·~~- tiempos. 
- '¡-} :_r~'.;;";~_ ·: ·._:;:-

/":·"· -", -.. ~>::- - •":-:: 
En 1932·; ,'.:~·_el.'_~:. ~~~-m~r:b_>i ~::_y:~-: :1-a:. i n·dustri·a. _ rliej Oraron· grac:i as a 

1.a •mcdi'Fi2.0:c·¡:ó2>.i.decúaciá~d~: las tari-fas de importaciones 
-,· .· ·.-.<.- ··--.~; ··':/:,;''·--:~1-/ .. ;:.::.-_~_,-::;·,,,,_' ;_ .. -· -_.·, . :-- -_· -·:·. ·. , 

apr.6v~-ch:~~:-~·¿/ftic;~- ... ·i:··a·z·os»-.:'_Tá'Vé:::Jrables que _oTreci a 1 a. si.tt..ta-

c: i ón ~º~-~~;·¿ i::i_-i ::~j-~.¿·~'d;i··a1~:~ 

En 1933. l_a Ley orgánica de Secretar~as -fué objeto de 

reTormas, se creó el Departamento Autónomo del Traba~o 

cambió su denominación por la de Ec:onom~a Naciona1 in-

corporándose a ésta el Departamento de Estad~sitca. 

Con el Tin de estableTcer normas que·regulen ei comercio 

internacional entre México y los di~T·~.~---~~~e~ .. ;~--~1se~~ -fL\n

cionó y concluyó sus traba~os "7n~1/~;:5,;'>~;~"";{J':'~tél-;#~ .Trata-

des de Comercie que 

de varias Sec:retar~as de R~l'aci:on~s-· Exter_i.;res. 
,_. 

En 1934, se expidió la nueva ley del Servicio Exterior y 
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su reglamento, inspirados 

intercambio y .comprensión 

bles y gobiernos. (63> 

en la 

pol :i ti c:a 

idea de acercamiento. 

y c:omerc:ial de pue-
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2.4.- EL COMERCIO EXTERIOR A TRAVES DE LOS INFORMES 

PRESIDENCIALES. 

2.4.1.- LAZARO CARDENAS <1934-1940) 

El pres;iden.te,, C,árdenas, en el a8co de 

1934, se re-fierió a la de ·'dar Ltn ··~giro en la 
'._- ·-··. 

pol:itica económica, al a-firma.: 

que enTrentaba el país 
. - "'.·:; .. 

política y base diTerent;i;{; '.más 
- - ·.' ·. ·<' 

sO~i ai·me-nt-~.-.-.·o·,::.:·i érl't.áda. 
·-:,.-

.' ... 
- - "',·· ·.:-

Las razones para, J:,.-~pon~¡;. 
' "''-- ·"-':~ \ 

~sta'' .;·st,;:atE.g~-~~ .;'j;art:í a de la 
' ·~'o •. ~- '., -.. ~::;:-.,.;: 

:::~::¡s~~r,~~~l;~Iil,ll;[~~~E;j~!~;~~:~~~?El7:~: ::t::::: 
que real mente·:~:::!!estaba,;;:.': c:·apac:i,tado ·u.·p.ar-a. enT.rentar los, ya 

que -~l- :~~:f '.~f,~t;¿~~~g~(:~.'.~.;f.e_ •. :.••_:,i~,~~~.--~':¡,:G~~{~;~!~~:~ ·.general y podía 
·:· .. ~:.'.-> . ':-.;· ·:.-:J -·1·f.-;_:,. .:o".~\ 

tener un;;.'.vi'sión'''.~e·>s~n::;L~~f:"E {R,.;f)-'~1i;:,, abogaba por una 

mayor., más 'i:rec:uente ".-·':- .. / é~á~:- "¡j;.;~_--_·pT'ondo i ntervenc: i ón del 
·- . ·---,·; ~ ' 

mismo, en 

país. 

Suger :i a c:omenz a~-: P º~--:~·-hac:é~ . Ltn- cat.ál ego 

cursos q\...\e p·ermi t'{er·¡ .. , ~'<¡~-~ 'ca.mpesi nos y 

de nuestros re-

obreros laborar 

c:on orden y ~6mpi:mentado c:on la dirección y 

apoyo del gran c:onTianza en esas 
;• "::• •r;·,_::':; -.:··.-·.''< < 

dos actividá'.de~.< ~c:~nómi·~.C:-~~ :~ue c:or:'sideraba pi lares de 1 a 

ec:onomia. que permit{rí·an ·sol \...lc:i onar los problemas más 
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urgentes .. 

Rec:onoc::C a que 1 a miner:Ca siempre hab:Ca sido un campo 

propicio para_ ei ~u~9-i-inÍ.ént_Ó __ ·de--~-gr-ande·s=-00:.Tortunas en unas 

cuantas ;,,ano,,;., as,:C/~~m~ Pª".'"ª •· .. .,;l ~Ll~,~i'~i"'nto de monopo

lios. Par.·.--.~~~---~i~~:,:"·:e~~~-~~-~b~:_,':-í~~~- ,_~-.;;~--e~,i:d'~d\-··-~e./haC:er una re-

-forma qu.;.·¡;:.;;,.;in¡'t:i~:~~,,~~Í:i 1~~~~l;~Cy':;¡,. ,~br)éi~·;.~~~es _que ~úeran 
acordes co;, :J'1 ;·;~'~t~::; ;tj':i;'fJ~:'V¿;~ 't;¡~~"f'2;¡J; ~''. q~e 1 ~· permi

tieran a ~~c-~a i'n~~:~·;·~~~~:fa~~,:~;.afse ·· c:d;:;>L,•,;;L;.,;a' partir 

de entorlg~~ ~:e~'~:~I.,;;..';:J,'i;i·i~~·~ ·· ~L }· 
''< .,,;- . ::.\; : '/ ';-.,.\ _:~~: ;--: 

. . :··: .:.·.; ,- -~·- ·'(.f . ··<.::.·_·: 

si tu·~-~i.·.-6.ri)~~-- d~·: :·!"a:· :·1n;dL\St-Y.i.\3 :: .... mai:tUTac·t.urera .. er._a 
;;.,,,",,:_;-,,· 

La menos 

nes., 

te, ya 

tonc:eS · ~ rli 

·en'.todos los renglo

::~;i2l<~-q-~~-., aunqLU? desorden adamen-
- .. -"--' -·~·-. 

en aquellos qL\e en-

.---~¡ . --_;,-; 

La soluc:i ón ::.no\';"se·r1>a·;_·, ··-~:i-·~t:egra-1 si no se contemplaba en 

ella la a~~Ív¡~a~.i.er~an~il. Por ello, se propon:Ca que 

junto can e1 des-·arro11."'o'~ de las actividades prodLu:::tivas., 

se incrementara el -la c'irculac:ión y e1 c:onst..\mo de 

bienes. Punto ~undamen~al para t~l desarrollo, se consi-

deraba., -fomentar l a.s . .-c:-~muni···cac·1 enes con vista a este Ti n 

y no a .fines que resLtlt~-~~n. -sUper-flL\OS-
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, 
En ma~eria de comercio exterior urg~a que se racionali-

zara la pol~tica aranc:e1ari.a con objeto de per~~tir a 

el 1 o;,· .. : 

a las_ 

Por 

ob_je

.: .. de col abo-

El 

:::. :=~=~i~}§~f,1i~~i~~~~~1~[~~i~lfil~~~~l2:o:~::o e:t:: 
bleci~c:,.{p'or••.;.i/'.Estaé:JC.' en bene-F~cio cie.1:;~:~~blo. 

, ·:-,.-=:·< -~~~:-.~' .. _._,. -.·: :~;·~~·(. :~. Y>· -.-~ .·.!:.:'.~ .. : ,._ ·( ;: ;· ,~' -
·, 

;_·:,_·;: . ·;~< 

En 1935,·:cen s'\..1'~ ~r:-~_me0r:: .::j_ n·~¿l;_.;fñ~~;c~:i·~~-,-g'~t:)--;~-er-no'7~ el presidente 

Cárdena~ .. h~b.~:~;''..~¡;;lé ~~?b,Íem.~· ::s~:.~ ~·~le' SE! ~s+:entó el pa~ S 

al aumentar .. '·e···i~'pr,.;;,c::io• •• ~.d.E>(.•'.:l·a.:•.:>.:;plata, q'ue·rep ..... cutió en el 
.. ·~ ... - , ''·'. '·· '· ! ;:->:· •,, ;, . ' ·•." 

aumento· .'-d~-¡'._ ~y~-~-~-~-~;'.?¿:6~~~~d"i'·~,.~:::~::·de·. ~-r,-ue~~-~;~-:-,~in'oi-le'da que sobre-
. :.f:;~ - .-" .. 

pasó ar .v~:t:or:· .1'e9~.1~'.·Sdó:i:: ••• 1<>:.mi:.B~.~·- •: A·fi•rmó: que esta sobre-

valU.aC::iól-(:·~·u:~·i·~~~:-_:.~~ '-p6'd·¡:d6,\~.·,:~~~~s~··c,~~r¿;·.·;: serios da&os a la 

ade-

c:uadas. 

- ·- -~. - ·: -· ,.· .. ;:_ '· " -

tuir los signos monetarios~circul~ntes, es decir, emitir 
- __ .··-·-. ' -· -:,_,._ 

una may~r . é::ar:'~i dad, 'de_~~ Pa-p_e'1 _«: .. ~or.:."~d~~, en 
,-;;-,·.-.- -· --:_,·· .. -

lugar de aumentar 

el tipo de cambió del.'.Pe.so. Ya .c:íúe esta última medida lo 

único que hubiera p'rovo~ado, hubiera sido posponer el 
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probl.ema da&ando nuestro comercio exterior al aumentar 
l.os precios de e>:.portac:ión; as~ como crear inseguridad 
en los mercados i~ternaci~nal.esi lo cual. siempre acarrea 
con-seFU.enC:'{-a:s·~: ne~~rat-í\,as-=~==. ·Ar o=-e--f ec:t-o' se p\..tb l i c:ó la Ley de 

- - . -··. --:;--·_-_e_,- -o-- - __ ,. 

26 de Abril 

Por. el subst i·tLti r · 1 os signos monetarios 

c:irc:Ltlant~S·~,'-~. -fu·e p-65.'ibl.~-- sostener el val.or de l.a moneda., 
·.-·. ;:· .. ... :' . . ' 

tanto c~-n \; ... ~-1-~~-~-·ón· ·~ los ... ~~·._ec·i.-O·~: ~~,.el :interior., c:omo en 

en el exterior. 

También·-.~:~~~~-!:,~-~-·:,. ~1...i~·.con e1' ·:6b:i.~t~ :de Promover un mayor 

desarrc)i_l-o"c·en--<i"'a-s-.- --~:-~~'.~''as-~.· :f:.-·C:,'~:t~i--.i~a·s se habi a decretado 

libres d~~:;:¡~:~J~:r~os'·.'ia ~~:nportac:ión de materiales y artí
c1..'1os• ..:ari:Ct~1;:}b:'~/~::~·:8.:..s1:r.icd6n y adaptación de edi-fi-

,., _ ••. ~'"'': • o: ;:: -- -· ''-~i,.::. --" ''1;~:;-' :.,·;;- -- ~:, :::: :y;;1i5~~,¡¿~~f ~~~~r~r ,t :::~ : :3:~qu< nac'. agr< -
:~·-"¡;,:_-;, __ ;:(~';;;; ;,:,.; :,,-.·.;t.J~ .. ·.- 0 ,_ ';;•cr;,, -~ 

:~ ::::~:~~~~~'Jip·i·,·~c~:o:>m*~Pii.~}.:L_'..C.· .. • ::d::::o::::::c~=a i ::::::: 
-ficáda .. ::d~ ... Ci.·e~t.~·5- ~-x .... ~~ :,::o~~ esta m_~nera desconoció 

----.-,..h :.-.~-.': f , :-~~ . 

las excenci~nes:;_·e·n.':·,~a:t,·~r;t·.~?--~-.e. -~?=-mpuestos de importación y 
.:·_:::··-

exportación d·e l' a ".:~:o'inpB:'g¡i:_ a-·:· . petrel era "El Agui l. a S. A." . 
.Junto con ella.., -1-a:·--· -~erOP.r:-esa de ·tele-fanos 11 Ericsson 11 tuvo 

que pagar 1 os impuestos causados durante los cinco a~os 

anteriores .. 
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En ese a&o los impu~stos al c:omerc:.io exterior~ tanto en 

importación como e~ ex"porta~ión alc:.an~aron c:.i-fras de re-

mención de1 e~ec:.Utivo en su 

in-forme de<'.3~1:>t-~Jno~ . 
. ;- -·' ·.! ·~-\~~ ;::h;;~~-- ;~ ~:.-: :~~ :.;. 

-:::.·:: -::·--":-:_·.:.-.:', . . ' - -

~d:edr···~aec:i.nódn;i•d;~:l.•¡;1~:d';i~~d~ª1/c~'=1;:m.'nb~prit:~·:~i~?~;~C:I=::=~d:: ::e::= 
':-·;;,, .~~t,7<.\ /7, ·. ... .~ ,,, = ~~.;_;,~s;~.:~~}i~f~·H'.-tabl. ec:C a en 

su arU c:.ul. o , ~~·-• .e:ntre.· ;tr;~,s~~;· :~~~~·~'.-;~~~-f{º;es de la se
c:ret.ar7i:~~r~;~::t~~-~~}jf$~-;~~-~~\y: ~~·ter:~ ~~es:-~'.~l a~~~'.'\~-~}/~-~~ar .a c:argo de 

l.a .ll..u-lta' Consul'.ti'va.:é:le 'Trc~V~dci's: ;"J~ c2.mer'~i6 as:! c:omo de 
···- ~'.;'°' ~-;- ' ;:. -, -~~, ::-;-.;);• ;~\ .. ·: ':.> <·::·, 

las EXpOS:t'~i-~O·nes-·(.'intern~ú=·ic>'rl~i·es·: .• 
' ... ~- .. _,_. .. :-. •.-"::. . ·::,;~ <;·:'' ;.·~- >. ·</:: ·: ... ;_.- - . 

La misma lz:·~ en : su .art:i: cul.o. 66'~ · l'22.,;'me,:;daba a 
tar:i: a de' .1cá :'~cbnt?'~:c~' ~~~i~,;~i~'. \.n~;:r,.:~n;i r 

la Secre-
en la venta de 

pr"i me~a7.)'m·~·;;·b\-~:':.,'/~:~~'fí'.dd'.·,-. ;"·'~~-t:;~~~·~{ -~~ :::~ .. «.':h~:~·a':~:-p_~~' --~--os productores 

· · ',?' ':';'; '.?, ·; V ,. · ,, '.'''.: ii;'~,f:,;..~,:;je,ros. tam-:: ::::~;~:~~·Ei~1~:~.~~s:;::·:J{3 d"" .1 a seer et:::: ::Y de l ª 
... :- . :". ."<~~ .. ;: _.:,,~ ·-

Ec: on om :i: a l\liác:i ;,;,'.\'ai;: ~;""l. 
~ :.::.:.---

~nterior y exterior as~ 
c:on\c·:_:j.¡.·~5 --~~x posi·e: i_ on~s, 

comerci~l e industrial.. 
-ferias y concursos de carácter 

En General_. este per:i: odo se desarrolló dentro de un mar-
c:o económico_ mundial de una gran depresión mani-f estada 

en una gran baja de, prec_ios~ mientras e.1 indice general 

de los mismos en el interior, subian. Lo que provocó un 

131 



desequilibrio en 1a balanza comercial, las exportaciones 

disminu:ían, las importaciones aumentaban en 

Torma despropcircional. 

En 1936·.~'~ :'~p:;:y.;,,t:,á': la de Expropiación. Un a&o des-
· .. ;~". .. ·' .· 

pué~··~· en< .. ~~í1~f~e·~·,>.-de ·: ·_,,j_u~i~o~ de )937, 
. - .,. . . -'· - ' "~'{-.. ' ·.' ,_., -

se e>: pi <::le el acuerdo 

e>ipr~~~,;.~·~;; •2~t'5if ':~e';Jr:c:iC:a'~,.'..~l es Naci anal es de México; 

18 de m~~~~o ,: -d~\ :- ¡~;~~'.~1• .. s·e· "ac\...terda 

y el 

la expropiacíon petrolera 

¡~,:.-· .· ·~);· .-

En 1936 ei;i !Sl.1~f~~,?,.ú~~~~'.; ~,•hTorme de gobierr:>o, ante el Con

greso de(iá·:,uri':{óM·,;,:') .• ázá.r6 0,cárdenas in-Formó que e.l e_jecu-
': ' ~;· ·,· ':::}~·- ,, . ~·:-¡;: 1 • ,. -

tivo a su:¿~~é:;i'?Yfi"abí,a:~: gest,iÓnadC> y. l_ogr,:-aclo ·ante el go-
--- .:¡ ~';' ·~.)~~ .. ,~... ~-: _,,.,. •. -.: ... :,;_- ',".:. ;': 

bi'ern.o··e~p:a&c_O~'.'.'t::¡L~e ,._se ····1>~v-~:n·t'-.i~~r~- z .. i.a ·P.;_:~h·ib~·ci .. Ón a la im-

así como que éste pro-

ductb j~nto ~on el caTé mexicano TUeran exentos del 10 y 

20h respectivamente de recargos decretados para los pro-

duetos de importación por aquel gobierno. 

En su 3er. in~orme de gobierno, el presidente Cárdenas, 

en 1937, dió a conocer qt..te: El Banco de Comercio Exte-

rior se hab::[a creado. La Tinalidad del banco, era ~aci-

litar el transporte y venta de 1os productos mexicanos 

en los merc:C-."do·s .. ~~:ternaci~n~les ... por me~i_o. de l«a 1iqt..tida

ción antic,ipad·a ºde'":10!5 :·dcicum.entos ·recibidos por el ex

portador.· .Ademá,,;.:,',.,t~r:;~',.; .· 1 ª.'/.función de· prciporci onar 1 a ma-
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yor in~orma.ción posible, a los exportadores mexicanos, 

sobre merca.dos i n_ternaci anal es;·_ 1~s ~l~sii'icaciones de 

las mer-canC:::r,.~;.:V las -F6..-ina5" c6r-re~te\~ d.;., embalaje. Ade-

más deb:C ª~~~-~¿!!'~~i · ··• int~r;-~·~d{,i.r;-{o ~;,.;:,:;~~~l .. 1~s •••. necesi da-

des as:[ 

del peso. 

E1 Marzo, el De-

de1 Petróleo 

el ar-t:CcL1lo 

creito ql.\e C::f e'á1:di·ú.:~ 
Nacionai~ ·El'-~?t:í:J~1:'ó;: 

'.- " ·~:" -1 .. ·· }: 

2 de1 dec.-:e;,to; ~e.:.!~ el'.< 'Cie:;..-,~§l.ii'.a'.~;; el .mercado i nter-no y 

1 a . expci~t.i.ci,;;n;;'. de1 'petr,61'~6· :'(- productos derivados. 

El prime".'. o' d~~ ::~~P~Fji,l:i:b7ó~.,,y1cz30 ~ ~i presidente Cárdenas 

d~~~~ión de de
·'.,:~~'~'.;. -:,~<;:::;'" ~:i:"· .'.;~'.?~;,~:..f.~\-~·-:~·;(~' 
•·cé:J'mpa&i'.'as.::·petroleir-as. Ex-

activi

.públ ica 

por-seir);:.¡:Linda objeto de 

de~~s'\~~~:,l~~~i~. 
4
.,,,,c_ go-

bier-no~para~qLl "injus-

:::~:~:~~:!~~~1kíi'.~~~1~~&í~Íl~~; ~:: ~: :.0

:::·::: ::.:: 

al gobierno a transigi·r::··,··~on:·. '~il ... s;.: hac:Ca imposible la 

de-feriSa y con.~ér·,;./~~~>ó~-'~. · de:,:· nuestra riqueza petral:[ -fer-a• 
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as! como su debido desarrollo. 

La actitud rebelde que asumieron las compa&ias hizo ne-

c:esario revoc:ar. i:-as .. ~_¿·!=>rjc:esi-ón'eS'~· - y -·e1-1 o ... 1 ·es 
.~'.;,,; 

tinuar- ~en·, ·~,¿~;~~~·--e~.·,~-~;:9~~~,~~-~~:~~~,~5~::··.'·-Fi;¡{ .~:-~m~-»~l.- ~e~uper~r el 

e a.p_ i .t.-_ ~.'.l·'· .2 ... ·.·.q··.: ... •.~.-•. ' •••. e_· ... ~;~ ..•.. ~.:.r.· .•. •.~.t-~.·.· ~~.~-.~;··.•.·.:.~.-.:.:~.~.· •• ~.·;,~-.·.~~.~-.•.-~~.~~.;-~ .•. •'_ •. : .•• •·.~.;r.~~.:r.·_·:~.•,i.~.•.• .. ~.-~.··.,-~.'.:.~~.:.~-~-·.<.·_: .. ,:~.··.".f~-.~ •. e .... ·.·,·.Í}· <- t~·s:.<:; ~6 i :;n·¡"~,-~ t ~s. Era en 

~usticia;i•explicó";/eY•·PFe~idente};~tBE~~~~;;'~;r~~~.}~}C a ·las 
comp,;.~~:~~;;~·~~.'.:.·'.F.~.· •.. ·:_·;.~.-·,i_.·.~.~ .. ª ... ;:,:.. .. ,··~.·.· .. ~~ ..• ·.· .. ,c_·.~.;J~'tt~'2i;~~-·.',,~.·.·.;·;····~f.;~;~~~hechas·: .. ·y-~~,debi~'damente pro-

,·-~:-" -- ~-_,{·:·:f~ -~--- - , .,, -_:;s:;:: · :-·:;,. __ - __ '·:" :?:··~;-~:::;~::::.~{-.'_7f/~:~2~1~'.;~!;f~~:z;1}'::::,:f~~:: . ./i{::·:~~~·"', 
bad.ás .. ,.· q1..1e; no p1..1di eran. r:ecüpel';'ar: . .:.·;.Apr::-ovecf-!ando;;_l a· .. c:.oy1..1n-

, r:~ .g;'• ~~~~.1~i "'.~.:~ .. ~: cá{~." ~ ~n'·:J~:;~:.~?·:~1m. ·2~--1.-r.f{; ;~;;:;:: ·~~\~~'~;:{'y;f,/:(fr·;,~;_:).'~~,., ,:~~~-"~ 
tura 0 . el ~; e: . ., _, . .. . ; .~f'l~·~1~~~~~1'."~'i ón del 
cc:ingre,;.~ ~e :l.at;Ur.{óri,: l..a' ·· p_r:oP.u~~~~: c:l;:';.:n~;¿,~º1ver a. ·ceder 
1 a· conc.,;,;.ióri de D~¡-gh~\ .;.~¡;1c;:fa:2i6¡.; ca· lo'~, ~~rú¿u1 ares. 

~.':· :,¿·:.:; ·-<'-"· ·> :_5:;" 

No se iri'ci~rnn'i;~~!a a las' •cb~pa&~'.as';,e¿,t~~n'.JLras por los 
·-:;- ">-<.• -~;: J l.> 

h i d~º-~.a~)=~~if_~-~-·:'.i'.,<~.~.~«~:r~s,~~> ·ef-ú~O~tr ~r-af:! ·)_~n:.Ú~i ·-~-~- i:::X~~;~:i~~~ entes que 

hasta< hai:::i:'a ~;¡;e;'¿;,; '~;¡,,;;b,{;.,¡,•:, '¡;.~~·~ci6 ~ ..,::::é:í:;: .... ~65'.i_C: i6n de tal es 

::::·:¿~:~:::",~~~= J;'.:::i~tf i~~ri~~[2}"t~~~cfo:t::::; ":e. 0~: 
N · ó · M .· · _,. ''ci ,. >'''J ·::,e,· ·;,r ;'.!S:'.-··'·". "•:e~ :t~, ·~. 'cónsti tuci ón y 

ac:i n · e~-: 1 cana,-:- ~:~:;. '-~S:~-~\~~:<~~~tff.~~~~~~,~.r~'.jf~ ··;:.(-:-~;·.· 
tradi c:i ón .:i uri di c:á '.?~e·S_~-f,~;.~::~,~ é":~~~ :;;~~:;· ·>J\ 7 

·~'". ::::, -, t~~~::~~.~~~'~t~~?} ·.-):' ~<:~:~~.: 

la 

::o::d::::; al :e:~!~~~~~i}~t'~~~~~i'1:-~:~:::e::l m::o:x::o:::= 
'-<.".'•y•."",;..-~<>•~•~;.::.;• "o,~;¡_".:~~-'.'-",••• 

pa&i as e>:tran_j"er.·~~ ~·\,2~~~.~·~f~:~:::~:~ c:_~~o -~-~-~';s·eCuenc:i a el qLte 1 os 

paises europeos y i'ú,.:.c:l.;._.;:'.;,,;r,i,..'iriiente los.Estados Unidos de 

Norteamérica organiza~an un qLti en 
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ante la ~alta de demanda tuvo que reducir la capacidad 

producto~a de los mantos petroií~~ros~ Ante. la l~galidad 

de las medidas· tómadás hubieron.: '~~:deisi;;.tirs~: en su a.e-
' ,::;:~ . . . . 

ti tud. por:~)cl.cii,.•E;~.E,í;>. é :L5'.~ª~,"5_~,f:~c-~J.~br'-'-a¿-•=n1~_i:mí:>'or-tantes con-

-tratos de -·_;_v~-~~~~~·-;_:,~n: -:~d-i",~ ~r~rj-:té'~ ,.'.rri~-~·~:~~~ti;~·::.:~e·;;.·tran~j eros. 

)>' 
, -. . -_ :.''. : ,• _.:: ! .. '.-.- ' .. e 

·--~~~~~e~~-~-~ '--:".~----~und'~ -~·¡··:·, -~::.s~\:·h~b:C.~. 
en .·-(~~\p~:~~~:6;~-~- ! .. '.;:.·¡.:a_, '·/CLla.l·--" . a..<., s~:-- -vez 'h~~i a provoc:ado 

la 

baja 

una ·drásti c:a:·.red~1C:_~:i ón de las ventas de nuestros produc-: 

tos 

do a 

bia 
-- . 3·~---:-1y 

regiJ;;.}''':' '' .·.r. ;;: 
.-. " ~-~~-~~- -:_,.-:::~. >;_:~> 

el gobierno' se había visto obli~a-

de cambio que hasta entonces ha-

La devá1úaC:::i,6~f tuvo sus motivos en la descompensación en 

exteriores, mientras que estos 

desc:e~-d-.f~;.-~~;{:~.b~;~~~~C~_mente, aquel 1 C>S 1 O hi ci eroi'\ •,de \..\na 
- ,,,,__, ;•:,_, , .<f::~.- _·_·;. _:: 

manera!·-~o~~~·~·~.-.~:.f~)/dE--:· a_hi-, que se provocó una s1tua_c:ión que 

Tav6recí a';~J::.f: i'IJlpór;tá:C:i Ón sobre 1 as exportaci ónes, por 1 o 
•''''"!':· ":,···· .- _., .... _. 

que e.1 déi'i,Ei.t:;:{e.'h ~"¿'"''se. inc.:...rrió hubo de seir pagado ccm 
-. - .. , ...... 

oro de 1 as rese':':".',:Vas .;· 

Esta situ~ción se vió además agravada por la pérdida de 

conT~anza .en la banca me!>:ica.na y la consecuente salida 

de capitales del país. Todo el 1 o llevó al ejecutivo a 

tomar una de las cuatro opciones siguientes: 

al provocar la reducción de los precios interiores. Sin 



embargo, l.os mecanismos po1itico-economicos que 11e-

van a tal situación hLlbi eran causado Üna pérdi·.da del 

la gente el ~~a~ ha~ 

br:I'. a desembocado' en·-,un,;;,_ •.. )~enor.;cactividad, _d~--~,l a '.·_i·ndus-

::::n:e ":º:::~5t!~~:!:~tl~f eI~:t~~1;~ti~j~:qn: :::: 
in-forme el, pJe~~-i:le;nl~ :,'.~ár~~~as no /~:.,;;;~~~{~~rió a la 

pérdida de ;:;od~r a~qui~i~Iv~ ~o~ las:·~X~ndes mayo-

r:l'.as. 

b> Est•blecer el control de cambios. Medida que no es 

muy recomendable, debido la extensa -frontera que 

tiene Méxi~o al norte, y a que el aparato, tanto -fis-

c:al. como aduanero no estaba altamente desarrol.lado. 

e> Sostener el tipo de cambio. Medida que es recomenda-

ble cuando la situación q~e se en-frenta es temporal. 

Y que de hecho se empleó y tuvo que ~er abandonada al 

ver q\..te el elemento básico en, que -se apoyaba el ge-

bierno,. la exportación de no P'-tdo brindar 
'.<·~:' 

el a.poyo qLte se esperaba - d_E, \~f; ·,-d.;,bi do al con-f l i cto 
:· :.''.< .'·,·''. .. 

c:on l.as compa&~as extran3~r:-:a~S •. ;:.~:::·· 

. ··' ·. -

d) La devaluación. La cual -utilizó- el g.obierno, porque a 

pesar de sus inconvenier:'tes., sirve para ajustar el 

nivel de la moneda automáticamente y consecuentemente 
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las corrientes de expartaciOn e importación. E1 pre-

sidente inTarmó que estaba consciente de1 detrimento 

que dicha medida imp1icaba para l~s inversiones y que 

esper:-ab_a· qLte· se encontrara un remedia a tal incanv-

ni en·:t·e:~ =· 

El Presi.do:;,¿t_i :cáfdena;,.;, inT'arm.;, qu"" é:oma' 1os e,:;pórtadores 

Unión' 

aT.oro:i'.d.~1:. 
:-~ 

si ri 

»:::?~. > '\\f~:,~:-;'.t·''.·~~_}'j:;:,, ~-;;,_<.::·; ;~·-· •' ~· ... ·" : , 
port~c;=i ón_ciC:fé"{ pr;~adLIC::t_os ;ciue. 

de la 

de 

im-

ex-

país 

En su quinto inTarme de gobierna, el primera de septiem-

bre de 1~39,~éi pre~idente Cárdenas inTo~mó que la dis-

valor de 1a plata ha6f~ provocado una 

crisis dk conTianza en 1a moneda mexicana; ~ que una vez 
., ·- '.~-,---. 

más se 

Sin embargo~ aT_irmo que a pes'."': d~,K~:~~~i'.'.·~~t,; baja, en el 

preci~ ~~- ¡,;a p1ata .que. n._;~st:r*''..P~~~:·;;:~por~aba, signHicó 
~;.,:·,: 

una di smi.·n.LI'~i _Ó~ .:· __ d~ -di v.i. s~~_ ... :: ~.·.~~~~:por: .. é:fi-cha ex por tac i ón se 

récibia, 1a demanda en a~me~ta de otros metales había 
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contrarrestado tal disminución. Por ello~ continuaba ex-

con el continuo aumento de plicando lo anterior, junto 

las exportaci_o~es. deb·i~:o 'a la devaluación que había su-

Tri do· n.ú-e-st.r~_:o:O:.'é:fr-ted~·~- -haci an que por ello la ·balanza in-
' •. '"• ', • ,• ~ C' -~-·O • 

ternacio.;_;,\i: <~e!' p,;,9·65_, continuara siéndonos ~avorable. 

;l_~- -~'.'. -:: 
-.. ,:~-~? ~· 

Ex p 1 ;: Co 'L~ ~fub~·.ér.. podía a-firmar que 1 os mercados 

nuestros productos y que 
.:¡ 

la re.~u~.'~~-~~~·i-:ón_"- de Petróleos Mexicanos en materia de ex

por~adi-¿jA::.era ··ya 1..ln .hecho. 
·-·· 

Sin e!iTib ~:~~~-¿,--~·>: en.·. su in-forme al Cong~eso si-

gui.·én_~-~-, ;'.h'~·;,:r·:~<· S~b~·r -'qúe !~.En~~-.c~.181-.':t'o ::.~a !.-~:.1_··.ª-.-~--.'.'·;~ .. i n __ ,.d-°J'StY-i a de pe-
.... i't·-;' :•:; •• , ·.e• - - .. 

tróleo,/1:,a ~;.-oi:lucC:iÓ;:, ha·s~~~~~~~~\f\~:s.~;·~-~~~¿'.t:h,~:·de la_ -falta 

de ai:g~~-c;~ '-,. mer¿adCs _que ,;~-ü~:~~ .'.~;f~;~-fi'.:§.~~~-~<~:~ ;<~:ª.-·> gLlerra y c:i er-

tos • des~j ústes de. º.rg~m~;t~,~-~~~;N;·:~~~F?~gi do é.ste y adqui -

ridos nuevos mercados~quek~l~Gobie~no procura, es seguro 

que el coe-ficiente d~:~:;~~~~~~~{~~Ón_ podrá ser elevado en 

proporciones de ,im~o~~~~~~:~'; \;,.;iumen. 

mexicano, 
_:-· ·_:-:. _,_· - o -- .. >:--.>-: '. ·. '.' ·, .. _;:,_ <- ':.'. -~ : 

para'·_ e~~o~·,Pr:-oyec:t.aba-·-_.··,1~·, cl-eac:ión de una enti-
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dad autónoma Onica que se enc:argara de 1a dirección y 

contro1 de~os asu~tos de dicha área que ante-riormente 

se hab:Can.venido _tratando por 

Ejecutivó !=edera1. En concreto __ e1 :Eje:cutiyc: pr-opon:Ca 1 a 

c:reac:i.ón del Dep-arta.inento AÚtÓnom~,,~.,:- de_.'M~-r,ina J\facional., 

que tendr:Ca entre otras la ~ina1idad de: 

Estab1ecimiento de una po1:Ctica mar:Ctima, tanto 
militar como mercanti1 y de pesca; la mercantil de 
gran importancia para la actividad productiva na
ciona1 y la pesquera con miras a 1a explotación ra
cional e intensiva de1 mar, para aumentar nuestro 
renglón de exportaciones y brindar al pueblo un 
a1imento sano y barato. <64> 

La nueva Ley de Secretar:! as y Departamentos de Estado 

pub1icada en e1 0-f' i ci a1 de 30 de diciembre de 

1939, ratificaba 1• ley anterior, en todos los aspectos 

re1evantes arr-ib~_ mencionados. 

En 1940, en su sexto inTcrme de gobierno, el presidente 

Cárdenas, expre_só e1 acuerdo a que hab:Can 11egado de to-

mar las medidas nec:eSarias demandadas por el estado de 

guerra existe~te en Eu~opa. 

- ' 
Para el continente americano era de gran importancia de-

terminar bases só1idas de cooperación interameric:ana, 

con e1 objeto de proveer de mercados a los productos de 

los diTerentes pa~ses del continente respectivo ya que 

los mercados usuales se encontraban cerrados de momento 
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debido a la conTlagración bélica en el viejo continente. 

Procut-a.ndo adem~s para el TL\t·u~o., 1a. con.stitución de una 

crgani:zación inter:ame.r:-icarja __ d_e. c:~~e_ef-a.~~-ó~ en este sen-

ti do. 

Asi mismo inT~rmó que se hab~a. Tavorecido la substitu-

ción de ~mpo~taciories a~ .través del apoyo a la importa-
__ ., ¡_ •,_ "';_: ,.:-;. :>-

ción de ---1:n~t.~r:(aS.·~: pr:,~;~-~~·:,:·-.. p·a~_a / ~a~u-f a.ctur ar productos qt..\e 

eran. d·e_·~~¿}~·ii<~:.d~:~--~~·c~I~/~-~~ ·:~)~--{~<·;_p-~,~--s_~:-- Al mismo tiempo., sin 

emb~r~3f 1*i·~'.~1.~~,f:~%~"ti~~~~~~ª~:~:7; ;~incrementado la tarHa a las 
expor:-t·ac·i-.o~~s·:·'':._:.::.e~pl-i-c:~:.:¿que:.::~~a:0;:" c:on el ob_jetc de regLtlar 

. ; ;~-- -"_-.i_~2-f).\7A~~\':~ft./1~-f~:I~Z?::/~~J:::'X:_._~-::F; ~~: -,~ ·· ;; /¡i. 
algunos:, produc:tos•).de·.·.i ·';;¡;;;t.·a· a:cti'vi dad. 

·;·:.<fi~~:~{~l~;.;~;~(~:~:;(,' > ,,(,.,?;· .·., 

Exp~·esc;_~ff~G-~~!i;i'.~;~::·~~r7'.~.-~~~· .~: .. ::·~·e_r~~~~·rit~ nacional representaba un 

gr~y~"p~~~bx:~i;·~~F,~ '~.1;~'.9°,toi~~no, ya que sencillamente no 

existia¡;;t,a1:;'i<.':,.¡tit'::'ci'6r., ·pero que era objetivo del eje-

en ·,-que >Fuer% a.s vi vas 

" 
del ~~-P-~~-~_>-·s~:. UD~-~.:I a~ ,a. SLt ;;-CC\Llsa·· .. 

En su sextci in-forme:,~~','.~;;b:Í.e~no de 1940, el 
·- __ : . '' . 

Presidente Cárden¡.\5 'hizo pátente su voluntad de raciona-

a través de ciertos me-

canismcs espec::I-Ficos para l.ogra.r un mayor bene-fic:io para 

el pueblo de México. Entre estos se encontraba l.a prohi-

bición de exportar ciertos productos, que tras una breve 

trans-formac:ión en el extr-a.n_jero eran importados por 
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nuestro pais. Pugnaba par ~omentar la importación de ma-

quinaria para aumentar la producción, no s6lo de praduc-

tos manu~acturados, sino inclusive de máquinas. 

-·--. - - ---0.;o-

S i en do de. _tant.;;. -~.ml;'.'."rtaric:ia .el comercio e~:.terior para el 

de ;·~·r:"1-iestr-a.'·: -.-·:~,~onc:>~i.~:., 
. "F·~·; __ ;;:: .. 

~;:~1·.i·c·~n-do,:oq:~le 

desarrol..io presidente Cárdenas 

era:.~-. de primerísima importan-
~ ;:: ' \ :- :/' ... :. ,,.: - .... ,,-º.. ' ;~: -

cia, impt..Ílsar;-;~,1~::S~'é>dpor'.tiació..;- :de. · aqL•ellos 

-fL\eran de'-'·,.i nd~~:~---~-i da.·:~::r·en~·~a·b.i-1-i_ dad:¡ 1 ogr-ar 

recursos que 

. y-"·· ~ '.'-':'':'.' ·~ .;<'.," .• '~~ '~-:~..:-. ·'"; - ~; '~~"" .- • 

qLte nuestros 

~~:~~jf j!!illlJf &i::;::;=¡~=~~~:~;:~~~::~~~~ 
ra qu~) · sLl-;/~¿-·t::f-~~-¡:'d~d . sea::1_c6or:'di~·f"l~c;\da.'.}Y. 1 es reporte mayores 

bene;~i~;i6s;· limitar l~~:~,> ~;~-~~&~~~t.~~.;.f~"~~ue compitan can 

prod·~~-c:fOs -d~ indust.ria.s--nacionales •qLte eSten TLtncionando 

sat{-:~.f-actoriamente,~.~ ,~~}~~;~~$~:J~i~,:~~i~tp_~,~~-para el. pais; im-

portar lo_ que es nec~'~l~~~j~~t~~J'l~~'[;~~~de producir en el 

pa:! s de manera coste':',b}.e!~:;.~.- ·¡::;er:::o :~,i-mportarl o de aquellos 

pa:! ses que son di rec:ta~~~~:~~~~f;{~:~;~-'~ ~_<P':;oductores. 
·. -,:·:\i ,;;::-. 
/;t<~·(t:~ 

E1 Presidente Cárdenas~:-<,;.c~-n·s--c·iei-\te de la necesidad de 

balancear la protec:ci6~ a. ndustr~a nacional con la 

de -fomentar su desa.ra-01 ro·-_- e:: i-..ripedi r su sobreprotec:ci ón, 

daba cuenta de la necesidad dei establecimiento de una 
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gar a que gobiernos posteriores siguieron su ejemplo de

sarrollándose o de las instituciones que el hab~a ~unda

do., entre otras el Banco de Comercio E>t.terior. (66) 

143 



2.4.2.- MANUEL AVlLA CAMACHO ( 1940-1946) 

Esta etapa histórica de México se ini-

de los aspectos más des-fa-

vorables en la Ec~n6m~~~ Na~ional, el alto monto de las 

i mporta.c:.i oi:ies., ~n~;_-,\~~;1.a.ci ~n .. con el de las exportaciones; 

p~ra ello se.pr6m~1lgÓ 
,,-•. ·-· _. !'>«::" ... 7'..'. 

n.ueva Ley Orgánica del Banco 

de Méi-<ico, con ·ob.jeto de _-facilitar crédito a la prod1.1c-

ciOn en s1.1s. diversos ~spe~tos, a.sí como ia intervención 

de esta misma instit1.1ción en el mercado de valores. 

Para el lo. de septiembre de 1941, a e-fecto de llevar a 

cabo la política de estrecha coopera~ión contin~~tai q1.1~ 

México s1.1stentaba, 
.,:-·· ,·_ .. 

se c1.1bri ó .todo el· person·a1 :·que .... l ;¡¡\ re
..... -.. ·~,:+.·<': :-::;:.'i;_t···, ": -\.~ _:;;}·0'-ii' ". ~: :·;';-_'' '1:-< - - . 

presentación diplomática req1.1er~~ 

tras>; se reinstaló 1 a repreg,enta'C:~·2;,· ,~~J;;¿~·;~k,·. se.: en-

\vió 1.1na Delegación a la Te:,rceír~~:~~~.;i~E~;.:-~.~-;~~~~~··>Ef;:Stados 
\del caribe, y se. ratiTicó l,':'-.B'?[',~.~flcc~~'~Ó;;~~3?t~1';..;~F'.In.7ti-
\t1.1to Indigenista y ,e.l , ,-;:o~venio !.~~.eram~,'fi·C:,ªPP.d,el Ca-fé. 

1 Para proteger e,1 comerc~~ d~,, ias ~-~m~;~~":"~~~i.~C" q1.1e se 

jdesprendían de •\a."=•.,·r",!"lai;::ic:>nes 0 eci::>nóm~ca~1 ,c;:ie(\~s p1.1eblos 

\y la g\..\err:-_a.,.~se·" .. Creó el _Co~s~jo,:~L~p~~~i_p_r. ·;-.~~i· ~~m~rc:io 
!Exterior (1941>, que contaba con . ._;.,_,é)r9C>,':,~··e,.-se;-cut-i'ro-. 
J dentro de_l, cüal. -fig1.1raban los secret·ar.i._.~;5- _,,d~>.' ... R.._.;.1aciones, 

J Hacienda., Econ6m:ta Nacional., Agric'-:ll,1:":\r~,. C0.mt...\nicaciones 

1y Marina. Con la actividad de este Consejo ~:,,p~ete,ndia 

l 
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.J resolver el problema. de las llamadas 11 li~tas negras''. 

Uno de los primeros Tr.utcs el arreglo comercial, 

de 

se 

Norteamérica. i~~t"éiR~U·,';ºC:fR¡aln\ng~,.-,'; ~;i':'pt,~"1i so seer et o, 

basaba en la .,,_(~cih'.\l'e·~~f'ei"n'C:ia>:de· m·arc::a.r.-: c·.i··~~tos derrote-

qL\e Mé>:i co se en el p~o~eedor de determina-

~os artículos que algunas potencias extracontinentales 

i 
~staban utili~ando. Se obtuvo, del gobierno norteameri-

cano el oTrecimiento de que otorgaría el máximo de Tac:i-

lidades para continuar importando aquellos productos que 

necesitaba el pais para el desarrollo industrial. Asi-

mismo, el gobierno de los Estados Unidos, anunció que 

~acilitaría en todo lo posible, la exportación de arti-

sela de la que carecíamos. 

Se buscó establecer un sólido intercambio comercial con 

los países de Centro y Sudamérica. Aprovechando los bu-

ques incautados. Por esos días ocurría que los tripulan-

tes de los barcos de los países beligerantes que se en-

centraban inmovilizados en los litorales del Continente 

Americano, realizaban numerosos actos de sabotaje; tal 

ll¡TLlé el c:aso del "Atlas"~ barco tanque italiano qt..le come-

tió esos actos en perjuicio de México. Este precedente 

ldió margen a nuestro país para que tomara medidas drás

lticas que, luego, habría de ~avorecer el comercio exte-

j 
'Í 
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lrior de MéHico. El lo. 

IAvila Ca.macho ordenaba 

de Abril de 1941 el Presidente 

la ocupación de 2 barcos alemanes 

y lC> italianos, en aplicación del Derecho de Angaria. 

Estos buques habrían de ser la base del desplazamientQ 

centro y sudaméri~a, lo que 

fué a todas luces ~xitoso. 

En base al acuerdo celebrado con Cuba, en virtud del 

cual se aplicaría en ese País la tarifa mínima de impor-

tación a nuestros productos, en tanto que~ por nuestra 

parte, se adquirirían artículos de esa República que re-

presentarían el cincuenta por ciento de nuestras ventas. 

Además, el gobierno de Costa Rica, con un claro s~ntido 

de lo que significa la colaboración interamericana, de-

cretó que los productos de este Continente y en canse-

cuencia, los de México, no pagarían en lo sucesivo el 

recargo adicional del ciento por ciento. En.todos los 

demás paises americanos se encontr6 el mismo espíritu de 

comprensión y gran demanda de varios de los productos 

meHic:anos. 

El 23 de marzo de 1941 se .conclti_yó en la cit.\dad de San-

tiago un modus vivendi co~ercia1 con Chile. 

Por otro lador y a_~in de ~avorecer.1a expansión del co-

mercio exterior~ se elevaron a consulados generales los 

que existían en Buenos Aires, la Habana y Lisboa; am-
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ipliando la jurisdicción del de la Ciudad de Montreal. Se 

!establecieron consulados de carrera en Berna, Lisboa, 

jValparaiso y Sacramento, y el Consulado Honorario de Ma
l 
'!acatan. 

Se terminó el puente ~e~ro~iario internacional construi-

. . , . . . :·,:' .. •:_ .. ··, -
do sobre el rio ~uch~~te, que a~ment•ria en ~o~ma c:onsi-

derable el inter~a~bid de l:!le.f'."'cc\i-lc:í·aS con .. el. Sl.lr. El Mo-

Se pretendió estimular, prudente~ente las inversiones de 

c:arác:ter permanente; del mismo modo, la exportación de 

aquellas mercancías que México podia producir en mejores 

condiciones para distribuirlas en los mercados qLte a.c.-

tualmente estaban abiertos. 

La politica arancelaria del Gobierno concurrió al logro 

de estos ~ines, ya que consideró los impuestos a la im-

portación y la exportación, en su doble aspecto de arbi-

tries ~iscales.y de medios protectores y estimul.an·tes 

del desarrollo~económico. 

¡se practicó el r~gistro de los titules representativos 

de las vie.:ias'·d·e~d~~- ~exic:anas~ y se restringió- la im-

portación y ~."irculac:ión de billetes norteameri~anos. 
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Debido a la inestabilidad del comercio e>tterior., se 

adoptaron medidas transitorias que se ajustaran a 1 ~s 

cambiantes necesidades. El Banco de Comercio Exterior, 

apoyando la politica y ·eccinómica., aplicó sus 

recursos a ampliar y organizar algunos de los principa-

les renglones de exportación. 

Los aumentos en la exportación de minerales y la activi-

dad de la industria, ju~to a la disminución ~e las im-

portaciones~ ajustaron,la· reserva metálica a .Sl..l nivel 

normal.. En esta se re+leja~on +uertement~ las 

~luctuaciónes del co~erci~ exterio~. Llna vez in-

greso de capitales habia dejado de tener una in+luencia 

enga&os~ sobre ella. 

Fué preocupación del Presidente dar impulso a los pro-

duetos derivados del petróleo come se desprende de su 

in+orme en 1941.. 

' lLos productos agricolas que alcanzaron mayor ci~ra de 

(exportación, durante este ·a•o +~e~on: chicle, ca+é, he-

nequén., garbanzo~ algodón, vainilla, hule de 

guayule y cera vegetal. 

\

Los articules 

el renglón de 

que más gravaron la economia mexicana en 

importación +ueron: el trigo, la copra~ el 

J 
1 
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hule crudo, el l~pulo, la ceba.da preparada para cerveza 

y la cebada en grano, el maiz, el cacao, la uva, la ca-

nela, asi como la lana, la manteca, las pieles curtidas, 

la cerda cruda e~ rama~ 

En relación con · '1 a:· agricultura .... se .. preparó un programa 

p~_o:~·~~~-~-i ~n_· ,de· ~Y..:i.go .,. ,-f~i j 01 , ar ro=., para 

a -fin de no 

lesionar c:on. i·as'·< 
: -.. . . . <. --."<: :·' ·:~~-

i""mpof"'.'~'.~C:~-t;>r:--~.~-~'.- \:que ··-f:-~é-- necesario e-fec-

tuar, 

l Con el obj etc 
- : -. '· . i: -~- . ·. 

de reduci~ paulatinamente las elevadas ci-

1 -fras de importacion de 
\ 

lana· y·mantec:a., se propuso tam-

tbién -fomentar. el ganado porc_ino y l. a.nar .. 

jEl gobierno mexicano i~te~~~n~~~tivamente eri la regula

\ ción de las actividades_ c.;i;,erci..;l;;,s" Asi·· tomó las medi

\ das necesari~:'" ~Pªt:-,'."f.~"\~g.Si;i;;+·s \q¿e Mé;<ico pÜdiera cumplir 

con la cuota_,'cie •. e~~ft~.~~~~0i;~fJ f~j ~é!".\·.~.5'': :.;,,1.~ Co;:;ve,:.{.; ,Inte

ramericano,· dE.i' ·¡;~~~i;, ,r:J..~i~~:f~;:-1~·~.i~r :'ci~ control es'.._cuariti ta

ti vos, se die.r-:or-o/e;, • t:fs'/pr:-incipales ;,.-.;,duc~os de expor

tac:ión como _:.fu~~~-~~ ·g~n·-~dÓ-· _.-,_e~ pie, heneqU.én., .·garbanzo, 
. . . 

chicle, -fibras y hule, para.·asegurar el. consumo interno. 
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DLtrante el a8.eo de 1942, tuvieron lugar los siguientes 

acontecimientos: 

El 7 de abril se -formuló., declaración conjLtnta, cen la 

que se TiJó la ~echa para la iniciación de las negocia-

cienes encaminadas a la conclusión de un tratado de co-

mercio. Se de~inieron también diversos puntos de interés 

para la solución de los problemas inherentes a la p6Lí-

tica comercial de prioridad y asignaciones suscitadas en 

los Estados Unidos por la guerra. 

LLegándose ~1 23 ·de. diciembre., a -firmar e1 prime~ Trata-

\do de Comer¿io d~ México y 

!Instrumento q~e ~decu~damente 
los Estados Uni dcis. :-ea .,..,. 

deTinió 

intensi-fic:ac:ión de la. P_r,::.oduc:ci ón y 
para dar a los c:cmerc:iantes., a los cultivado;.:.e~ y; a· los 

industrial e? una garantí a inmediata .. 
._,_,_·. ,·' 

El c:onveni·o c:"ita.do., 

se ajustó estrictamente a la adopción de aranc•les.razo-

nables, a la no agresión económica y a la uni+ormidad de 

los procedimientos de orga.ni 2 ac:i ón de1 comercio conti-

nental. 

e • 

En Was.h.i.~gton se concluyeron tres acuerdos Tinancieros. 

El primero con el propósito de estabilizar el tipo d.e 

cambie del peso mewicanc con relación al dólar. En el 

segundo, quedo conTirmada, por parte de los Estados Uni-
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dos la d~sposición de c:omprar mensualmente hasta seis 

¡millones de onzas.de.plata mexicana, de reciente extrac

ción y por virtud .. del tercero se concedió a México un 
1 . 
crédito de 30 m:i l i C>nes de' se 'de~1:.inar:r an al 

desarrollo si·-st·ema:/c:'a.f.:=17ete~c».'-:. 
·. :¡_: ,:-.· ";.~;::: (;''-:' ,,,., ., ,-- ··.-

>~·;' -. :; . .i-;. ,. ,~.· 

10. de septi eimJ~~\' .. · ia·ol~~~·a·~~ón 

del 

El 

la 
'-:·~~~-' 

Asamblea de R:i':6 ;-~~-'e·_:,.:_~·~_o:aneiro., ~arios proyectos. Entre 

ruptura de relaciories comerciales y Tinanc:ieras· con 1os 

paises del Eje. 

El estado de guerra ~ue declarara México contra.los pai-

ses del Eje,.traj~'como consecuencia la ruptura de rela-
:- . ,,·.'> 

cienes c:omerc::".:i.'ai·es: y Tinanc:iera.s con Ale~ariia, it~Lia ~ 
. ,; . ·. ·_ ' . 

Japón, sin que ~l GCl~ierno mexican9.~reci~~r~ en qué me-. 
. . 

dida se afectaba ~l ~omercio de riuestr6 pais pcir este 

hecho. 

Sin embargo, la Segunda Guerra Mundial dió a México una 

magn!~ica coyuntura para el desarrollo de sus empresas 

parti¿ulares. Ocupados como estaban los Estados Unidos 

del Norte y pa!ses Europeos en la ~abricación de mate-

.riales de guerra abandonaron toda industria, por lo que 

la producción agr!cola y ganadera de nLlestro pa:C s tuvo 

1una gran demanda, incrementándose en ~arma abundante, lo 

151 

e • 



que habría de explicar la gran cantidad de riqueza que 

~onoc:ió el pa~s en ese tiempo. 

El 9 de julio, en el O.O. se publicó el decreto que 

creaba la Comisión Federal de .Plani+ic:ación Económica, 

como organismo consultiv6 de la Secretaria de Economía 

Nacional, la cual.t~nd~~a como objeto el estudio de pro-
. .. .::, 

blemas económicos ~~~c:r'~t:.os provoc:ados por 1 a guerra y 
'· .· ... · .... ';. 

la +ormulación de•p¿~~;~~as para la movilización econó-

mica que requer~~ ~~¿Óoperación interamericana. 

de agosto, se prohibí~ la exporta-

ción de plat~ ~cu&ada y en barras, est~bl~ciendo un im-

puesto de emergenc:i a. de diez pesos, noventa Y. dos centa

vos por kilogramo sobre ·1a.: prÓduC:::ción" 

Asimismo, se reTormó el articulo 4o. del decreto citado 

arriba, que modiTic:ó la Ley M6neta:ria de los Estados 

Unidos Mexicanos, adicio~ando el articulo lo. que auto-

rizaba la Ti~ac:ión de precios. 

¡En materia de política +iscal, 

·da., Eduardo Suárez anunc:i ó qUe 

el Secretario de Ha.cien-

el impuesto sobre la im-

¡portación hab-ia SL\Trido una baja considerable, lo cual 

ise presentó debido a la con+lagración mundial. 
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Como medidas complementarias., el Ejecutivo consideró 

pertinente elevar los de e~portación a los 

pi-oduc:tos alimenticios·/ de. c:onsu.mo nec:es8rio,; __ p·ar_a._ evitar 
'... .. ' ·- .- -- -,-·_ ..,-,;-.·· -;: 

su escasez en ei --P.~~:_s:~~_:_y,-o~~~~'Ptit0:~"'.~~.~-~~~P-~~~e;1·::~~~~o=~~1?r.·i:zo .1·a· in-

trod1-•cci ón 1 i b~e ',c;i,~:;s:;,;·~p~·&.;170~···2':cie it~{af;t::t,~~·i~~.-E!n,, q~te: 1 a 
produc:c:i ón i ntern·a-:·~-~r-~'.;:>:-:gSúT i·C:i:e-nté~ -~,.Tanl-bi\~~(~:s·e- ·:.f:-~-r:-:~~ron 
listas de artí¿,f~~%C,'-';n.,'.;;.cca'~¿:ia~·,d~ fo¡:iC>~,~~c:i~n .restrin

gida a manera de;J;'r:~t~cd ón · d~ n.:,;"'~troi pr~dl.l.;,~.;;.¡-frente 
a los extranjero~~ 

El 26 de oct~tire. se publicó en el D. o.• la creación de 

1
un organismo público ,descentralizado denominado Coordi-

1 nación y Fomente'. ·de l.a Producción, en c1-tyo nombre lleva

j ba implicito su objeto. Además, debía -funcionar: 

1 
En -forma tal que permita a nuestro país cumplir 
con nuestros compromisos de solidaridad e.entinen-· 
tal, prestando la ayuda económica que le corres
ponda en este período de emergencia. C67) 

.La estadística agropecuaria reportaba una di-ferenc~a~ •n 

-favor de las eMportac:iones., de cerca de sesenta Y;Sei• 

\millones de pesos~ 

len ese a&o de 1941, 

-frente al valor de las importaciones. 

"no obstante que éstas se vieron a.u-

•mentadas arti-ficialmente p6r 
1 
¡hacer reservas en previsión 

la necesidad que ha.bí a de 

de ~uturas restricciones". 
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De los a.rt:i:culos de importac:ic?n que gr .. avarcn la ec:onomi'a. 

subsistieron: el trigo, copra, lana, hule crudo, mante-

ca, pieles curtidas, l~pulo, seda cruda y cebada en gra-

no, disminuyendo. la importación del cacao, la ~va y la 

canela. 

En noviembre, los gobiernos de· México y. de l"os Estados 

Unidos de América c:el ebrar:on a..c:uei-do mediante el cual 
' - ' .. - ' 

una misión de eHpertos n~rt.eamer.-i c:-~n~~)S _c:o:i'~t:?oY-.~u~i a c:On 

los Tunc:ionarios de la- Rep<=1bl i ca«, ·en :.1 a> rehabilitación 

de los -ferrocarriles, -1 o - qLú~ ;:pe~_-mi ~¡·~~·i·~·::.- rri~j~~~~·~:~. ·~~'~1. :;novi-
- '···~:._.:::: 

miento de las exporta~i6ne~~ 

Al abrir el Congresc;> sLts ·sesiones., 'el".. -1o. 
. . . 

de 1943, el . Presidente in-formaba .c:¡Lte;.e!;_: si~'téma:tributa-

ceptible de a~uste y de 

empresas p"articulares no se e_~r~,~~t~~~~~tiP;i:~'n!~á,pido y 

desproporcionadamente al capital.: .. {n.;;.-.;,¿t::ii:lo;;,;,,i,;,¡.:,t_ ... ';._s que 

la mayoría de J.a población apenás'.obtenía .. J.Í:> indispensa-
':' ... -· --

ble para no morir de hambre. 

Uno de los imperativos -fué e\ ~esarrollo de máquinas pa-

ra elaborar las materias primas que, a ba~o precio, se 

vendían al. extran~ero y que se importaban más tarde con-
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vertidas en artículos manu.facturados, caros y esc:a-

sos. 

los saldos .favorables de la balanza 

comercial como causa principal de los nuevos inc~ementos 

y no a una. aplicación del crédito 

sistema bancario. 

Se creó la Junta de Economía de Emergencia <Decreto de 

mayo 18 de 1943, art. 2o.>, que tendría por, objeto: 

Preservar la Ec:onom~a Nacional de ~~sib~e~perturbacio-
: ' ;_--. .·::-, 

nes derivadas del estado de .. guer.ra; _:·.--.man~~~~·~ .. Y .. ~c:rec:en-
tar la capacidad de 

las Naciones Unid~s; resol ver; i:~s.~r ~.~~bi·em~s ·'E!conómi c:os 

que se originaran con el estado de guerra~ 

La situación bonancible de la producción rural no eximia 

de importar algunos productos, dado que ésto daba opor-

tunidad de exportar los excedentes de los productos me-

xicanos. Los principales renglones de exportación .fueron 

henequén, ganado vacuno, ca.fé c:hicle., ixtle de palma y 

lechuguilla, plátano, cera vegetal, guayule, arroz y ji-

tomate y los de importación: trigo., 1 a.na.., mantee: a de 

cerdo., c:ac:ao., pieles curtidas, c:cpra., lúpulo, malta y 

cebada en grano. 
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Para asegurar el abasto nac:i ona.l de ganado bovino, el 

Gobierno prohibió la de-hembras mayores de 

un a&o y +ijó limites a la exportación. 

. .,._, ' 

En su Cuarto In+orme al Ctlng¡;,es~~'c~de º-la Unión, el- 10. 

septiembre de 194~, se 
·-,•e,·•,:• 

re-i'er:(á; ;:..: la--prórr-oga ~del modL1s 

vivendi comercial entre Méxic6 y El Sal vadc)r y a la ce-

¡1ebraci~n de tratados comerciales con las demás rep~bli-

1 
1 

centroamericanas. 

Igual oporturiidad para elaborar los recursos pro
pio.s y oportLtnidades iguales para c:omerc:ia.r., con 
lo~ productos de esa elaboración. Tal ha sido 
nuestra _tesis dentro y .¡:uera de todas las reunio
nes a las que México ha concurrido. <60) 

\Al igual que a&os anteriores, la política -i'inanciera del 

\Gobierno de México, suTrió 
i 

como en el resto del mundo 

!las in+luencias d~rivada~ del estado de guerra. De modo 

principal, +enómenos como ál~a de precios, el continuado 

aumento de la circulación•~6netaria y la desarticulación 

del comercio exterio~~ 

Como el crédito no hab~a estado destinado directamente 
e • 

:al aumen~o de la o a·las importaciones in-

.su crecimiento excesivo y, 

la elevación del encaje bancario al 50X d~ los depósitos 
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.:¿, 

para los bancos del Distrito Federal y al 33 y al 35% 

para los de -fL,era .. Asimismo se dictó decreto para cen-

¡ tralizar, a través del Banco de México, todas las impar-

taciones y exportaciones de oro. 

Para proteger a ndispensables para el 
. '.-·--'\ -'- ' 

desarrollo de los recurso~ me~icanos, de-fendiéndolos de 

la competencia. de los · · pr6dl.ictos e~tranjeros similares~ 

se dictó deiéreto.-facLlltand6 -··a· la Secretaria de Hacienda 

para -f orm·a.r listas de art~culo-~ o mercancías de importa-

Además, buscando corregir uno de los aspe~tos más ~es-fa-

vorables a la economia naFional, o sea el alto monto de 

las importaciones, en relación con el dei 

nes~ se comenzó por pro,m_Ji\;)::~~~,. t.\na 

cienes de Crédito y por;··· m\:idi.'.fi'ca:r :~é\-c;;.v ::qr'gani ca de1 
;. :>-> ·'' 

con .. eL .'.oo::i etc :p;...Í:nci.p~l · de• -fá~i'í i tar Banco de México, . .·. 

crédito a la sus ··di.'versos·:: ·a,~peC:tos; 

como la interven_cipn ,.,de·· la ·Insti·tución Central en el 

mercado de va1ores. 

; Se intensi-ficaron los. pr:eparat.ivos destinados a mejorar 
o • 

. los sistemas. de -ferrocarriles y vi: as mariti ma_s, reparan-

· do los ¡;,._,ertos · adqwi-

riendo los _barco_s que 

tranj ero y .aC:.i.1.erand<:; 

_-fuera 
··.-:.·:- _: ., ' . . . 

construcción de a~tilleros en 

·comprar en el ex-

la 
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~ué producir embarcaciones para incrementar el comercio 

de c:abotaj e .. 

El control de precios se concentro en 1a Secretaria de 

Hacienda, la que pudo actuar directa y Tuncionalmentea 

través de una politica bancaria, impositiva, de crédito 

y de auxilios ~iscales; posteriorment~ se le encargó el 

control de las exportaciones y el manejo de los organis-

mos creados para operar marginalmente en el mercado, .co-

mo por ejemplo la Nacional Distribuidora. 

Los precios de l.os articul.os de consumo indispensable 

con todo y el ascenso que habian experimentando, no 4ue-

ron superiores., calculados en moneda internacional., a 

los que rigieron en ltis mercados exteriores. 

Las importaciones de maquinaria ~ueron necesarias para 

Tacilitar, activar y aumentar la producción de los cam-

pos., para elaborar las materias primas que, a bajo pre-

cio., se vendían al e:-:·tranj ero y que se importaban con-

vertidas en articulas manuTacturados. 

El panorama del.a mineria TUé inciert~debido al.a ". inse-

guridad del mercado exterior y a diversos problemas in"".".'"" _____ _ 

teriores, como el. de transporte y la 4alta de industrias 

que utili2aran en gran· escala mineraies. 
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Se prorrogó y modi-ficó el memorándL\m-c:onveni o que re-

gula las actividades de misi6n de pesquerias de los 

Estados Unidos en México; y el relativo a las compras 

nortea.meri ~a_nas de guayul e. 

Además_, entre México y Colombia se celebró un Co~venio 

sobre ra.dioc:omunic:ac:ión y entre México y Chile L\n 11 modus 

vivendi comercial". 

Al continuar la tendencia 

terminó con un presupuesto 

erogaciones extra.ordinarias 

en los ingreso~, ei' e:.]erc:ic:io 

eqLti l i brad<:J.; 'nc:i :o\,;s~,~nte las 
. :·.:;:_ 

que 

rias concedidas a los trabajadore,;. del~· ei5'"t:·~do,:y:·1os sub

sidios otorgados a la importación 'de art:r.·,c:ul.os de ,.c:.onsu-

mo necesario y a produc:tores nac:icnale?_s.· 

Sin el apoyo de los trescientos.setenta y seis millones 

de dólares en oro y divisas de reserva del Banco de Mé-

Hic:o, el pa~s se 

demanda acumulada por má~~ de tres a&os de importaciones 

no satis-fechas y con ~n~ ¿o~~~a¿ión monetaria que no ce-

~respondiera. la ·situación del c:omerc:io exterior. 

Con la terminación de la guerra las importaciones ten-

dieron a aumentar. 
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En el SeMto In+orme al Congreso de la Unión, el lo. de 

septiembre de 1946, hacia saber: 

Que se tomaron medidas que +avorecieron el comercio ex-

terior y el desarrollo regional, l~ que signi+icó que al 

iniciar el sexenio, la balanza comercial +ue~a negativa. 

Los recursos cambiarios iniciaron su descenso por .dos 

+actores principales: la clausura de los mercados euro-

peas y el aumento de importaciones de los Estados Uni-

dos. 

Para +acilitar el comercio exterior, el gobierno prestó 

atención al y~ me..:ioramiento de los puertos 

libres. ·qL'e. ~un.c:ion~ban en - S-aÍ.-i·n~.-~· ~r.Uz y Coatzac:oalcos .. 

En ambos ,.;e rehabil~taron'st.Í,.; 11).:le>ll,;.;!S, almacenes y demás 
. ., ." 

i nsta.l ac:i oné'S · .. pc:ir"tUar:i··as::·.Y" ,~,~e.;:-:·_Pf'."-,i_nc_~ pi 6 1 a c:onstruc:ci ón 
·.,·, ' - -: · .. :.·. 

~l ~~irio~, seria la base de un de u.na carretera que.;. 
. ' . = '·.:_.:' . 

+irme desarrollo en la r~~~b~ºdel Istmo de Tehuantepec. 

Esta medida concretaba los es+ue~zos iniciados por Cár-

\denas, quién en 1939 había 

\tralizado Junta Directiva de 

¡nos, mismo que entraría en 

los Puertos Libres MeMic:a-

·liquidación en 1970 y cuyas 

!-facultades 

;Pt..\ertos. 

absorbió la Comisi6n Nacional Coordinadora de 

1 

i 
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La situación económica internacional, debidamente apro-

vechada• permitió al Presidente Avila Camacho dejar al 

pa~s en una posición Tavorable respecto al exterior: 

Según estudios recientes del Comité de A+oros 
- decía en su último in+orme-, ni uno solo de los 
a&os del actual período de gobierno ha dado saldo 
adverso en la balanza de comercio. En el a&o menos 
+avorecido• que +ue 1941 1 el campo de México dejó 
un saldo ~avorable de $158 millones y el mejor, 
que +ue el de 1943• dejó un saldo de $529 millo
nes. El promedio del quinquenio +ue de $334 millo
nes. contra 125 que había sido el saldo de quin
quenio 1936-1940. (69) 

Aunque una porción considerable de ~as importac~ones es-

tuvo representada por artículos alimenticios, en ésta 

administración empezaron a llegar a México en cantidades 

importantes~ eq~ipos, maquinaria y reTacc:::iones. 

El turismo y el precio_ de la plata, ·jus.tamente con el de 

_casi todos los articules dé _expor.:ta.C:i 6n 1 compensó en 
_.,,.. '-:;'~: ~-->·· 

gran parte las Í.mport·~·ci~f.t'e~~·mayores. 

En el __ mes de juni_o ·de:: 194_6; ·el Gobierno· autorizó al Ban

co de México para íg.ua'iar-" _:er ·precio Tijado a las ventas 

domésticas del oro, ·c:.c:>'n el' ~0de ~a~ operaciones de expor-

tación, a +in de evitar _los contrabandos que se estaban 

e+ectuando. 
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.1 

)Para proveer el ~inanciamiento, la Nacional Financiera 

\obtuvo ~el Export and Import Bank o~ Washington, diver-

\

scs c:réditcs q-úe en total aS.c:0ndiet-on a sesenta y- tres 

millones de dólare~, que permitieron la adquisición de 
i 
!maquinaria- para- la __ industria. -<70> 
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2.4.3.- MIGUEL ALEMAN VALDEZ <1946-1952> 

Al protestar cómoº-- Pr-esi den_t_e ·de -1 a - Repú

blic:a, ante el de diciembre 

de 1946, se refirió de l.a 

Nación requeria la in~~rveri~ión de té~riicbs ~ expertos 

e>ttra.nj eros. 

!Las industrias .nacionales gozarían de una prudente pro

[tección arancelaria para· libe.rarlas ?e _la _competencia 

extran~era, pero sin ~ijar impuesto~ prohibitivds sobre 

productos de otros paises. 

Su politica ec:onómica procuraría lograr la normalidad 

monetaria combatiendo ia in-flación y evitando caer en la 

de-flac:ión, conservando a~~, el tipo de cambio de la mo-

necia.. 

El Presidente Alemán en su Primer~Informe al Congreso de 

la Unión, el lo. de septi°embréide··_f947.• se&aló 17'> nece-

si dad de que el Ccnsej-o I;,t~·~·:a'~~;_~c::~no Ec:onómic:o-Social, 

elaborara un proyecto_ de pact~ de cooperación económic:a 

para qt.ie -fuera suscri.to en Bogotá en enero de 1948. 
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l 
~e concertó tratado de comercio 
1 

con cánadá y se recibió 

~ la Misión Comercial· Belg~ y a la Misión Económica Ita-

i1iana para insta~·a1- en Bruselas la Cámara de Comercio 

_Belga-Mexicana. 

1 
¡En este periodo, s~ re-f.le_{a,..~n"·1os m"ovimientos ei::Cnómi-

icos caracteri sti 2os' -¡j~:' l.f .;po;.;t~..:.~rra ••.. El'. ~olL1me,:,· de las 

!en· port ac: i ~n~s ·de¿·~-~~~t:-·:;;c? ª.-.'_,. __ -f_·.·:··.·;,._· .. ·.~-:'._-,t_' -_-._·a_'.·-~_--_-d_ .. º. -.• ''.·.·. n\01_'_·-~-~r_a ___ -1-és_ , : _-:i: i_._._.6~r-_· ·:_._'a_-5·~-- · pr_ o-

;dL~ctos ~gr:{ ~olas i·~;::::.á\-i·~·.:i':t;;~:· m~¡..;¿1-f actl..lrad~s; .· por e5.'_!o •-
1 - ·._;;.'.,::-;:-··:'·::.:·::-·-e,;:-:;;.}: ·.1;_'. __ ':,"J ~-,··¿ '• :·,~.-.. i~·-.:~1:·,~,;._: __ ,' .. .· - . : . . - . 
;1 as e>tportac:i cu:1e~}·~~-~,,· ~~~~d-~~-tt?s ·,de i·as industrias creadas 

'.bajo la protec:c:-iÓ'i-:;·:-<d~_-.::·1~-s restric:c:iones norteamericanas~ 
¡ . 
~e encontraron ,con ~~- su mercado desaparecía y ~ue sus 

kostos eran muy elevados para competir libremente con la 

~-······- ..•...•.... 
Por otra parte, las importaciones al país aumentaron 
1 
~en-forme la industria norteamericana -fué trans-forméndo-

t
e, amba.s -fue __ rzas-~e- consumo -disminuc:ión de l ... as expor

aciones y aumento de las importaciones- convirtieron 

1 

es-favorable .la balanc:a comerc:ial. 

El Ejecutivo decidió que el abaratamiento del costo de 

~a vida seria su primordial objetivo, pretendiendo ata

~ar el ~esnivel de la balanc:a comercial, ya que la di-fe-

! rencia de los precios mexicanos c:cmp~radcs con los de 
! 

Estados Unidos -fu• una de las c:ausas principales del 
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'CH .. tmento de las importac:.iones .. Además, si l.a industria 

de Se -iban a en-mexicana y la agricultura ¡ . e><portación 

¡-frentar con la ~ompetencia e>:tranjera, era indispensable 

\qLte sL\S c:ostos 
! 

ba.3_ar:-an para que disminuyeran ~us pre-

¡cios. 

1 
\La producción agr~cola se ~um~ntó sin necesidad de im-
1 
!portar algunos productos¡;· quedando -satis-fechas las nece-

isidades~ interna.s -,;y\:j::di_s;.;,ni_~ndo.; d_e excedentes exporta

lb1es. El incr:emel""l-t>_C.·[~'ie>.·P_rodu~C:i-.;,,:... industrial, se buscó 
l 
disminuy·endo. y' ·suprimiendo, el- impuesto de a-foro para- la 

exportación ~e art~culos industriales. 

El Gobierno, prohibió, el ingreso al pais.de diversos 

jarticulos no esenciales y elevó, respecto de otros, los 

¡impuestos que causaban su importación, lo que hizo que 

\1a balanza comercial se normalizara~ al imponerse las 

~estricciones a la importación. 

i 
1

1

El Banco de Exportaciones e Importaciones de Washington, 

concedió una linea de crédito para 

quinaria agricola, adquisición de 

la adquisición de ma-

equipos para -F~rroca-

rriles y de equipos y servicio: para' l.as plantas empaca-

doras y re-Frigeradoras de carne~ 
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En materia de Legislación destacaron: 

El Reglamento de la Ley de Secretarias y Departamen-

tos de Estado.<Diario enero 2 de 1947), en 

c:retari as de Estado. respec:to· de la materia que nos 

ocupa., como: 

ARTICULO 5o •. - Corresp<;>nde a la. Secretaria de Marina 

XXI.- Organizar ~ patroc:inar c:ongresos, exposiciones y 

~erias en materiá ma.ritima. 

\ARTICULO 60. - Co.rresponde a la Secretaria de Ec:onpm:ta: 

1 

\

I I I - Intervenir 

1 o~ produc:tores 

1radic:ados en el 

en las ventas de primera. 

las hagan direc:tamente a 

ext_ran_j ero. 

mano., cuando 

c:omerc:iantes 

XV.- Organizar y patroc:inar exposic:iones, ~erias y con-

gresos de carácter comercial e industrial. 

l 
l 
~RTICULO 11-- Corresponde a la Sec:~etar:ta de Salubridad 

·
1
y Asis~_encia., controlar la: 

! 
i 
1 

!XX.- Introduc:c:ión de drogas y produc:tos medicinales. 
l 
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La Ley q1.-1e creó la Comisión Nacional de Cinematogra-

-fía. <Diario 0-ficial., diciembre 31 .de_ 19'1-7>. 

,·._-_::, :..... __ _,__-."'--'--.,_:-

ARTICULO lo. - Se establece la ComisiónTNaC:ionai' -df" _Cine-
: ~-~ .,,. -~-: .- _~;;;. -

II.- Procurar la ampliación de 
,,- .... -

para l.as películas·· n·ac:'ionales. 
·1: 

ARTIC~LO 3o.- Pa~a el desarrollo de sus. aC:tividadesr la 

Comisión Nacional de Cinematogra-f~a ~endr~ los siguien-

tes rec:\..trsos: 

I.- La asignación por Gobierrio Federal, de una suma 

igual al importe deol.os .derechos de censura y la expor

tación de pelicul~s. 

La Ley sobr_e . -_A-i:.r-:ib~1C:i..;ne~ ·dei Ejecúti_vo én Materia 

\º~~.~~~;~-f~:'~~~a.1 ;~: d
0

i-C:ie~tir~ 30 de 19so>. 

ARTICULO 9o ~{--~~32'uL·~~ l~ ... ~~lL:~~ie~~~rá autorizado pa

res\~-¡~;_;{:,-A.-_.·-~_;_-.:~:ia:·1ié:ii¡:.°';-_:,t-~.C:ión o exportación, ra imponer· 

\

cuando . as~ 

naci. onál _y 

\del país. 

1 
' 

;··:-z -~- ' 
1·0· requieran L,i·a·~- --~-O~diCi6nes de la economía 

·-· -' ~ . . " ' - -

el mejor: ab.astei::i mi ente de las necesidades 
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En este caso los permisos para exportar o importar arti-

cu1os, serán concedidos directamente a los interesados 

con exc1usión de intermediarios. 

ARTICULO 10.- Los 

ción de materias p·~imB.s~ --~}~~·1:.·.~~~~L~~~~-~·~anLl-facturados, 

tarán ob1igados pr:imeramei-ttéi.~":'''s~ti;,.i'a~er-' 1'a' ciern'anda del 

consumo nac;iona1,. ant~~:,;'.d·e~,.gf{e~~l~i~~;:;'.~~--~'~~j,~(:;iónes; en 

es-

la 

i n·tel i genci a de que_-'.~.ry'.)~~~~-~~-~:~\-~~~-~~~-~:·~-~,··~{Í?_r:;·:§,~~:~.-.{~n· ·el i ~~~ 

¡¡ rmei ==---dd::.ep>·<ªte:l rs1· =ºr .. -.--~---.·p~:,...r·~~---·~s1.·:~.-... ~.·. -~r·~_ftf:·cc~usl.; ~i.fci"~;~1~~~f!i;i: pr~ci o del 
. '-~ ._. ~ · ~ _. ,.... ~ ... ...... .·.:-d~ ·:,qúef~\~-e~ ~rate, me'-

nos impuestos, i' 1·1Z~·'e4··~ ·'segur.os y ·demás· g·~·,Sf:~s nec.esari os 
f ~"-:' 

en e1 extrarij ero. 

En su segundo Ini'orme al Congreso de 1a Unión, el lo. de 

septiembre de 194_8, se!!calO que: 

Durante la Reunión de la Habana en octubre de 1947, la 

De1egación Mexicana, junto con 1as de otros países de 

interés económico semejant~, obtuvieron que se continua-

ra protegiendo a las industria~ ~aciona1es con tarii'as 

arancelarias, gozando de la misma libertad para contra-

tar con otros paises como hasta entonces se habia hecho. 

Es decir, se negoció 1a protección a 1a industria~ me-

diante restricciones cuantitativas en los casos y candi-

r= i ar.es 

l 
! 
¡ 

que 1 a Carta de la Habana estabrec~a. pudi ende 
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\admitirse la inversión del capital extranjero con abso

' \luto respeto a sus respectivas leyes nacionales. 

1 

\Respecto de la pol:ltica arancelaria·del Pa_:i:·s, se negoció 

\con el Gobierno de los e;.i*~~~.i-:~n~d.C>,~'• '.'.acuerdo que per-

\ mi ti era. modiHcar l~s ~~~S~~~~-;;'s_.~.~ ~c:.n~_?rN;~c:ó~. A la ve>!, l se realizó una re-forma• .. general"'·. a· los· aranceles, :tanto de 

• ::::::::::: ::·:1f ;~!~$~:f ~~!l'.~,r~~li~~~~:ri~s~¡rs 
ja y otra .ad va1or:_em ,''··.,:que:·:-;:di'eran··.~r;-·espec:t·i·yamente:.,-: ·,~k~a~:. 

: b i i i dad ~~ª i r en:~ {.:~~~~·;~~~~·~T~~1~:·~~{~~7; ,~~~S~~-~~~i;~~·'.'.:f~~~~i:~-',~~-~'i)~;t~~~~f:i2·.:.··i:.n 

1: :::·:::' ::
1 
:'. uc~: =~~;._:~ :; ;;~ ) ~~-~c.,i .~ y 11~ P~;;::~~ ,;., 

. . - ' 
.; 

Se prohibió la im~ortación de los art:lculos de. i~~o y de 

los no esenciales; se .iricrementaron la~ tari-f~~ a i~ im-

portación, se estimuló la producción agr:lcola por to~os 

los medios posibles, a -fin de reducir la impCrtación de 

art:lculos alimenticios; y se 

la exportación. Como .consecuencia,-las importaciones de 
. ' . ·-

artículos aliment~cio~ 

1 
y :1as exporta.c:i enes 

aumentaron. 

i'-ª balanza de .pagos 'd'-lrante ·este .. a.t-<o, c:onti ni=\o si ende 

0

des-fav~rable~- sobre todo• si se considera el incremento 
l ' -
'de importación de bienes de capital <maquinaria y equi-

~os industriales>; .as:C .·c~mo de materias primas; -fenómeno 

\ 
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que se a~udizó durante 1os primeros cuatro meses de1 a&o 

Cenero-abri1>; por 16 que TUé necesario imponer restric-

cienes en e1 mes de ju1io, a 1a imp~rtació~ de artícu1os 

SLtperT 1 uos. 

\·Este desequi 1.ib,rio.· se agrav6 ''du~·ante' e1 c:itado mes, en 

¡ e1 que por razones estac:i6na1~s<i·;;,·. ~xportación agric:ola 

\disminuye; ·y.·además. porque ~lgl:.\,::.a,.;,-Firmas que se dedic:a

\ ban a 1·: importación o a la ~-~~~-f·a~~_ura en Méx i c:o, sus

\ pendiere:!"' 1 os c:rédi tos que norma1'm.ente concedían dentro 

:del pc\:Cs., c:onvirt-iendo a dó1are~\:todcs los -fondo,;:;:, e im'-

pidiendo el reingreso al pais.; de las divisa~ que en 

c:ondic:iones norma1es hubierari 11egado. 

En 

de 

estas c:cndiciones., 

c:uatro ochenta y 

para ¿onservar e1 tipo de c:ambio 

• c::Í. ,;'c:~;.ih¿:~~ erc>..sido. indispensable 

.:La..; C::.i:íras pt.'.tb1 ic:as y 
. '.".···'· , '·'"'· ~·:i <"• ·:- ,, 

restringi,r· e1. ¿rédito.y ."súsp.encier· 

,· / la.;..·actividade~ 
. ::n:.:n::"~~~~=~~~tf; .~~r"ovocando 

-.:.~~:---:. 

productiva~., contra-

la desocupación. Por lo 

que, se est,imó >~;.;.-f;,,rible, abandonar el tipo de cambio 
. . . 

en. beneT:í.c:i·o · ·de la estabi1idad ec:onómica interna. 

El dia 22 de julio de 1948, el Banco de Méxic:o se retiró 

-de1 me~cado de cambios • .. La abstención del Banco Centra1 

de garantizar un tipo de c:ambio, signiTicó que se dejaba 

\transitoriamente el mercado al 1ibre juego de la OTerta 
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y la demanda de divisas. 

El nuevo tipo .ele cambio -favoreció a los exportadores. 

Todos los articules de exportación tenian precios inter-

nacionales que no bajarian por la nueva cotización del 

peso. Lo ~nico que sucedió ~ué que los exportadores.re-

ci bi eran mayor ca....;tidad de moneda nac:i onal de l~·~>-q~~~ ve

ni an recibiendo por los mismos articulas. 

Inclusive, algunas mercancias, princ:ipalment~ las mañu-~ 

-Facturadas., que n.o podían· competir en el mercadd ex~e-

rior al tipo antiguo., -fueron exportadas con ~tilidad. 

·, 

Con los paises carentes de divisas, se estableció el 

sistema de trueque para la venta de los productos expor-

tables. 

La Nacional Financiera se encargó de suministrar los re-

cursos a las industrias que venian del exteridr ~acili-

tandoles crédito y Tinanc:iamiento barato, tanto para la 

c:omo para la importación de maqLlinaria., 

equipo e instalaciones. 

A jnstanc:ia del E3ec:utivo, se revisó la situación creada 

con moti-i vo de 'las -~.e~.:t~.i c:c:i enes existentes .'.-ª 1 a importa-
.. ·v,,; . . :."• 

ción de alguna~· · ~e~.~-ª,~c:~ as, como las realizadas por 
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i 

l sive., 

1 

prohibiéndose las eHportaciones de los mismos, 

1 

1 

1 

1 

l 

gravándose a.demás,. ccin t..ln quince por ciento ad-va1orem. 

Se pretendió reba~ar los aranceles de importación de las 

ma·Leri as 

y equipo esenc:.ia1es 

Se encauzó .la industrialización hacia la trans-f ormaci ón 

de materias primas y ~ecursos naturales, en vez de1 -~~-= 

tablecimiento desordenado de industrias que dependían de 

materias primas o semi elabora.das provenientes 
1

del ex"-

tranjero. Se impulsó la modernización de indust~ias im-

portantes como la textil y la electrific~ción. 

También se aumentaron las áreas ~e o~ros cultivos de ex-

portación 7 llenando las necesid~de~ de los productos pa-

ra el consumo del país, exportando la sobreproducción de 

algunos, como sucedió con el arroz.• el az0car 7 el pláta
r 

no, el garbanzo, el café, la pi•~~ lá a~e~a. la linaza y 

el tomate. 

En el a&o de 1949 la situación económica interna reque-

ria de un impulso hacia el exterior, así: 

El Conse~o Superior Ejecutivo de Comercio Exterior re-

dactó los proyectos que sirvieron de basé para la nego-
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ciación de convenios comercia.les con Chile, El Salvador, 

Honduras, Italia y Nicaragua. 

Se asignó a Mé>:ic:o .,PLtest.o_s, de respo.nsabilidad dentro de 

d• composición restringi-

da, tales como e1 ~onsejo 

c:j.anes Unidas.· 

'¡ . 
Económico y Soci":'l de lás N~-

Con lo~ Estados Unidos, se denunció el Convenio de.ca-

merc:i o ·por 'con si él erarse qL\e na c:orrespond:f. a a i·'7'~ _ ·e:añdi~ 

c:ione~ ·e,.><istentes.; los dos gobiernos rea.nud~r~an.rl.as ·-ne,

gociaciones, cuando las circunstancias TUerari Pro~ici~s. 

Con el objeto de encontrar el equilibri<;>:.c;feil comercio 
:,.··· 

e>tteri ar el Banco Central vigi.ló la~·mar~ha del comer-

cio internaciona1~ la demanda de di~isas; .los precios 

interiores;Y. ext.erio".";,es~ El Got:i:Í...,;rno se vió en la nece-
. . ... ' ... ·, ' . ' '";<·:~ 

•sidad d.e caJ:i"\"7.:i~·~~::é~-, •::~~'.· .. ;~;~i~>·~:r~as para que pudieran 

expo~t-~r-~~: ~L(;: ·produc:t6s ,_·manuTac:turados: c:ompi ti erido en 1 os 

mercados::,,;'-;¡·ndia1e'5'; ·~·~:r··como estimular la e>:portación de 

l~s productos agríco1~s y, Tinalmente, evitar que la in-

vasión de articules extranjeros acabara con la inBustria 

nacional .. 

, Con la ;·intenc.ión de -fomentar la industria nacional se 

redujeron las c:uotas arancelarias de ciento sesenta y un 

~rac:ciones. en la TariTa de Importación, correspondiente 
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a f.:?qLli po y materias primas o semielaboradas. 

Asimismo, con la 4inalidad 

pagos, ~ueron decretadas 

portación. 

de 

nuevas 

equilibrar l•. b~lan:a de 

prohibiciones ~ la im-

!No obstante la devaluación de ~a mon~da nacional, no se 

¡conside~ó c:.onvenient~ at_tment·ar ·e1 impuesto del quinc:e 

!por ciento ad va.lor-em.-que-"gr:av:"ab.a_ la salida de artic:':-~E__~ 
: 
(de prod':.t_c:c:ión mexicana., Y' -·-~n ~~mbio se hicieron numero-

\

sas c:onc:esione~., en aque~l-~s ._casos en que los enportado'

res comprobaban la justi4icación de la rebaja~ 

Al abrir el Congreso las sesiones ordinarias el lo. de 

septiembre de 1950, Miguel Alemén in4ormó: 

Que la producción de artículos de primera necesidad 4ué 

¡su-f i c:i ente para el c:on;:s_um_o .Y _.o-fr~c:~ a excedente~; de esta 

!manera, la 
! 

exportación de- estos .bienes at_tmentó, situando 

;a Méx i c:o entre los paises exportadores agr':l col as. 

Después de la devaluac:ión las limitaciones impuestas a 

las importac:iones se mantuvieron; así. como el alza de 

los ar:anceles con el sistema de c::uota ad valorem. 

Las prohibiciones absolutas a la importación de numero-
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l
sos articulas, tuvieron un -fin monetario, la Secretaria 

de Hac:iend~ e-~~udió la conveniencia_ d~ S.L\~titu~r alg~\n~~ 

lde esas prohib~cionescon aran¿eles sui'ic~~ntemente pr~-

t.:c:cionista· que ºentrar.tan 'e,'r;. .vlg.;r a partir de'~~ -fecha 

en que -te=r~i nar:-~:~-:i~~~·::~~-~~~¡~'~-;~~-c:~ ~ ·-:_d-el- Tr-~t-ado- 1 

"Come.rc:i al con 

.T ·-·:..>'-

1 
¡El l mpuesto del .. q.iince 1. p·c:ir ··. ·. ci e,..,. te> ad. varorem .sobre la 

\e,:porta.i::ión·; se ·.;,Z~ej·b·:-~ºri' ur. e:r:i..ter::io amplio y -flexible 

\ qlwle permi t_·{:·~;-~~~~j"[~f~~~~~~~:;t~~·:{~~¡;i ~C::,~~~;:;~-;~-~-:-'bi~-1:-~.{f;~r,- ~~~c:-"ad.Os --em-r 

1
: ::u:::2:~~~~~~~~~~i~:.Sf.~~i~~;~t]ff ~~],~t~:: º¿:;:-V;: 
para separar elr pr_eci·e>_:;J,'int~ri·ar: de·.·l~s :.;_arti culos expor-

tabl és·~ "de"~- s\.f: ~·ot~~~b:~-~-g~ .. (~~ftCJ3i·~-~~~(:¿:t~ .>jv> --~\ _'.'. --~ 
'--~~·.'~<-~ ~;~-.i~::(:iz.-~ t~-~-p. ;.~_;.·~~: ;0.2¿_-~h· ~ ·. '. ,·.- ' 

La Nacional eri"t;.Ó\' ~~ ··negociaciones con el 

Banco Internaciona1 de Reconstrucción y Fomento, para 

obtener créditos para la import~~ión'~e ~quipos y maqui

naria de Estados Unidas y de Europa. 

Con el objeto de a~c::~nzar \..\n mayor de~.;.-rr'611 o en e1 ca-

¡mercio exterior con los pa1ses .que ~ienen·restritciones 

la centrales de ~ambio, se designó~una. C6misión Comer

le:: i al • integrada por' representant~¿'.'d_~, .. le¡,",;¡ .s~c::retari as de 

\Hacienda, de Ec:~nom1a, de R~la.C'~~-~-'~·~·~> ,;-ÉX.t.eriores., del. 

1Banc::o de México y .de las Cámara~'ici·;,,;·comerc::io e Indus-

tria., la c:ua.1 celebró acuerdo ~o~ ~;-Gobierno de Ingla-
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terra para que este país importara algodón, cera de can-

del i 11 a y otros prodLÚ::to,;,; : mexicanos• pagados con libras 

esterlinas de .l.ibre.::c6ryvertibilid;;.,d. Ad':"más se contempló 

la posibilidad · .. de.: .ái:.iinentar 
' ·-· -'- - • .;;..;. O- -·-,- • -·-. ·-""- ~ -

jY nuevamente· e!-F~C:-:t~~~~:;~:;~~:~-~~-~s;>-;':d-e_ -~:~Ltc:ar_ misma proporc:i c;>n 

1

1 as eM portac:i one~ -a--·-r""é-M i ~o. püed~n _ 11 egar a i nc;:rementar

se. 

La Comisión negoció convenio c:omerc:ial con el Gobi~rn_q 

de Francia, c:on~orme al 
- ~ ' . 

cual, 0~~i~o importó de dicho 
.- -_ ... -

país, maquinaria en general, equi ~.o· --~~ .. r:-roc:arri J. ero, he'-

rramientas, cienÚ-fiÍ::.;,,.:;~ ci,;:.óga~ 

+armac:éutic:os y qu:tmic:os. Fr:-.c:(n,C~.'a <:::PCif::"~l..,-;-P~r:-te adquirió 

aparatos . y pr.oductos 

de :za~at:!.nf ~j-<t:1"e, piele~, ca-fé, 
·":'' :,':_:::._ ,· 

Y. -frut6s·'~íf,;:.i·cos. 

algodón, henequén, ra:[2 

cera de candelilla, arroz 

Además, la citada 

,, ._,_ ·:;: .· ~' 

Comi si ó~. .i.:>te>r:,~i ,:,;,, : en la celebración 

del de 

México, i::í..ia1\~ .cada . in~ti':tLIC:i ón 
< ~-' 

crédito hast'.,." de 

el conc:edí a a la segt:\n 

otra un des millones de dó-

lares. 

l\:Se concertó, -finalmente, un 

pa~s compró a MéNic:o oleaginosas, 

convenio c:on Alemania. Este 

linazas y otras semi-

lllas industriales, a.zt.:\c:ar., moscabado., garbanzo, c:a-f é., 
.1 
·iharinolina., ·c:ueros y 
; 

pieles., algodón, tintes., henequén 
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concentrado de cinc, concentrados de plomo, cobre, elec-

trolfticos, plata y.otros articulas. México importó ma-

quinaria., herra.mi9ntas., instrumentos cientiTicos, pro-

rjuc:tos qui mi c:_os X t_oda. c:._l·a.se 

c:ulos acabado-s. 

de ~aterias primas.y arti-

Se trató de -fomentar intercambios c:on·Italia, Suiza, 

Bélgica y Holanda, para lo cual 1aComisión Comercial 

- ¡·~-~-.:·' - ~ .·' " 
,,. ~- :;<: 

Para -faa~litar .las tranSac:C:i on-éS'-:~ Ci::lm~rc:i al. es de pequ_eS.a 

cuantía y conservar en lo PC)J}~~:.~~~~·~Jc¡rcul ación de mo-

neclBs metálicas, se inició 1·~\<:·~:;~·~ug;a¿·j_-c!)n de 1 as ·corres-- - .. , .. , ,: - . ,. 

pond·i entes a un peso, c:i ncU.~ri:f·~~~~~;~~~:;¡-:flti c:i nc:o centavos., 

todas en plata. Por otro l~d~} "L~- C~sa de Moneda acul!<o ,;_.·:. 
para su venta y 

destino a China y Siria. 

En el Quinto In-forme al Congreso de la Unión, 'el 1o. de 

septiembre de 1951 1 expuso: 

En materia de cooperación económica se con-Firma
ron dos principios: existencia de un equilibrio 
entre los precios de las materias primas y los 
correspondientes a los productos manu-facturados: 
sostenimiento al poder adquisitivo de las divi
sas. Nuestro país suscribió acuerdos comerciales 
~onvenios de pago y producción con algunos paises 
de Europa y de este Continente. <71> 
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En cuanto a exportaciones., 1a nueva situación permitió 

realizar ventas de productos al extranjero sin tener que 

acuciir a apera~ianes de trueque; sin embargo, se reguló 

la exportación de excedentes de productos necesarios. 

La actividad ecanO~ica de México estimulada por la d~-

manda ~xtericr., pro_;a.c~ un aumento en las reservas del 

Banco de México. 

¡Para el LlSO provechoso las reservas., el Ej eCLlti.""Vt:f 

adaptó 1-s sig~ientes medidas: 

1.- Se dieron ~acilidades a 1a importaci6n para•ccmpras 

de maquinaria y equipo. 

2.- Se elevaron lQS aranceles para proteger a la indus-

tria nacional aprovechando que ya no estaba en vigor 

el Tratada Comercial can los Estadas Unidas. 

lComo consecuencia., las merc:anc~as importadas a México en 

mil novecientos cincuenta y uno., 

yar. 

\En el mes de abril se 
l 

notó más el 

mercanc:ias., \ese mes se importaran 

\habidas en e1 mismo mes del a&a 

! 

tuvieron un valar ma-

incremento, ya que en 

que excedieron a las 
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Las adquisiciones que hizo el. pais durantes mil. nove-

cientos c:.inc:uenta. y un~., -fL\eran: maqu~naria, equipo 

a.gr 1 col a e i ndt..istr i al ., re-f ac:c:;i):>ries. ~e' i:;cida' c:l ase y en 
---

general bienes de./;·.;~~á\Pi:t~i~·., :._:y.· ·-mate;.-i\~:sc pr_imas., lo que 

signi-fic:ó inc:r..;m;,.~:;z'.''',:'1G\'"; ~f~~u~';;;ión{ ;Las reservas del. 

Banco de Méxi.c:oi·:.fu~~J~;, .~:~t}ii'zada!5V en consecuencia, en 

bene-Fic:io ~~~ ',;·¡~~:'.~e~~~~=:~·:t~.~;-n~·~·i_.::{~~1~-:~~ ;·.-':~·~ ·,. ,~· 
:"'·-. ,. ·- :<·i." ,lt. , .. »:-:··f> ; _-,. .. o;" ' : .•; .'·:, 

,. 

Las importac:ion~s que.se h~bian:hec:ho ~en c:rédit6 

no y _la disminuc:i·On ~~-··::-~·~:·--.~~-~·:~~~~~~--~i·:~n- .it:'te~riac:ional., 
- . -- -:.::. 

:inter-

dieron 

por resüJ.tado .,;J. ·aumento~ . ,en ,l.as· p;,,s:ibiJ.i d.;.de's .·de adq'-ür-

En cuanto al. mer'c:~do interno, se observó·una demanda 

1 a que se neutraii'2:Ó 'mecii.ante> · i.mportac:iones del mismo ·. 
prodücto. 

Se prohibió la e><porta.,;:iol"l 'de :c:ar'ne!s debido a seqLtias y 

'heladas en el pais,. :-~,-T:.,;::Í.. ·d;,.~¡,,;iÓ~ ,se apoyó tomando en 
< :.,_-)'~. ,,,,_- . '/.· ./:<- -., -~-

que el. val.or0~e~~~~~p~~nci~~les productos agrico-

c:onsumo y exp~~-t_i.~i'~n,·;· c1ur'cinte 1951 representó un 
~ "<-

sobre .el,, .. ~~:i~o-~ ·i"Ct·~-: ~- l.'a ·'rñi sma producción en re-

cuenta. 

J.as de 

incremento 
,_., 

l ac: i ón c:on 
'· 
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El lo. de septiembre de 1952, en la apertura del periodo 

ordinario del primer a&o de sesiones del 420. Congreso 

de la Unión., M_iguel Alemán Valdés expresó: 

Debido a una reducción de la.demanda exterior se 
observaron disminuciones en lo~precios del plomo y 
del cinc, y se registró, en cambio, un importan~e 
aumento en la ~atización del cobre. <72> 

Se redujeron 1os aranceles 

biótico~~ los insecticidas, 

de 

los ·aceites esenciales, los 

·objetos para las ~iencias~ las artes y la cultura y las 

materias primaS p·a.ra la ~abricación de medicinas. 

Ante el peligro de trastornos mundiales el Gobierno, es-

.timul6 la importación de materias: primas y·maqt..\inaria, 
' - .. 

por lo que se h~cieran i~~ortacianes extraordinarias. 

1 os, dándose -faci 1 i dad1~;5 a 1 a importación de 1 a maqui na-
' . . . -

ria y el equip~ qu~ ~equeria la agricultura y la indus-

tria; as~. como de_ materias primas~ semielaboradas que 

se utili~aban en la manu-factura nacional. 

Se disminuyeron los impuestos que gravaban la salida de 

mercan~ías, para colocarlas dentro de ios precios reales 

del mercado internacional. Dis-frutaron de tratamientos 

e7cepcionales, cuatrocientos cincuenta y-ocho articulas 
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de exportación; no obstante, la balanza comercial en mil 

novecientos cincuenta y 

para el país._ 

dos dejó un saldo des~avorable 

Hay que :h.ac:.er- n'ot~r que_ las imPortac:.iones -fL.teron princi

palmente. ~~·.,bie,ne!.;_-de c:apitai que contribuyeron_ a la ii;i

dustri~lización del pa~s y a la mecanización d~ la agri

c:t..tltura .. 

Se suprimió la exportac_ión de madera en rollo y se ~~ 

tringió..,-la expq·rtación de maderas de pino. 

La balanza c:omerc:.ial de productos agropecuarios"del pe-

r~odo 1951-1952, ascendió a ochocientos treinta millones 

de pesos. 

El impacto de la postguerra primero, y luego de la gue-

rra ~ria con las continuas preparaciones bélicas de las 

principales poten~ias, puso a prueba la economfa mexica

na, propiciando la renovación de sistemas y la adopción 

de medidas necesarias. para encauzar al país por la vía 

del progreso ec:.onómic:.o. 

períodos di~erentes respecto del Se registraron cuatro 

valor ~xterior de la moneda nacional. siendo inevitable 

el alza de los precios en los artículos importados. 
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El impacto bélico repitió el -fenómeno que se observo du-

rante la última 

incluyendo el dólar .se· 

cuando las divisas extranjeras 

a-cuffiul a,...:on --en ,1 os bané::os centr'a-
. . . 

les inl'.1tilme;:;te~ P<:)r··la · fmpos:l.bi:L,iJ:la}::I de;import;.":-'..aque-

11 os ar ti culos más nec:esar, i·~s·.: · ., 

;·,. · .. »··· __ ··o.·:-.·,_: :_; -

El incremento econónii é:d 'cie1' ~:,;_¡;;; ,;;!Stu..io' . .;;uj etc .;,.. condi -

e: iones derivadas de ·'.1a:;: ... ·~~:~~ .. ~~~-~~{~~~-.;f~:nte?._naCicnal. que de-
.. . : ·<:_·:;.<;?:~::·:-·--:>·:f:::~:;L:~\)i:~f::;:,~· ~~::>.::.:~:~:.:J .. <·~-~~:.,;·: .. :·:··:,· . 

terminaron restr i c~_t_~-~--~7:_>-~-~.::·:.~ .. ~--·->:_sLt~_i:~' .. ~~:~-~~c:>· de equipo, ma-

terias pri.mas y ar~{2~·i;~~~;};g,~qql't~~.~;~~°.s~ ' Fué necesario 

adoptar medidas, t""end':,re;,::;·-te;,·;;.·J;:ia·:'f~::: g~rantizar la estabi l i-dad 

de la econom:ta y ':J.1,~>:·~~'f,5~.~J~i6~ <,d: las actividades de 

-fomenta agri col a,:~. ~·i'nciu~tri'al ~ 
"-_._.·;· 

La compra de cosechas, las importaciones para cubrir 

-faltantes en art:t~ulos de primera nedesidad y la regula-

c:ión de Pt-ec'ios,· con tendencia a evitar especulaciones 

a ser atribuciones de la Compa&ia 

Expartado~a e imp6rtadara Mexicana, Sociedad Anónima. 

tendientes a incrementar ias 

las importaciones; las institu-

ci~nes b~ncarias del Estada aumentaron sus ~acilidades 

de B.uxi:liO a 
._ 

la· industria y al comercio en general. 

. 1 
• 1 
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1 

1 
l 
! 

Se crearon la Comisión Naciona1 
atender c:on e-f i.c·ac:.i a .1 os probl ema.s 
de su cu1tivo~ industrialización y 
21 de Octubre: de· 1949. (73> · 

del Ca-fé para 
que se deriven 
comercio" o.o. 

La econom:Ca me~i,:c:a·n:~_,'.nO'·:, .·P':-ldo su5tra.e1r,se_:--~ .la .in-fluencia 

de. 1 os -factcíre:: ·
1

~~:~~~:r:;. ::_,En t1~xfc:~; ,}ª ;~~~tsa principal 

que mot_ i v. ó .. · .1 .. :ª .. ······:_·'e···.s·~·c·,:·.ª.,.··5' ·.·.~z ... ;.-_'.c:-.··.· .. _-~.:.e ... : .. :.· ... ·:'é:Ji';.,:i.•sa'5' · :.Fúé:;:i-'a•'•:i:mportac:ión de 

maqui n.ari a 'Y, equipe) par.a' 1 ~·c::~t¡·~Í'.{~-~~.~;1{.•~-~-~.:.-.··~-~-1.~.--:_.ra 1 a i ndus-
.. ~l, . : ;::.f':i-<lf~~~\···:~:·~~'; .. é?~,,~;;t'.\-~.:·;t?~·;:·.-;:_!5/~~.:·::~~~_;;7~;·; :;:-~.~: '/:O,'.i:,., . -~~-~~:·.<-: ~ - ;¡:::>' - .. • --

tri a en g~Q~r.¿;\l..~:;"Parao'l~s;_-fe>rrocar,r:i!..,s •... Pi-'\ra la expor-

::::::o~•~~1i~lt~:~~~~~~t~!~~=~~i:~::~~::::: :::::: 
ri tm·o ~·ac·e1 e:r"áC:f6 ·.en·::~·,e1·( Cr_eC:i mi entO del pa.:e s. 

··:·'.-:·.:·.'. ~;: ;-~.--.. ': ·:·:.;:-.~i ,'.· :;.·,~:.:-'.: 
:.s::.: :~:~ :-: ·"· 

En 1 a' indu5't-r,ia;P':"tr61e'ra de 

sustitUir· :i.mp~r-tá-~i0n'.9s, se 
, .· ' - . '· . ·:: ' 

acuerdo c:on la política de 

ampliaron las instalaciones 

con e1 -fin de ela-

borar -los que requerí a el mercado interno. 

En materia de _e~Pcr,~ac:iones, 
~ ¡ - ·., . - , • -

se desarrollaron sólo a 

part.ir de· 1·0~:.·exc:e.d~.~r-~:es.,._.una vez satis-Fecha las necesi-
, . ;.~·· .-:-

dad es nac:i-ot:Hai ~~--;>·;y-y~f~.e-n·~-~: ··:cuanto a 1 as i mportac:i enes, se .· 
buscó que -FLieran cÍéT"'p;....;ductos indispensables y que se 

--·, 
eliminara. su. esJ:>e~!-l1-~c:-~:ó~ • .. 
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A través de1 
' 

Instituto 

atendió 1a ~ormación de 

de Investigaciones Agrico1as se 

a1gunos cu1tivos de expor~ación 

en 37 campos experimenta1es. <74> 

·. 

'· 
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2.4.4.- ADOLFO RUIZ CORTINES (1952-1958> 

A1 protesta·..- como Presidente de 1 a Re-

lpúb 1 i ca, ante e'1 C::,:','l~..-ó~+,'2 ':~~ ''.•~·ª,~:-=~~,'?'2! '~~.}:. 1 o. , ~.':'; ,i;i.~ <;=i em

lbre de 195::Z', expre-s~ ,S~• :;.tenden~i.;. .·;;,.la. po1:itic~ de -fm-

i ::n:: :ª~;~,;;~~~~.l~d;;,~:~%~·~!·i~~~~~k:g~~~f ¡;f~~~~ff4~~~·~:_:::::e:: 
\ 1 a pro~-=c ~~~én ~~~f~~1f~~!t':' ~;:·~~~;~~~t~~-i~~njJ~~-;'1'~ 'i ndust-=-i a 

¡sidert.:lr..gica.,, et ·:~~r:~~~"i-ini·.entci ;d.e,·>1:~}<in.d.~~~t~,iaJ-manu~ac:tl..lre-= 
l..-a, y e1 ~u~É!~~~'. ~~: it 'prod~c~iÓ~i·a~;.±::01a. 
i 

i .. 
¡Pret.end:ia d~smesurado crecimiento de1 "aparato 

,-,,,".!', 1 

! -
adversa.mente . en e1 nive1 de los \c:omerc:ial~ que in~,.lu:ra 

\precios; buscando al mismo 
\ 

tiempo., una mayor prod\..tcción 

¡de materias primas nac:.ionales., para conseguir de este 

!modo, disminuir 1as importaciones y aumentar las expor
' ! ~ 

it~ciones de art:icu1os industria1es, con la intención de 
! , if:O . ~:-.Y ;"' 1<.' ;. · 

'que la_industria Proporcionara 
• . ~:·',,.,, :·" ;:."; r>· . 

a 1a agricu1tura, maqui-

naria y -fer.ti1izantes que requer:ia para su desarrollo; 
: ' .. :';;-.~º··.~.:.;~~-~ "-"' '-:: ' ·.; 'o>". 

tratándo.de .,;bat'ir a el dé-ficit en 1a producción de 

A1 abrirse las Sesiones Ordinarias del Congreso e1 lo. 

de sep~iembre de 1953, Ru:iz Cortines in-formó la rea1iza-

c:iOn de un proyecto de Ley Reglamentaria de la -fracción 

IX del art:icu1o 73 c:onstituc:ional que resolv:ia el pro-
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bl.ema de los impuestos llamados alcabalatorios. lesivos 

para la actividad eccinómica. Extirpando métodos de tri-

butación prohi~idos. 

En ese mismo a&o Ruiz Cortines se&aló que su gobierno: 

lucha porque no se importe lo superfluo. pues te
nemos que compensar la baja del precio de los me
t.ples: industriales, que ha hecho disminuir el va
lor de nuestras exportaciones. <75> 

En cuanto al reng16n de importaciones• este a&o se au-

mentaron Las compras del de trigo y maiz a 

efecto de satisfacer las necesidades internas del país. 

Un sistema de subsidios entró en vigor el primero de 

agosto. aliviando la situación de los peque&os y media-

nos mineros, al 1iberarlos hasta del 75X de los impues-

tos de producción y exportación. 

A fines de 1953• al mismo tiempo que se producía un ali-

vio en el panorama económico interno. se manifestó una 

debilidad creciente en la posición internacional del pe-

so, como resultado de saldos adversos• en la balanza co-

mercial .. 
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Se estimularon los co~tactos con los paises con quienes 

de d i __ 'Ye~~-~.:f .~--~-~r::-~· =7.;':!,m.~:ét~.-~:-: ~c;,:~.·j~ ~!' ~~~~~-c::>r ;, estableciéndose 
. <j'-"'- - -1 -·-

rel acion"'.~ ~,iP.~.<=>~:~iS;=;;~~-ttc;~~.,.r~-i ai e_~ ~ºn /;.,~~~~siª, 
l i pi nas-, A;ab:i.~ -~,";'~:~~.;:~ e 'Israei .' .. i 

"~''" ',, -~.-· ~)·;.-{: .(/. ~--' 

Fi-

., ·•:é::·. {::' .. ·i,. ·. L. 
En las Naciones Unid"'s, México propici& un ~roye~to para 

el reca.riocimiento de1 derecho de los Estadps a disponer 

libremente de sus recursos naturales y se pugnó por ·-i:."t>-= 

tener UA-a reso1.uc.i ón que me_j orara 1 os térmi ncs de i nt~er-

cambio comercial entre los paises industriales y los in-

su~icientemente desarrollados, tratando de lograr una 

relación equitativa entre el precio de las materias pri-

mas y el de los productos manuTacturados. 

Para el 1o. de septiembre de 1954, el Presidente expre-

só: 

En ios primeros meses de 1954~ el desequilibrio de la 

balanza comercial siguió agravándose, en gran medida co-

mo resultado de una mayor actividad económica interna~ 

que se logró a pesar de la elevación de los impuestos de 

importación del a~o anterior; no obstante haber aumenta-

do en ~n 25~ prácticamente todos los renglones de la ta-

riTa. Además buscando equilibrar la balanza de pagos, se 

modiTicó el tipo de cambio. 
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j 

1 
í 

Nuestra reserva monetaria está constituyéndose. El 
nuevo tipa. de c:ambio está alentando un valumen ma
yar de e~partacianes y de otras ingresas. Nuestro 
crédito exterior nos permitirá adquirir, sin de
sembolso inmediato~ parte de los equipos indispen
sables. Han_princ:ipiado a bajar las importaciones~ 
existen cosechas su-f'icientes para nuestro c:onsumo 
y para la exportación. (76) 

1 
\
El prag,;ama· de Prac::;esa._, Mar:[ timo• se de.sar:ral 16, c:on -f' a-

1 : 

bi 1 ida.des Portuari~-~-\~ '.c:~munic:aciones entre las c:ost~ 
~l altip.lana, ~~n.;~m'i.·ento· en las c:ostas y establec:imi_en-

.. ·,-.·:··µ· __ ' ",-¡ 

' se solicitó la c:olaboración 

l a.s empre~_as p~·_i._Vad~s. pa_ra at..\mentar la. Mari na. ·Mercan-

que transport_aba. -los produc:tos requeridos para el 

~consumo normal se aumentó la exportación. 

¡ 

~e procuró int~nsi-f'icar el comercio exterior con el ob-

l:::o a d:a:u:]::::~:::n::P::ta:::::: d:d d:es:::::::::: :e:: 

~quipos par~ e¡ desarrd110 agr:[cola e industrial. Alema

~nia., Bé1.gica y Checos.leva.quia e-fect\..\aron en México expo

siciones Comerciales. 

Se llev.aron a e: abo exposiciones del libro mexicano en 

:Londres.; Venecia y Pa.ris. 
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as importaciones y exporta.e: iones se sujetaron a res-

ricciones que contribuyer~n Tlexiblemente a la protec-

[ión de la ind~stria nacional, 

r de la balanza de pagos. 

a la consumo 

-!- -;; ·-.J 

exportaci._on~-~· ~a politica en mate~ia de 

~liminación de obstáculos .e 

~anuTac:tur~dos y de productos 

ría. En Tebrero se liberaron del 

je la TariTa de Exportación. 

~~t .. ~i--f?~-~, ~en - Í a 
., 

impuestos·.: a·: los '.articules 

., '· ,_- . ·. 
cent.rol .{ 6~, Traéci ene~ 

1 
1 pi bajar las importaciones; .. se busc61 ·que S_L\ nivel se 

.. · .. ·· ·:. . .. -
rantuvi era dentro ·.de" ra· c:ap'áci·dad ec:6nómi ca., c:ui dando 

~ue no Taltará la.:n<>:qui.:,~~~.o\, l'.;¡\.;. i'.eT,.;\cC:ton~s y las ma-

:.erias. que d~·:s-~ri~~i:~·-¡ mi ent6 naci cnal. 

.. · ',;• .. 
·>-s:u.~~-t-~·~,~-,:-,- eX ·i :5t~~~-~-j_- as de Petróleo para la 

~xportac:ió_n·~- :-~."in,-,.~~:~:-~~~~~rgo., el· - meré:ado internacional de 

:u~t-ró1e?o.:~~;-~-.,r:~~~-~~-~-~--~-~: para Méxic:o .. La o-ferta internacio

,a.1 era ·-'=;~rj,~~_?-rclda'.,;-·por:- los monopol.ios., que mantenian los 

de una estrategia global para 

~btener materias primas con un costo reducido. 

'· 
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i 
os excedentes agricolas que se exportaren, en algodón, 

a~é y en otros artículos, re~orzaron la reserva de di-

isas del Banco Central •. 

autosu-fic:ienc:i~-

e suprimió el valorem a. la exportación de 

[

arne ~se prohibi~!im~ortar leche en polvo. 

. ,¡ 
. ,¡ 

(

e i~i~iaron las ~jpor.tac:iones de gas y 

briéndose la ~rentera norte para el libre trá~ico d~l 

de a.zt_1-fre 

.a.nado. 

e e~ec:tuaron prcmoc:iones en interés de la mineria y de 

a producción henequenera mexicana. 

os industria.les mex.ic:anos -fueron sustituyet-.do c:cn a.rti-

ulos de producción mexicana muc:hos de los que todavía 

e importaban. ~l ºgobierno orientó la poli ti ca comercial 

e modo que-las divisas se emplearan en la compra de 

ienes de capital y m.a.teri as primas <-que no s~ produ-

ían en México->, en lugar de articulas de consumo. 

roc:ó a; 1 a l . Compa&i a Exportadora e Importadora Mexicana, 

r-A., l~ regulación y mantenimiento 

los alimentos básicos del pueblo. 

! 

de los precios de 

¡ 
' 
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a Comisión Nacional -de arbitrios empez6 a ~uncionar en 

arzo de 1954 con la intención de que se cumplieran las 

isposiciones constituc:::i:anales qu~ prohibian, por noci-

os, los impuesto~ ~ l~s practicas llamadas alcabalato

" 

¡ 
las iniciativas de Ley; ·se destacó la _Ley de Coor-

·. 
inacion Fiscal entrei la Federación y los Estados, Re-

lamentaria de la ~racción IX del articulo 73 Constitu-

ional. 

1 abrirse las sesi6nes ordinarias del Congreso, el lo. 

e septiembre de 1955 expuso que: 

El ingreso nacional se&aló un porcentaje de desa
rrollo mayor al del crecimiento de la población. 
La balanza de pagos comenzó a ser ~avorable, au
mentaron las reservas monetarias. Y mantuvo la po
litica en materia de libertad de cambio los exce
dentes agricolas que se exportaron, en algodón, en 
ca~é y en.otros articulas, re~orzaron la• divisas. 
(77) 

1 capital extranj~ro ayudó a acelerar el ritmo del de-

[arrollo económico, sin perjudicar 

ral~s; ya que las inversiones se 

:nex: 1 canas . 

.. 

a las empresas nacía-

sujetaron a las leyes 
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1 1 

re logró un equilibrio entre la producción agricola y la 

~
ndustri al que aseguró el. creci mi ente de la producción 

:<portable. 

a reserva moneta,ria,i a.1-\mentó po~- i·a.s exportaciones de 

"'lgodón y ca-fé priné::i:palmente. Al áumentar las e.xport~

liones, las impor~aciones -fueron restringidas a las ne

(esi dades··d·e·l desarrol 1 o. económico nacional , coadyuvando 

1 

aambién~, al- incremento de la citada reserva. 

~ producción agr:!cola aumentó en los art:!CL.\los básicds 

~ara la alimentación popular y en los de expor.tación. 

Las 
1 

abundantes cosechas de ma:!z y de -frijol, permitieron 

~xport~r a ~arios paises; una vez que la CEIMSA aseguró 

~l abastecimiento del pueblti. 

~l 10. de septiembre de 1956 Ru:!z Cortines, in-formó los 

si gt...\i entes aspectos: 

3e Re-formó la Ley Monetaria. 

"lé><ico y los Estados Unidos convinieron las ventas de 

~lgodón provenientes de las ex i stenc:i as del Gobierno 

~ortea~erica.no; y la c:ola.borac:ión económica a través del 

3anco de Exportaciones e Importaciones. 
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5e suscribió el nuevo Convenio Internaciona1 del Trigo y 

1 
~e participó en la 
¡ 

conTerencia para renovar el Convenio 

' Jnternacional dei Azocar. 

¡ 
l . .-;·· 
~n el Consejb Int~r~acional Consultivo del Algodón, reU.-
i ' : ': .. •:· 
rido en Washing,;-Cll"l'': se mantuvo la posición de un inter-

~.-ambio mayor:-.:en relación con la venta del citado produc-
. . - ! 

:o haci'"a ·los.· Estados· Urii dos. 
1 
1 -'.;. '" 
: { 

:.•:!' 

erlel: seno del propio Consejo Consultivo, ~Mé-
¡ . : , 
~leo exp~s¿ los perjuicios que hab~a su~rido en las ex-

~ort~~ióri d~l algodón; situación qL\e imperaba aún en el 
$ - : ., 

nercado mundial. 

3e constituyó un Comité Permanente que analizó con cui-
! > ,' 

jade las consecuenci~s para México de las medidas .toma-
. . . . - . . . 

jas por el MercadQ Común Europeo y 1 a Zona de' Li b're Ce-

nercio del propio Continente. 

.lisitaron al pa~s, el Ministro de Comercio Exterior de 

Italia y el Director General de Comercio de Indonesia. 

Se e~ectuó en esta 

( se participó en 

:a udad '·Truj i 11 o, 

:Jrlea.ns. 

capital la Feria Industrial Japonesa 

las Teria.s internacionales d~ Milán, 

Franc-fort, Pa.ris, Palermo y Nueva 
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¡simismo., varias -ferias y exposic.icne~ comerciales de 

~as artesanías m~xicanas se 

1 India. 

i 
e-fectuaron en' Italia, .Japón 

1 
réxico particip6 en· reuniones interriacionales económi-

r~s. técnicas.,.:,>·:c;:ie.nt:l:-ficas, -entre ellas, la Asamblea 

rixta del B~rico Iriternacional de Reconstrucción y Fomen

·o el Fond~ Monetario Internacional y la Cooperación 

fi:anci_era Internaciona:l; as:I: como la Con-ferencia E.co::>_D.é_-::. 

nica de Buenos Aires. 

l. po>•t>ca comerc>a> <orta>ec>ó ••• ••Portac>ones y ••-

\ni· t~ l ~~ · t · t - d t 1- • d d ~ ~~ impor acio~es, enien o, en cuen a a capac1 a 
i 1 

~e pago del Pa:l:s y -las nec~si~ades ~e la producción na-

b.ional.. Sólo se permiti6 la s~lida de los excedentes, de 
1 

el interés del consumidor y ¡aner a que;._ r\~, :"!". 7' l "'f i onar a 

fn de-fens_a.:.d"'. l:os_·.p·~·.;,'fios de los productos en los merca

dos i"nter~aci'onal~s .. 
1 
¡ 

de de-f ender ingresos de los agriculto;es., el 

~3ecutivo decretó, una reducción de 30X en los impuestos 

je exportación además se estableció, como medida transi-

:.ori.a., .que las importaciones de algunos art:l:culps cuya 
'· 

~ntrada estuviera restringida., se hicieran en compensa-

' 
~ión con algodón mexicano. Estas operacicñes se realiza-
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"lon s<n >ntervenc>ón de> Gob<erno, con >•• casas ••por-

¡adoras. La medida n~ signiTicó que México abandonara la 

ol~tica de muLt~lateralismo que reg~a su comercio exte

i or. 

réxico adqu·i·.·rió, en el.. exterior princi.pal~.;,~·t·ei máquinas, 

rerrami enta.:s,, :equi ~o ·para transp.orté •.·re~ a.cci enes, Ti e

[ ro, acero en lin.got_e,: ·combústibles ·,y papel. Esto es, 

ra.terias pr.imas y: bie¡es de inversión que Tormaban el 

92x de ·las importaciones. Esta adquisic:ión de biene·s--a-e 
1 
lnversién y de.m~teri"as primas TL\é indispensable para el 

regreso económico nacional. En estas operaciones com-

ensadas, intervino el Banco Nacional de Comercio Exte-

ior, además comenzó a Tunci ona.r, por ley,_ la Comisión 

reacia para proteger el c:omerc:io.exterior. (O.O. 31 DIC. 

[:
5

:~cu1tó a> Sanco de 

fro~ucción ejidal ·en ~quellas regiones donde 

rario para evitar ventas a bajo precio. 

Crédito Ej idal, para 

~l lo. de septiembre de 1957 se~aló: 
! 
' 

pignorar la 

-fL\era nec:e-

-ª aprobación de la Ley que creó una Comisión para la 

~rctec:Óión del Comercio Exterior, 1a que inició 'SUS a.e-

tividades, a Tines del a&o de 1956, segl'.ln ya se dejó 
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1 
¡sentado. 

~l Gobierno al advertir la escasez de maiz, se ~presuró 

~· impo~tarlo; pese a que los productos agric:olas, prin-
1 . 

~ipal renglón en l~ exportación, aumentaron. 

~- ••••••• monetar•a permanec•O •gua• que •• de ••••• 'º 
que demostró la estabilidad que el pais alcanzó por la 

'idivers~~i'ic:~c:ión de su. comercio de exportación, por los 

ingresos del tur~smo, la solidez de su crédito interna

cionai ~ y 1a caPacidad para satisTacer en gran medida 

las necesidades internas con la producción naci~na1, lo 

que permit~ó sortear situaciones adversas manteniendo un 

ritmo de ~e~arrollo económico. Esto a pesar ~e la dismi-

nuc:ión de los ingresos por exportación de algodón; de la 
1 

\incertidumbre que se presentó en el mercado del plomo y 

¡del cinc: por la sÚspensión de compras del Gobierno nor-

l
teamerica.no; de la posible elevación de aranceles de Es

tados Unidos a estos metales; y de las importaciones del 

llmaiz obligadas por la sequia y el aumento del consumo 

,alimenticio, ganadero, agric:ola e industrial. 

1 
)Las importaciones de ma~z, para evitar salida de divi-

l'sas, y~ no se pagaron al contado, habiéndose negociado 

" \con el Gobierno estadounidense, que dichas importaciones 

lse c:ubririan a largo plazo. 

1 
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1 
i . 
re busc,ro~ ~órmul~s· que 

económi camer:i.:te.-.mas"· débi 1 es. todo el 

sobr_e los pa:t ses 
·~:-.. ' l 

peso :ci.;: ibs:· ajustes 

no dejaran 

j . ":"·::,e;;.. .. . 

¡nevitable~•-.Cl~e ·~?/;~~;'º~- precios· de las ")aterias primas 

de exportación9 .deY:-i.vab·an ·de las variantes ·condiciones 
1 . , . . . . . . : ;{¡1::);~.;:é H .. . , .. 
rel me~::.ado i nter;na.ci:ona.l - .. 

IE• >o. t~.!iLP~~~;11~~L~. •••"'º que• . . .• 

'La inestabilidad de los precios de las e>:portaciories,-
i 
)impidie~n· elev.ar el nivel general de vida. 
i - '). 

i 
~a eco~~m:ta sigui6-diversi~icándose 
1 ... ;(· ·_-_ . 
Je><eor.t~,~i-~n~.s asce~diercn; sin embargo., 

lpre~¡·~~<,.:¡~ n·~ernaci onal. es provoc:ó t.\n 
1 . ·. 

y el volumen de las 

la baja de los 

deterioro en las re-

11aciones de inter~ambic en el primer semestre de 1958, 

¡ésto, °.un¡do a las 1 importaciones extraordinarias del 

l
ma,:tz Y•: .. ·ªl aumento de compras de gasolina y productos re

~inado~, desembocaron en el descenso de las reservas 

lbancar~~~ de divisas del Banco Central. 

IE• Oanco Nac•ona> de Come•c>o Exter>or cont•nu6 •unc>o~ 
¡nando y el Ejecutivo decretó en abril de ese a•o, una 

\elevac;i;,ón en los impuestos de importación que ~ué en 
1 
\promedio de 5% a la tasa ad val orem ,. para compensar los 
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' ingresos ~iscales y reducir 
¡ 

el volumen de las importa-

f i en.es. 

1 
tas nuevas plantas 

n operación, redujeron, en 66/. 

de Petróleos Mexicanos que entraron 

el volumen de sus impor-

aciones de gasolina y productos re+inados, lo que pe~-

itió un ahorro en el gasto de divisas. En cuanto al 

zu+re las exportaciones -f\..teron mayores a las del a&o 

nterio~- <VB) 

1 ' 

'· 
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2.4.5.- ADOLFO LOPEZ MATEOS (1958-1964> 

A1 protestar e: orno Presidente de 1a 

Repl.'.lb1ic:a ante e1 Congreso, e1 lo. 'de dic:iembre de 1958. 

enunció: 

Corresponde a los mexicanos el mayor desarrollo 
c:on estabi1idad monetaria, produc:ir y eNportar 
más, vigorizar el comerc:io exterior, ajustar 1as 
importac:iones, mantener el eq~ilibrio de1 presu
puesto y la solidez de1 c:rédito y -fortalec:er la 
c:apacidad de pago externo. 

Para pasar del autoc:onsumo a una más amplia ecdno
mf a de merc:ado, se redistribuirá mejor el ingreso 
naciona1, aument~ndose e1 poder de c:o~pra inte
rior, y manteniendo e1 nivel de 1a inversión pú
b 1 i e: a. ( 79 > 

En diciembre 24 de 1958., -fué public:ada en e1 D. O. la 

Ley de Secretarias y Departamentos de Estado, en donde 

se precisaron 1as atribuciones otorgadas a las dependen-

ciaa c:itadas en materia de Comerc:io Exterior: 

ARTICULO 3o.- A la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

• corresponde el despacho de 1 os si gUi e-nt0s: asunt ... cs: 

IV .. - F·rcrnover., conjt.lntamente con 1~ .. s:ec:_ret-a.r~a de Indus-

tria y Comercio., el c:ome~c:i~ ~~~~rior del paf s, y 

di-fundir en el exterior so-

bre la cultura., la 
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ARTICULO 40.--: A la Secretaria de la DeTensa Nacional, 

corresponde el despacho de los ~iguientes asuntos: 

XVII.- Intervenir en la importación y exportación de to-

da clase de armas de fuego; municiones~ explosi-

vos, agresivos qui mi.ces., 

estratégico; 

ARTICt:.ILO So.- A la ·seC:retaría de Industria y Comercio 

II.- Fomentar, ccnjunta~ente con la Secre~aria de Rela-

cienes Exteriores, el comercio exterior del pais; 

III.- Estudiar, proyectar y determinar, en consulta con 

la Secretaria de H~ci~nda ~ Crédito POblico, les 

aranceles, y es~udiar y d~terminar las restriccio-

nes para los articules de importación y exporta-

c:ión; 

ARTICULO 9o.- A la Secretaria de Agricultura y Ganadería 

co~responde el despacho de los siguientes asuntos: 

IX.- Organizar y patrocinar congresos, Terias, exposi-

cienes y concursos agric:olas, ganaderos, ,avicolas, 
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apícol.a.e y silvic:ola.s. 

Adol -fo López Mate.os•. In-forme al ~ongreso de la 

Unión, .el . lo. de septiembre de, 1959. 

Se recibi6 al presidente Sukarno., de Indonesia. En las 

pláticas sosten~das con él, se llegó a la conclusión de 

de ambos pueblos. 

Se suscribió el 

mericano de Desarro11o 

constitutivo del Banco Inte'ra-

c.Ltyos estatutos se sometieron a 

con si der ación del .,Corygr,eso •. 

Nacional Financiera obtuvo del Banco.de Exportaciones e 

Importac~ones de Washington, crédito .. a largo plazo para 

satis+ac:er las necesidades 

capital. 

de ~~portaciOn de bienes de 

El Impue$.tO a la Exportación disminuy~.-_como c:onsec:uencia 

de la ayuda otorgada los agricultores e indpstriales 

a~ectados con la contracción de pre~i o_s _y l. a escasa de-

manda e>tterior. 

Se modi~icaron 58 Tracciones de la ta~i~a de importación 

y 253 +r~cciones de la tari-fa de exportación, destacan-
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dose la reducción de impuestos a la importación de auto-

móviles peque&os, camiones ligeros y guayines, para -fa-

cilitar su baj• de prec:i o en el mere:: ad o na.c::i onai·' ha- -

ciéndolos accesibles a L1n m_ayor: ~ nó.~e.-:.c:>"-~de:- Pe_~~~ri::..~.·, y 

-fomentar a.s_i. , el uso 
·--· .• ----='--'---"-- -- -,-- -~~-",-;.-.:--_,'..'.:-~·-'.-· _;:.·:-·-·-~-

de · -~~anSpOrt~s~: :-·-~-~~Y~. --_ec;ic>n--c,,n:1a---de 
mantenimiento, espaciciy.dL1r~~i{~dad se ~-;:_adú::io ~~ ~ho-

.-.:-,. 

rro colectivo. 

DL\rante e'1-

c:ión-·de ~·~~-e~~-~-~,:-~)': .. _..--.·-~_er~~c;=:~o7_, · reduc:iéndo~e las compras de 

merc:~n~_:(B·~-~~-. i~-~p-~-~-:(,,"_~~~~~-~ · _::{_·p~-~:~~, _aumentó el tLtri smo y 1 as 

transac:·C·i-oné·s··::i=ront·er.~i--Z-~s 

A pesar de de 1 os· preci '?s, el algodón 

siguió ocupando 1 ugar sobresaliente·. _e_ntre las exporta-

ci.ones. México ya no · depend_:I: a de unos; ·cuan.tos productos 

de e>tpcrtación., sino que la 

constantemente, Ta.voreciendo que "se-->"- c;·_~:u1~pen_sa.ran las 

-fluctuaciones del c;o~e~cio e)tter'iOr·~:·~~~ ~-~:;~~~~~'.~;~;;!:_·>:~·:", 

El Banco Nacional de E~t..,'~¡;:>;.'., :;,,:;~tr ~ buyó a 1 a 
,;;--:,:- '•-•• -•u 

Comercio 
' - ···;• __ 

la vid,a, yAi .a'.f:i.;.mar" la pol :i:-estabilizac:ión del costo de 

ti c:a. c:omerci al del Gobierna; para j;:, 'j:,¡;-i;,{~,..'.o ~e otorga-

ron créditos exciusivamente a 

jL1nió de 1958 y mayo de' 1959~ ·-.Los principales ·créditos ----·· .. _--···_-_. __ :·.-_· .-

-fLleron: para ma:l:z, par~ 

qLte vi no a. bene-f i c:i ar a varios sectc'r-e·s de l.~'·_. p~od~cci ón _ 
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naciana1. Go26 de exención la exportación de excedentes 

de trigo y sus derivados. 

Asc:endi eron 1 o,;. ,-C:r-éc:iitós 

portac:iones d~ ~-ig~d~;.:,. 
¿om•rciales para -financ:iar en.-

-fresa c:ongelada, henequén, li-

bros, pr-oduc:tc:;;'!s'•C:te<c:inc: ·y plomo. 

Para a1iv~iar la ec0n6mica de los principales 

mirierales en el merc:~do .•x~erior, se hic:ieron a~ustes a 

los p~ecios oTiciales 

di.os a 1a peque&ca, media.na Y_. g~a.n min.er:~"a. 

Se 1 ogró con 1 a • intervención del Comité 

de Importac:iones del Sec:tor Póblic:o¡ l~ ~~ducción y se-

lección de art~c:ulos importados en -func:i~n de la estabi-

lidad ec:onómic:a del pa~s. 

El algodón c:osechado -fué colocado, grac:ias a los es-fuer-

zos realizados por Méxic~en el campe de- 1á c:o~peración 

i nterna.c:i anal ., para estabilizar los ~rec:ios_mundiales. 

''-'"' . 
Como c:onsecuenc:ia, México susc:ri-bi. 6 el convenio para 

r.:rear la Federación I:nterameric:ana del· Algodón; y le -fué 

concedida la sede del c;:>rganism<:J• Con el ac:uerdo de 1 os 

~2 pa~ses algodoneros, se -fijó el establec:imiento de ba-

ses de cooperación internac:iona.1 para estabilizar los 
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1 

precios. Igual gestión 4ué llevada a c:abo en la 4ormula-

ción del c:onvenio mundl.al para estabilizar los precios 

rJel c:a4é. 

La cosecha de trigo 

produc:to y no sólo permiti6 ~umentar l~s volómenes regu

la.dores., sino que'./Po).::· .. -:p·..;.i~eri:( vez.; MéXi·c:o a.pareció c:omo 

el convenio internacio-

nal del c:itado·· Pl"."odüi::tó. 

E1 1o;· de septiembr_e de 1960, sel!<aló: 

La agric:ultura y ganaderia proporc:ionar~n en 1959 
el 55X de divisas obtenidas por el c:omerc:io exte
rior, y compensaron el 41.2'l- de las ~mportac:iones. 
(80) 

El mercado interno, se 4ortalec:ió y, además se diversi-

4ic:ó el c:omerc:io exterior, cooperando c:on los demás pue-

bles del Continente a la 
- ·. -

libre, ampli~-~ ~i~oroso. 

· .. · .. ·: -,· 

i n-t.enSi .. --fi-c;ar-cn:-. 1·as Se 

pais, inc:luyendo ei trato 

y c:ontinuó _4irme el valor 

c:reac:ión de un mercado comdn 

rel.aciones internacionales del 

di~ec:to_entre los gobernantes 

del' peso elevándose la reser-

va, a pesar de elevados pagos que representaron en 

y la adquisición de las empre-

sas eléctricas. 
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Entre 1 os convenios bilaterales celebrados., aparte de 

1 o~ de intercambio. C:Ltltural ·c:on_·-Argentina-., Bra~~i· .,,.:Chile 

y F"erL'; se encontraban. los ::sig'-\ientes: con ·1 ... os,·::E:st~dos 
- . . . . . ' ' . ·.. . . . . ' ~·, ·.:·.' 

Unidos de América, por cam.l:>ip ~,;'é:i~é6;ta.;.,..:,{,~~,cáL~,~~"'~~~:ab,le-

r.ió temporalmente una Cofll~~i?'.Z::~i>1~~~;~::f~~~\f~:i}t?~:!~/:~,~es 
en el Espacio., est·at>'ie~~~>cf~.- :\·~·.e:~~ ·fi:nes·:«·ex·c:1·usi'Va.mente 

:: ::t:::::s p:i :~::n::~~b~:,~f&É~~;,~~~:~t~~Gi~~jª:f3r~t:-:bj::= 
:¿,-,.·, 

Gr~cia, y convenios de inferc~mbio Cultural con Israel y 

Vugos.l avia .. Con Alemania.., Gran Breta&a 

~irm~ron convenios para la abolición del v~sado en los 

Pi::\FPapartes. 

Entre los convenios multilaterales destacó, por su im-

portancia, los que crearon el Banco Interamericano de 

Fom~nto y la Asociación Latinoamericana de Libre Comer-

cio. 

En 1960 1 con la ~irma del Tratado de Montevideo, se en-

tró ~n la búsqueda e-fectLlada por la Comisión Económica 

para América Latina Cde la ONU>• tendiente a acelerar el 

~recimrpnto económico de esta área. A su vez, la Asocia-

c.ión Latinoamericana. de Libre Comercio <ALALC>, preten-

dfa crear una zona de libre comercio entre los países 
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miembros, con el ~in de liberar, en un plazo no mayor de 

doce a•os, lo esencial de su intercambio: los aranceles. 

,· 

En materia monetaria y crediticia ~ué necesario conti~ 

nuar· el desarrollo para- lo cual s~ procuró 

enc:aL\zar-· e~<·a·~~-r;ri·~~::'pc;,pL~i'a~~.;~ :a ~e.~.9~.º~~,~-~-.b·~.:Si:-C::oS:. ~cm-o_ la 

de productois :r,;,,.~i<=?.t'§i;~si:'ei\ :¡a·;,;_;,¡;,:;~;,¡;:::i:,.:J;:,Cf';.;..,'.izas~ "desa-

1 en ta r el ¿ .;,;;;~:::.:;.ii.;·.~?~ici~Ó.: __ ·_-.;~ªP: __ -~::!¡. __ ·_~'~.-••• L_I_1···_-.:.•.•··.~-·--~·~-•~ .. P--.'_._:~o:_:_i·_ey'-'_·.-~.--•.tr·: .. '.· ... •.· .. -~ .. -.;_._·.-.'_,ª_,1-~.-·.-·.·_C·.~-~~-.-~-.--.-.·_'_._•.·:e·····.-.-.~.'.--;··'..··--.-: __ •. ..,e••_.· .. ·.·.-.• ºx' __ .·_.•.·.~ •• ·.~--P,~ •.• •_.~._ •. ·.'_·•_.·º·,.'-~.~-sr·~--.. •··· .•• •.·.-.-.. 1t·_ .. :··.·:'·.· •• =·_.,·: ..•. -:'·-··:~-:_.-_.~:11,_·.· ·.ªº·_rn·. ee: ª 
los prodúc~g~F-~~/[\!f¡~~Y . ~ = ~ ~ _ .. ~=-- • ._, -=~ = Y 

1 imitar 1 as·· ·i_nl~~~~~~-~·i.Ot:;~~ ::_·d~-' ;¡;:~?~!~:/~~!>~--~-~~-{ 1 i.\j et"~ ; ,·:··· '"' 
. ·:. -_, ~--' . . :·'- ··: '.-<- :·.:~::-'_'.: . ~-'-:~:--· ~~ ;<?>.: -~~·~,---~ 

- ',, . ,· -- . . . -~- ' ·' ' . 
. . ·<<-~ ;-~-':~~~«;.~:·; ,~\~-··.: -

A través de la pol:!tica de subsi_dios, c:onven~·-~.,;:,::+.i·.sc:ales 

y exenc:iones de impuestos., el Gobierno ··r·~a':C:i·~··ó···rel'~· -~-~~m'eri-
. . ' -.~.: :;--.··: ..... 

to a los sectores industrial y 
. '~··-'· 

ex por tac i enes; por 1 o tanto., se publ i' .. c:a.r!=>i::'-,~.~ -~~~{: ~:x·~"ri·C·i-~:n:1·e:~ 
"•,:-.. ·,:,·. 

\ •.;Jenerales 

i l.8 más de 

relativas a bienes de c:onS\..\mÓ _;_y_:. ~'.~.~:,~.~~b-~:i-~n. y 

carácter particular a empr_~sa~. ··_qu_7. >cper:-·~b_an 

. c:on capital conjunto.· 

'Se puso especial empe&o en reducir e'l dé~.ic:it de la ba-

l1anza de pagos, a cu~~ eTecto se estimular~n las expor

\ t"'c iones y el turi'smo ,. 'reduci.éndose las i mportac:i enes no 

\necesa~ias. El aumerit6 de la 

¡correspondió al aumento de las 

\minución de ~as importaciones, 

1 
i 
1 

reserva de oro y divisas 

exportaciones y a la dis-

por lo que continuó la 
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tendencia ~avorabLe en la balanza de pagos. 

México pugnó a ~~avés de.su politica exterior, porque se 

establecieran p~ecio~ remunerativos para las ·materias 

primas. Een- e~ ffie:rcf:."aCf~---::~.:·:::.i··~.t:-~t~~ci·_o~~~-1-;_;: - porque no· se. hi ci e

ran prés-famcs~ ... i_~-t;·~·r:-n~~--i·~~·a:.-i~--es·· -·:··pa."ra-··- p~~~-uc:ir: ·1C:ns- mi·smos 

'productos en ot.::fi~i~,-~ .. i;s;,;,s; y - -·-, ~~' . - ··-· ' . . . : - para ~que se supr~mieran 

ldel comercio, con grave 
¡ 

da•o a paises menos desarrolla-

¡dos. 

'· 
Atendiendo a los aspectos que pre~~ntaba-e~ccomercio ex-

- . . : . . 

·terior., se revisaron las tariTas· de expo:t_a.c:{Ó~·-::e impor-

- tac:ión., en tanto que el a·ancci Nac:i o~al de ;:6o_~~r;c:i 0·_. Ex te-, 
·- . - . 

rior otorgó los créditos c:of!duc:entes a i·a .~e-gur_~rizac:ión 
de opRraciones con el e~tranjero. La propia'instituciOn 

prr.>pc:>rcionó créditos a la CEIMSA, para la·. comp·r.ic\ y dis-

tribución de rnaiz, trigo, -frijol, huevo,'_'.har·iria., arro%, 

1eche., sal y otros productos de prime~a ~eCesidad; y 

avaló c:réditos en dó1ares a los Bancos Ejidal y Agrico-

la. 

El 1o. de septiembre de 1961, in~armó lo siguiente: 

El ~uge de la industrialización del pais se r•veló en el 

aumento de inversiones vigorizándose el cr~dito mexicano 

en el eHterior, bajaron los precios en articules popula-
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¡, 
1 

res como medicinas y enseres de trabajo. 

Se hicieron es~uerzos necesarios para asegurar la soli-

un desarrollo -gener-al'. 

. - -- -··' ·-
Se buscó per-~ecci:on_a~- ··1c>~:- pro;,,;.,di mi en tos tendientes a 1 a 

creación de de. m~rca~o común latinoamerica-

no. En todo~ ·.··¡.·~·~\:¿~·~·6~:.·,;~n·~·~que ¡~·~~·>·.'Plantearon proyectas 

::::::
0

::::~1~~~!~~~5:1::: p::g:.:::=:: -::::=::; ~ ~=::: 
aT ec:tar su· .sober-a.n i .. a:. 

)• ·_:. ;:'i'. - • 

Entre las leyes promulgadas, sobresalen 1 as re-f armas y 

adiciones a los artículos 27, 52 y 123 de la Constitu-

ción; las leyes sobre producción, certi~icación y comer-

cio de semillas; Federal de Turismo; Reglamentaria del 

articulo 27 constitucional en materia de aprovechamiento 

de recursos minerales. 

Entre los principal~~-~~cu~entos ~probados por la H. Cá-
. ' . 

mara de Senadores .-F.·.~gU.'rc3.~.o': -e1 ,·convenio Internaciona.1 

r.Jel Ca~é; la Con;.,enciórÍ Int~rn~c~~~al para la Seguridad 
:: '::; 

de la Vida Humana en el Ma_r 'Y-- ei• Tratado Comercial c:on 

lndonesia, las ~rer~o~~tivas e<Inm~n{dades de las Nacio-
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nes Unidas y otros instrumentos relativos a comunicacio-

nes y transportes internacionales. 

Las re1ac:i_Ones con Guatemala mejoraron resolviéndose 

proble~as de-interés mOtuo en materia de intercambio co
i 

impLtesto d'e ciento canceló el 

por ciento sobre importaciones mexicanas. 

En 1 a· es-fer a de la Organización· de Estados Americano~, 

se realizó en Bogotá en septiembre de 1960, la reunión 

de la Co~isión Especial para estu~iar la Formulación de 

Nuevos ~~dios de Cooperación 

el "Acta de Bogotá", qL\e reconoció que el progreso so-

cial y económico de los paises de América Latina, es de 

importancia para todos, y que sus de-ficiencias al recaer 

en cualquiera de ellos, repercutirían en los demás; asi-

mismo, declaraba que el objeto primordial de todo desa-

rrollo económico, es la premoción de la justicia social. 

La Asociación Latinoamericana de Libre Comerci~, a soli-

citud de diversos Estados miembros inició negociaciones 

sobre la exención a productos agrícolas y reducción de 

import~ción a productos manu-fac:turados. 
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En el merc::ac::l.o interno., aumentó l.a produc:c:i ón de bi e.nes y 

serviclos; en cuanto las importaciones de bienes de 

producción y de materias primas, mantuvieron niveles ra-

~ona.bles. 

El Banco Nacional de Comercio Exte~ior, continuó desti-

nando créditos ap.;yo d;,, las exportacio

sobresal·i .;r:.:.~ :e.1 algodón. el. hene

c:omerc:ia.1eS en 

nes; entre .las que 

quén., 1 a -fresa congelada, la·· .,;;;r:c: de candelill.a, l.os 
..... ;,· 

productos editoriales, .-l.os d<i{·:1:»íd~é::i .Y ·cinc. Los cr.édito.s 
.. ,, ;,~. ·-

para i mportac::i ene: ·~uer~~>:-,.~:~.~~i'~~~ .. ~.~~~ · pri nc:i p-31.mente-, Pª"':-
, \'. ~' -, -

ra. maquinaria., re-fac:C:i onie"S ~:>:\.-f·er.·t'i l. i zantes, i nsfr:Lt~EÚ:.\tat·:· 
l :.: ... _.;:;: •.'..'.J ;_· ";_ ·.- .. -. . 1. 

técni c:o, etc: . ., c:Lty~s 1 -; ·-~·~mp_.-as.:_-.-C:Orrespondi eron··-a:,;·or:9a.n·ics':-. 
~·.:::::,º ; , ¡- : _:-r-,, -·:. t -

mes del sector pl.'.tbl.ico :en'su' mayor parte. La· inst'.i;{,ic:i ó;, 
,-· .. _, __ _ 

otorgó también crédit6~, para el +omento de la produc-

ción a.gropec:uari a sus ·operac:i enes de 

so. 

Se incrementó el valor de_ l.a•siguientes exportaciones: 

ganado vacuno, camarón, hilados y 

henequén. En cambio se ;...;.~u_j~rcm.i'--las exportaci_?nes de 
' - -·-· -- ., .. -.··;·--, - ¡ ·"--' 

c:a-fé, debido a la pres:Lón ;.d.,,'_:l:cs :.,.,.xcedentes en el mere: a-

do mundial., que pr'ov'C?có. ;¡,~ t;·:a·j ~ .. ~~···:~os prec:i os; as:[ como 

l.ns vef1tas a.1 eXtr:~n,~-e~~ ;·cfe'.···P1,~·m:O ó'c:as.i.ona.da por la con

tracción del mercado norteamericano. 

210 



La importación de merc:anc~as ascendió principa1mente en-

tre septiembre de .1960y marz6 de 1961. El volume~ mayor 

se originó .en ad·qui-~ici·on7s de'.bi-ene5,'d,,e-·l?:roduc:c:i6~- AL\-
, ',¡~~· ·•• .: "; -. 

mentaron 1 as i mpor:_tc:\C:i on_~.7~~:_<~.'.d:e. :·_: .·'-~aS_-~_:. 0_:_.~_.:,a.b~n-os, ~apel para 

::: :::: :: · t:::::~::"~01~¡Y!~~i~~~if f t\:;~:~::"::c::, ::~ 
Dj_ smi nuyeron 1 as i mpo~-ta'c:i·ones-._:-_!.;:r.de;-~.·-~-,_ar:-,t~_i::ul. os y materias 

.. -s;~~:-l~r~~i:~~/;~~~~~~\~~~~~Í';.c.~~>~_<_41/'.} __ ;;;f:, ·- · . : .-; : ·: -·:-. -. 
primas que la indust·r1··a- i;~nac:'ip~~J.·,:L~~p_ez.a.ba· a·_ ... produc:ir en 

c:anti dad es ·importánt~s: ~~.;~t~~'..\*~,>~_g'.~·;c ·e~· l ingctes y pe

daceri a; vá.l vul as Y·. 1 ~~':~.:~-~:~~~~-~~·~~~~~·.;·_Y"· ~-ami enes de c:arga; 

aviones··y sus partes; ··ge,;~'~.3.d~~~~~~<·y."· _mOtores eléctricos; 
, .. 1·:. 

ap 1 anadoras y c:onTof-ina.dor-aS:: ~"· 

Se elevaron los impuestos de• i~p6~tación, con 551 Trae-. . . ' 

clones aumentadas; 274 reduc:id~s~ 3ÓB de nueva c:reación 

y 27 derogadas. En 

de. la T ar i Ta General de 'l:mpof:'.;fac:Í.Ón ,t{é:í:m obJeto de· red u-
; :;:~·;--' - ,·:.·,~~;:~;- \·-,·--· ~ 'f' "" '~ '~'· 

ci r 1 as que se real i·z·ab,an ·z·:~~-, b·a·J·cr··~~:1~¡~::<"~i"·i'aiTáadas :--~·i:r:á.C:c:i enes 
que .. :r~:~~r~,~~, .... ,., ·'";:·!"': .• ,,.,.,",,:·.•···""' ,.,,,:,,,,.;•;: .. 

::::::•::·::ª::.ª .. de 'th~~~Yi~~if li~tl~~~: ; <avara-

. •· . ; .:~;:',t··:;:··: ~~'·i~~;;~~~7:i~~~i~;;,,, . > 
Mi entras tanto se ratiT i c:ó•'dentro·J.i::le•::·1ea•,,Asoci·ac:i ó"h La ti -

noameric:ana de Libre ccmer~i.~'jf~~~~w~€i~~{;~~ff~~J'~e las ba-

ses de be;,e-fic:io multfl.~.te~;a~~-~~ ;~·'t·ant·6':;en·-::.¡>~-;,·:'obtención de 

nLlevos·merc:ados para los ,~·.r:-·o~~~·':t:~~:·····;.·~~~-ic:a"nos,' como en 

mayores posibilidades para éCuri~l·etar:: 1·a i·nt~gración eco-

nómica nacional. 
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Banco Interamericano de Oesarrollo1 otorgaron créditos 

para electriTicación, irrigación~ ~omento ~gr~cola y de 

la peque&a y mediana industria, obtenidndose plazos lar-

ges y moderadas tasas de interés, ~ue permitieron la re-

cuperación de los créditos~ 

En septiembre de 1962 7se cubrió. anticipadamente el Olti-

mo abono de la -deuda contraída al realizarse la expro-

piaci~n p~trolera en 1938. 

Durante el a&o d~ 1963: 

Los Tactores externo más en el desarrollo., 

por eso se resolvió 

básicos de la econom~a a la zona la~inoamericana de li-

bre comercio, que al vigorizarse constituirían, un ele-

mento determinante en la transTormación de las l ~neas 

económicas .. 

St~ busct11ron más y diversos mercados para la exportación 

e:tgrícola e i ndL\stri al y créditos para el -Fomento de 

l~s actividctdes internas~ siempre qLte se determ'i.naran su 

objeto y su aplicación. 

1 
En la c:ooperac:ión en terna., que implicó desde obtener 

~r~ditos hasta el mejoramiento de los términos del ce-

m8rcio mundial, en donde se ha considerado a México, en-
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En el Diario O+icial de agosto 2 de 1961, se publicó 

8cuerdo dirigido a las Sec:retaría.s y Departamentos .de 

Eatado para que se sumaran a los es+uerzas de_ejecución 

dp programas coordinados, en donde el presidente cansí-

deró: 

Que el Ejecutivo Federal a mi cargo ha se&alado 
Pn diVersas ocasiones el imperativo de elevar el 
nivel de vida d~ los grandes sectores populares, 
para lcl cual se requj e1-e qLte el 1-itmo de desarro-
1 lo e~onómico y social supere satis+actoriamente 
el incremento demográ+ico y que el ingreso nacio
nal se distribuya ~n +arma equitativa; el proceso 
de desarrollo económico y sociAl plantea el +orta
lecimiento de la balan~a de pagas, principalmente 
por mQdin de mayores y más dtversi+icadas dxporta
ciones, de la sustitución de importaciones por ar
ticulen producidoR en el país y el +omento del tu
rismo. <Bl) 

La pruducctón agropecuaria mantuvo su ritmo de desarro-

lle:). l•lo se hizo ninguna importación de maíz para consumo 

httmRno y au.men tó el volumen de 1 as eHportac.:i enes agrope-

La ~rans+ormación de la Comisión Nacional de Maíz, en la 

Productora Nacional de Semillas y de la Comisión del 

Olive, en Comisión Nacional de Fruticultura, tendieron a 

jn~r8mentar la ocupación rural, mejorar la alimentación, 

superar los ingresos y a impulsar el comercio exterior 

negro en el curso de 1961, 

212 



-Fomentar las eHportac:iones más convenientes para los 

agricultores. 

En el campo int~rnacional 1 se mantuVo 1a c:o:operación 

constante para lograr acuerdos que mejoraran l~s ~iv~les 

de preci~s Y. ·perm(ti.er~r:- ._mayores volLlmenes en 1 a expo.r-

tación de productos nacionale~. 

El lo. de" septiembre de 1962 se•aló: 

-La super~icie nacional cosechada en 1961 ~ué de 
12 .. 600.,000 hectáreas. La mitad corresponde a mad.z., 
y el resto a las 75 cultivas en que ha logrado di
versi~icarse nuestra agricultura, dentro de los 
cuales las más importantes, tanto por l~s necesi
dades interna~ como por su mercado externo, san 
~rijo), trigo, algodón, ca&a de azúcar y c~~é. 

No ~ué necesario importar alimentos básicos y se 
superó el volumen de las eHportaciones agropec:ua
ri~s., pese a la inestabilidad de precios y otras 
alternativas adversas de los mercados mundiales, 
quR sn han procurado conjurar mediante convenios 
internacjonalms, particularmente en las ramas de 
ca~é, •l algodón, el cacao y el azúcar. La expor
tación agropecuaria representa el 55X del comercio 
e~·~ ·Lpr i c>r. ( 82 > 

s~ dispu•o de un crédito proveniente del Fondo Monetario 

lnLf"".?rnar:ional para la estabilización monetaria.. El Banco 

de lmpartaciones y Exportaciones también apoyó la ~irme-

~a de la moneda en las operaciones c:omerc:ia1es. 

El Banca Internacional de Reconstrucción y Fomento y el 
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tre los más i mport.antes vendedores y compradores, se 

destacó, por relacíonarse c.'on~eni entement·e .. con el resto 

. ~ -. . - . . ; . . 
las·c;;.nc:lic'ionés del mercado que 

en la estabilÍzaC::i._ón c:I.;.: 

-finalmente desembocar:[ .;;.n· ª· 1 a , f~~u·:-m·~~-i·óri -~ c:i~e~ 
' . . -,, 

capital na-

c:i onal.. ~'· ~?··<-~ ... ·· 

El Senado, ratiTiCó 

tos internacional.es entre ros· q~~-~~~:--:f,3:.9'--~~-a.ron el Convenio 

de Par:l:s, para la Protección de .. :la/P.ropiedad Indu,strial, 

y el Convenio Internacional 

,···. ,,,- ·-

Con el propósito de dar ª conocer la doctrina mexicana 

'de paz y el progreso de 1a'. R~pL\j;{·¡:.ca:; as:[ como para. es-
·, .· . '. ·1· 

tablecer contactos eT~Ca~~~ al incremento del intercam-

bio cultural y él Ejecutivo visitó cuatro 

pa:i:ses de India,· .Japón, Indonesia y Filipinas, 

acompa&ado por un grupo de TUncionarios y representantes 

\de la.prensa~ de organismos obreros, bancarios, indus-

triales, comerciales y culturales. 

Los resultados de cada visita TLieron consignados en las 

d~claraciones Tirmadas con los jeTes de Estado respec:ti-

vos-

Prosiguió la pol:l:tica de est:l:mulos Tiscales a la indus-
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tria y la exportación. Las disposiciones en materia de 

moneda y crédito tendieron a crear condiciones más Tavo-

rebles a la acele~ac:ión del ritmo de crecimiento ec:cnó-

mic:o. 

Destacó el crédito obtenido en dólares del Banco de Ex-

portación .e Impi::u~.tac:iÓn para la .re.habilit.ación.de: .-fe-

i. ndt..~St.r.i as· ·de transTormac:f ón 

e im.por::tac:=ión .de· ·bi.enes ·de··capita·l • 
. . ··~'-,. 

El Exterior t~mbién otorgó 

·creditos a la 

El lo. de se~tiembre de 1964, se•aló: 

Si los pueblos todos llegan a comerciar libremen
te; si las barreras arancelarias de los más desa
rr~llados descienden y los productos de los menos 
desarrollados, pueden entrar -fácilmente en sus 
mercados; si los países en desarrollo pueden de
-fenderse de la invasión comercial que para ellos 
signiTicar~a la reciprocidad arancelaria con los 
industrializados; si el comercio no encuentra obs
táculos por motivos políticos; si los productos 
primarios son bien remunerados; si los p~íses me
nos desarrollados pueden importar su-ficientes bie
nes para su desarrollo, sin perjuicio de su esta
bilidad monetaria; si el intercambio comercial se 
somete a revisiones y constantes a-finamientos que 
vencia pací-fica entre todos los países puede -for
talecerse y asegurarse su prosperidad. Así lo he
mos creído y por eso nos es-forzamos en ampliar~ 
de~ender, diversiTic:ar y alentar nuestro comercio 
e,~terior. <B3> 
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1. 

Entre las leyes promulgadas se encontraron; la que adi-

cieno el articulo 58 del C6dig~ Agrario, la que derogó 

la Ley Feder~l- de Co1"or:iiza.ci ón_, lá .qÍ...~e-~r.~0 }_e>.' Comisión 

:í..;; .. Regl•.;;r1>;.;¡.:.t'.~,;.::ia_del párr:a-fo Nacional ·de Co1 oni_~-~·~i ón; 
¡ - - ------- :;_ ·~'~º~.:_,~:~~-- .'._··_ 

c:onsti t~C:_i On~.~Y- .-~-~:~~cri~-.--:·ma.te.ri-a. de articulo. 131 segundo del 
·. 

control sobr• co~ercio internac~onal e~~~et~~ión con los 
. -.· ... · ... , 

recursos económicos del pais; y la de ~r~d~cción, certi
t-" 

~icac:ión y comercio de semillas. 

Otra r.e-forma importante -fué la de la Tari-fa de Importa-

cióny encaminada a evitar limita.CiOnes de tipo aduanero 

y económico. 

Sólo hubo disminución en el irigreso por 'impuestos al co-

mercio exterior, debido la politica de -fomentar las 

exportaciones con estimulos.-fiscales. 

Al desenvolvimiento a· que llegó la industria naciona~ 

contribuyeron -factores como la- con-f ian2a en el -fortale-

cimiento de las instituciones, que garantizaron el -futu-

ro de1 pais; el ambiente propicio creado por el· Gobierno 

para el desarrollo económica; la expansión del mercado 

interno; la apertura de nuevos mercados de exportación; 

la eStabilidad monetaria y ·de precios; y los variados 

estímulos del Estado al ·establecimiento y expansión in-

dustrial .. 
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El impulso al desarrollo 

tivos de avanzar en la 

1a. industri.a nac.iona.l., 

mentar exportacion~s de 

tar el establecimiento 

les, descentralizar la 

industrial persiguió los obje-

integración de la e~tructura de 

susti tUi~y.:-;-:-~~"-~·p-c,~·t~c:i enes, i ncre

prodt..~c:.to·~"_E~-~:~~t~ a~turados., al en-
-" 

de i n~u~-~~~?:---:~~ a~rcpecua.ri as, in-

desa-

rrol lo -fabri 1 equilibrado d•-/;1~,~fr~~htidades -federativas, 

ampliar las oportunidades y 

rar el de-' aprovechamiento 

duplicación innecesaria 

i·tí~fr::ª::c::~::: i ::~ t::.j ~= 
d~:-:_7_;_ i,~{~~rsiones es.true:-

turas de costes y precios q.u-~ _·ria· ~-fueran onerosas al con

sumidor. 

La diversi-ficación de la. indUstria permitió mantener a 
- ' 

ritmo satis~actorio e1 proceso de sustitución de impar-

tac.iones. Los reempla_zo_S :d~ mayor cuantia se registraron 

en productos qu!mi~o~ ~~~etálicos. 

En 1964 por primer~ -.~ez-·., la. industria. nacional cubrió la 

demanda doméstica·-·.de:·.· ,acero sin aportaciones del e~te-

rior. 

Del 10. de septiembre de 1963 al mes de mayo de 1964, 

las importaciones mexicanas ascendieron para superar en 

i 
' 
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15% las del lapso anterior, aumento que se explicó por 

las inversiones en maquinaria, de acuerdo con el creci-

miento industrial. 

Las eXPortaC:i~nes~. en. e1_. mismo ~er~odo¡ ~umentaron no 

obstante.el . . ventas d~algodóri y ga.:.ado 

anterior, 
. - ·: ., .. · . -_ .• _.,_ '- .. >. -:.::_._ .. _./· .. ··. 

vacuno, el ~olúmen' -f~é- ~'-•Pe~ic:ir 'afrdel' 'periodo 

la poli t.~.::~ 'd;~-~;~'i:~:~;:¡,¡¡·~;~dT~;:;). ws_7·~.~-;;\~.i. .. :.· .. ~:c:;¡,,.O.Ci ón 
·'' ·:· "· ;\. ,:;·. . --- ., .-

c:omerc.ial 

contrar~f.estb. el~'descenso ·de'las·'ventas 0é::itadas. 
-,..- , ;~-: · "?.;""-,.;_,-:r'.• -·· 

Durante .e~''se><e~it.:'.:s~Ó·· :: ~o~;;~(i?:'las exportaciones 
';_:..._.; . .. '.,~, '." _ .. _, . - . -

aumentar'on -~·~ 3~·~¿-:;.:~:f_~.; l~s·~:.- -_;¡:·~-P.~-~1;.:~~io~-~~ .. en 9.B"Y..,; lo qt..\e 

redujo el sa.ldo•· de i"a;• ba_lanza. comercial". 

,>..: 
Francia, Holarida, .Aleman~~;,y: .Canadá diversi-ficaron las 

.fuentes. ci~ -fin~-n~·j_,~~~·i~~t:·b·:~~~\~,~~;..· 
. . •, _. -_, . -_._.' : ,--.. : -~ .. :, ::>;:· ~:;.-:~:" 

los .._;al ores e.:.traÍ'."'.ci,:;: al_'.· .... '.". -~f2~i:IO'~in.tei-;r:,.;(2<o_'.naJ.".:•. Los Bonos 
' -~;:-· <, 

de los Estados CJnido';".;j>f9ex~;,:ar.6;,;Pªr~ F'c:,.:ne,n~'o Econóriüco, 

ateos, 

se c:ol o~aro~ 'de :i·_~-~~C{i.~:t¿6 '~~·:-_'f_j:~.6~-t'6 ::'a1 c:·anz:ar,on ~ ·c-ot·i z ac: i ón 
-- .. ;.-·.-_.-.-,. . - -, ··.-- ,-. '~.o _. 

surerior· en sü vaior ·norO.in·a.1.-. <84)' 

En 1964 7 se crea la 

para el Comercio y el Desarrollo CUNCTAD>, tendiente a 

encontrar un mecanismo los problemas de 

pobreza de los pa~ses en desarrollo, que posteriormente 

actuaria, como un grup~ de presión por parte de estos 

pa~ses, a ~in de que las decisiones que adoptaran las 
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;naciones industrializadas, no perjudicaran sus ~n~ere-

ses. El presidente López Matees declaró entonces: 

El comercio internac~onal no debe verse limitado 
por motivos d~ tipo ~o~itico; los paises en desa
rrollo tienen el der~c~6 ~e de~enderse de la inva
sión comerci•l qu~ para ~llo si~ni~icaria la reci
pr6cidad aranc~l~~ia con los paises industrializa 
dos. cs5> · 
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2.4.6.- GUSTAVO DIAZ ORDAZ (1964-1970) 

1 
l 

1 
Al protestar como Presidente de la Re-

1
pLtb.l ica ante el Congreso. de 1a Uni6n el de diciembre 

1 ,de 1964, i n·formaba: 

¡ 
¡ 

1 
1 

A fines de 1963, se presentó una ligera y relativa 
mejoría en los precios internacionales de ~lgunos 
de nuestros productos, que se mantuvo, en lo gene
ral durante 1964, aun cuando ya en el segundo se
mestre de ese a&o se .sufrieron reducciones en la
demanda internacional o baja de precio. En las úl
timas semanas han mejorado las perspectivas del 
café y del azúcar. CB6l 

Entrf? SLIS objet-i.vos se encontraba; la diversi-fica"ción de 

l~c; ~Hportar:iones., y la elevación de los ingresos exte~-

nos clel país al concurrir con 

romercio ext~rior, aprovechando 

rQbles del mercado internacional 

una nuevaimentalidad al 

las oportunidades· ~avo

sin agotar ·las! posi.bi~ 
: i 

lidades de industrialización para sus_t i t~ti. r ~a:~ ji mporta-

El proceso económico pr~sentó 

' 
en esa época, un aparente 

d~bilitamiento y junto éste., . se desataron presiones 

inTlacionarias elevandose el nivel de precios 1 o que 

tPndiO a reducir la capacidad de compra e inversión; no 

ohs~~nte, SR acrecentaron tanto la firmeza de la moneda, 
' 

como t~mbién las ventas del . i 
c:omerc10. 
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\ 

\ 
! 
~l crecimiento económico logrado hasta ese momento, era 

~l rmsultado de políticas que hacia _mas ~e~r~s ~éc~das 
se iniciaron en México~ inversión en ir~.-.~r:-i:\EH::.~r,Li-c:tL\r.a., 

riego, elec:tri·ficación,I ~ias de ¿6ml...n'(c.;.cion'.0"·n\..cionali-

zación de recursos 
'. .·. : .. ' _·->"<'. ··.: ; __ ··.-: -: ... ·.::·_. ~> 

na:tural es 'iá~~-~~·s;.:,_:~-¿~~.e~-C:i·¿>n ·;-de i ñdus-
.. . ·,-.' .·· .. - ___ , .-,-

trjas +undamentales y re_-fO~t:"'ª ::~sC?C:i'.~l '; :_:t~anto ·'en ei· aspee:-
. '" -.- .. 

to labora1, COff•O en eL agr~r~i·.~~ 
¡: 

i 1 

1 ¡Fué preoc:upac:ión del estábilidad 
1 1 

\"'ºnt::?taria., dP-ntro _de_-_ 1-.. a :·t.r·B.~i:.~i-~·na.1 ribertad ·de cambios., 

\e><pendiendo el mismo .j:i.;,,i·~:~~: •\a activi~ad ~~~~ómic:C\• que 

\requería de una del\'·~--~~.:- poli ti ca sin 

\ sep~rarse del e~'-,-i.l--~bt-:-io pres1..tpuesta1 1 mantuviera un 
\ .. ·• j 
¡circulante monetario ~c:orde con la produc:c:ión de bienes 
1 
\y c:.ervi.cios y su interc:ambio; ensanc.handose el crédito 
\ 
jd•m~jnad~ a la producción y reduc:iendose el que iba a la 
1 ¡ ~""?~pei::ul é\ción. 

¡se abrió las puertas 1a inversión extranjera.¡ La in-

'.versión directa proveniente 

para a.c:el erar e1 \ i mporta.nte 
¡ 
~biP.nvenida siempre y CL\a.ndo 

·! 

del ex.ter i or. --jugo:. un_.- p_apel 
• . 1 . 

operara en +arma coffiplem~ntar.i a 

n•cjanales y coadyuvara a la consecución de 1os_objeti-

vos Bociales que orientan al país. 
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\Los créditos del exterior, se emplearo~ só~~ para 

¡•ionnw productivas y autoliquidables r~spet•ndo al 

inver-

mismo 

tiempo y en -f.orma 1. estr i eta la c:apac:idad de pago. 

' 
P•ra asegurar el ~ese~v6lvi~ient~ 

í 
de la industria side-

rúrglca, se mantuvo 

1 d<? hj erro y carbón. 

¡ 

ia proh~bicÍón de exportar minerales 

1 

lour•nte ese tiempo, .México resintió los e-fectos negat
1

:i. -
¡ 
lvos ele 

. . 
l. a baja de Prec:~'·os en 

bre todo del algodón y:del azúcar. 

! ¡ 

mLtndia1E!s, so-

. . 
1963, Se- pr:-es.entó ·t.tna 1 i g~r. a _Y .ire1a"ti.va meje-

. . .,. 1 !. i 
A -fines de 

ria de los pre~io~ intern~cion~les 1 de ~lgunbs de los 
' . . 

productos, que se mahtuvo, en lo ge~eral, durante 1964, 

Alún '.:uando yet en el segu.ndo 

la demanda internacional o baja 

s~ e•timuló el rendimiento de la tierra, 
. 1 

promoviendo las 

' productos y de~endiendo:al máximo 

:Rus precios internacionales. 

F..n ~\ comercie> exterio,r 11 la. c:ooperac:ión busc:ó -fórmulas 
i 

quP combinaran la eq~idad con la e-ficacia. 
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al abrir el Congreso sus sesiones 

1o. de septiembre de 1965, in-fármaba: 
! 1 

En las primeros meses de gobie~~º·~hubo u~descenso en 

l~ t~sa de inversión y 

percutieron sobre ia 

i mpL\tó, a 1 a -falta·- de 

se 
1 

a _:1 os ~stados Unidos invitado por 

aquel País en noviembre de_ 1964. \La· visita permitió un 
. . . 

:cambio in-formal de impresiones sobre diversos temas d~ . . - . ' • ¡ ' 
int•rés común, RartiFularmente acerca del comercio entre 

necesidad de encontrar -fórmulas para 

.unA Pstabilidad razonable en el precio de los productos 

, b~ftc;.i c:ns. 

.s~ pArtía de la idea de que a través de un ' -mecanismo 
1 

de 

int~gración ec6nómica, basado en los pri~ci~ios ~de libre 
:- !.··· ::- . 1 1 

,c-sot:iación y de reciproc:ida.d., ademá.s"-d~:-·t·r.~:a·tami~nto pre-
·-· .-:- '\\:'_ ._ 

i-f8rencial para los países de men~r.d~~~r~?l1o,¡se utili-

zaran en -forma más e-ficiente, 

hL\manos y -f i nar1ci eros;: aprovechand_o. 

te raditu~bles; ensanchando los mercados y logrando ni-

224 



Los impuestos aplicados al comercio exterior re~lejaron 

1 ;,:,'.\ t·.endenc i a de la política ~ederal: di~miriuyeron los 
.! 

que gravaban la exportación.~ se elevaron los de impor-

tacjón. Esto último se debi6 a la mejor nomenclatura de 

l~ numva.Tari~a de importacióri. ¡ 

Se creó el Fond~ 
! 

L: 
pa'ra .el 
'' 1 

Fomento de 
1 

las 
'1 i ' 

Exportaciones de 

Prnductos Manu~act~~•dos, con el 

10% suhre bienes .. sun~~arios. 

p~oducto ~dicional del 

Mi;.,. ice contó con recursos del Fondo Monetaria Interna-

ctonal, La Tesorería d~ los. , Estados Unidos y d.~l Banc·o 
' ' ' 

de Expo~taciones e lmp6rtaciones, p•ra garantiz~~ la es-
1 ¡ 

!tabtlidad del peso y su lib~e convertibilidad. 

1 

En este período, hubo excedentes de maí%, trigo y ~ri~ol 

' 
que ·f1-teron vendidos al ! mercado i nternaci ona.l., en vez de 

erogar muchos millon~~ en su almacenamiento .y conserva-

ción. Esta política se apoyó en el hecho de que ningún 

P~fs ~• autosu~iciente, por lo que pueden importarse los 

~ranos que se requieran para cubri~ las necesidades in-

ternAs, evitando sacri~icios inútiles. 

Gust~vo D!az Ordaz, al abrir el Congreso sus sesiones 

nrdi nar:i. as., el 

F.n P.l comerc:io 

1o. de septiembre de 1966. 
' 

eHterfor., principalmente en eli aspecto 
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r•l8tivo a los productos básicos, se buscaron principios 

t:ll-!" c.•r·den y ,justj.cj.a. que permitieran la est"abiliza.c:ió·n de 
i 

pr~cios y mercados, de los paises en proc~~c de desarrp-

llo, quienes habían alcanzado niveles superiores de pro-
- -_ : -¡ 1 

ducti_vidad. ": ' 

Mé>: i co participó en la reunión.' de cancilleres de los 
! ! 

~ugar en la ciudad 
¡. 
,.'.tuvo pa:i'. ses miembros del __ ALA

1
Lc, que 

de Montevideo ·a ·p~i n~.~ pji_os de noviembre de 1965. Entre 

ios diversos ac:uer;do~: d
1
estac:._ó-,- el que se tomó para Ter-

j¡ 
talecer a la Ascciaci~ri sustituyendo 1 os meca.ni smos a.c .. -

tuales de negociación por un sistema que permitiera la 

eliminación automática de las tari-f~s y otras res.trie:-

cionPs que existían. 

El comercio de México con los paises de la ALALC pasó, 

de $271.450,000 a que llegó en los cinco primeros meses 

el mismo lapso de 1966. Se 

advirtió un incre~ento considerable. 

TDmbién participó activamente 

t~rnscionales que intentaban 

1o~ m8rcados mundiales para 

en las negoc:iac1ones in-

mejorar las condiciones de 

los productos primarios y 
1 

pAra las manu4acturas que exportaban los paises en pro-

cPsos de desarrollo- Pugnó porque los paises industria-

li~ados cumplieran los acuerdos adoptados en la Con~e-
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rencia de Comercio y Desarrollo. 

1 
Rmspecto al mercado internacional del a~g6dón, .existía 

::' l ,··::·.' ·, : 
preocupac:i ón, ya que era el pr:i 1"'."Ci.P~l ¡··p~.C?du_c;:.t~. ~ex-i e: ano 

. . . . . 1-<. '. "- - .- - : 
de eHpo~tac::ión y cuyo P.rec:io, se-·r.edujo_·,.:~de:-:24~~~c:en.tav6s-. a 

22 centavos. Se convino¡ en c:ei et;,;.:~; :¡;,.;~~(~'.J.1:i,~·,~k¡;'i p;ocas 
::;..-- )/ -:>":>: , ", .. :··.F<~-~---: ' ' .. · .: :. 

sobre la prod1..1c:ción Yj¡ el merc:ado _de :;állgo~~ri;)a'tin_de :10-
grar una estabi1i:zac:ión _raz6riab1·.~:'~'::·en -,~~-:~:P~·~\~--~-i~_¿,_- de':-·dfc:ha 

+ibrti:\. -:'.·; 

. •. 1 

M4->:-(ico resintió enton.c:es lOs'~e-fec:tos· negS..ttVo'si d~ la ba-
1 

ja de precios en los e'l mercados mundiales, flº so1·0 por 
\; 

algodón sino ademas por el azocar. 

El Fondo para el ~omento de las Exportaciones de Produc:-

f.:os Mr.l.nu-facturados, p+oporc:i onó apoyo Tinanc:ie~o a las 

oparaciones del sistema bancario, en ~avor de las expor

t:ar.:iunes de esa indole. Al mismo tiempo otorgó ga.r'an·t:ras 

al mxportador para cubrirlo de varias clases de ries-

_I 

! 
Se ~ijaron las bases del programa para la industr~aliza-

ción de la zona Tronteriza Norte• que peí-mi t.i ó 1 a libre 

i mJ..lOrta.c:i ón ele maqLli nari a 

nuPvas.-fábric:as., p~ra prodl.tc:ir. art:Cc.ulos !manuT~ctLlrados 
1 . 1 1 

dQstlnAdos excl~siva~ente a la exportación. 
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'i 
Al +acilitarse 1a i mporta.c:i ón de eqJipo,I 1a ind~stria 

' teMtil incrementó su~ exportaciones en un 20%. 

La iniciativa-y el·--~-

¡ 
esTuer20-. ·-de los-hombr-es 

mt=?H i canos i mpúl s-ó 'el.~ c:.r-eci mi ente de l~ i~dustri~ y del 

c~rnercio exterior. 

La pre+erenci~ po~ 1a 

¡necesidades 

1 pital. 

de 

básiÍ::a 

importaciones de 

obedeció :a 
1 

bienes' de 

1as 

c:a-

Se logró bajar 

aumentar l.a.s de 

. i 
las importaciones de 
. ¡ 1 ¡ ·1 
\ bi·e¡es de capi-t:al 

~ien~s de fonsumo y 

~ndiJpensa~ies para 

:1 ~ produc:c:i ón y el. c:.'rec:imiento. 

Se Importaron productos agrop~c:uar~os por $1"781.000,000 
l 

y la P::portación aumentó a $9. 104.000,000, 1a que arrojó 

un saldo +avorable de $7"323~000,000. 

El es~~so crecimiento ~e las compras en el 
¡ 

exterior abe-

deció a una disminución 

pl'.1blico, debido al 

nes. 

en las ~mportaciones del sector 
' 

contro1 de 

i· 
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i 
Al abril ei Congreso sus sesiones ordina~ias,j 

expresé': 

el 
1 

lo. de 

1 . 1 

septiembre de 1967, el Presidente 

.. ; . i . 
''Qué bueno, -y· qué-- -·-sat:-iS~a.-¿tºOriO para 1os mex·i.canoS que 

' . i ;, 1 
nuestro peso se cons~l~de ... y agregó: ¡l 

El 

15 

Í' 

cuando se establezca un trato verdaderamente 
justo y equitativo en el comercio internacional, 
podremos estar seguros de que se están poniendo 
los cimientos del progreso pe~durable y de la in
tegracj én de la América Latina.1 (87> 

' 1 
¡¡, 1 

Gobierno Federal colocó en el exterior 1
1 dos emislones 

;¡: 

llanos., hasta por el equivalente de Dls.
1
.!35 .. 0C>O,C>OO., a 

1 1 

con tasa 
1 

interés promedio de poc:o más de 

7X. El producto s~ ut i 1 i z a_r 'i a en. adquirir eq~ipos para 

gmneración de energi~ elé~~~~c:~. 
~\_ 

,:·,··. 

Por F.>sta razón, sin, perd·..;;; .su .·¿;)á~,'.~·i::1::er de arbitrios -fis-

::: ·:~º:::, ::P~:·:::.n:f ~~~¿,~l~~~4~t~t~tJf i~f ¿;=~~:::: 
tal, materias primas, ~c:ombust~bles~~~~lementos•auxilia-

. .. . .... :_·~~;_ ~ ·:=-~}-~' ;~ ~-'·¡·~:~:; :~ :;_:~.:- ... -:.~::'>·~,~~:;;2:~~-tr~:~z:;::~r~r::i'.-~~~~:\:/:~-:~~:~::·.~- __ -::; .:: _ ~-- -:: -- _ -
rec;:;. i ntegr_~r-~~ 1 a- prcpor:c:-i·ón;~:.,·~ más~_;:-:~r.ta'·~~~~~:-c:ompr:a_,. externa 

- ·.··•··· •;;J:•;.·,~·.:Jy'·:.::;.+}>'?'' .. '"····~···-
y l:uvieron l..1n aranc·e1~' muy::.ba:.:io·~:- ,,:_de· .. -·a.hí·<~{i.1-~,:~ <':_~·n"_" 1·9.66 7 el 

co<?-fic:iente ara'"!c:eÍ.á~io m~~/~ :;,.; ~~'¡inl~.,;ri:;~.;Íón -fué uno 

de los más reduc:i dos.· no .,.·¿lle er;: Am,¿ri c:a' L~~i na J si no ia.:.n 

1 
I • 1 1 1 • . l 

en relación con ios¡ paises más altamente industrializa-

dos. 
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Por SL\ importancia., i destac::aron los aumentos registrados 

en la i mportac:i ón". de 

que c:ontribuyeroh 

bienes de c:apital y mat~rias pri-
1 

direc:ta~ente al desarrollb indus-mas., 

' 
l:.rial. 

' 
Uno de los objetivos ~ué reduc:i~ .las imPortac:iones, 

1 
SL\S-

tttuyéndolas c:on la producción ~ac:ional. En algunos ren-
, 1 1 

gl enes se 1 agra.ron resultados .S.~~f-~-F·a~tor:-io?.• Pdr ~ ej·em._ 

plo, 1.a disminución en la :~mportcú::i.ón de._.automÓvi_l.~s,· en 
- - :. ·. '-';l '· .' 

rna teri as p l ásti c:as ar_ti-f i ci.
1
al es, : ¡=''?;; pr~1d1~'~1'~t t~~r~ac1éu

t:i cos., en productos ~e "".fu~-~~ic:..~~!'1 de._')-l:(~er.r~;~.Y:.:.a_c1ei-o, Y en 

re-f acc:i ones par'T· at;ttomóvi l e
1
s . y C:ami lri~"'.-J ~~nal!m~nte il as 

importaciones c::bn l\~s naciones de ia-~··ALALc c::recieron 

10.2% y las exportac:iones a las misma~ 7.7%. 

Así, de manera general las importaciones en 1967 c:recie-

ron 8.9X debido a las nec:~sidades de bienes de produc:-
1 

c:t ón. 

En cumplimiento de ~os convenios con la Cooperación in-

t-=?.Y..n.'!:\c:.ional-, se envió "trigo para semilla a A-fgani_st~n., a 

Pal<;. stán y a Turqu:ia. 

P~r• satis-fac:er el 
I' 
1! 

c:onsLtmo interno y la exportación del 

ganado corriente., se el mejor~miento genético. 
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¡ 
de septiembre de 1968 decía: 

Dentro de la actividad ec:onómic~ se acentuó la 
¡· 

+alta de liq<.tidez>i;,tern~cion~1'~~/:deb 1ido ai··crecimiento 

:::::::::::::::::~1~:~:~~~~~!t;J~~f ~1~~ir;~~~1i~~P 
presiones r.ecurre_n~-~s .:~-º~br:~:1,l:'~-~1~;~~':mon·e·da. cid ~·orno ·r:;e-

.. :< . _:.-_ .. - .. --__ ,. _., -~-;·'.:.::>.::- »;~~·;;~~-r~t.r: ;:,r~'.--> --:- .... ;,_ .-f:~ ::..--:~_:~;·.-~~-- 't~~-~:- · · .. -.. · 
serva -el dól..;.u~ y i·a.: libra 1:-:·esterl·i'na~-~--~:':;~=:~;.Sins..~::'embar·go~'-- de-

-, . . , .' - .. ,;¡~::~::.:.~.:-.:~~::~,-~;\l-~ .:J~-:J) ·, :<r,_i:~~:;T~: J~·;j~::·.'.~-~~-= -;_ ,;._ :·.. -- -
bido a la·s medidas internas de previsión, '.'.pr.i·ncipaTmente 

_- .•• ., •11' <'-••·'·· . i · 
al aumento de .1 as ·r:-eserv~s eri< ~~o ·,y :·d·i.;;i. ~:a:·;a,~·~,,-: -~-1~: pe~o me-

. :· .. 1:1·-. xicano resistió +ir~emente. 

CQn el Banco de E>:
1

portac:i enes e 

!·-· -
• 1 
11 

I mporta.c:.i on~;s de Was-

hiru_:Jton., se concertaron 
1 

-financiamientos c:on ! p-1 az.os de . . . l 
~mortlzación de siete a trece at.-<05 y tasas de interés 

d~l 6% anual; estos recursos ~ueron utilizados por Fe-

rrocarriles Nacionales de México, Compa•ia Indust~ial. de 

Atenquique., Al tos Hornos de México., Petróleos Mexicanos . ' - . . . ·::·· - ~. ¡ 

y el Banco Nacional de Obras y Servicios PObJ.ic~~~~e~ia 
arlquisic:iOn de locomotoras diesel, en la: co_-~P·,_.,~·-,·~~·· .. ma

quinC'ri.r.\ y equipo., en el -financiamiento Par:-c:Í.al· p~~r_~--~hr-
. - ',;· .... ·, 

qui ..--ir componentP.s destinados a. la -fabric:ac:ió·n- na.c:iona.1 

1 
d~ 3,000 autobuses. 
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F.:J. val o.- de las exportaciones mexicanas se redujo, en 

el periodo 1967-68 respecto al 

ci.;almente, a 10.s ,,tr-ast.~~noe~..;.m~.~~e~~.~.l~gi··cc>~.: de. :-f'ina.les :de 
- -- - ~-- c_-c--~-- - -->-- --- __ ,__ '-!',------- - '-" t-- '-

a&O y a problema"'\_ gen~rj;.1~j;;;, ;·de¡l :comercio mundi":l - Asi-

mismo hubo re~L\pe.r:a~~~~~;-·~~:(t~nt'o 'por el aumento d~ la ex-

de art:lculos de indus-

del a&o, e~ come~cio Durante los primeros 
- ¡ __ --_. '( 

cinco 

con la ALALC_ ~ué~ m~s dinámico e inusitado que con el 

..-..,sto del mundo: 'aumentó el 12. l'Y... 

' En c.'~•anto a la de art:lculos procedentes 1de 

los países miembros de la propia Asociación, aumentó en 

:! un 6.3X_ y el relativo a la exportación subió 19. 1 'Y... 

Ejidatarios y agricultores produjeron 

1 

lo~ alimentos bá
! 

stcos del pueblo; la cosecha de los principales produc-

tas permitió atender las 
1 
¡ 

demandas nacionales y cubrir 

la~ cuotas ~ijadas a México en el mercado internacional, 

" a J.a vez impulsar la~industrialización. 

La ~gricultura se convirtió en un iristrumento de caope
! 
1 

ración internacional, la suma de las ventas i~teriares y 

de exportación ~ué superior al importe de las compras. 
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' ! 
Se procuró redu~irl l.a i mportac:i ón ·del 

1 ¡ 
sector pl!lbl i c:o_, 

provocando el descenso de la privada dar impul.so a l.as 

BMportaciones, l.o que se l.ogrO, ya que las importaciones 

sólo se elevaron -en. el -s-emeStre·-_- en 4'X.; en' tanto. q~u~_.-1-as 
- - - - 1 :: ' __ --- i -

e}tpo1 ... tac:iones mostraron.~-. mayor dinámica, p~r:-ti:c:ula:rmer:--te 
.· - l. 

las agrj.colas. Lo ·ante~ior, en términos ?~:-~~~1~_rl-2a co-

mercj_al, si.gni-ficó que_ .el. dé-ficit disminu~ó ·2'ozi · 

El lo. 

só: 

1 1 

de septiembre de 1969, GÚstavo Ío:l az ex pre-

Este -fué un a•o de inseguridad, -falta de·-fluidez 
en los pagos internacionales, especulación con el 
oro, alza desproporcionada de las tasas de inte
rés, grave deterioro de economías aparentemente 
vigorosas, caida o debilitamiento de monedas con
sideradas entre las más sólidas. <BB> 

Lo ~nterior, apare~ado al lento crecimiento de la deman-

di'\ mundial de materias primas y al aumento.de la produc-

ción en las paises altamente industrializados, planteó 

situaciones más di-fi~il.es, particularmente par~ ¡1os pai

ses en vfas de desarroll.o. 

n~ntro de ese mar e: o de incertidumbre_ internacional. se 

' legró ~quilibrar el producto brjuto y e1 medio c.irc:L\lan-
' --

te; moderando el aumento de precios; y sosteniendo la 
1 

~irm~ solidez del peso mexicano y su libre conve~tibili-
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dad. 

Se celebraron diversas_r_eL\riio_nes._de 

1 
1;1 1 

l~ Co~~sión E~pecial .. i 
1 .. 

de Pre-ferencia·,,.- a ·e-fec:t6':.--dE! ·da~_-. é:umPli_ñlientO a .1-·a. resa-
·•. ,. . .. ·. . < I\, ' . 

1ución adoptada unánimemente durante la Segund~ Con-fe~ 1· .i . . 1 · . . . 
de ·1as· ·Naci.ones .ünil::!as Sobre Comercio.·y Desar,ro-

¡,,'· . i . . . renc:j. a 

llo, en' Nueva···.o~~~·¡:;~--~,· ql..~e- -fi.jó- 1a conveniencia del \proritc 

sistema general de pre-ferenc:ia., 

sin rec:i p_r .. 6c:i:·d~d., 
manui:actLÍ;~db~ y\ 

ni di sc:ri mi n~c:i ón 

semimanu-factu~ados que export~ran los 
i 

pa:tses en desarrollo. De acuerdo con-el calendario aprm-

b~do, dicho sistema entró en operación en 1970. 

Se. creó, en noviembre 
1 

ce-Canadá, que sir~ió 

de ~968, el Comité Conjunto Méxi-
. i. ¡ ¡ ¡ ! 

para vigorizar las relaciones eco-

nómicas entre ambos pa:ises. 

1 
1 Se celebró convenio c:omerc:i·ar cuyo objeto Japón, . . 1. 

-fL•é -faci 1 i tar y desarr::'ol lar 1.as. r e1 ac: i enes comercia.les 

eHi.stentes entre 16S: ._dos "."pa:is.es. . . . .· ,¡ . '~ . 
me\teria.' de int.erc:e\ITib·{~<'~ .. c::Jrri~r'ciai de 

.-.'. :.:_!-Z:_ \;;;~'-_.·':'."·-· "·,'-
camerc:i a1 es entr~: __ M:é;¡1<:¿;:;·- :~i '.·-.. ·ar--~si 1 

- ::~·:·. ·' - -~·:;' 

tanlbién, 
.1 

en 

mercanciaS,: misiones 
. 1 . -

c:cn el trato de "na
¡ 

Para proteger. a 
;.; I' 

1Cs :~'.c:';'l"t;ivos de algodón, se adquirieron 
¡; 

C~mpa•ia Algodonera Comercial Mexica-
11 

las acciones de l'a 
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na, que debia manejar los intereses de ejidatarios y pe-
\ 

que&os agricultores, realizando ventas directas al exte-

rior a precios que correspondia~ 'a 1a calidad del 
,1 

algo-

'1 
1 

Oe 1965 a· 1969 :Peitróle;,,s_Mexic·an'os: obtuvo\ ·utilidades 
' ' ! ' ¡ 

tas por $('573 .OC>O. Óoo.!C>CI,' t;=i_-F;a casi: .. '.igual a la que 
<. ;/.!' J 

cendió l• deuda petrolera y .sus intereses. '" ",_¡:· .. 1. ', ' 

:l ,. '-,·:: . ·,-: 

ne-

as-

Se consolidó. la. indust,;:.ia· p~troqi,1i mi ca básica para ser 

desarrollada ei .. clusi'va~eiit~;·I:)~~·/ ell ;E<=;tado, y par.alela'.'""" 

mente· se des~rroli'ó ·en ~p~rt_.~.r-t~\ ~."sc::.ª1~, la industria 

petroquimica seicuridar~~·y s~ ~ortale~ió;1l;1A~u~tria pe

sada nacional mediante la ._amplia.ció;.:., de :~ ~ápa~id\ad de 

l'¡ 
! 

la indL\stria si derúrgi c:a .. 

' l 
Respecto a la minería, 

que se coordinaron los 

sur-gi. 6 .. 

a base 

sectores 

de grandes es-fuerzas en 

o-ficial y pri~ado, re-
1 

¡ De 1964 a 1969 1 as operaciones comerciales con los .paf-

ses miembros de ALALC creciere~ más rá~idamente; 16.5X, 

que las realizadas con el resto del mundo. 

L•s exportaciones ~uvieron.un crecimiento ánua.l de 4.7X, 

en t~nto que las i mp ortac: i enes' aumentaron al 6. BX. 
' 
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El 1 o. de septiembre de 1970, Gusta.ve Diaz Ordaz, 

Hace seis a~os, nos propusimos como importanes ob
jetivos, foment~r el ahorro interno, mantener la 
estabilidad del tipo de cambio, combatir presiones 
inflacionarias, alcanzar un crecimiento económico 
de 6% anual como promedio, por lo menos; impulsar 
la industrialización y aumentar la eficiencia pro
ductiva; corregir y atenuar desequilibrios en el 
desarrollo regional y en las diversas ramas de la 
actividad, y lograr mayor equidad en la distribu
ción del ingreso nacional. (89) 

La inversión nacional no se canalizó preponderadament~.a 

la pr~ducción de bienes de c::onsumO que sustituyeran im-

po~taciones fáciles. 

Los recursos financieros del exterior desempe&aron una 

.fur,c:l.ón importante., pero complementaria.; ha..c:er más rápi-

da la -f or ma.c: i ón de 

+•_u~ntes de produc:c:ión .,Y-_-empl~o, 
. . . 

:la creación de 
1 

Y•ligerar al pueblo de 

México la carga del 
- - . . '. -.. ~ .- -·.-- - ' ' - ' ~ 
des~;...;ci 1:-~ ~~ ~c:o~ómi e.o., 

~ - . ~·, i~; 
sin \inc::L\rrir 

en una pol ~ti c:a. de ª~~C-rr.:~~,· .. T-6r2ad·o, 

reducción drástica- de_-:;~-~~-::~~g-~:S~~-ffi;-~:~: 
nores ingresos. 

q\..\e s:igni~icaria una 

de las clases de me-

! 

' 
Los recursos del exter!or aumentaron la productividad y 

hac:~a actividades especulativas o poco 

,_.,rnctuctivas., a. consumos suntt..tarios., o a exceso de gastos 
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en el extranjero. 

Las relaciones comerciales con Estados Unidos ¡de América 

-forma 

cuestiones re+erentes 

normal, habiéndos~ incluido 
! 

a la abolición ¿ atenuación de 
¡ 

las 

ba-

rreras a las exportaciones 

comerciales +ronterizo!. 

mexicanas y otros problemas 

Temporalmente se resolvió el problema pendiente con Ca-

nadá respecto a las expo~tacione~ 'de\hilos de algodón~ a 
¡ \ 

las que se les habia +ijada un arancel que se consideró 

discriminatorio por parte de ese pais. 1. 

P•ra estrechar las ec:oném~c:as iY comerciales 

qu~ algunos paises expresaron interés en hacerlo, México 

relaciones 

cnnvino el establecimiento de Comisiones Económicas Mix-

tas con Argentina, B~asil y Venezuela. 

El propósito general +ué el examen periódico de las re-

l•ciones e~onómicas existentes, y 
¡ 

~ue tendieran a intensi+icarlas. 

un estudio de medidas 

El Gobierno mexicano tomó la ,decisión den~ seguir con-

certnndo nuevos convenios comerciales bilaterales y sólo 

h•c~rlo en casos excepcionales, cu~ndo signi+~¿aron ven-
' 1 

taja~ importantes, ya sea porqu~ contrib~yero~ a di5mi-. 1 : 

nuiY- el dé-fic:it de 1:-a balanza con. los pa:f.Ses c:·on los qt..\e 
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ya ~P había comerciado en volumen importante~ o bien 

porque verdadRr•mente promovieran las . ' ventas c:on aqt..le-

llos en que exi sti an e>tpectativas 
- . : .i 

reales de interc:am-
. 1 

De septiembre de 1969 a diciembre de 1970, 

de Comerci~ Exterior otorgó créditos que ,repre
' .· , i ; ¡ . ; . 

33'Y.. r:--esPec:t~· ~· c:'l ·:~i s.~~;·.-._.~,~~i odo sentaron Lln incremento de 
' 

meñto del comercio e>cterior; .ª:~~,,i·~a-~·-~j_-~.:nl~~é~~~-~::·~~~-~~a-_pro

ducc i ón y el resto a otras.· o¡::)er·a:c:i·one·s·.~: -.Durante. el. pe
.'•}¡."·· . . ; ... :::: i ·. ·;.,· ,·. 

rlodo 1965-1970, aumentó la proporción de su finan~ia-
{ - _· 

mlento al fondo de las export~~iones. 

El Fondo para el +omento de las Exportaciones de Produc-

tes Manu+acturados e+ectuó operaciones de redescuento de 

créditos destinados al ~inanc:iamiento de ventas al exte-

riar, a preexportación y sustitución de importaciones de 

bien~s de capital, sus saldos de +inanc:iamiento, se des-

Linaron al +inanciamiento de exportaciones de manu+actu-

r~s ml ~poyo de la produ~ción a la sustitución de impor-

t~clon~s de bt~nes de capital. 

Las importaciones de bienes de prociuc:c:ión, que originó 

~l cnmercio Jndustrial, representaron 81% del total de 
i 

compras al exterior, en 1970. 

238 



El v.'31 or de la de manu~actura~, aumentó 
1 , 1 ! 

22.9X, tasa muy superior a la lograda por el total de 

las exportaciones. 

1 

El progre!:: o registrado por· la agr;~ c:~~.1 t~t~ja permitió. sa-

tis-fa.c:er la demanda int..;r;..a.: . y. colocar ex-.::edent'es 'en el 

mercado exterior. Su i :.~rem~n:to m_ed, i o a_nl.\.al. e~n .J1 -- peri o-
.: ' \ • , ~ f 1 • . 

.. - . - .. ''·"·'. ¡ 
de-2.9X~ el consumo de ~e1tili~antes 

' . . ' ;: .. ·-.·. ':.-- ' 

do J 964-197<:• ~ué el 

se 70X ,. esti mandase -que el 95X 
1 - 1 - -

incrementó en cerca de 

de!'l mercado de1 pais abas'teci dci por 1 a -producción 
! 

naciona~, iniciandose: exportaciones principalmente a 

Centroamérica y el Carlbe. Cumpliendo un programa de in-

versiones conjuntas ~e México· con otros paises, para es-

table~er plantas de -Fertili:zantes que utilizarán mate-

rias primas y productos intermedios nac::iona1es, se ini-

ctó la construcción de una en Guatemala. 

Pe~e a la peque&a tasa de crecimiento r~gist~ado en la 
. ~ ·. ¡ 

producción del campo, permitió seguir ~ene~a~do,exceden~ 
" - -,·;- ;-,': '.'-(·(;-_:.·.;., ... ;·· : .. 

tes eMporta.bles par~ _-finan~-,~ª':.-~ aunque'- en ·.me~o~---"~~an_t:r~,-

18 l mportaci ón de. productos - . n·o a9r.ic~-~~~·-'·: :_·:.~~~-;--~-~:POr:t:a.-
r . -, ----~>~:.J~::.i/- .. -·:;,· . 

cienes agrícolas -fina'nc::iaron, en 196~., .!--~·-e1:· 28_ .. .'3'9'. . .'de:_:l·as 

importaciones no agricolas, 

8 l.6. 5'l.. 
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i ¡ 
La inversión en el sec:tor agrícola disminuyó debido a; 

l 
SU orientación hacia el merca.dio e:-tterno1, la di-ficultad 

para ha.c:er crec:er at:tn .. ~ m~s., el volume'4 ex portado, el es-
\-, 

tancamiento relativo_d, 
¡, 

no poder desarrollar \\"'u 

los precios de los pro~uctos, 

área geográTica. 

el 

Además, se presentó otro aspecto .negativo, el desastroso 
1 

ciclo agrícola de 1969, uno de los¡ i:ieore,,. que SL\-frió el 

paLs., obligó i mporta.r: algunos ~rodu~toslagr~co1as, 
1:· ·. ' 

re,,.ultó• deTicita1rio,,.. principalmente maíz, de lo$. que ,,.e 

No obstante lo anterior,· la balanza de ·pr'oduc-• 
- 1 1 .•.. 

tos agropecuario$ y Tore,,.tales continuó s~endo~·;-f;~.~orabl e 

' para la economía. 

Par~ a$Rgurar el desenvolvimiento de la indú,,.tria $ide-

rúrgica, ,,.e mantuvo la prohibición de exportar minerales 

de hi~rro y carbón. 

Lo$ paíse,,. desarrollado$ y los que estaban en desarrollo 

•e vieron seriamente aTectados po~ la crisis m~netaria 

c.:uya. primera mani-festac:ión -fué lal d'ev.~lt.;a.;,ión de la l i-

en 1967. 

. ' . -'.\ 

Lo~ pri m·er~·~··.·j( ~i t:·farori 
. •.· ·. 1 .·. j l . ' 

re,,.trictiva~:a1~2~m~rcio 

bra t::,.sterlina la reim-

plant:~ción de medida$ interna-

cional, ocasionando que 1 as .ventas'. :de·· materias primas 

suTriRran un deterioro mayor, ya que durante toda la dé-
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intercambio ent~e 
1 

los produ¿tos bá-

sicos y las manu-facturas sostuvo una marcada tendencia 

en contra de los primeros. (90) 
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2.4.7.- LUIS ECHEVERR:CA ALVAREZ 1970-1976 

Al protestar como Presidente de la 

Rep~blica expres•ba que 

su moneda que conse~va~a 

México mantendría la firmeza de 

desde hacia 16 a&os, que pre-

servaría su solidez y mantendr1a la libertad c:ambiaria. 

A8ca.di" a que al 

-· "" --,, -- _- ... ,, ···:·(' 

Para lograr niveles cé,;mpeti,ti~ci~{·, ::',,'~Íi(il'os productos 
_ _.::;_ '·':o"'·• 

ex i ste-nte·s.; ¡{~~~~--:;::·e-~"tabl ec:i er on 

mexi-

ca.nos en mercados ya esti-

mulos adicionales a la 

el exterior como en las del país. 

Así, dentro de las normas 

nacional, se puso en 

impuestos indirectos y del" impue~to~general de importa-
-' ~ -__ . ·;, ~ ~ . ., .. . -~ ";.: - -

c:ión -a los/ expor.tador:-es :de_ pr'Oduc:tos- ma.nu-f-ac:t\...trados de 

acuerdo a. 1 a. proporción' de insumos nacionales utiliza-

dos. Los certificados de Devolución de Impuestos se uti-
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lizaron para el pago de impuestos ~edera1es y propicia-

ron 1a exportación de numerosas manu~acturas. 

Durante e1 a&o de 1970, se pre~entaron tres aspectos re-

levan~es: 

. - ' . , '.. -. 

E1 Congreso .de··.i,a· U~;iór) ·lpro~~'.1~ 'creación del Insti-
. - ,. >-.. " -·-, ' :r.:; • • :: . ·-.. ~ , ~," 

~~~~:~~=ilf ;~;¡~~~~f I~~;J~=~~~i~:~~~::;~~:;:~~==~~~ 
g~bi erno · ~.~~~f~f.~fi~ ,~'~r.~~.;'~•1ares. 

Se partidbó;e.S:~{~;s<.2La~ajos de 1a Comisión Especia1 

de Coor.di~'i\ció~{l..'.;,;t:~r;o~.,;~ricana para 

tamente .;.,~unt.;~,~';.,. :inte.~és genera1 • 

negociar conjun-

. ír:: :;,. 
-- 1~-0- - • ' 

ex po~t.-~e:·i:·~~'.~·~::: a,: --~-:-·r-~~--:. ·¡:,-~~-~~·es 
,.·._.:,· -._-,_ f,' 

se inc:r:-emer\tar-.c·~-:~en "un 
'.·~ . : _,:~· -'. - .·- < ··:=. -.. 

Las miembros de la ALALC 

idea era. di ver si -F i-

car e1 comercio e~terior y~~ortalecer 1 a i ndependen-

cia económica sin q·u.e se di-era lLtgar a una carrera de 

medidas aún más proteccionista entre las grandes na-

cienes industrializadas, de 1a que podrían resultar 

serios perjuicios para 1os pa~ses de eccnomias más 

débiles. 
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En septiembre de 1971, in-formó al Congreso, que dentro 

de la polltica de comercio 

yor interés en· .. el._ .. -fc>r~~n.~.~'.:: de 1 a·.5'.- ~?-t-P.~~t.~~:i.'.OOeS~~: ,ori en-

tando·l os~·i;-f~G~siosc~~i=}:~,f--~ia:i.~,j~ciLi~t::i·~.;;'~·e~·~.·_;.:;~s e•<por-

::::::;~;~~'~f~~~ifi{~~\~~1~~;~~~if~~2f~~:~it~=i!ci=:~:: 
do des-f aVor:a.bl'e!'·-~Y:aT-.,.:.,:·qUe ->~~-,::~1,_a.s ';~·ex por:tac:i cine·s ·no· .:aL\mentar_on 

en .·.l a·· .. ···ci~ri~.i~~~'~G~;~;¿;J~'~j.;~~·~~k/~S¿~.·¡:~: i;..~~~ioaci~~·e;s ··se in-

c:relnentabi:ln' '~-~-~·t:~:~c·i. ai~-~~te. · 

En 

:i\:: ~·. 

::_.:\'.'~- "-'··~,·,~~-~ ·;~'-.-~·;_~ 
1972,' :i·ni=ormaba' an'te: el' 

! ,: -'. .' ~- ~- . ' -- ' .. -,' 

habla 'supe;rC\cio la ;·~t~p~ ;de,l crecim~ento dirigido . ., .... ',, -.. ">: ·· __ .. " 
un - lnerc:_-~-d~- -~--~m'.é~t-i C6',f~~pr,:ot..eg·i~do .,· 

c:rec:i mi.··~én·t.·:~~)\.h'~:~2~~ :_;. -~:~~~·;;;_~-~-_en ~·que 
.-.• - . -~ '-"! : •. •• .:._;._' 

·'i ni ci'a.r la 

la ~conomla debla 

hacia 

de un 

poner 

a· prUet:ta.· :·s·u:-:}.~.f.:Cc:·aC:i\:\·· calidad de sus productos al 
·- .; ... : ... -~- - . 

con 

c:ompe~~·-:. ·.'-~i')>;_e~ ._, ;··.. -. 

penetrar 

Inundo,. -formándose empresas exportadoras 
. · ... - .· ' . ~"'., ·; 

el ; • .f:in de en los mercados externos. 

~as·m~d~d~~~d~ptadas 

p~~~~:~d-~~-~;·j· encabezadas 

para despertar la c:onci enci a ex-

por los inc:enti~~S Tiscales otor-

de los: Sec:t~-re-~~-_:pr'.tid~~ti vos 
- -- . . ._. -.- - ·----- -.·-.- "-· ce-.-~,_- -~- -

-fortale-
-"· ··-·,-. 

ci'ó ·1.i.\·-f'.ói:'mación de empresas;.· exportado.:.as 

r:[an_ a. lOs 'instrL1mentos de ~~~:~-t":~~c¡-¿;n en 

que se suma-

los mercados 

exteriores. 

Además, la diversiTicación de 1a oTerta exportable, se 

consolidó con la apertura al exterior y permitió compen-
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sar el egreso de divisas por la adquisición de bienes 

que asegura~on el proceso de industria1izaci6n. 

bienes.provenientes de paises 

crisis monetaria. 

1o. Septiembre de 1973 al abrir de 

Sesiones, el Presidente Echeverria ~~zo saber que: 

Se habia instalado la Comisión M~xta Andino-Mexicana 

con e1 objeto de intensi~-Fi.~ar: 1 os: intercambios con 

los paises que integran .,;1 pacto Andino • 
. :·,; .'' 

- -~:- :.;;; .. -· 
-. ~~- . ., ~)¿~~~-,~ ·:~~,<~:~_: 

Se hablan ce1.ebr~do·::acU:e~[:~~~·:.<de·cooperaci6n económica 

~=~~~~~~;=~1;i;I~It~{!~lii~i~~~~~~j~~~~~~n ~~~ 
· ... ,,; :i<;· ·'''i.;'.º' ·.';,0....:,,;, ~- ·'-'~' •. , • '. ' . 

Tr atanii ei~.t~f '~~,~.;~; ~'.~f:.·i:fu5~·~.f E e más .favor ec i da. 

abriéndose merC:adoS>-' ·-,a·-~·'i:·~~·~ .. ~::ex·part:~ú:::icnes;· ~avorecién-

cibirá e1 
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cienes crediticias. 

A causa de las inundaciones y las sequias se tuvo que 

efectuar compras en el extranjero de ciertos productos 

ali menti c:i os. 

El 1o. Septiembre de 1974 al abrirse el periodo ordina-

rio de sesiones inTormó que: 

basC:o . hi ::io p,;si ble; qúe desde el mes de j\..tnio se dispu-

de crudo que permitió suspender 

contar., para s~t exportación., 

con. 35 ni'i.l·\·t.arriles diarios de crudo, 10 mil de diesel y 

15 mil de :é.:;';';.t:u·.,;tóleo. 
·7~·~:: -

Con' lo 
~· ~. 

var.on, ~n 'tah.!'~Y bé¡~e · :'e,l;;·/(;~l.~~.. d~,:~a~ ,_i,;,;~ortaci enes se 

abati'ó. en;·'.91s: mi1·1·o~:~s;·:: só1C>'·•'.Yse: sigt..ii'6 comprando al ex-
'::':·:'-,:··-~ .. ,,:_-=,-:-~~(~::>~.:~:T:.~'~/,' ::"';;. :--:~~s-·:_, -" · · o~.F--: "',·'· 

ter i Or .--~.~-~L~~:~~.:}J;!·~-,.t#~~~.~f,.'~:~:~;~. ~-~~,~.f~~f·n~··d'6\5~ y gas l. i cuado mi en-

tras: ~e_:>e:·o~-¿i;{.~·~i~.:.:;:;.~:;<~~-~-,/i"~~~~~-~r·:¡~,~ J~es de 1 as p 1 antas nece-

sar¡ as pa~~ 'i_~··· t',.-i!\~;~T~~~~~cl?~:t~ ·del· petróleo descubierto. 

A pesar de las importaciones de granos en 1973., la ba-

lanza comercial para prodLtctos agropec:Ltari os -fué -f avora-

ble al pais. Se exportaron productos con valor de 14,667 

millones de pesos y se importaron articules por 5.,326 
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millones, resultando un saldo positivo de 9,341 millones 

de pesos. (91) 

Las rel.aciones se intensi~ic:aron con 

Xtalia, Austria y Yugos-
. . '' . 

lavia al suscribirse convenios -f i nanc:i eros., c:omerc:i al es., 

c:i ent:! i'i c'Os • tecnol Óo;;!i'<::'.;,s y. C:ul tural es • 
. '_; ,'.': 

En la región Latinoamericana se .. celebraron acuerdos de 

intercambio cultural·,. ~iei'nt:l~ic:o.y te.;,nológic:o y de com-

plementac:ión ec:oriómic:a aspecto 

industrial. 

. '. . - ;_. - -~ " 

En este per:lodo d~ 'sesiones expuso como punto importante 
· .. • '.,_ ;· .. '. 

de pol:ltic:a ·ext.er;:i.'or.,::.el.': hecho· de. no pretender obtener 

relativo a la Carta de Dere-

c:hos .y "Deb_eres~~Ec:onómic:os de los Estados, de la c:ual in-
-_ :· .. : __ ,, __ ' ;:~~:',-

~ermar i.a :al. -
1

'.~&~ ·s·i g'-\i ente. 

Al a~r~rs~el per:[odo ordinario del 490. Congreso de la 

Unión, el 1o. de Septiembre de 1975~ el Presidente in-

i'ormó: 

México ha ampliado sus relaciones de carác
ter económico y diversiTic:ado las posibilidades de 
su comercio exterior. 
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En ju1io de1 presente a&o, se suscribió un conve
nio de cooperación con la Comisión Económica Euro
pea, de la que ~arman parte la República Federal 
de Alemania., Bélgica.., Dinamarca., Francia, Gran 
Breta&a, Ir1anda, Ita1ia, Luxemburgo y los Paise 
Bajos. C92> 

En el campo del comercio internacional., se presentaron 

si tua·c::i enes exteri ore.s _adversas., que- 11 egaron a i nte-

rrumpir, en cierto momento, el ritmo ascendente de las 

el valor de las importac:io-

nes. 

La presión encareció noto-i n-f 1 a~'i On ª~- i ·a:; 
: ~ ,' .. : ,· .; ,'. :/ '., 

ri amente el. preci o·.'.-.q'U.e-·: Se~ '.·t.~t<.~O'/'.~q\'..~'~ '_·p~_'~-~·~ ·:·P'?r" .. 'J·~-ºs- produc-

tos, · · --
2

i::"<-·: ··-. -· -· .. ·,, ~.;·.~-~::~ .... ' .. ~-~:~.··. ¡.:,rip·b~,t-~·~:dc;,?e_ ·a -Fin de 
eq\..11pos y P.1~:~ª~i~\_\e;,. .. ,: .. ":'·'.'·:.:·.,.. 

no detener el _·ri.:·t~~--::de'<-~re~-i-m·i·~nt~. ·de '.'_l a·:,:'ec:cirlomi·a. nac:i o-
'.'···:-.," <·; :- _: ·.- ''"'·' - .:· ... ---.. ¡:. -

nal., para a_U.m:e·nta.r.~-, s~~-~ 2··aP~:~."c1·dc(d p·;....o·dúc:'..ti.Va·:~~Y-".de c:reac:ión 

Igualmente ~r~í~u1os de alimentación popu1ar que por ra-

zones c:limatoló9ic:as adversas se tuvieron que importar, 

TL\eron adquiridC:>s a precios de inTlación, pagandose un 

25% más, por las compras, sin que el precio de las ex-

portaciones hubiese aumentado en igua1 proporción. 

La exposición "En México la Me_jor inversión", c:ontribL\yó 

a la c:reac:=ión de empresas cuyos productos sustituyeron 

importaciones por más de 692 millones de pesos anuales. 
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La organización de productores en unidades que se orien-

taran a la e>:portaciÓn se llevó a cabo a través de las 

Comisiones ,Estat'a1.;!S,dE!_ Foment¿, ai i::::omerciO E:.:terior. En 

1975, en ·con 
·.·-;, .. '.·· ·: 

di ~n.te~ -.,:,,,s~-,::-~·;9ri.~~i ~L~yeron·· 

de ~ni:'?~~.S/f-~_c?,~p'~~.~~i yas, 

cienes· ,·:~·~.:~,:,·, ~-~~,~-~c:·~~tj-r~~ o 

90 nuev~s entidades en ~orma 
~ -- - -- - ' 

s·oc:i.-~d~d~~ -de' crédito• asocia-

comercializadoras. 

marzo de 1975. 

La pol~tica de susiiiución de importaciones se canaliza 

a obedecer- a nuevos lineamientos y a una directriz bási-

c:a: no estimular la ineTicienc:ia. 

La protección otorgada a las industrias se condicionó a 

que los pr~ductos ~ueran de buena calidad y que sus ces-

tos ~ueran competitivos niv~l i~ternacional, de esta 

manera 1 a. i ridus~r.i a · nac:i ona.1 sér_~;¡'" él ~actor importante 

para alc:an:::ar e_l equilibrio_.de" la balanza comerc:ial; sin 

249 



embargo al pretender ampliar 1 a planta industrial -fué 

necesario cancelar el excesivo proteccionismo y los sub-

sidios indiscriminados al ponerse en ·operació~ medidas 

tendientes a remover-los obstáculos de l~ expansión in-

dustrial. 

·: ', .. ._ . -

LÚ')a_·.-:-.e~~r.~~-~g-i~_a· de "deciSio-

··.' 

c::om·prá\~-,,-_a~'- exte'ri·or .medi·.3nte 

j .erarqt.ti zar las ·se dictárón medidas·para. 

nes ~i·s·¿··ai·e~·~: ..;.-.:"-ad:;ri:i~i ~-tr-at·i":-'~s ~··n: · ci'bnd'~,:·,~_i as> ·i.mportac:·i o-

nes se .r"eiiuci._.:'!'~,:;;,. ;;,.u.i;titu¡r:[;i.~ o•<el:irri¡:~a:~!~n,,:~.ásta 
val ec::er·· l·a_s : .. éC.Oi-iÓiniC:amen·te _,_~-i ndi·~P~E:.-~-~.:-~·tjx~.~~:-~~-,-_" -

:--¡ ,. V ' 

· ... ~ :.~·:· ·,~:~::> .· .. ·.:.:.~.-~-.~ •;." ' ,-
·<·";.·; -

pre-

En las entidad es; p.:1bli_~a~,)\:,.:I. Comité de 

I_mportac::iones contó c::on un nLievo '~e~~--~ifl.~~-~p··-~-q~~~e. permitió 

programar· 1 as . ad qui si cienes. rac:'i- on··ai vi~-~·~~~{~-1-:·~~ y apoyando 

a la industria. nacional. 

·En diciembre de 1974 -fué aprobada•ila :éa'.r:ta.:d·e Derechos y 

Deberes E~·onórrii 'c:os .. _de_,-.:]. os· ~~t-ado-·s~~::_ ~-.~~b·~~·t;~~~~~-_.-::-· ~on anteri o-

ri dad a·:l-~- ~Óm~t°~¡.~~a~·-·,~·~:~.--~¡,·ac::¡;~n~:~~:,~-~.~--~~·2::~:~·~-~;~·5enc,. de la III 

uNcT~~ :,~-~;!~~·f,Ri~-~~~·z2~;,1~gi~.i,:~j~~!0~~:·~~:{~~~. ;J'c~~.~ d~nde se esta-

b l ec:i ó' \..tn grt.tpo .-~;der~4 '~r.'a.bajo<-~, integr;ado por :t·r-es Estados 

Mi en:ti~~~ :.~~g11~~~~-.n~~~~~~~fü~'g~IvJ~:;;Y~~~~~~~r'~~'. ,. :i proyecto de 

Ca~ta ,~;~'.~·:.~,~0;i~.¡,~~,-"~;,~;,0~~~~'.!i~~~-.~·~,:,on.Ómi cos de 1 os Estados 

c:on e1,_-_·~ ~b':3.et.,~.}~éfe_?;1_t?g~·~17:~f"1 .. ú~·a r'.<~,~~~~'de~a cOopera.c::i ón i nter-
• ·-.-;,., '<:""·:---:,.-. ; ~~~ ,, 

naci.,;na..i· •y· dar· -f',i\C::i i i da.d'es· a 1 a exportación de manu-fac-

turas pro~eniente~ de' lós paises en proceso de indus-
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tria1izac:ión. 

Fué a.si c:omo·---c:on ·0120- .votos ,--__,a.-~ -f a~ol".6., 1 o-- abste'nc.i one!-s -Y. __ 6 

votos~· en· -~~·n,t~a~ '.~'-:le .-s_e:--.~P~obó,::_~·.á-·'._c~-~a~~~:·_ C_a~.-~'~>:~~ ~:·e1· se-
, ~. .- •<' "'-:· .. : ;' ' ( 

::.d:":;~;:~;~:i:;~,r~3~~:;:~u~~:-~~ J!;~~:~t,J,.,,~~f,:, ~:p~E~". ::= 
te.rna.~i.v~.'.:·_·~e~:~·~~~~~-~;.a~~?-.~:~:.·,::~51'-~-~-.t:~~-~·~~-a~.,::~>· ;-.-,_%: <~<- 1 a 

tecno1 og':i ~; y ;1:C:,5/¡..~t'.0~1..'.'s;;<Sd~~~-ne·::a.1, ·~·,·;.;,',: .• ~T-•re:,.·ar'.:,c~~ee~',:.~!'.d~'; i'~5~J;,i¿iones 
sarr~11adas y 1'os{p'aise"'·' • ' i-1~~;.j¡;~ <93) 

de-

', 

La Carta de Derechos y Debe.::e~ EC::rinó;,..ic.,;s de 1os Estados 
.. . - - ">·' 

está integrada por cuatro cap:itu1,,;s con un total de 34 

art:iculos organizados de 1a manera siguiente: 

CAPITULO I 

Principios Fundamentales de 1as relaciones económicas 

i nterna.c:i ona1 es. 

Las rel ac:i enes ~c:o.nómi c:~s ~ pol :iti cas y otro tipo entre 

Estados se regirán por 16s principios siguientes: 

b) No intervención. 

el Igua1dad de derechos y 1ibre determinación de los 

pueb1os. 

d) Arreglo pac:iTic:o de controversias. 
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e> Cumplimierito de las obligaciones internacionales. 

T) Coope~ac:ión internacional para el desarrollo. 

CAPITULO II 

Derechos y Deberes ec:o.~ómi.c::os de los Estados. 

Todo Estado tien~ el derecho de elegir su sistema econó-

mic:o., pol:lti~o~ <art. 1 > 

•!•, .. 

El articl..Ílo dos:'est,,;bleice,: qLie todo Estado tiene derecho 

toda su riqueza, recursos 

' ... ·. :.':.::, . . 
de reg·1-a·men.ta:r:-··., ¿J~.~'Pé~~V.i'.;sa·r:: ., .. 
brem~~t~>.'~~~·' .. ·.· ~:~b.·~~~an i-~¡·· ..... -~c;b ~·e 

nacionalizar., ó ejercer li-

Se debe buscar una razonable utilización de los recursos 

natLi~ales sin'causar a los int~reses de otros. 

Cart. 3o. > 

Cada Estado puede prac:ti c:ar sin diTerencia de sistemas 

politices o económi c:os., el c:omerc:io i nternac:i onal u 

otras ~ormas de cooperación económica. Cart. 4> 

Los Estados podrán asociarse en organizaciones de pro-

ductores de materias pr~mas con la intención de desarro-

llar sus economías. Cart. 5> 
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Es deber de los Estados contribuir para el desarrollo 

del comercio iriternacional mediante acuerdos multilate-

iritereses de productores y 
-- -.:: - -- _._. ----:. ·=-'-·=- :--.-

con s\..tmi d-6~~~~ 1;;;·_ c·a.F:_t ~-:~ 6.--> 
. - .• '':· ~ '- '·;_ .~,' '~~¡ 

~·~-- --1,:0;_ {;-" /-~ '··-.'.:. -·. -. -- . .., 

Es respc:>n~abl:1'i-c:Ía'd::~t"imo~dial_ de los_ Estados promover el 
·.. - .. '"• ·,¡.-;_;' 

de~~~rci_J._i.'.-~~- -~~:~--?~--~-~-¡-~·º. ~-- '.:'soci:·ai y cultural de su· pueblo. 

. . .. _ .. r -·-

Es mene;,.ter que ros Estad_os. __ cé>operen y -faciliten· las re-

1 ac:i an·e·s -.-ec:6nÓlni Ca.S i nterna:ci onal. es-. de maneray-:.m~s .:-aci o-
. • . . ¡· ' 

nal y equitativa·._ <art. a>· 

A todos los Estad~s les corresponde la responsabilidad 

del avari~e,y progreso ec:onémico de 1 os p_ai s.,.s en. desa-

rrol lo. :<art. 9) 

Se establece que los Estados son j ur_i di c:a.ffiente igual es~ 

y con derecho de participar en la soluc~6ri de ~roblemas 

económicos mundiales <art. 10>, asi como en el mejora-

miento de las organizaciones internacioriales <art. 11> 

Además los Estados tienen la -f~cultad de participar en 

la cooperación region~l o interregional. de su zona.. 

(art. 12) 
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Todo Estado tiene el derecho de a.provechar los avances y 

el desarrollo de la ciencia y la tecnolog~a para acele-

rar su desarrollo económico y social. <art. 13) 

beralizaci6n del comercio ~~nd~al 

los deberes de los Est•dos. · <art. 14> Entre los que se 

agregan; 

el promover el logro de ~n ~esarme ~ener~l.- <art. 15> 

eliminar ei colonialismo~ 0d~scrimlriaci~n~racial oc: u-

paci6n • as~ como <art. 

16> 

cooperar en los esTuerzos de los pa~se~ en'desarrollo 

para acelerar su desarrollo económico y social. <art. 

17) 

A los pa~ses desarrollados también les corresponde; 

mejorar y ampliar el sistema de preTerencias arancela-

rias generali.zada.s sin caer en disc:riminac:iones. <art. 

lB> 

conceder un trato preTerencial sin reciprocidad a los 

pa.1:ses en desarrollo en aquellos campos en que sea 

-factible. Cart. 19) 

ajustar los precios de las exportaciones de los pa~ses 

en desarrollo. <art. 28) 
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evitar per~udicar los intereses de los países subdesa-

rrollados. <art. 24> 

ayudar a di4i~~ltades. económicas de los 

pa:r ses:: en'.: 'd~s·~r~tir'1~~, - c:on - de coadyuvar a. 
·-. ~"-;' - ' ~_,;._:.~. .,, __ _ ,, __ 

sL' :.de~~~-~~i~-:l--'i;t···~¿~ri6~i:~o-. ·:-cart· ... :.2s> 
c;:,1:: .. ~ . :--~\ :··,-,'~>:'.~; ""'" .-,-~. ' -- '• -·.: .. . 

Res~ ~·G0.j~;I;~Fl'.jt.;{":~%·~:_U,,~0tj;~,;¡jj ~~¿ objetivos de los p a í ses 
en._-desar:_~·o1··1 ox··c:on-:;el:':',~º-~'..:i e"t::C?:~:.'de~·- :i:ric;..ementar su desarro-

1 i6 >e;~·~]b~;:c::~C9.·ii~~¡~i~~~~1li4{1:. ;k2, 

::nI:2~ ::.::et::~·:~it~'?:·8i~t;~:i:::::o:: :::i :: ::r:n:~.:: 
';; :-" :_. ~ - :'" 

tL~r-~1-~~'.-.'as·¡·· e:·omC:f ·fac:·i'1.f·.ta.f-;:·.;- el c:omerc:io c:on paises con 
'• ·--

sistemas di..f;;.~erÍt;;,;s. (art~ 26> 

Los países en desarrollo pugnar,án por; 

aumentar su comercio ~lobal, ampliandolo incluso a los 

países socialistas <art. 20> 

promover la exp~nsión de su comercio mutuo y otorgar 

preferenc&as comerciales a otr6s pa~ses en desarrollo. 

<art. 21) 

a4ianzar su cooperación económica y ampliar su c:omer-

cio con la intención de movilizar e4icazmente sus pro-

pies recursos. <art. 23> 

disfrutar de los bene4icios dei comercio mundiai y de 

practicar la expansión de ese comercio. (art. 27> 
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CAPITULO III 

Responsabilidades camones para con la comunidad interna

cional .. 

Lo son primordialmerite; 

asegurar. l~ exploración para -fines pacificas y benei'i

cio de la humanidad de los -fondos marinos y oceánicos, 

subsuelo y~limites 

29> 

de la 3urisdicción natural <art. 

proteccrón, preservación y me3or~mie~to ~el medio am-

biente. para 

(art. 30) 

las generac:ior:ies pres~nt-~S y'..i'Lit.:,ras. 

CAPITULO· IV 

DISPOSICIONES FINALES 

Todos los Estados tienen el deber de contribuir a la ex-

pansión equilibrada de la economia tomando en cuenta el 

bienestar de los países desarrollados y el crecimiento y 

avance de los paises en desarrollo .. <art. 31) 

NingOn Estado podrá utilizar 

tic:as tendientes a c:oac:cionar 

soberanos de otro. <art. 32> 

medidas económicas o poli

o subordinar los derechos 
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La interpretación de la Carta no podrá ir en ~entra de 

las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas. 

<art. 33> 

Cada c:iric:o períodos'de - sesi-ones de--la. Asamblea General 

de las N8C_i_O~e~<-~LJ-~i·~-~~ -: .. s·e;\:::~-~~~ Ul. r.~~ .. -:~'.-L~~--- .e.>:áinen de 1 a apl i -

c:ac:i ón :~:~>~·-~- ~-~~~- C~~:1"7-~:~--~i .·:<_,:~~~;n~~~·¿ _ ~·~--~~~-~.::¿.~·~'.;;:~-~--_.:].a eval L\aCi ón de 
,,' ;.''·• -, •·-;,_;~·.: "' < 

rela~-~:~-~ :"~~-ri~~~;~:~-~~~:r~/~~~-~-i:,¡.:~-~¡-~~~~- ·<estabi-~c:idos 
"<). - ---'~ -~; ::-' .. -!-

Cart.;.~ (art._ ::s4> i <94> 

en l. a c:i tada 

El 10. de Septiembre de 1976, al abrirse el período or-

di nari o del 500. Congreso de la Unión, el Presidente 

Ec:heverría expresó: 

Como resultado de las giras que realizamos en el 
exterior, susc:ribimos más de 160 acuerdos o conve
nios internacionales, de los c:uales aproximadamen
te una tercera parte son de c:ooperación c:ientíf ica 
y técnic:a o de asuntos c:ulturales, y la otra mitad 
de cuestiones económicas y c:omerc:iales. <95> 

Los países en vías de desarrollo vieron disminuidos los 

me~c:-adoS:_,_ .. ?e· ~~S ····ex_pc-rtác:iones- y aum~nta~oS _.l.os precios 

de sus <-·1:,:.,~i-C:::.-t.·~~-i-cn·es.· · Las ., i mport'ac:i·oDes/de. mercanc::Cas y 
.·,; :·-•.,., ,_,,:,e. - "" ~' ;. ~,·.,.."'.;,• ; 

- ' • " - . . -:~··'-e("; , .• _. 

sei-V1-~:~,-~~:~~~~~~:~.i~ti~~:~~~~-~:.(;~~.-<~l ~-Y-~'~'~.!?~~~·:_. ·~.~-~::·~·~'}~~--}.·:·~;mi 11. enes de dé

l ares· ;,,;,/1'9,75~1;;,;,·;, ~a;..:.~6'5 q\:_.E;c;{..;.;;.)~~{g\~~~:~~iones de bienes 
,.~ -·< ·:.4·,/:- ,--· ' .... _ ',- " / - ' '";-.· -

y serVici.o,~:-_:aiC~n~--a~on-' '._·6· :\~~'i·-·1:- -'3(:)·3-- rili-i1ones de dólares 

en ese a&o. 
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Ante la pérdida de competitividad en los mercados inter-

nacionales se adaptaren di_ver-sas n:'edi_da~_ p_a.~,a. en-frentar 

el creciente dé~icit de.la balan2a.comercial. Lo que im-

portaba aumento en la~ impo~~aciones" 

Al 
: .-... . ~ : '. :_' 

·de·riuestro comercio ex te-

por:' el_ movi.mle~'tci';d~' la .r.~i-"c:ión: del nivel 
c.-.. -·-'";-'. 

de pre-

c::i-os_, c:ón~~-·-·10·~ :~:f4=1 ,,._e_~t.r;-;~·nj_e~.~---

de- qu~~-{e.1'::. ti_p_o 'de~ c:~~bi'~· -~-~'d.?'i ·._--p~-~~ ~·._mexi c::ano no era el 
'" ~ .. .--, . ._ '·: ·O··>.;< , ... : ·-

adec:ua(:jc:> :- p~r:"a.· rest"au:ra~ .. ~i éc:íUi.lÍ.b~iO de la balanza de 

pagos. 

Como consecuencia vino la ~lotación del peso con los ob-

~etivos siguientes: 

Recuperar y preservar la capacidad competitiva de las 

exportaciones de bienes y servicios. Para ello, deberia 
. ' 

asegurarse que la·:·el.eVac:ión de los precios y costos in-

ternos ~uer.asustancialmente menor 

tipo de ca;,,b_io: ' 

que el ajuste en el. 

Con este propósito, se adoptaron las siguientes medidas 

espec::t ..f-i cas: 

Un impuesto a la exportación con una sobretasa que 
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afectó parcialmente al beneficio cambiario de las ex-

portac:iones a fin de evitar que ventajas excesivas 

derivadas de las ventas al extr,anjero desabaSt'ec:ieron 

el mercado_ iriterno _y ___ presionaran, el 
·--=-: - •¿_-_ -' ,:e~_,>-;- • --

nivel.de precios. 
··-

innecesarios y reducción de 

aranceles sobre la·: :importación de materias primas, 

partes de ensambl~ .d~ bienes necesarios y equipo y 

maqLti nari a i ndi spens-abl es., con el obj~~6 de reducir 

presiones sob~e los costos internos de producción y 

sobre los precios. 

Dentro del as.p~Ct.o de. __ las ·e:-tportaciones podemos destacar 

que en Cozumel.• .. en.· 1974, ~éxi¿o junto con otros 17 pai-

formar::6.-i;e1;,;_e,.;upo. 
-,.· - -

·de Pa~ses latinoamericanos y del ses, 
~'- ~-~~--

Caribe 'Ex~a:,.:t.'.;cic:J,;.:~·;,::de 
- . '-·i;"·· _¡-_~-:::;..;· .:;·;:~~-: -. 

que se consolidó el 12 de 

El las reservas nacionales permitió 

la autosuficiencia y disposición de los volúmenes nece-
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sarios para suprimir la importación de petróleo crudo. 

El controi de cambios, por si mismo~ no reestableció la 

competitividad·-ni- el 
·_ . _-.. 

-fué n~Cesa~.i-o p·an·e.- En P~á~-t.iC:~~ medi-da.s de carácter Ti s-

cal y crediticio. 

Se diversas medidas 
.: ~- . 

pará erí-frent,;:;.rce.i::' c?e'c:'ie!'i'.,t'"~ d~'fiC:'i-i:o':é:se l~ balanza comer-

cial. se. hizo ~~~$' ·~~~ts~¡'i~~t;~~· .. :,{;;~i;L~·~.;,,.;to~ p~raale;ntar 

~~~:~~~:;i~tf ~i!~::I~~f~~:f !Í~!illtf ~~E~~~ 
pa~·ses . :d~i~fi~ .. ·~tt.~:~;-.-r~.~T'.~-~~-~~:·- -~ª ap 1 i c:ó t amb ¡·.:~~};~~-~; ~:~~f~:~-"~f-~";~.c:on-. 

t~~~-- -~.:~_2'-'/;;:··'._~:". '.-¡;:;y··.-;:;;··, ····~'. ,--

trol .·a ·~·.1._~~>;i:~p·~~-:t_a~.i-ones·..; 

·\ \ i-~-.{· -.:;<;~· '.·"?~ ('' 
.. '.;'. ·. 

, -<~.~- :\-''_o_-." 
.,_,_.· 

La adopc'ión·•cie'·ias 
' .,;,,_._ 

util i'dad -par-a ·la·:econom:i a 
... ·_-.;~-- . 

ra.-· en 'eSc·a.ra. s·ú.-f i ciente el 
. t • . 

dinamismo de ·ias expo~tacio-

no obstante la reCuperación de 1os 

los prcduc::tores, ni ajuste en el 

de 1as importaciones. 

Gracias a .la labor de promoción del XMCE los e-fectos de 

la pol:Ctica de sel.ección de importaciones puesta en 
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práctica por la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi-

ca, durante el primer semestre de 1976_ se empezó a ce-

rrar el dé-ficit entre 

que é~tas ex~~·r~(me-~~~~~~ :u~·~····:d{smiri~~·~-¡:6~:~- del:'-~.~'-"'~~-. tanto 

aquel 1 as . mantuvieran su ~tása·-- dº';¡; e:f_L~:im:te~n~o- del que 

17Y.. C96) 
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2.4.B.- JOSE LOPEZ PORTILLO < 1976-1982) 

El 1 o. de Septiembre de 1977 el 

Lic:. José .. Lóp.ez .Por;-:ti.1.1.o,.en; su .. pr-imer In-forme de Gobier.,.

no ante -el -C-c:>ng-~e-~~:./d~~-:--- i;a.::_:.;·,Ur:ii ón daba a c:onoc:er, -que.-:'-se 

había .dispuestá' l~:fr,~~~~.;.¿'{'6~~~-: en una dep~nde.:.ci~·.;,:~mo 
-fué SEco_F,~;,!': ~S~fJ•~;ti;:;~·.~~,i·~~¿~fy~~~.{~;;t:·~· .. ·~1 ,·, come~~i·~~;i:ñ~~d or. 

:º:~:::::=~ºr::::::::::;~~;@{1~~F~ii~f ~i,~~€~t~;~¿L:~: 
tasa .i-~~--i~~·i ~nar-i a .<-CILI.~_-·)'.·~e>~ ;_--~i~'~Y~~.>~~-~dr:~~J; .. ~~~--~mente _:;,_~Ltrante 

1976 y c:.::.ntribuir a la 'di'sminüci'ó~'{ci~i ;•ff·~·:¡:;:~rt: de.' iá ba-

1anza c:omerc:ia.l c:on 

Con tal -fin se c:reó un -fondo especial de -financiamiento 

de S mil millones de pesos además de alic:ientes -fiscales 

y -fac:ilidades a la importación. 

Se inició una nueva poli.ti ca de c:omerc:io exterior, la 

substituc~óri ~~import~ci~nes manejada principalmente a 

través del.:- !11e~.a·n).i S:mo .. ~e~ p·ermi ~o·s. previos., reemplazándose 

por el ··"us·ó.,:ínáS: -".f1exib1e' de·:; l.os aranceles, procurando que 

1 a 1 ¡.b-eracI·::;~ {~~:~~-~-~-~~¡;-::i?~;·~: ~,-n-·o_ f·uera en detrimento de 1 a 

produ~ci ~n >· .· 

Se estuvier:-on_, uti1izandc los aranceles como reguladores 

comerciales, aplicándose de tal manera que la protecc:ión 

a la ~ndustria nacional no repercutiera sobre los consu-
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midores en quienes recayó el peso de la operación. 

orientó a hacer dei pa!s 
- . 

un sói ido --exporta'.c:ior::.- :-y un. ra.c:ional i ~p_ortador ~ y c:omo 
·. "'.,_: .:·<-·. ' '''""': >·-~:. 

c:oí'"!sec:uen_~_i·-~ ~· c~sP'i r:-~r.':~~. ,Un_~-- -~01-·i.ti Ca- conler_c:i a_1 integrada 

a ios ~bjet::i;yo'.;¡;;dei:·_desarroiio ñaé::ional .. <97> 
\ (:" 

.:!.• 

'· ·- - "... " 

ca de_-· :á~a.n~~l.~~--~~Y. 1'a'--,.-. · ij~·-jc·o,:;'tro1'e·s··-a:· i<as··. i.'~p6t-tac:iones. 
Usándo~e ~mtic::l~J::i.rls-1:~.:.mel'..to~ ci~ 

- . ._;_· ~ ._ 

. En ia de~~ri¡¡•;i.-lac:ión dei ar~nc_7~:.:·.f~: •. ~r~s~~~~ ei c:rj.'.terio _de 

::v:~:~::~·d: 
0

:a:::::~ n::e~1!:',~i~W!~3~&~~~i::r:: u::~s~: 
el : \~~:~f ~·~:~-¡:mi en to de __ :~.·_:0·-- •m'.1-~ªn·<~t.:¿~1.r.i.:.;_· ... ~§~-~s~~~i 6~es deber tan 

ori erlt..a.rs·~- ·.báSi c:amen_t~ ~. :o" -:_·;~~--~.-,..~~-~ .. -. -:~:~~~;:~;,:{~·;.ma'ci ón de c:api -

tahas, estimuiar ia.e?'~_f;'~~~/;:6~,p~~i\~:atisTacer ias nec:e

si dadeS ·· báS.i-cas · ~der·- consumo ;·~·í rlt.er·no ~ · . 
. ·.:.: '· ·_::·-··-·-··_· __ : :··-~-" :.': ,' .-_ .. - ,-,. i;_\:-

- - ··:' ' '•.--- .. -_'_-· ,-. 

Las .. p~~spect-i~a~ ___ ;:avO.rabie_S> p-ara..·'1as ventas de ca-fé., ca-

cao~ petróréo., ·minerales Y_/:.-~l~~~oS productos alimenta-

~ios manu~acturados, ia ca~da de ias importaciones debi-

do a ia devaiuación dei peso~ la recesión económica in-

ternacionai, signiTica~on un~ rápida tendencia a la ni-

velación de la balanza comercial. 
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Sin embargo, se trató de un ~livio momentáneo, por eso, 
' ' ' 

además de exportar·.; e>< ce.dentes,, ,;.e preten,<=f.ió e,speci ali zar 
_, , ~ -,_ 

ramas industri'al.es/hC\cia la 'expor.tác:ión; de ah:l qL1e bL1e-

na parte ide2J1+2~Q:;~~í·~i{;?:~>a~~-'.~c~~~~c;o• : .. ::r¡o~ se •.desti-

naron p~eTe:r:7.r:'.:i:-~~~r.~-7 >.·. -f/~~\-~- '\1~~~:-··: -~mpr~_sari .~s,- d·¡-~p\.'.ie~tos a. 

programa,r2' l:~Y'.ix¡;.;~t_;~~¡:~i-,:O;,;~> 
'. ·-,"~:-,:.«_; f';::;·· •' ·--·:-~'.~\ -~~ :~'...·~ r. ·,o~' ,,'·: 

-,_;:· ;;.__,'.· 

No se pcirqu_e·.-' no seten~a producc:ió~ que 
.. i,.·_·f>·-.; ' 

c:ompi ~i· e:~a-:~~~~~--~ -~a1·i:¡~~;d, y~: 
- ~~· -.· •\j ~ -· -

di:.;n\; pa~te de 1 os estímulos 
' .. 

a 16s··:.·:·~;¡_p·~~;~~d-o~~~:~.,-t' se-/:vol. ~j: eron·~--~a,7establ ec:er les Certi

i'ic:ádos d,;·,:;~J~c:ilL\c:ión de, ~1¡:;:2:.,,.,;'-t.o~ para aquellos bienes 

ei ab~~'.:~d'6-~'~(q·t~~---i:·~·~:¿·-~-:~r~~ ;~-rl ·:c:~nten i.do nacional mínimo del 

Con 

-~;_·.' 

obj~~i~'. J~ ,·i'o~e~tar lá 'actividad las ec:_onómi ca en 

de importa--f-~ an~-~ .. ~-_:,::~~~i~~~~'J:~;~.~~·~·~·- ~e·; r~~o-yar~~.=;_· :·-·~·1-~s_: ._¿uC~as 
c:ión ~,;- ld::,~~~,f¡cl.11os· ga~:~,h;,,,~.'y;~i'hi;C:ie~on promociones 

para ~il' ¿¡;:;,2~,,;;;..E..::i~{.:\ 0 d~;/,; proCiu'C::Jb,s a ··esas áreas tendi en-
-"~-"' . . .;;_'.• l --- ' .. ' 

tes _:·a.1 ::.:\~~~·~t:J-·Í~~~i::~i-.~~~~:c;:~-~--~(d~·-. ~;~.'~~q~~~s-:··~entros comercial es. 
;"'":;/.: .. -~;:.:- - .-; . - -· . :~:J:>>·.'c{_;__· 

Además ~-.-~~-.,:.-~·:;~~··:·::;'~:.:\1:::~~~~· .. 2,l·ri~·~~{:;::: ;~.~i--{~?~rograma de esti m\..ll os es-
·.' ':· : ; :.: . ·::4.~ ; ... , . : " ,, . . . .. -

pec:í i' i cos ,j:;¡r-':igJci:c=;,,;.: a <<i'~;' /{'n~ustri a mexicana para q'-le 
. : . 

concurri er-a·-.con sLlS pí-cu:iu~tós. a la o.frontera. 

Se estableció la Comisión que coordinó las acciones de 

diversas entidades del Sector Público~ a Tin de promover 
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el desarrollo de las zonas Tronterizas y Tortalec:er el 

poder adqLlisiti vo de los me>: i e: anos que vivieran en 

ellas. 

A ~in de que la Alianza pa~a la Producción lo ~uera tam

bién para la e~p~.rt_ac: __ ~-;P.~-,~·: se __ ·p~'antearo~ programas de in

vestigación y exten·~~··b·~~~'·:s-~:ci·:;:;.f.c:.onlerc:iai'; c:apac::itac:i.ón de 

los recursos humanos -.··p',~--~-·a'.:-~·\~-·:jJ: ·comercio exterior; e>:peri-

mentaci ón con ';:L~,<::~~r-·i~.~ ..... ~-~r:~~·~• .• 'c~;,.aC::i ón · ¿¡e; c~édí.tos su-

¡~:~~~jiil~lllllli!f íiii\;¡¡¡¡¡¡;~~:~~'.~~~~~ 
tema na'.c-~ on~-1;:_:::,~:·:-~; .. ,~-~--for:m.~_ci. ~rl .. ~~~-~~~-~:i:-~:~-·-~ - C9B> 

El lo. de Septiembre de 1978, José López Portillo en su 

Segundo In~orme Presidencial, expresó: 

De enero a junio creció el dé~icit de la balanza 
total, no obstante, la exportación de bienes mejoró 
integrándose al petróleo, productos de alto rendi
miento como algodón~ tabaco~ hortalizas, ca.Té, ~re
sas, cacao y plátano. (99) 

Se avanzó progresivamente en el proceso de sustituir el 

mecanismo de permisos previas, por arance1es, ésta medi-

da ayudó a promover el desarro1lo de la industria para 
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sustituir las importaciones, usando plenamente la planta 

productiva ya instalada, poder oTrec.er una mayor 
- ' > - - : . -,_• -- . ,; - ·-· 

competit¡vidad de.{a p~~dÜcci6n en el ~x~e~i~ry mejorar 

el p~der de·· <:gbcia~\~~c~en .·.·.·~·~·.·.'i~l~~~C)'i~~E>i:-nf'~ional, el 

resul t~d6i,~:i~.:';'1}!1.'.J~~Ci-,t''!ri.:~·t~'~'.;'L~,;j·.,;~.?c,s'~~;;:'t i C:ui o's·· t:iási ces 
··:~',.-~"~»·,, : __ ·. -_: . « ' '. :·,·, '' ·-'~:;:;~ rt·. ·:.~:'..~~·~~.r.,· .. ,~:-¡¡-: ;·;:_'.i7::-:-~tf1~-,~~;--~t .. :'::·?\·_:_·:~-~·< .. -- .: >'·.·: .<'.<-·:. ·--.~;·:'e'<· -

de- c.onsumo~~gene~a.l'.i.zado;-_~-,.y~\\t..\l')_a."'L·r;_a.c_ior:ial:izac:ié>n:_ de· J.as im-

p ort·a.~-i-~n;~~:<~d~-i :/:~:. --~7~-t_ ;,:r'.:,;~;.:·_ .. P~-.~~fht~.I-~~-'.~~~~- );:' 
-~-~se~ o.r-, ---~-- . " 

·_e-,, - ·- ·\,~ --,~~-_}> 1}~f}~.t1~¡I~'.:~- --
~-;;·: ;··:' "' .,-·· •;."'·' -''.• ,._ • •4. <::,;' _-_.,. . ' 

----~;; ~ ,:~\~~ .. - \-~-~-.,.:~~-;~~';-:. '"':if." ~·+,·· -- ... ·-

Tendiente.' a ·u~'- ~:.rr}~.~::~~~.~~,'.:~·· .. ~e;;~~~;~:-:='~''.;~,!·1~:.' "~~t~.b~ l. izador., se 

c:i men.tó. el Plan;~· .. !:"ª~::~ g~a1· . '·'~·de:<xr\dú"St'Y-:-i a*1_i.-za.C:i ·en., qLle con-
... ~ .. ··' -· - ... ---...... -. - - ·(e,· ·~~.«~5.'. L':..:::~: ·- ·-~· ~-' ~-, . ·- -- ... 

::::: : .. ::.f ~f j~~iiii1.~i .. )i;~~~i~¡~~i~~i::. ::::::::::: : 
la población ec;on6mi~amente,:acti~C\·'.·':ªProyE>c:hando las ma-

~~¡~~l~l!~~f !~~l~lf~tlt~~~i~~t~~::=::::~~~~::~ 
~' . '.;_:'·~-- ·:-:~~-,; -\~~~-~ -•~ ·:~p·::~·-:.;:~,:.~c 

_;:;.;::_:5-~ --, ~~-·; .;·,:"~ 

comba.tiendo el 
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Tercer In+orme Presidencial del Líe- José López Portillo 

al Congreso de la Unión- lo. de Septiembre de 1979, ex-

presó: 

El me~oramiento de nuestra balanza comercial con 
el exterior, es un +actor determinante en el +uturo 
de nuestra economia. El Gobierno Federal., tomando 
en consideración de las prioridades nacionales., ha 
revisado, deTinido e implementado 1as pc1iticas e 
instrumentos necesarios para lograr un sano desa-
rrollo de nuestro c:omercio exterior. <101> 

Sin embargo, el es+uerzo por nivelar la balanza de pagos 

se vió detenido por una serie de .obstáculos a los cuales 

se les dió solución a través de .diversos. acuerdos presi-

d~ncia.les que se agrup_a.ron; 

~ueron diri.9i·dos., en términos .,g:e~n'éf;á·ieS::~-.:ha.C:ia toda la 

:::~::::~:~e:ª º:::ª:::n::c:::r c::;r~~~~[{}i~~;~:: ~:d::g:.:= 
...... ,. _'.~;~ .:.:·;_·:·~-· . 

do, .aqúellos. que a+ectaron de ~~ne'r~-S~i~:f~!~\..tlar al sec-

ter, público y, -finalmente., 

las Tranjas -fronterizas., 

pa'.!s.-

En el primer grLtpo, se 

agi 1 izaci ón de 1 as 

los re-fÓer\''ci6~'idi'rec:tamente a 

y 'PE!'~~~;,,,tros 1 ibres del :zonas 

cienes del régi·men a~~;~·.Cel~·~·i~.·,:·.·y_:~:·s,ü:··.:>.~~l.·i~ación--., estimu

les -fiscal.eS': a ·1a : ~Xpcrtaic_ión '· ,l,os .nLu::!y~s mecanismos de 
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incentivaci6n de esa actividad, que habria de implantar-

se con la entrada en vigor de 1 a Ley del Impuesto al Va-. 

lcr Agrega~:lo., ei· establec:imient.O .d.e_ ~\n.,_J:J:_~Y..~i:s-? ~~~i'c:o de 

imp~rtaC:ié:in y- ra revisión de -- 1 a' Ley deL~Val O.r"aCi6n Adua-

ner:_.a., 
' .· .. ·: -. . .. -:"-. -_.. ·-~--- .< 

con· ··;;;1· · ob.:leto "de que su- regl-;,;_me'nt.;,.;ci6n:·,.fuér:a ·ági.l • 
. " ·, ·.· ... ·.,,: -

con los 1ineamien·t·i:;¿ c:i~- la_ pol:.itica 

- -
Los acuerdos' del comprend1. an., por una par-

de la estr_uctura juridica y 

::::;;,~f ~1~~i~~~iii~~W~é;t~~:~:::;;:1r~:::::::::~ 
pr-oc~s~c:i-~ ;inversi6n_es•'!de ectoY-:{púbiiC:'o.a'través de la 

::::~·::e: ::.,::~~if :~r~,~~!l5~i~:;~;::"::t::b:: d '. ::·:: 

materia de comerci'c::í :·e~t~~i¡:~~ •-Y: ... -~ 'pago de los impuestos 
. _: . - . . -:·- .. '··:_,,_;:-e_ .--· ... ·. \~~,-·. . :;.:{. - _ _, - -

importación por'.':-parte --""de~- las entidades de este sec-de 

ter., a partir de enero_ de- -1979: 

' ' 

Finalmente., en -~e'r·c~r se encontraban., los 
. :"' .. '' ·, ·.: ... 

ac::uerdos para p,::o~o~er~~l :desarrollo comercial e indus-

br-es., mecanismos de promoc::ión Tisc:al., 

y det~rmin~n~~---165 rli\.ieles a.ra.nce1arios y regímenes de 
."·- -,•: ,.··_.··-,·:· 

exención a ·que eS~aban'sujetas dichas zonas. 
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En términos genera~es . ., rós acuerdos sObre c:.omer_ci·o exte

rior siguie.·.-~¡, ;\1.n· .:ob~.etivo co~On: deTinlr,co~c1ari~a~y 

detalle ~la,,; :pbU·tii:~~ ~e·~;,,;.,;;.¡;.;,;.:.c¡b .;,,;:t:;,,.ri o¿, ~d:a:;ptándol,as. 
a 1 a etap~ 

1

d·.;,,· de.,;•arrol i·o ;.2~· - 'ag:i~ ~;;-,~;;::é. ;·;,;1.:n .. ~6·;~¡;.,i,'i_~~ '~eca
ni smos e· i~~~r-l·i:t~:~~~:.··:~ori•'• ~~~;''.:¿g~·~¡·~¡~ ;,:~i;;;;i;'~~¡_,~~iiti. c~s • 
con ··e1···•-¿ ,..;·.d~:~6. • ·~~1:or;-pec.,.r. i~~·.~;-~racii>~~s'':tci'~: comercio 

- .. -._,. ,_,,__ :::.~ ·-: .:-

Mediante ~n diagnóstico preli~i~ar se encontró que eran 
. - ~~-. . .. - - ·-

9 Secretarias de Estado y 4. oi:-g_ani .. mos pObl ices los que 
- •, '· .. ~' 

par.tic:.ipa.ban en 1a.s· diVersa.S para obtener 

Al entrar en vfgo,i:- l:'a;;:•i_¡,ey;;ci'e'i!:x~.~p;;:_..;,,,sto al Valor Agrega

do, el 1o. d.e e~~~~·;;~·g··· ''' '•'' ' ::.,.: ·;· contempló la devo-

: ::: :: ~;~~~;~;i~~~t~i!~;~l!~~~i~~:t;:a::::~·::0:0:~: 
del~ i nc:~"1:'.:~·~~~~~ .. s,~cí~1.i-d~.:~:por:·;:"--~'-"1·0.s::,;·e~pcu~~-tadores., vía c:.erti -

Ticados' de'- ~~vb'iúdón'de:•i:,;,P,:..;..,.;t~~~ :•se• vió considerable-
.·,;:• 

mente 

·-. ··'..- : ... '. --. .-' 

Existia d~1plicid~d 
· ... · -- ":•·' ., 

de trámi.'te's'~·~~ 1as autorizaciones que 
' ;·· . .· .· . , . ; - ·~ ·. . .':· . . . . 

se otorgaban sobre im'portac.i.one·S-. ')/ .. e>:pcr.taciones., ya que 
' . . . . . .·,, -, ... , .... · 

el intere.sado tenia ·que reC:ab_~~~~ ~-p'i~·ici~es previas en di-

Terentes dependencias del _gobi e;,::rl.;, TedE!ral. 
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La mayoría de organismos póblicos, dependencias y empre-

sas no pagabaD 'los impuestos de _importació,n. Esta .polí-

-._:¿;,-___ -;=---:' 

ducti~o y de-f~r~6 los lineami~ntos~de la po~ítica aran-

celaria ·en:.~;~~·¿·~-~::-º ··'al nivel de prot~~~'¡:~;~'-·_ d~- 'i-a. -.i n.(ju~tri a 

subsi~io provocó distorsiones ~~el ~p-~at~ pro-
- --:o-;=-;-.--_,~-c~---.~~-'--- • ' 

tica de 

nac:·i-.o·~·a.i ;.·~ 

Se precisó la necesidad de estLtdiar la -forma que en un 

sol~'_do~u~.en~o',·.·se C:omj:Jlementaran las opiniones que eran 

de los permisos de importa-

de e1~minar los llamados 
,.;;:· ,~_.:: 

11 Cer:-ti·.~.~-~·~:~O~~:''"[~-~~-.P~di'dos por las Secretar:Cas de Agric:ul-

tura··y1RE,.'2'ur.';;,¡·~~-· Hid.ráulicos, de la De-fensa Nacional y el 
''<. ';.;.· :·.- ..,:.·. 

Dep ar.ta'.ilE>i-lto''., d¡.,_ Pesca• que representaban en sí otro per-

( 10:2>, \ '. 

A partir de enero de 1979 México deseó entablar negocia-

c:ioneS .. Pª~-a- una eventual adhesión al ACLterdo General so-

bre Aranc:eles'.:._Ad~taneros ·_y Comercio. 

Siguiendo la política de desa~rollo dentro del contexto 

de su plani-ficación global del avance social y económi-

co, incluyendo los ob~etivos del Plan Nacional de Desa-

rrollo Industrial. 

El sector agropecuario ocupó en la política de desarro-
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110 económico de Mé~ico un carácter prioritario. Desple

gó 1a ~unción de ~atis~acer 1as necesidades a1imenticias 

básicas de1 pueb1o. 

E1 pa~s continuó uti~i~ando varias c1ases de incentivos, 

inc1uidos 1os de ti~o.~inanciero y ~~sca1 con e1 ~in de 

promover e1 desarro11o 

sectores i ndustri'a1-- y 

ecorió.mi e.o ge'nera1 y e1 de 1 os 

1 '... expor:tac·¡ ói-. . en part i cu1 ar. 

en 

de 

A partir de1 _10. de· 1979 México i ntrodt..t_j o un 

nuevo si stem·-a_:'..:,de.:~ va.·fóra·~-i ¿·n ~~\~;~. «;~~adtl.~~·a: -basado en 1 a Oe-f i

rii ci ón d.;, ..:;;,;.l.or· - de <f~;~ .. -:ia.:~ ... ii'..949> con excepciones a 
~ ' ' ·:: -: . ;: '~ '/ . :·::./ -

n·i:\mero·· ·de·:~- P·.~~é::J~-u:~~~·o~-·~ .. _. <.-. 
'; . ·~;:·....-~·:· ,_·;:_:~_::~_¡'.:; . /:·'!::· . ._,_ ">'--.- 'l; . .:- ':,,:.;: .º· 

-_ . ·.::::\:·· 

cierto 

. ':~·-¡: 
se present:_ó .• ,,,.,,_í( inf~rm'e•c de1 .. Grupo_ de Trabajo sobre la 

Adhesión d_e. ~~><¡_~o_; .;¡{ - GATT : E>~~re 1 os que destacaron 1 os 

siguientes pj~f~s:: • . e~{ 

y previos de la 
~-~~--

ma.Yo_r:~---~~~,i:~~~}'.;:4~~~---:~ t~~~p-~f.ta.,ci·Ones ·d.e :-~·c:_u~·r:-do· al programa 

de 5._;~t:i1::t,di6~ -~t:·""'1~1a1 · -de 

una p'rt?~-~c:'~·{.{;~~'.,t~~-~~-c-~-~-ari· ~ 
i·os- p_e_~mi sos previos por 

'. -
de ~~u~rd~ a 1as necesi-

2.- Por lo que se re~iere a1 sector agropecuario México 
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mantendria la protección necesaria para asegurar la 

producción nacional. 

3- - Se es-forza~i a po.r asegurar que las restricciones y 

--_---; ,, ___ _ 

¿~~-í:t:~ado 
-:_---·· ;,-·-.-~< : ... - - : 

GATT 'fu~,.:.á'.minimC::,. 
:;.· 

. . . 

a 

se aplic~ran de tal manera 

l•s. Partes Contratantes del 

4.- Se inten~~ria poner la 

l~s, __ q~~ _se, aplicaban precios o-fi.c:i·a1~s;·,,· mediante la 

impOsición a esos productos de '1;;~.~~riri~ipios gene-

rales de la Ley Aduanera de 

las Mercancias de Importación de·197B. 

5.- México aplicaría su Plan Nacional de Desarrollo In-

dustrial, mediante instrumentos juridicos y requisi-

tos.cómplenetarios, asi como de establecer los demás 

instrumentos_juridicos y medidas de politica indus-

tri~l, ~ncluidas l~s de ~ar&cter 'fiscal y 'financiero 

necesario para. la de los objetivos del 

plan. 

Se presen~ó entonces, debate público sobre la conven~en-

c:ia o no de ingresar al GATT. Los _que eStaban a -favor 

la liberación de las trabas 

comercia1es ben·e-fic:.ia'.r1·an a México· 'c\ue mantenía c:on J.os 

paises miembros.: de.1 GATT la mayor parte de su comercio 
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exterior, 1o que obligaria a 1a industria mexicana a au-

mentar su competitividad y eTiciencia. La corriente con-
· .. 

traria argu-me'nt6~ que' ·per:-:t"a:: u-r:' imJ:iac::t_o ne_gativo sobre la 
- .~ .. : 

peqLle8<a y median~ i~dqs~~~·~;~:_,-~,·~·~º~-~- qi:i~:,,--se_~~·af-:!--·-ot>li--gadas de 

ir-a. 1a qLliebra. 

pleo; lo que aTectaría· cirástiC:
1
amente a 1~ economía del 

País. 

. .. 

El debate concluyó con deé:is.ion .. presidencial de1 18 
e •• • • , 

de marzo de 1980 cua1 ~:~ éC6n~idei~·Ó que no era el 

momento oportuno Pªl'.'.'""ª~:<··i __ ~-g~~-5a_-~- :_c\l c:'i t.:\do· sistema. c:omer

ci al y tan sólo se~·il~i~ó·a p6spone~ e1 ingreso de Méxi-

ce a1 organismo. '(103.> 

4o. InTorme d~Gobierno del .Presidente José López Porti-

110. 1o. d~ Septiembre de 1980. 

La po1itica Tinanciera se ori.enté> a estimu1ar la capta-

cié>n de ahorro y su canalización a los sectores priori-

ta.rios de la economía tratando de evitar iffiportaciones, 

a los cua1es se les aplicó una tasa preTerencial de in-

terés. 

Ante 1a inestabilidad de 1os mercados 4inancieros inter-

nacionales, se adoptó una política de ta.-sas de interés 

Tlexibles para evitar la sa1ida. de capitales y asegurar 
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fondos para el crédito interno que incrementara el desa-

rrollo industrial. 

modiTic:ac:iones en la política 
-·,- ""' - ---·. --

propósito, no de reducirlos, sino 
- '; .. · .,_ .. · .. 

de ~S~g\..u-af .. _-~~1e·:.'-~~~mR~1i··eran c:on su fin y función. Se au-

merít~r=:.o~·:·: -1~-~s~:·;·p~,~~-:i-'.~és:< y tari -fas., 

y petroqui mi¿o~·~· '~.,,,::~car, 
en pr~-dLi"~tC?_S_ petrel eros 

el éc.tr.:.ica·:··Y ferrocarri -energ:ra 

les, ~i~ ~~bargo ,los subsidios siguier~n·p~opiciando una 

ec:~·n6·~-i·c·a·-·-::d~:._~-_en·ga.~c6 y despi 1-farro. 

A pesar de las importaciones_ d~ granos y ~l aumento de 

importaciones de origen industri~l, el défi~it comercial 

registrado en 1980 disminuyó en.~ un:'2.5~ en c:ompa.rac:ión 

con 1979. Con lo cual el ~aldo:n~gativo del intercambio 

comercial disminuyó de 1979 ~· 1980~ 

Ante la serie de pr::es.i O~eS ::-~:~t-~r::~~c:i_onal es., Méx i c:o re-
·:". <'. - -- ·- . 

sintió un leint~: __ -~_~e-~i.-·m--i~rlt.·~:>.·_ d~-<.~1.~a~~::_:~Xportac:iones indus-
. -~.- ~ -.- . -. ::·._· . 

tri al es, el. dum~fi ng/.Y> ,.:',las·· pr;ácti;cas comercial es desl e.a-

l es. if"lfl~,Y~f~.~i~7Ei~"~~Z~;/~6~~ ;~mbit~s, y fueron precisa-

mente~,·-_f.Os P\i~~~es~·;- p'Od~~;óSOS- ~-:;_~-Os;; :q'-te:-i-n-fringieron 1 as re-

glas ~~_-¡./.c:~~~~~;:~-~f~:'.;'_i~~%-~p-~~éi'ont31., a.1 no ·de-f-inir los códi-
.{,c•> ... r:. j.,' •• ·;-¡" -·;, ._,,.,.-_. ,,. .. :-

g'?S de_" c~:n·d.~c_t~.:)·~·-:.de-:: ·modi-fic:arl.os a su conveniencia. En 

causas, que influy~ron también 

en la pol~tica de desarrollo industrial, por las cuales 

se acordó aplazar el ingreso al GATT. 
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El sector agropecuario se convirtió~ de sistema exporta-

dcr~ a ser importador de granos básicos como consecuen-

cia de un ma1 a&o agrícola. 

Sin embargo el Presidente López Portillo enTatizó: 

A pesar del siniestro en el período agrícola, la 
balanza comercial del sector agropecuario arrojó un 
saldo ~avorable •.• , no·es cierto que hayamos expor
tado petróleo para importar granos. Insisto en que 
hay que 11 evar cuenta por cuenta. • • < 104 > 

En virtud del problema internac:ional del Att:tn, se hic: .. ie-

ron esTuerzos_para diversiTic~r los mercados de exporta-

ción y sus.titucióñ de--·imp.ortaciones para mantener el ni

vel de contribución del ~e¿~or pesquero. 

De acuerdo al Plan .Indústri a1 • se pretendió ir más allá 

del mode1o de si~pl~ sus~itución de importaciones que 

adoptó e1 país de.sdei · ·1940, 
~-· . . . 

el cual era insu4iciente ya, 

para satis-f-a-~ér. .. 1._-~S neC:esidades de producción y empleo. 

Para e1lo~s~ ¿6n¿entraron los recursos y bienes de capi-

ta1 en 1¿,s ... 'activ_idades estratégicas de mayor dinamismo y 

petróleo, el acero~ la Qu~mica~ la 

Petro~uímica, los 4ertilizantes y la electricidad. 

Las dimensiones de la econcm~a existente, permitieron 
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amp1iar e1 proceso de sustitución de importaciones y 1o-

grar cierta penetración en e1 mercad~externo, 1ográndo-
. - . . . 

se por me~io.~e una organizació~ ~~~teg~ac~ón de nuevos 
; : . - . -- , -~ -" _- :_ ; ' .' _.- -_ : : '. ~-- ' 

proC:eso_s_---.i n_d~S:·t.ri a1-es., ·_y ap~oy~~·h_~~-~-~--::_-;Y.éi!.ct~á~-~~< ':'"e.~ a.ti vas 

' ,..... ;. ,_. . 

A.Soc:i aCi ó~-~:~ ··L.-at·i'~;oacrieri cccÚ'la de·· ·Libre Comercio. <ALALC> 
- ,,. ,,- .-. \ 

par~, c:c:i~·~~'{_tui-~· ·1:·~ 

gración CALADI )_. 

:-AS~é-:i aC i 6~ Latinoamericana de Inte-

.._ .· 

Con Japón, Espa&a, Frari~~~; Suec:i a., Canadá y Brasi1 se 

deTinieron esquemas g1oba1e_s· ·de c:ooperac:ión económica 

bilateral que integraron_ aSp~c:_tos comerciales., -financie-

ros., y de comp1ementación_ ini::lustria1 y tecno1ógica. 

5o. In~orme de Gobierno de1 Presidente José López Porti-

110. lo. de Septiembre de 1981. 

Las Corrientes de1 comerc:io internacional se debilita-

ron., prevalec:ie~do un gran desorden y desaj L\Stando 1 as 

ba1anzas comerc~a1es entre 1as naciones. 

Los precios de las materias primas., tanto del campo como 

de 1~ miner~a ~~eran castigados por e1 desorden y la es-
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pecu1ación, e1 dó1ar se deva1u6 a base de tas~s de inte-

rés que a-fectaron 1.os mercados -financieros, a 1as mene-

das -fuertes; y ,.: 1os·· prec.'i"os.';.de1· petr61eo. Los paises en 

desa.r·r~1 lo_- q··ue:;·:~:i ~~ci~-t~-~~-n-_:_1ie~-¡.-~). eo ª·'-'mentaron S'-\S deudas 
- . - . , - - . ' .. -.• -;- -;--- ~~- :¡:--~- ·------i' ·-'-~-- -- -:--"';'--

en proPOr.C:.i one-~--~-!=i·e-s-·i=.·avor:-~bi es'~~--
_., __ . :;_,,,,,, 

La recaudac:i .. ón ~-,:~~-~f~~'.:. i:'nlPL\é!"S:f:Os~-.'~·.:-1 a·- i n:iportaci ón 
;':_~, 

y a la e:-:-

debido a 1as e1eva-

al exterior., sin embargo se 

motivo del ajuste de precios 
'":.·:-- ·- '-<; '·:· -- • ·.,:,., •• ·- .,_~ 

de1 merC:aciO -:i-nte~:n:aC::fOn-,ai·~ 
-· . ~ 

Para 1ograr una e-fi'c'i·!"',..:;te:productividad agrico1a se -fer-

·"·· 
mul ó '-'"ª estra.tegi a :de·· ... des.arrollo agropecua.ri o y comer-

cial que asegurara gran participación de1 campo en 1a 

actividad económica 

Sistema A1imentario Mexi.can6 <SAM>. 

Pese a todo., en 

de productos agrico1as a~cendi~ron a 10 mi1lones de to-

nelada.s, que se destinaron satisTacer la demanda in-

terna. 

Con-forme a un programa de Tomento para propiciar la in-

dependencia tecno16gic~~ e1 emp1eo ~aliTicado y las ex-

porta.cienes~ las nuevas inve~siones del sector manu-fac-

turero se a~ustaron. a 1as prioridades del sector energé-
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tic:o y de las ramas industrial~s básicas. Sin embargo la 

balanza c:omerc:ia.l.- de· la. -industria. manu-fac:turera. se dete

rioro debido·.- a l'a. _-1i __ ~~t~~c.3:.Ó~ .'::de .. ··:.Pl.a.ntas., eqt_\ipos e insu-
. ;' 

mos 0 y·''a· '·qué·-_,,la·.-.- ,.i·mpor:::ta<::ión .cle __ ._manui'acturas sustituyó 
' . >.;-·:,--·~·;o<:·. 

parcialmente(.l'á J:J,.-,;cj.::,¿¿•¡'_ó;-;\ en l.ugai- de complementarla. 

~e' ~nci-ementó con los pro-: .. ._ .. 
. - . 

gramas. de Terti l.izaC:i~6n del.,Sistema Alimenticio Mexica-

no, dando 1llga¡..: a .ifnPOr't~c:ion'es éxtra.ordinaria.s. 

Al proteccionismo de los pa:ises industriales se 

a&adi eren p'resi_Ones para· que· ·México importara lo tjue 

otros pa:ises no pé:.dian::'-.~omp~-ar_·por eso se decidió re-for

zar las medidas. dei' pol-:iti.ca .. · comercial a -fin de asegurar 

un adecuado 

general. 

El -fomento y -,._egú{ación 

evolución c:~ndJ~·~j_--~·.:-.ad-a:_- .. a. 

c:os, 

y de l.a economía en 

del comercio exterior tuvo una 

-fenómenos económicos y pol:iti-

comercio exterior se· caracterizó 

:::n:~tt:~f i~J;~~~~~t;;=~: ::~::::::==~~= ~:.::::::::= 
Paises ricos inundaran el mer-

a precio de rema.te., lo que 
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se re~lejó en el dé~icit comercial, y en el pago de ser-

vicios Tinanc~eros. 

El B3'l. del comercio total del Pa~s, requer~a en aquel 

entonc~s a~~p~rmis6~ previ~s_para su i~~6~~~ción, con la 

intención de proteger a.·f'.i.é;..i~o ,d~ ii F;:;._/J·~i6n·-. de produc-
. - . • ;~ __ :'t -

tos, a--.bá~:r·c5:_:~ p·r:ec:·t'os¡.->·::~.:··~ ii~~-~-;-~_-t·r-~·n-Si·.·t·o~-i··o:~ ~-li~-~·c;-iob: c:onsecuen-

::: e:.:_._n.>.l:~~~,~;~~~~t~t~¡~~:~rriE~ :t;·.S~ ~:!~,5.ctt.~;j~~tt2e. ____ -~ ª se re-

_ i ;;;p~?c t:'.':'c:=.~-º·:y:>~< i ·•¿; ·. "J ·'• logrando 

Una m~_j'or:lé\ .. ·ery·· e1 >Sal·_do; efe 1:á, .balanZá";~>C:.Qrr\ér~fial'. 
: ,:;;::· ,.;_;~·-- -··<:~· 

· .. ~ . ';-_ ~;~~~~'-·. :}· :··.e:::_; ;::~~<'.'_· .. ~: 

·a-11:E!ga~S~.~ ~~e:ct,r=·sc;·s\:.-J.:\~~¡~~n·aci ona.1 es Con. el propósito 

necesarios para - •'.el - ~-e~a..:;_oifc:>~ -~:~~~:;:.·~ ... ~;:; se Tirmaron 
.. ¿.;.--

acuerdos globales i:ie~ coop·e.rac::i':D': .• ~-i,·1~:t~~:"i:, que integra-

ron la coopeY-".aci_óf; ~.~df p~6c=;~ :{e~<(~uri t:odo, aplicando cri

terios· comer.C'j, ~i~~~~--:{/~:i'.~-~.~-~·.ii~k~~:~:~,;:~c;·s:'·,,.~i obales se SLtscri

bieron con ~;--~~,r-~·~~t;'';:;f'1i,:,~;:!i.'.'~~ ;FR~pÓbl ica Federal Al emana, 

Suecia, Jap~ri ~ e:·:p¡t~..-. 

60. Informe de Gobierno del Presidente José López Porti-

lle. El 1o. de Septiembre de 1982 enfatizó: 

En el aspecto comerciai vivimos los eTec:tos de 
nuestra expansión y de la recesión de nuestros ve
cinos, importamos mucho y ellos querían exportar
nos más, exportamos bastante pero ellos insistían 
en que exportáramos de manera distinta, más petró
leo y gas, menos bienes manufacturados e interme
dios. e 1os> 

279 



Los esquemas g1oba1es de cooperación económica que toma-

ban en· cuenta aspectos de com~1ementación industria1 y 

tecno1ógic.a. j_u~-\:~ con 1as re1~ciones_comerciá1es y .fi-
'--=--"-.7-

nanc~ ~~~s\···- a-Yúd~:~;ti.;: .. :;:·'~D-.- -1 ~~-~ ~-~m~~tos 
;, : ~ -: ,·-. -,¿:.-

de los precios-•dk1 Cp~t.r6l.e;_~. 

di-ficiles -de l·a· baSa 

al.imentos y ei· _sector 
. . -

Las priodda.d~L ~úer~n .iaC:·¡'.~> ios 

de la ener:g:i:a.. f'.'.a.r:;_a ',;;..~~\,~~¡~~:se impulsó la -fab-ricación 
. ---~ :";".' .- '~~-·- -~-.:: .. : 

nac:i oi-:a-~1-: ,.de·:·.:,:,,aq~ti;-n~r1=47'~~\i.~,.~~-~~~, .. Pº que re-que..-::r ª" -., :~~.:~;:,-~·~1 se 

:::=:~=::::::: :::;E~~~~tt~f éi~~f f iji~:i~~~~~~E:::~::: 
mente el rL\ral; ei~::;~ ctt·~~-~-~::;:~~;:-~-:~/vi~~--;·emJ~i;~-~ee:'.~~:.á~~:-: á·'.~ri~ 1 a pal :r

tica de sustituc::i¿,'~ de;·;':i~~..;~~~L;ri:~~-:>: • 

' . ·~ . ·t::_·:.' :~. -~ ·. ~·; ·' ·: _:_._'_::._ .. ·;~~ ' 
~:--''. ··::, -
.;":':''._- ;· 

En el periodo ::{977Li9e2 ;is:i:gúi:endé:i, 1a; p:o1:Í:tica de susti-.· ·-~·. :-<~ • ~··;•((:.; .'.-~;;>,·. ~'.:,~'r!.! •'-:Y ··c.·, 

tuci ón d.e impor-;:taC:i .• c:H"le!S, se_;.pusieroi:-o en-• marcha 42 proyec-

:::n:: ::1,~~=~;s~;;~r:i1itl;Í3;;<~~~~::~·~:,::, :: :. m: ~ ::= 
:;:::•: :!"~¿~~tI'~f~~~~~ª~::t::;•n de un aparate preduc-

. ~ • e~· {~~\-.;: ,- ~;7;~·-· 
::-::~ :·¡; 

Se conTirmó entonces tanté:>{1os productores naciona.-

les., 
.... -.. -. 

las empresas· dé:. 'i ~-gen·i ~i::-(a··~· .··~orno ~a in-fraestructura 

de apoyo., 
. - ·' -' 

intentab.Bn -i-·ograr·-:~n(·~-~~-nce industrial respec-

to al área. de 1 os bienes de i:::api ta1. 
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A partir de marzo de· 1980 se propuso l~.creación del 

Sistema Alimentario. Mexicano (SAM> y·_en''dici_embre de ese 

trume.':t~~.\~~i..i~6;, . la. mi siót:> ; de{i'6~~;~r'~\~j'~t:;tosu-fi cien

cia en, ;T~~;._~;~-f~?_j~l • "a~rÓz · ~dgb, qu.;' 1 ~n a.quel momento 

se.irri¡:)oi'-ta.t>au'<~i'>'.·de,masia~ ia é:Uai ~.ira:19s1'.!,;,.e considero 

ga~an~i~~~~-) 

El Presidente L6pez Portillo declaró en re~aci6n con los 

ali mentes·: 

Es importante destacar que sin el es-fuerzo del 
SAM hubiéramos requerido importar varios millones 
de tonelada~ de. granos y oleagionosas ••• <106) 

'.,>·"'::· 

,,, .. ' 

México en-frent6.un d~fer~oro en las cotizaciones de sus 
·, . . ':::. ,:'/1ir •:-!'~ ·· 

- . , ... ·.:::!::~; -<•-'",,.,- .. _.::,-~· .· ,:-< ·," 
productos. básico•¿c~~endo el precio del ca~é. algodón, 

:::rdb ~el :m'.-:..·· = ... ·• .-.~d''.: .. _-~_t:·_~-·:·-·._.-_,··.=.·:··~.~1i.i_' .. ~n'_,_¡-__ :t~: __ p •. : .. :_;_:t_.'_'.'.[··-~~~il~'~l:::~i:~fa::n::::::=~:::::::: 
la -~ - ~ ~" ~·~- . -~~~~~~J~:~--'.~~;rl\iti:~: excedentes. 

_, :-~~~ _ _.:;;_~l~~~. -~\<~' '.;_ '~~::~. 
,~;:t 

Sin emb,.;i;~~~~ ;,:f..~C::~ .?.re'.5', C:.!"mo; tasas de interés ex-

tern~~~ -~-J~fs~~,;;~t~~~-~~º., a las internas, ba.;a en el pre-

cio de~.-él·-~-5-:,:,_,fnc\t~er:i-~úii·· _primas~ exceso de importaciones., 

e>: porta.cienes y ba_ja en el turismo 

externo~ colocaron a la economia mexicana en una situa-
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ción de a1ta vu1nerabi1idad. 

En +ebrero de 1982 1as reservas 

1 os c:r:édi tos importantes c:orr:e:-an 

de d61ares para pagar 

el r--iéS96 de agotarse, 

por e11o, se acordó e1 17 de +ebrero retirar a1 Banco de 

México de1 mere: ad o de C:c?\mbi Os.,: ~~'a _moneda se devaluó es-

trepi tosamente, i nterrumP.}A~~Í:I~._ ;,.:s:/ 1 os es+uer2'os 

sostener el proc:eSo de c:r~c'.f:mi:er:.-·to :>~..3c:i ona-1 -
:·~:_'._ •• ""-.:: ,_ ~ T , .-'. ~ • <·;:>:- :;'.!--':~· '·;'·~··- --3; 

-.'.',";' "''.:~.'.t~·:.-

para 

•• - • j • • • ;,,:" "'r'~-' .·; 

Frente a 1 a de;, al ._,~-~-l~:-~:~~/:;_:~~~;;_: ~-~~-~-~·ci·ri·':>·m~-d i·das deT en si vas, 

se disminuyó; e1 ;:g'+~s~ '~.:\#,.1,\,:r.}.·:.:4t~' i~'!i;:,e·'' in:~i ª. '~······tal'.'"".ºf\ 1 os con-
- - ... -- -· -- , ,.-,,\."•·-e:'·' --

trol.es a ias~·ex·po:~t'a·ciOn-eS·~:::~¿~-~-·accr·d~rC:fr-l' .. ·rTú:;:?·di .. daS de pre-

cios y t-"'riT;;,. -~e1>~ec:'t:c;,..:' ~~~iicciy.~.,; ele_;aron 1as ta-
: .- - -, ~ ·_. ' - '.· -

el ··ah~r:-ra··-e;,· peses. sas de interés .. para ci.:.-f ender'-

Como ma1e• externos s~ identi~icaron: 

a>.- Desorden eccnómico,internacicna1 que castigó a 1os 
.. ' 

pa:I: ses en desar'rci11·0. 

b>~- Los Factores Tinancieros, comerciales 7 tecnológi-

Come Internos se se&a1aron: 

a>.- E1 ma1 manejo de la ba~ca privada sin so1idaridad 
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nacional y altamente especulativa. 

En razón de lo anterior se decretó la naciona1i:ac:ión de 

1 a banc:a; p..-;_-._i ~-~d~.·~ ._ ,l._8_~_·.c:u_!3;1:.-_ c::;~~~-~l~.~~~~n"~-~ ~on 1 a. implanta-

c:i ón del :~~:,cci"nt.~r-o:~f:': :;id'~-~~(; ~,arri-bi~é~iS;-~·,-~-.'P·e_rmi::~:i:'~i."a ·-programar., que 

:::::~~~~t~~~iltí'~,i~f ~1[i~~B.~:~::~::::: =~:::::~:=: 
1 o nec:esa-

ri o. 
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2.4.9.- MIGUEL DE LA MADRID HURTADO 

( 1982-198 ) 

1er. In-forme de Gobierno del Lic. 

Miguel de la Madrid. 1o. de Septiembre de 1983 en donde 

expresó; 

Inicié mi mandato en medio de una pro-funda crisis 
eco~ómica que conmovía a toda la sociedad. Estába
mos con un clima interno de gran deseen-fianza e 
incertidumbre y con problemas severos en el exte
rior. Por e11o los aspectos económicos de la cri
sis amenazaban con trans-formarse en una seria dis
locación social y política. (108) 

Se•aló además, que el nuevo gobierno se encontró con una 

econo-i:n:ra C:'.ar:-act'eriz..2.'da ·por el. desplome de la producción, 

con hi~~~in-fla~ió~,· desem~leo creciente, aumento del dé-

~irculante, caída del ahorro, deva-

agotamiento de las reservas in-

tern~cionales, una deuda externa de grandes dimensiones 

y l~ suspensión de pagos a-los acreedores internaciona-

les, lo que tra~o como consecuencia, la interrupción de 

1as relaciones económicas con el exterior. 

La situación -fué acelerándose en el periodo 1982-1983, 

el. producto naci6na1 se desplomó arrastrando al empleo, 

la in-flación se\t:.r.ipl icó y el peso se devaluó en seis 

la.crisis interna se conju-

garon crin un~ situ~ción internacion~l caracterizada por 
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una inestabilidad comercial que repercutió en la baja en 

la demanda y en el prec:io del petróleo en el exterior. 

- ---------·~-=--

La razón de los prob _le mas· -i nte.rnos' ·dei':. pa:r·s .. se atribuyó 

t:ia el des6r-den ·;: i nanc:i:er:~ .. -~\. ~ti .. in~~;;¿·:i iii_-·.·;._::::·R~:Su-~gi é> el pro-

tec:c:ionismo, y se:·- :-pr:~-:~~t~~:~:~~\'.;!:~~rr:@~iU;i~i:· g:~;:e·s des-favor a-
-; : :····"· -r;;,·- -- . -- -""·--- . __ ,,:~-: 

~~t~~.f,·,~~~:-ft'.~~~~~:t:· ~a Po U ti ca Ex-
' •' -

bles· en _1os precios de 

pueblos, 

i_ nte~h-~'#\~ _d-~>- 1-.6~. Es-Í:.ados., SCi ~u:1·6~~-_'.·~:p;~~:i..fi'\:a- a 1 as ·c:ontro-
, _ - ,. .-

versi as~ igu~ldad jur:idica y c6o~eraci¿6 internacion~l 

Ante el protec:c:ionismo c:reci~nte en los Estados Unidos, 

hubo necesidad de -mp1iar las e>: port-aC:i enes me>t i canas a 

otros pa:ises desarrollados y de l~ región latinoamerica-

na. 

El arreglo de la deuda externa ~ué indispensable para 

restablecer relaciones come~ciales, tur:isticas, tecnoló-

gic:as y en general los vinc:u1os económicos con el exte-

rior. 

Con la intención de contar con un aparato productivo ca-

paz de vincularse e-Fic:ientemente con el exterior, Tué 
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necesario ampliar el mercado interna y lograr una con-

gruencia entre 1a po1itica económica y 1a de 4omento in-
- - . : - -

dustria1, así 1as prio,.:idad,;,¡s'..d.;. desarr-0116 'indl.:1stria1 y 

nido, 

c:oi:-is~-~'=?:_;~·P~é?~~'S'i-<~-~~~.1·:2+~~~~~\;'6~~~~ii:~·f:~/~~~~-?::~_~i:~~~o: ·autososte

-f ome·n t¿r. -.-~i~-~~~};,.:~~~~·~~~~~_f::~·:¿·ft~g\;;~~~:-:;. :-~~:~~-¡·_c i- ar< :-Llri .. a empresa 
. 

n ac i orí ar. :\:1·.~_ n á;.ri {:~,~··~:-~~:y. ~~-~'i::\i~:"¿ .:i·~~~·;-· ~,·¿-':· 
. »': ;. ..... . '-}~-

Se caria1i.'z6 protecc:Í..Ón;. a .. J. a p1,anta productiva en reng 1 o-
'-_._' . - --.--
b'.ási' c:os-,. de capita1, productos 

reactivación de.J.a ra~a p~oductiva 

y · · .. evi té\r.> sú Y~-~~~~~:t~.:~~"~~-~~--~ se esta

b lec: i eren' ~-~-lni:~-i~~es Consui'tivas :·,:.,i,.,r~B-5{.:~d-~·:.~-AbáStec:.i mi en-

pri nci í:>al. e ..... emp'res . .!\~. ;~.~''.i)i.·e:;iJ(''c;;;:;'certándose to en 1.as 
- ·::·-: ~~~~~-.-.:._:'.;':~~;: ·;,~:¿:;' ;~:-r:· 

e_~·.¿l¡:·~_·C?:'.~-~~~-~/ 9-~_i_'g~i:i:.\·hci\c:i·onal entre 
·) ~. 

sector .Po.::1b1 ice y .1 as ,i.;.,ciú.~tr':ia,;. ·• n'~.n.'6n.'.a'1'es. 
,--.. , ."·,-:· }' ... ~:.':,)·:<~;:- -:,"'-'-:·, 

'-.,-.<: e:_, .:.~:.':~.· (::-> 

compras de 

e1 

E1 desarro11o 

1a po1itica de 

la econom~a internacional 

por medi·~ ~=t~,~·'. ~::~''-;:p-p·~:~~~c;~"i .. ~rit de exporta.e: iones., en espec:i a1 
".'n.;: 

las no 

un tipo de cambio realista., 

se puso en operación un programa de acciones en apoyo a 
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las exportaciones, as:l'. se eliminó el p~rmiso previo de 

la exportacio~ en u~ 94 por ciento de1 tota1, simpliTi

c:ando la imp6rtac:ion. t-e~po.;_;al. p'ara.ex·p;,;,:._t,,;.ción; dejando 
.. L~ 

su~:;'e.t~-s a i;:>~rmi_s.~ __ '_---ª-, '.::~'61·~~-- ~·-1a6 ~:-:fraC~-i.~-~n-es-::~-a-ranc:elarias . 
. -- . ,·-.. :-.:·;.~;.~'-.- <.-~:_·.:-~~:'.·~'--

Se 

en. donde 1a exportación TL\é la más 

a1ta prioridad. 

' , .. _··.·.e•. 

El programa de Fomento 

busco elevar el 9r,~clo' dé 

_Y Comercio Exterior 

.. J'>:roducci·or.· ··de: la industria me-

_j orando su .comp_~:t~·~.ti:_v·~-d~~i'~. ~ :-.':.i ~-~~-~~- ·p·~··_i:_6~.~'c:iad a. ramas c:on 
~-·· -~,~ 

gran demand_a; Ti n~l. ,-·; ·_: ~h-~~-'~:<:"i·ri¿-c::;;;:~8g-~;;~_;:i,.~·: .. ·;...:~c:~rs'os nac: i anal es 
. . -~-- if!~ 

y que generaran --~·n·d·;~d·~-;;_~~~~--:de>'~:_bi~_nes."~e'.:--~-c:=_apital sus~ep
_:/-:: .. 

tibles de ser 
.. 

.produi::ició5 '.éi':i.'i::i éntemente en el pa:l'.s. 

El sector i.ndustri_a_1:. paraestata1 también TLie protegido y 

se reordeno su plant~ productiva dando importancia a las 

industrias estraté.gic:as· y prioritarias. 

Fina1mente, ent~ó en Tuncionamiento. el Programa de Apo-

ya a F_ra..,-_j_~s F.ronterizas y Zonas Libres., e1 c:ua1 -fué in-

tegrado a1 ya existente 

de la FrClntera Norte. 

Programa Integra1 de Desarro1lo 
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~· 

2do. In+orme de Gobierno del Presidente Miguel de la Ma-

drid Hurtado el 1o. de Septiembre de 1984, in+ormó: 

Aón en la crisis, el pa~s no se ha paralizado. 
Los campos estan sembrados., las minas se siguen 
trabajando, las +Abricas producen a mayor capaci
dad, recuperamos la posibilidad de importar selec
tiva.men-te lo que requeriamos., nLtestra.s eHportac:io
nes y el turismo aumentan y el sistema +inanciero 
se consolida. <109> 

Pese a la muestra de optimismo, la ~conom~a mundia1 se 

ca..rac:terizaba por los signos de!~~(":.:ºinf,l..·ac:i6n Y ... r:-.ec:esión., 

:::~<::~=::: n:::::::~H~~tl~l~jf ~~~!~~tF::: ·:~:= 
tec:ci ó~ i:··:~-~b·'·, y·.: .1:C»S·:;,··ca·ntti1'6s> e~,·~,~~,_i:'CC»S·~~~· '..:~:~·: :-:{-~~ tasas de in-

. •"• ~ . -· . :~\ 
terés. 

E1 objetivo éÚe 1~ poltica ext~r;-ior +ué impulsar la coo

peración eC:onónCiic~ que ¡:>ro~id~~;..;a\1~~ condiciones nece-
.-_:,···':' 

sarias 
.· - :: -: ·- - : - - , -~ - ,» -·--:. 

qu~~permit!e~a~~~ de.la crisis mun-
- . . . - -

e1lo, 

e· i mpul s;ára ~l desar'í-c:íi1?· in:egral 

se· - e'st·r-e'cha{ron·· ;.i'~~Y-~-~1 .. ~c:·i.·anes· con 

en el mundo. Pa-dial 

ra América Lati-

na en e1 
·~ 

seno· de .. ~1·a. --~S.Oc:-ia\ci,Ón Latinoamericana de :Inte-

gración. A nivel multilate..-al el pa~s se c:entró en 

acuerdos de promoción y c:ooperac:ión económica interna-

cional. 

Se concurrió a la Con+erencia Económica Latinoamericana 
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de Quito, en enero de 1984 y a 1a reunión de Cartagena 

en _j'-lnio, y a.si j\-\nto con Argentina, Brasi1, Co1~mbia, 

Perd, Ecuador y Venez~e1a se hizo ver a_1os pa:lses in-

dustria1i:;:ados, 1os pr:ob_1emas de· 

c.;mercio y de1 - -fin;¡;~,;~"";j~~;~~-
-_:~\-"-,·>:.·J'> -'~'.·. 

1a deuda de1 

En iba~ih~ 1a_s ~Ínportaciones_ de a1imentos 

en un·a· -·t.·erc·era1'~ p··ar-.te> ( ~!'.-. ,~-~~.:¡.·~~~-~rde.: ¿/n _ .. "~'-lrri·~·n:t~ ·-~~nsi de-
rab 1_e en- 1a:p;Ód,~-2Mi~i:, <A~ ~;ª~º"5-: bási;o~;~'ma:lz, -fri_j 01 • 

::::: :~u~:::~:j~}f :t~{~j~~~~~f l~~~!:,1c.~·c::c::, :::: 
- . 

Una de 1 as causas·· qu_e ·de·s·eqUi~i··i'br:a:ron· a: -.1·a ec:onom:r a 
,··· .... ,· .. ·. -

-fué 

la relac:i-ón ec:onóm·i·C:·a c:Cn:~~·-el>.:. e~t~~i·o~ __ .,-, 1 a balanza de pa-

ges re-f=lejaban t..ln c:r::-~C-ieii~e '< d'é~iC'i't., c:on un elevado en

deudamiento exter~o. ,,_ 

E1 gobierno ·pretendió corregir- _1'as.de-f-iciencias inte-
-_---' ·: . -~<· ... ' . ----~"- ·. ~. ·- -

grande pC>r __ un 1ado e1. Progra_m.,.~ Inm~diató d~ Reordenación 
. , . __ ;¡.;.,-· 

Económica y por otro - Los_ Progr a'il>as_ Náci ona1 es de Finan-

c:i ami ente)_ ~e.1 :~_:_Oe~~r:-~~~1_:10_·"'.Y-::·'.·~--~--'.·~~~~-~-~i.·o E>:terior. 
_¡i-

E1 Programa Naci or::ia1 de·· - Mediano P1 azo de Fomento I ndus-

tria1 es..fLterzo por racionali-

:;:ar 1a po1~tica industria1, modi-ficéndo1a de una po1~ti-
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ca de regulación a Ltna de Tomento. los propósitos del 

programa TU~ron; 

a> Iniciar un crecimiento industrial basado en recursos 

propios. 

b) Eliminar el desequilibrio de la balanza de comercio 

exterior. 

c> Mante~er un desarrollo industrial competitivo a nivel 

internac:iona1 e i,n~e«?~~-d6',.a-.."l·as·, ~eé::eS:ida.des del país. 
>:-' 

., ~ 

-:''', - ,,· .. ' - ~, -~·~. 
i nte-ntó ··::·est.r_L\'Ct:LtY..-ar: :.,,,.,~_ ~-~~s· ·.ac:c:i enes del go-

de lCl~;~~¿~;;~~~:~~gi:Jq¿t·~~os. modiTicando 
!'.;·<. 

Para ello se 

bi erno c:on 1 as 

medidas tendient_~s,. a:, " '.:' ,_--_ -; _. : .. . ;r.· . 
la industria automotriz ~e_j'or-~nc~fo· su·.: "i ugar- en el mer:--c:.ado 

externo. 

Con la ide~ de~Tom~ntar las exportaciones no petroleras. 

al~~ta~,la sustitución gra-

dual de · imp6;..,:t,.aciones 
,,··. ->'" 

Trac::cio171eS::'.:--~:~·a,·..;~·c-~i.'_á:~i.as::del._ 

2 mi 1 B4C> 

previo de importa-
., ___ _ 

c:ión _a:·T--~.!":'~.:~-~-: .. :~--~-~oX~er_ inSU~Os·_ .3:.:.1a· industria. nacional., y 

de '.1,a TariTa del impuesto General 
. - . 

de Exp·or:'tación que represen.té el BBX de las exportacio-

nes total.es. De esa Terma se tendió simpliTicar los trá-
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mites de comercio exterior. 

Se puso en operación el Programa Promocional de Articu-

na~ional, para que di-

ches articuioS.~,~oi>'~~:Y-fi~~an ·ª i.,(> :i=ron'~~ra y zonas li

bres~·: x:_::.?:.c:::1.~:~·¿_~~~.~::;t.~·~~,·~i;.-a~-~7'E!.i-<·C:On-c7:r~·ara~.- C:~~promi sos- de ven

ta~. t~-~~-~~:~~:},d~-~-_;:.¿omi~~-~:~a~·~, -.··as:1: :.º.:1á>·b·a:ian~-~, Comerc:ia1 que 

su'fr:ir.á :·!"{~:.cci~~u~'.;, '.·!xc¡;;¡.iv~ de fm~cirot·a~~~~es~ 

El 1o. de septiembre de 1985~ en su tercer inTorme~ di-

ce: 

El gobierno de la RepOblica continuó manteniendo un 
tipo de cambio realista de junio a julio se aceleró 
el proceso de sustituir permisos de importación por 
un sistema arancelario e'ficiente, a la 'fecha 7 mil 
168 'fracciones del Impuesto General de Importación 
no requiere permiso previo. (111> 

Con ese nuevo sistema se racionalizó la protección y se 

buscó vincular la actividad productiva. del. pais a 1as 

corrientes c:omerc:iales y a los procesos de reconversión 

industrial que signi'fica promover 1a modernización de la 

p1anta industrial y el. mejoramiento 

ca1idad y e'ficienciaést~ sin 

neas de produc:'ci. «?'~ · 

nac~ona1 con ~l~ds 

i·ne·i=i:_Cientes)~e:~-~-R~~-~-~-~{_-;-en 

pr:::i os ;;, ·· ba.:;.:.~·~:l~1;:1'.;i~ Y 
., 

el consumo 

que además 

impidan una producción .'compet1tiv~ .·•··en e1 mercado mun-
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dial.. 

En el transcurso del. a~o se aplicó el. programa de Fomen

to- integral. .,a_.:l.as_ exportaciones <PROFIEX> que incl.uye· la 

simpli-Hcii.ción de ~;¡:i!-e~ ,:~~irHst:;G>.tivos. La actividad 
- '· ~-- . -: . . ' .. : .i··> ' .:-- ~-,-, ·-:;,·. ''. ' - .: 

industria"l. se ~f-~--~·_u.p~~~"~-:->-.. ;me-di··ante medidas estableC::'i-daS 

con-forme :al. Pr,Ógrám.<aP:._~R·~~0.•;~N'~~A;{F .. ;~~C¡.nE.'a)l ••. 
Comercio :'EX~e-~·i.6·;; .. -;:- ~ 

' h i ·~:-::-. 

de Fomento Industrial. y 

•,r,•,'7· ;{~;: -·~1~~~:~ <-·;.·, 

A ·-fin de l.og,;.;a,r,:· u...;·,.,,¡·~y~:r ·•·aé::ceso de l.os producto_s _al. mer-

cado ~~t~rf'::,,. }~t~t~J~J~J~~-~~ ~l entendimiento sobre, subsi-

::::e:.:::.~:~r [~~t~gt:~:: :: ::O c~::r:::;:~s:iU~~d~:D:: 
gar st..\sbsi~di cS'.;,·:::~.<~~~-a'~:;;~·.é~:P~-~:~·ta_~i ón a· -.camb;.:>C:{~~\~~-~:.r:e·c·~~brir el. 

beneficio de:i+,;J~~~b.~(d;,; dat:.o l.a •cu~.~;~#;~:~&~\J~¡'~ de-fen-

der l. as presior\"'';' .. p~~t<=!~~i;,,nist~s-~n 7 Cl:ici;:;;c; ~ai:,;¡ • 
. " -..--_•,,·--

: ~:~·- ' ~- : ;' - - .. 

Se apl.icó progr:C:~a/cie: reviii~n"de, l.os_;ni¿,e~es 
ción de l.a .;,.~~'?':~i~,.;_,:.ce,~~ei:::t;~ ~ec¡ '¡n~e'7,ior, 

de protec-

tendiente a 

solucionando e1 

No se pr~tendió el.iminar l.a protección, sino imprimir un 

sentido de rac:iona1idad. considerando el adverso contex-

to internacional c:arac:terizado por mercados erráticos. 

Tuerte protec:c:ionismo. baja en el precio del. petróleo, 
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excedente de productos y la posibilidad de producirse 

prácticas desleales de comercio. 

proceso de integración ec:onó-

·mi ca._ de· ··AL.At>t-:·,· ... ~- :~-i:'s~·'~~~-'.. :f:~e·~,c:-_ui·~~~ ·1 a o:-~-61 abo~a.c:-;(¿·n e-c-on·ó-mi ca 
·,.-_.;._: . . '~ ·-

e: en· 1 as d·~iliá'~~/ri-~'¿:i_;~~n~s:'.'~i~J>·:·m'Un·d'~--- Se· bu~¿Ó~_:~~~~~~\:~i :i:--~~r~ el 

:::c:º5et~i~E~f"i~~S~i3~:sd:~1 ~:~tr1t~nt:~¿~;~Et~,f~1¡'.:~r ::= 
... -,.,.i:.¡.·,~<·,-' . - ' . . ·:~:e:-: ~~- -~.~,.:~·~:~~ <-(;:~;·:"-~:·':l~:;.~é>,··.::._,, .~-- . ".....: 

deral :;~c:€'u;.¡¡·l..:i,za"<:l'do" y. depurando' - las nord.ásc:"jur:l:di c"a~-- so-

bre c~~-~"ii"C:~f-~:~;·::~~t~rior. co~:::i:~iJ¡~;~í¡~¡~:~r~~c,~~!'~~bre 
prá¿t:i~~~ ~e~iéáles de . . ... , .. ,.¿ -~-~t~~;~f._j;_e0····--~-_:<: bid~ .i.'_•q¿\~"f'ei sistema de per,;;{~';; ~ ~~-~ 

~:~ - >. '. :~·:k_,::::!t~f;~ -~'.~~~~~d~t~~t-~·:.;;i ¡," " .. 
n'es. f.rij~\··st.ci.T_i::c:adas de provi..l.eg1!c::Ji u ic.a.n 1:}:~:c·Orú:=;u-

. ' : ... ::; ;, __ ;_:;~0;,.'~:t~i~~' {.~}f,1,f_~~-.\1\;,..,,~i~f:{~: <tf~f ·: :<5·: .; 
midor ,, tol.erando inadecuados ·ni've e e"'::?;«prodL\c:ti·vi·dad·' en 

• • • -~-~.,,- .:- -1S:~~ -~~?:·if~~~~~e1sw~~ '.~~t~~;;~r~~:~:i~~~-'.~~>~~~;-~<}~,\i:J::\-)~;-· - . 
'el· aparato económico que;.;han:i,{desa1•ent'ad6:':•1'a:s·,·¡,,;-,,_¡µortacio-

nes, evitando el ab~Ú~;.~-~~~f¡{;~~'.~.a~i-;l·j-'i;~~,f~~'f'ón,al. propi-

ciar esquemas oligo~ó~~~~~~:~{~~~'{~'~{fd' ;;.. ·~casiones -fuente 

de corrupción p.:,bi iC:~ }y:·priv~ci..(; ·~¡i_-2> 
:~:' ; ... : ; ~-' _ _., 

'--'-
.·.-_.., 

4o. In-forme de de septiembre de 1986. 

Se r:-ea1_izó u.n·- ir.·1:,enS.o e.iercic.io negociador bilate
ral, reg~o~a1 y multilateral revisandose pol:l:ticas 
y evaluándose el grado de compatibilidad de la po
l.itic:a. de Comercio exterior con las normas interna
cionalmente aceptadas. (113) 

En ese contexto se \..\bicaron 1a.s negociaciones ,ll.evadas a 
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cabo por la adhesión del país al GATT, después de contar 

con la opinión del Senado. Las gestiones concluyeron en 

julio de 1986. con 'la ~irma Ad re~erendum del protocolo 

de Adhes.ión, q¿~'éf:L~~ s~me;tid6. al H. Senado de l:a Repú-
º'"--·-~:::---=. 

bl_i_ca p_~~~~.?--?~~:-

' . . . 
Verltaj a~_ ~6rri~o_ 

coino miemt:u-os )p1i=¡,o __ en. las ..;egoc:~a~?~~~~dClm~rc:iales 
multilaterale~. Asi·;,.isi:no el de~:.;1:::~6 :de'é:o~~~tir con ma-

:::.:::~·~::: ::;'. ::: . 2:~·~Ú1Jt~:._.· .. ~.:.se.:•.· •.. •·_ •. ~ ...•. -.·.··t:~·'.-.:.:_··.·:t1 ••• ~.·.•:·······-·-•• .• ·.p.~º.•: ... -.::'·~ .. ~.·•.· ... r"_ •. ·.·_ ••. ~.:.;.·.··.·.·_ •. ·.•.~ .... :_._,··.···· .• ~.;.•.~.:_.:1;_~ .. ·.: •. _C_~.•.• ... :.:_.,; .•.•. '.c.·.• .. •.~······.·.·.··.·•.·.•.'_··· .• ~.~.·-····.·.•.rc:·.~.!_•_cº····;·;···.·.ºn·.•·:····:º•.::. :m· .. '.·.t.:.·:ª. =···mi :x:i :_ las ~-~~,6~:t~~~~-~~es · .~e~:~:--~-~~~{~-~~7-~~.!.·_;_;C_.·.:~~ . __ , •. "'.' •. ·~ . . ~ ~ 
.' .. .:'' .. · ... . : _:·. : - ~·:. 

c:a.na-·se· "e'~~..:_en·t.~f·:l'a· ;.-~.:1~6s;~>~-~-~~:'.6~-; __ ~e,~Lel."eva·~ ~/;}~~l{~:f·~~~i enci a 
;_1.:::~ ." .. -:·-<-<:.·,:~.~'-~:e~,>,-:~,.¡-_._"._ >L -:.: 

y prodUcti vf d-.ia.d, c·cmo-'_: ·:i:~ri,b:i.'én ~-;'" _ l·a-.:~-ac;i o_~a.1~~ z:a.c::i ~n de la. 
__ ., - .-:,··--; 

política de prote¿ción~ 

Entre los dec:ret.;s Diario 
' . . - -

0-ficial de la Fedel'"a~i ó'n ~l 27 de, diciembre de 1985 que 

abrogó a la Ley. qu;;, .. c:;.ceoÓ aL;_]:~~~Í.tuto Mexicano de Comer-

< I~Ce::; ,~,~~ t<i'J,'.,'cie.:se estableció 
-,~".,;.> ··~,;;/~- ~-. 

qLte las -fun-

c:iones de normativ:l.'daci:~•,,pl~..;;;;,,;.ción y dise&o de pol:iticas 
r<~ -~\' 

::::::a:a:a:0:L,~'j§~~~~~t'~f~t:mo::::c:d::b:::a::C::: .... :í:: 
-.,•, ·"···-· .. - --

al Banco Nacicna.1- é:le,,c·Omercio Exterior. 

En el mes de Enero de 1986 entró en vigor la Ley Regla-

mentaria del artículo 131 Constitucional en Materia de 

294 



Comercio Exterior que proporcionó el marco legal actua-

lizado para regular y proteger esta actividad. En dicho 

ordenamiento se establecieron.medidas contra las prácti-

c:as desleales de come:cio internacional • 

. ' ,.::._,J.-'·· ·:·':·. 

Hubo necesidad de . .;.'~tl.:tal.·i_z:i..r .(y 
·; . ..;.· ··-:. : ... · 

vol uci ón d~:': ·~- mpLt~-~~-,~-~;~:~-d-~~~;_-~~~--~p-~~~~~--a'.~~~~n 
FIEX, re-forzándos~···.J.a'.~ ;',;~J{~lt5i ~,.j'¡;;,t~das 

" ,'. .º:~. ·., ' .. 

. -

PRO-

a promover las 

Para-abril. de 1906, se h..;t:i:i: ª~ 1 i b;,;;..a:ci~- Cie.1 requisito de 

permiso el. 90~ de l.as 

puesto general de importación y se P:roC: .. CIÍó. a homogeni-

zar los niveles arancelarios po: 

tres a=!-<os. 

del 
>:: -._· ' : .:·: .· ., 

prec:i o del _p~t~~l e~-- -~s:.':~---· __ ;t)''."'_a:du~,_eron en problemas eco-

nómi ces -fuertes que::_~- C>t;1_/c;¡'~r-6.,;- ·ar·· gobierno a establecer 

i nstri.tmentos regui ~~-or\~~~{~-' d~:~~:ica·;~~: 

MantenimientO y crediticia. 

Desl.i~amiento d~l ~ipo de cambio para promover expor-

taciones no petroleras y contener las importaciones~ 

tratando de cerrar el déTic:it de la balanza comercial. 

Cl 14) 
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2.5.- CONSIDERACIONES SOBRE LAS POLITICAS COMERCIALES DE 

MEXICO <1884-1987>. 

El pais .. hasta ahora no ha logrado satis~acer sus 

nec~si-ci~de·s-~· -~~t.r:-_a-c:fi~--c::i ona-i me-nt--é _-.,-ª requ.er-i._ do -i. mpC?r-t_-ar tec

nol ogi a~'.·n:~qL~i~'.'.i.'.-~·:a.::•.Y: artic:..:1los de primera necesi,dad. 
:~-«·: .~ ·::::~. ;.:~¡~~-;· __ ,., _.-,, 

;~>··,, ';··~}~-- -~;;·::: <-·: .. ~·. ~.',· 

Sin' en:\b.i\ri~¡;'.:I ::~[~)~~f·~·~-~~;;- · ha<~~;: __ c;-b:~-~~i sti do en mant'eneY-: una- ba.

l anza: ;c:~~~;~~~~":i1f:}~''~ih:i¡~~k;á~~ ;~ra e;,.to se ha~ apitC:ado o 

:::1;:t:J~,t~É~~~i~i¡:~~1~2filín.~e~~ri::: i ::.:a:m::t:~f J~::· M~= 
xi co .. 1: ;::~.~5.~,~~t¡,~,'.;~)<~t;,r:50~-- está· i nti mamen:~? '.~~~.~§~~·ado al 

gra.do: :.de .. ':"des'arrollo~.de~;:1a· planta prodLtc:ti.va é:'..Y.'a: .. ·ra capa-·· 
:, ~'!:;~~· :;;;.?:'- ... ::' -·.:;', '/}:',!-··~ 

ci d.i\d :::·q·Je«H~:.en··ga\:'p·ci·r-a'·:·; gerl~rar los -rec:L\rsos :-que re~ui ere 
; ~.;~·.' c.' '·, ,·.<•','>:· 

par'a. ~u:.:·c;:·r:e:c~:fffii::~n·fo~ 

través de los in-formes pres~denciales a 

partir de 1884, época de 

comerc:ia1 estuvo sustentada en 

Tico clandestino de mercancías 

blados, por medio de una 
·- ,::~';'e-,~·.;~'>! ; 

adecuada. org!";ar1r.z .. ae:i.'6~~· aduanera. 

del gobie~~~'rf~2~t.~~izar la le-Además era preocupación 
- ·o:;..; .-. ·: :.~-, 

orden·a,:.:z:~~~:~)é~~é:I:~;.:.; . A·duanas, y e1 las 
.~;·,;-:._. .,., i • 

Arancel· de Aduanas, c:omo también. la ·¡;;~6:t'~i::ci'ón de la mo-

aspecto .evitando . . . . 

ali~entario •. artículos básicos com~ ma~z. -frijol y trigo . ' 

-fueron i mp<:>r'loados en grandes cantidades. eximiendo el 
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pago de derechos por su importación. 

Una de las medidas más importantes +ué sin duda, la ex-

pedición de las leyes 

vinieron a sustituir a 

dieron decretos para 

- --
En este "ti_empo _ia 

que 

las 

so¡::)ort~b:~ .;,i-a~:.<' ~ ~port~ac::i on~s 

y agríc~l~~.~~ismfnuy~ debid~ a q~e'i~ moneda mexicana 
-- ·, 

se estaba c6~v~~tiendo en merca~ci~~ de exportación, es-

tabl~ciéndose una prohibición total a esa operación. 

Posteriormente, en el període> c:~mprendido de 1911 a 

1924, el principal del, comercio exterior +ué la 
¡.·.·.:.·;_·, .. 

exportac::i é>n de pr6duc::t.e>s'- _a~i~.i-c.o1 as; a.demás comen: aren a 

_ .. - . ·- ·-, ._- -___ ·_,_.· __ 

1 as i mporta.c:i enes·. ·que - ,aba-rCaba.n tódos los sectores ec::o-

nómicos~ principalmente el ¡~~~~~rial~ 

Lo característico de esta etapa~ e~a· la necesidad de 

mantener una paci+icación social y política, que +ué la 

razón princ::ipa1 de los empréstitos externos. 
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Durante los mandatos de Calles, Portes Gil, Ortí: Rubio 

y L. Rodríguez C1924-i934) 1 el c:omerc:io exterior mexica

no se est~nc::ó·~·-·.era indi-s¡:)ensab·1·e ~ac:tuclli·z~Y-lo, se'-.. f!lOdi

-f i c:arorl ~-·-~·-_1 ·~~~·i;·~·l;~-~on ).teye~ ,.. · sur.gi 6. : .. -: 1:-;.,:.·¡'.·-dea·· _á;~·;·i ~~-~gr ar 
~-~ --- '':~/S·"c;.--=:;:~- --.. -.- ,-'--""'- -=~-"'"-::~..,-;~~---~..,~~~-:- -~-!;.-'-:;=-"-~~.:f-:---0 '0-7 

::::t:º::~,~~Ccj:eº'.:\:m;:f~eºr;;.1 .. ~c:~;~i :º,''.[~~i~t!::~)J~~~~i."1-:9,~::~r~~: :::.::= 
zac:iÓn 'd~Í . ··E;;l{t,:;;,.,;:.;..;;~->'>,}";.~raf ~~ se inic:ié la 

ap1ic~C:~4~'.~~~;~j~.i.,,·'j~{";¡;~f .. •.;; .... ~ ;;~l)Ci~s. -:~-i·a1io ec:onómic:o na-
-· - . - .. . ·- ·_ .. -·' :'~·- .:: - ... ·,;·_ -

c:i anal ., ;I-~ .--:~·;1 ~ma:~,~- ;_-~ 1 Pi ari, · S_ex en~_l·~~- ~ 
·--'.;"--·-

·:;.¿ __ t;:~~~: ~-e-.'.•·'''' - -- • 

. ··e:· - . '·"- ';,·;; 

Con Cá·r::,.d··e~,~~~;---:0i~i ~a·~tp01 i'ii ·ca,- ;<'~lc-~·A~un:(c:~. y c:omerc i al rec: i b i ó 
-<:.- -,,-':'.{·,'. !" o--':,,- ,.~. ~~>~·;~;-· 

Un c:~m~_-{- cr~·~:~:'~;~~.~~.:.d_~ntal".-~-: p:ar,-~~:l«<;.;\~:-e11 O Se propUSO qLte al 

1 ado'.:cl.;i;';~~,~~;..~J1_~ o ·de · 'l,.;.,;j,{'.~~'ú;':,'.i dad es .. produc:ti vas• se 

:::: ::;~ij~t ilII::m~;g~~¡~f Xllf:t~F e:: .. ~r::: :t: :: 
i nc:r~m~nt··~r~ .. : -1 '~-~· :'-~x'p,·¿,~{:~~gi·J~A~e~~~ .. -,~~;~L:~~~g-~-~:L--~r--~o?c:r~ó i nst i tu-

- . ;-.,;[i¡:_> .. ¡ ~\_,'.~~:J\?~0~·\-~~~~i::·,· ;·f::_-1::- ~-,~:~·;-. _.-".;· - \.;:'-.-'. -· -
c:i cn-es--:._-ba-nca·r_i·as·~_:·-pa'fa1 ·e·1~a:s·_; .. ·a~;(·: ·~-~'~;~i~.:j?'~·i~.:V~dás, para qLte se 

- . ,·::.. "'._" _-;~-,,."' •J.·;.::- - . 

ot~r.~ ~-;_ ~-~<- 1· O~s -:.·:~¿~:é~;ri~ta~~ .; ~ ef ~~~~T'~-~--~· .. 
- ,-.. -.-,':-- ·-:;.'-;· ·-· ,.,._-,~-==::-< --.-:'}.>· .· 

gc;>bi-.er:!:"'º.>' ~6-~i~~-i~\~:~:~·i.::. -~::t:.f.eri o 

por1:8c:~ 6.n:.~5~ ·e-x·<:=.'~.-fl .•.... ·,t·a:5cc·eiéi ;i:Ínp;l..le.~t~s·~··' 1 a p 1 anta industrial 
- ,",-~.,.::'. - . 

en ese rr:aomer:--tc~) .. :: t·t:;.~_S.~:~:~.L~~-~l_ ;-::.;·:::· -re~~~~t.-i·«~ · ··1os golpes de 1 a 

nac:i anal i:>:ac:i~~ ~~i :~~~~~'~ieo'.' ;$~: ";;C:.i,'oC::Ó al pai s en una 

i ndustria.1. ~.:·::S:~~ ~-~~~:· e1·, .. ~-~~-'~:~·-::·de Comerc:i o E:-:teri or 

El de el ingreso para 

crisis 

im-

y rean"i. m~~.:;' .e1:; ce>merc:i o interna-
.,,. 

ci anal ., ya q\.1e el pa.n_orama 8 -nive1-·:·-~Lt~di·al 

zaba por la existencia de 
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nuestro pais. Para amin~rar esta situación, la moneda 

nacional se devalu6 .con la inten¿ión i:fe activar el co-. . 
merc:i-o e>:t'erior e :in.terior. n·urc:\.nt'e ·é·Ste P.er~o:do~ .. se Ter-

-: ..... ·_ ·.,·· '. ; 

~~~-_i:~.~l:.~-t:~~):~·a~~- ·-=:-e:r-ec:i'°erOn>.:-"--1.caS-:' - ~>tportac:i'ones 
.·_: ),--

la 
agri ~º.·~ ·~ú=·~/:.Y :· ~:-~~·e·ri·z·ó- ::a. d'~s~rr·c;i:i~ar:s·e···~~\ .. .:n·a·.~-~~reno~, ·._d.epe.nden-

en el ~o:~,.-C:i~·~~: mer.~;n·c};~- ··· cia del exterior 
·, 

-,_, : :-~:-:~: . 

En ei lapso ~.oniprendido' i:le.'C 1'94o a.}97,Ó~~j~ los gobier

nos de Av~la:¿mact"lo ~ie.~·~;:i;•\,;:;:·~:;;~,¡;;.; R~i:[z ;Cort:iries. Ló-

:::~::~E;~,~,~~:,~f*~~~:Í:f~~li~f ilf !;i~!~~~;~~;~:~::::: 
. ext_er:i·or,;-"·'Pf7·esenta.ba_'c~Llna,'-',.-/: bal._ar:iz·a-.{c:omer;:c:.i a.].:/.¡.:Dega.tiva., con 

gr án ·;~~~;~_~§\a91'.' :r: C:~o1 a; 'c±r~ .... é-... _;~.·d~Yf.ut~¡r0;;,\~r.-.·.: .. • ... ·.m····.·.~.~ºe~i.-,.·~~t!~~·r:J.~nR105~:_r;~~C.rtac i ón de 
plata.: ~b~·~·e'f-..;,...;ror-. los ~ =· ·· = = ;Las pol:lticas 

Protección aranc:elaria a ia.s industrias nac:ionales. 

Est:lmulos a la im~ortación de materias primas y maqui-

na.ria.. 

Se ap l i có un s.i stema de subsidios y de sustitución de 

importacione~ ~e~tringiéndose 

no nec:esa.'r-iOs •... :. 

el ingreso de productos 

e impuestos a los art:[culos 

Otorgamiento de crédito para la importación de bienes 

de capital. 
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Adquisición de créditos externos para la diversiTica-

ción de. los merc:ados. 

Inversión en in~raestructura de industrias ~undamenta-

les. 

Nac:ion81i·:::ac:ión de,~- ~_ecL~~so~_ básicos y posibilidad de 

ac:ep_tar · i-nv~..-'~i 6~' .. :d i-~ecta sujeta a la. legisla·ción na-

a.--la nacional 

Sin embargo, ·.:_.estas .&i:"e:<:iic:la.~_- --fLter6n ;·in~J~;':(··~-:i~~~·~~-~:·p_~r-a. 
'.":" .. " . ., ... - ~:~.·.': __ ::-- :~¡: .. ~- f.\,".f.i::··~·'¿;¡ ii· ;; :''.~'._;..: ,; ' ·--·· 

::::~r S: o:u:::o:::~;:e:~~~ºl~~;;;::1¡;f d'~<!p~!~~~;;:::: 
i nternac:i onal·. -p~",-t:'i.':c.i p;~~,-~-:~.~ Jen ,::::r- eun 1 on·es-

1
•/:1 nternac:i o-

.:~:: "\~~·" -_·)~~~ ·e···:><-,';~:.: ~: . Vi~f;l~;:-?$f~t,~~~~~L~·~·~:~}r:_üJS1\>·~~i/·::; '.·--.· ··. 
nal es económi c:ia~~/:~>-~-~,~-~~:~~;.-:·?~;f~~~--ef-; .:.:iMonet''ar:i'o;r".,':.:::Cinter.nac:i·onal 

:::::: . ·::º:.:::::~:~'~ttf~;?J~~Ki~~~~~::~::":~~yc::::::: 
<ALALC> y la' partic,;ii:>ac~'~n:~e~'.: i:,;;. ConTérenci'a ·de las Na-

·' 1. . ~.:,. - ·;;-~.,.'·: ; ' .. . . - . 
cienes un:idas: sobr::e 'C::omeré:io y ¿¡·;¡,,,.¡~¡:.:""~11c:> <UNCTAD> • 

. ·:~· 

Final.f!le~te~~.: en·<:].· . .;:5- .á.it.·-i-·mós · a&·o~., ··1a'_·p.rinc:ipa.l 

Tinanci amfen:~º':'~: .. ~a;:'ias i mportaci'ones TL\eron 

TL\ente de 

los hidro-
-

c:ar:-.buro'S ... Y:.~-.e~-~~>~·~~:t'e·~dami.ent·o externo qLte se 
. '. . ~ --: : .-' ~-. i. ; 

momento .'en.-qUe(:·_-el precio del. 

agudizó en el 

' ... ·.- . , -
petróleo cayó en los merca-

dos i nt'~rn·~c: .. i on-~l .es; ·además el estado de recesión a ni-

vel mundial, trajo como consecuencia; la devaluación del 

peso., t . .tna balan::: a comercfal totalmente desequilibrada, 

subsidios desmedidos al desarrollo agropecuario, la baja 

del precio del petróleo, control de cambios, hiperinTla-
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ción y una crisis económica interna, que se caracterizó 

por la devaluación ~lotante de nuestra moneda. 

En los intentos por me_jorar la situación, se emplearon 
. ' ,', 

redt...1c:c::i enes, .ai a.ranc:·e-1-· de:f--;:'i·nlPo~tac:i-ón· 'de-,_ma.teri as·--~ primas 

y equipe nec~sa~i ~~ ..;~; ~'ab~i ca~: en ~l; ~~~ s~ .':'~~ c~mo re-

'."''.'"~,~c~l ,~¡,,cinio" p~in~ipal'r~g~J::ci.:j~- i::~",''."r.;;ial en 

subS.ti_-tuc::J. ~n>~'d-E!_i~-~-~:~-er--mi 5~ :_previo .Y· _C:On':\ier.~ti. r.se:~- _e_n L~~ p~í s 
• : - ; r - • ·,- • : .,._ • ., •• ' _ ¿·,\.~ -. •'• ,-~·--,"; 

expo_rt~dor;,;9_e~,-.exc:eden:tes :·con·· .varios int'entoS de- ~-mpu.lso 
- ~-::' -' ·--

'·".!:.-. 

:·.:·: ... ::·' 
< ~ -~.\ =-:~ ~ .__ -

)~_> .-,,~ . __ ., ·-"- - -
De éS.t-~ ,_ma.ner.a;· :.: .:;~-~-e.;·-. ·:_i-ni-ci ó.-. -;._·ei: ·>P-~-~c:·~~~"~- d~. :~-J::;¡_~~~::~~-~-1- i = ac:i-ón 

.. . : _/;~ >'-· .. "-
del c:ome.-c:·::co ~--~,, ··e1;._. ··-c:u·a~·--_?.: a9 ~L.,p·6-~".ad·emást_:~."i a;:._.r.:ac-¡;hDaf:rz aci.ón 

de 

de 

la pr~t~c~ió~. v:~i'. 'c:a_nit,~~e': a;}].;,,': ·:?r,~;~'7,·;~c:~~<?e(~real es 

Comerci ~·· i~-f~r~::ic~~o~,~~~.~\ J'.~.;:·:d~;~~ :;:{~:F,~;~S~"".~'.~~}Í~i tó el 

ingreso de - · .. M'é~·:j_"~~:-;~.: .... ',- ~'.i·~~~{~~-·A2'~i·~µ·dti·· t~,;(3~;~;~#5~--i::~:·. ;c;t:/;::~·;}A...;~nc::~l es 
::·.:< ';.:;·_.1,-:<:· ·, :.i·>r·.. -,·,·.:,~.:.;;:~· ·-~:; '· ~-::.,, 

Aduaneros y Comé¡;-d e/( 'CGATT)'.~ <'' l ,;¡e adi-i'esi ón ,'a:í' ~érii::i ~nado 
/: ·'.{·' ·,1}·~<-;·· ;::~t :,''.:<-' ;: . -~·. . ·.- :-.·" .:: . 

Acuerdo acon7~"..\Ycó/';.s~¿\t~~~+:a.c:t°f>i;-:~a_~""r;\te , c:on. la Tirma del 

llamado protc)c:o10-C1éadhei.,;iÓn'~n<~ulio de 1986 • 
. '.,; 

Al desaparecer. el Instituto Mexicano de Comercio Exte

rior IMCE <D.O. 27 Dic. 85> • -SECÓFÚ y el· Banc:o Nacional 

de Comer¿io Exterior se convirti~~on eri las institucio-

nes encargadas-de la planeac:ión y promoción al Comercio 

Exterior. Finalmente~ el 13 de enero de 1986 ~ué publi-

cada en el Diario Oficial la Ley Reglamentaria del art~-
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culo 131 Constitucional en Materia de Comercio E~terior 

que intentó TOrtalecer las medidas tendientes a la libe-

ralizac{~n comercial. 

Fué asi, como el pais ha intentado.busc•r uria solución 
'." ·, ,. _:-,- -

que 1 e ~-i:=ié_r_m:i, ta L\n·:· de~ar-r6J..~1 a· ... aLti:ososteni do~ ·,c .. -.::_· __ -.;.-· conservar 

desgrac~adamente las no TL\eron c:ondi c:i o,n.es.:·· !~:xt·er:·¡:.;.·as 

vorabi e~:~ y sobretodo el empe&c:i 6,.f"~ ;~.;úi r aplicando 

mi~mas ~e~idas pero sin dar;i;~5,:~¿6!';t:i_r1._~idád 
las 

·y sin inten-

tar .. apa~ta.rse del esql.\em~~: t~;{~.~-~~~-~%.~i~ · 
-;; -:lj .. ;:~~-~-:';_*:.Z . -~,... 
~-·~;: " 

::: :º:::.;~€*f ,:'"~~~~~ ,. :~«~iW~Er~º:::~:~v:::::t::= 
do. O.e ::~h'if que ~l~. ''ex por aci'óh.!i,de'JC:pr;oductos ·'R\i ,nef"os 0 .. TUé 

el P r ~ ~:~/ '.~;t~{~~~~itJ~~-f~;~~'i·,~t~ilii:~f~--,~: ·Í:~~-~· i mportac{·'ones; 

después',.de:·. los:~·productos',:.;·: agr,opec;:¡·~ri o.s y p~~·:;:,~tiín.,; 1 os 

hi droc~rb .. :ró~s ~e:~·: :sci·~¿~~ .;:~~-~~~;¡~~ ·-,.· ······ .. 
. _:_·.~·-:{. ).'"_,::: .·. 0-,-.:~:. ·._,(·. ,,-. ·- :'_·-:-: :·:_::~: . 

·,. . •' ~ ~- ;·: .-}~:· _::-,:::· 
Los di :f .:..rente,;;i ,_i;;lobi-e_r-:r:ios'' c_'?ITIº ·se ha visto• han tratado y 

' --,.-_-

c:onti núarl'; b·~sc-~ú·ldc:Í·-._-·c:omo··.me~a'.·.-.;i na.1 c:anz ab1 e~ el Cl'-'e 1 a. in-

en 1as i mpor-

tac:i:ones que: ~·ec:ii:.l_i-e,-~·e~;;}:·"tl'~~~~ .sa.tis-fac:er sus necesidades. 

Esa es ia razón po~ 'i;~ q~~ se ha Tomentado la exporta-

c:ién sostenida. de los productos mexicanos, aunque con 

poco éxito-

El sector manufacturero tradicionalmente ha sido defici-
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tario, si partimos de la base que ha requerido importar 

más de lo que exporta. El sector industrial que pudo ser 
- . ' ' 

una pieza i.mportante. en el ··::.des'ai-':rol lo de.l pa:l:s, para lo 

¡~;:;;;¡~¡;~f f llilltli!!~!!~i::;~¡¡¡¡¡~:!~¡~::¡~ 
.. -. -.:.-;.·;.;:~.-..:.: •. ; -. ,---~~l- ¡"::· ~- ,< ... -., ,< _: 

ot~r,gó·· .. ~-. ~'.:_-~º:-·i rid~tstí-·.~~a-i~~+_(l·-~;-_'. ';:·-~x~·e5-i v~: Y~ por::~5;.d"~~g~:aC:i a per-

ma~-e~_t·~--:--:·.:. ~'~t~·;,do ~-.·t·6~d-~"- -~~p:~ ~a¿··j_ Ón ::a:·· p_r:'.-~dG.c·:cr y brindar 

calidad para·. que_.» ~-"sus ;- -~,\j::,'~-~~Ué_:~:~:::is__ _ _i:L1~~1-~ ~-'.~:c;~pet i ti vos en 
~~- ~' 

1 os me·rc:a.dos i nterna.c:i onal. es. 

ActLtalmente l_a _e~en~i~. de1 ca.mb-io éSt-rLu:~tura.l apLtnta ha

c:ia la e-fic:iené:ia.'y'.prod.uc:tivi.d.ad ;.a<:t:,,.;a;:vés de la rac:io-

::: :: :::::.~t.¡,±zi~~~~,~~f 0~~i .. ii:-~~~~~~~H~;z" ~:º:::::, :: 
recursos y zc:apac:idad.• parac trans~ormaclos~~evitándo el 

desperd_~j::i·~·~,~~~,~~~~1i"Z;.;:if~. '.i_j ~~:~~;\. g;;,~d;:;_~_~:-~~~~e. ~~s nivel es 

de p~_(?:t'~c'·C'~.~¿)~~~::\;qL.l:~.-,;~f<p~f-rrli ·t.a'n ~tn ·-. :·~~:~~~~~~:·::·~~· - i mportaci en 
( ·<~ ·;;,~: -~':;~~-;_: -~,~:~-:;: 

sel-_e~-'.t;~.V_~-.r~:q~-~,. :apoye· a.· una · .i ndú~».fr:fa ~·- E!Ti c:i e'nte, y más 

c:offi¿et:it:i. ~~-~-
\_,_:.. __ 
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MEXICO Y LA REGLAMENTACION INTERNACIONAL DEL COMERCIO. 

INTRODUCCION 

En el desarrollo del presente 

participación de México.en los principales ~or~s c~mer-

ciales inter~ac~6~ales como lo son 

manera· r·egi·~-~·~l::_ AL}~~,ó~l:·. ·;i:-~;si mi ·smo se 

el GATT, UNCTAD y de 

hace re~erencia a di-
-·, ,. __ . ·:.· ,, 
·~rt.endi-~n-do, a las políticas en materia' de li-

cenci~ de-im~or~~¿~ó~ 

ria de este'trábajo. 

e impuestos compensatorios, mate-

También se trata~á la estructura de la Ley Reglamentaria 

del Art. 131 de la Constitución en Materia de Comercio 

Exterior. 

Son varias las reglas internacionales para el control 

del comercio· que han exis~ido. Nuestro país como nacion 

en desarro1lo ha necesitado adoptar algunas de esas me-

didas; sin embargo~ la reglamentación internaciona1·de1 

Comercio traducida en instrumentos de política com~~-

cial~ ha propiciado a travé~ de la historia una serie de 

desajustes estructurales y prácticas del Com•rcio. Inter~ 

nacional, que aunados con 1as posiciones políticas d~ 

los gobiernos~ +renaron la integración de u~a organiza-
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ción internacional comercial qLle agilizara y adecuara 

históricamente e1 intercambio mercantil. 

Previamente--' al -estu.di-c:>',·-de"'-iª-=- regulación c.omerc.ia1 inter-
; - - ' . -~- . - . ' -- -- - -

naci-orla1-: e_s 'nec:eS_a·r:io _tY-a..1:.a.r lo concerniente a 1a po1i-. 

tic.a comercial, deTinida como el; 

Con~unto de medidas gubernamentales que a+ectan 
la dirección y el volumen del comercio internacio
nal, con el +in de reasignar el consumo y la pro
ducción, captar recursos para el erario p0b1ico 
y/o in+luir en los resultados de la balanza de pa
gos nacionales. Cl) 

Entre sus instrumentos se cuentan; aranceles o tari~as, 

permisc?' o. l'~Ce_nc:ia de:- imp_or-t:;ación, precio oTic::ial, pol:!-
- __ -.. 

tica d• compras de1 .sect6r pOblico, valuación y nomen-

clatura aduaner~~-~a~r~r~~ ~écnicas, control sanitario, 

y acuerdos de 
,,. , . ;··.-

comercia1 i~aci0~ ordenada~ 

México actualmente desarrolla las siguientes: 

1. - Arancel • 

2.- Permiso de Importación. 

3.- Pol~tica de Adquisiciones del Sector POblico. 
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4.- Impuestos Compensatorios. 

5.- Precios o~~ciales <vigentes hasta Dic. 31 de 1987> 

1.- ANTECEDENTES DE LA REGULACION INTERNACIONAL DEL IN-

TERéAMBIO COMERCIAL. 

La Reglamentación Internacional del Comercio, se de-

sarrolló en respuesta los prc:iblemas creados por la 

normatividad nacional. 

A partir de la Edad Medi~ y notoriamente desde el siglo 

XIX los .. Es.tados que., se dedicaban al comercio~ intervi-

~avorables de comercio en 

el exterior ·~ ~~'7~ el ~omento de la incipiente industria 

doméstica.,.L.os pr;:ir:>cipales métodos utilizados ~ueron; 

c"iertos campos a las industrias in-

ternas. 

Bene~ic~o• a las e~portaciones. 

Reservaci é>n del comercio .para los comerciantes del 
- -- . . -_.·. -· -- __ , 

pai_s domi ~.ante-·-·S~_bl'."'e-~ 1 as.;: cc_l oni ~s. 
> ". • : - •• - -·.":- ·-.::< . ·_ 

Elevación de b~r~e~¡s ~r~nc~l~r1~s y 

Control de 1aS· importaciones y regulación 

monetaria. 
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Esas po1~ticas propiciaron 1a 1imitación de1 volumen to-

tal de1 comercio, i mpi_di ende que las econom~as aprove-
' . -_ .. 

chara.n lo~ b_~ne!_i~-~'.os 'de: 1é:)~ 'co:sto:~ c:ompc\r:-ativos; ·.es de-

c:ir, adquir:-:~.S:-:< prC:~~t:~:{tos,,·áe'. -~~-Pc:=>.rtación en zonas donde se 
·-·-.e;;-.--- -~;-~: ,_.L=.·< -~_¡,-;_:<~-)~ '-\;: . 

produc:r:a.D·-~--~n-:.~·->f:·or·m:a-~-,:_-máS;o::.b":ára.ta:.~'<~----
-.': . _;_,_ -;'.,,~] __ -·::. <i~~o!:;,· .;i:;::·,~.-;,;(~~--' ;'.:~-.:'.·:· '• • ~. ¡;'.~ .. 

Los m~t~~.;,~'. ~;~,;~&~~f:J!i~i- f~-~~:§g§b;,~Ó~~~(?,j,é,\~g~l~s_, - per-

:~:• ::rt~:]~~tl{~lf tii;':~1~i.!f~~t5lZ:irt~~:~:·:::r :: 
=~=, s:o:n::>!J~:f 6t~~fzg~~;~~~ii,~1~~~;~~f s~~::· '::m::= 
di das t6ni~d-~;.<~~g:~~~. ¡~:~~:-~:% ~--~:~-i~~e.;~c-s:·:· ~1~¿~~;~~-:~~ VOs·.· 

'\:.: .. . :.~.:.:;· ·¡:,:":- ·-<-. ,... ·::..-;'· ··:· ,· -.-···· . ~-:::;· 

La citada r~glaJ:n::c~i•L. se·.<nfJi2;;,~r•medio de acuer-

dos 'bi.1at.;.r~i~~;;;i:;;...;,~d~s pc.'i.éa '.-e',éJ~:~,Í.r';,\~anceles y otras 
,: . :--.'.: ; :.~: ;'· -'·' . 

restr:ijcci:-on'~:~:>-:-si.:n· ~-:;:~-:.~~-b~~9~.~:~'~-~ ~ii=?.~~~. _q·-~-~:.::_di c:hos convenios 

tuvieran eJic:·;c:i.a..·.··~·;_·,r n°"cesari·o';,~~~f~~#:if·t'.c>ma~an sobre ba-

::s d:~:::::::::::~: :::e:l in::~=l~S~~ift7:5itar a1g~m tipo 

. -.'-:··-'· 
.)'·," ')' 

La regulación sistemática del c:cmerc:ic.internacicnal so-... -.. 
bre bases multilaterales, después de 1a Primera 

Guerra Mundial. Se inició 

surgió, 

c:on ei otorgamiento de ciertas 

~unciones limitadas al campo ecónómico para la Liga de 

las Naciones. Desa~ortunadamente no se contaba en ese 

entonces con algón cuerpo responsa~le de1 comercio. Sin 

embargo, exist~a una organización económica y ~inanciera 
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en la Secretar~a de la Liga, además dos comités~ uno 

económico y otro ~inanciero, integrado~ por expertos más 

qt-\.e de repr-~~~n·~,~a_n_:te.s d~:· .. lc)S: g6biernos~ los· ,~u~·~:es esta-

:• ::~?2~~~;r~~~dlf~~~¡~~~~l~t~~lie,f (¡~.~1;~f ¡i~::~~":::~: 
1 a_: si tt..\a.c:i_ó_n-~:;:·ec.Onómi·ca\\,:-_:;1"nt-er.n·ac:·i·6n~al:,\_·y,_'¡";"datos: esta.di sti-

co~. ~~·~~~~~i;~t~{~j~~J1~~~~~~~~f~~'~t~§0~·~':.~~~;~FJ~~f.~i:~2 s~bre 1 os 

ri es9«:,~¿~;;;:;: l'as;;~~¿[:!~:'~~.:'.;·;;~~S·~~\~7:,:;.: ,.estr::i ct_i.vas y naci ona-

1 i stas._: .. N.;•·~~~starít.;; :: las : ci.tadas; púÍÚ :iC:aé:i o,..;~·s túvier:-on 

:::ª~: m::"~~:Jg:i?-~~~}~!f ~Et::~ · .ecanom• ca d~ > ~· '<-
r .- ~~~.:·.,;'e-·. ~ 

mé-

todos tra~:i.C:'i.;'n.a•{:·~~;· _negociaciones bilaterales y. con~e
renci.as di.~i;~m_¡·t.¡:~~~S . i·nt_erna:c:i ~ry~l ~~:· 

En una c:cn-ferenC.ia:· Tinanéiera _ cell:::!brada..·· en Bruselas en 

1920 se trato d~ establecer 16s pri~cipios a seguir por 

los gobiernos en el campo· é'.c:Onómi-co'··y -monetario. ED 1927 
·-· ' . - -

se c:e1ebró una c:onTerenc:ia sobr~_, R.estricc:i oné~ :_:_:-..~ ·: .. Pr.-Ohi-

bic:iones -de Importaciones y E>:pcrtaci_ones __ ~--- i·a .c:.t:.\á-i:· --tomó 

resoluciones que exigian· ia reduc:ci ón 

otras _barreras al comer~~6. 

ni.o para la Abolición- de·:·1as Prohibiciones. y',_Restriccio-
";·~. ·:<··,· : . . 

nes de Import_ac~ón _y .E>;pcirtac:ión., pero., i~-'Con.ferenc:ia 
- . -

+racaso y el conveni~ nun¿~-entró en vi~or. 
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Al comienzo de la depresión (1929> se intentaron nuevos 

un acuerdo int~rnacional e+icien-

te, mas toda<;;~ a no se h..;,b:i á desarrol l ;..do la idea de pen-
··- =_c·-o..:o-:_-

sar en :1.-~~;.::·P~~-~~~~a_5~-9-;;,~:u1-ór:nic:9s desde un pu.nto de vista 

'~· 

medidas para proteger sus pro-
:: .«; . 

pias econom~~s y a sus propios productores, desatendien-

do l.os e~ec:tos q~e ésta pol:itica producir:ia para otras 

naciones. Se pre~entaron nuevas Termas de restric:c:iones: 

Controles cuantitativos directos sobre las importa-

c:i enes .. 
' :-:.'- _,;.-·:·. - . 

Res1:.ri c::c:-i Oñes·.· monetarias .. 
-."', 

Zona~:'. p ~-~*~~·~n ~:i a 1 es .. 

AcJer.-do-~( .~-2·::;:)rJ'~~~-i·_~.'1 es bi 1 a ter al es .. 

Barrer·~~$~ ~~-·a:~:c:·ei·a'..-i'as mayores y 
·:~~E;,-;; .· ::;-J>:i~-.-~~ 

Se. ·re~-:~=>.-7'.Za'r,:··o~-~- _:_:zonas c:omerc:i al es con protec:ci ón di s-

c:r i. rñi ~~-~~~r:-:··i._~·~· 

" ·-
Adem•s, l6s'~obiernos propiciaron subsidios directos a 

muchas iridustrias destinadas ayudar a l. as ec:onoml: as 

nac:ionaies. 

Despu~s de la Segunda Guerra Mundial, se pretendió impe-

dir 1a. presencia de las condiciones anteriores, as:i se 
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llegó a un c:onsenso internac:ional. para restaur~r las 

condici6nes comerciales no 

Estados Unidos de América'. d,;.,s~abaestB.bl<,,c~r.'.:.~nB.o..-gani-

:::::::"~:º~~~=~:;~;jf ~~~~¡~~~~1i;·,···;·~·;•.:,.f .• .. ·.·.~.i.~.•.f .. !.•.".~.1 .•. A.t.:,;~:::~.~~; 
:::::;~~l~~t~~l!li~f !~;~~ Ó•goc> ::~'~:!;",e~:> H::a::r:: 
1947-¡:~·¡~~;::·~'./i;~~5-~~J,lt~,~~;¡,:~'i:·;~'!''~ .Í a~ · ratiTi c:·a:C::i'ó~'~S nec:esari as., 

• <•/ f~~~'.~~ffe~~eg·t~s por el establecimiento de una 

organ(i'..;_~;i'~~~c::'~:f;¡,¡F~1a'1 ·i nternaci anal. 

, /'-J/ ·r-~\'.,.·,, 

: . ;- .- . ~ :'- ' -. : 

Sin ;e~b~·~:~~~-,~':,:.;;ei_~t.itres gobiernos., principalmente países 
«' .-, 

desarr~ll~dos, a~eptaron en 1947 un Acuerdo General so-

bre,AranceJ:es.Aduaneros y Comercio <GATT> negociado du-

rante las sesiones de La Habana., y bajo su seno., opera-

r:!an disposic:iones_sobre reduc:c:i~n-~~--."·.!1:'~.'.!=:ua~·., c:omerc:io en 

tránsito., eva1uaciones adt..~_an"al·e~., ~:?·o.~~--~~{_ de l_ibre_ c:omer

c::io., subsidios., c:Ltotas- .y _barrer~-s ·no ·~~-r;:-~·n·~·ei~ri-~s-
.,: ___ ;':'.):~-:'.·. 

De riuevo 1as citadas- ";·n-egoC:iac::i-or\e_s·-·tuVieron poco valor 

par.a l.os pais.e':' pobr.es'/ ya que 
·:_;;'". -<.:::·,.;·: 
s'e:·'f)i~o muy poc:o por eli-

agr~co1a.., debido a esas 

di~icultades l.os paises en des~rrollo sintieron la nece-
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sidad de establecer una nueva organización con el 4in de 

examinar los c:omerc:i a1 es. En 1962 el Consejo 

Económico y ~oci~i de la ONU .. <ECOSOC>. 0 dec:fdió celebrar 
,·· ·-.. : -:;·' 

en ·_~i ne~-~a_·:.: __ p~_;--"~~; "1:·~~~ ~: ·~~':~~'~·-':Or::~~~On.f=erenci·a -·~-,---~~e · 1·as Nac:i enes 

Unidas: -So~~e//C-6~-~~~~i:·~ {Y. -~--:_~~oe~~-~:~;~·.;·1-1·~'- ·;.~---~~:-·,.·~-:a'.~:-~Lle; asistieren 

casi en:=u~'t~ta:J.~~a~;1'C>s ;..:i·,;;mb;_cos d.;.il.a ONU.· 

- -~·. -

<~: .. :~-:-
';:r/-:·: 

. . ;:~ 
... -;,..-, 

De esa ·--forma· :s~\~g_ie·r:-··crf:_-~ d~s ' .. :.'.~·r;-g-~~·i_za~i enes totalmente se-
-~_e;.< , .,._ -

paradas.e.l: .. Gfl:rT:Y."l o3.j.U_l)ICJeI>(p;~ra ocu'parse de los probl e

ma.s c:om-~rc'.i\ai'eS";'.in-t~r:~~--ác:~i~---t)n¡:á:1»_ks).,.?sin haber una clara di-

visión de·--~ ~-ei~-p~~~~~~--~:;i~:{?~,~~~~:~~~:;~L~~-re- ellas. 

::;::át~J~:.••.:··.~.
1

,;f ~~1.-~~~;,,~~:;=:::~=:::D=~~==:~::::: =:: 
'; .,.-.-, '.' --

As~~-i ~-~~-~ .. ~<-: L:~-~¡:~a~~~~-~>i'-~~~~::~ -- ... ~--e Libre ComerciO <ALALC> en 
"'T 

i960, qu~ posteriormente en 1980 se convierte en ALADI. 

(2) 
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2.- ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMER-

era. (GATT> 

2.1.- ANTECEDENTES. 

entre 

Guerra Mundi·al:'.. ~l> .;·~~~,;.;~-ic· ·I:~t·erna~-i_·cinal. c_re.c:ió: en· .t-asa 

menor ª i a· :proci~:;r=:.*~," :;·,;¡::~t· ... ;:f:~s~2+ .... i~:;.l,/~~r~cT~fdt'.~:t~·ayó ª 
partir de'· 19·29·~ ::·:é:i'eb':i do °"":ª'""> 1 a· c:ontrac:c:'i'ón' ... i:ndL\stri·a1 • 1 a 

m~¡~~¡1111111~,~~t11111tJ~~~~r=~~~~~~~ 
.+. ---1,i-'" •f:_·.?~'./'. ... . . - . ,-" 

~ultipl"i-~:á"f.~_'On\,~ i·.os· I-"_·;~-~LI_erd~s ---~-'·b·i~1atera.les de intercambio 
<::~: --~/:,:' ".:-,;-~:t._ 

c:omp~~s.ado ·>· 

Los -_~s-f~~f:-z_·~-~~:·~--,~~g·i~~·~~.'95· ~-:.~ .. --L~~ .. ~-~1t~ilaterales por medio de 

la soc:i·edad·:·:de~='." -,1 as"·· ~---N~··¿-·i_-~-ne·s~~-'·:~-~- ..=·r_acasaron en su intento 
' ··_'--; ·:,-~§·.~·. . .. • - .·.1• . .; '·.e.:'- :.o. -'.. , 

~~¡j~~!f tilf ¡~(f ltlf 1~!!:~¡~;;;¡;~~~~~:~;~'.~~~ 
Hac:ia 1941 Estados Unidos e Inglaterra pretendieron es-
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tablecer una serie de principios básicos que rigieron 

los intercambios c:cmerc:ial.es mundiales al. terminar la 

guerra. 

En 1945, ·se .hizo- patente la necesidad de reducir los 

aranceles,. eliminar las restricciones cuantitati~as~ las 

pre-f~r~~·.c:.~_ª5: -a.ranc:elar.ias, los subsidios a l. a e>: porta-

ción~ com6~tir la~ práctica~ comerciales restrictivas de 
' • : • ~- ~ - • ,- ', •', - -, • e;' • •-, • 

c:art7~ e __ S' pri v:.á.dos-, Y establec:~r convenios de estabiliza-

ción de p~oductos básicos. <3> 

La· ONU;·. a través de su Consejo Económico y Social~ con-

vacó por:, rei.solució.n de 10 de ·febrero .de 1946·, a una Con

-fer_er:-1.ci i:<:·:i_-[.°'i:~~~·~~i ~~·a1.·. ·sobre ';p~m-~rc:i ~.-_y:. E~Pi:~·o; al mismo 
;·-:·-·--· º-·:·;·:, - -- c_.;-

~~;f ~~:}f i~~i~f ~iil~i~líW~~ltiiij~~~~~t;~;::~~~~=~~ 
Uni_'daS .·_'ciúe·~;.;c:'?~·p1 eiiíer1':t-~r7'1: ª--~ '::!J::]. as ·-:;_:fLiri'c::i:·.on·e·s' inorietari as del 

Fon.do Monetarl e;;:< I.8~~r~
0

:~~,Ci"?ait~ "~'' ''~~:..:~~ 'cie H nanci ami ente 

del .Banco. Internaci:onai'.de:·Reccin;;;,'tr't1C:é:ion y Fomento. 
,,.-·. 

pro-

yecto de tratado, que establecía las reglas a seguir pa-

ra la labor de la Con4erencia de las Naciones Unidas so-

bre Comercio y Empleo~ que se celebró en La Habana, Cu-
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ba, de1 21 de noviembre de 1947 a1 24 de marzo de 1948. 

Durante 1os traba:;ios de esta ConTerenc:ia se elaboró un 

convenio, principios 

de Comercio·. <4> 

de una. Organización internacional 

E1 ob.::iet6. de. 1a l1amada· "Carta de La Habana" -fué obtener 

el P.1eno ~mple-o:·.:y desarrollar el c:omerc:io internac:ional., 

enumerand6 '.c:L\'.a_tr70 aspectos; 

a).

b>. -

c) • -

d). -

Desarro11o económico y reconstrucción. 

Acceso en.igua1dad de con di c:i ~Des a· .. 1 os mercados., 

-fuentes de 

ción. 

aprovisionamiento y medios de_produc-

Reducción de 1os· obstácu1os a1 comercio. 

Cooperación en el seno de la." ·or:ganizacié>n Interna

cional de Comercio. 

Después de tres a8<os de negoc:i a.ci é>n., 53 paises entre 

ellos México,, -firma.ron· el- Acta Fina1 de 1a Con-ferencia 

de l.as Nac:.iones Unidas sobre Comercia y Empleo, a 1a 

cua1 se anexó 1a reso1ución que creó 1a Comisión Interi-

na de la Organización Internacional de Comercio. La vi-

gencia de 1a Carta se c:ondic:ionó a 1a rati-ficación de 

los pa~ses que integraran por 

del c:.omerc:io mundial. 

lo menos el 05 por ciento 

La rati-fic:ac:ión de 1os Estados Unidos resu1taba -funda-
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menta1, por que en aquel momento participaba en un 15X 

de las -transacciones internacionales. El Congreso esta-

dounid~nse se negó ~ ~áti~i~ar .la Carta por considerar1a 

"poc:o. -1-i:b·e·~a_,.1--~~-.,~- p··~·o·yo~·a-ñd.~::fX~a·s1 --.'.qu~-- pa.i ses·_,- sign_a.,tar3;~os ___ no 
-·-cc. . - -- .,, \,"° 

l. a -.-soln~ti er a·n :·:i'a·-- ··~\~i~~¡·p·~·;:::\:a-~~n·~-·~~~i::- <:_La ·----~~g~ti· ~,_a.·; de::;:l os Es-

tados un1C!o~~.~bt1vó;~'J~};a";~ft~951'i1a c:;.~ta ~~. ~º~~idera
rá como let~.ª -.,;J~..-.1:-'.~-}:'.; ~~~n,-},,~l:;~tg.;\,L~~-ª.{_p~rte éle 1 a car-

ta. 1 a c:lest¡·~~.:i~/ a; '1 a' pó1':rt1 e:a,\~'g;'.;c;e,rci'al pudo sa1 varse • 

. ·-~-~ . ~ .: ~ 
Para1e1aní.;,,:...t~-a 1a elabo;.á¿,Í.ón °d"e(i:a'••c;;,;.,;:.ta de La Habana, 

';;~"-~ ' --~ ': 
. en; 1947 <ábri1::oé::"tut;re> 

-~:.:\ ' ' 
una negociación 

aran.;e1 ~!'"¡.:\ -;..~.J.:i.1~~eral en: el ob_jeto de 

realizar ··:Í as~·: ~i·t_:~~as . n~~go·~·i ac:·¡:~~i:s lrancel arias previ s

tas por la é:f"1rta. <5> 

2.2.- ORIGEN. 

Como resu1tado de esa Primera ConTerencia de 
' , .- , . ·-·· -. 

Negoc:iac:ior:-\~,~>:.~cb.r::_~.: A~a..n_c:eles que 
,,-, ·'&: 

Ginebra··.-.-~~'- :1947 ~~re~:;i: :.'--'~i:~t-~·=:·:. -.meses 

sus ar~~c;:~i;~-~~:V~~~~;'.~~1'.::~~Á\:.;_K;~6í··-un\~n de 

se 1lev6 a e~ecto en 

23 pa1ses disminuyeron 

intercambio que repre-

1 as reduc:ci o-

de las negoc:iac:iones~ pa-

saron -~-~-'.-. .f:,;~'¿c~~~j:_~~-J-~'~:f·:e: _-,_, de 

nado >º' ~E~;f~'.~f_Y·~~~~~MENT 
: ·-· . . - '.. ~ -

Este' acúerdo_'fué -~irmado 

un 

ON 

e1 

tratado multilateral denomi.-

TARIFFS and TRADE" [GATTJ. 

30 de octubre de 1947• en 
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1 

1 
1 

l 

Ginebra por 23 estados miembros de la ONU, entrando en 

vigor_ el 1o., de enero de _1948. _Los 23_ pa:tses susC::ripto-

res ~ueron: ~ustral{a, 

NLt_-~vf- ~.~~~~¡;~·,~-~~,:}; 

Rei r.6 úri1~~6f • !3i ..--~ª :iy: 
-·::~:~_.·~.< ';~~~.:~ .. :~:;:: 

Cana-
-/.: .... - <_'"·' :, 

Ch'i n·a ~-'·Estados 

: '.'.:L:.u:<_erñt?-J:~~9c_·,, ~.~:~~.-1"'.ú~-g a_.; 
·,del - sur, 

.:.:.>: ,_' 

;'~:.;{,:~·· ·=·i>- : ,,_ 
:-.·~, 1 

~· :,>'·, ::~::· 
As!, el- GATT -fué conceb~d·i-.-como.•_un:-mecan1smo pr'ovisional 

·. '·.~ '::~.;~~f~\~~,Zr?·:,:~{-f\~~ f'.~~~~g .·:;~: .·- .::~'.~:·· ."::'. :-.. _- -».~--. ,.''. .'" -
mientras ·entraba en vigor.»::·:-·ra~.-,,,-::car,:.ta?:.de-.. -La.~;-Haba.na,. hecho 

·. --~.:;::,:.:_:·::Jx.:~··:~.MJ'..'/~Yt·~·~;.:~ú:}?~~:,·~5 .. ~-;~.~·?~~; . · .. ;,,~-:·::\¿~~~ ';~,-~.'-.:.·, ·:- :· ·:--:._-· ·.:-: - · 
que nunca ocurrió, principal-(l'ler:"tE!_.;.:,: porque __ dich_a _Carta, 

-fué abandonada por los ~.;;~-~:~~~;~¡·~2~~:~~~~S,'{~~hi:~1-~r~-~E!r\te ex-

puso que no someter :r a ._el/'· documento: 'a· ·_,l<a_ •:.aprobac:i'ón del 

Congreso, ya que ex:ist:ra:'tun~'.f~~~{~ ·:~~os:ic:\ón parlamen

taria. y se consider~~a~~~;: d'·~.~··_?~-. el ~.·~mb:i'~i.'~~·c;_:· craus .... t1a.do era 

perjudic:ial para ei '.p.;;::rs."· 

Al no haber.se el AcL\erdo General se 

Ori gi na1 m'E!fl-t.'e'.. <-·é::."of-.:·$taba.. 
. . , ' '- ·~ .,~ ·. de 35 artículos a 1 os qL\e se 

agregarC:.n'_-,,:a>partir de 1965 los comprend:idos en la parte 

tres que recog:ieron los intereses 
'.',', 

de los. paí.'ses en desarrollo, quedando as:! un total' de 38 

art:r:éul.os. 

Como ya. se mencionó., el GATT en sus or~genes ~ué un 

acuerdo provisional., que permitió instrumentar las con-
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cesiones arancelarias acordadas en 1947, dado que no TUé 

necesario la rati~icación de los parlamentos; sin embar-

go, la adopción el"' .algunas normas sobre ciertos aspee-

tos~ no c:orr~1iipo~~Í:.a~~.~::C:~~rl--~1a- legisl.a.c:ión nacion~i d.e _di-

lo 

un acuerdo so~re ~n "Protocolo de aplicación provisio-

nal", en el cual cada Estado debia aplicar el GATT en la 

medida que Tuera compatible con su legislación vigente. 

(6) 

2.3.- ESTRUCTURA DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES 

ADUANEROS Y COMERCIO. 

El Ac.L\er.do es_tá. compuesto por CL\a.tro secc i enes 

llamadas 11 Partesº las cuales a su vez se dividen en los 

articules qtie dan uniTormidad al Acuerdo. 

La parte primera se integra de los articules I y II en 

los cuales se contiene; 

I .- Trato general de nación más Tavorecida. 

I I. - Listas de c:oncesiones. 

La parte segunda se compone con los articules III al 

XXIII con contenido juridico de aplicación obligatoria 

para. las partes contratantes qL\e tratan de 1 as materias 
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siguientes; 

I II. -

IV.-

v.-

VI.-

VII. -

VIII.-

IX.-

x.-

XI. -

XII.-

XIII.,-

XIV.-

XV.-

XVI.-

XVII.,-

XVIII.-

XIX.-

Prohibición de impuestos interiores que descri-

minen las importaciones. 

Regul. ación· .del Comercio de pel~culas cinemato-

Libert-ad .de·" Tránsito de merc:anci.as extran_jeras. 
. . . . ' . 

Apl. i C:~ci ón -de derechos antidumping y compensa-

Pri.nc:i·p-iOs de a-foro o valoración aduanera. 
. .·.·_ " ,·• 

Apl. :i<:a<=i ón de derechos y Tcrmalidades re~eren-

.· 
tes.a· as importaciones y exportaciones. 

Mar~as de Origen. 
. , · ... '"·· 

D~~posi2~~nes sobre aplicación y publicación de 

.lo~· ~:~{\.~t.>:~~ji::f·°';~E>'¿~ial.es. 
El i mina·c:i--ón·.,_,deJ~f'.-:estr_ic:c:i enes cuantitativas. 

p~o;~.;2,;f¿;~~};;¡~J.i~~~é~;;{:~nza de pagos. 

Pri ~,;-~'p~~~'.,i1filI;ft~·~ ~~pl. i C:aci ón no di ser i mi nator i a 

d~: -~~ 1-as··:-::restr·í"C.é:i Orles c:uant ita.ti vas. 
-- ~ --<-' '~-~--~"-'·'-~,..,,~-:· ]~~;,;::~::~"'~'·:_, 

EX«:::·ep~_~:ét~~~--.:'.~ iá·- --regla de no disc:ri mi nación .. :, -~:: :.. : . . 
o:i.S-pO~:i¿··:i.~~·e·~;~'a·cerCa. de control de cambios. 

~eg i aúTient·ac·i.ón · .. ·de· l·as : subvenc:i enes. 

Regulación de·: ··empresas comercial es del Estado. 

Ayuda del. Estado para el desarrollo económico. 

Medidas de urgencia sobre la importación de 

productos en casos particulares. 

XX y XXI.- Reglamentación de excepciones generales y re-
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lativas a seguridad respectivamente. 

XXII.- Principios apiicables a 1 as consultas e.ntre 1 as 

Partes Contratantes. 

XXIII.- Pr'oc.edimi·ento para-- la SOl.Ltción de c:.ontrover-

si as. 

La Parte tercera c:.ompr:ende los art~culos XXIV al XXXV 

cuyo contenido es el siguiente: 

XXIV.-

XXV.-

XXVI.-

XXVII.-

XXVIII--

Regulación ·.de condiciones para qLle l. as unio-

nes a.·duaner·as ·y_. 1 aS zonas de libre comercio 
:: . ~ '" . 

c::onsti t'-:lY~fi·:,···.~x.c:.epci enes al principio de la 
. , -. - . . . 

na.c:i ó·n ~á~~f":·f~V-~r~ci da. 
,-!_.:· 

Acción ~oi~~ti~a de las Partes Contratantes y 

c:cn·~·~~-~i:,¿.·~··:·~'é:I~·. ·:ex ene i enes. 

Aceptaci:ón • entrada 

Acue¡;::do. · 

en vigor y registro del 

SL~sp~ri-~:i.Ón o retiro de las c:..oncesiones. 

XXVIII bis.- Negociaciones Arancelarias. 

XXIX.-

XXX.-

XXXI.-

XXXII.-

XXXIII.-

na. 

Enmiendas al Acuerdo General. 

Retiro ·.de .-las :•Partes Contratantes. 

Dei'.in:i~ióf"l 'c:ie .. Partes Contratantes. 

Accesión al GATT. 
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XXXIV.- Anexos al Acuerdo General. 

XXXV.- Disposic:iones de no aplicación del Acuerdo 

entre partes contratantes. 

La Parte Cuarta s• al 

re-f i eren a 1 as nec::eSida.d~~ a. 1 os pa:r. ses en 

desarrollo .. 

XXXVI. - Principios y objetivos del· GATT en lo relati-

VO a la satisTacción. de necesidades de los 

países. eri~des~rro~lo. 

XXXVII.- Comp.rOmi"~os~<q·~.e \=on· 'tal -fin c::ontraen las Par-
. . . 

tes Contratantes~ 
. . 

XXXVIII.- Acció~ Col~c~iva de los países. <7> 

De los 38 a~ti~u16s, interesan para el objeto de éste 

traba,jc:), los siguientes: III, VI, VIII, XI, XII,XVI, 

XVIII, XXVI,.II bis. y XXXVII que se reTieren a reglas ge-

nerales en materia de práctica desleal, licencias de im-

portación e impuestos compensatorios. 

Las Rondas de negoc:i ac:i enes celebradas en el seno del 

GATT •ueron las siguientes: 

Ginebra Suiza (1947) 

Annecy Fracia <1949) 
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Torquay Gran Breta&a <1950-51> 

Ginebra Suiza (1955-56) 

Las ant~riores cuatro rondas se hicieron bilateralmente. 

Dil.lón Suiza· <1960> 

Kennedy Suiza <1964-67) 

Tokio Japón < 1973-1979> 

A partir de 1a ronda Dillón, el procedimiento se convir-

tió en multil.ateral. 

Durante la Ronda Tokio, se negociaron una serie de códi-

gas de ¿6nducta que·buscaron disminuir 

barreras n~ ·. ar~n;;,el.~i::-i.~5' s~bre. '"';l co~~r;;fr.i-c;:. \~~.~i-nacio
nal.; sin:. ~~b:.~·r~g~~,t{~f:.'U~.a~~~?.:(c:;~:~ .. ~~t.·~-~~:f,~~i¿~;;,~,~:~~~~:~·~:"~~i~~.r:-:::{;:d.~_~.' ~se>~ 
e ód i g os. :.:~,~~:-::_~~¿~t¿1~~:~3:~-6~:~:(~ ~·~ ~-:· ::/:á'~ ~l.ºi' e:·-~n.i:~~~.¿:~:·i~~:~_."':·g·a:i·:ses:.~~- ~;{~·~at.·a~-i os 

':'-:. ;;~ ··-- --·~: :.i: ; -.. : ,, . ' 

de ·los ;.;i;s¡;:,¿,_~· S;'pc;,.:: lo ·ta~t.;•,-.,6.-Fl:>ri:na.'.. p~rte integrante 
~ .:¿~;- : ·.::~- ,._ .. - ' ----~, 

del AcuercÍo·: General~-

Los códigos negociados Tuercn; 

a> Código de Li c:enci as. <Acuerdo sobre procedimientos 

para el. trámite de Licencias de importación). 

Las reglas de l.os procedimientos de trámite de licencias 

de importación y sus -formularios. <B> 
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El Código de Licencias de Importación <GATT> pretende la 

simpli..-ri.cac:i:ón·-·-·y. armOni:~a.~i.<~.n d.e. 1«?s 'procedimientos para 
.:.·, . ' , 

O~C?r::_gar_,--é~te~-~~t¡p~: .. :~ .. -de L.:i. .. cenc:ia~'~ ,:~a~ ·c:-~al.es tienen por 
•- -·· --- -=;:::~ :L,. • ·:,~·- 0,·c=c;=- -' - "''---"~'• --

::';~:.;;:;t~1it;,~i~rf ~~f t~~:\;::·::~::::s "::.:::::::::: 
der i v.;.d~s'~,·~e'.g1 ~.~f:~i ~?'~"'::~;.: 

_·'';:·~i~< . ,- "\.-..,_;_. --,;·1; ~·.:.•. 
~- -~:_;;;., >";· . -~< 

La Licéncia i:lebe·:_;,,.e~:, '51.1-f.icien-te,::para -facilitar su l...\tili-

zació,:., en:,,1;,,5: contingentes•:·: <pr_oductos) de importación y 

los gobie~nos ~.;.b~rá,:,· v~9iia;: .:ql.le · 1as_1icenc:ias ante-

ri ormente · ~o~~édi da'.~ ,-fü~_r:o·~--- -~ti··i_·i.-~_-ada:s._ Paf::" -~ . ."os interesa-

dos •. 

Debe procurarse que 1 as· 

a los nuevos contingentes y 

otorgando la' -facultad' de 'recur,Y:ir, a 'la autoridad ante el 

rechazo de la_ solicit~d de'Licencia. 

El Código establece un comité sobre Licencias de.Impor-

tación q~e ~acilite 1a~ consultas y se remita a la solu

ción de disputas. <9> 

Los principios generales del código se resumen de la ma-

nera siguiente: 

1.- Reglas que establezcan los procedim~entos de trámite 
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de l.ic:enc:ias de importación administradas de manera 

justa y equitativa. 

2. - P\...\bl.i ca.C:i:ó·D--o=-de_-=~·i as.·-_~o'7,~.a~., Y,,~ l.c:'__,- _Í: ~f~~~mac:i·ón necesaria 

.. - ' -.--- . ·~·-
par: a la'.: ¡:;r,.,,st..ac:~.ón_> dei·>~~l,i,ci,tu!';'e~; tnc:luidas las 

c:ond.iéi:~b~!'l':~·~o¡.::~'J,.{i·.,:.>~~c:>r, ;~k~t,;;_Fe 'áe;,..sC:ria.s • empresas 

e ~f'~~¿~i:;;c:·1:;i¿,{~,e>1~1;,~.t~~2f,;~d>,e;í'f·i~·~ ~~~~t~~i'~l\tre sol i c:i tudes. 

asi. ~;;,¡¡';'¡;~ .. ~:-- .. = ~=..· .. ~¡,_oélúC:t:C>s<S,úJetos a lic:enc:ias 

ó's: gobiernos y los c:omerc:ia.n-

tes. 

3.- Senc:illez en los 
~ormularios de solic:itud de lic:en-

c:ia.s. 

Les procedimientos ya son aplicados en nuestro país. con 

las observac:iones que sobre éste aspec:to se prec:isarán 

en el ap.ar-tado :terc::ero de éste trabajo. 

b> Valarac:.ión en Aduana. 
<Ac:uerdo relativo a la aplic:a-

c::ión del art~c:ulo VII del Ac:uerdo General>. 

Dispcsic:icnes sobre el valor en aduana de las mercancias 

importadas. 

Se establec:e que el val.ar en aduana de las mercancías 

importadas será el valor 
de transac:c:ión que equivale al 
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precio realmente pagado o por pagar por las mercancías 

cuando se v~nd~n para su e~portaciOn al pais de importa-

ciOn. El cOdigo ~~~~~lece que 
~ ,-'. 

.los pai,ses .en desarrollo 

que se ad_':!i eran ' podrán . 
• ---;~-:::;:-.,oc.;_-

retrasar .. ·su·· .. ªPl i,caci 6n por·· 1..1n 

p l _aZO - de ;é-ir\cC(('.ali~·os -~'pa~·a. ,· __ ·_ª~-U.~·tar.·.- ·sus.-.pr-_oc:~di.",;.ien~os 

valora~iOn ~¡.:iado~ 'pe),:' ~l cÓdi~~-' . 

de 

México hará uso del citado ~1~~6. 

c) COdig¿ Antid~mping~ <Acuerdo. rel~tivo a 

del articui.",,'J~~ del· Ac:._;';,.rdo Gener_all. 
·~;,·:'..~ :~:\.:: ·::.~- : ·····-"' - . 

la aplicación 

Un 

<'s:·:· 
prod~¿t~;: .;;;. ob).;:~.~c :i~:J:; d1..unping <que se introduce en 

.me;~-~~~~-d:.\d·~~/~·f·r·~'.;Fp::~:[:~/~·- ~· un ~;~·r-·~·c~-o i n-F eri cr el a su val6'r 

normal) i:úando su ;_;e~i.~:;· . ~.;,, ·exp~rtaci ón de un pais a 

otro ·s~a-~men;;;-;- qLte e1':~·~1;::,~~i~6:: ~:~-~~-,a.~:'able en las operac:io

nes norma.les ·de· un ~~~-~~~,-~~t.·6,~-~-~-~i-ia·r. 

'' :. 
·'- . 

El establecimient.o .. d.e·:.un derecho antidumpi.ng es una me-

dida que sólo se_ :'.-ª.C::S~P~a en 1as circ:unstancias previstas 

Acuerdo General y como consecuen-
~ ~.-.- ~' _.:· '· - ... : 

~ia. de una._i_hY~~=:1::.;t_gación realizada con.forme a las dispo-

siciones de ¿ódigo anti dumping. 

El tratamiento se encuentra ya previsto en la Ley Regla-

mentaría del Art. 131 de la Constituc:iOn Politica de los 

Estados Unidos en Materia de ComercioExterior. 
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d> Código de Normas. <Acuerdo sobre obstácu1os Técnicos 

a1 Comercio). 

-,·-·--,· o 

Las partes ··..;;eiiarán porque 1os reg1amentos técnicos y 1as 
! • -~' • ' - • ~ ·: • : - "" ' • 

normas n~' se elabo~en~ -- _-____ ._ .. adopten, o ap1,i c¡uen con-el -fin de 

c:rea.r ob"'t~CLl1 o~ ..'i c:omerc:i o i riternac:i o·na.l .. 

Los reg1amentc:::>5.·:dª':'""án a 10s productos i.mpor-tados prove

nientes de-E~ta~c::J·~; c!;>ritratantes ._. un trato i.gua1 de -favo-

rab1~·· qu.;.:e:i}~; ~~.:;·r'.9.,:;-d~~:5c~j' {~rddu~~.;,_P~{,~~imi1ar'es de origen 

naci ona1 • Ad~rni~.·:.:s~· ;c:l~:i:i''ni;\~;;'':~'~Xijt";r;ci .hn de 1 as prop i e-
,~-:. • ~ "' ,. - ,¡ ... ' - "' 

dad es di.!r-i ,,;a;;;~~!.~ci·~·i:J .;;~C>'á'J¿:¡;_.;,'.%{~~[f~~¡:.;~;;; .•. su emp 1 eo. Fin al -

mente,· ¡;,,~~'_t~:L~;B!~gr;;. ,;t: .. r.áp'l;¡j'~·;¡5}1:>ub1icación de 1os re-

gl ament¡:)is~ ·_téd-ñi e:~~- y. normas --- .. ,_-·'.á:'é~{b:~:;:t:adas para el c:onoc:i

mient~ c:I~ 1as partes interesadas. 

La Legis1ación Mexicana sobre · 1a materia ya c:onoc:e el 

contenido de esas normas. 

e) Código sobre subvenciones e Impuestos Compensatorios. 

<Acuerdo re1ativo. a 1a.•interpretación y aplicación de 

1os art~cu1os VI, X~I y X~IiI de1 Acuerdo Genera1>-

Sólo podrán i mponE-r;s·e ·_derechos c:ompensa.tori os en vi rtLld 

de una: investiga~ióJ"".l- inicia,~a y rea1i::ada de ccn-fcrmidad 
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con las disposiciones de1 código de subvenciones, con la 

solicitud se incluirAn las pruebas de la existencia de 

la de SL\ monto. 

La la ex i st.e~.~J_ ~ .. ~ __ .r g_r_~~d o _Y -., __ .- /-: -_, -- ... ·~· .-

,;i' e,;, t65; fr.j'~i,\lA'1". '.se;ii .=;:;:2,táf~ í-.c.rma1 -

mente ,,~~s~~~~~~~i~'.~~~t~~~ ,.,. . h,e<=.h,aipo¿;~ l;~ r;r"ociLtcC:ión 

::~~:~;~p1i1~~Ei'~~:º' ~"~~~Jif t~l~~],!4~~2j::::: 
::~:1;:,~illii~i3~!~5~~i~~f ~~~~~jf~~].t[~~i- .;:~:~ ::~ .::= 
l. a.~te;·~·::.~::\· ex a:~i'nª~"; -~~~i'-m¿.i:t:a·n·e·a.m·ent.·e·_, '·<'~~~·to las pruebas de 

.:'·"" :~_:./,: --, ·''' <: :· "~·: .. >~_:;.-.- 'i·C.::'. ,. . "--. :··-:. 

1 a -e,., i ~-t·~.:.;_.~i.'a: -.ii~ 1 a·· ·-.'~'Li.bV·e~·ció··n·:· .y-., c·omo del da&o causado 

por ella. 

i') Código de Compras del Sector P~blico. <Acuerdo rela-

tivo a· la. interpretaci.ón ·:Y aplicación del artíc\..\lo 
-- ·,~ ~· 

XVII del Acuerdo. Génei-af> -. 
. ,,_ . ;\~·~~~ :·:-' " )/ 

.::_ ., \:;i~: 

El artícÜlo xvr:I~i.e:lE>J.;;~A~úei-ci8 General regula la. partic:i-

~~~:~==~~~i~tltílf~~~~~~::~~~:~~~;~::=~~~~:;~~ 
::m::i::~:Ej:~1s~t3~si~j"¡3~:~s ~ .. : m::::::: º:::i :1 

:::::: .. : 

cienes ~-~~~~:{~-~~~~~ ·:·p·c;;·~<·- -~-~mer.ciantes privados. 
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El articulo 134 ~e la Const.i tuc::i On Mex i c::ana y la Ley de 

Adquisic::iones del Sec::tor Públic::o son c::ompatibles c:on el 

c::itado artic::ulo XVII. 

La Ley. qL\e ·regula el Comerc:i o Exter,ior.'_Mexic:ano inc:orpo-

ra io~ princ::ipios TUndamentales 
; '.. ~>· .. ::· ' 

duc::ta ~~~e&ados brevemente, sin 

deii, l ~s.;·,códi ges de c::on

qL\'7 i' Ó ;.·.'-5ú .. .lsc:ri ba at.:ln ~ de 

los cuales se abordará en el c::apitulo I~I. los relativos 

a Lf2~ncia de Importac::ión, Subv'C'nc::iones. y Cuota Compen-

satoria <Prác::tic::as Desleales de Comerc::io, o Dumping>. 

(10) 

2.4.- OBJETO. 

De conTormidad c::on los términos del Ac::uerdo 

Tirmantes del GATT <Partes Contra-

tantes) r:econoc:ieron 
':..--.. ·-~ 

que las relaciones c:omerc:iales y 

logro de niveles de vida más al-

nivel de ingreso real~ c:rec:i-

mi~;..~·~·;_:;~~~-~-"i.a· pr6ducc:ión y de los intercambios de produc

tos~ Asimismo se maniTestó el deseo de c::elebrar acuerdos 

encaminados a obtener c::on base en la reciprocidad~ la 

reducción de los aranc::eles aduaneros y de las demás ba-

rreras c:omerc:iales. 
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negpciaciones del GATT TUeron las 

concesiones arancelarias 

compr_omi so 

entre sus miembros quienes 

adoptaron el de no aumentar los aranceles 

aduaneros. ( 11) 

Como ~b~eti~o del GATT se contaron los siguientes: 

A. Que sús relac:iones c:omerciales y Económicas deben 

tender al logro de niveles de vida más altos; 

B. La consecución del pleno 

do cada vez maYor. del 

e-fectiva; 

empleo y de un nivel eleva

iMgreso real y de la demanda 

C. La utilización completa de los recursos mundiales; y 

D. El acrecentamiento de 

cambios de productos. 

la 

Estos objetivos se realizan 

producción y de los inter-

mediante la celebración de 

Acuerdos que deben estar basados en la reciprocidad y 

las mutuasventa~as de los aranceles aduaneros y demás 

barreras comerciales; asf como, la eliminación del trato 

discrim~~atorio en materia de C6mercio¡Internacional. 

(12) 
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2.5.- PERSONALIDAD JURIDICA •• 

Desde ?LIS or~genes el GATT es un acuerdo entre 

los paíse?· 4firma~."t:.es' y .no .L\na crgarii:a.c:ión in:ternac:ional 
. -, 

de esta·_ mci\ner·a·, ~.:sú·s· :.:·.~mi-embrOS 
:i;,.C 

11 Estc3.dC:::ts~2~·S:é~;.,;ij::~·.:<i'~:~.~:~·~:>·.si.r:'c>,<:·.que:, sa'1-.. é::OJ,si'dera.dos. 

contr·~t·~~--~:~~i'.'.;~·:~;~:{;~}~b1¿~~·~-d-~':f~:~,~~~~~:~.i:!r:· . 
\:~-- .--~ -'.-~~,~~·(;, ~'.~~~?~ ~};-i~{' --!: ·/:.'~' ~:~\:.~·:.r·!-:k ;·L~:-~:\·:}_¿,L- - ,,.;: _. i:;:_··_:--

--. ~_.: ;;"~;,, ... ~:'-' _ ~ 'i.<:-~~~ .:·-,· -; ;_, ... , S~f~:_:-:t~~~~-'.-)<r:~-
~:'·- -. - - ' ,.,_~;,- }-- --

11 P.3~tes 

eAT_T~- · ~-~p __ ~e;~e-~-~~~:~: ii~'i>'.{' ¡.;-~~'~J~~-ri·i:·~-- :¡:·r:i--t~~-,:.;~~i:~i:-e:á~-, :-_en<::arga:-
~ · ·~ ~·~ . El 

do de :Pr~mover. 1os'.~-·~-.-·i.~~,~r-~a~bi.Os, entre:.-5.t..\S-·:·mienlbr:'.:.os. con 
...... ;-.. . ·::._~~' 

la de re.str i·c~·~ ~¡,-~s ;~-~~-~·-~--~di:\~~i ón· ·de 
"'';.'· 

aplicación géneral :.Y~obligato-arance1es aduaneros y la 

ria de la cláusula de la nación 

Al GATT se le considera. como tratado 

. ',> ; ~:~_;._:·. - - . -

~~-~~--.:-~~:~~~t-er multi-
. . , .. - ,.,- . 

lateral e intergubernamental d~ .. ~-~;;"·.·~.?-~.t;,t"~~--º_,-. qt..\e c:onsi gna 
,,_ .... 

derechos y obligaciones rec::C prOC:aS·; en :-fLlnc:i 6n de sus 

objetivos y principios. Se ha conv~rtido en una organi-

zación a ~uerza de las circunstancias, pero sin llegar a 

ser una ~rganizac:ión especializada de las Naciones Uni-

das. < 13) 

Al-respecto la Convención de Viena sobre e1 Derecho de 

los Tratados C22 de mayo 1969) en su artículo segundo, 

apartado uno, inciso a~ considera. al tratado como; 
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Un acuerdo internacional celebrado por escrito en
tre Est_ados .y regido por el derecho i'nternac:i anal 
ya conste en un in'str"Umento único_, o~ en··.d-os ·a·: más 
instrumentos C:Cn~~.>Ú:)_-s. y_:::'~_éLta1~~-i:é·ra\·q.t.ierse_a_ ·;~~~: deno-

minac:ión particu~;·,ª: .. r:~/ <i4> ; '• .)::_: ..• _-... ~--~:; __ -_-·_ •. ,:,'.?' 
:; _ '-~-~:~ -:·~_:; .. -~:~r-.. ~·-:;·~-; ,~-:;-.··. - _;,."·: -. '.?t:~~::.:_:_:_:;·:_;1.<'.-<:.-~'.~::~~--, __ 

' • '• " -• <'. ~"i'• ' dA;' '>.'' • •• ' '"•' '• • ~ -~;{~'''.i·::,~k~/;:.'.:;~,~ .... ; :);;';?:,.-,).:.,; .. : ·. 

::n:;::::d::1c:::.:~:~~:ii~-i~f~i~tie~d¿;;· . bl•'~~3~@a-?su: 
ac:Lterdo -1~i;;gW~~-~---i:·na-

E~i»tc~;#~~~:·;;l~!~;:(~_-: {· .. :-·: c:ióri t.:-i'C:a'•:brinda 

una variada ,'-- --~-- ''i'. ~:- ;·~-- ·.·p 'e·.-~~- ·c::-),.f/~¡~/~ª;~g_;,~~~1~2;q;:~~.e 
0

los 
a.c:ue!-rdos·-- i ntern'ac:i onares~ -~As~ enccint-r"aínoS.;;?tr:-at-a.do ~ ··.:· c'on-

venci Ó'1;~ ~1,~~~~-~f:;'.'~&~I~~~!~;,;_:6n~-~,'_º:~_~·.'tJ¡,a;;.~"~,-.;_:_•~.f.··~t~.;c:Ji_'._~.~:·.:'_;,;_~.'..;_·.¡t.~~~d.~~º•0~!~'.l~~:~c:i.,~n • 
¡:>rotoco1:c./. _¡;;:¿terC:ambi ci' ci~ ·· = . = · e ~ = el.los atri-

·- ·-'- :-,.-; S,. .._' .... ,' .. ,, : ::,·:-·· ;.0~ .. --~ .. .;;·. <;·¡, z:::«. 
b~i b1-.-~~~:a:):·'Ltn:·.: mi~smo·.<'~c.f'~ ;·}.:_;~:.~·di:~i~·i -~ 

--,,; . 

.. · ·, : ·.· .. · 'i ·.: ·ü > 
Por lo tanto·-:ei .(3A't;T.:~'irve:;:i:~;,,ci·norma de 
contr a.t~n:t~s· ~ :.~·e&·~¡,:~FJ~~-~t~·i·a~-~-. ·p'~i..1.tas_ sobre 

. ',:'.: ¡··;.:;·· í;1;:·,;:;.·;~ _;._~. -.':-'_,~; : '. ·;,;-~ -

ccnduc:ta a los-
las cuales pue-

den ac:tuar los;-~\~m~-~i~~1-~z~'.t•uSe:::a::ones de c:omerc:io, y 
por otra P'.'3r:t:~7:,;·:<~-:~?'·.··~-;~·~:.:-:.~;:;~,':'.~-~··j.';~:·:~~: __ .·e: negociac:ión al que 

las parte,;. c.:C:.~.ei}t':?~f P":'r~·~.·e~tablec:er c:on arreglo a que 
tipo de norffia~,-::_·s~<-~a :~<~-r~g·~·17;··e1 c:omerc:io de los miembros 

por medio de J.á _;:;egoc:'iación~. <15> 

El GATT se ha convertido en· una verdadera organización 

internac~onal., reuniendo J.os elementos para serlo como 

son: 

a>.- Un tratado; el Acuerdo General.. 
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b) 

c>. -

Orga.nos permanentes; reuniones de las Partes Con-

tratantes, Consejo de Representantes, y un Secre-

tariado,General con un Director General. 

Un presupue~t6, al que contribuyen las Partes Con

tratantes kn~~un~ión de su participación en el Ca-

mer6io Internacional. 

2.6.- PRINCIPIOS FUNDAMENTALES. 

Los fundamentos ideológicos que dieron origen 

al GATT -Fu~r_orl; 

a>. - U·n·. e:~-~~~;~·.¡~~~- ;;·{-b~r~dd :: de restricciones. 

b) 
-~ ' :, ~,:~-~{' < : :·~'. : 

Li bre:.·~·:e:a·mt>i'.:~;'~'."i'nt·er·naC:·i O~al ·._ 

c> pi re: .. H:~';if~~;";·•~e J~,,.;;i,10~1'.;s·~ 
d) - - . Di'5i ~{\;~},:;~~~~';;ici•.:)n'~1 del Trabajo. 

~-" .· . 
,,.-. 

A par:-tir ··de el·ros se esta.bleci eren sus principios -funda-

mental.es; 

a).- La no discriminación.- Se contiene en el artículo 

primero del Acuerdo y se conoce como cláusula de la 

nac:i6n' má·s -Favorecida, .los Estados signatarios se 

conceden mutuamente un tratado -Favorable en lo re-

- lac:ionado con la aplicación de derechos y graváme-

nes de importación Y exportación. 
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b>.- Multilateralismo.- Pretende acabar con la tendencia 

de celebrar convenios bilaterales en los intercam-

bies c:cmerc:ia1es internaCionales. 

. . - -- ~;: --:.· ·-

industrial po~.parte de los p a~ses -~ielnb~~s debe 

otorgarse a través del arancel ad_~ane~o y no con 

medidas extra arancelarias. 

d>.- Consolidación arancelaria.- Consist~ en la seguri-

dad que tienen los pa:!ses signatarios de que 1os 

niveles a~anc:elarios negociados en el GATT no sean 

i n~reme~tad_os por enc:i ma del nivel consolidado. 

e>.- Compens~ci6~. Si un Estado notiTica o reduce uni-

arancelaria 
,.·,. ::':~-';,··'·\·' ~;-~,•-. :'. -·.· • ' ' .·~e 

otorgada en 

una negoc:i ·aC:i,O·n··:·.-c:·omer-·ci a.1-,, ._,.- deb·e 
: .,· ·.__ ·. '': _:,..· ;• ¿·,,·,.:",.'>··-'1·1. _. -.- ,'. 

.::ot,orgar a 1 a: c:on-

-f >. -

::::a:t:u~:.;i~·:J~;~~tj~~'.J]~i"é~fe.w~a1ente ª i ª reduc-

>'.\~-. _:;:'· -.,~-o'.2~~~-,.,--~:--:;~~- ~3:~;:~:~ _ ·· -;-;_-, : L' 
~-.:::;" :-,..: ; ' , >' 

:::::::~1~~!t~l~i~í~~ít~:~t·;~~:~:::~::::. ::::::: 
ci al es ~· de.";··,,l~as:']·par,tes~·.~contrat·antes;. · También se prevé 

- _,'<~.,{: .> '"··»;.,<1¡,;...,;_._::~;"':'.''it·,-·Ü·,~~~'.~ ,·~.\;),!:> :~-¡; .•. ~·;. :.~·/-r,>.<:., ·;,,, 

de1 comercio que 

contratantes debe 

con otra parte 
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contratante que pudiera ~esultar a~ectada. 

g>.- Exenciones y medidas de u~gencia.- e~ un pa~s en-

~renta circunstancias económicas o c:cmerc:ia.les di-

le exima del cumpli-

mi ente de t..\na. determinada derivada del 

Acuerdo General ~si como adoptar medidas que puedan 

ser incompatibles con el GATT. 

h). - Prohibición de restricciOnes ct.tantitativas., se 

no adoptara~ ,:;e~:t~~i c:~i orie~· .. :·.~~-~:~'t::ita.ti vas., 
,,.'. :::-,: 

preví os., c:up~~ ';'/'et~·.;·/ ~-:_.u,·.~ Oi:f ~'~i~··~i·.~~se de obstáculos 

p'ara r~g.ul.·~·r .. s~.:·:,~:,··~~~~uñ~?~i;~:· i·'n.t~rnacional., 

permisos 

y SLI ex-

~n. el principio anterior c:i-

2.7.- LA ESTRUCTURA OPERATIVA DEL GATT. 

Se encuentra integrada por los siguientes ar-

ganes; 

El Consejo de Representantes. 

El Comité de Comercio y De~arr~llo. 

El Comité de Negociaciones Comerciales. 

Los Grupos Consultivos. de Consulta y de trabajo. 

El Director General. 
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ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES Y COMERCIO 

<ORGANIGRAMA> 

ORGANOS PERMANENTES 1 
\ . . 

Reuniones de Consejo de re Sec:retario E.:ie-
las partes - presentantes - c:.utivo., 11 amado 
contratantes integra.do por en la ac:tuali--
per:i'.odo de - todos los -- dad Director --
sesiones --- miembros que - General. 
anua1. lo deseen., se 

reune hasta 9 
vec:es al a.!::,.o .. 

G R u F· o SI IC o M I T E SI 
1 

"""1 CONSUL TTVOS. 1 - Comercio y desarrollo .. 
- 1'1e<;-_:¡oc: 1 ac. i enes comer--

- GrL\po consultivo de los ci al es mul. ti 1 ateral es .. 
Diec:ioct-io. - Balanza de pagos y ---

- GrL\po i nternaci ona.l de restricciones a las --
la carne .. importaciones .. 

- GrL\pO mi >:to del e:. entro - PresLlpL\estos., .finanzas 
de c:orner e i o i nternaci o- y admini strac:.ión .. 
nal UNCTAD-GATT. - Pr-ácti cas anti dumping 

y ad mi ni stración del 
1 DE TRABAJO.! protocolo de negocia-

1 e iones entre países en 
Aranceles .. desarrollo. 

- Restricciones c'-\antita-
ti vas. 

- Sa1vaguardi as. 
- Medidas aranc:.el arias. 
- Medidas no aranc:. el arias .. 
- Agri CL\l tura .. 
- Prc>dL\c:.tos tropical es. 
- Productos de interés --

para la e>~portac:.:i ón de 
paises subdesarrollados 

- Problemas de p reductos. 
- F•re-ferenc:i as de países 

industriales y subdesa-
rrol la.dos. 
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El período de sesiones de las Partes Contratantes se ce-

lebra ncrmalmente~.una ve:z al. a~o~ en donde las decisio-
:·:. - ·_ ;_:; - -

nes se toman,:_.en .gen·er-a1 -PC?~ .. consenso·:-.Y.·',n~· ~Ú?r.· vo:t,ación. 

Cada parte. c:ontr.atante: tiene ;Jn.··.~ci;,º:•' ias:,;,'deéi. si enes que 

~~;[;~jf ~li!íf i~t!t~i~i~¡;~i:~~~~~~~:~t~~~:~~=~~~;~ 
votac:iónc de:~;deéi si enes' gen,.,,,r.üe!s·· ti~,;.t,;..~:{,.( mayoría. 

- - ·- .- ~: ;)1~ .. 0:;!;::-':i~Y¿;¡.:.:;~-~'''· -· -: ·r::·:·· -~, .. - ._;-.. -~"-·' 

::::~r'.(~i{llf ~t~!~~~tti?t~~~~~~~~;t:~::: ::::::::: 
·SUper:c_v1 sa demá.s,;,el },traba.] O de. · 1 OS" corili'tés y grupos de 

trab:~~:;:t~~.;'.'¿~~E:;~~··s~ reune. ap,;oxim;..:cjC\,;,~,;~e· hasta nueve 

vece's :;:ai· ··a.t-<c,-:-

BajO su tutela se encuentran los siguientes Comités; 

Comité sobre restricciones de Balanza. de Pagos. 

Comité sobre presupuesto~ Tinanzas y administración. 

En ambos comites participan unicamente paises miembros 

del GATT. Sin embargo e>::isten otros comités en donde 

participan 1os países que hayan +irmado acuerdos materia 

de los citados comités, sean o no miembros del GATT. En-
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tre dichos comités destacan: 

El. Comité de Prá_cticás Antidumpirig y el. de Paises Parti-

e1 ProtoColo de Negoc:iac::iones 

.·:·/ <:· {-" :. ·_ ·-: ... : .. :-.-·"''_ 
Comité de Negoc~~ciorie~.- Fué creado en 1973 en res.pues-

ta a l.a necesidad de varios miembros para re~l.izar nego-

ca.e:: iones c:omerciales multilateral.es. En di c_ho comité 

partici~an paises miembros y no miembros del GATT previa 

notiTic::ac:ión al Directorio General. 

En 1976.se:establ.eció un grupo de negociación c:on el ob

..i etc de'. ._:~~g~c:i ar me,,j oras del marco i ntern.ac::i onal y espe-

c:ial.meni~ ~l. co~ercio entre paises desarroliados y en 

desarrolle>. 

Grupos Consul.tivos, de Consul.ta y de Trabajo.- ClasiTi-
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cados en la ~orma siguiente; 

a) Grupos consultivos.- Grupos Consultivos de los Die-

c:ioc:ho .. 

Grupo Interriacional Consultivo 

de· la Carne. 

Gru~o -~Consultivo Mixto del 

nal UNCTAD-GATT. 

b) Los gr~pos de ¿onsulta se establecieron con el pro

pósito de analizar las notiTic:aciones de las partes 

contratantes sobr~.,.... sus intereses c:omerc:iales sin 

lograr solu'éión:·a. n·ivel bilateral. 

c> Los gr.up.os de traba_jo se integran para el análi$is 

de. aspe¿to .:iúridico C> económicos o para examinar 

.. , ·-· 

1 as Partes Contr.:l~ant~s'. cá:rnbi a.ron el Titulo de "Secreta-

rio E.:ieC:\..\17ivo··~ por .el. de' ... Director General'"., pero a.1 no 

e~ect~arse e~mien~a al Acuerdo General persiste el nom-

bre de "Secretario E_jec:\..ttivo .. ., su sede se encuentra. en 

Ginebra., Sui:;:a. 
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Los miembros del GATT pueden ser agrupados en tres cla-

ses. 

1.- Partes Contratantes 90 

2.- Provisionales 2 

3.- Estados Coloniales que son ahora soberanos 31 

En total l24 paises con el ingreso de México en 1986. 

Los derecho' Y' obligacicines de los miembros del GATT 

PL\eden ,r.·es-~iiii·,~-·~e<·:~f~·.- ·1 a ~anera. si gL\i ente: 
,:··- .:·:,,.r'>i '·."".,·.: \'!:° 

: .. . -:.:;.:~:~: .~ ~;<: ~ ·~~~:~: · .. , 
a> Supr:esi:ór.·;.; de :1t:O'o;ia di scri mi nación. 

b > Est'a\b¡'i}fa~:~;, :.t;';,: ~·tas concesiones arancelarias. 
·',:;(:" 

e:> El·fn;i n\~:._~3\~J:~-.d'~ ',·reStri cci enes cuantitativas. 
". "' .--- .. , .. ___ -

d> Supresión·~:de ... 1.ás demás -formas .de protección. 

e> Solución.de controversias. C17> 

2.B.- SXSTEMA PREFERENCIAL .DEL GATT. 

El articulo primero. del GATT que contiene el 

Trato de la Nación más ~avqrecida, se~ala: 

Todas las venta~as, -favores, privilegios o inmuni
dades concedidas por una Parte Contratante a un 
producto con relación a cualquier otro país, se ha
rán extensivas a cualquier producto similar origi
nario o destinado a los territorios de todas las 
demás Partes Contratantes. 

345 



Esta disposición -se reTiere_ a los derechos de aduanas y 

a los impuestos de cualqLtier naturaleza que graven las 

impor_t~~-_i_c:>nes ___ ~ ~~pcrtaci enes .. 

Los apartados 2 y 4 de~ arti~ulo 3o. del Convenio expo-

nen: 

Los productos del territorio de cualquiera de las 
Partes .Contrat.ante.s. im·p-ortados en el territorio de 
cua1_qLti.eY: citf-a_ Parte~'. C:-6n-tratante no estarán grava
dos· ·con tasas.·· u otros i:mpuestos interiores que gra
varen a productOs si-mi 1-áres-- nac-i·onales. 

además: 

Los productos del territorio del cualquier Parte 
Contratante, importados en el territorio de cual
quier otra., no quedarán sujetos a un trato menos 
~avorable que. el trato concedido a los productos 
similares de o~i9en naciona1. 

La cláusula coriteriida eri el GATT hace imposible la can-

' '·); --~ 
multilaterales., el apartado celación de 

4 del articulo 3~~ ::,·' < extensiva la cláusula al trato 

que se otorgue a los productos similares de origen na-

ci ona.1 en 1 o reTerente a leyes, reglamentos, y demás 

prescripciones sobre venta., oTerta., transporte, distri-

bución y utilización. 

La extensión del concepto de la Nación más Tavorecida., 
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-fué objeto de debate en el sentido de a.clarar si las 

restricciones que no se comprend~an en el texto deber~an 

recibir ese tratamiento. En 1948 el GATT resolvió que 

los derechos consula~es~uedaban incluídos·en el articu-

lo lo. en la -frase "cargos de cualquier especie". 

el articulo 2o. del Acuerdo 

establece las .·1 i·~t~"s :;~e .. ~6~c:esio~es que l.a.s Partes Con-
·, .:.,,:-;:. 

tratantes deben ·t,·;,,.si:i;r' · a ':.~_¡,,,·~« ··otras~ Por medio de esas 

listas ~e ~I~~¿~~~~t~~~f~, ... ~7~-.~~~~.t.fü~~}I'.•~~ t~~;;o no in-ferior 
al c.onsi gnado:.::en;·~·.e1-1·a.s ._-!:h-La.s·-·,~~l.'i,stas·· :son 1 a. enumera.e: i ón de 

todas 1 as'• ~b~~·~:r:~~~~4YJ.~~~1.'Jt~ ~:r.~; ';.to~~s 1 as Partes Con-
. ,·_.;· .·_·:._ ... __ ,:~-':.:<---_ ::~~·.· --'.;,,-:i['¡:.·~ '.~:~~'.' ''.:'' :··;:-•.. ;_ ••. _-, 

tratante~- .en·. sus; ~eg·o¿_·i.ac·i-ones con otros paises y sus 
_,,,_-·. ·.<f. ..(,-· 

tasas más · aitas:·' {éi~> 

Márgenes de pre-fere_n.cia~ Las preTerenc.ias permitidas en 

el párra-fo 2 del articulo 1o. son obligaciones del GATT 

en atención al margen de ~re-ferencia que se menciona en 

el párra-fo 4. El margen de preTerencia es la diTerencia 

entre una tari~a preTerencial y una tariTa de Nación mas 

Tavorecida. Se deTine en una nota del Anexo I del acuer-

do. 

La diTerencia absoluta entre la tari-fa de derechos 
aduanales de nación más -favorecida y la tari-fa pre
Terencial para un producto similar y no la relación 
proporcional entre las dos tariTas. 
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El párra+o 4 del a~ticulo lo. pone el l~mite a 1os mar-

genes de pref_er.enc::i a., con base! a un Techa de re-f erenc:i a., 

y cuy~~ _regl~s>.son las siguie-ntes; 

. . . . . 

a> El ·má~im'C.· pernd·tido, el. del programa determinado • 
. -.. ~ .... >-- -··:-~---- -' 

b> Di~erencia entre l~s t~ri+as Pre+erencial y NMF <Na-

ció~ más +avorecida>, ser~ el margen máximo. 

c> Margen de la Tari+a NMF en ausencia de una p~e+eren-

cial. 

Las 11 amadas .. PreTerenc:i'as Históri.c:.as.11 Son aquell.os re-

gim~nes adu~neros pre-ferenc:iales 

al suscribirse el GATT y que se dividen en los siguien-

tes tipos.· 

a) Las que se .. · exceptúan en el propio articulo lo. del 

GATT. 

b> Las que se exceptúan por un Protocolo posterior de 

a'.c:c::esión· pY.-ovisional. o de-finitiva. 

c) Las que pudi'eran haber en ia legi~lac::ión existente 

dentro de un:pais en materia de impuestos y reglamen-

tos internos. 

d) Restricciones de cuota pre+erencial exceptuadas en el 

articuio 140. del-Acuerdo General. (19> 

El principio que +undamenta la cláusula de la Nación más 
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Tavorc:ida tiene como excepciones; 

a> Los sistemas de preTerenc:ia congelados en 1947 y que 

se·re-fieren 1 as·.· 1·1 amadas "Pre-ferenc:i as Hi tóri c:as 11 

bl uniones aduaneras. 

e:) Las. ex(;-epci·onE!S·'qLte':.son. aprobadas por dos tercios de 
-'>- ;: ... : ,.l'::..;.:·:_:L.)- :_-~,,~:_'_-:'._· .. ;,· ,_,:'_:" ·_-:·., 

]. as; p,i~t;.;;·;;,;,, c6i:itr.itantes. 
;,.¡ '.- -.·--·!' 

otorgan a los pa~ses en desarro-

tratadas en el GATT durante 
. "' _. :. -.- . ·. 

la Ronda Tokio y. que ~orman parte de sistema pre~eren-

c:ia1 se··C'on·oc:en· como -i_os: códigos de c:onduc:ta; Licencias 

de Importación y Re'st.Y..i C.c:i 'enes Cuanti ta ti vas, Barreras 

Tecnol.ógicas. Subsidios e Impuestos y Compras del Sector 

Pliblico que como anteriormente se mencionó no ~armar 

parte del Acuerdo General y sólo operan para los países 

suscriptores del código correspondiente. <21> 

2.9.- PARTICIPACION DE MEXICO EN EL GATT. 

En SL\ condición como participante de la ~on~e-

rencia de La Habana, México asistió como observador des-

de los inic::ios'.~del GATT· Y.:·~.ermaneció atento a la evolu-
.·' . . .... '··;.,, .- .. :.:, '. :.:. "~ . 

ción de_ ias<normas··.de1 ':comercio mundial, pudiendo a_jus-

tar sü pol~tica comerci.al. 
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Sin embargo nunca se obligó a tomar decisiones de pol:t-

tica ctimercial que no ~uera de ~cuerdo con su estrategia 

de desarrol l_o~ 

si.gui":':'dº. 

sarro;a.· 1~.0'·%:; 

.ttP~o;t:t:t:}cf d~ pr7.te,cci ón para un adecuado 

d.~cha':i:idea'•"·propició.· la instrumentación de 

de-

una 

importaciones por 40 at-.cos., 

qu~ p~e!:t~#n:.d.·~d;-~,~~r:-~du'.cfir más bienes de c:onsumo intermedios 

y de cap{t~i. ~~ja:ndo el mercado interno a los productos 

local~s, otorgándole$ protección que permitiera el desa-

rrollo de la planta productiva y la disminución de las 

importaciones. Ese esquema de desarrollo se comenzó a 

debilitar para 1976 lo que propició que en 1979 se estu-

diara la posibilidad de sustituirlo por el esquema ac-

tual, que signi~icó la adhesión de México al GATT. <22> 

-· ; .. , -· .... , __ 

Mé><ic:c tenía varias áreas", __ de Vi,1~fc:U1~a.C:~iéin con el Convenio 

a> Los Estados Unidos como signatario de los códigos de 

conducta del GATT propiciaba que un elevado sector de 

lo que el GATT acordaba, se aplicaba a México a tra-

vés de las exportaciones que se hacia al mercado es-

tadounidense. 
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• 
También en lo que respecta a competencia des1eal, 

dumping, e impuestos compensa.torios, regia para Méxi-

co el sistema del GATT a través de la ley de Estados 

Unidos. 

b) Méxic:o era observador permanente del GATT, la que 

permitia analizar para si el progreso de las decisio-

nes tomadas en e1 organismo. 

e:> Méxic:o era también signatario del Convenio Multi+i-

bras que se celebró dentro del GATT-y cuya·etapa ven-

ciO en ~unio de 1986 y que repres'."nté> ..... ~.';:' vinculo de-
- ·: ··::•' •. ··,· .. 

terminante entre el comercio <e~te~ior m~~ic:ano de 
'·-. "."-- ·.··· 

textiles con el .Acuerdo Gener'.,.;:1·· (G_ATT:> • 
. :j<: 

~·~'.~:~ _-::- :.::::·' '.:·, . -•'; 

:·>-' --."-;(\ 
d> Otro tipo'.de.~relación,,.: _entre.-·•Méxi'C:o y _el GATT estaba 

r<: 
c:ontitu~{·-da~-_.·p_or ;·'.{~_~\::·Í~áusu{~~::d·e ~ia~; Na.C:ión más -favoreci-

C'.la_,_: 1a del GATT, pero qL\e por 

ser ~a base principal ~e las relaciones del Convenio, 

permiti:a la conexi-ón c:omerc::i al entre paises que no 

sean sus miembros. 

e> Además México sostenia convenios comerciales bilate-

rales con paises contratantes del GATT, como Japón, 

Canadá y la Comunidad Económica Europea <C.E.E.>, en 

los cuales está pactada la c:itada cláusula y las con-

cesiones de estos paises a México, deben hacerse de 
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manera automática e incondicionada a las demáS Partes 

Contratantes del GATT. C23> 

2.10.- LA ADHESION DE MEXICO AL GATT. 

Antes de reTerirnos al caso particular de Mé-

XiC:O en su proceso de adhesión al Acuerdo General sobre 

Aranc:eles Aduaneros y Comerc:io <GATT> es conveniente re-

sumir someramente en que 

de adhesión. 

conSiste el mencionado proceso 

Mecanismo del Proceso de Adhesión al GATT. 

a> El Gobierno del pais interesado envia al Director Ge

neral una comunicación en que expresa su deseo de ad

hesión al Acuerdo Generai. 

b> El Director General 

Partes Contra~ant~s-

lo pone en conocimiento de las 

e:) Las Partes Contratantes examinan la candidatura y 

crean un grupo de trabajo. 

d> El gobierno del pais, presenta un memorándum sobre su 

pol~tic:a comercial. 
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el Las partes contratantes del Grupo de Trabajo convocan 

a todas las demás a TOrmular preguntas al gobierno 

respectivo. 

de~ib~r~ en base al memorándum, 

pregunt~s y resp~estas presentadas con representantes 

sL\ i n~crme y un 

7.- El Protoc:olo,de~aclh.,,;sión se somete a las Partes con-

tratantes,,:,y','j:ior: ·mayor:la de 

tes .cc:n:itr-'ata.~t~s se decide 

dos tercios de las par-

la adhesión. El Protocolo 

ent~a en vigor a los 30 d:las siguientes a la Techa 

de su Tirma por el gobierno respectivo. 

Existe también la adhesión provisional~ al estar pen-

diente la adhesión plena, debido a que el pa:ls solici-

tante no se encuentre en condiciones de entablar nego-

c:ia.c:iones arancelarias con las Partes contratantes. 

El Pa:ls que se encuentre .en estas condiciones, puede 

participar en los 

todo lo posible del sin embargo., 

la adhesión y no 

otorga ,al nli_e,mb,~~~ .-'..Q·U-E!j~'i';~:'._.-'.~Oi··i._C:i.te, ni derecho de voto ni 

ningt:tn. et·~~·. -~_eTer~n:te·:: ·a.· - 'modiTi c:ac:iones de c:on-formi dad 

c:on e1 A_c;l..te~d~~- Ge~-~r~l. 
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El 19 de Enero de 1979, México envió al _Director General 

del GATT su de' iniciar.Oegoc:iac:iones para 

su adhesión-: al'• Aé:üer-do-- 'c-Gener~1~, con di ci onando 1 a par ti -
---

c:i pac:i 6~ ;.·~o~ -e~i. ·r-··ec·oriOc:i"rT•i·.en~·o:-. a--:~éX'i CD como pai s en de-

sarrollo. 

~de México se encon-

traba establ ec:i d;~ ~·~::~'i<a~:~e;~t:~·~t'~gi._:~· ,--!~~-::;¡,ómi c:a. plasma.da en 

el Plan Gl oba,1- d·~-- ;-~~·+~~~:~;~~~'.{:;t~~i&HR:; ~.~ -sustentaba en un 

esquema de sustitu;ion-l;de;'.;~:i:mp~rtac:i:ones y de desarrollo 

::' r::::::,~~~·i~ili~lilf ~f~;:.:::::: 6 ': •e::::::::: 
de la plantá:ipro'dúcti'va;;_:-,:L.·a::;sust_i'_tuC:::ión de importaciones 

1' • - ~-.,,~·,.. .·~- ' - ;::2:::.' T.~7'>.:.., 

obligó a mant_e_ner pÓlit:icas. ~-;:::;;.,:impedian el proceso ex-

portador., sin· e-'rrab~r:-go 

las exportaciones de 

Dentro del PGD la 

se 
~-' '~; --
buscó 

·,,;. 
compensar e incentivar 

por via de estimules. 

comercio exterior se 

. .., -. 

una produc:c::ión y un desarrollo industrial 

autososteni do qll..te Tuer~n a.cor des con las politicas de 

desarrollo y generación de empleo. 

Los ob~etivos de la citada política ~ueron: 
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a> Sustit-ución selectiva -de -importaciones. 

b> Promoción y est:l:_múl;,, de l._aS:':e-xporté\ciones __ no petrole-

ras bus~·~~d0-----1 ~-~- d_i:~~·f:~-~ ~¡.~-~-~{'~~~~'.::·de, s~s ;_rrierc:adc:>s., 

evi ta_r. ~n :-d~~eq~-i.'.~:(-j:l~1~i :~- .. /.¿~:;;;¡·~.l;~.'i:.~l-·.~·:;_~: 
,.,.,,,.-,,' '- !-" :, ~-:.:··: ' .~ •• ;:; .'; ;\•,·:.;, ( ,v{. 

para 

e:> Rac:i·on81<i z~a_¿i-ón';:__ .. d~,)1::as~:-,_~i.:-~·p_o·r:_t.''ác1i_;~ne_S ;.Y 

·ni ~me·~-~~-~;, i~:-'.i~--~:~ --, ~ i"~t:~n:¿-i·ó'~ :-~:,~::·d~:;>~~~é-~.:-a~ 1 a 

del proteccio-

estrLtctLtra del 
:·_._-·.·:_· __ .,'. 

·1as" ·pr.i.6.ridades del desarrollo 

nac:i Ona.1·~ 

La ra.c:i onal:i:z ac:i 6rt de la protección se pretendió alean-

zar_., mediant·e -_1a· sustitu.c:ión del permiso previo por 

arancel. ~s ·>en: ;:Terma gradual y de esa manera i nc:enti var 1 a 

planta produ~tiva y en+rentarla a la competencia exter-

na. 

·;;·-

Se elab.;r6~- ui:\' proyecto de Protocolo de Adhesión 
:_..:,;~:; .';:z-;-;, 

_jur:l:dico y económico 

en donde 

de apli-

- ,; .... •'¡i~~:- ?;~.¡< > , ,>, 

y las obligaciones que se de-

rivar:eán·~ 1{~~~~~'..·:,.·H,éXi·c·c . .,-:.':' d·i·é:~.ª-~ Obl"ig~cicnes., no se regi-

r:f.an por ~:!~'.i',;~k::'ex,~cta .·del Acuerdo General, sino por 

la aplicación de''.~.;.teF'eh .:ba~e al memorándum presentado 

Grupo de Traba~o. 

Los principios que México consideró para su adhes~ón al 

Acuerdo Genera.1 -fueran; 
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a> Reconocer en México, a un país en desarrollo. 

b> Seguir la ap~icación de políticas de desarrollo eco-

nómico-y.social. 

c> Manterter=la -flexibilidad en la regulación de las im-

P_F>r~~~-~-~ ~-.~~~~~_;~ .-

d) Neces.id,.¡d \§E>,~p,"c:í:teger el sector agr:Ccola. 

e> Prot.;;.~E!~;:~/p'~;,,.rici~..:.r 
" ·~ ~· 'c.:~; .. ,;-: 

ri or t::: :~i -~·e·dte:,.~:·~:~ ¡:~:d~~~t~i a1 ~ 
a la política inte-

'/·;.- - ::::·. ,··. ·, ' .,.. . 
~i ge~ci -~ a:---·, -1 os- ,:-Or'.denan\i entes -f > políticos internos del 

país •.. 

negociación México oTreció canee-
; -.· ·,'···.:. :-_-:.;--:·-

sienes en alrededor ~e. 300 -fracciones arancelarias, és-

el establecimiento de 11-

mites ara~ .. ~e:~~~'\;~~~~#;/-~-~~)~~~~-:-;la:e1imina.ción en \..\n plazo inme

diato o bi-en·-.~/é:t~:-:_::.d·i:~·;_'.~{z--a·~1'doce a&os ·de1 permiso de importa-

ci ón y de /a_l~~·~"J'2::f;;,,.i':g~adual de arancel es en plazos de 

diez, ~.~<;'e;"Y'..T';'f~~·,,.~·~;.;..&os. En respuesta el país recibiría 

conc_e.si"'.l'"'l.e;;i.:'):;_ar',E.· 256 productos .de interés particular que 

ser::[ ~n _."iieg.Oci.·ados de manera dÍ.-recta .. 

Sin emba.rgo d.ada la situación económica de inT1ación y 

crisis~ .el Presidente López Portiilo consideró necesario 

posponer el ingreso de México al citado Acuerdo General. 

<24) 
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Para noviembre de 1985 se publicó en el Diario 0Ticial 

de la Federación l_a opinión de las Comisiones Un~~as de 
-- - . 

Desarro1lo Eco~ómi~d~ So~ial, de Comercio. y ·FCli;¡'.,;.-{t6 IS:-.-
:. - . '::::· /- .. : -.- . ~;. .- : 

dustrial·' d;,;'H:.,:.;{<ar>C:ta,· :y:- de Relaciones Exterio.r:E;,_~·,. <2da. 
·-r· ,.,, , .. -.•.,__, 

see:C:-i onff.~~¿:~-~2'~~:~~:~~-:;~_·H --s·1;a_~~?-~ventüa1 adhesión' 

Y.· Comerc::i o 

que no exi st:l. a inc:.onve-

rés nac::i cnal. 

El 25 .de· noviembre cde _1-985, .e1-···fZresidente de la Repúbli-

ca Miguel de la Madrid 

de Comerci_o y_ Femen~~--

Hu~·t'cldo encomendó a.1 Secretario 

-~~-d_J·st-ri a1 las negoc:i ac:i enes in-

la adhesión de México al 

GATT, bajo los criterios s~guientes; 

El Protocolo de adhesión se circunscribirá a lo 
que establecen la Constitución Politica de los Es
tados Unidos Mexicanos y todas las demás leyes que 
salvaguardan 1a vigencia y el e~ercic:io de ia sobe
rania nacional. Asimismo deberá ajustarse a lo dis
puesto en el Plan Nacional de Desarrollo y sus pro
gramas sectoriales y regionales relativos al comer
cio exterior. 

La 
c:i a 
por 

negociación deberá tener 
el Protocolo negociado 
la Partes Contratantes en 

como marco de reTeren
por México y adoptado 
1979. 

El proceso de 
c::ión de México 

adhesión deberá reconocer la situa
como pa1s en desarrollo. as1 como la 
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p1ena ap1icación de 1as disposiciones que le conce
dan trat·o di-ferenci ado y más -favorab1e. · 

En la.s rú~~goc:iac:iones se promov~rá .Un.:,r2iCo~ocimien
to al c:ar:'ácter prioritario del ·seéto,.-'.· "'gropecuario 
de····. México·;.: _,.por -.consti tÚi r::.o _ L\n_ .·. pi1 ar.J-fundamental 
dentro del .desarro11 o econ_ómi C:c:>c'.y/scC:°i'a.l '°del ·país. 

,-..,,, 
·7·¡·-. 

. ' ' ·~-:-" ;~-~.';'.-:· , ':'. <-"'.' 

~~~~~~á 1 ~=~t~~~~=~~ ::~~:~;~!tt~~;:¡~é;~=~=~!~:~::~ :r 
cont'exto de 1a po1ític'a·_ac:t'úal•'\d . .,,·:·'sústitución gra
dua1 del permiso prev:i:o ·p6r,'.'e1'>•arance1. 

::e::::::·:~:: ~~::::'; ,~iliilf Íjf jr::"::º:::::::: 
de·: .. 1a:· adhesión .·de Méxi·co··:_.,·alc';::Y·.Ac:uerdo< Genera1. El grupo 

-fu~·' í::oo~ci{nado ·po_r. ,~:~:,';l~.~~~1~~rF~~-::~;~d~: 2~m~rcio y Fomento 

Indú,.;~,..'.:j_:c\1 con •. 1 ~!;-: par;-.:tic:ipaci ón• 'º'cie l. as Secretarías de 
:,-- ----~ . ·.- ·.-. _:'>\"'.' ~-~!,~'.~~~~·\#~\~~--.·. f~::: -:~<~:-·- - ," 

Relac:':i.,,;i-ies; Exte,.-i.ores~··cfHacien,cia. y Crédito Público, Ener-

gía M:in'.a~·;~ l:nB~~~~.;~}:.;.i:~p~;.::;:,:~~tatal. • Agricultura y Recur-
" ,' :- ·', ·: ~:~- .· :·'.:,:,_'.:· 

sos Hidráui:c;:::os;·~ < 

Con -fecha 26 de noviembre de 1986 el. Secretario de Co-

merci o y Fomento·· Industrial. 

del GATT • una i:C.mun:icac1 ón 

envió 

por l.a 

al Director General 

que se planteaba la 

citá:Í::la_'·A¿i.'...er.do. Y así 'en -f'ebrero de 1986, el 
-·,,:-:.:..',.,... "' 

adhesión al 

gobierno de Me~/¡;i::>'i,j'~';¡'~-:{6·;:)/áÍf'~ci~~-r;eC:tor general del GATT. 
~ '.'.';·::: 1 "·.·:. ·~ -·· ·,·~·~''" ,~·::: '.'<;;~ ·,·, 

de Gabinete de Comer-
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cio Exterior, para que sirviera de base a las reuniones 

del grupo de trabajo de las Partes Contratantes del 

GATT. 

.En la reun~ón del 12 de .-febrero de 1986 el Consejo de 

un.Grupo de Trabajo 

que examin6.•;1a· ·~é>l:i.citud ··de;·, adhesión presentada por Mé

xico. -~~·s~~~~·-': .. de u·n·· ~-r:~~eso··.·de ·~ntensa.s negoc:i a.cienes el 

citado Grupo, concluyó su labor con los siguientes docu

mentos. 

Proyecto de Protocolo de Adhesión de México al Acuerdo 

General. 

In-forme del Grupo de Trabajo. 

Lista de productos que México concesionaba como apor-

tación por su adhesión al Acuerdo General. 

Los documentos reTei'-i.dc;>~s presentados al Consejo 

de Representantes del GATT el 15 de julio del mismo a&o. 

Por considerarlo de interés. a c:ontinuac:ión se transcribe 

el Protocolo de adhesión de México al Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio: 

Los gobiernos que son partes contratantes del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer-
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cio <denominados en adelante "las partes contratan
tes" y el. .·Ac:u.~r-do, .. Gef".lera:.r-~·· .~respectivamente>• la Co
munidad .Económica :Eúropea· y· .:,el· ·.Gobierno de los Es
ta.dos~"Unidos~:~··Me"°X:ic:·an·cu~,'·· <.denOffiin'ado _en ade1ante "Mé-
xico">., .:_.:~~"-·.~--:>:.;·~-z~c- .-~~-~ ,.; 

·\~-.. · ~·· .-,).;'.;:: • ·::~}< ·<';,'' -f~~-··¿· .. '.·~:,-;/\ L_ 

- -,.,_:- ~- - ·. ·-.~-~~~-;. t.;' -·-··----~_.c .. 

To:;ria~~--d-¿/i~~~~~-~-~~;~~~-~-~~~~~-,--:~~~-J:-~:~:~~~~ir~~~~·:~~ actual de Méx i c:o como 

~;~;S~2i'.ºZES:~~: 
1

··~~~;~!~~8~~,~,¡::~:: ~~~~:::!::~;:::~ 
de1 mismo, est.abl ecen- pa.~.a~~-~-l:·?QS':,- pa.1 ses en desarro11 o., 

,_, --. t '. •.. -~·:-·. 

··: ·'.-".:.'.'.·.'-~ 
-._, 

Habida cuenta de 1os.· -,.:..~:~ui._t~dos de las negoc:iac:io
nes celebradas para l• adhesión de México al Acuer
do General., 

Adoptan, 
sic:iones 

por medio de sus representanes, 
siguientes: 

las dispo-

1. A partir del día en que entre en vigor el si
guiente Protocolo de conTormidad con el párraTo 9~ 
en el sentido del artículo XXXII de dicho Acuerdo, 
y aplicará a las partes contratantes, provisiona1-
mente y con su~eción a las disposiciones del pre
sente Protoco1o: 

a) Las partes I, III y IV del Acuerdo General, y 

b) La Parte II del Acuerdo General en toda la medi
da que sea compatible con su legislación vigente en 
la Techa del presente Protocolo. 

A los eTectos de este párraTo, se considerará que 
están comprendidas en la Parte II del Acuerdo Gene
ral las obligaciones a que se reTiere el párraTo 1 
del artículo primero remitíendose al artículo III y 
aquellas a que se reTiere el apartado b) del párra
TO 2 del artículo II remitiéndose al artículo VI 
del citado Acuerdo. 
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2. a> Las disposiciones del Acuerdo General que de
berá aplicar a México a las partes contratantes se
rán, salvo si se dispone lo contrario en ei pre?en
te Protocolo, y de con+ormidad con el párra+o 83 
del documento L/6010, las que +iguran en el texto 
anexo al Acta +inal de la segunda reunión de la Co
misión Preparatoria de la ConTerencia de las Nacio
nes Unidas sobre Comercio y Empleo, según se hayan 
recti~icado, enmendado o modiTicado de otro modo 
por medio de los instrumentos que hayan entrado en 
vigor en la ~echa en que México pase a ser parte 
contratante. 

b> En todos los casos en que el párra+o 6 del artí
culo V, el apartado dl del párra+o 4 del artículo 
VII y el apartado cl del párra+o 3 del artículo X 
del Acuerdo General se re+ieren a la +echa de este 
último, la aplicable en lo que concierne a México 
será la del presente Protocolo. 

3. Las Partes Contratantes reconocen el carácter 
prioritario que México otorga al sector agrícola en 
sus políticas económicas y sociales. Sobre el par
ticular, y con objeto de mejorar su producción 
agrícola, mantener su régimen de tenencia de la 
tierra, y proteger el ingreso y las oportunidades 
de empleo de los productores de estos productos, 
México continuará aplicando su programa de sustitu
ción gradual de los permisos previos de importación 
por una protección arancelaria, en la medida en que 
sea compatible con sus objetivos en este sector y 
de con~ormidad con las disposiciones del párra~o 29 
del documento L/6010. 

4. Las Partes Contratantes están conscientes de la 
intención de México de aplicar su Plan Nacional de 
Desarrollo y sus programas sectoriales y regiona
les, asi como de establecer los instrumentos nece
sarios para su ejecución, incluidos los de carácter 
Tisca1 y ~inanciero, de conTormidad con las dispo
siciones del Acuerdo General y del párra4o 35 del 
documento L/6010. 
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5. México e~ercerá su soberanía sobre los recursos 
naturales, de conTormidad con la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos. México podrá 
mantener ciertas restricciones a 1a exportación re
lacionadas c:on la conservación de los recursos na
turales, en particular en el sector energético, so
bre la base de sus -necesidades sociales y de desa
rrollo y siempre y cuando tales medidas apliquen 
conjuntamente con restricciones a la producción o 
consumo nacionales. 

6. Al 
lista 
anexa 

entrar en vigor el presente Protocolo., la 
del anexo pasará a ser la lista de México 
al Acuerdo-General. 

7. a) En todos lo~ casos en que el párra~o 1 del 
artículo :i::i: del· c .. Acúerdo General . s·e···r.eTiere a la 
-fecha. de est·e.·'·Acl..1er..c:IO., '-1a· aplicab1·e-,;;~,·--~·m:;"}2io que con
c:i erne a.. ca.da::. 'pr:-.~d\ . .l'~:to que- s_ea ot:i.:f ~t6~~;:CIE;\'Una conce
sión c:omprendid.a .·en 1,a.· l. ist.'a:_ ª".'~~a~:a1·:/·p~es.ente Pro-

tocolo, será la de./~ste ólt~;~j;DJ~J1:·i1~~·f ... :·: ' 

- . :>. -,<'~'. 

b) A los eTectos de la·.·re.ferenci··a· que se hace en el 
apartado a> del párr·a~o~'.;.'.6/'(i:IE,;1'' artículo :i: :i: del 
Acuerdo General a la:•:,.:feichc¡\.<·~de· dicho Acuerdo, la 
aplicable en lo que concierne a la lista anexa al 
presente Protocolo será l~ ~e es~e Qltimo. 

a. El presente Protocolo.se depositará en poder del 
Director General de las Partes Contratantes. Estará 
abierto a la Tirma de México hasta el 31 de diciem
bre de 1986. También estará abierto a la Tirma de 
las partes contratantes· y de la Comunidad Económica 
Europea. 

9. El presente Protocolo entrará en vigor a los 30 
días de haberlo Tirmado México. 

10. México., c:uand~ haya pasado a ser parte contra
tante del Acuerdo General de conTormidad con el pá-
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rraTo 1 del presente Protocolo, podrá adherirse a 
dicho Acuerdo, depositando un instrumento de adhe
sión en poder del Director General entre en vigor 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
XXVI, o a los 30 dias de haberse depositado el ins
trumento de adhesión en caso de que esta fecha sea 
posterior. La adhesión al Acuerdo General de con
Tormidad con el presente párraTo se considerará, a 
los efectos del párrafo 2 del articulo XXXII de di
cho Acuerdo, como la aceptación de éste con arreglo 
al párrafo 4 de su articulo XXVI. 

11. México podrá renunciar a la aplicación provi
sional del Acuerdo General antes de adherirse a él 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 10, y 
su renuncia empezará a surtir efecto a los 60 dias 
de haber recibido el Director General el aviso por 
escrito. 

12- El Director General remitirá sin dilación copia 
autentiTicada del presente Protocolo, asi como no
tificación de cada firma que en él se ponga de con
Tormidad con el párraTo e, a cada parte contratan
te, a la Comunidad Económica Europea, a México y a 
c:ada gobierno que se haya adherido provisionalmente 
al Acuerdo General. 

13. El presente Protocolo será registrado de con
formidad con las disposiciones del articulo 102 de 
la Carta de las Naciones Unidas. 

14. Hecho en Ginebra, el dia diecisiete de julio de 
mil novecientos ochenta y seis,. en un solo ejemplar 
y en los idiomas espa&ol, Trancés e inglés, salvo 
indicación en c:.ontrario en lo que concierne a la 
lista anexa, siendo cada uno de los textos igual
mente auténticos. <25> 

Como parte de su aportación al GATT México se comprome-

tió a: 
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a> Conso1idar un arancel máximo del 50Y. para la totali-

dad de su tariTa de Importación. 

b> Armonizar los procedimie~tos 

para las 

de la 

tardar 

TariT;.,. de I~pues'tC) '~eneral 
en diciembre ~~ 1987. 

c> Cumplir con las disposiciones 

de Importación a más 

del articulo VI del 

Acuerdo General respecto de la aplicación de derechos 

antidumping y derechos compensatorios~ asi como las 

disposiciones del articulo XIX reTerentes a la apli-

cación de medidas de salvaguardia. 

d) NotiTicar en un periodo de seis meses contados a par-

tir de la adhesión la intención de suscribir los si-

guientes códigos. 

Licencias de Importación. 

Valoración en Aduanas. 

Anti dumping. 

Obstáculos Técnicos, y 

Compras del Sector POblico. 

En relación al Código de subvenciones y Derechos Campen-
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satorios se pretendió iniciar las negociaciones para su 

adhesión• de ésta manera México se acoger~a a las dispo-

siciones de trato especial a los pa~ses en desarrollo. 

tanto en el Acuerdo General, coma en los Códigos de Con-

ducta. 

El hecho de que México aceptara suscribir los Códigos de 

Conducta se~alados. resultó un Tactor importante para 

Tacilitar su adhesión al Acuerdo General. 

Finalmente el Comunicado de Prensa de la Dirección Gene-

ral del GATT del 24 de ~ulio de 1986 mencionaba; 

El Protocolo de Adhesión de México al GATT ha sido 
Tirmado hoy. 

La adhesión tendrá eTecto dentro de 30 d!as, el 24 
de agosto, Techa en la cual México pasará a ser la 
nonagésima segunda parte contratante del GATT. C26> 
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3.- CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO Y 

DESARROLLO CUNCTAD> 

3.1.~ ANTECEDENTES. 

La Asamb i:ea Genera:t de :tas Naciones Unidas 

aprobó e:t 19 4f <di.J:-~·.;.·b:~'.e de 1961, en su decimosexto pe

r:i:odo de ,;.e;i;:i;;;i·~~:-{'i~C>~;.;,~~iúciÓn 1707 t_itu:tada "E:t comer

cio intern~~,iC);,ái'~~:;.n~'~,;-_i.ncipa:t instrumento para e:t de-
.-;,: 

" ' 

sarro1 ro.'_~_ec:onó~i e_~~'.,' e~~-~-d~nde __ se:-_pr_et.er-:.d:ia lograr 
' .,,. -~ 

de las -ec"o~omias:- n'ac:ion:~i~~ .. ;.· t.\na-"-:~e-~·p;:a,\g_~i-ón en el 
·:(" \·:·.~:-:· '-~; 

dentro 

ínter-
' ' ' 

c:ambi o c6me;;·;--Ci:-~i y un -~-t.:\·~-~...:_-t_·o·:::d~\-:di~:~1Í:''.~~s-., que inc:remen-

:Las exportac:iC>tes'· en _vci:túm¡¡n ;\;;: §:~or. 
-- _-,,-· 

taran 

•, ': . . '~:i-. - .... -~f.:·-··;:,. .. -. 
·:: .:•,~,'.~'• .P, ' 

se !Sºªc:it6: ~i, ~~'?'~~t~~~-fj_~-_13,"~n"'C"'~' ~ue integrara una con-

sul ta:~,_-e'r;t·r~ !_ 0:1 os:~-:go~i-~~ljos:;:;_-:~,e-~:-: l;:-~-~,:~·es~a.dos miembros de las 

Nac i O:;_.~~:~:jt;~:~:-d~~¿r::\~--~¡!~,~~1~.J.~¿~,~-~:_ ~Y~~~:~ffibY.os de organi smcs espe-

:::1:;~1i~~f~i~~~1:ro::~·· 1:~~=~~: ::e::º"::.::·::·::.~:: 
_C:?-~.-:e><t.~'~,-~:'~~-.-·en -especia1 el c:omercio de productos bási-

ces~ 'a :.¿;aú; propuesta 
·.,-:--' _ .. ·.·,:_ 

respondieron sesenta y cuatro ge-

bi~-rnOs·.-

En 3u:tio de 1962, :ta ConTerencia de E:t Cairo sobre :tos 

Prob:temas de Desarrol:to Económico, recomendó :ta convoca-

toria de una conTerenc:ia ~nternaciona:t sobre comercio y 

desarro:t:to bajo :tos auspicios de 1as Naciones Unidas. 
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Propon:i:a que en el programa de la conTerencia económica 

internacional se incluyeran todos los problemas vitales 

relacionados c:on el comercio internac:~onal, el comercio 

básicos, las relaciones_ económicas entre 

l.os paj:e:> en v:i: as 

11 ados~ · 

de desarrollo• y los pa:i:ses desarro-

El 3 de agosto de 1962, el C6ri~e~o Económico y Social 

d~c:idi.ó c:onvoc:ar L\na 'CoriT~Y..e~C·i··a·-,;)¿f~ 

sobre Comercio y Desa:~~i~C>~.' Ei ;B 
. ·-:_, -~~):, ~<:;·.:, ·. 

;.-,: -~~ " 

las Naciones- Unidas 

de diciembre de ese 

Consej'o Económico~,Y'.- :•'So..,;~~i • ,_c:onvoc:ando a tal c:onTeren-

c:ia, la: que hab/,i,,.:i: de 
- ~. '. ~ ' ; . :- . ' - ; ._ 

'celebrarse en Ginebra., SL\i~a del 

23 de marzo. al. l.s 'ci;,;::junio de 1964. 

Previament~; las c:6misiones económicas regionales estu-

di.aron~_·1'os:;.::Pr~-bl emas rel ac:i onados 

~~~ar~~l~o~ aprobaron resoluciones 

con el comercio y el 

t.re 1·_as-:_·que -fi.guraron~-- la reunión de Brasilia conVoc:ada;, 

por._ .1a·.c~m~sión Ec~~-Ómi~2a para América Latina y .la Carta 

de.Aitai;;;rac:ia aprcibad·~·¡•por la-Comisión Especial de Coor-
.. - =~-- ... :~~r-:·-¡-·-

la Organización de Estados 

Americanos- una declaración de los 

pa:i:ses en v:i:as de desarrollo en donde se maniTestó: 

Los paises en v~as 

conTerencia de las 
de desarrollo estiman que la 

Naciones Unidas sobre Comercio 
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y Desarrol1o debe representar un acontecimiento en 
la cooperación internaciona1. 

y se a&adió: 

Los paises en vias de desar~ollo se hallan resuel
tos a seguir haciendo grandes ~s+uerz6s por lograr 
su"progreso económico y s6ci~l mediante la movili
zación de los recursos internos., Tomento agr~cola., 
industrialización, y l~ diversi4icación de su pro
ducción y de su comercio. 

Era una esperanza para los paises en desarrollo que es-

peraban que la Con.Terenci a les ayudara a alcanzar un 

Como antecedente· 4.inal se tiene el inTorme rendido por 

el Docto> ~~¿]. f=.r~bi sch • secretario general de la Con+e-
.•:f,. :.:_; 

renc_i~·~ e·n'. .. d.~;~c;:l_e·~;~_~r:icio.rj~ó i·a ·r:-e~.c~s.i'dad de establecer una 

poli ti c.:\ de, c'C:.op,;..ración' 

(27) 

3.2.- ORIGEN. 

i·,.:.t·er-n~a.Cicn·a.1· encauzada princi
.../•'· . 
'del dese~~ilibrio comercial. 

El 16 de junio.de 1964_0 'en·uri solo ejemplar en 

chine~ espat-.col., Trancés·., i.ncjlé_s· y ruso., se -firmó el Acta 

Final y sus anexos., 

cretario .. genet"".'al. de"·i~a~·.: ... ~~.~~-ori~~<::unidas. Por México -fir

mó e~ Licenciado Plé¿ido Gar¿ia Reynoso. 

368 



Formaron parte de la Comisión 
de Redacción dei Acta +i-

nal Argentina., Brasil., Colombia, Costa Rica, México y 

Perú, por América Latina. 

As:!: nac i 6 .1 a UNCTAD 
_<UNITED' NAT.ION_S·_·C<:JNFERENCE ON TRADE 

'.-,/::· -
ANO DEVELOPME~~);; ·.!:)u 'c::>rganÍ:smo\~~}~:c~;~~~'.lo .. +ué la Junta 

de Comeí-d o, y '.J:>e;'.s'ar:r-~~.l:~· ·.:·.:·~~~~~~\;~~;:~i:.~j~~-~:i•nebra • por 55 

de sus:·paises•,rniémb.r:'os;. la"écua1· ... :se··:am·p1'1ó·•posteriormente 

a 6~ mi ..;rnbro~~ ~~5· ~:~·.~- '~s·~~~~8~~-1~';~~~~;r.~~i~~~'.:r:eron los si-

'gui en-~es 'p~·Oc ~;,,',.;;_~ ·-A+gani'stán ameirún' 1ián', Congo <Le-

::::::í :::~:.::j:il~ll;i~~tff!~~~;:::r :u~:::: 
Marruecos, N~.9~~.i· a·;~,.,'~.F'.al<.i ~t·a·n ·~~t~;Répt:\b'.f:.~ Unida., Re-

::::: O:~,:,¡;f~Jl~fiiifglii~~~~r~tt~:::í ::t:~:: 
Unidos·., ::.'._Fr:anci'a'~\-,i:I~t·a·l:i·a~~·i,;,:Jclpón\,:-.~"·~-Nor:;L\ega~., ·.·Nueva Zel. andi a., 

::~:::.~:f ~.i~~¡~i~~!f E~~~~:~~~::~:::::::~:~·::~ 
man,i a. Y,•: u~.,i~t. de~~-~:E·ó~tic:as _Socialistas Sovi eticas. 

Los nL\eve Esta:dcs - '1 atinoameri ca.nos 
Tueron: Argentina, 

Bolivia, Brasil~ Chile, 
Ecuador, El Salvador, Honduras, 

México y Uruguay. 
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Uno de los resultados de mayor trascendencia Tue 1a es-

tructuraciOn.~el T~rcer Mundo en el gru~o de "los 77", 

cuyo histórico··;~:~·~,~i:;rii=~nta·_:·:m~·r,_~6-·. e1 .. i.r~i·c-io de una nL\eva. 

::::·~~, fr{ J;41~tf~~4~4f "~I:t~:~=~=~.;::::~q~::":::º:r:: 
Ltni.-fi~~;/~~t~~;!~o '·:·.·c;'~--i;~-~~<--de·· pr'esentar un -frente t:1nico en 

de<en••jli~~t5Ji~~~~;e~munes. 
El 1964, la Asamblea General de Na-

c:i enes;_; Un i_das. ':.en_-.,.,.-s su . dec:i monoveno periodo de sesiones. 

de la Con-ferenc:ia estableció en .. .. 

SLt · resolUc
0

ió',, 1995, ·a -:.la Cq_n-ferenci a de las Naciones 

Unidas sobre Comercio y Desarrollo <UNCTAD), como órgano 

de la Asamblea General. Considerando que el Comercio In-

ternacional es un i n~tr;_imento i mpor.tante del Desarrollo 

Ec:onómic:o. 

Decidieron que la Con~erencia se r~uniría con interválos 

de tres a&os c:om6 ~áxi~o, 1a asamblea general -fija.ria 1a 

~echa y el lu~~r"de los periodos de sesiones de la mis-

ma. Los miembros, se con-formarán con los Estados miem-

bros de Las Naciones Unidas, organismos Especializados y 

organismos Internacionales de energ~ a atómica. (28) 
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3.3.- ESTRUCTURA DE LA RESOLUCION 1995 <XIX> DE LA 

I .-

I I. -

ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS QUE 

INTEGRO A LA UNCTAD COMO ORGANO DE LA ASAMBLEA 

CITADA. 

El documento se compone de dos secciones. 

En su art:!culo ónic:o~ establece a la. ConTerencia 

como órgano de ~a Asamblea General de con-formidad 

con las dispo~iciones del apartado segundo. 

Integrado de la manera siguiente; 

Miembros, Convocatoria y Ob~eto. 

Composición de la Junta de Comercio y Desarrollo. 

Funciones de la Junta. 

Votación d~ la Junta. 

Secreta.r:!a de la Con-ferencia. 

~~spo~~c:.iones Financieras. 
. ·,. . . 

y Disj:>.osiciones -futuras. 

Con un t6~al de treinta y tres art~culos de los cuales., 

el único·.- que·: ha.ce ·re-ferenc:ía_ a. práctica desleal y licen

cia de_ impoY'.'tac.iÓn per'? en un aspecto muy general., es el 

artic:L\lo ~ve·~·nti-c:i_nc:o., del procedimiento de conc:i 1 iac:ión., 
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inciso "e" reTerente a los temas objeto de conciliación; 

Politicas c:.omerciales_monetarias o ~ranc:.elarias, o ba-

lanzas de pagos, que a-feC:ten 1 Os intereses ec:.onóm·i ces o 

~inancieros de determinados 

Sin embargo~:~ d;;,n.tro .de·: l'os· pr~n~:.~·pios.•·generales aproba-

::z:. ~~~~,li~~~g~¡,if ~~~E~«~~~f~:t:: á:::r::::::' :::= 
to, s~p1:_~ .. in~)·;Y,h~·~fª0~;::~~j ;;,J:)7;,~.':J::~].:c;i.e los pr i ne i pi os especia

l es de~t~~·~-~~-;··~~i.'~i}~_¿~~·~~,~·,~:;·t~:{~~9.~-!---?t.·o·.,: .. ' se>: to., séptimo y nove-
."." -.. ~-· ; ... ,, . ' 

no, que ;:·se_<tra·ta-~·a·n·-':·en- -e1;\ apartado de principios -funda-

ment.~-1 ~~-:·:\" "·".·:-.-:>--

3.4.- OBJETO. 

Desde el documento Tormulado por el Dr. Pre-

bisch secretario general de la ConTerencia, el cual sir-

vió e.eme último. an-t:;.ec:.ed~_nt~ y~ base de la c:.cn-ferenc:ia c:.i-. . 

ta.da, se pr.e.cisó' el objeto que ésta deber:!a tener; 

un-nuevo orden para resolver 

los problemas de comercio y desarrollo que a.Tectaban al 

mundo y especialmente a los pa:!ses en desarrollo. 

Corregir el estrangulamiento exterior de los países en 

desarro11o, proveniente del aumento de exportaciones de 

productos primarios y la demanda desmedida en la impar-
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taci6n de productos manu4acturados. 

Estab1ecer una po1itica de cooperación internaciona1, en 

donde el comei:-c:i º· .,.:;_- l cis. .r~c'-:l~sos ~-~ n_~_DC:i_~r~s y 1 a propa

gación de la ;_t.één-·i'ca· ,propi'a·.,., p·r:op.ici-a.ran L\n equilibrio 
. . . . . - - . . 

dinámico de 1·as:.ec6n0Ínias.en•desarra1io:. <30> 

A1 instaurar-se;· i a :co;,4érenC:ia <'•en· 1964, se estab1ecier-on 

1.- Fomentar el comercio internacional., para acelerar el 

desarrollo económico y en particular el comercio en-

tr-e paises de di4erentes etapas de desarro11o y en-

tr-e paises en desarro11o. 

2 .. - Fcrmul~r principios y pol~ticas sobre comercio in-

ternacional y sobre pr-ob1emas de1 desarro11o econ6-

mico. 

3 .. - Revisar y 4aci 1 i tar- la coordinación de actividades 

de otras instituciones de 1as Naciones Unidas de su 

sistema de comercio internacional. 

4 .. - Iniciar medidas para negociar y aprobar instrumentos 

juridicos mu1ti1ater-a1es en la esTera del comercio-
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5.- Armonizar pa1íticas comercial.es y de desarrol1o de 

1os gobiernos y de 1as agrupaciones económicas re-

gionales. (31) 

3.5.- PERSONALIDAD JURIDICA. 

La Sección I de1 documento que establece la 

Conferencia de las Naciones Unidas sabre c:amercio y de-

sarrol1o~ la concibe como un órgano de la Asamblea Gene-

ral. <32) 

La UNCTAD ~arece ser 

l u~~.?~'C:a~a tres o ne 

una organización politica, que tie-

cuatro a•os. Sin embargo, al igua1 

que 01>8.~~T ·.se 1 e considera como un foro de negociacio-

nes·mú1t:;,.1at~j.-a1es, can 1a.diferencia de qLte a la UNCTAD 

se -1e ·~_:a.:t'r_i.buy·e- .. -'~t/·,'Ca:rác:-t.er· ·'c:i"e;.1 __ .: .. ~·~:á·~~_.¡za.C::i ón de con-fronta-
·.,,:,,_::_· :·~· ,-, --¡z(\~;~~¡/_:;,;v '~:J-<-; .·,;.;" ·:.".··:;:·:,-,e• ,:;;;"; .. · 

=~~l:7cf ~~1t~íl~~~~f~~~~~~tj~l:i:~~~E:: :::::::::~::::: 
dos- imp~i-t~~tCe~:,~·.·e;',4·f~·tk~~ l'é:::>s.r: _.·g~bi.·er·J;'O!:( -en relación a las 

pre-feren.cias ::~~~-~~-~-_l<i~··~~~s~~--:·- (33·>:>-· 
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3.6.- PRINCIPIOS FUNDAMENTALES. 

La· Asamb1ea Genera1 de las Naciones 

Unidas~ est~b1~ci6 1os principios +undamenta1es de1 pro-

grama _de __ -.'1: ª-·=-~S'-~~-e-:.~nc:i a sobre Comercio y Desarro11o que 
-. : "-' -

-f uer-on:-·l·os si-_t;fUi ·entes·; 

I .-
. . 

Nl=ocesi dci:d de-",.-···ac::".7'.'.~ce~tar el c:omerc:io de los pa~ses 
·, . .:- · .. ·. -

en -vi as_. de·:- de~-~-~:~-OÍ ~-~; tanto de productos prima-
. . . 

ri os c:omo -_c::ie,'.··_Pr:-;~duc:tos·j semi el abara.dos y manu-fac:tu-

rados- p:a.ra·.---~~-~~ar~:-_~~ sus 

exam¡nar·1.;;: '¡;i,;.;;lti:i'1idad 

ingresos por. exportación y 

de tomar medidas y -formu-

lar nuevos'.··---~'fi·r;~ipios para; 

a> Amp1iar e1 comercio entre los paises en v~as 

de. desarro11o y 1os paises desarro11ados. 

b>.- ~ntensi+icar y DiversiTic:ar las relaciones 

c:ome~c:iales entre los paises en vias de desa-

rro11o. 

e:>.- Financiar e1 c:omerc:io.internac:ional de los 
- --

paises en vias de desarro11o <subsidios>. 

d>.- Diversi+icar e1 c:omer-c:i o de los paises en 

vias de desarro11o. 
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II. - Medidas enc~minadas a asegurar precios estables de 

las exportaciones de 

rrollo a través de; 

los países en vías de desa-

a> Estabilización de los productos primarios a 

niveles equitativos y remunerativos. 

b >. - Aumento 

de los 

del 

países 

consumo de productos importados 

de produc:c:ión primaria y de 

c > • 

productos semie1aborados importados de los 

países en vías de desarrollo. 

Convenios 

si e.os. 

Intenacionales sobre productos bá-

d>-- Financ:iac:ión Internacional compensatoria. 

III.- Medidas tendientes a la eliminación general~ por 

IV.-

los paise~ industrializados de las barreras aran-

c:elarias no arancelarias o de otra naturaleza que 

aTec:ten adversamente las exportaciones de los pa~-

ses en v:ras de desarrollo y la expansión del co-

merc:io internacional. 

Métodos y organismos para la aplicación de medidas 

relativas a la 

nal. 

Expansión del comercie internac:io-
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a).~ Reevaluación de organismos internacionales 

existentes-

b>.- Integración de actividades de los organismos 

existentes. 

. . 

Los anter:-'-i ·o~es:i·P¡.--i nci pi ~s-. se_ integra.ron al programa para 
- . ·, , ... -" ........ ,.,_ ... ·.-. . ·.· . 

p~i~e~~ Cori~erencia sobre Comercio 

Y DesarrC:i1~~~ :;i>i-~lf~ .. ~?::i•·~'u.E!~ºn ~probados los principios 

si. gui·e~·t·~~-~-,\,_·qt:~·~ -'::~i nc:.l uso "·-.~_an·, Per.dura.do en las con.f eren-
:._· '-·I~ ::.>:;>,- -:, ; .. --~ 

ci as cei-ebr~>~cja·~:.;:~~;;.>: 
•Y< •• 0. • 

--~·-:~: 

Nueva 'oe.l.hi'' ¡i9~~> ... 
Santiago .. de· Ct:;¡ l . .,,,. < 1972> 

Nair:ob 

Manila· <197.9) 

y Belgrado <1983> 

PRINCIPIOS GENERALES APROBADOS. 

Primero. Las relaciones económicas entre los pa~ses 9 in
clusive las relaciones comerciales 9 han de +un
darse en el respeto del principio de la igual
dad soberana de los Estados. de la libre deter
minación de los pueblos y de la no ingerenc~a 
en los asuntos internos de otros paises. 

Segundo. No deberá hacerse discriminación alguna que se 
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+unde en di+erencias de sistemas so
cio-económicos. La adaptación de los metodos 
comerciales deberá ser compatible con este 
principio. 

Tercero~ Todo·p'ai·s· .¡i·e;:,;;,.:~ el derecho soberano de comer
ciar·1:ibl';'.emen-te:·con otros paises y de disponer 
l. i b·.remen"t.-~~·~.~c:t;e::-~~~Us~'<: recursos natural es en prove
cho del~de~a~~oll~ económico y del bienestar de 
su ·pr.CIPi.o pueblo •. 

Cuatro. El desarrollo económico y el progreso social 
han de constituir la preocupación común de toda 
la comunidad internacional y, mediante el asun
to de 1a prosperidad y el bienestar económico~ 
han de contribuir a Tortalecer las relaciones 
paci+icas y la cooperación entre las naciones. 
Todos los paises, por consiguiente, se compro
meten a llevar a cabo una politica económica 
interna y exterior encaminada a acelerar el 
crecimiento económico del mundo entero y, en 
especial. a Tomentar en 1Ós paises en desarro
llo un indice de crecimiento compatible con la 
necesidad de lograr un aumento sustancial y 
constante del ingreso medio, a +in de reducir 
la di+erencia que existe entre el nivel de vida 
de los paises desarrollados. 

Quinto. La política económica. tanto nacional como in
ternacional, debe proponerse conseguir ~na di
visión internacional. del trabajo• concorde con 
las necesidades e intereses de los paises en 
desarrollo en particular y los del mundo en ge
neral. 

Sexto. 

Los paises desarrollados deben ayudar a los 
paises en desarrollo en sus esTuerzos para ace
lerar su progreso social y económico, deben co
operar en las medidas adoptadas por los paises 
en desarrollo con miras a diversiTicar su eco
nom~a y~ con ta1 Tinalidad~ deben promover los 
reajustes necesarios en su propia economia. 

El comercio internaciona1 es uno de los Tacto
res mas importantes de1 desarrollo económico. 
Debe regirse por normas que·Taciliten e1 logro 
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del progreso social 
torbado por medidas 
nalidad. 

y econóffiico sin estar 
incompetibles con esta 

es
-f i -

Todos los países deben cooperar en la creación 
de condiciones de comercio internacional condu
centes en particular "al logro de un rápido in
cremento de los ingresos de exportación de los 
países en desarrollo yy en generaly el ~omento 
de la expansión y diversi-ficación del comercio 
entre todos los países, ya que se hallen en el 
mismo o en diTerente grado de desarrolloy ya 
que sus sistemas económicos y sociales sean 
distintos. 

Séptimo. La expansión y diversi~icación del comercio in
ternacional dependen de un mayor acceso a los 
mercados y de la +ijación de precios remunera
tivos para las exportaciones de productos pri
marios. Los países desarrollados deberán redu
cir progresivamente y eliminar, en los casos 
pertinentes, las barreras y otras restricciones 
de especial interés para los pa~ses en desarro
llo, y adoptar medidas positivas capaces de 
crear y ampliar los mercados para las exporta
ciones de los paises en desarrollo. 
Todos los paises deberán cooperar, por medio de 
adecuados acuerdos internacionales y sobre una 
base ordenada~ en la puesta en prácticas de me
didas economicas incrementar y estabilizar los 
ingresos de la exportación de .productos prima
rios~ especialmente los de los países en desa
rrollo a precios justos y remunerativos, y a 
mantener una relación mutuamente aceptable en
tre los precios de los artículos manufacturados 
y los de los productos primarios. 

Octavo. El comercio internacional debe realizarse de 
manera que resulte mutuamente ventajoso, sobre 
1a base del trato de nación más ~avorecida y 
deberá estar exento de toda medida que vaya en 
perjuicio de los interéses comerciales de otros 
países. Sin embargo~ los paises desarrollados 
deberán conceder preTerencias a todos los pai
ses en desarrollo y ampliar a estos paises to
das las preferencias que se conceden mutuamente 
entre sí, sin que al conceder estas u otras 
preTerencias exiJian en compensación pre~eren
cia alguna por parte de los países en desarro-
11 o. 
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Noveno. 

Décimo. 

Deberán hacerse en generai a ios paises en de
sarroi io nuevas concesiones preferencia1es, 
arancelarias y no aranceiarias, sin que dichas 
concesiones preTerenciales se extienden a los 
paises desarrol1ados. Los paises desarro11ados 
ei trato preferencial que esté vigente entre 
ellos. Las preTerencias especiales de que gozan 
actuaimente algunos paises en desarro11o en 
ciertos paises desarrollados deberán ser conci
deradas como transitorias y sujetas a disminu
ción progresiva. Deberán suprimirse tan pronto 
como entren en vigor medidas internacionales 
que garanticen por lo menos ventajas equivalen
tes a ios paises interesados. 

Los paises desarrollados que Tormen parte de 
agrupaciones económicas regionaies deberán ha
cer todo lo posible para asegurar que su inte
gración económica no perjudique ni afecte des
favorablemente la expansión de sus importacio
nes de terceros paises~ en particular de los 
paises en desarrollo, individual o coiectiva
mente. 

Deberán fomentarse las agrupaciones económicas 
regionales, la integración y las Termas de co
operación económica entre los paises en desa
rrolio, a fin de ampliar su comercio intrarre
gionai y de estimular su crecimiento económico 
y su diversificación industrial y agricoia, 
teniendo en cuenta las características pecu
liares del desarrollo de los diversos paises 
interesados, así como su respectivo sistema 
económico y social. Será preciso asegurar que 
esa cooperación contribuya eficazmente al de
sarrollo económico de esos paises y no impidan 
el de otros paises en desarrollo que no perte
nezcan a dichas agrupaciones. 

Dec:~moprimero. Las instituciones internacionales y los 
paises desarrollados deberán suministrar 
una corriente neta de ayuda financiera, 
técnicas y económicas internacionales ca
da vez más importantes para apoyar y re
Torzar, completando los ingresos de ex
portación de los paises en desarrollo~ 
los esfuerzos hechos por éstos para ace-

380 



lerar su propio crecimiento económico me
diante la diversiTicac:ión, la industria
lización y el aumento de la productivi
dad, con arreglo a sus politicas, planes 
y programas·nac:ionales de desarrollo ec:o
nómi c:o. 
Dicha asistencia no estará supeditada a 
condiciones políticas o militares. Sean 
cuales +ueron su +orma y su origen e in
cluyendo en ella los emprésitos y capita
les extran~eros pOblicos o privados, de
berá a+luir a los paises en desarrollo en 
condiciones plenamente compatibles con 
las necesidades de su comercio y de su 
desarrollo. Las politic:as internacionales 
de carácter Tinanciero y monetario deberá 
tener por ob~eto atender plenamente las 
necesidades del desarrollo y del comercio 
de los países en desarrollo. 

Decimosegundo. Todos los paises reconocen que una parte 
importante de los recursos liberados en 
etapas sucesivas, como resultado de la 
conclusión de un acuerdo para el desarme 
general y completo bajo un control inter
nacional eTicaz, deberá destinarse al To
mento del desarrollo económico de los 
países en desarrollo. 

Decimotercero. La comisión decidió que los principios 
sobre la cuestión de los paises sin lito
ral que aprobó su 32a. sesión celebrada 
el 22 de mayo de 1964, deberían incluirse 
como parte separada de los principios 
presentados a la ConTerenc:ia. 

Decimocuarto. La descolonización absoluta, de con+ormi
dad con la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre la concesión de la indepen
dencia a los paises y pueblos coloniales 
y la liquidación de los restos del colo
nialismo en todas sus ~armas, son condi
ción indispensable para el desarrol1o 
económico y el ejercicio de los derechos 
soberanos sobre los recursos nacionales. 
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Decimoquinto. La adopción de políticas y medidas inter
nacionales con miras al desarrollo econó
mico de los paises en desarrollo deberán 
tener en cuenta las características pecu
liares y los diTerentes grados de desa
rrollo de los paises en desarrollo, ha
biendo de prestarse especial atención a 
los paises menos desarrollados entre 
ellos, como medio eTic:az de legrar un 
crecimi~nto sostenido y con oportunidad 
equitati~a para cada pais en desarrollo. 

PRINCIPIOS ESPECIALES APROBADOS. 

Primero. Les paises desarrollados deben cooperar con los 
paises en desarrollo Tijando metas para la ex
pansión del comercio de éstos y revisando pe
riódicamente las medidas adoptadas para su con
secución. 

Segundo. La industrialización de los paises en desarro
llo y la modernización de su producción agrope
cuaria son esenciales para su desarrollo econó
mico y social y para la expansión y diversiTi
cación de su comercio. Por consiguiente, los 
paises en desarrollo deberían adoptar y ejecu
tar planes y programas nacionales, movilizar 
plenamente sus recursos internos y llevar a ca
bo las re~ormas necesarias. 
Los paises desarrollados deberían complementar 
los esTuerzos de los paises en desarrollo, pro
porcionándoles sus conocimientos, asistencia 
técnica y ~inanciera y medios para la ~ormación 
proTesional: asimismo~ deberían adoptar las me
didas necesarias para ampliar la importación de 
productos elaborados y manuTacturados de los 
paises en desarrollo. 

Tercero. La Comisión no tomó decisión alguna en cuanto 
al principio que se reTiere a las preTerencias, 
en espera de que se presentase una nueva propo
sición. 
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Cuarto. Los paises en desarrollo tienen derecho a pro
teger sus industrias nacientes. 

Quinto. Las medidas internas que los países desarrolla
dos ponen en práctica para sostener sus pro
ductos primarias, deber~an concebirse y apli
carse en forma tal que no se estimule la pro
ducción antieconómica y no se prive así a los 
países en desarrollo de la oportunidad de sa
tisTacer, sobre una base ~irme y a precios re
muneradores, una proporción justa y razonable 
del consumo de esos productos en los paises de
sarrollad os. 

Sexto. Los paises desarrollados deberían adoptar medi
das para contrarrestar los eTectos de la susti
tución de artículos primarios producidos en los 
países en desarrollo. Deber~an cooperar con és
tos en la b~squeda de soluciones idóneas y, so
bre todo, deberían Tacilitar asistencia técnica 
y financiera a las investigaciones encaminadas 
a descubrir y Tomentar nuevas aplicaciones de 
los productos cuyos mercados se han reducido 
como consecuencia de las innovaciones técnicas 
y del empleo de productos sintéticos. 

Séptimo. Siempre que las medidas internacionales para 
estabilizar los precios de los productos prima
rios en relación con los precios de los produc
tos manufacturados sean inadecuadas, deberán 
tomarse disposiciones sobre una base equitativa 
y universal, y sin perjuicio del nivel general 
de la ayuda financiera a los países en desarro
llo, para corregir y compensar el empeoramiento 
de la relación de intercambio y la baja a corto 
plazo de los ingresos de exportación de los 
países que exportan productos primarios, con el 
Tin de +acilitar la aplicación de 1os planes y 
programas de desarrollo económico. 

Octavo. En la colocación de excedentes agrícolas, los 
países desarro1lados deben comprometerse a 
aplicar criterios internacionalmente convenidos 
en esta materia. de modo de que no redunden en 
menoscabo de las oportunidades de exportación 
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Noveno. 

Décimo. 

de los paises en desarrollo y de otros pa~ses 
que dependen en gran medida de la exportación 
de una reducida gama de productos primarios, ni 
del comercio interregional e intrarregional y 
del desarrollo agricola de los paises en desa
rrollo, ni de 1os programas de desarrollo de 
los paises que reciban dichos excedentes en 
Terma de asistencia. 
Los criterios internacionalmente convenidos de
ben regir asimismo la colocación de todos los 
excedentes y las reservas de productos prima
rios. Estos excedentes y reservas deberán colo
carse, en todo lo posible, con miras al Tomento 
del desarrollo económico de los paises en desa
rrollo, ya sean productores o beneTiciarios. 

Todos los paises deberán 
quier TOrma de dumping. 

abstenerse de cual-

Los adelantos cientiTicos y los progresos téc
nicos deberán ponerse a la disposición de todos 
los paises en desarrollo en condiciones Tavora
bles y deberán Tomentarse su aplicación a las 
necesidades del comercio y el desarrollo de di
chos paises mediante la expansión de programas 
bilaterales y multilaterales de asistencia téc
nica. 

Decimoprimero. Todos los paises deberán apoyar la expan
sión de 1a asistencia económica dentro de 
la estructura de las Naciones Unidas, asi 
como de la asistencia bilateral. 
La asistencia económica a los paises en 
d_§!~arrol1o sobre una base_ multilateral 
deberá oTrecerse en Terma de donativos o 
de préstamos a los tipos de interés más 
bajos posibles~ con largos plazos de rem
bolso y generosos periodos de gracia~ te
niendo en cuenta su capacidad global de 
rembolso, y deberá distribuirse equitati
vamente seg~n la urgencia de sus necesi
dades de desarrollo. 
La asistencia económica a los pa~ses en 
desarrollo sobre una base bilaterar debe
rá oTrecerse~ asimismo~ en ~orma de dona
tivos o de préstamos a los tipos de inte
rés más bajos posibles~ con largos plazos 
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de rembolso y generosos periodos de gra
cia, y en Terma de préstamos no condicio
nados o en especie, según sea e1 caso, 
especialmente en Terma de bienes de capi
tal y de asistencia técnica. 
El rembolso de dichos préstamos y crédi
tos deberá hacerse en todo lo posible en 
moneda local o con productos del pais be
neficiario y, cuando proceda, con los 
productos industriales resultantes del 
empleo de los bienes de capital adminis
trados. 

Decimosegundo. Todos los paises deberán cooperar en la 
elaboración de medidas destinadas a ayu
dar a los paises en desarrollo a estable
cer medios de transporte marítimo y de 
otro tipo para su desarrollo económico, a 
garantizar el libre empleo de los medios 
internacionales de transporte, a hacer 
más fletes y segur9s y a promover el tu
rismo en dichos países, con el Tin de 
acrecentar sus ingresos y reducir sus 
egresos en el c:omerc:io invisible. 

Decimotercero.-Los acuerdos comerciales y de pagos bila
terales o multilaterales, mutuamente be
neTicios entre los paises en desarrollo, 
constituyen un elemento esencial para la 
expansión y la diversificación del comer
cio internacional - (34) 

Para 1980 son convenidos multilateralmente principios y 

normas para el control de las prácticas comerciales res-

tric:tivas y se establecen arbitrios internacionales para 

regular las prácticas comerciales. 
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3.7.- LA ESTRUCTURA OPERATIVA DE UNCTAD 

Se estableció un .órgano permanente de la con-

ferencia llamada J~nta de Comercio y Desarrollo integra-

da al sistema de 1as Naciones Unidas en el terreno eco-

nómico. 

La UNCTAD ;cuenta .con 142 pa:!ses miembros. Está represen-

tada po~. l.a Secretaria General~ con sede en Ginebra y 

una.Oficina~e.enlace en Nueva York. El órgano permanen

te l~ e~ l~ Ju~tade Come~cio y Desarrollo, con 68 miem-

bros ~-~. Cú .. te--·.;·~~:.'.(r~-¿tn~n Ltna. _Ve~ 
. ·--· . .·,,.. . por a~-co . Esta Junta está in-

a> Comi .té: di;>; .Prodúctc:>s Bási ces. 

b> Comi.té de>. Manl..\i:a.::;t..:ii-:"as" 

c> Co.mité de l:n-.:.i'si61'E>s y Finánciainiento Comercial. 

d) Comité de transportes maritimos. 

Cuenta también la UNCTAD un Comité Asesor y otros 

órganos entre los que ~iguran: La Comisión de Pre~eren-

cias, la Subcomisión Permanente de Productos Básicos y 

una serie de grupos especiales de trabajo integrados por 

e:-<:pertos. 

El órgano principal de la UNCTAD, como lo implica su 
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nombre, es la Con~erencia periodica que se reúne cada 

tres o cuatro at:-.cos. Se trata de reuní enes inuy importan

tes' c:on grandes delegaciones de' casi .todos los pa:r ses y 

que por lo c:omún, duran de dos a ~res meses. Ya se men-

cinO que más parece 

mercia.l. 

una crga.~ización pol~tica, ~ue ce-

SON ATRIBUCIONES DE LA JUNTA: 

I. -

I I. -

I I I. -

IV.-

Examinar las resoluciones- y decisiones de la con

Terencia. 

Obtener in~ormaciones de organismos interguberna

mentales. 

Actuar como comisión preparatoria de las sesiones 

de la conTerencia. 

Establecer los organos y comisiones siguientes. 

A.- COMISION DE PRODUCTOS BASICOS 

B.- COMISION DE MANUFACTURAS 

C.- COMISION DE COMERCIO INVISIBLE Y FINANCIA-

MIENTO RELACIONADO CON EL COMERCIO 

Cada Estado representado en la con~erenc:ia tendrá un vo-

to, las decisiones serán tomadas por la mayoria de dos 
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- ---- -----~- '..-··~~-·,.;__ ___ ------

terc:i os de representa'.~t:es presentes votantes. 

PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION 

Mecanismo que 4unc~ona antes de la votación, que sirve 

para proporcionar una base adec:.ua.da para adoptar pro-

puestas c:.orrec:tas para emprender Cua1quier acción que 

pueda aTectar. los intereses .ec:.onémic:.os o Tinanc:ieros de 

determinados paises. 

Entre 1os temas objeto de c:onc:iliaci6n se tienen; 

A.- Politicas Comerciales monetarias, arancelarias, o 

balanzas de pagos. 

B.- Po1iticas de asistencia económica o trans+erenc:ia de 

recursos. 

c.- Derechos y deberes emanados de tratados internacio-

na.les. 

Al iniciarse una solicitud de c:onc:.ili~c:.ión se designará 

un comité de conciliación integrado por los paises espe-

c:ialmente integra.dos en 1a-<c:ues~ión respectiva, e1egidos 

sobre una base geográ4ié:a ·e.quitátiva. El in4orme del c:o-

mité se pondrá a disposición de los miembros de la c:on-
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-f erenc:i a. 

Dentro de 1a. Secretaría de las Naciones Unidas, se inte-

gra una Secretaría Permanent_e, dedicada.a l.os trabajos 

de 1a_ c:on-ferenc:ia, 1·_a :-,,;unta :.Y·-~ sus ____ orga.nismos auxiliares, 
" -·--· ----· .. 

presidida por el. Secret,;.rio:·,·e·éner':.,.;1· ~ .. dé .. ~_l.a Con-feren.cia 

nombrado por el. ·s~~ret.,;l""i~·Generalde l.a·ONU. (35> 

CONFERENCIA DE LA ONU SOBRE EL 
<ORGANIGRAMA> 

COMERCIO V DESARROLLO 

1 Con-ferenci a Secreta<ría J 

1 
Comité Asesor Junta de Comerc:i o; t Grupos de Trabajo 

v Desarrollo 

l 

\ 
F'rincipales Comités estab 1 ecidos por 1 a \ 

,JL\nta de Comerc:i o y Desarrollo 

Comité de Comité de Comité de Invi- Comité de 
ProdLtc:tos ManufactLtras sibles y Finan- Transpor-
Básicos c.iamiento Comer- tes Marí-

c:i al ti mas 



3.8.- SISTEMA PREFERENCIAL DE LA UNCTAD. 

Las ConTerencias de Naciones Unidas· sobre Ce-

desde .sus 

trato~ pre-f'erenc~al en las.·r~laciones comercia~es. p~ra 

los pa~se~ en ~~asde desarrollo. 

:;.. ' 
., . ) -_ .. 

En la primeÍ"'."a~UNCTAI:) :<Ginebra i964> •·. 5,;,, aprobaron quince 

pri né::i pi\;·~-, ~·~·~~·~~~-1 ~-~,!-~~~~-~"<-~~-i1,'?cDH,~.'~:'~io- múndi al destina.dos 

a protege~ .;;,;:,:;;~tE;; ~:;~7{;::.Je.~¿~'~8'~os de los pa~ses 
• -•• : -"':-.!: ~ -~L·..;_·!·, z-.~- -: ·'. · ·"·r> 

sados y cqi..'e ya -rLl'erori':jci'tados 
- ~-:·:>:': ·:,i;:: ~.: 

anteriormente. 

atra-

En la UNCTAD II <Nueva Delhi 1968>, en la resolución 21, 

se reiteraren los principios transcritos, agregando que 

los objetivos de los sistemas ~enerales de preTerencias 

expresados en el art~culo primero del acuerdo general de 

Aranceles Aduaneros y Comercio <GATT> se enTocarian a; 

a>.- aumentar los ingresos de exportación de los ~a~ses 

en desarro11o. 

b>.- Tavorecer a su industrialización. 

e>.- acelerar el ritmo de su crecimiento económico. 

En esa misma reso1ución~ se procedió a crear el Comité 
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especial de Pre+erencias c_omo un ··~;_ganismo sutf~idiario 

de la .Junta del Comercio y del Desarrollo; asimismo a 

lograr que 1as autorizaciones legislativas tendieran a 

la_lega_lid_ad en el seno del <GATT>. 

' _-- . 

En lo que.· toca. a la UNCTAD'~Ii (Santiago de Chile 1972>, 

la _Con+erencia•.:apro.bó'la resolución 77 cuyos puntos +un

cia.mental eS··. -f uero'n; 

a>. - Se rati'~icó- al Comité Especial de Pre+erencias c:omo 

órgano permanente dentro de la UNCTAD, conlas com-

petenc:ias se&aladas en 

menta1 aprobado en la primera UNCTAD < l.9.64>-. 

b> Inclu:ir los productos agr:ico1as, ·pr_i_.ma_ri_os. elabora

dos .Y .sem_ie1aborados de los· 'cap.:itui·~s';_u;.io a veinti-

c> 

d) 

cuatr:-.o ··de 1a 

en el-.-)~.~.~~-~~ª -~de· pr:-e~ere~cí:<as::::\~-~·~ncelarias de la 

Can·-f er-::~~C:~ a.;-~~ 

~erinitir la importación con +ranquicia aduanera y 

sin su.,jeción a cupos. de los productos procedentes 

de 1os pa:ises en desarrollo. 

Conceder la entrada sin restricciones ni pago de 

derechos a los productos de artesan:ia, hechos a ma-

no y procedentes de los paises_ en desarrollo. in-
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e> 

cluyéndolos en los esquemas de preTerencias. 

Abstenerse de invocar las ~lá~sulas liberatorias o . . . . 
de sa.1 va.guarda.., - - ex-e::.-~P~~~=t~~~--p.·-.. ~_,,~«;:i'i-c:unsta.nc:i as espec:i a-

··).,.--._-. 

1 es, previamente C:::C:ui·,~:~\~'.:~-,efda·~,. a nivel i nternac:i onal . 
. -<~~::-: ;.,,_.·,> -f 

., . ·-' -·· ·:,,, ~-:,· "/;~~;» · .. :_". 

T).- Eliminar pre-ferén~:2i.·~·~i'.;~~"ri't:·~-.;.: "."Y :no rec:i proc:amente 

no aran~~{~~~~;(-~~:;~:;'~~: rL~·Í ~ti vas a productos 

las 

g) -

barreras in-

cluídos en el 

No adoptar medidas p6~í~ic~s inte~nas que disminu-

yan las venta:,jas del sÍst'em~ gen~rali~ado de preTe

rencias para los p~íses en d~~arrollo. 

Dentro de la UNCTAD IV <Nairobi 1976), el sistema gene-

ralizado de preTerencia TUé ratiTiCado por la resolución 

91 de la ConTerenc:ia que entre otras cosas se&alaba; 

El sistema generalizado de preTerenc:ia ha sido ins
tituido para atender a las necesidades de desarro-
1 lo de los países en desarrollo y no deben utili
zarse como instrumento de c:oac:c:ión política o ec:o
nómic:a o de represalia contra los paises en desa
rrollo incluidas las políticas encaminadas a salva
guardar los recursos nacionales. <36> 

Así en la UNCTAD <V> <Manila 1979> • se procedió a reali-

zar una revisión y evaluación de los Sistemas Generales 
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::.. 

de PreTerencia <SGP>, detectándose como obstaculos; 

a> No todos los pa.~ses .industri.aliz.Sdos reconocieron 

globalmente a los países en desarrollo. 

b) Los 

mente a las salvaguardias, 

perdieron estabilidad y los ~a:Cses' en desarr.ollo. no 

pudieron planerar SLtS e>:portac:iones .. 

c> No se pudo llegar a un acuerdo ónice sobre normas 

de origen. 

Las negociaciones multilaterales de Tokio (1979>, rea-
! 

Tirmaron la.necesidad de pe~Teccionar técnica y jur:Cdi-

camente a .los-SGP. (37) 

En el doc~mento ~laborado la UNCTAD y publicado el 

en 

1 a Ec:6nomi·B. M-~~d·Í:a.1~-:) ~, r-eTerente af·:-- :~pr-Otec:c-i oni smo y a 
,.' ¡ , ~' 

los a.Justes .·ec:·~.:,ómic:o~ internaC:~0-1-l'kli:.éS'º-t"'.;:;,,_·h·ay alusiones a 
' ' . ." ~--· - • ·.·•. ~-;: - <;" .: : \'.y ; ;_:> 
la Ta.ri-Fa de protec:Ci~~---·Los:, criter--~;,c?S"};c:Ont~e-nidos en ese 

- . - ·.· . -_-:--.· -· --. _,_ -~·---

estudio permiten ·c:onsider:arlo·.:c:on:a6.'>~~-~~:~;-_~cip~~--:i6n- del cita-

do organismo.,· pu-es emana· del- SeC:~·e.:t.~'~{:·:6 ·:-·del··. mismo. 

Expresa la ÜNCTAD que en el cálculo del promedio de in-

cidencia de las Tasas Arancelarias de los países impar-
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tadores es importante destacar que hay un nUmero de con-

venics especiales entre di-ferentes paises y grupos de 

paises que resu1tan de 1a ap1icación de di-ferentes tasas 

aranc:ela.rias para Ltn mismo_:--.P~_oducto. 

1a Tasa Arancelaria ad valorem se 

estableZca· c:on base en- 1a tasa que prevale2c:a actualmen-

te. 

' ' 

Para 1 os pa1 ses des":"rro_11,;.dos de · .,;conomi a de mercado que 

sean i ~po.,:_·ta.·~·C?re~-- i:=»~r. ·e·_j e~pi o, 
·, ·'::¡-· ;_. ·::-:···:-.. -· -.-·- . 

cC:uilerc'i:~i pr:omedio·_ ponderada"" 

püede de-finirse 1a "Tasa 

e.orno 1a Tari-fa aplicada a 
~ ' ' 

di-ferentes productos, después de tomar en consideración 

1a -fuente de1 articu1o importado y si la importación se 

ha hecho en 1as ~ondiciones de 1a Nación más Favorecida, 

e1 Sistema G.enera1i'zado de. Pr.e-Fé~enci~s·, Convenios Co-

.·. . '· .... ·, .-e"-·.·.: . 
algunas_ otr._a.~::p~E:!Ter:enciaS.-~-.~~·a~C~iar~.i:a_~. Esta t.:tltima ta-

sa podrá ser 're-ferida. c.:,,m,,,;,1:,._·';.,,~t.::;a'Í· t:asa promedio tari-

-fa.ria c.omerciá1-

tienen impl icacio-

nes potenc:i.·a1~,,;<~;Íl~~~~~ntes pa'ra, todos los paises impor-
·" ,··-· '"·"• ..• ,·- .. 

nive1 de progreso~ con +re-
.. _,., 

c.uencia se--h-~.:-.é:::f~S·t·a~adO ___ .que·e1 desarrollo de las activi-

dades de pr_oc.~~~~¡'~~to ~~n los paises en vias de des.arre-
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110 pueden retardarse 

en sus perspec~ivas a causa· de 1a a1ta tasa de' protec-

ción en. 1os·'mercad6s principa1es de importa'ción~ 

::<::::;~l~i~~;~~~~~if ~J;:.;::.:::::~ e~:~:::::. d:ep::= 
ti yi dades~~,;.eé::on'~m.i·'C::a.s~.~:di:~E!:r;entes ~ · -'t·e~:-~~\;·~~·~ a ser mayores 

en· ~;;_r{·~~~:¿~¿irg:~i!~·-,f~_r_::_.~~{G~~-~~t·:~i·:-~~~·.·>cb'.ri~:·if~~~u1 ta.do de 1 a pa-
·.~·." -"--:. ··>~·_:_/.~ ~-~~;t:/ . ., ;~~.::{:;- .'.:::~~-; .. >~~/-= -J.,:::'- -~:::E; :i;~,~ .'~~>, 

1:l.tica gub"'.rnam~~."'.'::"'·1·;;.~,~~·:iberada .. pa:,;::~~proteger 1a expan-

sión. de1 ~~¡.::,;.:·: agregado.;p_;;;ci'ci"nai. 'en . sectores. <3B> 

, e;:.:;~-,.;;;.:· }" · ..... · ~. 
La. L~tili~.k~-··i_\~~'.:·d,.~:--~~-~j_~~~:-->no arancel.arias de protec:ción 

por par:te 'de::•:· ¡:CI:·.,, paises;· :•~es;rro11 ad os," 1 a mayoria de 
;¡ 

son'• 1 a base de1 neoprotec:cionismo 

y al gL\n--a.~;--~\~ 'ést-~5 ·:"r~st~'.i_ C-~i·,~nes 
'<_:. -. 

se enTrentan a los ar-

: .-: .· ·-.;. _' ·:·.\:. -~~-"-.··.,. -

una indLlst~i.-~·~ ·n·~-~·~~-:n'te: (posibilidad de derechos campen-

ec:onom~as de escala <acuerdos 

de restri.-c~-f-~r]~~{Y°bl.~~n~arias de exportaciones>. 
~-:-.. : ' L.-~\'.~~ -~~y: ..... ~· _. ·:.;.~?:' .. ,, » 

:::.: ·:::<~~t~,~~~~2"' :.::::::d•' :o:r::<:::·::t~::::= 
tr-i as nt-.levas"·i,en··J!·,•l os pa~ ses en desa.rrol. l. o., ya. que no sol o 

:¡ .-.:' •• ;,. ;;r.-,·~- ,>.' :;;- :-,¡·~·, \ 

se l.iÍnit:i>":~·~i··:::.:~".~~"i-;2u1·0 'de costos arance1a.rios., sino en el 
'·/:·_'·,'.:-:::·.,·· 

c:a.so d_e ~.'2uOtk·s.?i-~~:.·va.r-ia.bilidad es muchas vec:es pol.:ltic:a., 

y. por.1~~~~~~ es d:l.4ici1 hacer cua1quier tipo de preví-
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sión. 

Los países Europeos de ec:onom~a de mercado también uti-

lizan las S'-tbvenc:i-ones-_t:=_omo mecanismo de protección . 

. ·. ' 

En e1 c:ódi_go'._-- sc_b_e;,._,_:-/,;~,i:,+¡dio,;..' y Derechos Compensatorios 

::g:::ª::b~:~:;~:;~~1!L~~i~i:~:~>-=er::::::::r::.- ::e:;::::: 
tri a de ·.·-.:·¿·~:~~·~~-~I'J~~-t;~~P~~,,~~~-~·jf~~-~l:~~~X~:~: ··2~·~=~~ ·~~--~;;~·n! ~:~»1 ~-~ · :,.¿c,~:rf~-~~tes 

_ . . . .. . . _ _.:i ··-_: ·-~ _. _ . . }i::~.: "L~:_:;_._ ·. ·::':~r~,r~~~~;-.:;:·_';!J:;:: ·t::\~:H\ ii:::~-~-~}:~~~:~·" .::~~b~-- '.:-s~~:'.~?;:·\~~<J~~'\- -.i~;~~t¿,._·-.J·.,-·'._: .,_ . . . _ _ _ 
c:omer.c:i al. es .,.::e, perc;),>:;: no-;-_;s.'e".- ·est"abl ec:eni:-';·c:r.~i ter:.i-'os·f;di·sti nti vos 

.. ·- - ··._,:::· _: <:_';-~-::~_-:{'.:',~- :~{~~~,>~--~?~_:-~;-!~:*~-.~ :~/~~~?: ;::.),¿~·.\:~~:>:~~~;~·- <1.:~: · ·F·:_! ... -- .-..·.~ .. ·· ._, ·"·· . .- .. :·. ,·. ·-..• ,. , . · . ... ··: . · · 
entre· l·aS-" st..1bvenc:i on·es-;:,_de!sti na.das :?~3~·a ::'.:f.~\'C:i·.1· i·t:ar.·: .-~-}-.:" ca.mbi o 

- "" .. ' ,,·_·:l: • ·~~-::•.: •'-J• ,. :;,. •:•\'•'• :._..;_.•· r ;•,:;-:- • •'. :...:. 

y 1as que 1o_ d:ifi'c1..\í,tán más~ 

E1 prob1ema c:on- 10,s' S:~stemas restrictivos de 1os pa!ses 

desarro11ados·, ··_es ._1a· di-ficu1tad de cuanti-f icar e1 equi-

va.lente ad·valorem d~ las barreras no arancelarias. 

La Cuestión de1 protec:c:ionismo y e1 ajuste estructura1, 

entró de- .manera· definitiva a1 vocabu1ario de 1a UNCTAD 

en 1á Con-ferencia de1 3 de junio de 1981. E1~~onc:epto de 

cambi·~ :_E!?~~~uct~.~~1- ··se 9rltiende en ei· ~~-n'-t~~-t\:,··~de Llna re-
• _ ...... ,• - ,'.-."·." .·. . -;·,·:.:: ;:_>,;:-;:• 

-forma··-de1- sis.tema ~.:e¿i:mÓ~ico -~·'."':1;f;~~;~~~:~'?;,;ét.~estinada a 

acel et-ar ~o~~~¡-~~~:~-~;f:~~~~~:~:~'.'.:~-;~-~ :;;:pr,oc:es6·.~~de/lJ,désar.r:ol lo eco-

nómico~ - - E1 d~~~~,¿~1i_o"\,~~~~1t~!:f º~~2J~~~~@:~:~~~i.1~:' ~orno i ndus-

tr i a1izaci6n·. de 1os;:países:\en~;cl_:;"""._ª,'.""ro11C>~-·C:'o'm-~- medio pa-

ra - 1ogri.r é~~~ ~i;:. ei cambie:; est,'..uctura1 ;,._.;~~cá en pri-
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mer término las variaciones de las pautas de producción, 

consumo y comercio de la economia mundial. 

. . 
La UNCTAD considera también que el cambio estructural 

::::::n~i;~~¡~~~s&~i~7tf cr,t;c:::::;.: nt::n::::::·: :~: 
-fina.nza.s·.' .. f.~inc·1:uyendo·~:,:e1ementos' c:omo el GATT y las normas 

·. -: -·- ·:::;(:'.~_!:~'.j\t~~_;g·.5~;.:~::~.~~i'.~~.'t:~~~~-~:-~:;:;,;,_'<·~-~:-,·-·_·: ···-~ '~-._ -:· 
operacional es:..:del·;;o·FMI·.',;::. 

· ·.···· ~.:;¡ .;~j'.,L~~~r;<" ,·:-~;~e+ · --~·~ '. ... 
El Siste;,,~;~~,~~~·~;~1~;~·;~:r;~e·~re~erencias <SGP> como medi-

.. -. --.'--. :~ . ·.~:s~----q~ff1~:)}~*~{;:\;~~.;?;.· -~<?~;{·/;~>, ,, :.;-. - ··: r· 
da de politica\· •. comer;:ci:alT:.:destinada· a los paises en desa-

.:~~;i'!:~·: ·/.'~<~·i}:if,, _'.:,;'.-;:·-: 1 ., _·: ".-:~ 

rrollo, se,··,-;'ego'C:Í.'6 en·::'~i''.;·;s.;;,n6 .de la UNC}AD y se aplicó 
, '' ;.--- ;··1'. ··O.,:-;.~ -

renunc:i. and6 : .. ¿~¡';\::·~~~~-5-_¡L~-~-r;;m~S- -~ de1_ .: ~-~-T.,~·;·:: ~ui:-ique .. luego -f L\era re-

conocido por) el -~;;LÍ~;..á;;~' " 
:' . 

Desde 1979,1.i.. ~ituaéión 't.a:e~pecorado, no sólo se ha pro-

Tundizado e1 prot;.,cciconismco 
. . 

,,ba..io "·Termas no arancelarias 
', . 

tasas de interés y la so-
. - -, . ·;.. - ~ -- -

brevait..\a.c.i.\~n del ·dóla·~ .. v.inieron ,.a_ dislocar los mercados. 

C39> 
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3.9.- PARTICIPACION DE MEXICO EN 

BRE COMERdIOºY DESARROLLO. 

LA CONFERENCIA SO-

' ; . ~ .. ;·,: -: :.:.,,~:; .. >.;>·: _:_:·:·.; .. > " 
__ ,_L-a:-•Con-ferenc:ia,;;,:_:c:el_ebrada el 23 de marzo de 

1964 se -i na1.lg~:~ó· •. -;,;7~1fnÚ~~{~-- ~~i~-71fn,c:_i é\ de representantes y 

::::::1~~~~¡1,~Itili~¡~it~@~i~~j:~<:=:::n~:::::~: 
m6 I;::t_.;,';.,¡::¡k~i\;'r'.;á\i ~i:le·> 'Ein~ri;Úa> A:tómi c:a. <punto 10. de 1 a 

.. . 'f-;.,:·.:,i>::.~i'.;; ·.·~· - ". 

resoii:..u:::ión'·i995'-"d"' :1á:As-amblea-.Geriera1· de la ONU que es-
" ~- '.'.:;'. .>·>··-.. -:- -- . -
tablec:e:;a: _·la UNCTAD>. 

Méxic:d se integr6 c:omo miembro del bloque. 11 C 11 pertene-

ciente a l~s. Esta-dos Latinoa.meric:anos .. 

Se determinó que la Comisión de Redac:c:ión del Ac:ta Final 

de la UNCTAD, estuviera compuesta. por los miembros que 

integraron la mesa de la Con-ferenc:ia·que -fueron 34 pai-

ses entre los•que se encontraba 

Por México _h~~ló el Lic-. Raúl ;··Sa.l·i-nas. Lo:ano., Secretario _____ ,, __ _ 

de Industr¡ a '_-;,,:_:-, ~¿p,;¡:~:~~~i;~-~ :-~:~~-.. ~;":~-~;::~~-~-:A-~,:~~-~~~-:_ ;Y 
;_,, .· ,. e;_;~ '-0"~---

g aC Í ón mex .i c:~.n~\- el· TL,nc1·onaY:i ·6'~;:,_~;C:'i-t.ad'o 
. · ...... ·.,,_.,, 

je-fe de la dele-

intervino el 1o • 

de abril en la -13a. sec~i6~r~l~naria. El resultado -fué 

un apoyo sin reserva. a1guna ~ ias condiciones sobre la 

Tormulación de p~incipios y normas de aplicación del ce-
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merc:io internac:icnal, y establec:imiento de proc:edi-

mientes y mecanismos para 
> .:_ 

las dec:isiones de -.1 a Coi-t".fer.eric:i:'?;·~ ·as1 c:;omo, 1 a adopc:i.ón 

de medidas. que contribuyan aÍ ,:á¿:i é:I,;, :i~~rem,;r,t6 de 1 os 
- -·-··-o;:.:_·_-_oo'-' ------

La Segu~da Conferenc:i~~se ~fectuó del lo. de febrero al 
. . 

29 de mar:o de. 196,B,en·, la ciudad de Nueva Delhi, India. 

con productos básicos~~ fomento del pa~s en desarrollo, 
' . . 

manu-i:~c:tuS.:-a_s,- semim'anu.fac:turas y Tinanc:iamientos. 

POSICION DE MEXICO;~ ~untos sobresalientes: 

lo. Los ~-r6:b-ie~~~:~~~:· ~-~onómi c:os 
-,:.--· ... 

del subdesarrollo, han 

tiempo~ pero se han agu-

dizGtd~/~:~:t}·i:~:G·r:.·~;i~~~;.~~.:~r~1:.y;\e.r:o.c:eso acelerado de l.a des-
- .... - • v,, ,,, .. , .. -,.- ;;.;.;~;:. -.:'"'-; --- , 

C:olon~,~?,~f~~t;~:¡~~~~to~:~a'.i.'_ ~e algunas regi enes subdesa-

demostración que sobre el 

~jerc:e 1a prosperidad alean-

20. Puede sostenerse que la creación de la UNCTAD, c:am-

bió considerablemente la naturaleza de las relac:io-

nes entre el mundo desarrollado y los pa~ses de la 

periTeria; a pesar de que no se ha traducido toda-
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3o. 

4o. 

So. 

60. 

vi a en aj Llstes especi+icos importantes de los pai-

ses pobres; 

Desde que se·'cre6 '1·a UNCTAD no han +altado pugnas y 
-- ·~·-- -- - ' . . .. 

Tri cc:i-~:u-l~~ -·:::,:~~-~-;~~--~.¿~:os· 
" .ºI ··-~/;~: 

distintos grupos de paises 

~~:;~~~~~~~~~lf ti~rr~~!~i~~~f )~~¡,~::~~=:~~:~~ 
de lo.:):~g~~~;~::~i~Y.~.·;_-_?;,~::~.-~.;.·.:'.~.'.-~~~g;·~;,· f$'.:)~g'¡;':·;,,ayor -futuro de 

-- ' . - -_ -- ' - . . '·~;.;:: .. 'i.~~ •, 

todos 1_o5-.: ci~\7: ~ i_h~·~,~-~-an: ::'i;·a:.,~ :·N~~:/~·oneS ··uni da.s. 

Las act{tudes de la mayoría ~e los paises desarro-

llados son más positivas; 

Los organismos comercia.1es y Tinanc:ieros, BIRF, FMI 

y GATT, establecidos en el periodo posbélico están 

haciendo serios intentos tendientes a a.dec:ua.r mejor 

sus politicas y prácticas a las necesidades de los 

paises menos desarrol1ados; 

México representará el espiritu y 1 a letra de dos 

documentos <La Carta de Tequemdama y la Carta de 

Argel>, que.re-flejan de manera Tie1 sus objetivos 

politices y económicos; 
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7o. A pesar del. auge de1 comercio internacional en el 

per~odo 1964-1967, l.a posición de l.os pa~ses en de-

sarrollo, considerados én su conjunto, desmejoraron 

notabl.emente. 

LAS RESOLUCIONES,SEt-.~LADAS POR MEXICO FUERON: 

las exigencias reguladas para 

l.os productos básicos; l.a 

-fil-ma::- de> Un ':.~_o_nyenio sobre el caca.o; la reanudación 

de_~- 1 ~~<-~·~:~;~:g·d;C~-~i-~nes 
::_2-' .".i~- ·:-~"'-'· 

del convenio sobre el azúcar~ y 

l.a regul.ac'{ó., .de l.as ventas de excedentes de mate-

rias -pr;-:_:i.::~;a.s._'_._y 'a.1 imentos par los pa'ises avanzados. 

20. La apl.iC:áción de un sistema general de pre-ferencia 

no ~d9" .. ;;_l. as·,. ~anu-f_ac:turas y semi ma-

nu-fa.ctu~cii~-\;~i~gi··n'a~-i..as ~~_e: :~}1;·~~---~~ai-~es en desarrollo; 
"·- .. ,· "·-,:c-.-

1 a_ p~Qg·~e'S1Va!;r~1~:i.-mi.··nac:i·6·n~'..de:-:.'i a.S _··res.tri c:ci enes cuan-
·'-·~-·-- :>~~."'-:,--,-~';\·-.- .- ·._'.~;',,>"·-'.-' :,-- ·~ • ~·. 

de 1os paises en 

desarrol.l.o. 

3o. La. concesión de un tratamiento pre-ferenc:ial por par-

te de l.os pa~ses socialistas y la multilateraliza-

ción de ios acuerdos comerciales y de pago entre los 

países en desarroll.o y l.os socialistas. 
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4o. La elaboración de mecanismos· de asistencia tendien-

tes a aumentar las ventas de productos originarios 

de los paises en desarrollo en los mercados de los 

paises desarrollados. 

5o. La elaboración de -fórmulas. terídienteis al abarata-

miento de los costos- de la transmisión de 1as nuevas 

tecnologías. 

60. La reposición de los -fondos y la adecuación de las 

tasas de interés y •de 
'•o - • ",": ~ V / .,~· 

mL1ltilatera¡<y': t::)_ií~t.O.,ral. pábJ.ica, a J.a posibilidad 
·-; ,.,, :- r~." , - ·' -~ 

de J. os paises ·.en des7rri::>U"o ~·'l='ara pagar los servi -

::=::~e:;~~i;;~~C~i~~lili~f ~:::::::.:=' ~=~:::= 
c:i ac:i ón.~.de1~;r.::-;:pr.o·grama~;de~"-:F-i nanC_i a~i·ento c:ompl ementa-

, ::'->_, /::;,~:{~~{::-./i:~t-.E~t>'./~~:1~?-~~/·i1t~::):p_~- ¿~~;~-, )~; ,.,~·.:- .> ;- _.. -~-
r i o propuesto'..:Cpor:;.:o,:1::el.·cJ1Banco .. Internacional de Recons-

trucci ~~X~'. .. ~·;;,.:?;~~-~'l'~J;;k;~ .. ~.;;~ ~ ~:;svi ncul ación parcial de 

la J. J. ~~~~;;~'.~~~~ª:~~;~.~~~~a. 

7o. La. a:é:l::.¡:>C:i··,~;,:,·.·c..,, · acuerdo sobre el i mi nací ón de prácti-

contra los paises en 

desar.rollo en el campo del transporte marítimo y en 

el de los servicios -financieros, tales como seguros 

y rea.seguros. 

402 



So. La elaboración de -fórmulas tendientes a aumentar Ia 

ayuda multilateral y bilateral prestada a las agru-

paciones económicas regionales de 1 os p_a:i ses en de-

sarrollo. 

La Tercera Con-ferenci~ de las Naciones Unidas. sobre Co-

mercio y Desarrollo se e-fectuO en Ia ciudad de Santiago 

de Chile del 13 de'.abriI ar· 21 de··mayo de 1972. <40> 

INICIATIVA .·DE 'MEXIco·~--- ·Por 90 votos a -favor, ninguno - . . . . ,. ~ -
LA 

en c:ontr~_: ,,_y-·· :·:~~9<~_: __ ·abSten_c:i.ones. éstas exclusivamente de 

aprobó una resoiu-

por t~~s estados miembros con eI propósito de preparar 

un_proyecto de "Carta de Ios Derechos y Deberes EconOmi-

c:os de los Esta.dos 11
,, Ia citada Carta -f ué una propuesta 

como se se~a1ó en la primera parte, por el entonces Pre-

sidente de México Luis Ec:heverria en la que se expresó; 

Debemos Tortalec:er los precarios Tundamentos lega
les de la econom:ia internacional. No es posible un 
orden Justo y un mundo estable en tanto no se cre
en obligaciones y derechos que protejan a los Es
tados débiles. Desprendamos la cooperación econó
mica del ámbito de la buena voluntad para crista
lizar en eI campo del derecho". <41> 

En cuanto a la UNCTAD IV <Nairobi 1976>, y la UNCTAD V 

<Manila 1979>, se enToc:aron a las ratiTic:ac:iones al Sis-
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tema Generalizado de 

ción. (45> 

Pre-ferencias (SGP> y a su evolu-

El Sistema Generalizado de Pre~erericias es un -factor de 

aumento del ~lujo comercial desde_los países en desarro

llo a los desarrollados pese a que ést6~ han intensi4i

cado sus barreras no arancelarias. 

De esta manera~ los pa~ ses i nterésa..dos: se han es-forzado 

por a.mp1 i ar y -fortalecer. ~sus .acuerdos· de integra.c:i ón re-

gional para crear nuevos i~~trumentos de pre4erencias 

con el ob3eto de expander el comercio. 

Como caracter:lsticas del SGP -se identi~ican: 

De4inición de las medidas concretas de negociación re

gional. 

Logro de disposiciones que tiendan a obtener la armo-

nía de las relaciones económicas estimulando la parti

cipación de las agrupaciones regionales existentes. 

Oportunidades que permitan el provecho mutuo de las 

agrupaciones regionales como de otros pa~ses en desa-

rrollo con base en concesiones rec:~procas. (42> 
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4.- ASOCIACION LATINOAMERICANA DE INTEGRACION <ALADI>. 

4.1.- ANTECEDENTES. 

Por su proc:eso. de irii:.·,;;,;frac::i6;:.-.- Améri c:a La ti -

na tiene ciertas 
,." . .•-

pol.:!ticas del. c6m~n Lat{rioame~i~ano hasta antes_ 

de 196C>. 

a).-
'.: '~:-' -:: : ,. 

-f unc:i onar .-·-·si St.emas - de -~gi::ui:>a:c:i enes 
,·.-':_·.~, ... __ ;· .··;.~: j '.;::?:>·---

Empiezan a co-

mere: i al es- Se_ o eSt-~b1:··e'c:'e': {~~/:··A~6ci'~a:~'i;6~~' L:ati n6ameri-

cana de Integr-aciÓ~;k~.:l.:~ ;;:_.,;;.>-S~;)d~C>rporan- ocho na

ci enes de A~éri ~:...:'~.:{''' ~Lt~ ~f ¡.¡¿,;i·:;:C>: qüe representan 
·~·: .. . ':- .. ,_ . . ' . . . ., . . ' . 

más del BC>'Y. del.. i:i'~C.i::ii:.cto ... .'.br..:t;:;,,,d~ l.a pobl.ación de 
~- ,, .. ' 

Améric:a Latina •. 

. . . . . . 
b>.- Se organi~a ~uri~iones el. Banco Interame-

ricano de 

4uente p~bl.ica internacionai p~ra el. 4uncionamiento 

a largo p_lazo,' •-d~· proye~to~ de inversión económica 

y soc:ial.cen.América Latina. 

e:> Se inicia e1 proceso'de cooperac:ión entre les Banc:o 

Centrales de Amé-rÍ.Ca· Latina, creando una Cámara de 

- -
teral.~Y bil.ateral., entre las autoridades bancarias 

central.es de~ALALC. 
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d) América Latina se organi2a. como bloque para ·actuar 

con,.j unta.mente en de-fensa de sus productos b~sicos 

lebrada en Ginebra. 

e). - La Integrac:·i ón ·. ·.:::Econ'Ómi ca de América Lati.na, 1 as 

-formas. de in~e~~,;:~i·;;~<- sectorial y l.a -formación de 
- , :·~,·~:_;~ ' - '-i 

~-~s::.·.: .. ::~~;~~~:rt~~~0]2~~~;·on:::n como Tinal.idades del 
_ .:e,,·,- _ -" .... ,,. _!:.-· :'·<·_- CC?~g_r·~-~-~.~-.,~\~ac:ionales 

::::~'1tr:i1gÉ:0~~=·~:-~m~~:~:~::: :::::~·~j:~tf ~s=~:: i: ~·:: 
' - ... -,- :c··-

i nteg;....;..~:. 6'n · politic:a y 
··r 

.. ,. ~';.'.----~ ,_. ''< .,. ' 
a,.;untc;s'.',·'. re-fl''ei'.:fados 

··~:· ,: 
en 

económi ca-.:'c <_43>,-

A mediados'.i:le'''i'a• década de ].os at-<C>S 50, LA COMISION ECO-

NOMICA PA~A AM~R~~A .LATINA CCEPAL>, presentó estudios, 

sobre .'·l~s<·pro_bl.e~as de1 C:om'ercio e:>:terior :iatinoameric:a

n'o. qu_e.-. 1-·:i;·:~~i;\b~·n a hacer pensar en 1 a c:onveni enci a de es

tabl. ece~ una zona de lib~e comercio. 

México sól.o partici~ó como observador, en las primeras 

negociaciones celebradas en Santiago de Chi 1 e (abril. 

l.959>, Río de Janeiro (junio 1959>, Lima (julio 1959> y 

Montevideo <septiembre 1959 y enero 1960>. 
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Finalmente el 4 de +ebrero de 1960 en Montevideo, .México 

se incorpora como m~embro en las~egociaciones que lle

proyecto.,;, tr:atado. ~:l .18 de +ebrero varían a la.+~rma'd~l 
··'::. 

sigui ente-,·.·--~~.~Us'c:ri·b·i-:é·~·-d6i .. ~:. ·:.~de~_á~'.~ _ ·~_-A_~ge'J-.~i ~·a~ 
7 -'7-=-=·-~·:~. -~-o'..._{;:-.--~-~i,-'1o/:';_;;_-:='.'. -=~:::..-;_~.é.~~~;;:..,::o=~: ·"·, ·- .:- ' 

~~~;l~~I1~1¡1rr/~i~;~!~~;=~:~~~~;~~=L~:~:~;~~~~ 
Centr'oa.mer.i·C:ano·~- ,.,; __ 

Brasil~ 

<:.~. :(~,~~::· '-{"'~" _: "·;:r:_.-~_::- ::.- .. . 

.......... ;":~-~Ks~úffft'~t~~t'.t.{}./ ........ ·. . 
E.l objeto'·>•.de:'l.ésta··:Asoci·ación era conseguir la liberación 

de1· .. ~b;~~hi~Í;2t~~.~~~2tt\~.~~::J~íses miembros, estableciéndose 

'-'"ª· zcna..: .. ';de'4~:1:i.bre.~·-:comer:c:ic Pc:»r -:nedi_o ·de una ·eliminación 

pró~~e~~;~·;rr·:'~~·¿~~fj~g~;~~~~~o;cie 12 a&os de las restriccio-

nes al' come...:::'.i-~!'i2~~{~~oé:o; con respecto a 1 os productos 

origi:~~~r_:i·o-~'_, -'d-~: ~'.:i~~.<~ona;~ . 

. ¡ra:tado n~ duraron más allá de.los 20 

a&os .qu~ ·s.e ··le habían." dado de existencia~ no obstante 
-

1os acL~erd~-S ,·;;~;~.-i~~~~"-~·arios en los a&os 70s. Las ra20-

nes que c:ontr::'.ibúyeron al -fracaso de la ALALC +ueron: 

-fisica entre ios Estados miem-
' ." e ., • 

bros, debido al de-ficiente sistema de transporta-

ción., 

Grado di+erente de desarrollo" 
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Políticas proteccionistas. 

Sistemas económicos conTlictivos. 

Cambios políticos y económicos de algunos miembros. 

InTluencias externas" negativas~ provenientes de Es-

tados extra~os a la Asociación. 

4.2.- ORIGEN. 

En 1980 la ALALC ~ue sustituida por la Aso-

ciación Latinoamericana de Integración. (ALADI>. 

Y al respecto el art~ 54 del Tratado de Montevideo de 

1980 que crea a la ALADI se•ala: 

La personalidad Jurídica de la Asociación Latinoa
mericana de libre comercio establecida por el Tra
tado de Montevideo de 1960 continuará • para todos 
sus eTectos en la Asociación Latinoamericana de In
tegración. Por lo tanto, desde el momento en que 
entre en vigencia el presente Tratado~ los derechos 
y obligaciones de la ALALC corresponderán a la ALA
DI. <44> 

Si~ embargo, las disposiciones de la estructura jurídica 

del Tratado de Montevideo de 1960, no se continuaron 
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aplicando a las relaciones entre los países signatarios 

que rati~icaron el nuevo Tratado Cart. 65 transitorio> 

El Acuerdo .de la ~sociación Latinoamericana de Integra-

. ' . . . 
entrando en.···yigc:ir:···,.e1:;.,• .. 1a·• ··de marzo de 1981 ·.tras la rati-

-F i ación .. de -·M~~~:·¡.:~::~-~:~.::r:~.~~-~-~~~i na, Peri:• y Uruguay. 

4.3.- ESTRUCTURA DEL TRATADO DE MONTEVIDEO 1980 

El, Con:Ven i o est.á. integrado por die: ca.pitu-

los que se denom~nan de ~a siguiente.manera; 

r. Objetivos, ~unciones y principios. 

I I:.. Meca.ni smos. 

rrr. Sistema de apoyo a los paises de menor desarrollo 

economice re1ativo. 

rv. Convergencia y coopera'é:i"ón con otros pa:í ses y 
.... ,:.;·. 

áreas de integración ~~;onómica de América La.tina. 
,· _ ... ;¡-! v·~· .... 

v. Ccoperac:i,On con otras áreas de integración econó-

mica.. 

vr. 
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VII. Disposiciones Generales. 

VIII. Personalidad ~uridica, inmunidades y privilegios. 

IX. Disposiciones -finales. 

X. Disposiciones transitorias. 

Con un total de 69 articules, de los cuales se refieren 

a práctica desleal y licencias de importación los si-

guientes; 

1.- Articulo nueve inciso g. 

En donde se considera c:oma norma general de los 

acuerdas de alcance parcial, la posibilidad de con-

tener ordenamientos en materia de origen., cláusulas 
- _,, _'_, .,_ ' 

de ~aly~g-Ua-s:-.~i',~_., r'estric:c:iones no arancel arias Cen-
' .-· --.-.- ., __ ,,_ - . ·. 

tre:1aS:.q~ue~:~-se·.·.-:·i~'nc.i'\.ty~n-1os permisos ó lic:enc:ias de 

de· c:onc:esiones., renegoc:iac:ión 

ción de politicas. 

2.- Articulo diecisi~te. 

Los paises miembros con el objeto de incrementar 
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3.-

4.-

s.-

las acciones en Tavor de los paises de menor desa-

rrollo eccinómico se.comprometen a ~ormalizar normas 

v:tnc:t..\.la"da.S' c:~n··1a Pré'servac:ión de pre-ferenc:ias., la 

restricciones no arancelarias y 

la apl.i.c:áCi·Ó-n .-,:~.'e ... ~-~~iá~~~L\las de sal.va.guardia en c:i:\sos 

j usti Ti c·a.Í::::los. 

Articulo dieciocho~ 

Los paises . .-,mi.embros. · ac:ol-'.-_dar:~r-.- sin" r~~iproc:idad la 

el i mi .:.ac'i óri .,t_:.;t~l: de. .gravánie>r:les: ,adúaner:-os y demás 

restr:LéC:·~'.:;,,.;~,;·¿s: ti~C:ia··.·.Pi~di:.ctos••·.~.-.,;~~~~,:,"t.emente in

dust~iª?.~;.;fa{.;-~~,§~:i:~~r~os d~ cada pai's de menor desa-

rroi'io··_:<e~é'Cñ"¿,m-¡.·c·6~~ :}}~t~·~bi én se procurará establ ec:er 
~'··''· :.f.C ' 

mec:á.Í-li~~m~.~·-.:.~e!,.>~':lffiPensac:i ón para los e-fec:tos negati -

vos del comercio intrarregional. 

Articulo cuarenta y seis. 

Tratándose de impuestos., tasas y otros gravámenes 

internos., l.os productos originarios del territorio 

de un pais mi~mbro gozarán de un trata.miento igual 

de ~avorable al que se aplica a productos similares 

nacionales. 

Articulo cuarenta y nueve. 
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Se otorga a los paises mie~bros la posibilidad de 

establecer_norffias c:6rrlplementaria.s de pol:itica ce-

mercial qGe ~egulen la aplicación de restricciones 

no de origen, cláuslas de 

salvaguardia, ~egimenes de Tomento a las exporta-

cienes y tráTic:c Tronterizo. (45> 

4.4.- OBJETO 

La Asociación Latinoamericana de Integración 

se constituye con el ~ropósito de p~omover el desarrollo 

económico-social'·a.rmónic:o y equil_ibrado é:le la región. 

Además 1 as normas y mec:ani smcs del· Tr.~tado, tuvieren ce-

me objeto. el desarrollo de las ~unciones básicas de la 

Asoc:iac.ión entr·e i·as que destacaban; promoción y regula-

ción del comercio reciproco, complementación económica y 

desarrollo de acciones de c:ooperación económica que lo-

graran la ampliación de los mercados. (art. 2 Tratado de 

Montevideo 1980> 
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4.5.- PERSONALIDAD JURIDICA. 

De acuerdo con el art:!culo 54 del Tratado de 

Mont_evideo_, la pe_:sonalidad- jur:!dica de- la Asociación 

Lati noameri ca.na ,:de:' ---~~-b;.-~i~:' comí;,rci c:i _establecida en 1960 

continuó:. p·ar·~~::>~·¿~;~~\:~~'.~~{ti-~~,'.~~~ .. · en -~-1·a,,-._AsÍ:::>C-i O:C:ión La ti noameri-
-· •• ·-- !. ,_ ; -.'i,~' ::, ,1;, ' . . - - " . . .- . - •, . 

cana de I'."'~~~~j±~~\*n ~:, i~'co~p~rá.,á.;;s~ a ésta a partir de 

la vige~-~i-a::.J;;,1;;~:i"~;;.t'·a.do de 1900~: :1as obligaciones y de-
---;---~:_::· -,__-~< 

rechos· __ dEs- --~--i ·á': ~a~_::t::.er-i oí-. 
"h'· ~::~-_;·,_;; - --.,. 

-,-;:_;':·.:· . --
-- -

Con e;1'·i::'1.'~'ácfe.,.:--- de 
-·.- ·' -:: ·'-::-,(:' 

asoc.i ación producto de un Tratado 

multi.1at.·e,¡..;·,,;;1:, .. el acuerdo de Montevideo de 1980, le otor-
' -- ,,··:,- ,:···_;-

gó a la-ag;;.upación, plena personalidad jur:!dica. Al res-

pee-to. e1 art:Cculo 52 set-.ca.la; 

La Asociación gozará de completa personalidad ju
rídica y capacidad para; 

Contratar. 
Adquirir bienes muebles e inmuebles para la rea
lización de sus objetivos y disponer de ellos. 
Demandar en juicio. 
Conservar 4ondos y hacer trans~erencias." 

Los representantes y demás ~uncionarios de los 
pa1ses miembros acreditados ante la Asociación• 
as:! como los 4uncionarios y asesores internaciona
les gozarán de privilegios e inmunidades diplomá
ticas en el terr~torio de los países mimebros". 
<art. 53 Tratado de Montevideo 1980> 
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4.6.- PRINCIPIOS FUNDAMENTALES. 

Los paises miembros tomaron como principios 

en la consecución de sus ob~etivos; 

a> Pluralismo basado en la voluntad 

miembros para su integr~~i~n: 

de los pa:ises 

b> Convergencia t~ad~c::id~ en la mu1tilateralización de 

1 os ·acuerdcis "·de arcan ce ·Parc:i al y negoci aci enes pe

riódi c::as entre los pa:ises miembros. 

e:> Flexibilidad para permitir la concentración de 

acuerdos de alcance parcial. 

d).- Tratamientos di~erenciales, tanto en los mecanismos 

de alcance regional como en los de alcance parcial, 

e> 

dichos tratamientos serán aplicados de una Terma 

general a los pa:ises de desarrollo intermendio y de 

manera más Tavorable a 1os pa~ses de menor desarro

llo económico. 

Partic::ipación múltiple 

~armas de·conc::entración 

para posibilitar distintas 

entre los paises miembros, 

en base .. a .1 os 

i ntegraci:Ón ~ 

ob~etivos y Tunciones del proceso de 

414 



Para e1 cump1imiento de 1os principios anteriores se es-

tab1eció. como mec:ani'smo de 

Pre-f erenc:i a aranc:elaria 

-ft-\ric:i ona.mi e.nto bási c:o., 
.... 

t.tna 

i:oltlpu~stas por: <Art. 4> 

entre 

e11os por los paises miembrcis ~p~icados con re~e-

renc.ia a terceros paises. _ <Ar_t· •. : 3o. > 

La pre~erencia arance1aria regio~~1~ ~~ ap1icará con re

-ferenc:i a al nivel qLte rija para..·.~-e~c:eros pa'i: ses sujeta a 

la reg1amentacibn correspondi~~te" (art. 5o.> 

Acuerdos de a1cance regi~nal en donde participan to

dos 1os miembros. (art. 60.) 

Los acuerdos de a1cance regional son aque11os en los que 

participa:-1 todos 1os paises miembros. celebrados para 

a1canzar 1os objetivos de1 Tratado y que se re+iere a 

las materias previstas para 1os acuerdos de alcance par-

cial. <art. 60. > 

Acuerdos de Alcance parcial., no participan todos 1os 

paises miembros y pretenden crear las condiciones nec:e-

sarias para pro+undizar e1 p~oceso de integración regio-

na1. <art. 7o. > 
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Los ac:Llerdos de al e: a.ne: e parcial se regiran por normas 

general es entre 1 as que destaca; 

Art. 9 inciso g> 

rentes tipos de 

Podrán c:onten~r-·~.-n~r:más~ ... ~s'?e~í·f~.'ca.s .. en 

materia de 

va.guardia~ ·re.st-t'i·~-~-¡·:~-:~~i ~;-~·c;\/ara-~C::~i-a
rias, reti;_o;c'ci;,,~'~;;,:,.;,esi~~~l;;.~~- }~. 

: _. --:F:.:·-~ .-

.-• . .. 

les, co~plementaci6n eco~~mic~, agr~pec:uarios y de pro-

moc:i ón al. comerc:i .. o. <art -: a> 

A fin de asegurar la efi¿acia de los acuerdos de alcance 

regional y parcial, los paises miembros deberán formali-

zar normas,negoc:iadas, vinculadas con l.a preservación de 

las preTerencias, la eliminación de las restricciones no 

arancelarias y la aplicación de cláusulas de salvaguar-

dia en casos 3ustificados. <art~ 17) 

se acordará sin la eliminación total de 

gravámenes aduaneros y demás restricciones por parte de 

los demás, paises miembros. <árt. 18> 
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4.7.- LA ESTRUCTURA OF'ERATIVA DE ALADI 

Consejo: Consejo de Ministros de Relaciones -

Exteriores 

ConTerenc:ia: ConTerenc:ia 

Convergeric::ia 

de Evaluación y -

Comité: Comité de Representantes 

Secretaria General.: Organo Técnico de l.a 

Asee:: i a.e: i ón. <Art. 29> 

El. Consejo es el. Organo supremo de l. a Ase>c:i ac:i ón y adop

tará l.as decisiones que correspondan a l.a conducción del. 

proceso de ~ntegrac::ión económica. 

Entre SL\S atribuciones destacan <art .. 30> 

Adoptar medidas c::orrec::tivas de alcance multilatera1. 

Estab1ec::er las directrices a que deben a..j'-lstarse los 

organos de l.a Asoc:iac:ión--

Del.egar en l.os organos pol.iticos <ConTerencia y Co

mité> l.a Tac:ul.tad de tomar decisiones en materias 

espec:::[ .f=i c::as. 
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Designar al Secretario General. 

E~ Consejo esta constituido por Ministros de Relacio-,...es 

Exteriores de los. paises miembr.os, y se reunirá por c:on-

vocatori~ ~ele comité <~rt~~32) 
:-.-' :~ 

·:. ~ ' .. -_'.: ... .. : 
""-,;_ ~º~' ; ·.':. ;._. __ .,_ ', 

La. Co;_-f;,,re;;.,,;i•,i, ,~~fá•>. iY•te;,g~ada 
:-~~}"-< :>·:· .... , por plenipotenciarios de 

1 o's··::p·á.i~~:~~-~~--".'li.:e}~'brc:=>s:~ y-.. .. se reunirá c:ada tres a~..cos_ en se-. 
. >·,· ·,· - _. : .. , 

sión' o~·d,i·~~·~~i~a-' por:- :'~o~·vo~a.·toria del Comité <art. 34> 

Sus Atribucio~es má~ imp6rtantes son; <art. 33) 

Examinar el -runc:ionamiento del proceso de integra-

c:ión. 

Evaluar los resultados del sistema de apoyo a los 

país de menor desarrollo económico. 

Propiciar la neg~ciación y concertación de Acuerdos 

de alcance regional. 

El Comité esta constituido por un representante Perma-

nente de cada pais con derecho a un voto. <art. 36> 

El Comité sesionará y resolverá con la presencia de re-
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presentantes de dos tercios de l.os pa:l:ses miembros. 

<art. 37> 

El Comité es el. organo permanente .de l.a Asociación y 

tendr.á l.as -facul.tades; (art. 35) 

De emprender negoc:Íaciones sectoriales o mu1tisecto-

rial.es con la par ti c:i paci ón 
1 

de todos los pa:[ses 

Representar a l.a Asociación Trente a terceros pai-

ses. 

Crear organos auxiliares. 

Convocar al. Consejo y a la Con-ferencia. 

El. Secretario General. será designado por el Consejo 

<art. 39) durará en su cargo un per:l:odo de 3 ª"'ºs y ten-

drá como -facul.tades; 

Administrar el. patrimonio de la Asociación y repre-

sentarla. 

Solicitar e1· Asesoramiento técnico y colaboración de 

personas y organismos internacionales. 
' 

419 



Procesar y Regu1ar la
1

s in-formac:iones estad'! sticas 

sobre regímenes de regu1ación de1 Co~ercio Exterior. 

Convocar ~as reuniones de 1cs organos auxi1iares ne 

E1 C,;.nse~'.<:J-..·;1C\;;;conferencia, y e1 Comité adoptará sus de-
. ·.~ ·.. ·,,. :J:. - <. 

c:i si ~nes;· -~·o~~:-~·~~e.f~ :~·~:~t~ 
. . . ' . 
-·a-f.:Í. rmat·i ve 'de dos tercios de los 

·-;:.. ... , ... -; ... · ·~ ... -_. 
siones·•.~E.Z~:"~;:.P~~~c¡{iaf;1"'.~esm~1.~ifa\J:"'r~1'3s, para 

ción.·cj.,,' ,1.~~: ~~q,~~·~f~;~~'~;~~ff+f~~c~.1a~i:~.' ~.,;~i~n~1. ,'i ~n cuyo ca-

1 a fi·_j a-

so·~··s·~;.~:·:·~: nec:esa·ri o:ié.; i·a .~~p~;;¡;,b~-~i'ón: . de·.:.,cic~is·~·-,t.er~:~_i ~s· de·--.~~)tos. 
aTirma~i~Js per~ .;;,¡;:,' ~ue haya v;,,to negaÜvci. Cart. 43> 

(46) 

ASOCIACION LATINOAMERICANA DE INTEGRACION 
CORGÁNIGRAMA> 

Con-ferencia de 
Evaluación y 
Convergencia 

CONSEJO DE MINISTROS 

Comité de 
Representantes 

Secretaria 
General 
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4.B.- SISTEMA PREFERENCIAL DE ALADI. 

Par~ ~6nc~etar el mercado com~n Latinoameri-

ca.no., ALADI 

Ec.onómic:as en 

Pr::C?PC~e.=-:.:O crear-.~~:.. '~-~-:_c-·Area _.de PreTer_enc:i as 

l_~:::.:.~~~:i6ri'::·'_- p'o~ -·n:'e~~o-·d·e. tres-- m~c:~.'ni~mos; 

a> Una pre-fererl_ci a 

terc:eroS paises. 

~ranc~laria Regionai con rel~ción a 

b> Acuerdos de alcance regional con la participación de 

la totalidad de todos los paises miembros. 

c> Acuerdos de Alcance parcial con la participación de 

algunos paises del área. 

La PreTerencia Arancelaria Regional, se caracteriza por-

que ALADI la aplica -frente a los gravámenes aduaneros 

que tenga para terceros paises y comprenderá toda la ga-

ma de merc:anc:ias. 

Entre la.S opc:ion_es qt..1e en.vUel.ven I.Os Acuerdos regionales 
- - - - . - -_·_-_ .:-·<- _.- ... ;-·,·:. "-- - :-

y parc:i·.~~-e~_-' s~ .. --t.i_efle·:··- la · .. p-es·g~~V~c:ión::_t:=omerc:ia.l. que con-

tiene l~participac~ón arancelarias., en el 

sentido de.e1iminar o rebajar _el arancel. 

El Tratado de Montevideo de 1960 y las prácticas de 

ALALC dieron lugar al llamado "patrimonio histórico" 

421 



,.:; constituido por 1 as c.oncesi enes hechas en 1 as listas na

cional es., a -favor de pa~ses de menor desarrollo económi

co relat~vo; ~e ~on~~ se observan normas dictadas sobre 
-~,~~-=~~~~·-_'e_::. - ·- -

cuesti º-~~·s~ .. ~~·:~;_:p·~~~~-~D-~~-.'~<·c;I~_:: ·1· as_ - f:riercanc.:C as., regL1l ación de 
:.'-s:· ,,,_.,_._ 

comp9·t~:~¿·_f~~<'-~~~~~~~~~-~;~~,~-i-:_:· r -

';_,·_ 

Pero como'_-hay ~una· e'StrL1CtL1ra nueva QL\e madi-fique el sis-

tema de ALALC, és,te. sigue vigente; 

Prohibir 1os. subsidios. 

e1 mismo trato que a1 producto 

naciona1'en materia tributaria. 

No .aplicar r~stricciones cualquiera que sea la natu-

ra1eza'de :1as mismas o determinar las modalidades y 

plazo de su e1iminación. 

No permitir el dumping u otra práctica que implique 

el uso abusivo del margen de pre~erencia zonal. 

Se ana1iza en ALAOI cuál debe ser el monto de la pre~e-

renc.ia arancelaria. en concreto~ para 1os paises que la 

componen., la. pre-ferenc:ia segt:tn para algunos debe ser 

simb61ica y para otros e~ectiva. 
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Se podría considerar que una rebaja arancelaria del 10% 

sería su~i~i~nte. Lo~ ~r~d~~tos 

sensibilidad• ,de··necesi.dad··.de 
,, ' -.·.':- ·- ,,·· 

poseen diverso grado de 

apoyo, de tal manera que 

la igua1d'9.C1'.;d.,;.·~~1:.·r_«;;,té>_ar:.,;r>cela_,.-_io. no responde a la reali-

dad eC~f".'ómi:c:a- y. ~::~-~;eir:~i-al •, _. 

La búsqu~da de un.· arancel mínimo único es di~icultoso, 

un aranc:e1 c?Pt.im~ p·ara. Latinoamérica tiene que ser supe-

rior al 10%. 

La reg{ón sólo posee aranceles en cero, con ~recuencia, 

en bienes de capit~l. que tienen en g~an med~da incorpo-

rados tanto la técnica como la en alto grado 

de intensidad. La necesidad de producir en estos rengle-

nes exige la implantación de aranceles de niveles pro-

teccionistas. <47> 

4.9.- PARTICIPACION DE MEXICO EN LA INTEGRACION 

LATINOAMERICANA. 

Entre 1960y 1976 México obtuvo de los paí-

ses miembr.os 'dEf.'_.1a,:-ALAL.c :9.,_9961 concesiones aranc:e1 arias 
,. ·~º''' - ... -

y otorgó por s_t..t '.'.p~;;.~_t.'~(. ··C'oñ~esiones similares para 2586 

productos proveni"entes_. de la zona. 

Con base en el Programa de Liberación del Intercambio 

establecido en el Tratado de Montevideo de 1960, se rea-
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lizaron negcc:iac:iones periódicas dentro de un proceso de 

de gravámenes,_uti1izando entre 

otros instr~mentos los acuerdos los 

cua1eS--.~u~ron;:o. -·'_ c:a1~i Ti cadas como 
-- . :.-:::·-' . ~ 

i nstrume.ntos:i.~.-aux i·l-i.a.res 

del. Pr6grjina\;;: •. ~··~.··.·····.Li.berac:ión •.·. est:'~s·;~-,~~~-J1f~~)~lJ:t'ritei~~an 
·- ·~.;: ·'\.:·.~,..:;: ,.~- \.":".+~: "<·-í~i.:,;'c:',",'.'-'-:_;~~ ~ __ ¿,·:. 

el áÚsL~l'-~s'·,~·de~t~ .. ·na.d~s. á armonizar.. 1:-1;\:>"'S"~.'tr:a.t-ami:E!.n't"é:iS·;:::ap1 i-
« .. '..',.: .-:: :':, :i: '--.:,~~;; :.- -~·:· !>', • • ')' ~· 

cados a:m~t~fi'~s ·p,;-ima.s ~· ,PªI".'.ª.· 19i6t:ex'ist¡~r.'\ya'C.19 acuer-

dos de .C:omplein~~ta7ió,n .. de .i6~' ~0·~i~,/~;,¡i~b\'.hab~a sido 

sigria.ta:.-':i'6 d.;;,-'i4•deiel.los~ \<4B>> 

plena •e·n:·ia <'evolución 

Libre> ••éci.i.~r:C:~o hasta 

de 

SU 
' , •• > " ... , 

des..;p,.;;.:.·:¡_.;\6~ .,¡.;:.;: i9~(), participó en el establecimiento de 

un nuevbi;·~~·~ ... ~~+.,;;l. Consejo de Ministros'''J'.1;;66> , -fue con-
.. ~-

Si"gry~~:~·t~~:~~----:~:~-~~~~~ a~ - Dec:l a.rac=i ón de· Preside>ntes de América 
; ;' .e"-. '.."'" 

. '; -~!;. ~:' "-:~_;...¡ > ·-

196 Y,·-~~"' ~.J~<pr;-étendió crear p~~-~~~~~~~,-~a.mente a partir en 

de 197'.o\f;,1t,,{ M~rca90 común Latinoa.me'ricano. 
." .. · 

México: :<··.·cof'si·deró más -f avorabl.e 
'·"}) 

el desarrollo de la 

AL,A_';-Cf qÚ""' establecer una zona de integración ec:onómica 9 

el desarrollo económico regional 9 
.. ':- .. _.-... : -.· 

por -fó.~~ú.la.s<concretas, antes de proceder a la integra-

ción. 

Dadas las desigualdades económicas de los paises de la 

zona, México se inclinó por la concesión de pre~erencia.s 
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Comité Ejecutivo permanente de ALALC, con la convenien-

c:ia de externderlas a 

grar una integración 

l_os p_aises· centroamericanos y lo

económica iberoameri¿ana entre la 

ALALC y e_l Mercado.Centroamericanó ( 1966). 

' ',.' - ~ -- .. --. 
La Postura-.: de· Méx i C:o - en el problema del_ tratamiento a 

los pai.se_s-~:_cl•f 'menor:- ,cl_es,ar,-:01:10 .ec:onómi co relativo; tenia 

una e~ce~·~j_\~-ri-~;;~;/~~~~/;:~~~i~:.;?d~::/1··~-'. produc:ci ón agrop~·~~~ari a.~ en 
; .. _, ·._: ,,_.,.- ·. ·,' -_;;,,·ú ,-\'f _;>;,-_,_{! .• ~ "-, .. 

donde:ré~~~~{-'~:~&;~~~~~i'{~[:Y,,~n tratamiento esp.,,cial para di-

chos prcií::luc:_:tos··.:·Pr::.ocedentes _de· 1 os_ paises 11.ámados·-- de me-

;~~:i~;~lll~_._r_0_r_!_i_~_~11~~;:;;;~;:::,:::;a:~d::::~::n d: 
~:-,';;; :~;> .- ;·r~' .•· .. ' 

en j uní e;>. eri - ~capulc,~. ~~;. :~~::¡¡;t_;;,_;i'L\é.<prC:.cE!é:i""~ a.· reiestrUc-

turar el si,{f.e,;:a: ~stable{;i-do en'.;el•Tratado d;;., Montevideo 

de 1960. 
:···. ·., - -· 

En la r~unión de Carac~:S. :la d~Íe;~~ciÓn de ~éxico consi-

deró pe;-f·-~c~-~6:~~.-a~--· i::~~-~:~~eca~i-~m~~ _:¿~.- -i i-~-~~-a-c:i.ón -flexible. 

para l.,;grar. ~~-~ ;<:o~a ,de,~r~-f~renc:ias en corto_ plazo, una 

plazo y un mercado 

En esa misma ·reuÍ"lión., Brasil., Chile., Para.gua.y., Uruguay y 

México, autoriz~ron tratamientos di-Ferenc.iados de las 

tres categorías de .. F?aises existentes en la región. 
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Uno de 1 os obstáculos que se presentaron en el área de 

pre+erencia~ del Tratado .de Montevideo de· 1980 • +úé el 
; ' --; 

hecho de .. qU.e,el'··,,consejC> de 'Coopéraé::ión_.AdL\a.;<?ra pondría 
'~ · ... -

en vigor·:-- :en·, -·1·9a.5\:·-:~~:~lS~~;s·i<~t_··~~~-:, ~r·m_oni·-~~dc:L'~e·_.r-edesignación 

:.:º:::~~::"'.~i~\~~¡,~ti~~~::m:~:~ 0::·: :~A:::::::: :.::= 
- - ,:_,_; '\<~·:; ).._' 

goci ar:on en la pr_áctic;o\ ~l 75% de 1 as concesi enes otor

gadas entr~ 1;6~' a&os~ 196¿ y 1980. 

A~gentin~, Brasil, Ch~le, México_., Paraguay y Uruguay 

participaron en las renégcici~c:iones del Patrimonio His-
. ' . . . 

t6rico de la ALALC dentro del ~eno de ALADI. El Patrimo-
' - - . .----.. -.~: 'o ~: - •· -

nio Histórico constitL\·:r.a<.l.:-~s~-lo:gr-~'s. .q\_~~·:, .hasta· ese momen-
~' ' " -

to había alcanzado la A~C:cta·c·i-6n-~·-L·~tinoa.mericana de Li-

bre Comer-c:io. 

Hasta mayo de~1980~SECOFI hab~~ ~antenido el criterio de 

eliminar los i~p·c~~;t:~~ ~~~~-~í·~i~:~~ y <:mi camente adoptar 

~: :::::::::~~~~\~~~~=~~i-~~~d~~~t :::::+::::ª d:~e m::o:r::::: 

ticidad :~~:,;1::~~J~~::t'J'ii'6~};{qt,;,, '~E.rm~tiria un despacho adua-
·.-- ··(:~:'> ~:~:.~.:1/:;;;_:.:;_c:-:' j ·-,: ;;::; 

nal rápido;· ·y;•:.'";,r;;:~.:·:~~.~rteza de costo para el importador; 
... . . .. -·-·,- ~,,-.-~ .- ~-\' ~ -,._ 

ésto cumpl i endo~:'.con,·.el·•· compromiso contraído en 1 a ALALC 

de aplicar s01anl~Ote_· _impuestos ad valcrem. 
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En materia de exportación, se expidieron certi4icados de 

origen a 1os exportadores que desearon gozar de 1as con-

cesiones otorgadas a pa~ses miembros de ALADI y de 1as 

comprendidas en-'~e1-- si.stema general de pre~erenc:i as de 1 a 

UNCTAD. 

En mayo de· 198.3.~<.é::on ·motivo de 1a V Asamb1ea de 1a ALADI 

Méx i c::o se 'vi 6' obligado a mani4estar su descontento por 
. -,:,:. 

la nec:-es_i.cia'.d~:(d~<,.::_.¡:~:i'Y...má·r.:· a.CúerdoS bi·_l:ateral es., quebrantan-

do 1 os. p¡..;.;g·<s~it:;;~':de'•' mÜ1ti1 ater::ai:iCl,,,';i:i ·:ta;,to de. las con-

cesi.ones::~~~.~~~~r~i·;1~~m~~-c::i.o ·-·····r¡e;~~~r-sc~) •·~~~·• ·asahb1ea tuvo 

el ob.:i eta· de i renegoci ar .. e1 ya tratado· .;'._~ia-t'~i;i;'.;;.:(o, histó-

rico" d~ 2~''.'~L~'Jc'.•qu~ ~i¿:. Co:Ój~~l:&1oado 1a Tirma de 39 
:·, ~:~ -. _;- ~ "'.. ~ .. 
(51·) 

-·~_):- :,"_¡ - '~. ·, 

ac:ue,rdo~: dé--~!'¿~~~~~" p··~:~-c:~'.:~1-~ 

México tiene a ··:1a·".4echa. i'irmados Ac::uerdos de A1cance 

No. 

No. 

No. 

No. 

No. 

No. 

No. 

31 Mé;;T2ci::..ac.1~i-viá. 
-·· "':;.~ ~ .;:~'-.f'·.,.-"'--,.., ~ :--,·- -

<;>_;._ -~~~f:~~~~~,§~~-~.i 
40~México,.::cc>1ombia 

37 

29 

38 

32 

.·:_~·->:->.:;.'.c.•·;~-···.{ o:;;_:-·· ·:_"\ ,~-

Méx i co.:....Ec:tiador 

Méx i. co"'"'."Par~g.:_.ay 
México-;:..,,r.:t 

No. 39 Méxic::o-Uruguay 

dentro de ~a ALADI. 
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No. 30 México-Venezuela 

Ot~o mecan1smo'de integración• lo constituyen las Nómi -

r-el.atiVó 'del~ Asociación; es 

Ecuador y F'aráguay.: Las· concesiones 
. ;" ,. . .- . 

otorgadas ·'de,:.;tr.o de estos Acuel-dOs'-no se hacen e>:tensi-

vas al resto de los paises miembros y se otorgaran sin 

reciprocidad. 

Los antiguos Acuerdos de Complementación Industrial se 

por la ALADI.en Acuer-
'\, ; 

dos de Alcance Parci a.l d~<Naturaleza Comercial~ en donde r··- ,,--· . . 

,.{.?'·' '-:~:';-'t <'j'l~ ,. ·: ·¡ ... > ; :;.-:.: -~- :·. 
de cada acu~r,cia~· .exist«:,,r. · 26 de esos Acuerdos y México 

partic:ip••n 21.de ello~~ 

En los diez Acuerdos de Alcance Parcial. México otorga 

6,192 concesiones y recibe a cambio 7,387. 

En las Nóminas de-Apertura de Mercados, ha otorgado con-

cesiones a 26 productos a -favor de Bolivia. 23 a Tavor 

de Ecuador y 16 a -favor de Paraguay. 

En los 21 Acuerdos de Alcance Parcial de Naturaleza Ca-
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merc::ial en que participa México se beneTicia en 1890 

concesiones y otorga a cambio 1,121. 

Estad:lstica--- deV'-_Comercio -exterior de México con los_ pai-

ses de l~ ALADI en c:Úant6 a .i.mportac:i enes y expo_~.ta.c: i o-

nes: 

Al!<O IMPORTACIONES EXPORTACIONES 

1981 3~·a7. 4.37. 

1982 3.77. 4. 8'l. 

1984 _3.77. 3-4'l. 

De acuerdo con el art. 25 del Tratado de Montevideo del 

1980, los pa:lses miembros de ALADI pueden Tirmar Acuer-

dos de Alcanc~ Parcial con otros pa:lses o áreas de inte-

grac:ión, basado en ésto ~éxic::o tiene Tirmados acuerdos 

de Alcance Parcial con: CoSta Rica, Guatemala, Honduras, 

Nicaragua, Cuba y Panamá~ 

Al margen de ALADI, México TOrma parte del Protocolo de 

Negoc:iac:iones Comerc:i.a1es entre ·Pa:i ses en Desarrollo 

1971, en donde Mé-

para 16 productos y recibe 

c:onc:esi ones par . pa~:te de -_i o~_,:_ o.t.~roS .15, pa~ ses miembros. 

Acuerdos Bilaterales de Cooperación Económica y Comer-

ci al. 
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Los Convenios de .Cooperación Econóffiica y Ccmerciai sus-

critos por México se caracterizan po,..-que .1 as partes se 

otorgan ei ~ratamiento de nación más Tavorecida. 

Este tipo d.~·'· C~nV~nios se concert~n y revisan periódica

me"nte por me.dio de Comisiones Mixtas que México tiene 

estab1ecidas con varias naciones y bloques de paises. 

<52) 
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5.- CUADRO COMPARATIVO ENTRE EL GATT, UNCTAD V ALADI: Su Obje-

to, principios ~undamentales, medidas sobre licencias de impor-

tación y prácticas desleales. <Aspectos qt..le i·nteresan al desa-

rrollo de este trabajo)" 

G A T T 

Re1ac::iones comercia-

1 es y económi c:·as ---

mu1t'i1 atera1 es ten-

dient'es a lograr a1-

tos nive1es de vida, 

pleno empleo, creci-

miento de la produc-

O B J E T O 

U N C T A D 

Iniciac:ión de un 

nuevo orden para la-

1-es~·luc:ién de los --

Pr:·obl e·m·as de c::omer-

ci o~y desarrollo. 

Corrección al es--

ex te-
'.•· '.\· ·-· 

ción y de intercam-~ ~~or,de ~os pa~ses 

bio de productos. 

Celebración de 

y d~más_.:.:-b~-t-.~~r-.as ·
1
cc- desarrollo por medio 

merc:l.·a1 es. del c:omerc:io, rec:ur-

sos Tinanc:ieros y --

otorgamiento de téc-

A L AD I 

Promover el desa-

rrol1o ~conómico, 

armónicci, ~ceq~ili
:·.,:-t 

brado'.•ci~Ji'a.'X;~egi.Ón 

l at i. ~~;t.~~~:~;~-~~n·a·.~:-
Regi:..1~a'b'6n·);: :.ei e1 eco-

-- ';.:'.?;.:>'::•···.;-~::\'>" --

~~r~c~:~f~m,?,~~roco, 
comp1'.ementación 

;,·~·~-J~:~:~{··~·~t·;:; ·y 
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nic:as. 

Como puede apreciarse en el .Punto anterior. las .tres entidades 

GATT • UNCTAD _y __ -ALADI • p~.,,_t.,,nd<;m Pºl'"",_/--!=g~~- general lpgrar mayor 

expansi6.n ·,en· E;;i:-. ~:.·.,t_~·r~amb-i·o,·-_·c~~:irrie!:r.ci-a:~:--.·.~ :·,, un·o ".b~L\SC:'an.do·:·-'un comerc:i o 
- ,,, . ' .~ ·-: 

más l i b~e:~'; ~t.:'~r pret;,r.~.i~ndo '":in'' t:r:;kto'. rÍli<F>,~e:f.;,.:¡;.,C:i al para los 

p a:i: ~es.~--~º~' :d·-~'.~-ii~~·s:-:;8'l'i~g:>.~~~~:.-~!i\;\~,
1

i·~~:~:~~~~<J:J:f;~~i·~ ¡~-~:-~·~~</~:~·~ion a1 
tenta est.ib1:_;~;!r----~n< c:_a;..2~~-~~1:·:-i~;:·~;·~; ,; y•• c:ompen,;.ad~ pero 

qLle in-

a nivel 

de la r.egi.6·¡..._.-, :L·a:ti·n·oame~i'c:ana·- como una protec:c:ión al comercio 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES. 

G A T T UNCTAD A L A D I 

1.- No disc:riminac:ión 1.- No disc:riminac:ión 1.- Voluntad múl-

y Trato de la Nación- por di:ferenc:ias de"-- tiple para la in-

sistemas soc:io-ec:onó- tegrac:ión de sus 

2.- Multi.lateralismo~ mi ces. miembros. 

3.- Protec:c:ión y c:on~ 2~ - D;;.s,;,.:rp_l l. e; __ ,ec:i:mó:- 2.- Multilatera--

solidac:ión Aranc:ela--

ria. negoc:iac:iones en-

4.- Compensación a -- tre los pa:Cses 

c:onc:esiones aranc:ela- miembros. 

rías. naciones. 3.- Flexibilidad-

5.- Consultas para 3.~ La politic:a ec:o-- en 1a concerta---

evitar per~uic:ios. nómica debe enc:ami--- c:i6n de acuerdos-
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6. - E>tenciones 
;. . 

medidas_ de· urgencia:·:·· 

7.- Prohitiicióri de -

restriccicines cuan--. . 

titativas~ 

narse a conseguir una parciales. 

división internacio~- 4-~ Tratamientos-. . 

·nal del ~raba~º•. ten~ ·di-Ferencia1es a 
:<--i \: ~- ;"'. (. 

a~' ayud.t3r;:;~_::a.: .. 16.s, ~I·p_c\i s'e$. de menor diente 

p a :e s~S ¡ _ en··=c __ :¿¡t:!:t~~~~l.· O~·:, :~~;-~-arr o 1 1 o ec on ó-
-0:.1¡;:.>~·;-· 

5.- Consenso múl-
' >.~. ~·-~;'., -. ,,:~/;.-' 

-f i c:aC':i-~éri'-:'._d_e1. '.~-·~ofnerci o 

internacional. acuerdo de obje--

5.- Comercio ínter--- tivos y -funciones 

nacional mt..ltuamente -._ nes para la inte-

ventajoso en base· al grac:ión regional. 

trato de nación más 
· .. :.'·:·.: __ ' .. . :; 

-Favoreci.da. y,::~~;.~¿,to;;-:-'. arancelaria re--

de medida_$ p'éir:''.;üi:li-"-- gional. 
··:::-· ·,;.·, 

6.-
~:. : ... -.~ :_'.; 

ec:;~~ómi ·c:a~:-'regi onal es 
. . .•• :;.:!"-

de? pa:i ses . desa_rrol la-

dos, no deben perju--

dicar el sistema de -

exportación de países 

en desarro1lo. 

7.- Fomento de Agru--

paciones ec:cnómicas -

regionales~ intégra--
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ción y coopera~ión --

económica .entre los -

paises en desarrollo. 

_ á _ - La~.~-º~-ºn~~t¡t·ü:~-i-~Dnes-. 

i nterna~-i·9~~-.1~-~~~..: x .. ;-._f.O~.-
pai ses cd"',"'°:-':"'rcllad6~ 
deben c-o~:~Y~t":á.r .. _'~~-:-~~~i~. 
c:>torgami ent6 d¡;;, ;,;·yuda 

T inancier:-a., :~:-~:1=.-~F~Íc~--·' Y 

econó~i~a.:'p~~~:~.J~.· 
~ ortai ec i-iíli ·en to ·de:~. --

. ¡ • . • - e .' , _: •. • .f . ~ 

l.os paiseis -e_n 9esa--_ 

rrol l. o. 

9. - t'..iqu:ici;p_i óil; del 

col on:i'~"¡'.'·i'.~-ffi~> ·~~ tOdas 
-,.< '""' 

sus ·--~o,~_m·~~-_:;~;ifc'~mc;i_ ~on

dic:i ón ~,,;'¡.-¿. el desa-

r~oll. o,.;,~onómic:o y el 

ejercicio· de l. os 

derechos.soberanos 

sobre los recursos 

na.tLtrales. 

10.- Todos los paises 

deberán abstenerse de 

cua1quier Terma de 

dumping. 
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11.- Derecho de pro--

tección de ind~strias 

nacientes de pa~ses en 

desarrc.110. 

De lo anterior resulta evidente ql..le dentro de 1os principios 

~undamenta1es de 1os órganos citados existen di~erenc:ias que 

1os ubicán de manera distinta en el contexto internaCiona1 • 

. ·.¿ :.~· 

El GATT' .,,;,;.t'á ene.ami nado a 1_ograr e1 1 i bre tráns¡t6>_ d~ · merc:an-

c:ias~ -~;.4~~-~,°:Xt~ rmer~ad_<> e:~~;i .. fu1.-"r:, e'?_trz~~DE'lQ~~~~!~'c,~~:::tan-
:::· "~~:~;~;~f f i~~~2~f~i:'.N~~f~' .~·:::::""'ª• té~.~tx:<::,. '° y ::: 

T.or:ffa~· ::'~···:t:_\'~·t? :comerC:-:r·o =-'. _: .. ¡:;·~~-~·~.:¿·i_t{~ri:%.ád~ tot~i ió~~--~;:e:'.:~i!~~ ·~i.'b~~; preví -
, .... 

,e•·,":·· 

ni en_do:-1:-~-~~·.·e.~~~i_bl es .. trabas éste, seno del 

AcuerdO como-restricciones cuantitativas. 

También permite, de manera extraordinaria, ias exenciones tra-

ducida.s en medidas de urgencia., tales como 1a protección a pro-

duetos. Los principios de1 GATT, lo encaminan a crear y Torta-

1ecer un 4oro de negocac:ión mu1t~1atera1 que bene~ic:ie expresa-

mente a los paises que participan en su seno. 

Desa.Tortunadamente e>:iste 1a opinión::de que son los pa~ses de-

sarrollados económicamente los que se ven beneTiciados en vir-

tud de contar éstos con un mayor eqtii1ibrio económico al exte-

rior .. 
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La contraparte a1 GATT, lo _constituye la UNCTAD, coni'erencia 

establecida c:on_ la idea .de apoyar. el comerc:~o"exterior de los 

paises. en d.;sar-r-'~116; de ·sus :·pá n¿¡~(o~r ;;~é}d~,;<prende el a-fán 

desmedido p~gr:_io~r~;,;~e-~ l'a~;;:o~~,:,·i·él~~;'.,i;~'~¡;,;0r,~C:i6.:.a1 gran prei'e-

::::·:~P~;;~:~.;;~0~;~;~~~~~K~f~fr~~~~~:~:~ .::. 0::h:: ::::·:: 
disc:usión·c~:expo:ición\de>f alternativas, pero sin llegar a ser 

un órgani~i~~l:·e2~~~·~;f~~f 'poH ti c:as que obliguen a 1 os países 

desarroll~do~~a cumplir con las exigencias y objetivos de la 

a ALADI, existe un interés re-
,/ ·,.: -,~;', »:·' :~:·:· : , .·: .. ~ 

giona1· en· LatinO'arfaérica de hallar la -forma de integrar un mer-
. ..... ...'.~,, -:'i0·'><:>"::. _',:;:.':: :'.~c;f_:·~ .. ,:.:{~· ~. . .·>:'" •," ·"·' 

cado libre ... de res'triC::ciones en el ·áre:~:·.:<:; s·in,:'.iembar:;go el intento 

prete~ d'C;1 ",~~;;± ;t;¡,, ~ reg; ón un • ::.¡;~_·_ .. ··,: __ :_:t_':·.~·.·.-.'.~~t.;_;,:_: •. _.e;_'..····.:···'..· .. _~·e'._··._·: •. _··.·.·.·.· •... :·c:•.···1:····.·.·_· •..•. -.•.·.·.·.t.~ •. n~ .• ·.·.·.:_• ... º_Ut•.· ... • •. · . .-·n·~-· .. : .• _ ••... :.·.·_:_:_· .. ··.º···.:g•·.·····.·~--c_·.· . ..-~--.··.· .. ···.·.·.·:· .•. :_._:_a· .•.. ;-•. _.·.···=c.·.~-- :o:nse~ :: ':: := 
:~::\~i2~:l~~~~~~2::so:r.~::i:a e:pari;C:h, ·~- ~.":: -- • - regi 0-

-·~.1~_··--.:~·~.~ ·- /'.'< ~~;'i. ;.;;_.-._- -~~t:\. ;:~~::~ .. ~%;~~::.~ 
na1-eS<:'.'dE!"'>'P.·a·:r:~·~~~::.en ·~esarrol. lo c:omo'-·es··;:e ' Pero no 

obst~rit:~-..qu~· i;;;,. ~ieimbros de : ;~,1,,~;~,J~~~JÍ'~~'/,'tienen el carácter 

d.,; pa:i'.s~,.; ·';;_:,:., desarro11 o, no han si do 
.·: .. · ; --: ... ·.-.-. :.'· 

simil'ares· ·y eso ha retrasado la integración_ de la región. Ade-

más s~ principio de pre.ferenc.ia arancelaria regional., no ha 

rendido 1as resu1tados esperados. 

México como país integrante de éste bloque a través de l. os 
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a&os,.ha pretendido seguir diTerentes politicas comerciales con 

la intención de lograr un desarrollo equilibrado con relación 

al exterior, desgraciadamente la mayoria de ellas, no produje-

ron los -beneTicios esperados. 

LICENCIA DE IMPORTACION 

U .N C T A D 

ART •. XI:· Trata···la - En el AcLlerdo de 

eliminaci.;6',.:,;de.· ticas·;mO'netar.ias o --- t16ntevide 19eo 

restric¿¡i;,,;;'.,.;;;~ ;;~u':'';'C:: ª'-:~~-.;,~1:'.~~¡·~,,¡ 6 él.e .ba-'-.::: . r;:egiamentó: 

se 

ti tat:i ~)~-~'-:( ,;~~. ,.,.,_:·; ·1~' ;' ·~,á~·?i.~':(d_~,~~-p-~-g~_S~::':8~~e_, ·~-~-; . . :~_."AY..t:r c:ul o 9 i ne i so 

ART.···.xii:i\~i;i~i ,;.:~j:;.:,i' ~T;.;,c..,:.,.n. l~s intereis~~', :,9: los acuerdos de 

-f'iere' i}',1?~!,~~l:¡:~~-P:f económicos o -fi~~~~cl;~'.j~:~'~~lcance parcial 

e: i ~~-:~~,~--:~-'.~t~:~:~~--~:~~~.':,r_::·~··:¡~-~-~ :~·~,~:·· 
·.,:¡: 

tor.i a . ~e,:;;;,~;:~~· ~:~:"7~-
tr i c·C:i -~.;~5 .... c:ua.nti-~ 

' ··- O< ·'. 1\~·;' :,:,._. .. ,"/'.~:,".~;:/;:,,, /:..<~.~:-.:~. ".':;:,, :",; . ._.,, .~ 
pa.rti cu1.ar~s'":'-'q'°:'\e·.:-.----

amen·~~;-~::;;:~~~;;;~::i:'i ~'~-:: 
. - .. , .. _ 

producción· na.c:io--

nal ~ 

ros 

sin 

de terceros 

embargo los 

p~i .... e;;;:'<. podrán contener 

J:~--i~~·~.s>>· c:l. áUS\.tl as de res--

c:ipios genera.le$ .tri·c:ciones no 

sexto, séptimo y. octa-'-. arancelarias. 

Articulo 17: los 

pa~ses de menor --

:desarrollo ec:onó--

acciones enea.mina.-

-. mi c:o . s·i n ser estorbad.o das a. 1a e1imina--

por medidas incompati- ción de 1as res---

bles. tric:c:iones no 

SEPTIMO: Los paises -- a.ranc:e1 a.ri as. 
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Como complemento a desarrollados deberian 

éstos articules --- reducir las barreras y 

surgió restricciones que di--

~-f __ ic.~_1ten __ el comercio. 

Código, dé;Li.'cenc·i-as' OCTAVO:_- E1_>C:omercio .:--

de 1;,,~;;";::._~~c,~-~~'.·;Tque- int~~;.;-.a.:i-oná1 .~Eib~r¿J 
tuvo ~J-m~~::>obj·~~f;;/}:·:~:-:~·,·,~«~~~,~~;,~:~~:~·~t~:~_:/_ 

::::l6~H!::~f li~~l~LJ~~~~~r~~~~g¡tz~ =: n--
_, ··':.·,,-~ . ...-;;-::t: .. '.:i.i;'·:.i:~-7-<:\~~~ ,,:.,Á·. ·),-.~···. ,. __ ;._::.: .. ,.·_:,'.:,. ~-- ... ,.:·· ~·¡ 

c:a.~o.~ ··p~'-::~"--,~-1'.-_tJ·~t:o-~~--~' t·~~-~s~s·~-~:f~~-: ~t-ros Pa.:r-

::::fü~f ~~~}~~t~·,;!f2f;~uent•a tamb• én 
' - >-·, ~·:/'· 

procurar\ciC::. :;\qi:;:;., los: dentro de los princ:i-

gobier;..os vÍgilarán 
: ,.-, ., .,. - pies especia.les a.pro-

las- licenci~;,.- con-- ·bados en la UNCTAD: 

cedidas y que abar-

can a Los nuevos 

importadores. 

Sigui ende, e-~'" obj etc 

de 1 ib·éra1 i_:·~-a~·~,- -~~-

c:omerc:1 o"<:/ ~~~t:-~-~-~:-~»: ~ 
el 

el 

GATT ,:.,;,, a:~_e,;,,t.;,, -
esta~l ... cillli..:~to 

de las licencias de 

importación (en la 

ascepción de nueS--

CUARTO: Los paises en 

desarrollo tienen el 

derecho a proteger 

sus industrias na--

;c:ien.te·S. 

QUINTO~ ~as medidas 
' - . . ~ 

internas de ''1-º"'' pai ~-

ses d.;~arr~;1 i'.;icios --

para sé::>stener 

no deberán.- esti'inular 

Articulo 18: se --

acordó l~ elimina-

ción·· ··-total .a las 

resticc~o~es hacia 
-- --r,-.=-,:;=---=- ~'·;-_,., -· 

p'f:;ci.i:!_u'C::t?sc:,,~ ndus---

<t:,;f~1'~s'iú-•• t-
,A,~~$·~¡1 f}'~ue com--

p l~~~nta al ante--

rior art:tcLllo 49; 

se otorgó a los 

países miembros la 

posibilidad de es-

tablecer normas 

complementarias de 

política comercial 

para la aplicación 

de restricciones 

no arancelarias. 

Dentro de la re-

gión latinoameri--

cana se dan rela--

cienes parecidas a 

las que se presen-

tan dentro de la -

UNCTAD; a los pai-

ses miembros, les 
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tro derecho seria - la produ_c:c:ión anti-- está permitido el 

permiso de importa- económica:. establecimiento de 

c:ión> debido a que La UNCTA~ha integra- restricciones como 

las identific:a c:omci normas ccmplemen--
-- --.':;- ~ ···" ;-, ,. =-- ~ -

una restric:c:ión --- +unélamei'nt'ares\' tanto tarias de pol:l:tic:a 

comercial~ pero es 

·evidente l.a 

preoc:upac:ión por -

moderarlas o res--

tringirlas sobre--

todo tratándose de 

productos indus---

tri al es. 

. _; .-- ·- -· . ',~,,-
do, 1.as.'i:demás 'Par-- duc::ción interna., as:r 

tes contr-.;.tantes -. 1 o c:omo por el otro fija 

c:ons{deren c:onve---
,:,· 

principios· para'~-:qü_e"~:-
. ·.",,.->-·:·· 

ni ente. en las ope_ra'C'-i.On-~:~·:··de 
-·· -·:_-· ·.:.:::(''=·,''"7-·- --· -

:::::: i ~¡ ~~~i~:~±~tc==····· 
rrera.s · Y.-.i-~~~-;~·~~·:i·:~·~·-·i 0--

, . ,._ .. ·"· __ (· .... 
nes. Esto· .. es_,por ·10 -

.· _., ._/"'._ -

que se c:onsidera a la 

UNCTAD c:omo un foro -

439 



G A T T 

Los articules VI y-

de discusionés ya que 

mientras los paises -

en desarro~~o pugnan 

por~·- ~.;~~~.¿~~~~~-2~i--~~ .. ,~.~--~· br-e 
;._-:· 

de - ,b·arr;:~;k.:~-:~~,--~~~;;i;: e1 
,;:::-.-- -:'_<_¿,· -

séctor •for:;:,~061 a~' 
1;:.~.-; 

que 

_les·. 1:l'é·rmi.·.t.·a·-__ ,acr;_e·c::en--
,: -~-· 

-t ar·; ~:~l ~:~··:f~~·;;_:~;~''t_-:~~:: i-... ~n-~~ 

de. b;i:,cj¿¡~:~~~~~~·i.si.cós 

:<:l ~:c-:e':;ªnf~~l·sf },;t=.· .. i~;S::-= 
~ -~ ~ ;>~ i;a:. i m-,--

po~t.,;;,,{~·~¡~[':d~i;,{a.~ti~
cul os''rn~Ú:s~;-::¡_·~~ es. 

- ~- .. <' - - '. 

los. p~{,fe~:; d.;,sari-o-

11 ados píignari pre-.:. 

cisamerit~ por.un co-~ 

incompatible a 165 

intereses de los 

paises en desarrollo. 

PRACTICAS DESLEALES 

U N C T A D 

El noveno principio 

--\ 

A L A D I 

El articulo 18 del 
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XVI del Ac:t..terdo -

General tratan res-
.. : ' '-.. -

pectivamente~l~·- -

especial aprobado por 

l~· CcnTe~enCia, pre-

.cisa q~e~todos los --

apiiC:ac:i'"'ór>'C:i'e. dere.;..; 
.',.- .. ;'·";-.- --~ 

~~:=:~~::~~i~iJt~~1,í~ii~-~~~}~;:~~= 
~~~j5rj~~~ll~~:11f 1:;1tl{~j~~~~ 
go sobre, sub~enc:ie>;ci' c;d':'rado ;qu.,.,',;l as prác-

neS ··_e~ 

bados en. 

,., .. 

-""' . 
'·.•·•q·;_;·e 'están 

·'. · ... -·· , -
pr1 mero ,; .. ;,,":.-_·.c.0Dtémpl-a\.~.;;-~.er:i'--2P'7oé::-es·o-:; de::.desa---

:::,:30~!~~~~(~~li!Si~~~l.1···~···.::.·.'~~~;;:~.r:: 
[~:;;_;_.; '"\,-.<" -- ,,~ ·r-. -:_;_-·--:~·.:_·; ---· .. -; -,·:::~, 

ches ant1:"8.~.~-~~ n:9' r.;,g~:S~~f':~:ci ón e 

par:-_a ~-cintr-carr.·esta·r-- ·:i.:~p·o.~\:~:i·:~,n ... -~~~-~-~-:::.~ ~s· 
c:uo~:~~~~~·~~"t·i ·d;.unp f_~g ~-

.- ·-,·:_::-.-,,.\o;: ... ';·:.-·;-'·.·;~·-<'' 

práctica, existien- medi:da!s, /que:~~ .. p .. a'r-e·ce: --
do la posibilidad . . - - . . los 

de que las' Partes pa:ises q·ue suf.ran di-

Acuerdo de Monte--

vi deo < 1980> hace 

nec_esi.dad_.de .esta-

blecer. mecanismos 
. : .. :<. 

~e c:om-pensac:i_Ón --

para los ·e-f.ectos -

negativos del co--

mercic intrarre---

giona.1, esto per--

mite advertir qL\e 

pese al objetivo 

esp:iritu de la 

Aso e: i a.e: i ón ., se 

percibe el riesgo 

de existir prác---

ticas desleales de 

c:o~er:-:_c:i_c, de esta 

manera. es posible 

• ~ivel regional 

mponer mecanismos 

de c:cmpensac:ión. 
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Contratantes sean -

motivo de exención-

al pago de la cita-

da cuota: E~ ~6digo 

sobre s~lbvenC: i enes 

establece como 

regla general que -

1 a i mposi c:i.ón de --

dereChos compensa--

torios ocur~irá - -
: •: .. · ' 

previa ~nvestiga---

ción rea~izada de -

con~ormidad con las 

dispoSicione~ esta-

blecidas en el có--

digo de conducta -~ 

rel a.ti ve; acomp_a--

&ando a la solici--

tud, las pruebas de 

existenc~a de la 

subvención. 

chas prácticas. 

La existenci~ de prácticas desleales~~ comercio internacional, 

motivó que· tarito ·eATT':comc:i'UNCTAD "y. ALADI • repudiaran estas ma-
--· .. ---:.' .,' : 
- -- . 

ni obras c:omUñmente :·c:o.noc·i d·~s como dumping y subvenciones. Los 
•, •', :·'' - . : .· ' 

tres están_de -~cuerdo-en establecimiento de medidas campen-
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satorias pero sóio hasta el 

mercanci: a de que se trate·. 

espec~~ica el manejo de ias 

margen 

Sólo el 

de dumping existente en ia 

GATT reguia de manera más 

compensaciones, UNCTAD y ALADI de-

jan en potestad de los pa~ses su manejo y organización. 
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6.- LEY REGLAMENTARIA DEL ART. 131 CONSTÍTUCIONAL EN MA-

TERIA DE COMERCIO EXTERIOR. 13 ENE. 86) 

ene-entrar.se dentro del contexto mundial 
=:----O~o---o'--·=.-· 

del coine~ci 6 • ~a:Lt:e.'rj~-~'~\~:tj;:,;~ /,..:¡.:~on'i k:ar'•ss~· · legi sl ación en 

torno al ••·Ci~~do.~f.~~~:~.;~<~~;I·~0.'{•.;5~~~-~!~"'~f:'~~~.º~ma ~u ·artí

cul º 1·31 _:~-·~ ·~~·1·a~:.-c'c·ns't,·tt1i~:i,.~·~:~~f~·~1 ·:r ti.- ca~·- M~·~i·f·~~-~~:~·~t,~~ i. c:i onan-

do Ún pá;·~::¡ó~:;::~:~:;tf~g%f~~r r~:c:re~·j;;' ~'.¿;~~ii;2~~~·;·.;,;.;:; el D. O. 
-·./..,; ··{1.: ~·-- _- . .··,- ~":.~_,_:~;Xr_ .. ·~·::_v:. '.'._::_·.· . 

el dí·a za.· de. marzo·'.de: 1951 en donde se.·estableció: 

El Ejecutivo podrá ser ~acultado por el Congreso de 
la Unión para aumentar, disminuir o suprimir las 
cuotas de las tari-fas de exportación e importación, 
expedidas por el propio Congreso y para crear 
otras; asi como para restringir y para prohibir las 
importaciones, las exportac:iones y el tránsito de 
productos, artículos y e~ec:tos, cuando lo estime 
urgente, a ~in de regular el comercio exterior, la 
ec:onomía del pais, la estabilidad de la produc:ción 
nacional, o de realizar c:ualquier otro propósito, 
en bene~icio del país. El propio Ejecutivo al en
viar al Congreso el Presupuesto Fiscal de cada a&o 
someterá a su aprobación el uso de hubiese hecho de 
la -fac:t_\ltad concedida. (53) 

Surgiendo así la Ley Reglamentaria del Art. 131 Consti-

tucional en materia de comercio exterior que a cont~nua-

c:ión se resume: 

La presente Ley está estrLlc:turada. en 2 cap:!tulos; el 

primero de ellos re~erente 
... ->-"· ·, .. ~ .. 

a Disposiciones Genera.les y 

e1 segundo re1·atiV.6'a. ·ReS.tric:ciones 

Importac:i ón con ~un '·'.to~:..'·1: de 29: artículos. Cuenta por 
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otra parte con tres <3> artículos transitorios. 

El capítulo I comprende tres artículos que en sus partes 

más importantes se&alan el carácter de "orden público y 

de inte~és general" de~las disposiciones de la Ley. 

En c:uantc··a su. obje~o, es regular y promover el c:omerc:.io 

exterior (art. 1o.> 

Por otra parte Tija las Tacultades del Ejecutivo Federal 

en los términos del artículo 131 Constitucional~ de la 

siguiente manera: 

Amplia capacidad en cuanto a ·1as cuotas aranc:ela-

rias de las tariTaS de exportación e importación. 

<aument~r. ~i~minuir, suprimir y/o crear>. 

. . ·,. 

II. a. Tiene.Tacult~descen cuanto~ regular lo reTerente 

al requi~ito d~: previo para exportar o 

,.; -- . \':_,~. -\ ;:.::~ ;· 

b. Tomar.· med:Ldas;···:,.;¡:,· .. e•To:· ... relativo a cupos máximas de 
· .. o:-."·:i.;·~:: ~-;.._;;~~·.,:.:~/-'.:~:: :;1,~ .. -;. 

:::::::;~.~V,;:~f ~~;~:~
6

:e :.o::c::::~t:::::d:: 
o acuer_do~>.i n:t.~~t:"\~~.c;:!}::'.H'".'.~.l es. 

c. Lo rel a~i ~6 é~~:f+~b·~j~,:·,;·Ómpensator i as• provi si ona-

1 es. Y. deTi,.,i}i,",a"\·~. :·'7 la importación de mercancías 

en com~et~n¿i•~desleal. 
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d. Todo lo reTerente a prohibición de importaciones 

III. 

cart. · 

o exportaciones. 

Medidas en cuanto a la restricci6n de l.a circula-

·ción o el trán.iito ·.por e_l. 't..,"r;..itoric::>. nacional' de 

i as merc:·~~~:l~~·~:-.::d-~~--~,·~----- hac:i'a-- ei ~>~·~·t·e~1 or: :iP~~-:·· d.i ver-
::··-~<:..:.; : :<;::.· .,, ,_. ,_:· '. -_-. 

sas r:-azc:i:~:- ,<s.i1 tici •. 's.;;gus:i d:3d;~~~~Fi~r.c<1- .~\~~ 
:::':'( ·:,:i_:~ ·-··: .. ;\'-,; -

)-

las· Tacult::,;.d.:;,;,. ;otor.ga-:

É!l ,c.:artié:Lil. o. 16 .. de: cl.".á'' propia. Ley. 

Arancel.es y Controles al Comer

cio Ex~..;r:f'.;~:r'.c:::c::>~c::> órgan~s de consulta del Ejecutivo Fe

deral:, p_;,;ra .1'os~ei=eii::tos ·;;. qÍ.le ·haya 11...tgar en virtud de la 

presente L'ey · (árt~ ·30~ '> 

El Capítulo II se~ala 16s casos en que se tomarán 

medidas de regulación.6.r-estr.iC:C:i:Ó;, a· la exportación 
·.. . . . -,~ ·,-~- -. ~--·-, ;"' 

las 

es-

tas serán por: r.az~rie_~-\=(d~-; ab,ast_o; de:t:rc\.tados internacic-

na.les; 

c:os; seguridad 

Cart. 4o.). 

Continúa se~alando las medidas de regulación o restric:-

cienes en manera de importación y éstas serán tomadas 
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por: desequiiibrios en ia balanza de pagos; razones de 

orden pt.:tb 1 i c:-o; c:omo respuesta a medidas uniiateraies de 

terceros paises; para evitar competencia desieai; pro-

tección a ios productores nacionales de mercancías simi-

1-ares etc. 

En c:uanto a l. os permisos para exportar e importar, en 

eiios se ~ijarán ias condiciones, cantidades y vigencias 

de los mismos. 

DeTine ia práctica desieai 

cancias a un precio 
\·· : . . -~~;:~~ 

menor :a1·.- c:=:~~P·:~~-~-b~.:~;~.,~~:~,~~,~·~erc:anc::r as 

~::=::::~~~J~HE;:~~:4~;;:~~hf ~~;~§lf~7~t~::::=:::::: 
~'· ~,-:, :~:- ,_, ,~, :-ti:'-,:;--, ;_::··-;', 

hUbiesen ::~i'CfC··:-·c,·b-:fe'-t·c,-.:~_"d~e·~,i·nc·e~t·i~y-~·5. para· _Sú exportación a 

exc:epc:¡·~-~ ·i:-J.e qué·:~- s·e·a~--<~~,~~'i: (C:.áS ·~;~:~~~-~~as i nternac:i onal. -

mente" <art. 7o~·). 

Estabiece regias para ei caso de Taita de precios compa-

rabies, y ia 

prácticas. 

presunc:i ón sobre la existencia de dichas 

Por otra parte se ~ija la sanción a que se hace acreedo-

ra ia persona que desarrolie taies prácticas <art. Bo.>. 

Estabiece también regias para ei monto de la cuota com-
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pensatoria: Di~erencia entre el precio menor y el compa-

rable en el pa'r.s y la cantid~d equiparable 

al ben~-ficio obteni~o por estimular o ayüdar a l~ expor-

,, 
·-:2,. --. ·. 

< <,,·": ',;~·: \: ',~ ;, 
La cuota.'s'e_r;,~·-fi::;aél~ 'por:· i'a Secretariá.de· Comercio y Fo-

inc:Íd,,;;t,,..:f~ip~e :,; :;~ici¡,; y prc,;;~,.;;'.c,rla,l mente. 

debida, ~g~¡~·;;¡_;~ión "'n ei ~¡ario 0-ficial 

mente con la 

La la exi,,;t;;.;,c:i'.;{:dé.':i:>i-.t.c'.ticas desleales 
.- - --°}:._'""_: . _, _' __ - .' :.:.::: : •. :, ' - .·;:;~~-- -~ - .- ~i.~---· _: .;::,.,, ~-· -' -

qUe -~- e·s~~-~:.cl éCe ~~:·-~-~ art'i ~\ií ~-/~ ·-~(~-~-:~~:-~~r-:~ .. ~2.{"P~.::j~.,=.; ..... ·:.Ue_::~.·.es;.,fe·t.~.en:.:~~:~nt'.~{.i.i.rn->.:~.~.:_:·,··.~ o
1
· tras cosas 

se&a:1·a-· ·c·-~~~-.. -:ac-:tcY:'es:~ ~ .; Flu·¡.~~-~¡~--<,::.'~- .... • .:: .::=' ·2s/. de la 
-.. . - - .-:·- - ·>. -- . ·.-:t\:: 

prOdu~c:;i ~-n '.:n.i·~-i 6-ri~i·., dE?·-·.)i\:.:·s';· .~:~m_eY.car\c::'i·a:~<,i·dériti ca.s e si mi-
.·~·-,,~~L· ;: "•'. • ( 

i·ares q'-'ª Se Pretencia""< ::-.i·nt·rOd'úC.ir:' 
.. ·. . . . . :· .. :,"~ ;~/.: " .'. ·, . ~ _, -

ade~ás los re~uisito~~~ la.denuncia (nombre y domicilio 

de-esta. manera y ~ija 

del promovente,,actividad a la que se dedica; descrip-

ción de la mercanc~a; nombre y domicilio de 1os acusa-

d~s; pais o paises de origen y el da•o causado o amenaza 

a lá producción nacional., este Llltimo con e1ementos 

aportados dentro de un plazo no maycír de a dias hábiles 

prorrogables. 

El procedimi~nto a seguir es el sigu~ente: la denuncia 

es presentad~ a la,Secre~aria de Cc~ercic., 1a c:ua1 die-

tará dentro de 'un·-plazo de 5 dias hábiles la resolución 
,,,: . 

pl-ovisicnal._., 1·~~·.c:Uo:ta c:ompensa.toria. si es que procede y 
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"continuará la investigación administrativa", sobre la 

práctica desleal. La resolución surtirá eTectos a partir 

del día siguiente al de su publicación en el Diario 0Ti-

Para dicta~_:1..:' resoluciÓn' se 

a di sp'6.;.\;: ~i;;r)\es<É!' ik\ ~ECOF.~º~ Si ise ~.inda.,:;,;:;.,'lo·a la práctica 
• •• ~ -- ;. • - ' • ,>;._ '. ' • ., .: • ". ;: -· ,_. ' 

des1_ea:i· /··se,,: pé>d~án·,:,..-i 'mpor.t·ar.;:·si·n·.-. p·a·gar:~Y1.~i~;-:·c-.::~·cta compensa-
- . ·> ... ?:'~-.~:~.'//>,y~ ;.~~::·< •:': :t:·: ., .. ' 

toria. ~-: s.i~m'Pr:-·~ ·y~:- c:uaDd~. se ,;gar.~,"-~,:t.~-~~:<·-~·1 ---~~:~.~ito -fiscal.. 

~-~ ';~·:.-'.·,. :· __ .;:::·;'~:;-~:iii·~;~ . . ,.- ~··· .. ;,,• __ -_ 
'º ·' - ' . . '" ~ :··,' - -;.: ·: .' . ·':f-.;-~-

Lue..; o en , uf"l. ~~.á;o ;:,e;' ~~);'~·,.:,•}'; d~- :3¿, '.d !as hábi1 es a partir 
- "·~-- ''1" ·- \: ' 

del día en que ;sl.•r::ta'e'~~¿t_J::'J.k.>r.~~6{.lC::ión, la Secretaria 
·'. 2;· 

c:on-f i rmarA·~·· · mc::>d~·-f_i.ca!':"á ·::O.:.::.:;e~;~;~~~r-·á'.· .. "l.-~ misma <art. 12> -

Las gar.3.nti-c\S: S'e mo.di>FÍ..·c:a_rári,· en relación con la modi-fi

cación de:1as cuo~as. 

la inves_tigac;:ión administrativa, la 

Secretari.a en .un 

día en.que.surta 

pla.::0- no mayor de 6 meses a partir 
,.,_· - _-- . -- " 

~~_ec:1:.~ ~·l. a re?ol._Ltci ón provisional. ~ 

río O+icial. <ar:t. 13) 

del 

die-

Dia-

Se harán eTectivas las garantias, si se con~irman las 

cuotas. 

Las cuotas compensatorias se determinarán de~initivamen-
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te cuando quienes lo so_l ~ci ter:i., acr~diten, "que 1a im-

portación de la m~rcancia.causa o amenaza causar da~o a 

nacional·~ ·Y 
- . . . '=.'.-':-

c:ua."ntc ·:en ,_aquel 1 os 

las m·er::_ca~c:~as que pa:lse~ :-~;.;i_S~-~-~'.:reC:i"P.~:oc:~--~-~-d:- r~sPe-~to a 

se e}<portein. de .nLiestro · p~:!s.·. 

Si 
··. 
1as cLtota.s se har~~~eTinitivas, 

só1o 
:::···.-:,·>· .·.?-,:=::_:;. :·· ' ·. '.- .. · 

cuan~o ~os;~interesados. demuest'ren que! 1 a importa-

Ci én ca.U:sa.:-~~-.~--;:~~-me!na.·z·á··º C:a.Ltsa.r 
.. ' . . :,-:::::- .. -~:~ . 

da&o a 1a producción riacio-

de 

El 

lo. 

20. 

3o. 

pa:!ses 1a determinación deTinitiva 

14) 

determinado por 1aSecretar:!a de 

.,· ., 

E1 volumen- _de importación d;,,sl.ea'l. .• en re1ación 
.-_ ::.~<_ .. 

con--~]. a- -~~to~\1c:Ci ón --~o el' ·--~-cu~sum0·:.;i:·ntel-n6 del pa:!s. 

El· e-feC:t-~· q·~te:: productos 
' - ;.-·. :.--.> 

i--dént i.c:6S>: 6-~;: ~-i"n:.-¡--1 a:r-es·> e-n-: .. ;:_É!l ·._"mercado interno. 

El ·e_.f-~-c~:;b:~. ;~~bf~::;-::.;~_~, {6~~~:-: ·_ Pro-duc:tÓl-es nac:i 6nal es de mer

c.anc:! as·.fil"~J~'~t~'¿as> o si mi lares 
:-~.<.>_ ~'.:··, 

(art.· .. ::15) •;;0.c 

a las importadas. 

E1 da&o se det~rminará por SECOFI CON BASE EN LOS CRITE-

RIOS ESTABLECIDOS.EN LOS CONVENIOS, estab1ecidos con el 
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Exterior a :falta de criter~o. con base en: 

a>· El. vol.umen de las importaciones PARA DETERMINAR SI 

precios de productos idénticos o 

sí mi 1 a'r·es_:_ ~:g~~·-i~¡·~ .··-;: ~ercado 
siaci6'kiP;.i~~;,_',~c:::.:.~ el Hn 

interno. Si se venden dema-

de -favorecer, reducir o in-

crementar ~-recios. 

C) El. e:fecto sobre l.os precios de productores-nacional.es 
- ' ·., 

de mercanc:ias idénticas o simil.ares considerando to-

dos los -factores e indi_ces ecoJ-.ó"'.'~·¿,os·.,- P--~--~-_tir:--~ntes. 

Obliga a l.os importadores o:a.·.!S~"'.'.~º~;.._ignatarios, a cal

cular en SU pedido de .imp.or;t~Ció~. ···.e·l. monto de la CUOta 

compensatoria y paga~ l:as· m~·-.s~·aS._:~.-j\.i_ntO .con los demás im-
·- ·. -.. 

puestos al comerci6 exterior~ <art- 16~ 

Lo anterior no t,.;.ndrá •- e:f ecto los citados arriba, 

"acreditan que e~-pais de origen de la mercancia es dis-

tinto del. p~is~que apl.ica prácticas desleales de comer-

Las cuotas compensatorias podrán ser modi:ficadas y en 

tanto se resuelve la petición, se puede realizar 1a im-

portación-

Se se8<al.a a l.a Secretaria de comercio como autoridad 

451 



competente para sancionar las in-fracciones a la presente 

Ley, en.· esi:>eCi a.1 l. o re-fer ente a la. pÍ-:oporción de datos o 
' - . . .. · ·. ··. . - ' . ' 

doc~tment-~~ ·.falsos- e~- ~:~taht.o . . a - )O~-.. P~~mi-_s.os. ~'.~· .e.~porta-

::::~.:J-:P~i2s~;i~;2~i~~~:t~~€i5~.t;fj~-¡~~i~t~~-~.-·~~~~;~::: t·::: 
su i mport~~ión{ <~~~·~·- ;·i :•-fr~~Ci ó~·; i;; y;c':r'f} "~.· " 

. >.,.>··· ,. ~-- -~- :;:e;:- -:-: .·t·t: 
:J ~-:':',:-.;~-/~---·-; >: ·. ., -. - '-• ._: .. :.>· ·::,_¡.~:~-: ' -

;.···.-.-- ..... 
Se -fidan l~~ iimites del.a mul.ta ~qJ·~~~~ag~n acreedo-

~-.:__ .\<. ' 
res, en .virtud del. articulo 21, cuyo p~incip~l. criterio 

es el valor de l.a mercancia importada o exportada. (art. 

22> 

El articulo 23 nos remite en cuanto a los procedimientos 

para tales sanciones~ a la Ley sobr• Atribuciones del. 

Ejecutivo Federal- en materia económica~ 

Respecto a ~a ~esoluci~n ~e-finitiva que -fija cuotas com-

pensatorias, sólo se admite el. recurso administrativo de 

renovacicin previsto en el· Código F~scal de la Federación 

<art.· 24:.Primera parte>, 

res d~- l~s mercanc~as a 

interpuesto por los importado-

que se refieren dichas cuotas. 

Est• r•¿urso se resol.verá con-forme al. Código Fiscal men-

c:ionado Y siguiendo además las siguientes reglas. 

Será interpuestc:i ante la autoridad que haya dictado la 

resolución. 
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Contra 1a reso1uci6n que decida~ 

c:ión a qLte Se·· re-fi··~r\~.:- .. ·este precepto., ·p.r~·~e.d~y'.-.~~ ,e1 jui_c:io 

ante eú Tr{buna};.Fisc:~1" de>' la:CFederaciÓn;:>sal~a que 9ea 

i mpraced!"'n¡~>d¿t'c8#;.¡:6rmidad con 1'0. dispÍ:.esta, en el arti

culo 2Cl2d;~~ /¿¿,d:2~.; ·Fiscal 

parte ~\2={)'}. 
de 1a Feder'aciOrÍ. <art.· 24 

. . ' - . -
Faculta a las ~ersonas ~fec.tada.,,; por: las resoluciones de 

1a Secretar-i~· sobre .. ~,ancioi;:ies, a:recurril"." .. aé;mini.~trati-
vamente ante· el ,,;.}P.;,,;.-i.,~r-···jE.r~~'q.'.ii;:,o'de. ¡~ 1au~~r:¡d~d c¡ue 

los haya i:pue~t~{ ·F~·:un cµr~~·c) Í.;'."'~};nl~~~; ;d~{··~~ ·~~~~' ,h,ác-

bi les s:L gt..ti entes,·.:·'~ S:l~~~~.-:·~·~·~t\·~-~?~~ iq~-~~-, s·~~-. ~ct·i.'_T·i··qUe ·:1··a: ,--~,~~o-
1 uci ón respecti'v::._/s;A\ ~·~:¡á~~¡fJ~;\f;~;;;;,~i\~~~ ~n .un~ milta; 

se suspen_é:s_e .: .. ~a ~;;~~~~~c:~c:i ~Ón,. ;:::.<~-~~-e-1~\'p~;_-~ que se garantice su 

importe en tér~:ino..i .. del Códi ge Fi sca1 •••• " <a.rt. 25> 

En las demás sanciones es necesario que se reúnan varios 

requisitos:· 

I. Que el recurso haya sido admitido y lo solicite 
el rec:urrente. 

XI. Que tal suspensión no conlleve inobservaciones 
a esta Ley y otras de orden público. 

III. Que no se ocasionen da&os o per~uicios a terce
ros, a menos que se garantice e1 pago de estas 
para el caso de no obtener resolución Tavora
ble. 

IV. Que la ejecución de la reso1ución recurrida 
produzca da&o de imposible o dii'iculte repara
ción para el recurrente. <art. 25> 
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Se admite en el. recurso administrativo todas l. as- prue-

bas., menos l.a c:on-f esi ona.1 • El. pl.a:::o para ·ampl.iar l. as 

pruebas, es de 15 di, as hábil.es despl.'.•es .de ·;l.a:;presenta-

ción del. recurso y para el. 

' ',,.. ..i 

En l. o .no. pY'.evi sto . ; . ,·;; . ,. ~· -
en este c:api,tul.o, l.~-L~y ~o~ remite al 

C9digo\F<;>,deral. ·de Procedimientos- Civil.es;' esto e~o res-

pecto a ~~s pruebas (art. ~6) • 

. ~l.· 

Dentro .de .. un :.P,1~·zq· no de .. 30 .d:ras hábil.es siguien-
- '• .. 

recurso 

~es~h'?go >d~ .. pruebas., 1 ~ a·~ttoY-i.,da..ci"·.que·:. :~or1~zc:a 

dietará ia r;,.~oluc:ión que·p~oc:eda \~,.'.-t.: 27>. 

tes ai' del 

Se&ala en qu~ casos se tiene por no ~nterpue~to el re-

curso extermporáneo y por i'alta ··de pérsc:nialid.ad. <art. 

28) 

Dispone el carácter de~initivo de una resolución no re-

currida s~gón •l artf,cul.o 25. <art. 29) 

La Ley c:ont.empla ·tres art:i:culos transitorios que nos ha-

blan de la entr-ada en vigor· por- 1a misma Ley., que será 

al di,a siguiente de su publicación en el Diario Oi'ic:ial. 

Por otra parte.,· abroga la Ley Reglamentaria del párrai'o 

454 



segundo del articulo 131 Constitucional, de 1961 y dero-

ga los articulas 9o. y 100. de la Ley Sobre Atribuciones 

del Ejec:u-:tiVo F.ederal -.en materia ec:oném.ic:a. y c:ualesquie-
- - ' -

ra. otras q":-te 1 e c:oritrave~·g~"~. 

esta Ley, ;..e,~l_iir~),..:{9i.:.~·~o'J el .. ReglC'inent_o Sobre Permisos 

de Impo,;.,táciÓn'? '/j ~.~~.~~.,;.;~é~¿:iÓn :'de. mercancías sujetas a 

restric:c:ioneS; ·_.:·~i~~-D:~:C:;r~?~t.Ü'>'.q~,~~~,-- c:rea·,··1~:·-comisión de Aran-

celes y Controles·~~1.;·.~~- C~~~·:~,Ci'::.:·~::::~~~-~~~--~:-~-~~·-~- las demás dis-
. ;.,._ 

posi cienes exp~~:i. d~~·-"¿"6·~- ~~~--~~'.~~ ~~·~:~-~~:~ en todo lo que no 

se 1 e opongan. (54> 
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ARANCELES, PERMISO DE IMPORTACION. COMPETENCIA DESLEAL 

<DUMPING Y SUBVENCIONES>, CUOTA COMPENSATORIA. 

1.- ANTECEDENTES DE LA LIBERALIZACION DEL COMERCIO EXTE-

RIOR MEXICANO. 

En -febrero de 1983 -fl..\e re-formado' el<art:!culé:>, ... 26 de 

la Constit\.\c:iórl .Poli tic~ de los E~tados.:U~ido~ Me~Í.canos 
en el sentido de>e_~.e~.~r a_ rarigo.'cci~stit.U_~_io~.~l:"- ·r·a.-··acc::ión 

gu~ern•~eAta~ en materi~ de plane~ción 

sistema nacional de planeac:ión ·demO~~-a'..ti ¿'~\:·;:: }:-~~ón por la 

cual en ,· mciy6 _ de ese mismo a&o·'se'•publ':i:C:a:'~].\'. Plan Nacio-

nal de Desarrollo 1983-1988, en el qLte se 

propósito -fundamental. 

Mantener y reTorzar la independencia de la nación~ 
para la construcción de una sociedad que bajo los 
principios del estado de derecho~ garantice liber
tades individuales y colectivas en un sistema in
tegral de democracia y en condiciones de justicia 
social. Para ello se requiere de una mayor -forta
leza interna de la economía nacional a través de 
la recuperación del crecimiento sostenido que per
mita generar los empleos requeridos por la pobla
ción en un medio de vida diana de la sociedad~ a 
través de una mejor distribuc¡ón del ingreso entre 
-familias y regiones y el continuo per-feccionamien
to del régimen democrático. <1> 

Para desarrollar los propósitos anteriores se +ijan cua-

tro objetivos 

Conservar y -fortalecer las instituciones democráti-

cas. 
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CAPITULO III 

ARANCELES. PERMISO DE IMPORTACIDN. -COMPETENCIA DESLEAL 
<DUMPING Y SUBVENCIONES> , CUOTA -~OMPENSATORIA. -· 

·,:•·:'··.:··,·. 
-=---=~i'= _-;~:__:-e'--:',:~~:\;.-;_~-·. 

i. - ANTEcEDENTEs DE LA LIBERPli'.:fI:Í:l'Ícia~:'D~l..5coMERcio EXTE-
RIOR MEXICANO. . . :: ,. ''-- ::;,: -- '':;: · .. ,.,. 

i. 1 I NSTRUMENTas DE poi::. 1 TI cA·- cóME.RciA1.> EN MEx I ca_ 
-··-·.· :">-' --":·· 

1. 2 POLIT ICA DE RACIONALI_ZA_CI ON DE •'[_P,/;,,:~OTECCION: 
--

1. 3 'SISTEMA ARANCELARIO~ 

1.4 PROGRAMA DE QESGRAVACION ARANCELARIA 1986-1988. 

1.5 ESTRUCTURA DE LA 
IMPORTACION. 

TARIFA OEL IMPUESTO GENERAL DE 

1.6 VALORACION ADUANERA. 

1.7 SISTEMA DE CONTROLES. 

2.- GATT: RESTRICCIONES CUANTITATIVAS. 

2.1 APLICACION NO DISCRIMINATORIA DE LAS RESTRICCIO
NES CUANTITATIVAS. 

2.2 CODIGO DE CONDUCTA <GATT> RELATIVO AL PROCEDI
MIENTO PARA EL TRAMITE DE LICENCIAS DE IMPORTA
CION. 

2.3 ANALISIS DEL GRUPO 
ADHESION DE MEXICO 
IMPORTACION EN LA 
XI CANA. 

DE TRABAJO EN EL PROCESO DE 
AL GATT SOBRE LOS PERMISOS DE 
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Venc:er la c:risis. 

Recuperar la capa~idad del crecimiento. 

Iniciar los ca~bios cualitat~vos que requiere el ·país 

_en .su_s __ est_~L~_c:tL~~a.s__ ,_e~_~,~~!l:'_i_ C:S:~_.,_ ~poli ti c:as y social es. 

En el Plan Nacional· ·de'.oesarrolio, ::se~;c~ntem.plan pr:ogra

mas· sector¡al;,.s aS:eigüránd~o~~~;.la ~~;,;~~-gr,.:.e;;;~ia•.'Cie .:tas ac

c::i enes propuestas. para;,'':.i~ ~:~_:_._.•.-~.:-:.'~i,.;..:_se,{;; c::~bi·.;; ;~.;,;;_t···:·r·.···-~~·~üra1 en 
"'' , _ _.¿,,,_.... ~ "'·:>::-- --.- - •. 

cuatro áreas -fundam7Df~-~r.;,s:: ,·;~\De,se_qui l i bri ~s->de,l ,•_aparato 

produC:tivo y_ di.~t.~-~i--~i;.~-~-~--~0-:-~r~ ·:·--~·irisLt-fic:ienc:ia··del :ahOrr'c i·n-

terno., escasez y desigualdades en la distri-

bución 

,,, -":C',;'.';'•· 
",_.(_.·;::: 

de los b·.;,ne-fi'c:i6s del desarrollo. 

Dentro de los a"s~.~c:.tcs anteriores tiene importanc:ia para 

1os e-fectos d~~ste traba~o el relativo a la escasez de 

divisas. 

El Pl ari persi gÚ·e una reestr1.1cturaci ón pro-funda del mode-

10 de indu~trii...1ización y del comerc:io ·exté~ior de tal 

. . .. -.- -· --.. · ' ·, -
manera que-_--é=:te· se~:-· c:a.pa.2 

. : 

r i as. ·par.á.·:.: s.át-i:·~:;-~éer. 1 os -~e·qu~r'i ~;n:t~ri·:t·~~'.) def·.- i a economi a 

en s~~-con5~~~º Se . re~o~i ~r\~~ ~¿ ,~t~~~~~*Ht~X cuestión• 1 a 

revi sÍ. Ó;:. de '1 a pol :! tl ca d,e. :,:;. Pl'"'.O~o¡?cci ón:C a través de 1 a 
··;~:., 

sústituci'ón' ·del 

celes., 
:: ... ·:·:.').: ; __ ,' 

é:On e-1 

permi~o por aran-:-

estructu-

reducir el grado de disper-
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sión arancelaria, promover una sustitución selectiva de 

importaci~nes y me~orar l.a 

~ . ' ' . - . : . ·.. . . ' . ' .. ~ •' : 
dustr:i _ _al_', ~==.ei~"'~ pe_r:_itj_.i._s_o p,~_~v~--~ ~~-~~'eS: .. ún·· ·:.1··nStrú·ment_o. ·. r::egul ador 

el cual:~ .se :~·~·l~·-i:_~~~,0··e·: po~~ -.. -.. ."el. ,..:imp-~-~~~¡··o·/~--~,--~a-~~~·¡:~
7 

-:,~~ue tam-.. . ... ·. ~ 

bién busca 'i:>re>tege,;:; lá pl.anta indüstha1)· 

De este_ modo,_ ·en el. pú-

blica <el· gobierno>, .decide ·l.a·.l.iberali:zación de la eco-

nom!a mexicana, p~ovoca el mis-

ma.". 

En la actual pol.!tica cambiaria.; México :adppta_·.L.n siste-

ma dual. de cambios que se estable~i6 ~n~dici~mbre de 
. . ... ,_ 

1982, consistente en un merc:ado" c:or:-.troi.ad0,::-Y.\\ú~. mercado 

libre- .En el. mercado cóntrol ado quedan c6.ripr-eni:ü. das las 
.>:.:>.",.;. 

expo~tac:iones y las import:"ac:ioneS de ~~~~-~~ri'.é:;~í~.~., sus 

ga_stos asoc:i a.dos (_-f 1 etes y Seguros._,>. i a~:/o'J~:)~~~~~Ci.;Or:ie's de 

~~~f ;~:~:;:~:~~~==~~;,~ti;~~:~i~:i~:;~~tilll!~~~=~~~; 
as! como el. uso y ··expl. otaci ón ·de ·mar:-cas.'•:y.::p·átentes. Fun-

,,' 

da.mental.mente se· Pe>rsigue ~ortal.~cer·~as<rel.aciones co-

merciales con el. exterior, Tomentar de manera sostenida 

las exportaciones no petroleras., abrir nuevos mercados., 

y la sustitución eTiciente de importaciones. 
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Según se desprende de 1o visto en e1 primer cap~tulo de 

este trabajo, 1a experiencia 

gia de i.ndt..tst.ri'alización 'ha: 

ha mostr~do que 1a estrate-

sido, 

portaci enes;. - ba.·S'clda c:omo~ ya_ se.~: ~~~~·?-.~~,ó .. ~~:-~, ~-~··._,~i:~-~~-~~:::-~:,~i~i ~ :i. ca..· 

de pro-tec:c:_(ón_~- ·q-u-~ _ ~~----h-~ c:ar,'ac:ter::1 z·adO ::~:~?,~S~g=-~.~>'.:~X!=~Eisi_y_c\., 
:·.'·;·. ,·,>·-,. -:.,.'-~·- : ·-f..· .. -.~ '_-;.· ;,f7.> 

permanente.~ ,carente de patrón de sei ecti\;,i dad~·· Ésta 
-___ '.: :-. •. :-·)-. -.->- -

un 

estrategia que ha sido el elemento domina~~e:d~rante 1os 

últimos 40 a~os, en parte ha provocado que México conti-

núe siendo., dependiente de importaciones y con baja c:a-

paciciad exportadora, lo que ha traido como c:onsec:uenc:ia 

el desequi1ibrio externo, producto de1 dé~icit en 1a ba-

1anza comercia1 manu~~cturera_ 

A pesar de1 desequi1ibrio externo., la ec:onomia nacional 

ha c:rec:ido en las t.:ll ti mas décadas gracias a que ha c:on-
_.. ,-· - _,·,_-: .. ; -,-

tado con ,di ver~:a~--~,::~~_e·nt~s .. -- de -f i nanci ami ente ··del 

e>:terno. ·cc;).m6_:~ Y~>.~~')«d·~ .. i.ó ·as.entado en 

en l.os a&os' c:~:n·b:~~~1X~::.y ·sesenta, l.a.s 

e1 primer .. cap:rtuio. 
•'. ., ' 

-fLtente·s .:·p_~i nCi pa1 es 

En l.os setenta·, -Fueron l.a det..tda externa."·.Y··.1a. exportación 

dé M1droc:arburos. En 1980 las exportaciones manu+ac:ture-

ras alcanzaron a -Financiar una cuart~ parte de 1as im-

portaciones del sector. 

La. estrategia. de indust-rializa.c:ión, busca que más de la 

mitad de las importac:iones de manu-facturas se -Financien 
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con las exportaciones del sector y que el Tinanciamiento 

externo anualmente nti supere el 1X PIB. 

La estrategia Tund~mental del cambio estructural para la 

i ndus~;.:.-~·~c:;.-y:~·."e1 ~ _cdt~im~r:--c·:i c:/-~·~---e;:.-t~~'.~i;-or·~.·-·~upo.ne-·-.1 a i ndenti Ti ca-
·~:. 

c:ión exp1::rcita'cie los-prot:ilem-as.:\/"6t:>staci:.,1os estruc:tura-

1 es ·ex .. :i~~~~~~~<·t~_-.·~-:~\- ~~~i,$.e&·6 .. :._d·~·~~:_j:~:F:-ie"rl~~~-i'6n·es· espec:i T icas 
. ~,- -·<:.;:·_.,;;_~<~;-·-_ _,;:,'- ,-,:,; :>' ~"· .. -·;.• ,--. ~ 

para .,;ni'renta~los~ -º~~~-;;,\' ;~f~f·~:~ei~"~"'~;.~~y~~rr'f Í:a; '~ndustri a y 

c:omerc:io é>tteí-i cr .,<Se :··.~~á~~-~e-tó ":.'.·e·~:;.:.:.ú:_r-.~rpa:~:(~_e,~~ de -pol·i ti Ca. 

de TOmemto_, prot.:;,c~iÓ~ -~ €~.~f~~2¡~.;-,~~,:.t,.;-~n;;;.: 
'·)·~::,> ... ; ,_ :·;>. >?,'. >.·:·.: ' ... , ~ --·· 

;._'./:_ :: , <.:: 
. •_-;__,, .- -~~-

Dentro de 1 a poi~ Üca- ·;;.;, ~,.::d,;t~~d{6r.>.s'~, .~;;;;ch..,-;¿ Ó • tanto 1 a 
~--'. . ': ';• ··.·~·· <~:~: </ ·.' ·l 

1 i ber.:3.1-i~--ac~(ó~ a.'~:'..¿l). 0_t·~--~n;:4~-~t~ · --~-é:OrOC> ?).~!- .;:·~~X.~-~~-¡:·v~ ... Pro.~~c:-c:i o-
,, ~· i •• ,. ·'·. ,'. 1--' . - .- , 

ni smo del. c:omerc;·i. cf~·'..- .. :D~~~{¡:~i.-eri:do~::_l·:J:~~~i~-~t·~:.:;?~"~:bl":r~ti·«=·a. ~ás ~: ad~:-
_,;; ; ~:-~v_·; '.:·: , .- .. -.. , - :7·' .::::-_ :_::-~;-:"'~;I.:',2:··.: --t'-.~' :·: ''::.';; . . ,:. ', ·• 

cuada. · era. rac:i onaÍ,i Z'~·~;~f(1·ia:~:1:>"i-:-C=>tec·C~i:~D·~·>·.::á:.fu:~ta:~d~:- g~a.d~tc\l. -
''.';':c. ' ,.,-~ > 

mente sus niveie_s:, .. pe·r:-';ni.:ti·é.ñdo'~··un·.-·pr:oC.eSc;_'-':de!-·-·_- i.··mport.a.c:ió-n 
<" •• ,'·">":1· {~;l.'.··:~·-.'~.·~:':::·:··.:.::·· .... ·.;.· ··.·-, -·.·!·~··_ ·~-.... · -. ·:; ... 

sel ec:ti va, y c:Oa.dy~~·a-~d~;~>:/-- ~'~~i>:., a::_una .:i ~dus_tr:--~ al.i_z ~c:i ón 

eTec:tiva y más ·La protección ·en el .. corto. 

por 

de pagos., y 
-=--·.·:--:" -

combate de e:n~e1 

mediano y se avocará a 
-~ '°"'. ~-- -

1 a e-f i c:i.-~~·~i-<a :.-de 1 a 
. .:• ',. 

planta productiva ·y -a: la sustitución sel_ec::_tiv-a;7~d;,;;:;i·mpor-

tac:iones.,-.. de acuerdo a 1 a disponi bi 1 id ad _.;_-~;~:..:.;.;¡_:~·~::~:.~8~v·i·s~s. 
Para lograr los objetivos contempla_do.,;.:e~·;;"¡;,;·~·:·P,Í.an Nacio-

na1 de Desarrollo~ e1 

ciOn algunos progr~ma~ 

'· . . .. ·.--,.,. ··-:·· 
mex·ic:ano,,-pone .. en opera
,.'·<·-:-;-:-::·'(;; ,/·: 

Sec:tori al esJ;~D-~c:i·or:i.~1 eS dentro de 
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dustrial y Comercio Exterior 1984-BB, publicado el 30 de 

junio de 1984, que se conoce con las sigl~s de PRONAFICE 

c:on e1 c::U.al se coordinar las ac::c:iones de los 

sectores producti-vos--mediante _l.a participación de todos 

ellos. 

Las pol~ticas que se precisan, tomando en cuenta 1 ª" -1 e-

gisl.ación internaciorial ~ la inc::idenc::ia de éste en el 
'·.-;-. 

c::omerc::io exterior, son las siguientes: rac:ionali:ac:ión 

de la protec:c:ión-, · -fome'nto·· de las exporta.e.iones., -franjas 

+ronterizas, zonas' )~~~es y ~egoc:i ac.iones··._comerc:i al es 

internacionales i.;,~, objetivos de esto~ aspectos vienen 
.<·.: 

enmare: ad os en el_'.· ~-i ~·~ .Nac:i ona.l de Desarrol.lo con el +in 

de que el. pa~s ampl.~e Y-~iversi+ique sus relaciones co-

merc:i al es. 

En cuanto hace a las negoc::iac::iones c:omerc::iales interna-

cional.es, el PRONAFICE menciona 

La necesidad de que México negocie con;otros pa~
ses y regi enes la apertura de me~c.a-d6s~·-para sus 
productos de exportación y adopte ·medídas',que p'er
mitan la complementación productiva' ·:ccn:.dichas 
áreas. <2> -.:.'.·;--_:::j'.:·:'.·_:, 

Además se contrarreste el e+ecto del neoproteccionismo a 

través de las negoc::i ac:i enes y los acuerdos c:omerc:iaies 

internacionales con el objeto de obtener mayor acceso~ 
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no solo a los mercados tradicionales, sino a los nuevos; 

~acilitando asi la expansión de las exportaciones. 

A través de PRDNAFICE, se busca como estrategia del cam-

bio estructural la de: 

patrón .de i ndu'stri ali z ación y es-

pec:iali'.Z:ac:i-6-n del c:o.'!l~~Cio· exterior. 

Con+igura~ un ~sq~~~a tecnológico más autónomo. 

Rac:iona1i::;'a.r 1.a oi:g~n.iza.c:ión'" indu-strial . 

Propiciar que 
... 

la 

tal, que utiiiceri 

-1 oc: ali zá.c:i ón de l~ industria sea 
·- . ·. . . 

p1"enamente 1-~s .r:~~u~SoS natural es. 

Aprovechar las c~pacidades ~reat~vas de los sectores 

productivos +ortaleciendo el sistem~ de e~onomia mix-

ta y 

Conducir el cambio estructural h~cia una sociedad más 

igualita.ria. 

El PRONAFICE también establece programas integrales de 

desarrollo i ndustr-i a.1 y c:omerc:i al a tr-avés de 1 os cual es 

se ~ija la estrategia e~peci~ica de c:ada rama~ .que per-

mite el cambio industrial a este nivel y contribuye al 

cambio productivo en su conjunt~. 

Para cada rama, el Programa Integral de Desarrollo In-

dustrial y Comercial~ Tija- a corto y mediano plazo las 

diversas medidas que se· permite implantar para hacer ex-
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: 

plícitas la~ r~iaciones y respo~sab~lidades de dichos 

progra.m~s, c:cn et-ros programas sectcri al es. 

- ,: .· .. --· 
La estratégia .··que. contempia. el :~ F'RDNAFICE en materia de 

c:omerc:.i·-ci<·.:exte-r:i ar·-- se<'·. "c:c?~P:i e_me~'~:~~~~~- ª~ tr.avés del Programa. 
¡,~- - . - ., .• ·,~ 

::d !º:~0~t1~~~~~t:t:á:~~/·ª~i.~~~~-Z1°~~/~.~~!S. < 'PROFI E~ • pub l i -

. . ' .• , ' J.,,-. ;, . :.;~·~.,~t]~J::;?°,{~~~f~':"t~;c';P~.~a .~~-la ~o-
ord 1·nac:;:1 ó_n '<·de r.~i ~~tr . ._tmentos-~- 1--:.i.Y .. :- :'pol.ii.:~,~:.c:~.~;+:;.:f.::·}. ·a-.'\con_c:er;tac: i ón 

de·. met2l.:'~; ·~~~·ron, es .y•;: ·~p~~~~~~t~fi~~t1!l~:~~~;1_1·~~~T~;::,yi; e ont rol 

de los··r.:.es.iita:c:Ío',.; •. cE~te'; .. f'.'.rograma.~busC:a:•pr.omover' una di-

ver~-~-~-~--~'.~-d:i-Ón: de· ·_me·~c~a~~~~~'.[,;·-rp~~Oduc:t.Os;~ ·:~~i~ii~~[~i a~- ajLtstes 

en las líneas 

tabl~. incentivar la ~abricación de bierie~ que sustitu-

yan ~bn e~iciencia, importaciones y gene~en exportacio-

nes, asegurar la regularidad de abastecimientos en la 

cadena productiva de bienes exportables. asi como con-

júntar los esTuerzos del gobierno ~edera1 en materia de 

asesor~a~ apoyo y -~inanciamiento a las ventas externas-

En síntesis el PRONAFICE pretende hacer rentable la ac-

tividad exportado~a dentro de 

mente aceptadas~ ~ tra~és de 

las normas.internacional-
. -- . - : '..:. ' . ~ - . ; 

~on-forinaf-· _un ,nu·.?vo patrón 

de industrialización y espe~~alizaci6~ del comercio ex-

terior. 
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El PROFIEX incluye acciones concretas para el -fomento de 

la producción, apoyos -financieros y promocional~s, medí-

das par~ simpli~icar y -facilitar los trámites admi~-tis-

t;-a~i~6:::c_;'~~ ~~~-~~~~:~~j{i'~t6 de apoyos 
ción. de ·'i-a.':~;,.t~a~¡;,g:ia 
ternac:i ~~,~~e-~··'.;,.~;~-· a'c:Ci enes 

-f_rae·strt.~c:t~2lr:·~·: 

especi.ficas e~ ina~eria de in-

1 .• 1 INSTRUMENTOS DE POLITICA COMERCIAL EN MEXICO: 

Desde el inicio de la la actual administración, 

se estableció como una de las más altas prioridades na-

c:í anales .. 

La necesidad de ampliar la participación del co
mercio internacional, a través de la exportación 
de productos no petroleros, logrando asi una vin
c:ulac:ión de la ec:cnomia del pa~s con la economía 
internacional como coadyuvante importante en el 
proceso de desarrollo económico de México. 

En estas circunstancias se reconoce que para lo
grar dichos objetivos se requeria instrumentar una 
apertura gradual y selectiva del mercado nacional 
a las importaciones~ integrándose a través de una 
estrategia de liberación del requisito del permiso 
previo de importación y de racionalización simul
tánea de la estructura arancelaria del pa~s. Al 
mismo tiempo se c:ons.ideró que estas nuevas poli:ti
cas y medidas constituian una contribución sustan
cial de México al mantenimiento y re.forzamiento de 
un sistema multilateral de comercio abierto y li
bre, en el contexto de la situación critica de la 
ec:onomia internacional y los crecientes peligros 
del proteccionismo imperante en 1as mayoria de los 
paises desarrol 1 ados. (3) 
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Abundando sobre el contenido de los párra~os anteriores, 

para que México e~té en posibilidades de aplicar las po

liticas comercial~s de apertura gr~~u~l y selectiva a 
,··, _•.;''. ,- ' . ' .:· 

1 as i'~port·ac:·"i o~~~~-:::: a ,-t'rc\Vés \·de <i a·:'..-e'St.:~-~t-~~gi_a: ~-::de·· ·1 a·"e1 i·mi-

nación del per'°nii~.,;º ·p-¡;c.,;;;;i ci • ·Be ~~:#~b~ºJ§~·~Hft?./~'a'cfi·;d.ali z a_;c 

ci ón cÍe/fl·' ~~t;..:uctürá aranc'e) i.'ri,f,~~. ~s/~~~'c;:e,""~ªf:'.,~~J ·~,:,~;...,: 
otras·_ .. ce,"~~~~~-., e:i:: ·· manteni mi ente ·de·,·,·é:o.nd:t éi:·c,ne~:~?~_6S'i\ct.i·:_Vas:· y 

adecüadaS' en el' ámbito de la. econornÍ~ i'~i;;,,~;:~~i;.;·~~:i. in:.... 
- , . . .. ;::-._ ... .:- :~ :_;::,_-· ·:.<-· .. "; _·';~· _:_\~-~: .. _q-1;'..;',:-_<r~>~".:: r;.t . :· : .. -~ 

e: luyendo 1· os avances que 1 as· p·a:(se~--: desarr;o1'·1 a.~os3:puedan 
.. ,,_,-.-

real" izar en la eliminación de_i_·:· 

cular aquel que a~ecta 

mi nc\.tori-0 a. a· Méx·i c:o y otros 

tabii_i_'~ac:i~·n <y el. aumentO a 

but¡~·voS -<a :_'í ·O~.: p~-ec:·~ os -~e 
, . ' .- ~ 

e: a.dos i nternac:i C:>nal. es; el. 

estables y predicibles en 

nanci eros mundial es, y en térmi nós';i~'~;f~~:e¡ig~c J;;~~)~':f;'.;~:;t;~~.~ re-

:::::c:o:: b: ~::::::e:: :::or:::~::;¿;~'}Jci~~!~~~~~~i,~== 
ternac::ionales. 

nómi c:o, y c:umpl i mi ente de ob f i gaC-'i.-·g·~-·e.~.,~' T·:t,nanc:i:·eras--. {".:..,....:: 
..¡_é,, '. •• ~--,.· .:~-'.~~. ::-:: :· •• 

/:-:~_::: ·;:;';: ~::~.'. ,. . -·. ' :.: 
-\~;_;~~ ··-<<_..-:;·.·::_~'" ··-··· .... ~ ... 

con;.;.r-C:):a~ ~~.e;'' ~ix~{~''ut i 1 i -poli ti ca· Los instrumentos de 

el. sistem.3.· de. c:ontrcle_s,-. medi.das·::-c:·ont·~a:'"práct'i·c-as·-; desle-·· 
;: '; ':' _: .. : ~: -_, , ·:_ . ,. .:~.~- ._ ,':: '·: ', 

al es ·de c::o.mer::c:i o~ de~·tr:-o de· i·a:s __ c:_uai·e~ ~:· enC:.o~t-~amCs ei 

permi~~ p~evio de i.mportación y l.a- __ c:uo_ta _ C:::O!mp~n~a.tori.a 
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respectivamente. Así como apoyos institucionales y +i-

nancieros a las exportaciones,'compras del sector públi-

co, zonas libres y +ranjas +ro~terizas~ 

1. 2 .POLITICA . DE· F'<ÁcIONA~;;Aci~N· DE LA PROTECCION • 

. . ; -- _'- ": ~ - :.~= -, ... -_ 
pl.:~·n-~:-~ ·:·irlCú .. ,st.r.í a~ . ~~Xic:a~-ª 

de ·-:i:~J:»~_.;.-_· . ..:·~~~i:~:~·~·: -.1·;;. ~~,e·--P~;ovO-

de .ra 

se ha 
·e: ·," • 

baSa.dO. -~n·.-.e1 permiso 
··.-:_¡,': 

có que surgieran _distorsiones ~~~;~1:,;.~,;.,:::,;;;tii: é&R~:uC:1:~vo 

Par.a corregirias . se l lev.ó ~(¿:7~:~·;.~7;&~-t~'J{'~~;+~~~J~~;f:-~j;;es-
tructura _de protección• pri nc'i pa1.mer;>t r:;'._ayés;_;de.:·_ dos· 

__ · _· __ -_·: '.. ':; ~'.:·-_. -~:~~:~~~·:·:~ -~t~!ri.~:~ -~~~~~-w~~i~!~.:~:~:;t~·:·:.-/~·.·'.::: . . , -
medidas:· eliminación de los.permisos··:,d or, .. taci_ón'.',y· :l.cv 

r eestruc t ur ación de los ""' .. •; '"' *'';'.y~~.~.~_ •. :,~~.··0~"m6.···e~-n~:;:tiai- ~b ~ j etc de evitar las protecci o,:¡és·~~Ü~~~~V:a'~: , . . un 

mayor desarrol J.o exportador" i nc:~/~~:en:f:~;~·~c;> ¡ .. ·~ -<~~~-¡:~-;¡ ~nc::i a 

y competitividad de la 

Para 1987 con la política de ra~~c;·nal_iz-ac:.:-Í.ón de la· pro-

tec:ción, las Tracciones liberada.$ hasta el 31 de marzo 

de este a&o aumentaron a 7512, lo que si~ni+ica que el 

comercio exterior en su mayor parte se ~egula ya, a tra-

vés de aranceles. 

El proceso de liberación no se e~tend~ó a la totalidad 

de las Tracc:iones arancelarias de la tariTa, debido a 

que existen algunos prod~ctos que deben permanecer suje-
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tos al requisito de permiso previo, de modo más o menos 

permanente .para garantizar el. cumplimiento de ciertos 

regl.amentos ~.disposiciones legal.es. 

Paralelamente a la -eliminacf.ón .;fe P.e.~-~~:_s~-5· -~e- ·c.'~l·.tc:ó un

proc:eso de ajuste en 1os. ni~~1E?!~.-~-:~·~:~nc7~{~~~i.~~-~-.:-~-~~-~e/.·t.o~ 
do aquellos que proporcionar:- .. una.mayor .c:ompetiti·vidad:·y 

e-fic:ienc:ia en 1a produc:c:i~~- naCí"Oi-\a1. "Razón p·or. :··i·_¡:'.<-~~~:~-;-:, 
', .:, .. · . < 

aunque la tendenc:i a gen'Ear.:~1~.: é:t'E? 1 á. pál :! ti c:a., · es ,-.,:..educ:i r 

gradual.mente l.os niveles ·,de .. protección, habrán.;<;=t~ .. ·~re-'-

sentarse cambios de 

cientes., tanto en la 

nacional a nivel de 

-fices. <4> 

ec6nom!a ~nternacional., c:om~ en l.a 

rama industrial. y productos es~ec:!-

1.3 SISTEMA ARANCELARIO 

El. art!c:ul.o 36 del.a.Ley Aduanera· vigente desde 

el 10. de ~ulio de 1982, establece qu~ estén obligados 

al pago de los impuestos al c:omerc:io ext~ri~r l~s perso

nas -fi:sic:~s y la~ ~~r:.~l~,4:=:.·;·qL~~-··:Í._nt·~~.dLt_z.·é::.a~ c:nerc:anc::i:as al 

te!r-ritori.a· n·ac:i\:,~~1 -.~o-~.l.a.s" ex~~a{g~Ó del mismo. 
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IMPUESTOS A LAS IMPORTACIONES 

La Ley Aduanera establece en su art~cu1o 35 los impues-

tos que causa~ 1as operaciones de comercio exterior, sin 

tomar en cuenta su origen o destino. As~ en importacio-

nes de merc:ancias se aplican los siguientes i~puestos: 

a) EL IMPUESTO GENERAL. Se causa de acuerdo a 10 esta-

b> 

b1ec::ido en la tar~-fa de la Ley del.· ·Impue;>sto General 

de Importaciones con base 
• • • ., • • • ~ - ; e• 

sobre el val. or de 1 as merca.nc:·i-as-: ~--~-~~ mP~f:t:~:r.~-.,~ :;.e~.c~p-

c:i·onal. mente., sobre el. prec~-o ·o_;i~c:i.:1:i:)~Li·~·--:·,:~~tt~~~le:::~a 
· .... ···· .- . 

la autoridad. La legislación me?x.-i e~-~~:: no·,.· p_~ei-vé 1 a 

aplicación de impuestos espec~-f~cos. 

5% sobre el. va.lor base del impÚe~to' general. Esta 

c:Ltota se 

de la Ley 

aplica a todas las :-f:raé:c:Í.~;::,'~:~ .de .1a .. tari-fa 

del Impuesto G.,.gera..1~ -~~·'~0.p.tC> a 554 que 

~~~~~~:~~==:¡!¡!;ii~~;~¡f liillilillíi~i~l~~ 
aquel 1 as que s.~ _i mpor~~~ --~ªr:-~- :el.·· c:on~~mo ··:d~~-- 1 as po 

':,- / 
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No se trata de gravamen adic:iona.1 sino de un por-

centaje sobre 1a base .de1 impuesto genera1 ap1icado 

a todas 1as ,rrierc:anc::C as que causan impuesto. Se 
. . .. _. ,·· ,. 

ap1ican d~~~n~r~gen~~~1. ~x~epto a las ~racciones 
, .. ' ', 

menc:i-Ori-ada~ ---i-0:·:=-q-t:.~e--:-"de ·- ni·-ngétria' m'anera es di Sc:ri-mi na-

torio, pue.~. s.·e:·;:e~;-~~P:E~t.'a~ las merc:anc:iaS ·si.-¡:, disti-n

gui r ·Or.i g~-~~-~--~ '.-

c>.- Cuotas Compensatorias 1a importación de mercan-

de prácticas des1eai~s en co-

merc:io internacional. C5) 

1.4 PROGRAMA DE DESGRAVACION ARANCELARIA. 

Se ha establecido un programa. de desgravación 

arancelaria que abarcará .. 30 meses, c6mpren~idos en cua-

ter etapas que octubre de 1988. 
~ 

Persigue como objeti~o ~~~~1{ ~~~ra~ ·· ... ·:· ·,'.··:· ,:'._; 

arancelarios ·enf~e ~~c~~·l~-~ ·:_-;,: ~;¿,;.:~ 

en c:inc:o niveles 

rior, se inició en abril de .1986. Consintió en 1a reduc-

ción de arance1~s 4580 ~r~cc:iones~ eliminando c:inc:o 

tasa~ arance1ar~as entre e11as tempora1mente 1as de 50 

y 100%. 
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Se inició la utilización temporal de las tasas corres-

pondientes-.a 17 .. 5., 22.5., 27.5., 37 y 45Y.. Con lo anterior 

se logró reducir la media ara~cela~ia a 22.6Z as! como 

la dispersión disminuyó quedando 
- --· - . --=-·- =eco=.-- . . . • 

e~ arancel ponderado 

se redujo a 12.4X. 

-finales de .¡:ebrer:o.de· . ..19)37,. ·.en 

arancel es· de unas::.-' -:-4>~;25c> 

29. 4/. de' l>a ~m~.;,,..:ta~i~·n 
duccióri intern~~ 

de-f i n·i ti va 

en· 14. 1:, en· tanto que 

y .el 

rep~~s~ntan- ·el 

56/.. de ·la pro-

Dentro ~e'las 4250 -fracciones desgravadas, 1313 alcanza~ 

ron ya su "arancel objetivo" a las cuales les correspon-

d!a'una ~asa de 22.5X y las que desde esa -fecha en 

adelante se les aplica la de 20X. Se redujo as! la dis-

persión arancelaria a 12X. 

La tercera etapa que conc::luirá el 31 de diciembre ~e 

1987 • durante la c:.ua.l se desgravaran apro~imadamente 

2980 Tracciones arancelarias qLle 

con tasas de 33 y 40% que representan el i6X ~~ lA im-

portación de-finitiva y el 43X de la producción, pasarán 

a 29 y 35X. 
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La cuarta y última etapa del programa, concluirá el 31 

de octubre de 1988 en .donde las tasas máximas serán del 

25 y 30X con siete niveles arancelarios actualmente, pa

ra disminuir al Tinal a cinco que contemplarán las tasas 

siguientes: 

No. DE FRACCION 

288 

3354 

1313 

191 

24 

TASAS DE ARANCEL 

ox 

10'l. 

20% 

2571.. 

.30% 

A esta Techa <'Julio 

rias, han a1can:ado 

c:on e1 programa. 

de 1987>, 5170 Tracciones arancela-

el "ara.nc:el objetivo", de acuerdo 

Si se observan los principales indicadores aranc:e1arios 

de la TIGI en el c:uadro presentado a continuación, se 

puede aTirmar que ha habido una d~sminuc~ón de la pro-

tección nominal arancelaria. 
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•. 

... 
PRINCIPALES INDICADORES ARANCELARIOS DE LA TARIFA DEL 
IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION AL lo. DE ENERO DE 1986 
Y AL lo. DE ENERO Y 31 DE MARZO DE 1987. 

CONCEPTO 

Medida Aranc:.e1aria 

Dispersión Ar'anc:e-
1.ar-ia 

Arancel Ponderado 
con Importac:~~~eS~ 
(2) 

Dispersión Arance
laria Ponderada -
c::on Importaciones. 
(2) 

Aranc:el Ponderado 
con Produc:c:.ión. 
<3> 

Dispersión Aranc:e-
1aria Pondera.da 
c:on Produc:c:ión. 
(3) 

1o.I.B6 

25.5 

18.B 

13.3 (1) 

16.1 (1) 

28.3 

28. 1 

<1> Calc:ulados c:on valores 
ro-diciembre de 1985. 

lo.T.87. ;31.III.87 

22.6 21.0 

14.1 12.1 

13.1 13.1 

13.2 12.2 

22.5 20.4 

18.B 16.7 

de importación ene-

(2) El Arancel Ponderado y la Di~p~~~ió~ ~;~nc:ela~ia 
Ponderada~ se determina.ron con va.16~e·s', dt=:;;,··i:·m·p_.or:ta~ 

<3> 

c::ión enero-diciembre de 1986. , . __ .;,:~'.._;_ __ .) ¿>_:,Ú/;~;~: /~·:· ·'· 
El Arancel Ponderado y 
Ponderada~ se determinaron 
ción interna de 1983. 

~~n D~:~~;##~~·~Ftf:~:~~~~~: 
FUENTE: Dirección General de Aranceles.-·:·"Sub.~ec:r.et:O.r:ra 

de Comercio Exterior. SECOFI~ 
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1.5 E~TRUCTURA DE LA 

IMPORTACION. 

-, ... , . - ,.; .. _ . 

TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE 

aran e: el aria. de la Tari-l'a del 

Impuesto _,Gen~~~~i~~~~:d~·~j~:i:nl'po~,t'cic:i ón .se __ ba.Sa. en --~1 a:;.,_r.'?:rven_c:l_·~-

i~~::~;~~w~lf il~~~~~?~~i;~~r~~f JiJiif ~j~~~~~= · 
:::::l~~:i~if iff !:~:~:::::: '''.fe;:P:º,~,r~t';~·~.:c:: •. : .• 1i.!.;.ºó:.:~.=º¡·,···•.t .•.•. ~ .. ·.r~~~z~;E:~: 
ia.'s" t·a.r:j_··-f·a::;·t~a-~··:;:i~po~tac:ión y·_ ~ ~ . de·<~-~~'~á_n,~:c~·s., 

':'\'-·'' .. ' . -

De ~979 a 198~el Ejecutivo Fe~eral e-l'ectuó varios cam-

bies a 1•.Ta~i-l'a del Impuesto General de Importac:iones 

teridientes ~ adecuarla a las diversas situaciones econó-

micas por ~as que atraviesa el país. 

De 1984 a 1987 los objetivos de la polít~ca de comercio 

ext·~r.'ior se han orientado princ:ipalment~ a-~ª rac:ionali-

::ac:i ón de· _1 a protec:c:i ón., con. base en 1 a sustitución de 

permiso~ previos por araric~les; en 1a. disminución de la 

dispersión aranc:elar~a y en e~itar la ~ompetenc:ia des-

leal. 

477 



¡. 

Al 30 de. noviembre de 1985-ia tari-fa del impuesto gene-

estaba c:onstitu:ida por 8793 -frac:-

c:iones c:e:.di .. T~f=a:~~·~ .. ~ i·as· c:uales se d.esglosaron en 8067 

-fracc::io'~~s'vi'g;.;;;t_.,;5 y.~726 
•, ·. 

·cie.r:-oc;1adas.· 'Del- tot;..1•.-vigente, 
. ,,---.. - -_ .;_._ ·- . 

·,_7935" y~ :2~2- qi..\~dab~':" e:.:entas 
·- -·.:. ·>-, 

del ar,anC:ei. 

. . . . ' .-· . . . ~ 

Al lo. enero de seg~n datos de l·a · D:irecéi.c!>n Ge-
neral de 

','r,'• ' • ' 

Ara~¿eles. :~.;.¡:i-,;;,:.di.,,nte de 
.... , , ' . 

la Su~s~c:~etaria.de 

Comer:d o' ~>it~,;.:i'~~;',:¿~~COFJ: >., la estructura de~i~,TIGi es-.· '_., 
¡ \_,., '.' >~·::'.• 

tá c:onsti t.L.\i<!a~ ~ór;a. 496 Trac:ciones aranc:~~~-~~-:~~-~- q~te se 
; /.'-~:"- <;··. ·, .. : 

d esg i: osan ,_:en_'<a:~ 206 nivel es 

tos del a/.,;;2C:~l~ 

esa -fecha., diez niveles de 1 a 

estruc:t~ra arancelaria que a c:ontinuac:i6n se indican., 

destacando el orden en base a la importancia del número 

de -frac:ciones: 

No. DE FRACCIONES PORCENTAJE 

3512 
1895 
1270 
1.035 

104 
31 
24 
20 
12 

9 

10% 
37% 
22.5% 
45/.. 
25% 
17. 5% 
3C>% 
20Y. 
27.5% 
40% 
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Al 31 de marzo de 1987, las Tracciones arancelarias con-

troladas bajo .Pe~miso pre~io 

o tipo de prodúctos, correspondian ~·636 del total vi-

gente a esa misma -fecha de 1148 y que comp~endian los 

sigu_ien-:teS.: 

S E· C .T O .R 

AGROPECUARIO 

No. DE FRACCIONES 

PETROLIFEROS 

SUNTUARIOS 

PRENDAS DE VESTIR 

INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 

PESQUEROS 

INDUSTRIA FARMECEUTICA 

BEBIDAS ALCOHOLICAS 
<no incluye cervezas y 
bebidas gaseosas> 

12 

64 

34 

62 

27 

91 

18 

QUIMICOS 22 

ELECTRODOMESTICOS 38 

INDUSTRIA ELECTRONICA 17 

CALZADO 5 

JUGUETES 20 

E~TRATEGICOS O DE SEGUR!-

DAD NACIONAL 42 

BIENES DE CAPITAL 16 

REGLA ea. 54 

ANEXOS: CUADROS SECOFI 1/3 (6) 
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1.6 VALORACION ADUANERA. 

La Ley Aduanera en vigor estable¿e lo que es el 

valer.normal de las ~erc:a.nc::i.as a importar. Se entiende/ 
_-. -.---- ~- ·-- - ---- -

segt:'\n lo dispone. e1• art:r..:' ... 110 4B; - .. --

1 aS merc:anC::1>áS::'.".en· ·-,;1·a- - :.f eC:h8.> -~;d·e·.<~. su {_1 ~-'.~a~~~.,;·:~~-~:-~;{_~-~-~-~-~-~~i ~ 

::c::::1.~~~e~~t:~:~:':;,l~I~~E~~=i~;~~1eS:'GJDti0J::~~:.:: 
en· con di ci.c:>~~~lf,e,-:~;i:~~.e\•[s;g~~t~~c:t~ ·¿~~~e .... ~·.•C::~~prador Y 

v_inCula.c:~ó':"'>: un uno del 
.":;_·,.;, 

otr.~~; ~:"t:;i:'.;~~~~~;>'c'f...\e?\ Ú1. b~se gravable del impuesto gene

ral de·.:'.·i·m~J?-6Y:::t·ac"::i'.·~·~ eS ei- valor normal ·de 1·as merc::anc:ias 
; ,··-·' '-~>:~: . ' 

.· .· .•.• ·;y .· 
Par~_.,:_1 a~.-de_ter~inaci6n de la base gravabl'e'· ~o se,_ toman en 

- , . . .. '. - ~·--· 

cancia~ llegan al país dentro 

·de p~e!~i o_s si ·,.~:1 as .. mer-

de_ ·.u~:-~ ~-·~~:o:·;_;'~~:t._:t:r:~~~-:(~~,s~-~ 
cuenta la~~ariaciones normales 

a partir de.su adquisición, éritenÍ:li•én~6s;.,.~o.;,o<;ta1;:1C\. de 
-'='· {¡_:· -; S"" ~ ~ :- ,,,~,;~.-.. ?:;_ ·!.~~;. .. ~,, -

l.a i'aC::.tura de venta o ·1 a 
,· .. 

va.- i ac:i enes normal es de _ prec:_i ~s_., a.qüel 1 as que s·e · -~~b~n a 

situaciones com~etitivas d~l mercado. 

En materi~ de precios oi'iciales, estan las disposiciones 

contenidas en los artículos 3o. y 4o. de la Ley del Im-

puesto General de Importación. 

La propia Ley Aduanera en los parra-fes 5o. y 60. del ar-
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tfcu1o 48 prevé la excepción. 

En dichos precept~s se estab1e~e que la Se~ret~rfa de 

" 
o;T:i:.... 

.. ,,·.·· -

·:1;:a·:: ;1·ridUs~ 

tria o a 
-.:. 2;·-

so, la del ·i.mpi..lesto gene-

Tanto en.· .1 a.: Léy';-1'\dÜanera como en 1 a Ley del Impuesto Ge-

se establ ec:en las bases para de-.· - . -

ter mi na'r: ,: ~·i:·· ·p~:~~:Í·o o-f i e~ a1 de las merc:ancias. En impar-

tac:ión. s~>~,:~m-;:~~n como base su precio al mayoreo en el 

ínerc:ad~< _.:~~~~~-~-~-P~~i--~~i pa1 paf s. e>:portador hc\c:i a. México., pro-

c:ur~~c;f_cs~.-- q--~l~-'~-- ~~ sea in-ferior al qu~ pudiera tener las 

mismas mercancfas .en un mercado libre, acc~sib1e a cual-
. . . 

quier ¿o,:,.·p~-~d~r ·independiente de_ 1 os vei'idedor:_:~s._ 

Los precios.oficiales también se utilizan como ~ecanismo 

pre~ent_i . .Yci .. :.~n ·mat~ria de prácticas de~:1_e_ate~;_-~e comercio 

internaci6na1 toda vez que la 

sólo p~e~é medidas correctivas 

Ley d~~6m~rcio Exterior 

y no ·pr~~entivas de este 
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ANEXO 3 

PRINCIPALES INDICADORES ARANCELARIOS 
CDN DESGRAVACION PROGRAMADA 

INDICADOR 

TASA MAXIMA. 

TASA MINIMA. 

Fracciones que se 1es ajusta 
e1 arance1 
No. de niveles arancelarios 
Medida Arancelaria 
Disposici6n Arance1aria 

Arancel Ponderado con importaci6n ~ 
Arancel Ponderado con producci6n y 

Valores de enero-octubre 1986 

ACIUAL y 

40 
o 

7 
21.0 
12.1 
13.1 
20.4 

. " 

31/XII/87 33/X/88 

35 30 

o o 

2 978 2 978 

7 s 
19.4 17.8 

10.2 8.4 

12.4 11. 7 

18.4 16.4 

1/ 
y Va1ores de1 PIB de 1983, según estimaciones del grupo de estudios de 

protecci6n efectiva SECOFI. 

::./ Al 31 de marzo de 1987. 



ANEXO 2 

ETAPAS DE DESGRAVACION PROGRAMADA 

P.ARTICIPACION EN: DE ARANCEL No. DE 
FRACC. IñíPOrtac:i..6n 1/ Pr0dücc:i..6n y 

(%) -
31/XII/87 31/X/8E 

(%) . -
1986 PIB: 1983 

288 30.8 32.6 o * o * 
3 354 34.3 -8.4 10 * 10 * 
i 313 13.7 13.S 20 * 20 * 

191 4.9 1.2 25 * 25 * 
24 0.2 0~8 30 * 30 * 

1 934 11.8 14.6 33 29 
1 044 4.3 28.6 40 35 
8 148 ~/ 100.0 100.0 

* Fracciones que no se desgravarán. 

::::::.¡ Estructura vigente al 31 de marzo de 1987. 

]:;_/ 

y 

Valores de 1986. 

Valores de PIB de 1983, según est:imaciones del grupo de estudios de 
protección efectiva SEOJFI. 

No se incluyen 13 fracciones prohibidas. 

o * 
10 * 
20 * 
25 * 
30 * 
is * 
30 * 



ANEXO 1 
ESTRUCTURA DE LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION 

AL 1o. DE ENERO DE 1986 Y 1o. DE ENERO DE 1987. 

·. :AL 1o. :DE. ENERO 1986 
NIVELES No. DE 'PARTIC. VALOR DE 

ARANCELARIOS FRACS. % IMPORT. y 

T o T A L 8 091 100.0 11 803.5 
ElC 228 2.8 3 681.5 

5 333 4.1 1 488.9 
10 3 182 39.3 ~ 268.6 
15 1 ·o.o 0.3 
17.5 --- .,'·,·:· r.:·::; 

;:-.;,1;.: 
20 112 1.4 132~2: :."" 
22.5 ---
25 1 180 14.6 1 524~4' 
27.5 ---
30 52 0.6 120:0 • 
37 
40 1 883 23.3 1 124.2 
45 --- ---
50 969 12.0 367.3 
100 151 1.9 '96.1 

];_/ E1 va1or corresponde a1 período enero-diciembre de 1985. 
?:_/ E1 va1or corresponde a1 período enero-diciembre de 1986. 

PARTIC. 
%. 

100.:0 :.-~~ . 

' ~i~'~ ~ :~.:'; .. 
,·27:7· 

· ···-:-.o:·o 
;:;}titi :;'/ 
',•, ---

.,••'12:·9· 
~· ---

1.0 

9.6 

3.1 
0.8 

No. DE 
·.FRACS. 

8 206 
: 290_ 

~ 512 

31 
24 

1 270 
104 

12 
24 

1 895 
9 

1 035 
---

2J Porcentaje de participaci6n en e1 valor de 1a producci6n interna de 1983. 
NarA: No se inc1uyen fracciones prohibidas. 

FUENrE: Direcci6n Genera1 de Arance1es.- Subsecretaría de Comercio Exterior.- SECOFI. 

.AL 1o • 
PARTIC. 

% 

100.0 
3.5 

---
42.8 

0.4 
0.3 

15.5 
1.3 
0.1 
0.3 

23.1 
0.1 

12.6 

DE ENERO 1987 
VALOR DE PARTIC. PARTI 
IMPORT. y % % 

9 456.2 100.0 100.c 
3 004.5 31.8 33.4 

---
3 556.6 37.6 8.C 

18.5 0.2 0.4 
6.6 0.1 0.2 

1 347.2 14.2 14.2 
120.8 1.3 o.• 

25.5 0.3 O.l 
22.2 0.2 O.E 

954.8 10.1 14.J 
4.6 o.o 1.~ 

394.9 4.2 27.J 
--- ---



tipo de prácticas comerc:ia1es~ conocidas como Dumping y 

Subsidios a la Importación. 

El artfcul~ 4o. segundo párra-fc:> de la Ley del Impuesto 

que en prácticas des-
_-·, --,-''. :·:-.: .:··__ . 

i·ea.i·es de e:.Ome-rc-1·0 que causen o amenacen causar perjui-

(•'-
c:erá.n p_r:--eg:~- ~-~- ~-;e;~- i_'·c:i al es con baSeS':_ ,·'c~f:L St.i' ~--i~~-;"·~.;'.f}.~~i~.:\- icas 

",:·', <; . . - ·.,:, . ;·: \:-<:~:::1· __ ,_.;3;';-' 

se8<al ada.s ·y· _C¡Lle:·.-,:: ·. _t{á_r)--_._, queda~'? anO~a·d~~~> a'S-.t·e·~-~i,.~:~sm·~~·~r~~.e~ -. -En 

estos· cas~Si._ j·;:ci~~~;j ~
1

~'.~cf·i-~~· o-f i··c:i.a1-'.~s-~---t_·~~d;;_á-~-:~~-L~:~~'~·::t:'.~·~:~·:¡ ~·"a, de 

vi genci ª. de·· 2() ,;~~~~~ n,.;.turaÍes ,· t;;;,;,:¡~c\.1~~;::8c)i~f.,;f~'.]~'~i~i • de 

ser neces~r;io/;c:¡;:¿e;,~ub,sistan los pre<;::L~s' ~tJ:.:.i:iC::~~ ,sECOFI 

recabará- ~U_e~~d.'~n\~-~- i nf Or .. ~a~.-i_ ón ._ 

Los preCios cTiciales~ se han ven~dc:> ;e~:Í.~an~o trimes-

tralmente, a· .finales de· 1986 ex:i.;;tian _9b0 ·-fr.i.cciones. El 
, ' . - -

propósito es ir eliminandolos e~ ~orma~gradual con-forme 

se a.vanee en la i mpl emeri--t;ac·i ~-n del mec"a.ni smo de i mpLtes

tos compensator~os. 

dos -fases~n l~ primera que 
,'·-- >'·, 

concluyó en ... ~~~_(;.:se _disminuyó en u~.tercera part~ de 

vigente. L~_ot~a ter~era parte de reducción debe haber 
. .. ; 

c:onc1 ui do en e1 primer semestre, que deberá mantenerse 

hasta -finalizar el a&o. 
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E1 uso de este instrumento persistirá hasta Tinales de 

1987 cuando 1a nueva 

puestos c:ompensatoi;i º'5- - Ú'-~•_c. _ •-- art. --B>_ • -_ p·ara,_;13.rot_eger 1 a 

industria de1 pa:!sl'é:cintr,; prác:tiC:~s;,d~;;¡~~i1:~;,. •• Al res~ 
.. -. .:-.· ·' . . . . :r· .·~'.-;::· '-,:·,/ 

pec:to. se pub1ic:~ -~.-. •. ~rio~o. dei •;2s;de•·~~~vi?~.~re de 1986 

Reg1amento ::contr.a'• prác:ti c:á's desi eafii>~'2' .. (7> e>1 
·-··<ó .. ' ,· . ':--·.': .i~'Ú/-~: ;,~:.--' --5·,.~-.. -,-. '.:. 

··:~:<. !., _-_ -~. :;-:.--:: ... -'· 

Como ha_ quedado pta.nt'~~c;ict·:: .'.,;gt;:e• 1as- medj_das de comercio 
"'"-';."'-"·:,;,:. --

exterior más i'mPa,-:-·ta·i"l·~-~~-~ .. ~i~1~~~:~-'.~,;~b:·~-~~~~S,'.}:···.~~·¡.\.t:·e~'..: __ '-~~m~:io es-

::u::~:::~, :: , ·:::·:::: :~º~~ilr;Í~~~f %1l~,;,E?t~tt :: :: 
susti tuc:ión del per~i~t ;;f,~~;~f~;~':;.s~~i; .. ~3~.~-~-~R·~t-~ió~Lpor el 

aranc:el ·a e:: a si la tot~l.~ ~~,~-·)i~_~.,;,,:.,.-:1.a.s::c.;~/:~(:,F·~ º~~es·.:._ de'. 1 a Ta

rHa de1 Impuesto Gen·;,;,;-.1,\~ dé I,j~~rt:a,C::iones. :C\.iO:.:.stándose 

1as tasas i~positivas. 

Lo anterior 

industrial de1 Pa~s 

para 1a p1anta 

pr~Sent~~-:~· 1-asf _--·~r-~Cti¿a.s ... c.;,m~~ci a:1·es 

"sub-

venciones a 1a ImpC>;t:.a<:f6n;', :o.· "~rác:tic:as d~s1ea1es de 
--'~ : . 

.,.,_, ,_. _, .. 

Reg1 amentar:'i ;,;-_ d~i .~a.~t~'': 131; ; C6n;..t:itúc:i oná1 ·Y "en e11a 1a 

pcsibi 1 i_dac:I • de¡•dE>t"'~;::·;;..·¡~ar, :~:LAS CUOTAS. COMPENSATORIAS que 
~;º'<: '--<~h~:-~.'_".;.,'p-·:.·.;:-::-:: ..... :;')·-~; .. >~-·:,_··-"-~:.'.·-.·'[".· .: ... :-__ .· . - ·-.--·,. 

nac:e. c:omo un_á ·MEDID_': DE REGÜL,~CI_ON D_EL._COMERCIO INTERNA

CIONAL_. as'.l 1o ·:·.,;S:tab1ec:e c:1ar-amente el art~c:u1o lo. 
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cuando nos dice en el primer párra~o que las disposicio-

nes de la L~y_ tienen por objeto regula~ y promover el 

comercio eXter:L'Or., ·lo con-fir-má. en el mismo párra-fo., -fa-

para establecer medidas 

de regül-~.c::·i-.ón .. ~'o.~~r.estr:.i C:c:i enes ·,·a .. -1 a · i mportac:i ón de mer-

can~:! a:S ;· ·':~6~-6.:'_>s:~i-.: 

Las Ct-t~tas. Compens_atori··as pr_ov"i 5.~_o~al'e~. y de_-fi ni ti vas., a 

la imp.;,.-taciÓn de merca...:.cias ~,n ;C:'on_dicié,;ne5: de, PRACT,ICAS 

DESLEALES de Comercio Inter~.i2i.cirik..:Í\ :1·~,,;-,;;que
0

'<;;i;?;2án ...-pl i-
. - . '.~-·':· ' -

cables independientemente d~1 ':ARANCEL qúeé'cÓrresporida a 

1 a mercanci a de que se ,trate ~-~-- 'c~::, :~¡.:~ .-~_J_;;;: ;~~~c. ~·e"> .. 
" 

a restric:c::iones., propi·.a. Ley, al que nos 

re-feri mes más ade~-~~n_:t_e<' 

Reiterando~~que 2L:,,t.,;;;:. d¡;,.: Comercio Exterior Mexic:ana sólo 
. - ". - -,-,. ·- . -~.)'; - ,: :'.:':.~~,,'. ·-." - ""'- -

preV_é tned·:i da~~~~-:·c~~~,~~ct:fV-~s-:;y_ nO preven ti vas de prácti-
' ,. . .,_,. ·,•;~,.· ·.--7:,;:L(~·.,·,:-··_._;;~2~·: . - '--

tas di-fei-entes d~ l~s generales establecidas~ .~alvo 

cuando exista ·c:arrip~·ami sos internacionales. -.:q~~ ·as:r 1o 

justi~iquen, como es ei caso 

de 1980 que creo 

gr-ación, de la q\..te Méxic:o es mi"emb~o··y c:uy_.os a1Cané::es e 
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implicaciones ya han sido analizados en el Consejo de 

Representantes, por las partes contratantes del GATT. 

1. 7 SISTEMA. DE CONTROLES 

La art:!c:ulo 131 de la 

Consti tuc.i ~¿;~:f T~~,;~}~SI::'E\~>• '=:1~ _;=omel"'.ci o exterior. estab 1 ece 

en sµ ar:-~·:ec::.fli0/"~·:::/s_6:'~~~~~·; de"<·maner.·a·;· 1·{rriita.tiva y mandataria., 
'· ,;,,_ ,'..~~-·« 

permi so:',~-p~··4~.~."~:,, ·~-Y:t~ :yi'mPO~t'.aci ón· 
- :·,·~:· 

gui entf7S- ·'C_~~-O~:< "-.~ 

de mercancias en los si-

IMPDRTACION: 

a) De modo temporal para correg:!r desequilibrios en la 

balanza comercial o de pagos. 

b) Cuando las condiciones de la economia nacional o 

disposiciones de orden público asi lo requieran. 

c> Para dar cumplimiento tratados o convenios ínter 

n8cionales. 

d) Como contramedidas las restricciones de exporta 

cienes mexicanas aplicadas uni1ateralmente por ter 

ceros paises. 
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e> Cuan~o sean necesarias para ··nnpedir la c.onc::L\rrenc::ia. 

al mercado interno de rnercancias en condiciones que 

irnpliqüen prácticas desleales de c::omerc::io interna.-

c::ional. 

-f) Cuando la im~6~tación de una mercanc~a crezca a un 

ritmo tal y bajo condiciones que causen o•arnanecen 

g> Cuando sea ,nec:esa.ric:>'.: ~ar_.:,c.ump~~.m .. ien_to a c:i·¡.·5p:o~ic::io

nes sob..-·e··,·s.egúr:-id~d··,_··nac:iOna'.1'., -- sa1·~,d-~ púb~·-_ic~., -·sanidad 

Ti topec::ua-:-i-a ··o C~á.1.qui·~.r . o:tro requeri'mi e?nto de .orden 

pt:<blico. 
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2.- GATT: RESTRICCIONES CUANTITATIVAS. 

E1 articu1o XI de1 Acuerdo General de Aranceles 

Aduaneros y Comerci~. estab1ece la nece~idad de e1iminar 

de manera _general para 

prohi bici ón; y ;._.;,¡;tri cci ón 

1.as pa,:teis i:::oritratantes. toda 

a 1 ~·- ~~m-po~ta~C:i ón de mercan-

e:~ as., s~aLpor :'~e;dio de c:ontinge·n'_tes·.,. licenc:ias de impor-

,tación·; .. ~. ::·~'~ras medidas. 

Se exceptúan los casos siguientes: 

1.- Re.stric:c:iones temporales para prevenir o remediar 

una escasez de prodt.tctos escenciales para. la Parte 

exportadora. 

2-- Restricciones necesarias para la aplicación de re-

glas sobre c1asi~ica~ión, calidad o venta de produc-

tos destinados a1 comercio internacionai. 

~-- Restricciones a· la importación d~ pr6düi:::t6~ ag~ico-
·. ·:·" -. ,· .. -

las o pesqueros~ cuando sean neces~ria~ med~das gu-

bernamentales que ·pretendan; 

Restringir 1a cantidad de1 producto naciona1 simi-

1ar que pueda ser substituido por e1· producto i m-

portado. 
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Eliminar un sobrante temporal del producto nacio-

na.l si mi 1 ar: colocando ese sobrante a disposición 

Restring~!':" l·.;.:c~',:.tid;;d · deL producto de origen ani-
-----

mal· cuyo· v.,;Í.:,ffi'~¡:,. dep~nda del 

.. _:~.:.~::.-.. >·\~t 
A este respectot;:¡da ,,p~r:-te. c::Ontra.tante que imponga·.~res-

- -·- <-" .· . . . - ''· ::·;__:----· . :,:_·:> 
tri cci ene,;.·. a ~1;· ~.méor¡~aé:io'n 
car el 

2-1 
·:· . .'>!·~~;;. ~;:.~·;:o··~' ""· 

NESc'.CUANT.ITATIVAS. 

o del 

Contratantes 
,-,:~--.· .. -;\/~- .'::; 

..... , .· .. · . 
valor del .Pro.ducto. CL\ya 

no podrán prohibir, ni 
- ·.' ' . - . -~ - . 

restr :i.ng {_~·::~:~1:~'f~:i~:~-~6-..-t.aci ón de un p~od.Ltc.t6:,:_or:·.~:gi nari o de 

~u~ se;.imponga~·:una· pro-
·,· -: ; - . . 

hibición ·º ·r,.,.e;~tr;i.C:_~i.-ón seme.:ja'rite:· a. u·n~:>pr.od~c:to similar 

or i g i_ nar~ º· :de:.\:~~~-~¡-.~~¡·~~-'- -'tercer p;~-~ s_._ 

Para la ~plicación de las restri~ciones a la importación 
. -' .· ._,-_:··-. '._ 

de ~n producfo c~~~~Üiera se procurará hacer una distri-

de dicho producto observándose lo 

siguiente: 

Fi~ar los contingentes representantivos del monto glo-

ba1 de las importaciones. 
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Cuando no sea posible +i~ar contingentes globales, po-

drán aplicarse las restricciones mediante licencias o 

la F'arte Con-

trantant.,; •éíu.i;';•'-;;,:pii'i;í..t'~,i'a ';...,.~1:r¡cci 8n • - +ac:i 1 i tará a peti -

c:ión de la part::'. .~.~~~~~atB..::.1:.e inti..r:-.esadi.-, toda la in+or

mación 'respecto,'-C:le<:1a:r;estrii:ción aplicada. <B> 
.·~;·;_.-> 

2.2~- CODIGO _DE CONDUCTA (GATT> RELATIVO AL F'ROCEDI-

MIENTO F'ARA EL TRAMITE DE LICENCIAS DE IMPORTA-

CION. 

En el i:api t1..tl o II se hizo re+~rencia a la es-

tr1..tct1..tra del Acuerdo General sobre Ara~celes Aduaneros y 
• ,1 ',-. 

Comercio CGATT>;,"se&alando art.ié:i:.,16· XII'.i. relativo a 

la ºapliccú:ión no discriminator~a de. 1~~ restricciones 

c:uantitativas 11
, donde encL~eri~~::~ ·. ?r~~·~., '·~-poye) 

__ ,;:· el Código de 

pro-c::e-d i.m:i.'-~:.b·t·c;. :;··;1;:-~a.r:-·a el 
. ·~-'.;·>·\ ,;:_ '. ;-: • 

Conducta aplicable al trámite de 

Li cenc:i as de ImportaCfon:\que\. __ E!~·(:'.'P'~:i·_nc:1:P'i 6, ninguna parte 
!;-.·.·:.<.,;':',".:.' 

contratante podrá i mpon~r':'fpr:ot;>i bici ón ni restricción al-

guna a. 1a import~_c~~~~ri<,:,~~:~~~·:'-)~{~:~~·cf·L;~·t_~ originario de otra 
. . ..... ',:--, ·._:<.¡';.,'"" ~":::·~~, -::< ·. 

parte c:cntra.nt-a~
0

1;~.~ · :·a. -,>~'!'ene~:-' . -q~~- se imponga esa misma 

restricción a:. 1-a .i:mpOr·t·a.C:iói-l'- ,de1 p~oducto si mi lar origi-

nario de' c:üalquier .. · otro· país. 

El Acuerdo sobre Procedimientos para el trámite de Li-
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cencias de Importación esta integrado por un preámbulo y 

por cinco articules. 

El articulo primero se re~iere a ~as disposiciones gene-

rales. Segundo· al tráffiite.. de l.i Ce-~c:i: a~ automáti c:as de 

importac:ión. Terc:ero trá~:ite,":_-d~~- ·1 ic:e..;c:{aS ·,no- at..ttomá.ti c:as 

de importación. Cuarto, .J:n~ti·tLu:iones, consultas y solu

ciones de di-ferenc:-ii3:s·;. ~~~_i_~ri·t.·6_-~ :<;:iiS°p~sic:io_n~s Tiria.les. 

A continuación se presenta.un resómen de este Código de 

Li c:enc:i as. 

E1 acuerdo sobre procedimientos 

cencias de importación persigue 

ver., 

neral 

valga la redundancia, los objetivos· .. del.·>Aé:uerd6. Ge
~;' : 

sobre Arancel es Aduaneros y CorrierC=·i_-6~:~'.· (€~;;i.·-~·~·d.; en· 
- . : '. - ·: ' '-::~ 

cuenta las necesidades especial.es de lo~.P~~s~~~~ desa-

rrollo en lo relativo a su comercio, su d~s~r~61J.o y sus 

-finanzas .. 

A la vez reconoce J.os siguientes aspectos: 

10. 

20. 

Que ras Li c:enc:i as Automáticas de Importación son 

útil.es p_ar_a. ,c3:-e.rtos -fl:ru?s· y c:IUe no deben utilizar

s~ para J.imitar el. co~ercio. 

Lice~cias de Import~ción pueden empl.earse 

para la administracion de ffiedidas ta1es como las 
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adoptadas con arreglo a las disposiciones perti-

nentes del Acuerdo General. 

3o .. Que la utilización adecuada de los procedimientos 

para el trámite- 'C!e - Licencias de Importación puede 

obstacu~izar la co~riente del comercio internacio-

nal-

4o. Se desea si~p~i+~car los procedimientos y prácti-
- ' ·. ·.·'."i e: 

cas administr~~iv~~ que se siguen en el comercio 

internac:iona.1 ·-~:~,~~ ... :darles transparencia y garanti-

:::ar 1a: ap1i:cac:·i_óri:··.Y· administración justa y ·equita~ 

tiva. de e~OS procedimientos y prácticas. 

Además establece un mecanismo consultivo y prevé dispo-

siciones para la solución rápida e+icaz y equitativa de 

las di+erencias que.puedan sürg~r en el marce del pre-

sente acuerdo. 

A continuación ~e analizan los artículos relativos del 

Código de Licencia~ del GATT-

Artículo 1o. Di•posiciones Generales. 

1o.- Definición de lo que debe entenderse por trámites 

de Licenc:ia.s de Importación: Es el procedimiento 
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administrativo utilizado para la aplicación de los 

regimenes.de las Licenc:.ia.s de Importación que re-

qui ere~ 1 a pre~entac:i ón de una- s~.~- i.--~-{ t~~~d ~--~~. O~ra do

de. la ~u;.; '~e;L•t'iÚ~a pára 

ór 9 ~ri.;\ C\~~I!;~;it~~·iffr;.;, º per: ti -

c:ul"!len_-,ta.c:.i ón di.stinta 

al 
. ·. '--~,- ·;:_-_ - ·1~~=r-

n er1te?~-· c:Omo c:cnd i ció~ ~.~~v'i.~·~j=:'-~a~·~:.·:.:§:f--~·_5;~~-~·.-;:~:-.~~'.·~· :J.:mpcr-

terri tor1 al_ c\dt-1a.h-~-~:,~:-~;::·é::te1 · :'~~*·:~·-··~:-i:mp_o_r:--ta-
,_-,; .. 

der.'· 

;: 

2o.-· Las .partes velar-án q~~e los;-.·P.r:-:·~~~Ffi"tOiet:"ltoS_ adminis

trati~'as U~ili:z;;~o~ 'para)/. ~p1):'.c:¡;,'B/1C.#; r:<;>g:l menes de 

i mpo;..t.'.aci'ó,:,':;~~~t~~ ~'-':.;,~' ' .. C:oni:or'mid.;~ <\con'; :t'a!s, .. di sp~si-

::::::~:::~~~tji:~:::::::~~~,~~~¡;~~~0"t.;:~::~. ':: 
una,,· ~-~'.{f~{~~~:~·~_ri .impropia~;.- cie.··e~cs·>:-·p~~o-C:~_·éli~i,eñto·s ~ te-

.·-""·;:..:. ·-:, ·'· . ~~-' 
ni en~~- e·n· :e::-.u.e~nt·a i·os· cbj eti Ves\ de·. 'deSari-61.1·0 econó-

, . . _:~ . ' ·- ' -~-. .,:·,. '' 

1'as· necesidad.es T i'nanC:i.:eráS ,.y.· __ -~cimer:ci·a.1 es de mico ·y 

lo~ paises en desarrollo. 

3o.- "LAS REGLAS A QUE SE SOMETAN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

TRAMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACION SE APLICARAN DE 

MANERA NEUTRAL Y SE ADMINISTRARAN DE MANERA ~LISTA V 

EQUITATIVA". 

4o.- Las Reglas y toda la inTormación relativa a los 

prcc:edimientos para la presentación de solicitudes 

deben contemplar las condiciones que deban reunir 
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tanto la~ personas, empresas e instituciones, para 

poder presentar esas de los 
- . ,· . ~~-.- ·,-

produc:t'~s·:'·suj-etOsi'·.··~].· r:-equi Si·t·o, d~ ::L-i cenC:1-_as., se pu-
·: 

blicaran :sin'•.dem6ra·a:,:.tá1· ·modo,,qi..le'•los Gobiernos y 

~ ~~º~.~~f ~~iiii~~1•~~i~t~~it~:~t~~~=~;~:~:~~ 
deben ~~~·~._:~y~~·~~~;~'.J~.'l~~~~~ato. Estas disposiciones 

d..;bera;,' h~cers~ '.~-.é:r~J. .:~ concici miento de 

GATT~·· de1 

la Sec:r-etar:r:a 

5o.~ Los.~orm~iari~~ de solicitudes, o renovación, será 

posible. Al presentar la so-

licitud podrán exigirse los documentos y la in~or-

mac:ión qLte se consideren extrictamente.necesarios 

para el buen ~L\nci en.a.mi ente 

c:ias. 

60.- El procedimiento pa~~ la solici~ud o la renovación 

en su.. caso.,· también· ser de la mayor senc:i-

. ., .· .-.· 
'. : 

licitante ~ólo tendrá que dirigirse a un órgano ad-

minisitrativo., previamente especi4icado en las re-

glas a que se hace re~erencia. en el. párra~o cuatro 

del present~ articulo, y dispondrá por ello de un 
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J?lazo razonable. 

7o.- Ning~na solicitud deberá rechazar~e por errores le-

no altere los ··da:to,;. b.ási-

c=os conte?n-i dó=s-- en-.---f-ci- ·,ni Sína-~~ No~ se~'.~~i m'p_o'ridY.:á·- ·n_i r:'gl!lna.'-

sanc i ón ~u~eri (;.~> C\ 1·~ ;,·~C::~sar i: • "¡,,~~;~ b.?e~'Jifc '~~ ..;p l e~ 
. ' , ' ' \ - ' . ~- ;_,:/.' .·. ~- ~ ,·.- '·","·"; :-~;' --

mente de· a-dVerté!n~ia:'~:~i6Y-'.'.;'C:c3.U'sa,,_de'. .. Omi·-·5f-óneS- o· .. erro-
-- .;·' .,, __ -,-----. ·,,·;·:~, .. " ·."'--~.;- '-"-.-~ ... ::~~:.,~--'.:.-:-"""'~->:;".:_-_ -:- ,_,_;_._,_ :.:. __ :,'.._:-__ .. __ :_:::;_~;· 

res de documen~tc:i~H;.o'.:P.':'."'c.E>:dimi:ento.',;,ri,165 _que sea 

eviden.te ··qu-é no · -·éXiste · in:tenci.ón··· -fraJ.dL,ient~, ni 

negl. i genc:i,a gra·~~~ 

Bo. - Las i mpc~if-t'Bci enes amP,a_r·a.das . en Li Cenc_:i as· no. se re-

chazaran - por de poc,a, i.mportanci a del 

valor . ., o peso~n·~~l~~iOn·con los 
~· .,,,, 

expresados·· en la·· l.ic;:'~~C~~·: ':dkb·~··~~~:~~~-:~·~c.:::di.Terenci as 

:::=::::::::::::::~~l~~~í~i~~~Klf~~:~:=:=~~== 
'.- ~·:· . -·-· ~-¿~:~·_, . ;~ -~i··::'1 ·.~~ ,.:/~- -'-'"-""'~' 

9o.- Se pondrán a dispos·f .. ~~---,~~~~t.·d~~~~·-~:o&~.?}~f";1:Ltl.ares de Licen-
- - '·-.:}~··.' . 

cias las divisas neC::~~~~¡ji'.·~~~p~~-~:._:P·:agar las importa
.--c,,t~-::-:- {'.':.· 

c:iones necesaria$'- a:.~.·i~~p2~~ffii,:~Sffias·._.~c:on el mismo c:rite-

rio qLte se siga 

100.- En lo que se relaciona con la excepción relativa a 

la seguridad., deberán aplicarse las disposiciones 
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·' del art~culo 21 del Acuerdo General. 

110.- Las disposiciones del Acuerdo de Li c:enc:i as no 

oblig~~-~-D ___ ,_a __ ;~ .. --~~_,_t:'_g~.:..·n~~~- _e~r_te· a revelar inTormac:ión 

con-fidenC::i:a1:./.cuxa:::) i::11vülg;;-ci ón obstacúl izari a la 

apÍicac:i'ó~:J'e> "i\~s ,cleyes o atentaria de otro modo 
. L::;~-

c:o~tr._~.-~ .. ~~~~~;~;;;~:Z~~~~~~-.~~r~~~·~.::.~C:~ o·- iesionaria los intere-

ses Co~-e-~·c;;i':á1'.e;·5··/-~:,,~·g~timos de determinadas empresas 
. . 

pt:lbi ic:c\.~:-~o." '~~i·vadas. 

Art. 2o. TRAMITE DE LICENCIAS AUTOMATICAS DE IMPORTA-

CION. 

120. Se entiende por Trámite de Licencia Automáticas de 

Lic:enc:ias de Importación un sistema o el sistema 

en virtud del cual las solicitudes se aprueban li-

beralmente. 

En cuanto·. hace·, . al .trámite de Licencias Automáticas de 

Importaéión .los•,procedimient9's para el trámite de estas 

res.tri c:ti ~.os~. :-:s-~br:'.:-~ 
.. - ··- ·- . 

mportac:iOnes~ deberán c:onside-

rarse comprendídos'en .~l los párrafos 1 y 2. 

130. 
\_;·:. -

Además de los párrafos 1 a 11 del articulo lo. y 

del párra·-fo· 1 del art:l.culo 2o. • se aplicarán a los 
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procedimientos de trámite de Licen~ias Automáticas 

a 1as si gt..li entes disposiciones., previa notiTic:a-

ción a1 comité de 1 icenci as preyiS.tO'::en el punto 

4o. • todc;; ~.fí+ ~,ri · él~sarro11 o 

que.- séa pai;:-te · y a1 que 1 os ¿.;.~.:_;r;..I-t'?s~rci~'°):-;:,~s apar

este •·.Pt:•~to-:-¿~r:~,1:.~~¡.:;f~~~k-f icul tades 

no. 15de1 artíCLllO 

tadOS•d'y e de 

especi'~1;,;.s, PODRA' •• APLA,Z~k'; µA 
·.-::::.:.i:J:. :,:, ··.::.::;·-· .:·~··· . . 

APCICACION DE ESOS 

APARTADoS .:ouRANTEÓ: uN~i:.MAx:·fMo "-';" .. DE Do~ A&os., 
·---~·;..::: ,~~ t 

a partir 

de 1a. -fecha 

a.- Los 

cas 

restrictivos sobre 1as 

c:enc:i as ··at..~t~m~t:i cas.> 

~n vigor e1 presente 

de Licencias Automáti-

importaciones su~etas a .1i-

b.- Las partes -Y:~con'ocen que e1 trámite de Licencia Au

tomá1:.i C:a ~¡,, }~I~poi-'taci ón pueden ser necesario cuando 
. -,• ' 

no se. otros procedimientos adecuados. 

sistema mientras perduren las 

que origina.ron su implantación o 

administrativos que persigan no 

P\..\edan .~c:~.rtseg'-:lirse de manera más adec\..\ada. 

e:.'.-. Todas las::per~onas sean empresas o instituciones que 

reunan l.B.s. c:ondic:iones legales del país importador 

tendrán igual derecho solicitar y obtener Lic:en-
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cias de Importación. 

d.- Las solicitudes de Licencias podrán ser presentadas 

en cualquier dia hábil con anterioridad al despacho 

•' .. ' ·' . -.. ~:- - : 

e.- Las scl'ic:i.tUde~----·· .:de}/ Ll c::~nC:i·aS. ~qÜ-e ., s~.-.. ~r.e~enten en 

-forma adect:l~~:cii+$ ;;~¿¡;{~{e,~~:;, J;,,, 'apr'~barán •· i:u~0~do se re-
, ,i· .· -- . :·---~ ·. ;,~;;·· ·. <·',:~~ ~~-:_;}:: ;~-~-~.: ;.·:;:·:··L'" . ' ·""· 

ci ba ._en la ': meélidá.. :•adm":i:n.ist~áti.vá.mente .-fecti ble y 

dias hábiles. 

Art. 3o. TRAMITE_DE LICENCIAS NOiAUTOMATICAS DE IMPORTA

CION. 

140-

a.-

Además de _lo dispue~to en los párra-fos 1 a 11 per-

tenecientes a la~reg1as generales, se aplicarán a 

los Li.c:enc:i a 

aquel l º:' ~;,-~~~~i m
1
i'_co_i_; __ es:~ __ ._'.r_._,:_._.:'_:.-~_·~P'.•_t_-_:_._-~_-_·_sr~.•- --~-·-~.-_._fa2e-fJ_~o·_-_-_-_--.:~_·s-__ ., __ ~.•_·,_•_á_' mi te 

comprenci:i.,:i,;,;;;~-..;r;-;• _ ~ • . 12. y 
.,. ·--·¡ ·.- .. ·", .. °' -:.-;·~-- .,, ... 

no A\..ttomática a 

de Licencias no 

13 del articulo 

2o. 1-~~ }~~~~i'~~:}~~'J'.~~~i~-~;~~{~nes. 

Una - ve: ~:~e;'s~!·i~~~~~~;-~-z~<''~ o:· ';rocedi mi entes para el 

trámite de Lice~_c_i'-~~--.y __ ;· __ -,expe.dición de las mismas des 

tinadas a· la~ administración de contingentes u otras 

restric:ci~nes a la importación~ no· podrá imponerse a 

las importaciones otras medidas restrictivas adic:io-
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na1es. 

b.- Las partes proporcionarán previa petición sobre un 

producto toda la inTormaci6n pertinente en 1o rela-

tivo a: 

i La aplicación a las restricciones. 

ii Las Licencias de importación concedidas durante un 

periodo r~c:iente. 

iii La repar~~c:i~n de 

abastecedores. 

estas Licencias entre los paises 

iV 

c.-

CL\a.ndo sé'·a<··-fa-~t-i b1 e/ 

valor . :... ~~r~.;;~;ri) de 

estadísticas de importación <en 

.los productos ai.',tril\mite de Li-

cendas·· de)::i:,,;~
0

ort~ciÓn. No 

en· desar;-_~~i10 qLu;/ asuman 'car,gC\"' "-é:t~{~istrativas o 

:-finan~·¡-~·~~S. :~á-¡.·~:¡_~~~,~:i·'.:e·~; -~-~:;·;·.--eSt~-~~-~·~~~-~~~,to. 
··,: .-. ·~- ~~ :·: ·.-. ~-\°'_.

: ~ ~ .'.' 
. .. ,_,:': .. ·,",{>-

Las partes que · adrrii.nistr'E,;n ::c;,,nt.ingentes mediante 

y/o el valor 

tal de los vayan a aplicarse., 

Li-

to-

sus 

~echas de apertura y cierre y cualquier cambio de 

el los. 

d.- Cuando se trate de contingentes repartidos entre los 
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paises abastecedores~ ia parte que aplique la res-

tricción in-formará a las demás partes interesadas en 

el abastecimiento del . produc:to. que ~e:··.t.-r:·~te acerca. 

de 
- -· 

la part<:' ,ciei' •7~0"nt:i:'ng¡,;;:;~"t:..~;:iexpresada:~.9.'.:;.vo1umen 
1 ., ·~r /L~ 

en valor• <;\u~ ¡:.;~;;;,:J}-s:~·~:ici)".;_~·tJ~;a;d';á;i:;'.¡._:,;:::~; ...,!i; ·p~~ri !='do ·en 
~ ·;e'~ :~.;~-« ,~,~ _:,,;,:.. ' ,,, . .., ;· _··r. 

curso a l.;,s Cli'V;.,~~C.~ l:>~:ise~ .a:b'.a~téc:edó~é~'.;·yip ... Ít:ili c:a-

o 

rá todas· Ías in~~..-.~~~!iCÍ~e':O; ;·e,;\inei~te:;::~.•este. res

pectó. 
-~}~·>:-~_;;.:·_·_:-·~' 

e.- Cuando s;.,: h;,;.:ya: • :f i;j ad.;, -f ec:~~ de :ap~..-~~ir1 Ja:~c;\ i a pre-
-" :::._~·. .~~¡;:;-._- - -:--;::~ .. ';·::" ~ ':-;·~-·--_;:;·\:. 

sentaci6ri;:de!¡ ·~01i.'c::itJ'.de;;;¡~; de/Li:cenci;as\.':.las,regl as y 
. ;_,~ ·/:, ~,. -,-7''. ~;·"" .. -~.- ... -:,.,: -'·"' ~::·::~.': 

~~~::;;i~~f é~~~~~l~~~~€it~~~~~~~~I~~;~:;~:~;~ 
imp:l.i~ué.'e1 ~equísitc;: de ,;Oener··•.i...,.icenc:ias de Importa-

Todas las· personas sean empresas; que 

reunan las condiciones lega.les del :pa~·s:: importador ten-

drán igual derecho a solic:itar una ~¡¿e,.;c:~a:. Si la soli-

· .. : . -.. --:',:-· • .. :. ~:~-
que las· pida, las razones de la denegaci"ón:.contra la que 

ten~rá:zder;,;cho a rec.11-lrrir 
. . . 

con arreglo a legislación por 

los procedimientos internos del pais importador. 
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• 

COMENTARIO 

Esta Tracción es importante 

comparar con la negativa 

Mexicana. 

de 

p~a 4undamentar y poder 

permisos en la legislación 

g.- El proceso de tramitación de las solicitudes será lo 

más breve posible. 

h.- El periodo de validez 

ción razonable y no será 

la Licencia será de dura

tan breve que impida ras 

importaciones e1 periodo de validez de la Licencia, 

no habrá de impedir las importaciones procedentes de 

4uentes alejadas sólo en casos especiales de impar-

taciones necesarias'para hacer Trente a r~querimien-

tos a corto plazo de carácter imprevisto. 

i.- En la administración de 

tes no impedirán que 

de con4ormidad con las 

los contingentes, las par-

se realicen la• i~portaci6nes 

licencias expedidas y no de-

salentarán la utilización 

tes. 

~--La expedición de Licencias tomarán en cuenta la con

veniencia de que se expidan para cantidades económi

cas de productos. 
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k.- A1 asignarse 1a• Licencias deberá tenerse en cuenta 

1as importaciones rea1izadas por .e1 so1icitante y si 

ha Lttili:.ado en su integridad ~as Licencias que se 

1e hayan expedido en un periodo r:-epresent.:ativo re-

ciente. 

1.- Asegurar una distribución--'. rc:l:.onabl·e··_·d·e Licencias a. 

m.-

·' .... _ , - . 

1os nuevos import~do~e• la c:onve-

de prc:)duc:tcs~· ~eb;~·~\f/·:--.~-~;~.~~j;T-~~?~::~~-~:~:~-~:;~_;¡.: --C:cnsiderac:ión a 

:~· :~=:~~:::.:~==~t~iij~f ~t:I~~l~~:~~::~, :~:=:~::~ 
de Li c:enc:i as 1 q~e ~·not~7~. 1 r:epartan · ~~-_ir:e p·;=í ses abaste-

c:ed~res-~ i·o;~,-~:~~d~.:J"i?fi1'{Z~~·~~~~~:fd;~~~'.-~(;~-~-~'.:i:¿,¡,.~~~c:-~ as <Ti tLtl ares 

' <~.;_.~:~~';:~~-?fa{ .. . ,!:.>-.: ~:;:, ~. I~: ~~,- •;"' / • :;":_.":•. 1 ··~··7 ~. 
de 1 os contingentes)\;;';> podrán ...... :.1;;p:i.;,~··{,.:.·· 1 i bremente. 1 as 

~ uentes;' :~~ fa41].{·&#'~~~::~'.C::f:~-ti~:~i~;{C~n> e:i ·caso de cent in-

gent~s ~<f:~~~-~-t~--~f~~(~fO:~f>·~:A~·~~ .;¡\ ... ·p~~~'.s~~;·:.-:·~baStecedores se es

ti pu1ará:61 a;;:~¡,:.~nt;,; 1a 1i,'~~~~¡.... e1 pais o 1os paí-

.ses. 

n.- A1 .ap1icarse 1as dispos'iciones de1 párrafo del artí-

cu1o 4o. se podrán hacer en las nuevas distribucio-

nes a~Ustes compensatorios en el caso de que las im-

portaciones hayan rebasado en nivel de las Licencias 
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anteriores. 

Art. 4o. INSTITUCIONES, CONSULTAS V SOLUCION DE DIFEREN

CIAS. 

<El término di4erencias se LlSa en el GATT en el mismo 

sentido que e~ otros organismos se ~tribuye a 1a palabra 

controvers1-a.s'. ) 

150. Se eSt_ab1 ecerá un comité. de Li cenc:i as de Importa-
. -

por.·_.. -~,os. '~ep:-~·e-s-ef\tantes de cada una 

Deberán~'. -;i·;.,g·i r,: a su Presidente y se 

ción compuesto 

de 1as partes. 

reunirá CLla.ndo proc:.;d~- e:ci'Íl .. ~l Ti n de dar a las par-
' '"; ~ 

tes la oportunida:d:··.y•·•c.,,ieb-r':..r - c:onsu1 tas sobre cual-

quier cuestión .. :· ~~··i·::~~·i:·J~:~: ;-,,_a.1-1.Ti:\nc:io~an_liento del pre-
·,·e'; 

sente acuerdo o <~·c;·~·'seC'u·S·i'.~!)ri di=-· .-·sus obJ et i vos. 
. ·. ·- " . ~--, 

160. Las c:.ons'-'1 tas _de di-Terenc:.i·as se re-

ticu1os 22_ y. 23:.de1 Acuerdo. 

Art. 5o. DISPOSICIONES FINALES. 

170. Se ·re+iere a la aceptación y adhesión del acuerdo. 
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lBo. No podrán Tormul~rse respecto de ninguna de las 

disposiciones del Presente Acuerdo sin el consenti-

miento de 1as demás partes. 

. --

190. Entrada present~ Ac:uerd~. será e1 lo. 

2(>a. 

de enero de-1980 para 1 os g'Obier_ncs qL\e l.o hayan 

aceptado. .e':"~tra~·á en vigor el trigé-

simo d:!a. 
.... ..... ··: ., 

~.igvi..,•i'~~t~ 1a -fecha de se adhesión o 

aceptación. 

Legis1ación, N~ciona1. 

a.- Cada gobierno que hoy se adhiera al presente 

acuerdo ve1ará'porque en la -fecha en que entre 

en vigor para e-fectos 'de la norma interna del 

país tanto· sus-leyes, reg1amentos y proc:edimien-

tos administrativos deberán estar de con-formidad 

con las disposiciones de este acuerdo. 

b.- Cada una de las partes in-formará con la oportu-

nidad debida al comité 

troducida.s en aquel 1 as 

las m_odi-ficac:i_ones in-

1eyes y reglamentos que 

~engan relación con el acuerdo. 

21 EXAMEN: El comité examinará por lo menos una vez cada 

dos a&os 1a aplicación de1 presente acuerdo. 
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22 MODIFICACIONES: Las partes podrán modi'f'icar el pre-

ac:uerdc tery_ie.ndo en c:ueni:a :·l·a e~periencia.·adquiri-

su ap:ÍÍ.cació;.... Una n'.od~!icacióna~o,.:d~da por las 

sen te 

da en 
-·,»:~· -_;_==---~~i~~-,-L~-:o --·-· __ ,_,__ __;_e··· <-- :·· ... , · ··· ., 

partes .de- c~n'*'Cl;:::·~~~;d·'·· .. ~~r-~··' !f prcoé:e:~iti;,,,·r.to .. esta~l eci do 

por el C::offii t·f~{ .cnc.: .. ·er:-·~~·ar:_~~~-- .. :-~n !--:·~- - u~a· .-~:~~i~-.. ~--"hast~ 
.-.'~-~ ,;;: 

que esa P~J~:~ :f~'für~~;;;¡~';f~·,;?}acio~ 
.· : . - . ·- ·: ;: : ~~··::·:~ ~;;);\'.'. -~.';'~,~ \~ ,·:: ":· ';, 
• • ' ;.:>,: _;e.;,~~ ~.i-,"i'I},·_¡ --- J';- ••·v• 

23 DENUNCIAÓ~ .,Ji~d~ [::;:parte>·, podrá e1 presente 

. acuerdo. y ·sur:;tirá~,~'.f:,;,,cto a 

60 d~as~ont~d~s~~~~d~~:Í~ 

l~~expirac~ón d~.un plazo de 

·'f'ech'a en ·qúe ei Di rector haya 

recibido· la ;.noti~:i.cación. 

' -· -, -
24 NO APLICACION DEL PRESENTE ACUERDO ENTRE DETERMINADAS 

: . - .. 

PARTES:, ~6'seapl~cará 'entre dos --~~-t"'.'te~ ,·~_üal esqui era si . . . . . 

en el momento.en que una d~ ellos!lo a~epta>O Se adhiere 

a él una. '..de ... es-~S- ~pa.~·teS -~º .. C:ori:-~i-~n_t.~~:.~.di:¿(h:á.·.·:~~·1 i cac:ión .. 
. . . .. . . ·: 

25 SEC~ETARI~: 
acuerdo.;serán; prestcfdos por:.·1.,.;··s.;,C:,::.etaria' ci'e1 GATT • 

. :'-.'.· , __ . '-.-~- ·; -

-- .e•{ o;,, ".!-.- . 

26 DEPOS;~,.6i f,i¡~;5~·.Iesen..::e.; a~uerdo será de~o:i tado en 

der del.· .IÚ~~.:,:~2,f~ J~neral; :e las ~a~t~s c6ntratantes. 
: -.;:>.r;· ~: ~- ·-~~ ¡··~~:~. ·:'}'.-:" 

~-· :_ ' . : : . . . --

po-

-· ~ i~sP.,cisf··~ i-enes del. Art~culo 102 de la 
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2.3 ANALISIS DEL GRUPO DE TRABAJO EN EL PROCESO DE 

ADHESION DE MEXICO AL GATT SOB_RE LOS PERMISOS DE 

IMPORTACION EN LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR MEXI-

CANA. 

El Grupo de Trabajo cread6'para el estudio de la 

adhesión ·de Mé><ico' al. _GATT: eHaminÓ diversas disposicio

nes de ia _Ley. de· . Comé'~:C::i·o'•.,_Exterior, en particLÍlar las 

relativ~s a la ~~posicie~ de permisos de importación en 
' '-' ' A• • • ,•' O ~ 

det~r~i·-.Ji~~~~-;--:·:_e:C(nd~·-c·i·_~-n~~,~~- .·y a las prácticas comercia1es 

desl·e~'1e!:S.' ;·i'uguno_s miembros sea.talaron que el a.rtict...tlo 

XIX dÉil AcÍ..te;;do General exige que, el caso de medidas de 
,~ - - . - . ~ 

restr::-_~:·c·C:ió_n qt...le se consideren compatibles con las obli-

gácíon~~-~mana~as del Acuerdo se 
. :·,' . 

haga . según el. de 1 a nací ón mas·;/~-;á'VCir.ec·i da y 
.. · . ..::J::l·{~:~:;~~-:.:~ 1~?1{:~:}JS;:;~:~~ :::'.;'.::. -- ._ _,, 

da:!-<0.:.:; Ci.er::~tos>;::'m·i-embros- pre-

y · 5 · · d~~;'i'~liM~~~f'Ú~ ' Comercio 

principio se 

determine ·1a e>tistenc:ia de 

guntaror:-- si lOs art:l:culos 4 
;~:- ~·- ;~:··<!,:"." . - . 

hac:lan obligatorios los ~~i-,T;i~'~,,,;{;~c:i;¡o;;{;;,por:-:t:adón 
i:ua.~do~·-.-'6.tr6 _pa~-s -hu~i ere adoptado· "Una~;_,ri-~d_'i'.da::.'. de: sal va-

Ext"erior 

, -
guard2 .. a:.-J:q~e ·aTec:tase ~ un exportado~-·-:·,·~_!fl~X~~~-no., o si 

exi s_ti.'~~b::•.-i:·: ei emento de discrecional i dad. ·El representan-

te' ci,;; ~~-;.¡Í.C:o aclaró que el 
- . ·.~- -: .··_ ; , . , .. art:l:culo 5o. inciso IV de la 

Ley prevé':qU:e se podrán sLtjetar al permiso previo las 

impo~taciones como contramedida a las restricciones a 

exportaciones mexicanas aplicadas unilateralmente por 

terceros paises. 
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Agregó que de con~ormidad con la pol~tica de sustitución 

de importac:ion~~, se c:ontinuaria eliminando los permisos 

previos de imp6rtaci6n~ y qu~.los requisitos de los per

misos. sub~-istent.eS. __ ~e·'.._a~i i.~~ri_~~- , de modo cOmpB.tible c:cn 

el ar.t. 

trt-tmentOs -d~ protección, manteniéndose el 

permiso e~. sectores estratégicos por razones económicas 

CARACTER MANDATORIO DE LA LEY 

La Ley de Comercio Exterior delega en el Ejecutivo Fede-

re1 ac·i onadas con la administración del 

c:omércio eXterior de México. 

El c:.3.rác.ter mand~tor~o de dicha Ley de Comercio Exterior 
"·--··· . - -... -

se deriva de '1;i..•-h:at;_.;..~{.,,,. .... del Sistema Jur-~dico Mexicano 

en el 
- . ;_:_., -. e:::_,-:~---~.,.,_--:;:_ 

se~t-i d,~,"--'.-~-~~·(q'~~~,:·: ;~:~~-1~_- .·: ~j e~L~t1 ve está-obligado a ins-

no queda al arbitrio de la 

autoridad~ ·c:OnV.irtiéndose en una disposición mandataria. 
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JUSTIFICACION DEL PERMISO PREVIO. 

El artículo So. de la Ley de Comercio Exterior determina 

1os supuesto$ O: c:irc:unstanc:ias que justi+ican el esta-

esté. +acuitada para 
.. ,>', - ••• 

ordenar :ta1 r::eqU(_~i;'=._C?·--· 

México 

:· - ·: -~-:~·:. ,:~·· 

cori~·i:.:~~~~-- ·;~L~~·:, :;.;: ~~ ··e1 que sea Parte 

Contratante. •l~:->i;i;:,1:>didas,q..:1e pued'C':·~~C:.p~~<¡l,,:.. bajo el arti

culo XIII se; i nstY-~\;,,e.:.ta~á;.; a travé's::8.il. art:l cül o 5o. • 

i nc:i so ·Iv -:-·ae· 1-,~- --~-e~y.'· R·eg1-am~-~t-~~:i.a<" E7r:'·~-~~'.1~~\:.'~;;._i·;~--·-:·d~:_:-Comerc:i o 
. :- ·.. " 

E:<terior. 

. .. ·· '. -
Las. medi dasi .de protec.ci ó.:;. sei e~ti-.:.as. de carácter: general 

previstas en lá: Ley:_·~_e ~'?m~rc:io Ex_terior se ap1ic:arán en 

-forma no c:ongrLlent~s con la política 

c:omerc:ia1 de México. 

COMERCIO DE COMPENSACION 

En respuest~ a una pregunta rel.ativa at. signi+icado de 

~o que esta expresión se 

las empresas. 

portación de 

El gobi e~~C», 1 ,.: empero, -·/i-;·:~:~<~L\t.-·6;:.;i Zari a 1 a i m

bi enes: sunt·uari ~s ... , ~~~:~:.~~~e·. transac:ci enes 
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comerciales de compensación. Respecto de las importacio-

nes autorizadas, debian pagarse los derechos c:orrespon-

dientes .. 

- '·- -

El represent.;_;,t~ ,d_;,,'México dec:laró que,, en' 1..tn periodo de 
- ' . . -. 

seis m~,;.,,.;; ¿~"":=:"'dos<a partir de l,a. -fecha de, adhesión ,de 

Méxi c6; • .;1 ,, ,,, Méxic:ci' •r:1,.,,:bt,;,',,·',,~,,'.,,-f{ci.rá ,5._¡.·,,i nten-. 
'"•• .~, -<-.,·>~ . . ,. 

.;;_,-· 

ción 

,Anti-

el Compensatorios, 

a.sfmi.sn\O México-iniciará 
- ·-,.~_ ~ ·:~' ¡,~·-. ··:.< J.: .. 

negoc'i ~~:í-~~~~ f~o.::.·:. mi .;a:~-" a 
'--.'.- ~- ',-· . su adhesión a este i nstrLtmen-

to. 

Al adherirse a los Códigos, México se ac:ogerá a las dis-

posiciones qLte otorgan un trato especial y más -favorable 

a los pa:lses en desarrollo tanto en el Acuerdo General 

c:omo en los Códigos. (10> 
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3.- AMBITO DE APLICACION 

"Es ~ac:ultad privativa 

me:canc:ías que se 

tránsito por ei 

131) 

importen 

DEL ART. 131 CONSTITUCIONAL 

de la Federación gravar las 

o e>< porten, o que pase de 

<Cons. Art. 

.. - -

También es -facultad del c6ng'res.;- _le>g_i_slar en toda la· Re-
·' ': 

pi;ib1ica Sobre· .. i:omérc:·ia·~ --m'at9ria 'q~1E!-:. e's de-natL1ra.leza Ju-

r~dica Federal. <C6n~. Art. 73~ -frac. X>. 

- .. : ·.,_. __ -·' '-. 

El E.:iecutivo 1~lod,::.á'.ser.'~aé:~1tado por el Congreso de la 

Uni 6n para __ a,~l~_e-~t.a~ ~: >·d¡--:~m;··n~-~--i ¡;.:: .o· s·upri mir_ 1as cuotas de 
' ·_. '·-· 

las tari-fas 'cié! .;,.,,;.¡;c:i¿:t;.C::ió;, e importación expedidas por 
., "<-.:-3.·: ;.;º::~ 

el propip. ~~~~~~-.~~-~/~-~::>-~~:~-ª~.;-~~~-f::-~ar- otra_, asi como para res-

tri ngi. r ·y ·. ~-~¡;.:\i~--~-~~r:,-:~h::(~:·i-~:~~:,~ :··.¡ ~~-- i mportaci enes., 1 as exporta-
_;· < .- "-;~""~-;~\':; ... -!:·~~:~'.,: . :;:<;~ ~- .:;:''. -. 

cienes 

cuando 

Y el;t~~~¡j~~~;i~-~~:•}:>roductos, arUculos y e-fectos, 

id est~me~urgente; a -fin de regular el comercio 
.. /'."\ -_ --~-<.i.'i:-~::-.'·--: ::·;e -".~~t::<J:_;.':- '_: : . . 

exteri'o~?; ::1~:·a.::~ec·o_~om·:[~~-·.:::_ ."del 

~ r e>d uc e: :i on ·~.:~--~-~~--~~-~~~ ~~i~ -·~/~,::~_ . _-d ~ 
pa~s. la estabilidad de la 

cualquiera otro pro-

···del- pa~ s" Cart. 131' Cons. >. 

Los aspect_o_s.a,-;t-eriores están_ recogidos en _la Ley Regla-

Exterior y c:omPl.ementado con las 

Facu.l tades. o:torgadas al E_jec:t-ttivo Federal para alcanzar 

el ob.:ieto general se•alado y que· se 'reduce a los si-

guientes puntos -fundamentales. CL.C. Art. lo.> 
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·-

--
a> 

b) 

Facultad del' Ejecütfvo Federal para. aumentar• dismi

nuir o s~\Pri·~i.·~-.'< ·>los·: cu··~an~~les de --.i~P'?_rt·ac::ÍÓ~ o ex-

por--~--- el. 

otros. --Facultad ':qüe:ejerce el P.:-°esi dente i:ie': 1 a Repl!t-

blica a tl'"~vé~~8.;, DeÍ::~.;,tos Mod:Í.-ficato.-'.i~s de ¡a Ta-

~ ~~~r.ic::~LE~) 
- . 

Establecer los casos en que podrá restringirse la 

importación .y exportación de mercancías. <PERMISOS 

DE IMPORTACION> 

e> En~rentar ias prácticas desleales de comercio inter-

nacional. <CUOTAS COMPENSATORIAS> 

··, ,. . 

d) Reglamentar el -:func{onam¡-;.;l"\'{o' de la Comisión de Aran-

cel es y _Control .. al·- ~o.,',·~r--Qi c/'_E>:teri or. < 11 > 
;."..,.·-. ·.' "f.' ' 

.--.. - < ':.,_;"_.·. ~ ·:,:· .. 

. --.- ;:-:.: ·-~"':. -.\~~;·-~r:~~-
Fac::u.1 t·a.d : que ej E!rc:er:·á;~::~~~ c'~~--~r:,~~jiés -~·de_ ·-·.acL\erdos C1 r_esol '-\CÍ e-

nes -que expida la_ Seé:'l'"_eta';..,:ia"i.-cde· Comercio y Fomento In-
. "' • ·- ;,· ~l;:>-:·,'Y.Co ,~·.., .. 

dustri al • l_o_s que d.;,i:lé.r;'.'ár'.\f<'put:i'i iÍ::arse 
-,:·,~ 

cial de la Federa_ción••':c(L_~d.:: ar_t._ 2o. • .. :fra_c •. II>. 

La Ley Orgánica :de 1a Administración Pób1ica Federal 

art. 2o~, Faculta al Ejecutivo par~~elegar en las Se-

cretar~as de.Estado y éstas en las~ependencias subal-

ternas. <LOAPF art. 14 y 16> 
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La misma Ley Orgánica de la Administración POblica Fede-

ra1 asigna a l~ Secretaria d~ 

trial la -facultad d0;.:· diset-<a~ 

Comercio y .Foment6 Indus-
·:. . . .'_ ·. - ~ '_, 

la .¡:iC.11tTca'com~r~ial y 

dentro .de• 1a ;.s~C:~~iarc.~.a'.;;:~~ .... :~;_~~rnE>§~ic~.;i;s~-~~k~ica~ente 
asi gná a' 1 a: Subse'~r;;;;·t_:;¡;_¡._:i~' Í::leLcé),,;-.,;¡;:~i:';;':E:;:tt.~·¡;:'j_é),;-••¡ii,. .facul

tad de dis.;,i~a:r-'.•j;· pbiÍti¡;,;; ¿C:~~;::~i-~5_(i.g!,:1:·~~Ra 'é!e1 ~~is y· 

vigilar ... ~ .. e::ie'c~Li~ió6'~ ~~:{a··~~cLtl~~b'Í·~f desáP~c:illa á tra-

vés de cuatro á.~e4~"~:-:.de-· -'a~t:i. vi.~dades· qu:e .sori: -

Arancelaria. 

Servicios.al Comercio Exterior. 

Asuntos Fr~~ter-izo~, 

NegO.c:i~--~~:.~·.o~e~".:_E·c:_cr-iómi~as y Asuntos Internaci anal es. 

Además para apoyar las distintas actividades del Comer-

cio Exterior de Méxi c:o existen otros· organismos por 

ejemplo:· 

Banco Nacional de Comercio E~terior:, T{enen por objeto 

Tinanc:iar el c:omerc:io exteirior del paf• y participar 
. . ' 

en la promoción de esta misma-... ac:ti.v_idad. 

Comisión de Aranceles y· Controles. al Comer:cio .. Exte-

rior. Esta comisión -fué cy-eada,.por di.sposici,<!)n.:~el ar

ticulo 3o. d~:!'a Ley d"' Comercio Extei-''i~r.y :ie··c::.r;_e·s

ponde ac:tuar> como órga.n~ d~· .. co.nsul'~t,~:- del:, ~.J ~:~u·~·i.v~· Fe-
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deral para estudiar, proyectar y proponer criterios 

generales as~ como las modiTicaciones que procedan en 

materia de comercio exterior. Por otro lado también le 

corresponde participa~ en la 

Comercio Exterior. 

Gabinete de Comercio Exterior: Actuan como coordinador 

de las diversas entidades del sector público involu-

eradas con el sec:tor e>tterno. < SECOF I ;: . SHCP • SARH • 

BANCOMEX~ BANXICO>. 

-_ ··' 

En el párraTo segundo del art:! C:\..\16:.'131 ': ccu:.\sti:tl..tc:i onal, 
... ·,·:··_ - - -

encontramos . para·· que el Con-

greso, 'de. i a Unl. ón . p~~eda delet;;Íar a.tri buéi enes l egi sl a.ti-

vas en 

a&o El 

<Ley de 

ción el 

• .,, ,.., ,. - ._·.- • - ,. -_. i 

el· E.:jecutivo. ·:'.'A. C:ondi.i::i ón de que al Ti nal de, cada 

Ej eCut':i. v~~·'.: ··1ii.-~ ;·::;·~ .. -~~~~>~-~r al Congreso el PresL1pt..1esto, 

·in~;.:e:~·"a';ciZ:.1·;¿\ Federación>• someterá a su .aproba

i..iso.'qL\:e· hubiere hecho de la Tacultad concedida. 

En el ap·a;._tC\d;,; . correspondiente se comentará sobre esta 

Tacultad. 

La Ley de Comercio Exterior surge para satisTacer la ne-

cesidad de c6nt~r con una nueva legislación que propor-

de regulación y protección 

tivo para. impedir la importación de mercanc~as que im-

pliquen competencia desleal, que cause da&o a la planta 
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productiva o pueda causarlo u obstaculice s~ desarroilo 

o el establecimiento de 

medidas de regulación o 

través del permiso 

manera temporal. 

II-a>. 

otra_s ind1-.1st_rias-, y_ estab1ezc:a 

reStric:c:ión·- a··1a-.inlpcr::tac:i~~., a 

Con esta legisla¿ióh se podrá ~egular las importacicines, 

de merc:anc:ias su~etas a restricciones, así ce~~ hacer 

-frente a c:iertCJ'. t.{pó de p~ác:t~c:as c:Omerc:íaie_s_-·qL.\e iñter

nacionalmente se conoce como DUMPING y SUBVENCIONES a la 

exportación., conocidas también como prác~{¿as desleal~s 

de comercio internac:iona1,'por las condiciones de campe-

tencia desigual -respecto de la pro~uccidn local a través 

de precios arti+icialmente reba.:jad~s-

La Ley establece 

les o de-Finitivas a la_ i~P"t?~;:t-~~i~~~ .-d~;(:_merc:~ncias qu~ im

pliquen 

+i.:iarán 

1 as prá-c:t~ c:as. de~i:éa':f·~-~7-~· -~,~~-;:~~-~er~~ O; 1 ~s· _·qLte se 
~ ,; •. ·:·:.~: •-« -. -:.. '' - _,:,_ -. 

hasta. qÜ.e, se:::-'a'C:·r·e-.~~-f~e;:.~.'~:·1ca '-~~-i,-~-1:.:~nC::ia::.·de· · dat-<o por 

1 os · prcduc:tor~=:;.·:.:d·E:~~·-' l:_cis(~·~ ~ -~-~r:~-~·~~·1:a~ ·. éil.~~~--~,~*·1-~~~ry"~- E:5'.te 

~~-'.:, ~-e~~~-~ ~~,.i ~.~~ --~~·~~·""' c:omerc:i o 

<L- e~, ... ;;_:L ¡;;,~ )' 
cho. Surgiendci como 

Dichas· cuotas comperisatorias tienen el carácter de ex-

traordinarias pues se aplicarán, independientemente del 
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arancel ordinario; teni~ndo como +inalidad DISUADIR las 

importacionescque impliquen las me~c:ionadas prácticas 

desleal es-.·de·· ·c:_omerc:i o i nternac:i ona.l. 

Siendo.~l¡,,: Sec'ret.'i\r-::e..; de Comerci.o y Fomento Industrial• 
~:,.,..e-- ·-,;=;r----- - --- -- -- .. , .. - -- -- .· 

1 a q1..1e. cle,té~<Tlinará en cada CASO CD1'!CRE"f:D de competencia 

desleaí, '."'1':':1.as áplicará la seicretar:Ca:de:·Hacienda '), Cré-
- _:' -, : -· 

dit~- P~~,~:~-:i·¿o., siendo ambos: ·aC:tos d·e _na·t"ur~·1.k2a~ a"dminis-

trativa. 

También será la Seco-fi·la.que.otorgÚé·o~·niegue el F'ermi-

so 
. - . 

de:' Importac:i ón de mer··~-~~-~:(~s;·: :~:,:~~j-~-ta~ a este control 
,:'. ,:.,_~ 

en base a. 1os Reglamento 
- ' '~~ - ' ,:" ·' -', - - ': -~-

di s pos 'i c:i:·ones·:{ ad.~i r:aistrativas. " . ::·' ,-- ... :' 
!::::: -~~Y~ . -. 

respectivo y demás 

Para la impugnación de i' a_·· c·~~o:t·~ .(~~-~Pefr,Sator i a, se remite 

al. recurso administrativo·· d~'~·, ·r·e~·aC:aC:ió~ 
- _. -.·~:·:: _):_·., 

Código Fiscal de la Federac:i6~. 

previsto en el 

El permiso de importación -será .impugnado por medio del 

reconsiderac:ión., solicitado arite SECOFI de 

acuerd~ a,lo que establecen los ar~~culos 37, 38, 39 y 

40 del RPIE. 
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4.- CONSEJOS CONSULTIVOS Y GRUPOS TECNICOS 

4.1 INTEGRACION. 

consejos cons~1tivos y 

grupos técni~o~ 8~r~que colaboren con l.a SeCre.1:.a:r::Ca. en 

1os est~d~os~~~r~~~ ~~rmu1aci6n de~~~~~rio~ geriera1es 
._· :.·;. ·:··. ;:,_ .;·_- ... : - -., :'"< :__ . - . . " -.. ' ' 

relativos· a1·· ·~t,o~-g~ú~i-:.ento ·C:te·· Per:-_m_i·sos _de ·im-~or:;ta.~ión .. 

Los c:onse,jos 
. :·, . ··. 

const..tl. t·i.vos 
•. 

1a 

e:·OnSti-tU:'i'rán --~-~:·po-r.<: ramas' de 

pr6pia.'.sk~~·~:f~>{a:; .. se '•.·in-
-,-:.;, 

produc:c:i ón que,_ d~té~"m:S:_nen 
(-:.._~: ' ¡.' .-. 

tegrarán ni~ con represE!ritañf:es y e.;.i:;e,C:i ~1i. ..i:f~~ '~;¿¡·~¡ a1;to 

de las Cámar.~:~~-:-~'~o-~i-a~iones '.y a·~g~~:¡·:~~:~-~f,~~.-b1;Í.c~-s o ve1 
>- ... : ':· -~·:. ~ . -

privados que cons~d~re c~nve~iente 
- ... ·-·.--·· . 

1 a sE'coF r ~·· 

Los grupos técnicos ~e constituirán para e1 estudio de 

productos y se integrarán por expertos en la materia de 

que se trate. CRPIE art~ 25) 

Los representantes ante 1os consejos consultivos serán 

propuestos y removidos por l.os organismos que deban in-

tegrar di c:hos -_c:on~ej os. 

La aceptación de corresponderá a la Secretaría 

qui en a.· 1 a. vez'. podrá so1icitar a~ organismo correspon-

diente su ~emoción. 
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Se requerirá en todo caso que se rati4ique 1a designa

ción de 1os eHpertos que deban integr~r 1os grupos ~éc

nicos, 1a hará SECOFI oyendo 1a opinión del Consejo Con

sultivo correspondien.te. <RP.IE ·art. ·26) 

4.2 CONSEJO CONSULTIVO: FACULTADES 

I Participar en el análisis sobre.las condiciones de 

comercia1ización nacional como internacional. 

II Sugerir criterios a aplicar en materia de importa

c:i enes. 

III Aportar inTormación sobre el desarrollo de la 

~ama de producción de que se trate. 

IV Sugerir la constitución de grupos técnicos. 

V _Opinar sobre los asuntos que pongan a su conside 

ración 1a Secretar~a. <RPIE art. 27) 

COMENTARIO: Para eTectos de este trabajo se resalta el 

contenido de 1a 4racción II que a la letra dice: 

a) "sugerir a 1a Secretar~a criterios a aplicar en mate

ria de importaciones" .. 
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4-3 GRUPOS TECNICOS: FACULTADES 

I El.aborar estudios sobre, 'ias condiciones de comer-

cial.ización, naciorial. e internacional.-

--- - .. ·~ -

II Auxil.iar al. Consejo 'co.:..sul.tivo de l.a rama de pro-

ducción c::o~resp~n-~i~~:t~·..-

III Col.aborar con l.a Secretaria en l.a codi~icación 

de l.os productos ~~~ricado~ ~ importados por l.a 

se trate. 

IV Col.aborar' ta,,;bi:én con l.a Secretaria en l.os demás 

asuntos que se l.~s encomiende. 

Tanto 1os consejo~ consultivos ·como los grupos técnicos 

serán presididos por un representante de SECOFI al. que 

l.e corresponderá convocar a l.as sesiones. <RPIE art. 29) 

. ..,.:--: 

A las sesiones de l.os c:onsej os c:onsul_ti~o~,. ·;X-:-~·-~~> iDS:· gru-

pos técnicos podrán 

tantes de otras Dependencias 

Organismos Públ.icos,y Privados cuando<','el., ,tema a tratar 

tenga rel.ación con sus atribLlc:iones .o c:on· l.as ac::tivida-

des del organismo. 

También podrán concurrir a iniciativa del representante 
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de la Secretaria o a solicitud de los miembros de los 

Consejos Consu1tivos o Grupos Técnicos., expertos cuya 

opinión se considere conveniente tener en cuen~a. 

La Secretaria expedirá 1as regias de ~~~~{~~~~iento de 

los Consejos ConsLllt'ivos Y Grupos Té~'ni·c:oS':·.en ~1·as qLte se 
. ._ :. . . . .~:- ·.; 

preveera 1a periodicidad con que se .. re"al_ice~' :'las sesio-

nes., el horario de éstas, 

sus integrantes, la Terma en que deberán constar los 

acuerdos., asi como las demás actividades que considere 

conveni~nte regu1ar. <13) 

5.- EL REGISTRO DE PERSONAS ACREDITADAS PARA SUSCRIBIR V 

TRAMITAR SOLICITUDES DE PERMISOS DE IMPORTACION O 

EXPORTACION. CD. O. DIC. 24. 1981 > 

Este registro quedó establecido dentro de 1a Secre-

taria de Comercio. Es el registro de. personal autorizado 

para suscribir las solicitudes de-permisos de importa-

ción o exportación, asi· como las solicitudes de modiTi-

cación o prórrogas _de 1os cbnfenidos. <ART. 1o.> 
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5.1 QUIENES PUEDEN INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO. 

Todas aquellas personas que quedan autorizadas 

para susc:ribir las sol i c:i t\..\des que pueden ser: <ART. 

20 .. ) 

I .- FL\nc: i onar i os de la r::-.esp0Cti_Va que 
,._, ,_ ·-

s~·r-_Vi Ci o·s -- en -- ·< ;-_>:- .. · 
i nsc:r:i Pc:i'·ó~_,_- ser::~< n·e·cesari o 1:)r~s~~:~~r:->-'.~::~~~:~::~.p~·1-··a· :.n6-

tari al .;.~r c:~6¡!)ia' ··.· C::erti -F.i c:ada y ccm·: :i:ir::ma ,;,_':-'"IÓÓgra-f a 

del not·~~-·i\:~-·;·~~...-.,;i~---'·1;-a · "esc:ri:t.Ltra . dE!- ,_1·-a_, ~5c::)·é·i:·~_datd:';," ·_'a.Si". ca-
- ' -~-:--~ ;_;<,,,- '.~~- 'h '. -·~.... ,_,. :·'-:~'.;.;. :~ ··:,_ -

mo cil?1 :·:t·~:tj~~¡.:.~r;t-~ ~, .- t·Bmbi én cert-i-f:L_c·a.d4Cl:~:,~or):/~-n·o.tal'."""i o_., . . ·- . _/-·. ··<.· ·_.::._:~:_, ·:-:¡_,,:>··.·:~.F. 

en q~~e ~-~J'~~~~~~- ·:~1· __ c~r_go que i·a· pe'r.so~f~ ..-P..-~:-'9pu·~-5d:a. para 

-firmar, ~-~-~~-~~:·.~~~·:en la empresa.:·.- _,., .. . . '.~ 

.~_.-.. :. :···:: ·'·'.-· 

II.- Funcionarios de los or:ga.z:ti smos t.:.~\ i C:os .. const i tui -

dos por disposición de la Ley o~~ecreto del Ejecu-

tivo Federal, 1 os _··-_qu~. s~~'¡·~·(..:a~'r_~:di tado~ por escrito 

por el titular ·del·· .;,¡.-gani.'s~o. 

III.- Funcionarios ó empleados de establ ec:i m·i en tos in-

IV.-

dustriales,. é::o~~,;cial~~·.· . o·' .de .se.rvic:ios propiedad 

de person·as=_·-- -.. ~-~-s·ic:'~s-~: q~ienes deberán acr:-edita.rlas 

mediante poder n~tar~~l. o~c::'.rg~d~ al e-fec:to. 

Los mandatarios º·a que se re-fiere el art 4o •• El 

ac:reditamiento de de las personas a 
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que se reTieren las personas anteriores es opcio-

nal pc>.ra el caso de que no lo acrediten deberán 

hacer1 o en ca.·da solicitud comp~obando su existen-

' :.::. 

2o~ .· -Frac'>·''IV> (D~D- . ENE.·'2s: 1985) 

y doc.LI.mentac:.i ón para ac:redi tar- a l. as 
' ,;, -. 

personas mencionadas en el art~culo 2o. deberá ser pre-

sentada a~. c-~.m-~r-.c::i o., o por c:onducto de la Dirección de 

Asuntos:Jur~d_icos, o por la De.legación Federal de la .Ju-

risdic~ión correspondiente. 

La Di recc:i On General de Asuntos .Jur:ldi-cc:)s dictaminará 

las solicitudes y en su é::as~ expidir~ la constancia de 

registro a la persona o personas cuya pe~~bnalidad quede 

acreditada. 

La -Firma de quien suscriba c:om-

probarse por él personal enea~~~:~~·.,:- ~··¡j·~·;:;-~'~:2·~ bi r"i as 
: ... ·; :· ·::..~:·. -" . "' 

bien 

exigiendo la constancia de r_eg:i..stro:<expedi'da. por la Di

rección General de Asuntos J~ir:Í:c::i:i.é::6¿ .";_,~f .. ~.P,~.~,C:uaJ.quier 
otro pr:ocedi miento que se é:c:>nsidef·..,,,e-Fi~;cá.,z';:,~ t~\impli Ti que 

el trámite. <art. 3o. !_).O~ ENE:.25 • .1'9ss> 

. . ' 

Las personas morales.,· los o~ganis~~~ P:~tbl.i:C~Os y ·1as per-

senas propietarias de estab1ecimi·entos pod_rá.n autorizar 
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a mandatarios con -facultades para actos de administra-

c:ión c:on poderes especiales en los términos del Código 

Civil para ,el Distrito Federal. <art. 4o. o.o. 

ENE.25.1985) 

- -- -:>:~ . . . . ,--'.----
La presentacfónc·-de .'1 as ta'r jetas de registro e,xpedi das en 

- ;. : .. ···:>>:e:~;. ; ,·. -~ -

-favor ~e::·:·i·a._~,::j:~.~-~:Sonas ~·autorizadas para tram~_:ar: s_olic:i-

tudes no se 
.·:.:,::.·· 

de 1 a ._,~-;,·t·r~~dá>.·;-e;~ i:.~i .. g-~:>r-. é:le este acuerdo y ·.'en·.· c:onsec:-Ltenci a. 

quedá sfri·'.~.¡:;,:;¿to~· (2o~ transi-tori o D. o. :~ÚE:~;:;5·~:1~85> El 

acuerdo .:iue re.-Fci~"'ª .et que instituye ,;.1 ;R.;~~-r~Jl'"~ cie. per

sonas :c;e.:.;¡i~lc:Í~~ pal'":.. suscribir y tr.:\riiÍ:t.i.~;;J'.~oricitudes 
de permisos dé importación o e><por.~~%i.S'~~'S.:_'foc:Íi-fica los 

art:íc:ulos 2o., 3o. y 4o.. Por ··lo qúe_~)i~cú:::e:···--ál · 0 ar.t:íc:ulo 

2o. se modi-fica lá -fracción los' mandata-

rios que se re-f i ere 4o~. CD.O. 

ENE.25.1985> 

Quienes hayan acreditado pers6nas para suscribir solici-

tudes de permisos o tramitarlas pueden en todo mome~to 

revocar la autorización y acreditar a otras personas_ 

(art. 5o. > 

La SECOFI podrá dejar sin e-Fecto el registro .. de personas 

cuando sea de su c:onoc:imiento que las autor.izadas para 

suscribir las•soli~itudes o para tramitarlas no prestan 

sus.servicios.en la empresa como -funcionarios o emplea-
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dos permanentes con jornada 1 a.boral igual a la que de-

sempe~en Tunc:ionarios o empleados con cargo si mi 1 ar. 

Cart. 60·. ) • 

Por el registro de personas autorizadas para ~irmar las 

solicitudes de permisos de importación o exporta·c:ión., 

para tramitarlas, no se c:Obra ninguna cant~dad. Cart. 

7o.) (14) 

Al respecto 1a.Ley Aduanera esta.bl ece q\..te las pEa-rsonas 

que imp6rten habi~~~l~~nte mercancías deberán solicitar 

el reg~stro nacional de ·imp.ortadores 

y asignándoseles ~~a e.lave que 

citará. e·n:·,~/1:.0do~:~dO_C:.t.iffiento relacionado c:on las imp~rtac:io-

nes que·. p:;~~·~~~:~ri~·: Ei!Tectuar. <L.A. art. 42> 
·• 

. . ; '. -·<· - .~·. ·_ 

Tratándose Í::le •. '..imp<?17taC:iones ocasionales, ·la at..ltoridad 

adu~-nera- .. ·:en~.r--é'g~-~·.~.{;~ii~~ ·mer;-:.~anc.i ~s a_ ~.Os ·iriter:-.~~acjo.s·. p~e
vi a 1 a compÍ'."ob~ci6n; d .. 1 cumpl i mi ente de 1 as obl i gac;i enes 

en materia 'de~:_r::e~".'7:~_,~c.ciC)nes y de ~e-q~~~(·~oS es_pE-c:ia_~es a 

que se enc:ue,.;t,;::.ii·n •';,..;jeta';~.· <art. 34.L~A-> 
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6.- EL PERMISO DE IMPORTACION EN LA LEY REGLAMENTARIA EN 

MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR. 

6.1 ANTECEDENTES Y ORIGEN 

L·a pf-:i_~-~~-a-~·:--f~len:te:.--º ~_j L\ri di c:a de 1 os p~rm_i sos de 
. - ,.;_.·,:.c0·:-"-· 

importación· la· encontramos .·,;,;.. el art. 10. del ··.·c:lecreto 
- .1".. ; . ,'~;<·_;,-e--: '.·o';;::. • . . , . 

presi_denC::i..ai:~:;~+~(:'.22;'.é:ie/~~tr::zti_·_:dé.•. 'i~4B ,' 0p.:..;,l{;c~~o_:,en. el 

Di ai:i 6 .· o~ié::'i:Cai O:¡;r;;.· :c.;; :> ~~;,;_~fa,c i 7Ón .•..• "'i• ·. '26"'<'ci~ 'a:,~~s~ : ~"'- ese 

tnf s~·a .. -~~6~:~~ -~, 2~n :-,:'éi on-d e/<·s'e··-<."a\it:or.i:Z·at>¿r. -~ ~-!/1,~·~:]~,ij~~-6~~-~~~~~L~~-cret. a-

r :r a •--~~:. ~2'6A:g¡;;~!I(j-l}~~~;,·{~f;;-t·~ J:t~~;;.-~:;.;~;J;;.-1S t~sbi;~~g;;;¡g¿fas que 

debe.-:r;~.:;:,:·'~~Ja•>.~ .. ~j;;~~~ .. a. ' ~Z~mi s~7' -••. :·~.,;-(r.i~p:~~t:~~ión y ex-

portaciór:. ~ El ':r::-t:::r~ul~ 1o:\ del menci,bn:d~:';;;-eci-eto esta

bleé::ra;· 

Se ~aculta a la Secretar:Ca de Econom:[a para in
cluir en las restricciones vigentes sobre importa
ciones y exportaciones, o para excluirlas de 
ellas, a las mercanc:Cas que a juicio de la misma 
Secretaría deban o no estar comprendidas en dichas 
restricciones, en caso de ocasionar disminuciones 
en los ingresos Tiscales, se deberá obtener pre
viamente la conTormidad de la Secretaria de Ha
cienda y Crédito PL'.1bl ico. (15> 

Ya se ha p1anteado que las Pol:[ticas comercia1es han de-

sempe~ado en 1a. econom~a~ de México una importante Tun-

ción 1as-transTor~acibnes del Pa:[s. Asi entre 1940 y 

1945 el ,ob~}'~~~f :<"'~r;}g#~~;~i~, .T_Ué .1a recaudación tributa

ria, y_~ ,que.·_ i,~o.s~"~i!'1pU.e~:;:~s·.:..<~~~'b·~~-e ia.s importaciones y 1as 

en 

a,~-.;,;::~ál::;an \..tna muy considerable de 
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los ingresos. 

La situación cambió radicalmente entre 1946 y 1955, pe-

r:Codo c:araC:teri:::a:do pqr 

en los c::-o~,~-i._de~~tii-es 

una rápida in4l•ci6n originada 

j_eron 

si to de -·restaur_a~ su 

arance~es~ lo que no 

por la que el signo 

· .dé4icit!S presupues~áYes: qi:.ú;;>··condü

la bál;;;.n;;;a pe'.pagos. '6.;,~ ,;; propó-
: . ·._ :<'. ·>:·. 

eq_LlÍ ~ i. b~i·'?··. :::>>~.~:~~-.: -~-=-~<~·d,.i'Ó_-:·~.f?i ev.ar 1 OS 

prod;_,j o 'los :;;;;4"ct:.;;;¡1;ci~·~e:.,.:dós. · .. Razón 

monetar{~ :'.~e{~ páí s 4ué devaluado en 

tres ocasiones 1948, 1949 y 1.954 •. 

Esa -fLlé la pr:imera vez qLle 

importación como un i nst-rümerlto adicional de política 

comercial., y como ~~mplemento de los a._ranc:eles. 

El uso simultáneo de aranceles y permisC!s se c:arac:terizó 

por la 4alta :de coordinac:.ión., dado. que eran·· m'anejados 

por dos distintas Secretarías de Estado.; 10.s aranceles 

por la Secretaría de Hacienda y 

permisos de importación por la SECOFI. Uri indüstrial que 

buscaba protección podía acudir a una o a la otra. 

Los permisos de importación se exigen pa~a. las· mercan-

cías sujetas al régimen de permiso previo. 

Dos argumentos básicos se han usado para apoyar el uso 

continuado de los permisos; en primer término se dice 
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que a través de su uso combinado c:on e1 de aranc:e1es, 1a 

industria obtiene materias primas., y bienes de c:apita1 

importados a b~jo c:osto, protegiendo 1a produc:c:ión na-

c:iona1 de 1a c:ompetenc:ia extranjera. 

,'. . . : - . ' 
En segundo término., c:L.\al-qu·i_elr:;a · >·qL~_e sea e1 nivel de los 

aranc:e1 es., los c:on~um¡·d-~:~~~-_:d-~ los paises en desarrol1o 
,, 

pueden escoger 1 ibrement,~ ;\'.0-entre las variedades 1oc:a1 e 

importada <c:on un_ P:f:~~-j_~~:·-.:~-.~~--:~;i.t-:o·> de L\n mismo producto; 

aunque esto-.aTec:ta. ·,a-'l_a :in.dUstria. nacional. 

. . - - . . 
Ninguno de 1os•rgumentos es c:onvinc:ente; 

lo. Los permisos p•ra 1a importación de bienes de c:api-

20. 

ta1 tienden a desalentar 1.a produc:c:ión interna de 

esos arti c:u1 os. 

Es poc:o re~1i~ta suponer que 1a demanda de bienes 

ine1ástic:a. Es dec:ir 
--~ :::- -~ - -"".,. . -

que ne es p6s':i:bi'e·.:_·creer _que:·-~·1a di·sminuc:ión de1 pre-

c::i o, de , ~~:t~~ ;:: ;';,,;.-?~~[~~~'~s ,¡fi'~~~~que 
-de 1 a·:·-:d~-~~~'~8-a:~)~:~\;,ifcus<:-in:(~-~~s:·: 

,,,~~-:~ \.: ;~:.::~~' ")~?'-::' -··-·. ·--~-: ~~--~'---
!-" ,. ~ !':: , __ 'i •.• - , "-"· ' . . - ' : ·-: . -,:¿~ :'. ._ -. 

, " ,, 

un aumento mínimo 

En 1a práctic:a-~:l siste,;:,a''dé p_~rmisos ha creado di4ic:u1-
-· - . ·_, . .. . :· .. ~ ~' . . . ;·~··. - ~ 

tades admi"n_i stra~i vas~-- :.ciue surge tanto de1 diverso núme-

ro de so1ic::itudes de permisos de importac::i6n c:omo de ios 
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criterios que intervienen en la decisión sobre si los 

-permisos deb~n concederse. Cada solicitud debe ser pre-

sentada a SECOFI 'con .una 

~;na. prb~ati':i.1idad 
c:cnsi dera.bl¡~ de-~.: qué~: i:a ·\;~~~t-~~¡.:¿;f~f.t~d~;~~~~~~·~,17~~¿,~~~·-~·d~-:.; ---

'·.:o· - -~-.. ,·>· • ~:·_,,:_ ·-·~-.~:~-:~.;~ -{·.--- -;::;:zr: >~1t:º -:,~ '-~~-·:.·¿ >::~~'. 

quiere la muy 

- ~::'· :'; ,:· :':. - ; .. ~-.. ,-~:,r:,'.' : -·;:. -
.; ·:· .• t«·. <·"·~-- '<<-?: ::: ~-:i~;_··:: -~;:~:_,~: , ;'> 

Uno de···los __ -.:cr~it-er,io·~-~ .fL\nd~,~~~~)~á1·e·~:.: ~/p~·r,-á~:_::~ete·~i-~i.~- si· un 
---~:;y_ :¡:~:; ---;. 

determinado pro~ucto •. ·•ci.:;ec1a't:,a:' ~A·~º :~}ij~t.O,'.~t:~,trmi ;,.º .. ·pre

vio de i ~por.t~c'i 6n ~ . era. :Ver .~·s1: ·''s·e,.~prc>dUC'i':~.~.<o-~.:f·no· _·e~n Méxi-
' -i - ' • ' ~ 

ca •. Por. eso l:a mayor parte de los ;..~'.ti:,C:::\..tl:cik excluÍ.dos de 

la li·sta de- prcduc:t_<?s·~-SUjetos a peY.._~i:Sas .. era~ 1os que no 

Hasta áhor~, éste criterio varia dependiendo en el pasa-

do, de si el producto estaba 

de int.egraC:i~»n"·., mediante el 

o no sujeto a ~el program~ 

cual se autorizaba iniciar 

la produc;.ciÓn de un nuevo articulo~ protegiendo su mer-

cado {nterno a través del establecimiento del requisito 
'• , •• ·-- ' ".• F 

de· pérmiso-.previo para importar ese producto, siempre y 
;.···-

cuando el ~rograma se comp~ome~~e~a a producir ese arti-

cul.o a·, un- precio· qL\e no_ ex Cediera de1 25'l. del. precio ex

terno de me-rc:anC:i:as· ;.:._·:-.:~·i-'mi.·l'ares. Es pertinente se&al ar., 

que en 

la industria -farmacéutica, "la 

de computación. 

so1amente se contemplan 

automotriz y la industria 
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El permiso previo también busca limitar la importación 

de art:r:.culos st...l_ntt..\a~i.os" aqt_\ell.os que no ··contribuyen di-

recta o inmed:Cata.~ent·~· a· rri-,~~~~r;-~r, o· . .-a. -c:~·Pi{iºaY-·-,.·e1 ~aparato 
produc:ti vo o q~~e:~·:.·~·n~.--·,~:~!"'~~~:-~·~,·~·~~·:_- -~·' s~t·:¡~~~-i:\c~~- nec:esi dad es 

popul ates·~-: -e~ C:."é'p~¡-'~~·_;:~~e-.::-·~~::·i ~~~-~~$as·t:.-s-'.--·en~---qL\e~-~'-'. Seá.n·- pi" ena 
·- .... : ---... o-.--.~::· .. ·-.. ,_r,_ .. ~~-~.:,?." ~~_-:;_~,~;.;_~·:)·:...: .. 

manentement·e ~- C:o~-¡;i-'en~sa·cto·s;/c·on--:. ~?TPO~tae:·~·.~:>~e~-... 
·.~;" ·- . ·-:. .. :. : :~~~-,~ ·:-~::-" -

y per-

Al 
- .-··~·t ·. ):--

ini-C:i ar·- i_.:-~~.";· Cr\cidi:·-f1"t:ac:"i·ón del tipo se liberó 

del permi~o menos del. 10% de las 

:···. 
mayor. parte_,. de el l"as ya que la. citada modiTicación del 

- 1 ·, 

tiP~ de c:·ambi-o el.íminó Sl-\ _jt_\sti-fic:ación. 

La Tijación de cuotas ·a través de licencias o permisos 

previos de importación puede 

sobre todo en si tuac:iones. de ·: a.J_uste ~a'mbia.rio o como 

compensación a cambios 

plo escasez temporal de divisas. 

Los permisos previos de importaci6n'_tambi-:én._pLteden apli-
- . ·- !f'.: -·,. 

c:arse eTicientemente en los in_ic;,i..O:~-~··«~~-~r, des·arr0110 in-

dust.rial de un paiS'J porq1..\e en esOS-,·_caSOS fiiOrmal.mente St..\ 

objetivo fundamental es proteger la:_indu'str:ia productora 

de bienes de consumo no duradero y productos intermedios 

senc:illos-
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A me~ida que crece una economia, aumenta la variedad de 

bienes requeridos., para 1os cuales no siempre existe un 

mercado inte~no ·c:apaz de absorber la pr6ducción necesa-

ria para traba~ar a una escala eTiciente~ 

Las de~or~s y ~af~n~ért~dG~bre~que ~revoca el proceso de 

concesi 6ri·_~ . .,; ¡::>.,;~Íni.~o~ .• ~~é4e~f i~~,i;~ /.o\' i:~·i2:i a~~va empre-

sari a.1--:: <eSé::a.~~--;~ri·;:~·1·0_~·-·:._pa··:r·s-es~·.en: ·de_Sá.rr.-01-1··0> -·_6::·1 a:. c:ana.l i-
~ :;. -. - - ,-":;;:"· _::...;. :- : -: . - - ' - ' -

za.n hac:i a ~-1 ';.pr.oc:·eso:.:·(de_>_~:~~-~¿-i·~~-¡_Ó~-i~; 
- • " ';' -< ~5·' ., ~;···.: .,. '· -·- . . 

··';;; . -~--:'."''. ;.:;'¿;_:""'· 7 

La 
~:-; ">"~ '-:.:-~-

d eS"c:Ctn-f i·:~ñ~·a·-.. ;~:·e-n'~· -:-i·ci_-5 ~-.abasteC:vedor~s~. naC::i oi-la.1 eS protegi-
-~' --· ··.;:: 

la· cii.T:icl.iit:'.;;;..ci~¡de 
:_-:'/ ·• --··1' :;_, 

6~tener: peú-m:isci,;, ~i. éstos inter-dos- Y. 

ceden ·crean ~~c~~t:i~~~ a la int~gració~ 

ineHdiérit.,;is·~e,~~e el punto de resultan 

verti_C.al ., que 

vista ·soc.ia.1 .. 

Las empresas pe·q~·~g'('~-:~ :·que ·surgen 

ci chismo -T._u-l~~-'~-~-i~ .;.:~~:~;·: "t~c-nclog~a 
al amparo 

obsoleta y 

del protec-

su peqt..leStez 

no les P.ermite. en investigación y desarrollo 

para. est~r al ·. d1.a en el progreso tecnológico y poder 

competir interna¿ionalmente • . - ---- ·:r.:- . 

¿·:· 

ción d.e im~6rS~~~?~}',º;"."s, proponiéndose a.hora a ia elimina-

ción del ·permisO<pr,evio.~· dei ··importación y que en ·su lugar 

se esta.~-¡:·e:~~~~~ :}~~:-~.¡~~:'es.· 
'« -::-:;..::._ ~" .'; :¡,.'. 

:·>·_' 

Esta susti'túC::i.on· c:le/aranceles por permisos no se ha he-
. . > .'. -. "~ ._ .. 

cho repent~n~ment.e sino en -forma gradual, s~g~n se pre-
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cisó en la pr~mera parte de este capitulo. 

La sustitución de permisos por aranceles ~educe la dis-

creciona1idad y la c~nsecuen~e ~rbitra~iedad, +avoritis

mo y. ·c:orr}--\pc_ió~.::,- -T~~-b.i·é-~( ,_._se·· ~1·i-_nli--n.-·an> "1a.s--dérrl6r-a.s y 1a 

que espe-

rar 

Para qL\e una de per-

miso previo., 

~~·::: . ~:';~\:-~. 

::r:::c::s::J~::~E2jikt~'.f~' 
··-.·~·, :-; . ,_. _-, .·-:·-·. 

no hac:e ·."sab~~p~_·ur-;··a'. -~~e~i,\ · -~-f~~dh~··-:':d~-:: -~~r;--~ro_l ., ,Si gni -f i c:a que 

cual la 
"';., 

s'i·1- 'ant·es-: de esa· --fecha., 

esa mercancl a' ha''··. qued.ad;,, · aui:b;,;'.i.ti camente • 1 i berada del 

requisito. 

La c1asi4i~ación de las mercanclas a importar, se hace a 

través. de la Nomenclatura Aduana1 de Bruselas, con el 

ob~eto de uni+icar la c1asi+icac~6n de las mercancias a 

nivel mundial y, para +aci1itar las operaciones comercia-. . .. ' 

les-~ ~~---este modo las T~a~~-~o~es ar:--anc:elarias determinan 

los tratos cualitativos ~, cuantit~tivos a que astan su-

jetas 1as·merc:ancias~ deteY:.minando además si ésta re-

quiere o n6 Permiso de Importación. 
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O sea., para que una merc:anc:ia se encuentre sujeta al 

trámite de permiso previo es necesario que se encuentre 

publicado el Acuerdo en el Diario 0Ticial de la Federa-

c.ión. 

6.1.l EXCEPCIONES EN SU APLICACION. 

México ~s mi~mbro ac~ivo de la. As6ciación 

Latinoamericana· de Integrac:L ól"l CALADI) por lo que., c:.Ltan-
-· .·.. .. , ... '-·',• 

do las merc:ané:~as' .. _;S~n;,-·.· or:(9'j_n.ar.ias de paises miembros 

1 a ALADI y é.en '·- _<J:i;;tL.ci. :¿;~e-J; ~'c1..~ .... rdos mul ti 1 ateral es o 
::-;,.:·· :' ,,•:.,: ~·'.';,'.,{:,:.: :.~.~~': . ; ~~\ ~· ·. ·' " 

_.b,i·_1\~;\·ter:·a:1~~~:~,~~-:t~·~~~:_1;-,fbe~·a·· del reqLti si· to· de permiso 

·~é~·c·~~~:¡·:~~\·' J~-~~~i ~fi ·ca.s. -Se!!-<al ándose de este mo-
• _· -·~ ~ ..:·· ,_·, • • r., ... ~ 

~e~·Pe.C:-t;~:Y~;'.: .f';;·~·2-2·i'·ón" ar.3.ncel aria. 
: ;', .;;,,-; ''•'" ':~,-,• ~. 

de 

de 

Ac:Lterdos 

previo a 

do en la 

es-

tá sujeta a permi•o• ~u~~u~ proceda de pa~ses miembros y 

esté acordada la~lib~~~ción, el requisito procede. 

- -- . ·::;· .--

Para la tramitación, conc:esion o negac:.ión del permiso~ 

se toman en.cuenta· Tac:tores ec:onómic:.os~ ya sea del país~ 

de grupos, o de un Tabricante en particular • (16) 

• 
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-~-2 OBJETO QUE PERSIGUEN 

La actual Ley Reglamentaria del Art. 131 de la 

Consti tt..1c:i·ón en· materia de _comercie, eS~abl ec::9. e1 - ,obj etc 

del perrrii so de ;i rripo;.¿t,iC:~6..- C::omo i nstru~ent¡; de pol:iti C::a 

econórriic":'_~ •. ·.y\a.,;.-i .;,,:;;~5~;-,;·~.t.:l-¡j,¡.;;/1..;~ ·'~raCC::( •:Ir,• .• inciso. a> 
··-··-.-: .. -,,;J~ -;,-·/· ·:.·;::·- .,t'.':;\;>;. :-:>- >; :~·.·· ··.,·.¡ 

se~~ª1:'°' -.~L~;~l~~%I;~t,-0:t~%~fr,~~/¡-~/~1S~~jZ~~~:~':'i~Ff;Í'~?~1·f< ~;ª~¿\ 7 ><portar 

o :i._mpor::t_~':-~::~:~-e;::-~~?·-~::[:~~:):d~:~:~-~:n~r:;-~_~0t;,"t:.~'r'Pºr·~1 :-:.'o .:-de~._i ni' ti Va·. es 

con el .·o~J·~y~:i~~~~-;;~'.:'Jr·:~~"~;.f·;~;-~1 'c:e>m~r~i6,.e.><ter,io_r. la 

econ;,,¡m:i~ ··¡;¡.¡;·{-¿•~-~'is~ ~ja.:< ¡,i,5t~b ii:i dad de· 1 a proc1ucci ón na

ci .;n.i;\1 ; 0·.'~~~1:~·.=;:ab \};:,ciuE>i:v'~ re~tringi rlas .; ;,,rohibirlas 

en lbs c:asos_:.pre:C:isad .. os en la propia l.ey en su ar.t. 5o •• 

( 1 7) 

6.3 NATURALEZA JURIDICA DEL PERMISO 

En México, como ya se plan_teó ·1a· materia de co-

mercio en general~ de a~u~rdo con la Constitución Polí-

tica de los Estados· 
'··:" ' . \~,;.: 

Uni·dos Mexicanos., es de competencia 

ti dade.s · f'.'_eder:a.ti_vas ,,:'tanto' ·en .su régimen interior, como 

e>: teri· o~-7._~ · 
. . ' 

si'n ~=H~~-~-~:9c?.·~· · --~-~t·a: 'n'or_ma_ carácter general, tiene una 

excepción plasmada en- el·. segundo párra-fo del art- 131 de 
' . ,:- -2 - :·~· :_--;- . ,, .-. -:. :· - .• · : 

la c?~~ti.'~,uCi·Ó·n·;- ·cuando contempla que el "Ejecutivo po-

drá ~er ~acultado por el Congreso 11
., para restringir o 
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prohibir las importaciones cuando lo estime urgente, a 

~in de regular el comercio exterior, la eccnom~a na.cío-

nal, la estabilidad de la producción nacio~al o de rea-

lizar cúalquier otro propósito en bene~ic~o ~el país. 

de la .unión 

- -: - • ., _.- ~--,- ~ o - ,__ ._ 

C:c>mO' a:na1 i~:za:.~·JO-rg·e~ c~Y.:.pi-~o ~ e1· co~gréso 

d~:~a.~~:~ -~~a.reC:'er:-.~- · · c6n ·.;·sus· ·-~a.cu1 tades 
- ~ -~_; --; ,· . ¡ "._·; ' .... ;-, 

10·.·_-somete ·al 

·,-,' 
Congr.esa··, ·.e·1· 

.· .. •."'':. 
uso c¡üe hübiese hechci':''de? 1a 

.'..":·:, •• ; ~ .... ' ·:'.~//· ._¡;,,; "·'-" 

di da.. Car pi :z ~- p-i .en se\ .al .. re!?'pect·o-~-·-:~;_:~~~~,-~¡e·:· .. ~n·- e.1 momento qLte 

el Con.gres~ ·Obser_v~;a. ~t:""·:· :;_ ~~¡'~.;:.:: usC: ·:_de;·esta Fa.c:ulta.d, po-
~ .,- ·'):::-":y_'.:~;':<:~: 

dri a retirá,;.seia. Se podr:':C a:_ ."dec:'i r -que, teóricamente ,que 

Fác:ultad e once-

se mantend~~a. c:on ésto 'el mecanismo de control~ para 

preservar e~ equilibrio de pode~es. <lBJ 

Tena Ramírez las clasi~ica como .Leyes sujetas a condi-

c:ión resolutoria de· la· ª.P.robac'ión ·del Congreso. 

:e,·-·. --·:.-- ·. 

La doctrina·· de· ;1 os .. Est.ii\do.s· Unidos de Norteamérica 11 ama 

a las -Fac~¡1f~des;'.·::·d~1'~g~·das·" "Pé::Jder Reglament'~rio -ejercido 
. ' . . . . , - - . - . '. '. . .. : ·'~ ' - __.. . - ' - ' 

por el · .• ·p,.:;,,.,5ide;nte >.virtud de delegaciÓn_.legislati-

,· : :>:,'. ··, ··: ,.··:, . " 
a las ~ac:u1tades. extráordinarias de nuestro país. <19> 

Para poder analizar los permisos de importación es nece-

sario p1antear primero en el terreno del Derecho Admi-
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nistrativo lo que entiende esta materia por PERMISOS, 

LICENCIAS O AUTORIZACIONES. 

Acosta se re-fiere a que la doct~ina y la practica admi-
1 - • • • 

nistrativa no coinciden en ___ c:_uan_t_o al contenido de las 

nociones de permiso, _1ic:enc:ia· y_ a·utoriza.c.i~n. Con-funden 

estos c:onc:eptcs principalmente con el de c:onc:e-

si6n. 

Para él gramaticalmente signi-fic:an: 

"LICENCIA es la -fat::ultad que otorga el poder público pa-

ra hacer algo .. 

PERMISO, es el consentimiento que otorga quien tiene po-

testad, también para ha~er algo". 

"AUTORIZACION, es~l .acto por medio del cual se con-fiere 

a una persona,el•de~e~ho para realizar una conducta." 

Se&ala que estos tres c:onc:eptos en el -fondo son sinóni-

mes. 

En tanto que Jurídicamente tienen los siguientes cante-

nidos: 
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PERMISO: Acto administrativo .por medio de1 cua1 se otor-

ga a un particu1ar 1a ~acuitad o derecho para rea1izar 

una conducta o para hacer a1guna cosa. 

Puede ser e1 documento ~ormal: donde- se hace constar el 

acto administrativ6~ ejemp1o e1 permiso de importación. 

El régimen --~e pe_r.mi.so_s,-'· l~c:e!":'~i:é\.s ·:Y<aLitori:::aci:o~.es reco

noce ai· particü1ar;.'un;de!!'.:"eC;::ho.preest~b1ec.ido,, cuyo ejer

cicio es-eié. . .ii.i.f~t6' .;;.:,:i~s''mC:.é:taii.aaé:les.'.éy,a '1as 1imitaciones 

que· a tí-~;;~~- é:le{i¿,,i;-~r:c;.;;q,¿\~¿1.-t8s:';,,,E! e"'t~bi<'?cE!f'l "'n vista de· 

-f i neS ·~'~ · ~-:~~~~~~~::f ~;;~:~''.'.~~: :' <d.e~<, ~~:l-.~-~~~ ~-~d ·~ ~-rder(, P~'b {-~-e:~-, etc:. 

C20) 

·,· .·.-

Es decir, ·ai pa~ti¿uJ.·a~ .se Pero 
- ' . 

n·ec:esita c:uróp_l.~fr:->··U'l,á/.-.:~e-ri~_ 'de 

requisitos, .. "'E!~a.:r:,,.~C>s ;,,~- ei régimen j'-•r:ldiC-C:., . ...:na '.vez sa

tis-feches, se ·>1'e ~~-~-r:.9~:'-~ la ~·i .. ~~~-~:i.:~:;·-~,_:·_-~--~:~-~r~~~~·~~i·:~=~_,_< O la 

aut6ri·z~~i-6~-~-/ -~-;~- p·h~;~·.e;~;~r-~~i~s~r -~:~~'--~- ~-:~i::~{~ed:f~~~r:ú~~~ sol i -
/:: ~--:--~:,-: 

por 1a Ley y e1- acto administra~i~~~ ~~ 1e otorga e1 

permiso .. 

E1 régi~en jur~dico de 1os permisos se encuentra a par-

tir de 1a Constituc~6n, en e1 art. 131~ as~ como en la 

Ley Reg1amentaria de éste último, en el Reg1amento, 
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respectivo~ Acuerdos~ Ci rcL\l a.res y resolL\Ciones. 

Se ha dejado estabÍecido qL\e de acuerdo'. con el decreto 

de· 1948 -se':'otorg_ó_ -'·-facultades-.c-_ a _1asecY::e~ar:-i a· de Econo

mía, hoy_ !:;ECdFI~ ~ª~;,,..¡ .,;¡ •'otor'gamie..;tb'o~nC>'deperinisos 
de iniportC>.¿i6n:; -~~tiv~c:IC\~ ·que ; ha que'clado Y:-ati-ficada en 

articuio~'.;6~- ~;:,.'.¿~¡:~n I I ;. de 1;,. Ley-~e~li.:mé~t~ria del 

art. 131 c;-o~-~~-i·~¿~~"¡;~-n,al "en mate~ia de comer.ciO;. 

6.4 DEFINICION: Permiso de Importación 

A m~nera de ensayo puedo dec:.i r qL\e: 

Es-el acto admi·nistrativo previo por medio del 

cual SECOFI·otorga al parti cu1 ar., persona Tísica o me-

ral, la autorización para introducir al "pais cierta cla

se de me~cancias., bienes de capital e insumos tecnológi-

cos la sa.ti s-f a.cci ón de ciertos _r:~quisitos 

se&a.1ad0s en la Ley y en 1as disposic'.i-o':1es admini·strat.i-

vas. 

Los Perm:i_sos de Importación son un tipo de r_estricciones 

cuantitativas y con ellos .. es _posible e.:; ercer _un· control 
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racionalizar importaciones, evitar co~pras de artículos 

de lujo innecesarios y en general para disminuir las 

presiones sobre la balanza comercial. También son llama-

dos Licencias de Importación. <21) 

6.5 AUTORIDAD QUE LOS OTORGA 

A la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

le corresponde: 

Establecer ias rest~icci6nes a la importación, debi~ndo 

dar las nor~a~-q~e:deban<regir para el 
. ; ~" :-::' · .. :.· ··:·· ·.· 

trámi~e, análisis 

y resoluc~_ÓT). ~~bre'.·::i~~·~o~ici~l..tdes de permisos de impor-

tación; a.Si- ~~~ffici_. :, ot·orgar: 'los permisos correspondientes. 

a); RPIE art. 2o. O.O. 

MAYO 31. 84>.··' 

Asi se precisa que la negativa u otorgamiento del permi-
. . . 

so de imp6rta¿i6n, corresponde hacerlo a SECOFI. 

en las· qLte se.:·.establezca. e1 .. 
proced i mi en to .;o>e'1•_; }ú·-á;.;i te • análisis· 

:', ~~· . /,.' ~ ~> /", ~-, ·- !:-i·.; ' 
sobre;-._1a.s;:~-01··icé:-itúdes·: ·"~de·~,_. per-mi sos: 

otorg~;:... 0'a·{.¡:2;; ::~·~ .• f:ci~~ r~~an~p:r-:enciá ª· l::\'.'~¡:;i'{c~ci ón del 
:,-~-~-'. -·. ' . . . . . - ; ;,..• 

Regl ~rt\~?~.<j~~~5'~~~:é~~.~~~i,~o~ .· de .~ .. ~".'Pºl':-t~'=cf.9R~t:1t mercanci as 

suje_~a~'-~_: .. ~- -'~-~S~1:fi'.c~·i ~~~.;$~-· -1.~gr:-~~- _;~~i_y~_s¡; .. ·;·.agi. i':i'z·ac::i ó~ en l. os 
/:; :·<",':'."---,: . 

r~l a~~,~ncld~~ :::c:c>n~~·d,i chas sol i -
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citudes y, en particular, aqui está lo importante., 

crear., determinar y di-fundir los criterios que deben 

prevalecer con toda claridad en el análisis y:resolución 

de las solicitudes de los permisos de importaci~~. los 

para hacerlos dei-- ~:C-~~~-~-iffiiento que deben ser publicados 

de los interesados importadores. <22> 

SECOFI deberá resolver las . -- ·--·· 
solic:Í.t\..tdes de permi~os de 

importación d_entr_o · .. éte ~n 
.-·~._.. ;-.... 

plazo de 15 d:l:as ·a··.·partir de 
·. .. . - ,_._ <' ::-;'.'... :~,:· 

cuando se haya_n :.~porta~-~ todos ·los e1emehtoS :nec:·eSarios., 
' , '· . -- . ,;, . :': "; ~. - - ~' : .. '. ' . • - ' . o '. -.-

permisos de impc:i~t;ac:i~n· :se _e~pe"di-

rá.n: 

1) Si se sat i s-f ac:en 1 os requisitos establecidos en el 

Reglamento respectivo y en la Circular número 5 CD.O. 

Ene. 31. 85) 

2> Si empre q\..\e la conc:urrenc:ia al mercado nacional de 

los productos de que se trate bene-ficie el desarrollo 

del pa~s., a ·~uic:io de SECOFI. Cart. 13 Reglamento 

interior SECOFI> 

SECOFI al •xpedir los permisos de importación indicará 

las mod~lidades., condiciones y plazo de vigencia de los 

citados permisos. Fi~ará el o los productos., su valor., 

la cantidad o el volumen a importar y los demás requisi-
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tcis que considere conveniente. Como es se&alar la Aduana 

por donde habrá de e-fectuarse la importación·. <RPIE art. 

So.) 

Fijado e1 pla:=!·o dentro del Ct..lal_ deberá hacers·e 1_-a opera-

c:ión., si dentro de dicho término o SLl·.:prórroga si· 1 a hu-
. - ;~.- . 

bi ere., no se ··-··i mpor.ta el prodl..tc.to ·---O pr-:_<?du_~_t_~-~-" . el.~ permiso 
º,:.--

quedará sin e-fecto. Sin emba:~gp ~,>> ~~r:~_;:~f:~~~,~~--~~·a'do podrá 

presentar nuevamente 

Sin pe~juicio de 1 as .-facultades que c:orr"espondan a la 

Secretar~a de Haciend~ y Crédito Póblico, SECOFI vigila-

rá el cumplimiento de las modalidades y condiciones. a 

que se su~etó la expedición de los permisos y podrá rea-

lizar inspecciones y requerir las in-formacionesy com-

probaciones que considere necesarias. 

Cuando SECOFI solicite datos o in~ormes se concederá a 

nor de tres dias háb~les ni mayor de quince. 

Con esto se quiere de~ar e:,;.tablelcida 1a certeza jur~dica 

la Cons~i~Üc·i.ó~, la Ley Reglamentaria 

del art~culo 131 de la 

Reglamento de Permisos de 

mercancias sujetas a restricc:i.ón y acuerdos publicados 

538 



en el Diario DTicial de la Federación; ya que para que 

pueda aplicarse una Le~ es necesario que sea previamente 

en éste que püeda aplicarse 

ciertas normas__ en el frámite~~P,:~~~:~l.,0i,;~,rito dé la otor-'

ga«;:·i ón .. -:od.e'.:-<·1 ó·s··-=-.Pe.rmí·s-o:S., ·-,es·: nec:esar7i0)3qLte-;,~pf-e\.;ii amerite' 1 os 
--' '·'Ó.. .:--}\<·;~:{;.: -·" . - .. ··-::::_~;,.,_ - ., '.,.-,. ·<~.f~·.:_'- ?;:· 

sol i·Ci·t.·ant·e--S)·C-ónOzC:an·-: eS'Os :é~.i.t'~-~:~'.~:~~~o. q~-~-;-.-.':<'~_n __ a ser" u·ti-

l iza_c:lº5. ia,~n~~ ~~ '.;,1 an~li~i,~ __ d_e_,:_:·--~;#~'~.;~;i,cifa\des y la re-
- . ~\'.:':;; 

soiüC:·i·ó-~ ._que:· s~b~_e_._de .ell.as~·<·:~·~ ---a_·:-r.ecat:ir.·,~ · __ -con el. objeto 
... ' : - ., 

de. qL.~e .·.i o·~' .i. nteresa.dos ''con6z'C:án:. - ~:~-~vi. ~~ent~--'. a qt.i-~ a.1::.e-
- .· .::- '" . - :. : '.__ . >_·· ... - ,_ 

nerse C:Ltando -presenten --sus :'~:61·¡·.~i-:~J-~-~~ -c:I~ p~~~i.so d_e _i·-~-
portación, y no queden en estado,d~ indeTensión jurrdi-

ca. 

6.5.1 PERMISOS DE 

RESTRINGIR. 

MERCANCIAS QUE SE LLEGARAN A 

Los importadores _de mercanc~as que no hu-
' . . 

bieren estado sÚjeti\s _:~_: ::,_\i:-_t?~~~?:c;::.c;:~ .. cn.es., tendr,án derecho 

al permiso'correspondie.:;;t..;.;._cier.tro del. mes siguiente a la 
-,~,>-::-,·~-· :::e···º 

Techa er\ ciue·:·se'::h·aya.':·~}~~~b.-1'.i.~¿~d--O- en e1 Diario OTicial la 

r estr i c:~iór:, ~' . .;._;;.·¡"_i_ ••• _ .• _.~ . . ~~~.~1i ;._,e> Xz ~~muestren T eh ac i en t ement e que 
- .·.\:.~.~"' -, .• ' >,•' ,-· 

antes é:lec, é:l:icha·"públ:~~.:.ición: · 
,.:;:,:_-_::, 

: __ - .-•.. -' 
.':< 

<-:'·-~:-

1) Fincaron ;~i ped.ido_'y lo.pagaran u otorga.ron carta de 
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2) Que el producto se encontraba en tránsito. CRPIE art. 

11) 

6.5.2 CONDICIONES 

IMPORTACION 

PARA 

cuando a jL\ic:io 

OTORGAR LOS PERMISOS DE 

de SECOFI por razones de 

interés general, o en caso de las merc:ancias sobre las 

qUe ya se hubiere solicitado su importación y caigan 

dentro de las merc:anc:ias sujetas a restricción~ tendrán 

derecho a obtener el permiso den~ro del mes siguiente a 

la 4echa en que se haya publicado en el Diario 04icial 

la restricción. CRPIE a.rt. 14) 

Condiciones bajo las cuales 

i mportac:ión: 

se c:onc:eden los permisos de 

1. -

2.-

3.-

Obligac:iones de exportar determina.da cantidad de 

productos que 4ije la .Secretaria. 

El pago que queda\ra sujeto por intercambio compen

sado, par~el ~onda "candelillero o por cualquier 

otro conce.pto que se 4ij e en razón del interés pú

blico. 

El uso o ~e~tino que deba darse al producto impor

tado y la 4orma en qúe~ deba ser distribuido. 
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4.- Las demás que procedan c:onTorme a otras disposi-

c:iones legales o establezca la Secretaria mediante 

acuerdo publicado en el Diario O~icial de la Fede-

ración. 

5.- El incumplimi~nto de las condiciones a que se su-

jete ~a .~J~cución de los permisos, dará lugar a su 

c:anc:elacion.en c:asos qu~ •s~a sea oportuna, 

sin per:..]uic:io de la 

Se indic:a.rá.·n·:-:_:-~~:; '~--~-~<~._.-pe~_~isos· de ·import~c:i-ón º._en do_c:u

ment.os rera.c:·i'ónad6s: .. ·c:on~-los mis~os., las· c:ondic:iol"."es b~jo 

Los pedido;,.; .quE! .finq1.1en·: .. l
0
os· 

.-;'·::- º: -- .· 

contratos 6 <l ~-5 ·}"Ú?g~c:i_ac:i enes 
-· . -

que .c:el ebren -~-C?~:·,_,P~º~'°'.'-eE:do-

res, preví.amente a .·l:a· obtención del permi.s~:,:·de:c-impor.ta

c:ión respeCtivO, no _podrán ser _invocados par:-a. __ -1:ª é-Xpedi--

ción del ~ismo. <RPIE .art. 18> <23) 
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6.6 REGLAMENTO SOBRE PERMISOS DE IMPORTACION O E~-

PORTACION DE MERCANCIAS SUJETAS A RESTRICCION. 

El Reglamento sobre Permisos de Importación o 

gente desde el 14 de septie~b,:=.,; de; l977 tiene SLI origen 
,,.· . . . .· 

en los articulas 1o. y 4o~ de l~ Ley Reglamentaría del 

art:!c1...1lo 131 Consti.tuci.·ori·...:i .public.ad-a. el 5 de Ene. 1961 

en el Diario O~iciai de 

por la del 

Se hac:e re-fer:enc:i··a·.·a:~.e~t·e;--· Reg1clmen_t·o, _toda. ve:;: que a la. 
';' _· ·, ._· ' .. 

ácuerdo con el art. TERCE-

RO transit~r:;i~ ;,;e ;]_...;_ . 2~/ 
.'-: 

cil? éorn;;.;:;.~ i o "l. gin;:~ que dice: 

·-
"En tanto si? .éxp:iden ;ias í::l:lsposiÍ::iohl?s rl?gi~11~entari as de 

-; ·: ,:·:.!~. "~/: 

esta Ley, seg1...1irán en vigor ei ·Reglamentó ;.si:>b_re Permisos 
-· ~ o ~- -. : • '':- ·: ;-, ';-

de Importac:ión de Merc:anc.:ias." SL\jet~~·-::á~-R~st~·icciones 11 • 

Los considerandos presentadas· en ... er·: REGLAMENTO SOBRE 
- - '-, -.-- ,, '/ - ' -'~- ~ 

PERMISOS DE IMPORTACION DE MERCANCIAs;·súJETAS A RESTRIC-

CIONES del 14 de Sep. de 1977 establ..,ci.,j,;:.;~ '1os sigui en-

tes ob~etivos por los c:ua1es 

glamento para la Expedición de 

deb~a_;~,i;.:. abrogado el Re

los ·m;~s.:.;os de 28 de Nov. 

de 1956: 

1o.- El sistema administrativo del régimen de permiso 

previo de importación a que se re~iere el REGLAMEN-



TO citado requiere ser actua1izado tomando en cuen-

ta 1a orientación de 1a po1itica comerci~~. su ubi-

caciOn en e1 marco genera1 de otros instrumentos de 

la política económica~ a.si 
... ·:··" ·-.. - .. -

rrol1o y de diversi-f ic:ación ~';-'e'·· -h~ -"~i~·~n:zado la 

economia del pais. 

- .' . ·. 

2o.- El ob~etivo de 1a 
- · ... ' :,:'.:. :.· -

política de Corr\erC:iC>·.'Exteri6r es 
· ·o.··· '-'·<·· · ... ·~i .':. ,,· '- ' 

._ . ~~·-··-

c:uant-itat.i·vos por los ar:an¿·ei~-~"i~-c:;s·=~·:; ·-.·-~t·i.--ri_··;a.nd~-
. ·- · - ~ ·:~te · -\ .. -

coordinadamente el arance1 .. y ,Hi·;;_F:~~m~,so ,¡::>,i;:e:vi.o. como 

inst~Ume:nt;o~·, c:ontribL\yendo > >:-a1~->:··-~~·j:6·r:·~~;¡_.-~~t:~ ---·d·e la 
' '; : -_. -~ . :'·: .. . .. -:- . -

a'.dec:·ua._do a.baste-
. . . . . 

bal'anZ~-.'.·C:amerc:i 'cal·.- y_ c:oa.dy'-.tVa~d6 'a.·i 

En base a este segundo punto de 1os considerandos, pode-

mos precisar que desde e1 a&o de 1977 se estaba tratando 

de adecuar 1a 1egis1aci0n mexicana a 1os requerimientos 

de1 GATT. 

3o.- Se dará ~1uidez a los procesos administrativos al 

adaptar e1 régimen de permiso previo a ,1a dinám~ca 

de 1a economia de1 Pais. 

4o. - El otorgamientO de1 permiso de importación debe 

atender real y e-fic:azmente a las. necesidades del 
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intercambio de productos, cuya Talta ha sido Tuen-

te de problemas. Sin embargo varios de estos c:onsi-

dera.ndos han perdido vigencia. 

- ' . . ' ; 

sustit<-•cl.ón -gr¿;;C::l.Ll:a,1 del 'per.mi~so' por --el arancel, 

se dió de .. 1977~197~~ A '~~r.{:i:~;de 1980, el per-
·:·-~ ~ :. . '·"' ·-.: . : 

mi se;> .yol _v_i Ó ~<·:{·-~P·e'ra·~·. ··~b'b~--e:.-:e~ ;~~ª-~anc:el. .• 
- . - -- .. _'" ' - . -~ 

Actual-

mente se.- .. ti·-~n~e'\a .. :··qu~:· ~i. -:-·~~:-~~-~-~-i~:~)~~·t·eva.l~z~a so-

bre el. citado permiso .de :i·m'"~;~.~~~'.·~~¿~:i~-f:l-:" 

relativo a la mayor Tluicf,:;,;,:;~Jf;;:i:n:i.;it~.;,;tiva de '•' -·,; · .. :~_;" "' '. ' : 

1977 a 1979 asi Tué, se ll;~:r,·~~f.f;'¡{~~~':d;l.E ~er-
misos de Importación en dos•.semanas~;,;Para 1.982, 

.:-.· ]-_:'.;,·:- -\~;--:.~,,;:-:·.~:.;<: ··._' ' 

:::e:::::: :~d::r:~:an e:::::~:<-~~~~~~iN!21::::::: 
te se trata de otorgar en un ~laz~ de quince 

di as. 

Hac:e Talta la exi stenc.i a de un Toro donde e>:-

poner los prob.lema.s. Probablemente audiencias 

por rama.~ de producción TLieran beneTiciosas y 

no sólo un~ organismo donde las grandes empresas 

pLtdi'er·a.n .hacer valer sus d.erec.hos., sino también 

los peque•os y medianos empresarios que siempre 

son ios más marginados. (:24) 
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6.7 CARACTERISTICAS GENERALES DEL PERMISO 

6.7.1 INTRANSFERIBLES 

Los permisos de importación y exportación 

son INTRANSFERIBLES en r~láci~n a 1as personas y en re-

lación al destíno autorizado. <RPIE art. 60. > 

6.7.2.SUJETO A CONTROL 

copia y la 

;De ·1os per_misos de importación _se.:-re~itirá 

inTormación correspondiente ~ ia Di;ección· 

General de Aduanás y_a la Secretaria de Hacienda~ Dicha 

Dirección inTcir~ará a la de Comercio sobre el ejercicio 

e>< pedidos por ésta. CRPIE 7o. párra+o 

2o. > 

6.7.3 DIFUSION 

La in~ormación relativa a los permisos de 

importación que se expidan, ser~ objeto de di+usión por 

parte de la Secretaria de Comercio por los medios y pro-

cedimientos que la propia Secretaria determine. CRPIE 

art. 12> 

La SECOFI dará diTUSión los permisos de Importación 
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que expida, con el ob~eto de que puedan ser consultados 

y se conozca: a quién -fueron concedidos, qué mercancías 

amparan, qué valor etc: . ., se busca dar transparencia a 

les actos de la Secretaría. 

Se critica que la di-fusión no es oportuna y que proba-

blemente sólo sirve a la propia Dependencia para e-fectos 

Estad:i: sticos. 

6.7.4 PREVIO PAGO DE DERECHOS 

Ca Ley .Federal de Derechos en su artículo 

74, de pagar . . -. . . 

ta dos -so1.ic:itúdeS y permi sc:i;~:: de :;. mporta-

.la en 

SL\S -fun~¡~~r.;.. ·~e< derecho 

p~e~ta.c:i··~n ~}(·d'·~.~;.:,~·~;, ~~rvi ci o 

p~¡·b.li¿-~-~:, .a:·r:;ál~i~~i~·~ ._y dictámen 
<.;;;I::;_ 

de 
-,.., 

3.,500 

tramitac:·:;.ón· . .:;de.,··1a. solicitud se .. - - ' ,..;'-- -

a p~Í-tir::. ·i:ie1 10. de marzo de 

1986. Por:.>ia ·expedición 

millar <0.67.>.-que se calcula sobre 

el '(~l.-'or:.dec:larado y autorizado de .. 1.a mercanc:la a impar-

tar~ ~a Ley solamente prevé el -pago de derechos por el 

trámite y expedición de 

portador no los paga porque el número de ~rac:ciones 

arancelarias es reduc:ic:tc,-- PE!:~o>: sobre:· todo., debido a que 

en materia de exportac::i·~~-es_~·.,:· _e1·- permi_so se mant'iene para 

c~mplir convenios i~ternacional.es. Las recepciones de 
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las solicitudes de permisos de importación, sus prórro-

gas o modiTicaciones, asi como para la.entrega de dichos 

permisos, se realizará previa 

los derechos correspoflc:'i _ente.s 

art- 21> 

6-B CLASIFICACION 

comprobación del pago de 

aportaci6nes- <RPIE por 

en tempora1e~ y dei'ini~ivos, ya q~e és~e.es ¿alii'icado 

por el régi'°'e?~ qÚe opta. el importador\ de .',..'c;-~l:.r~c> con la 
,-.·,:;· '<..:· .. · -·· ¡;'· 

regu1 aci éln 'c1~~,l ;,i., L;,;,y. Áci~ .... .::.er.i... qui en ]_ es(otiú:/~~)a· ;ane?X ar 

en _el·. Pe.d1 m·en.t·~~::'.~~Í:~t:_~·doCúrñen·tos qUe· cc?nl'p~t~~.,~~&<·~~-~-· 
':~~:.;-.;~; .:~- . ·~·:.'»: .,,, .. ·~~';' •,./~ 

mento de'· )'6~~·;{¿t~tc:~?l.:~~tn'os 
<L- C. ,,.;:;~·_; 16~ ~· =- ~ · I I 

en 

25 i'rac-

I inciso"c~;Ii~-

No obstante 1 o anterior se puede intentar dei'inirlos. 

As~ se puede decir: 

6-B-1 TEMPORALES: 

Son pe~.misos de importación, que SECOFI 

otorga para inter:nar al ·_pai.s temporal.mente merc:anc'i as de 

i'rac:ciones ar~nc:e1arias controladas su~etas al cumpli-

miento de la¿ ob~iga2iones en materia de restricciones y 
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requisitos especiales. 

6.S.2 DEFINITIVOS: 

Son permisos de importación que SECOFI 

otorga para internar al país deTinitivame~te mercancías 

su~etas al cumplimiento 

restricciones. 

de obligaciones en materia de 

6.S.2.1 FACULTADES DE LA SHCP SOBRE LA 

AFECTACION'.DE MERCANCIAS. 

A tal eT.ecto la SHyCP además de 

las Tacultades co~Teridas por el Código Fiscal de la Fe

deración y otras leyes tendrá: 

VII.- La de retener las inerc:.a."nci..3.s de importación en 

los recintos Tiscales y Tiscalizados hasta que se 

obtengan: 

Los permisos de autoridad competente. 

Se cumplan los requisitos especiales-

Se cubran los créditos Tiscales. 

En caso contrario~ las merc:a·nc: i as serán perseguidas o 
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secuestradas a menos que se cumpla con las obligaciones 

o créditos generados por su entrada a territorio nacio-

nal (art. 45 L. A.>. 

Asi mismo, ~l articulo 133 de la Ley Aduanera establece 

qu~ a ~alta de permiso de autoridad competente, las mer

c:a.nCí'as pe~~anec:erán ret.en·i da.S. en depósito en la adLlana.., 

ha~ta que s~ satis+ag~ el ~~qui~i~o O el interesado se 

desista del régimen .. aci.::..~nero. <L.A. art. 133> Pudiendo 

posi.bilid.ad,· de ql..~e las merc:.a.nc:i as c:aL\sen 

abandono a ~avpr ~el Fis~o Federal CL.A. art. 19>. 

6.8.3 EN FORMA PROGRAMADA 

Se podrán so1ic:itar per.misos de importa-

c:ión en -Forma programada, para ct...tbr:i r neces•i dad es de 

bienes de proc:edenc:ia extranjera requ'eridos para la ope-

ración norma.1 del solicitante 

guie-ntes- a la Techa de SL\ solicitud. 

6.8.4 GLOBAL 

SECOFI emitirá una resolución global y en 

su caso., expedirá los permisos correspondientes., 

se~alando las c:.ondic:iones y modalidades para su e~erci-

cío. 
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Puede darse el caso de que a las Cámaras o Asociacion•s 

se les otorguen permisos globales para la importación 

urgente de re~acciones, debiérid~ adjudicar las autoriza-
, ... 

cienes respectivas en TOrma indivi~ual~ 

- - - _· ~' . 

En los casos que c:onsidere>~~2onve·niente .Bb·astec:er adecua-

damente el mercad e) -, SECOFI s6meterá a co~curso 
' - -' ' ' 

.:i-mp·o~~ .. tar ·1 os p~_odLtét·o~.-- n~c~_s~_r-i os. 

la 
·:, ... ';;· 

convocatoriac"~~~uno .. de 

1a autori:::~ción· .. ~p-~r;a 
. .. · .. ·.-.. ·'. -

l.os períodiC:Ós:.:de' mayor c:irc:Ltlación •. Emi.tirá'; t'..ina· resol u-

ción global a Tavor del o los importa_dores~ :;-(RPIE art. 

20) 

6.B.S CONDICIONADOS 

Cuando a j~i~i~ de SECOFI exista vincula-
: ' ' :-_ ; .. ·.-, 

ción de hecho o de der~~~o"~~tr~ proveedores extran~eros 
- " ·- . 

y Tabricantes nacionalesqu~ ~e nieguen a surtir lamer-

canc:Ca de que se tr:ate, c-.el"· permiso de importación podrá 

expedirse condicionado a que_ el solicitante adquiera la 

mercancía de"otro· proveedor. <RPIE art. 19> 
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6.9 TRAMITE DE LAS SOLICITUDES DE PERMISOS DE IMPDR

TACION. 

6.9.~ CIRCULARES EMITIDAS POR SECOFI 

La Secretaría de. Comercio ha dictado seis 

circulares: 

1.- Negativa automática. DEROGADA. 

2.- TRAMITE para corregir ERRATAS u omisiones. 

3.- De1imitación de areas de competencia-

4.- Procedimiento para expedir Permisos de Importación 

URGENTES de re~acciones para maquinaria y equipo. 

5.- Nuevas ~armas. 

6.- RECURSOS de reconsiderqción 

6.9.2 NATURALEZA JURIDICA DE LA CIRCULAR 

La circular contiene un con~unto de dispo-

siciones de carácter interno dirigidas por los órganos 

superiores~ hacia los in~eriores~ para especi~icar la 
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interpretación de normas, de acuerdos, de decisiones o 

procedimi entes .. 

El contenido de la circular es variab~e y en la práctica 

administrativa contiene decisiones, interpretaciones, 
- -- ~ 

reglamento de la Ley, 
' . . . 

en cuyo caso desd'~- Un ~Punto ... ~de vista sustanc:i-al la natu-

raleza de la ci~cul~~. seria ~e~lamentaria. <25) 

Se publicó en el Diario DTicial del 31 de enero de 1985, 

la circular número 5, a eTe¿to de aplicar la simpliTica-

c:ión administrativa, a la cual se hace reTerencia, ya 

que en ella se dan a conocer las nuevas Tormas OTiciales 

de solicitudes de importación y modiTicac:ión, tendierite 

a eliminar en materia de importación, con la multi~lici-

dad de las eNistentes que era.n 14, por la TOrm~única. 

Esta puede ser utilizada tanto por 

de Controies al Comercio Exterior de ProdUctos Primarios 

y de Productos IndLtstr-Í al es,, c:omo por las ~elegaciones 

.Federales. Contribuyéndose así en este aspecto, a la se-

guridad ~uridica ~ agil~z~ción del comercio exterior. 

Surge la Torma OTicial 320-006 que corresponde al PERMI-

SO DE IMPORTACION; y la Forma Múltiple de Permiso de Im-

portación o Exportación número 320-010. 
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En ésta misma c.i rcul ar., se da 
... 

el instructivo para. el 

1lenado., a.si como las espec:iTic::a.c:iones o contenido de 

cada -forma. 

SegOn indicaciones 4inales de la circula~ nOmerci 5, las 

disposiciones para. utilizar la. +orma 320-010 entraron en 

vigor a. partir del lo. de abril de 1985. 

6.9.3 PROCEDIMIENTOS y REQUISITOS 

.. 
Va se precisó que es la Secreta.ria. de Co-

merc:io., mediante dísposi,ci·o_n~~ .. de .. carácter general qLle 
. . 

deberán publicarse en el Di a.r.i·o Oi= i·ci al de: 1 a Federa-

1·os 3p·.~~tJ~;-~ i m·~:L:~ito~~\ Y'- requ~sitos a ción, la que establece 

que se sujetará la rec::~p:~i·~~~:·~·~·'. .. :.y·~:-.t~,~~~:te de 1·as solic::itu-

des de permisos de impor:táci'ón para: ·Identi+ica.r al so-
:.:.:'..:· ·_.-, ·. ·_·_ '. 

1 i c:i tan te., productos., · usci./\"- ~~·~·~·~i .. d.~d., modi Ti cac:i enes que 

recaigan sobre las ,;.o1i-ci-:t"-~\Ci...,cs:··,Y: d-emás aspectos relati-

vos. 

d~l solicitante las in4or-

mac:iones y que estiñle ne~~sarias para. 

aclarar o justi+i~ar la sol.icitud~ 1a q·ue·.-deberá ser 

presentada bajo protesta de decir v.erdad.- CRPIE art. -4). 

El plazo para rendir las inTormac:iones y c:"omprobaciones 
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anteriores no podrá ser i n-ferior a ~ni mayor de 15 
, 

días 

hábiles; transcurrido dicho plazo se tendré por desistí-

do de su solicitud. CRPIE art. 5o.> 

Se da~é trámite a las solicitudes de permisos de impor-

ta.'ción., c\..tando: 

6.9.4 POR EL DESTINO DE LAS MERCANCIAS 

Se dediquen a la actividad de comercia1i-

zar el producto de que se trate; lo re-

quieran para la producción, o para su uso 

exclusivo. Carts. 1o. y 60. > 

6.9.5 POR LA PERSONA QUE LAS SOLICITA 

Sean Tirmada.s por las personas Tisicas o 

representantes 1ega1es de 1 as personas 

morales que se dediquen a 1as actividades 

arriba se~aladas. Es decir., deberán rea-

lizar la operación a nombre propio., bien 

sea por si o a través d~ sus representan-

tes legales., en su. caso., en términos de 

la legislación Camón. Car-ts. 1o • ., 3o. y 

60.) 
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6.9.6 POR LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO 

Las personas que 4irmen se encuentren au-

toriz.ada.s para 

crita.s en el 

l.l.eve l.a 

registro 

y hay_~_r:-_,-_,~i,do ins

que para_, __ t:a~· __ caso 

po, por quienes 1as acreditaron. Mient~as 

no se haga esta comunicación, ~~e, deberá 

ser por escrito, la Secretar~a dará ~~ámi~ 

te a las solicitudes de la ~e~~oha'~ue 
tenga registrada 

el. la. <art. 2o. y 3o. > 

6.9.7 PRORROGA O MODIFICACIONES A LAS SOLICITU-

DES 

Las sol.icitudes de prOrrogao modi4icación 

de los permisos de importación, serán tomados ~n cuenta 

si son presentadas antes del vencimiento del permiso 

respectivo., y se aprobará si no contraviene 1o·dispi.testo 

en el art~culo 14 del RPIE. 

Las sol.icitudes de modi-fic:ac::i6n sol.o prOc.ederán si se 

re-fiere al aumento de valor de las mercanc:ias., al Pa~s 

de procedencia~ a l.a Aduana cuando ésta hubiera sido 
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se&alada con carácter exclusivo, o a la descripción del 

producto sin alterar st..t naturaleza. CRPIE art. 10. > C26> 

6. 10 ASF'ECTOS QUE CONTEMPLA LA FORMA 320-006 

6.10.1 CONSIDERACIONES GENERALES. 

Presentar ~olicitud en original y dos copias en 

o-ficinas centrales de SECOFI. 

O en caso de presentarse en las Oelegaci~nes Federa-

les será original y cuatro copias., 

Ad_j untar a 1 a solicitud, el anexo correspondiente a 

la descripción de las mercancias, en origina1 y dos 

c:opi as. 

Proporcionar en un tanto la in-formación complementa-
. ·. . '. ~ ··< .· .' . ·.' 

de> 1.a m:er~.a.nC::C a. ria pat""'.a la ideinti-ficaci6n 

. . .· 
Tratándose.· ·:de>: - Rec:onsider~c:i.;óii ~-·-

o-fic:io de(i,e~'.~.~iJ~, -~ :L~ sol~;;,:i.:tud original c:Ltmpl·ien-
·,·< .... · .. _ -.. -,,, .·· ·, 

do con el··'l='iaz;;,:c1;;,; 30 d:Cas naturales a· la notiTic:a-

ción de l~~e~ativa. 

La solicitud -formulada en idioma espa&ol y a máqui-

na. 

Incluir los anexos correspondientes en caso de re-

qLtisito de opinión previa de otras dependencias 
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SARH, PESCA, SALUD, etc. 

Cada solicitud se re4erírá a mercancías de una misma 

+racción arancelaria, a excepción de solicitudes con 

base en programa de +omento en donde se justi+ique 

la inclusión de varias 4racciones. 

E>< i ste la pos'i bi 1 i dad de presentar solicitudes de 

mercanc~as clasiTicadas en varias Tracciones arance-

larias si su yalor en ca.da partida ~o es mayor al 

equivalente a 100 dólares. 

La SECOFI puede considerar como no presentada la so-

1 icitud que no es llenada en +arma completa. 

6.10.2 REQUISITOS DE LA FORMA 320-006 

- Determinar e1 Sector: POblico o Privado. 

- Proporcionar el Régimen Aduanero: 

Importación de+initiva. 

Importación temporal. 

Identi+icar la Modalidad del Permiso. 
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Permiso Abierto <Siendo de-finitivo~ soli-

citado en -for-ma abierto por el sector pú-

blico o privado) No inscritos en el RPiyE 

Permiso de SLtjeto inscrito an .--er-~Regl\:fmen-
-··-·,--.· -

.- ·'"---"· 
to Nacional de Importadores y ~~portado-

res. <también siendo de-finitivo>.-

Permiso en base a programa (empresas que 

cuenten con programas 

gración naciona1> 

Reconsideración a la negativa de importa-

ción <número y ~echa del o~icio ~e ne~ati-

va> 

Reconsideración o aprobación par~i~l <pre-

sentar copia legible de la soiicitud, per

misos y an'e_xos> 

Datos del solicitante. 

Nombre o Razón Sociai. 

Domicilio. Calle Número o Letra con código 

postal. 
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Localidad Estado y Te1éTono. 

Indic:ar el giro o actividad comercial, 

OTicio u ocupación. 

Set:-<.alar J.a merca.nc:ia a importar., descri-

biéndo1a con sus características más im-

portantes, diTerenciando1a de.otr~s. 

Indicar la Tracción Arancelaria, la que se 

considera aplicable segt:ln la Dirección 

"General de Aduanas. 

IdentiTicación del autorizado para suscri

bir la solicitud de importación. 

Nombre completo del autorizado 

Cargo o puesto en la empresa solicitante 

No. de registro para suscribir so1icitu-

des., autorizado por l~.Dirección General 

de Asuntos Jurídicos de SECOFI. 

Te1éTono y Tirma. 
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Pr-opor-cionar- el nOmer-o de r-egistr-o asigna-

do por- la Di~ec:c:ión Gener-al de Aduanas 

SHCF' <Registro Nacional de Impor-tador-es y 

E:<por-tadores> • 

Registr-o Federal de Contr-ibuyentes. 

Se~-.cal ar c:cn nOmero l~ cant~dad de mer-can-

cias que solicita. 

Espec:iTicar la L\nidad de medidas de la 

merca.ne:~~., piezas., metr-o, kilometr-o, li-

tro., etc. 

Determinar: el val. or en dólar-es E.U.A con 

base al tipo.de cambio controlado vigente., 

de las mercan~ias. 

Indicar el nombre y ubicación de la Aduana 

por donde se pr.etende .importar. 

- Se&alar el pais de origen de la mer-cancia. 

De¿ir- en que se va a utilizar la mer-cancia 

a importar .. 
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'set"(al ar el t.ipo aproximado de consumo de 

merc:a.nc:i as. 

Proporc:ionar el número, ~echa de expedi-

ción, y can ti dad autorizada del permiso 

anterior ~n caso de existir producto simi-

1 ar. 

AneMar doc:umentos de identi~ica.c:ión com-

plementaria de la mercanc:~a. 

Citar las in~ormaciones importante. sobre 

el régimen y modalidad especial de impar-

tación a la qu,e suj.eta la operación. 

Autorizaciones de otras dependencias. 

Registro en Programas de Fomento o inte-

gración. 

Elaborar una ~usti~icac:ión a la importa-

c:ión razones 
. ·/ . - . - - .· ,. '-~ 

para ~st~~ - tratarl_d:~~_de..:ser.- ~o, más preciso 

c:cmci· .si se_:~·~>~-~-a~~--~,~ .. 0 d_~·,>~._,~<. ·p~~~e~a importa-
:·.·· 

c:i ón ó ~On"·: . .-_V,~1 or: equivalente 

·superior 

561 



precisión de los datos se&alados ante-

riormente., depende el dictámen de la so-

licitud>. 

6.11 SOLICITUD DE MODIFiCACION A PERMISO D~ IM-

PORTACION <FORMA 320-008) 

6.11.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

Presentar la solicitud. 

PropOrc:ionar copia TOtostática 

por el anverso y reverso del 

permiso a modi~icar. 

Formular la solicitud en idioma 

espa&ol y a máquina. 

Cada solicitud se reTerirá a un 

sólo permiso y a un sólo c:on-

cepto-

La solicitud debe llenarse de 

Terma completa., c:aso contrario 

SECOFI podr~a considerarla como 

no presentada. 
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6.11.2 REQUlSITOS DE LA SOLICITUD DE MODIFI 

CACION 

Indicar el Régimen Aduana! del 

permiso otorgado. 

Datos de la persona que solicita 

la modi-ficac:ión. 

Nombre o Razón Social. 

Domi c:il.10. calle, n..:tmero o letra 

con código postal. 

Localidad, Estado y Telé~ono. 

Proporciona~ ~l núme~o de registro 

de la Di r;ecC::i ón .·Gen;,,ral. ·de Aduanas 

SHCP ·(Regi.stro Nacional. de Impar-
--__ •.· ·,_._ .. _ " 

tado~es y: E~~c:>rt,,;dores> • 

Se8ca.lar el. concepto a modiTica.r, 

ya sea 

prórroga.- se&al.ando el per~odo de 

vigencia anterior. 
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cambio de valor. 

modi-f i caci ón en 1 a descripción., 

se&alando el cambio. 

cambio de pais de procedencia. 

Motivo y/6 justi~ic~ción de la me-

el.ara. y· -~O~··r-ec~,:~.~; ios :··principal.es 

argL\ffien~.~-~;/~{.s.':-\' ·.~ a~~r. 

solicitudes de mo-

di-f i cac:i ón. 

Nombre completo del autorizado. 

Cargo o puesto en la empresa sol.i-

citante. 

número de registro para suscribir 

solicitudes de permisos de impar-

tación autorizado por la Dirección 

General de Asuntos .Juri di ces 

SECOFI. 
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Telé~ono y°Firma. 

Proporcionar ei Registro Federal de 

Contribuyentes. 

Determinar 

mo~iTic:a.r., 

aparee:. e 

permiso. 

en 

Citar en 

número de permiso a 

citando el número que 

ia parte superior del 

su ca.so los n\!\meros de 

oTic:ios de modiTicación concedidos 

anteriormente al mismo permiso. 

Indicar el nó~ero correspondiente 

al Area.., tomando del permiso a mo-

di~icar bajo el mismo rubro. <27> 
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6.12 NEGATIVA A LA SOLICITUD DE PERMISO DE IMPORTACION. 

El trámite~ analisis y resolución de las solicitu-

des de permiso de importación, corresponde hacerlo a SE-

COFI. Esta actividad, juridicamente hablando, es consti~ 

tucional, ya que se apoya en las +acultades otorgadas al 

Ejecutivo y a la Secretaria de Comercio c:onc:re~a~ente, 

tanto por la Constitución, c:omo por el Congreso .. de la 

Unión, de acuerdo con el analisis hecho. 

Sin embargo, esta actividad resulta violatori~ .de la ga-

rantia constitucion~l que art.icl.tlo So. y 

que permite dedicarse libremente al desarroilo y aten-

ci6n del c:omerc:io y que a la letra dice: 

A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a 
la pro+esión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode siendo licito. El ejercicio de esta liber
tad sólo podrá vedarse por determinación judicial 
cuando se ataquen los derechos de tercero, o por 
resolución gubernativa dictada en los términos que 
marque la ley, ~uando se o+endan los derechos de la 
sociedad. C2S> 

Se precisa lo anterior, toda vez que aOn cuando la ac-

c:i On de negar una solicitud de permiso de importación 

por parte de SECOFI es c:onstituc:iónal, pues se trata de 

una disposición de orden pOblico cuyo objeto es el inte-

y,c:onc:retamente velar por la 

pol.itic:a ec:onóc:n.ic:a. qt..te d.e.sarrolla el F"ais., lo cierto es., 
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que debe cump1ir además con otros preceptos constitucio-

na1es que otorgan a 

que permiten a 1os 

1a poblac:i6n en general~ garantías 

mexicanos desenvo1verse en un ámbito 

de seguridad y de certeza jurídica, en base a1 principio 

de 1ega1idad. Aspectos que no se cumplen en e1 momento 

en que la Secretaria de Comercio niega una solicitud de 

permiso de importación sin ~undamentar su negativa, so-

bre todo si e1 importador, persona -física o moral ha 

11enado su so1icitud de acuerdo con 1o estab1ecido en la 

Circu1ar número 5 y satis~echo todos 1os requisitos exi

gidos, ~undando su negativa, exc1usivamente en supuestos 

económicos y no jurídicos. 

6.12.1 CRITERIOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA NACION. 

A c.ontinuac:i6n se presentan algunos c:r.ite-

rios de la Corte qL\e a.:,n CL\ando no son exac:_tamente apli

cables~ s~ muestran aspectos de Tondo que ·orientan 1a 

preocupación jurídica en torno a1 tema de 1a negativa de 

permisos de importación, ~L\ndándose 1a autoridad admi-

nistrativa en e1 analisis y resoluc:ión, en gener.alida

des, dado que no existen, criterios de~inidos y pub1ica-

dos como lo manda la Constitución, la Ley Reglamentaria 

de la materi~, y 1a Jurisprudencia. 

La Suprema Corte de Justicia de 1a Nación ha establecido 
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ciertos criterios en relación con la interpretación del 

art~culo 4o. en una época y So. en la numeración actual 

de la Constitución. 

La libertad de comercio~ con4orme al articulo 4o. Cons-

titucional, no es absoluta, sino que está sujeta a re-

glamentaciones que tienden a evitar que se ataquen dere-

ches de terceros o se o4endan los de la sociedad y de 

ello se ocupa la Ley de Atribuciones del Ejecutivo Fede-

ral que tiene~ entre otros ~ines~ el de mantener el sis-

tema económico del pa~s sosteniendo el equilibrio eritre 

di stri bLlc:i ón 

no lesione la actividad 

ducción y distribución qL\e de 

misma actividad de paises' e~:tr:.:~~~:f~-~~S 
;:_:-;: ''r 

de modo qu~ las restricciones, qL\e pueden O~,~-~'~·~\~~~~¿}t·~~~ -

::: '":::f:~:::::· :::: :::.::::•n co:~, g~:~:o~g~l~tf ~:r~ 
cioné';,.:""de'ila citada Ley a las que""aquel:'"'dió~iel\'"/carácter-

de ser de orden público y s1.• cumplimie~'t~:~-~ii;~~;~,~~és ge-

igL\al 

neral 

su . e4iciencia deé:retO<·l'a'f.~i:>}[i.cación de 

..::est:Y-i'c:c:íor-.e~ >se __ ~e&~-l-·~·n·._-en>·1cs regla-
- , .-_ ·. 

la ley. de-. atrib.uc:-;i60eS~ y tienen 

ser de orden pOblico y de interés ge-

de ah~ ~~"que la 4acultad discrecional cqnTerida a 

la Secretaria de economía en el art~culo So. del Regla-
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mento de Permisos de Importación, tiendan a regular una 

rama de la actividad comercial, y no es contraria al ar-

ticulo 4o- Constitucional, porque no la prohibe, sino 

que la restringe, la sujeta al interés de la ec::onomia 

nacional y al interés de la sociedad sin que el uso 

desorbitado de la ~acultad discrecional, prive a los in-

teresados, en cada caso, de usar, en su de~ensa, los re-

cursos legales que correspondan, que en s~ es c~so ~uri-

dicamente distinto a aquel en que no se re~lame una ne-
'' -· . 

gativa de acceder a otorgar un pe~.m-~.~-9 .. -~~.~- i··mpOrt·ación, 

ni se impida a la parte 
. . 

requisitos legal~•. continOe éri :~~\-· ,- c?.c::t·i.:-~-i ~Gú~f ·:ccim·e~~i:.al_, 

sino que se trate de 

ducción de mercancías al pa:f.s, sin haberse s~~e~adti a 

requisitos reglamentarios previos. <Sala administrativa 

Vol. Tomo LIII pág. 42 Epoca 6a. Amparo en revisión 

675/59. Casa Puig, S.A. y Coag. 9 de noviembre de 1961. 

Unanimidad de votos. Ponente Franco Carre~o>. 

La Constitución entiende 

ción de 1a sociedad pues 

Ticio de la colectividad, 

car con su uso indebido, 

ta que cese el perjuicio, 

la libertad de c::om'Eor-c.io en·:·Tun-

autoriza 

1a misma 

que se ~:i~~~;d' ;,.~'~ene"
ésta :~e-~~~~'~i&:f ~~_udi-
deb·~·. ·:·r.estr:';·i~n~gí ~~e 'has

~\ ; .. -~~·;\:~\'.l::;-~:' 
y la reStri C~i~ón~-~~>.-ES'a <ac:ti vi-

dad puede restringirse o limitarse" .po~~~~di?.de una re-

solución gubernamental, ésta 

ley ~ormalmente emanada del Poder Legislativo. Es un de-
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rec::.ho otorgado a los particulares por .la Constitución y 

no una concesión de las autoridades administrativas. Si 

éstas pretenden restringir o 1 imitar ese derec:h~~ a 

el 1 as corresponde 1 a carga - de -~_-._pt--::__o~-·~r:-"-~·:' g_~'.,_~"'._:'..~~- ·-~-P-~!:~.~ cu1 ar 
-__ - -, ,' _· .. ' : . 

carece de él. Quien se dedi¿a~a~·C~~erc~~~~ ~e¿~~~aac-
.. " .. -, 

tos de autoridad que le i ~pi ~ie~~-.. ó· ·~:~~·:t~rpe·c.~~:: -ta·1.:· · ~~t'i.vi-

tiene en ·Ltri-·; que dad, principi_o 

:~~i~ri. sus pr~t~~ .. ~h~és impide que se le con 

- . '· 

El artic:'-'lo 5o- que reconoce y ~~ra~tiza 
. · ...... ..::¡·;_-,;-· ·- . ..-:._ 

a los Ci'-tdadanos el dedicars"e al comercio licito~ es un 
' . ; 

derecho permanente y sÓÍ.; pueden ser privados de .·:e,¡;;e dé-

recho con resoluC;i·ón · q'-'e se -funde en '-\na 1 ey ·e.~~na~:fa dE?l 

Congreso. Y las actitudes omisas 

ridades administrativas, que tienen 

des comerciales~ con 

. ' ·-;}·~o. "';.: .. _,.. '~ 

ese derecho a dedica:s; ~;;:,t~~.i~i~a~ 
actitudes que pueden0rec~amar~e en 

. ~.~;:-·. ~.--·:.:~ <- ;;-':" .• ~-·' '~ - - . 

reconoc::.er o estorbar 

amparo sin que ~e pudiera decir 
... '-::.'--- .- ·--·-:·: • ... ~ 

sell<alado en el articulo 21 por lo C:ua,J.-'p1-led·.;, ~,.;;er:· pre!Sen-

tado en cualquier tiempo. C29> 

En lo que corresponde ai acto administrativo de negación 

del permiso por parte de SECOFI, se estabJ.ece que; 

Los actos administrativos son una garant~a de la vida 



social por lo que del poder que de ellos se deriva, de-

ben mani-festarse con~orme a reglas -fijadas y no mediante 

ordenes particulares; por lo cual se precisa como ~uncia-

mento de la actividad del Estado resoluciones de volun-

tad terminante, ~ijas e ~ndependientes de personas indi-

viduales. 

Las autoridades administrativas están obligadas a llenar 

los requisitos que se&ale la norma secundaria apli~able 

y además, a cumplir las ~ormalidades esenciales del pro-

cedimiento., aunqL\e 1 a ley del acto no"estable2ca de ma-
-.:.· "<,. 

nera alguna requisitos ni -formalidad es preVi~ame~-t;. __ e·.,~·: __ i·~ 
._ 

emisión de1 acLterdo reclamado. La c:i rcunsta·~:~·i,·~· .:.·_~d~{qUe 

:: :: , :::º:: d~: , ::.::::::::e ::·":::~ ":~rtiill~~~~I: 
al gL\no de l. os· interesados 1 a gararit:t ~;'./~.~:~~~~:;~:~;~~~i~;_F;~~~~/[:'.~n-
c:i a para pronunc:i·ar la resol. uci ón;· de,- úñ:Ta.~~\nto.·;rcu·a·ndo 

'~'~{i ;": <·::· -
,· ;..;b '.-'t;;;X;i··~·~'~:~~~::-1- a: .. --a-~to- · 

.;, ' -~.· 
los actos reclama.dos lo per j \..\di can' 

ridad de darle oportunidad de 6ir16 e-n_ .de-fens·a· ;:~1:~n. >S:t:·en-:-
... - ·: ,;, -i>!: 

ción a que, en ausencia de precepto especi~ico~se haya 

el imperativo del; articulo 14 Constitucional•' , pro-

tege dicha garantia sin excepción. 

El articulo 16 de la Constitución Federa1 exige.,~-.que en 

del prccedim~ento; que para 

to, deben satis-fac:·erse dos 

c::umpl ir co~'· ~~t~~-.::,~~~-d~affi-i en

cl ases d~.· re:qUi..s_i.:-~~5-~ uno de 
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' 
.~ 

Terma y otros de Tondo, y qu_e el elemento -formal queda 

surtido unicamente cuando en el acuerdo, orden o. reso1u-

ción, se expresan los motivos y se citan las disposicio-

nes legales del caso. 

El articulo 16 Constituc:ionál ~stá •xigiendo a 1~s auto-. . 
' _- -', 

ridades nO .,·,·_si_·_~p1 ef:n·er..~·e·:;-q~·e_:-se _ a.peg._~en_ según Ct'"'."i-terio es-
;-,'-·". 

c::ondido en-· 1·~ ;_~_c·on·ci -~·n-¿·{:a: .. ·:~·de. el 1·~5, 
-! .. AA-': ' ' :.'.~-'---~-- _·,·:·:· ;~;_-'.7--.- •', ' 

a una1ey sin que se 

c:ono:c:a~ de .. q~~e,_;J.l·_·~;~-- se:· trata y ios preceptos de ella que 

relativo de las propias 

autor'i dacl;,.sJ;'. .;.in~: ~~\e. está exi gi en do 

los p.rece¡:;tbs en que se .apoyen. 

que citen la ley y 

La gar_anti a de aL\diencia Constitucionales obligatoria 

para las autoridades judicia1"es y· a~ministrativas y ade-·. 
más -frente al Poder Legis1ati"".o~·. éste~queda obl~gado a 

- ·'-: . ' - ·. : '. 

l_as q'-'e se _re.spete la garantia ·de .audi en-dictarleyes en 

c:ia~ a Tavor de los p~..-~-i_c::~lla~e·s:·~ ~ue ··pUedan ··ser a.Tec:ta.

dos con 1 as resol u_c¡'onEs <-~e··~ l. ~s ·at..\tor··i·d;~d-~-~-., 

El requisito constitucional de··1eg_a_l:(-f.undamentac::ión es

triba, no 

Cuerpo de 

en l.; inv~~a-~i6n ~g-1ob"'l ~~ i.:~n: código o de un 

di ~-posi ~i>~~es·~~~-'.-~~al.·~-s<:,._; -de<~~~:~';:~-~:[: bastar~ a que 

"Con apoyo 
. ._., ,., 

en las di~posi._c..iones del 

con apoyo e~ el Código de PrCC:ed.i mi en_t~s Penal es etc. , 
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particular en t~ta1 desamparo. (3(>) 

6.12.2 CAUSAS DE NEGATIVA: 

El articl.\lo 13 del RPIE, contempla la posi-

bilidad de que a~n con todos los requisitos 

establecidos en el reglamento en cuestión, A JUICIO DE 

ne9ados los permisos de importación~ 

van a importar, al concurrir al 

mercac:ic;: rÍácional' NO BENEFICIAN EL DESARROLLO DEL PAIS. 
- ·\ '· ·. 
Adem,ás:', 

Que hay Tabricación naciona1. 

Hábitos innecesarios de consumo. 

Prácticas inconvenientes en la comercialización. 

Artículos suntuarios. 

Mercancías que puedan utilizarse como sustitutos. 

Calidad satis~actoria. 

Precios adecuados. 
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P1azos oportunos de entrega. <RF'IE art. 14> 

Asi mismo, se sabe de casos de so1icitudes de permisos 

que ~ueron negados a pesar de que e1 so1icitante demos-

tró que antes de la 

habia co1ocado Carta de Crédito ~rrevcicab1e, o inc1usive 

que 1a mercancía venia en tr'án:s-.~to·~. 

Por otro-1ado~ se observa que e1 otorgar o no un per-

miso de importación., se ~undamenta más en criterios so-

cio-económi~o~. que juridicos. 

6.12.3 EFECTOS QUE PRODUCE LA NEGATIVA DE SECOFI. 

Por lo anterior., 

negativa, opera más como un 

se puede determinar que 1a 

cierto tipo de barrera pro-

teccionista y no en base a razones técnicas de control 

a1 comercio exterior. Se puede a·-f i rma.r., que no obedece 

rea1 y e~icazmente a 1as necesidades de buscar e1 inter

cambio de productos. Esta ~ctitud por parte de SECOFI no 

es co~recta~ coherente, ni ap1icab1e, con 1a actua1 po-

1itica económi~a que 

ción., sobre todo., .si 

suscrito ·a1 Acuerdo 

que en e1 seno de1 

desarr011a 1a presente administra-

se tiene 

General de 

GATT <art. 

presente que México ha 

Aranceles y Comercio y 

XI>., se mantiene como 
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PRINCIPIO, la eliminación de barreras proteccionistas y 

dentro de éstas, la LICENCIA DE IMPORTACION. 

Cuando el presunto importador, presenta su solicitud de 

permiso de importación y ésta le es negada en base a 

cualquiera de las +racciones del articulo 14 del Regla-

mento sobre Permisos de Importación o Exportación; pre-

senta nuevamente la solicitud respectiva adic:ionándo la 

in-formación requerida con ánimo de destruir el criterio 

de SECOFI; sin embargo, nuevamente le es negada. Poste-

riormente apela a la PETICION DE RECONSIDERACION Tl.\nda-

mentando sus a.rgumen-t:.os y obteniendo como respuesta.., 

nuevamente la negativa. Ante esto, le quedaría acudir al 

RECURSO DE AMPARO. 

Desa+ortunadamente, en la práctica los importadores no 

recurren al amparo, enderezar SU acción por la ví~ ju-

risdic:c:ional, podr~a re~ultarles contraproducente, ade-

más del tiempo que .•. se. ·'\.;·~·j:,'1.earía, que también está. en su 

contra dada 1 a :a.g·~ ·l~i,'dad · o dinamismo con qt-\e se mueve el. 
,"'':'·'~. '\~,•>e"~ 

c:omerc:io; PP~:.·1·¡;·::.:q·~,~-~.:~:.,_-pr·e.fieren Lltilizar la vie_ja Tigt..\ra. 
""' '~.·.>}'-:.'> s:. 

del. .. cabi.1Cle6··,<i;e;;n:~:ben·e-ficio de sus -futuros trámites .. Es-

to,· trae•·;.¿~~~{:~.;;:~~~·ecuenc:ia que se propicien "hábitos in

necesario~·;,:- ;··J~r que no decirlo, corrupción. 

Los Tunc:ionarios en turno en cada administración guber-

namenta1, cambian sus apreciaciones o consideraciones 
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"subjetivas" sobre los criterios generales en los que 

+undarnentan la negativa del permiso de importación, con 

lo cual éste, ha perdido vigencia en algunos de su pro

pósitos como pueden ser: la +luidez en el proceso admi

nistrativo y el +omento del intercambio comercial. 

En resumen, todo lo anterior ha sido +uente de constan-

tes problemas que los importadores no han podido co~ba

tir y a los cuales en cada sexenio tratan de darle~ la 

vuelta o adaptarse, a eTecto, de no verse aTectadcs en 

su ejercicio comercial. 

Ante la negativa de permiso de importación y la irnposi-

bilidad de combatirla jurídicamente por no estar +unda-

mentada y desconocer cuales +ueron los criterios legales 

que sirvieron de apoyo a los +uncionarios de SECOFI,los 

importadores se encuentran en estado de indeTensión, 

violando asi los +uncionarios de la Secretaria, la ga-

rant~a de libertad de los importadores de dedicarse al 

comercio, que no tienen más +acultades que las que ex-

presarnente les otorgan las leyes~ 
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6.13 c o N s I D E R A c I o N E s. 

1.- El hecho de que se deje a JUICIO DE SECOFI el 

otorgamiento o no de los permisos de importa-

ción, denota -falta de regulación legal, ya que 

en la. actualidad no se ha precisado, cuales 

son por ejemplo, esos criterios que determinan 

cuando una importación bene-ficia el desarrollo 

del País. 

2.- Para evitar la subjetividad en el analisis y 

solución de las solicitudes .de permisos de im-

portación~ es necesario que se apeguen a CRI-

TERIOS TECNICOS, CLAROS Y PRECISOS. 

3.- Los criterios que deban servir de apoyo a la 

negativa de permiso de importaci6n~ deben con-

templarse en ACUERDO publicado en el Diario 

0-ficial de la Federación o Reglamento. Al 

igual c::omo está publicado el proceso adminis-

trativo de las solicitudes contemplado en la 

Circular nOmero 5 de SECOF~. 

,, .- ' 
4. - Los -importadores n·o. ~en~r:~.n-~;qu~ b\..tScarle salí-

das a la negativa,sin¿ c~mplir con estricto 

apego a la Ley y .a ·la~· di.~·~os¡ciones adminis-
·.·;. "- :;.---

trativas, en bene-fic:Í.o·· de 'ellos, de la pobla.-
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ción en general~ de la moral pública y de los 

acuerdos internacionales. 

o no los permisos de 

importac~6n por p~~te de SECDFI 1 es una acti-
-.:': _. : . - -' . ' 

viciad quej~ridicamente se encuentra dentro de 

la Const;it-,\~.=i<!l~r ley y reglamento relativos. 

del artículo 5o. 

Const-i .. tuéi ona.1· en perjuicio de los importado-

re~. es LA FALTA DE C~ITERIDS publicados a que 

me re+iero en el punto dos de estas considera-

cienes; ya que debe prevalecer el PRINCIPIO DE 

LEGALIDAD según el cual, ningún órgano del Es-

tado, ni autoridad, puede realizar actos a su 

arbitrio~ como lo establece el art. 16 de la 

propia Constitución. 

R E e o M E N D A c I o N E S: 

1.- La Secretaría de Comercio debe de+inir en un Regla-

mento, cuáles son los C R I T E R I O S que le ser-

virán de base en el ana~isis y solución del otorga-

miento o negativa de los permisos de importación. 

2.- Debe cumplir .con el mandato que la propia Ley Regla-

menta.ria en su art~cul~ 3o~ transitorio y el Regla-
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mento en materia de Comercio le ha dado. 

A tal e+ecto se precisa que el Reglamento sobre Per-

misas de Importación C) E>tportación del 14 de sep-

tiembre de 1977, actualmente en vigor, ~ué re+ormado 

el 31 de mayo de 1984, 

cosar que SECOFI deb~a 

relativas al trámite., 

en su art .. 2o • ., para pre-

dictar y publ~car las normas 

anál is.is y resolución de las 

solicitudes de permisos de importación. 
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7.- PRACTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL. 

Dentro de las prácticas d~sleales de Comercio Inter-

nacional podemos considerar el 11 Dumping 11 y las "st-\bven-

cienes a la impor-tación <L.C. a-..-t:. 7>. 

7.1 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

En cuanto hace a los Estados Unidos de Nor-teamér-ica 

su Legislación desde el de 1921 r-eTormada en 1974, 

1979 y 1984 tiene contemplado lo que se conoce como Ley 

Anti dumping. (31 > 

En la sección 201 encontramos lo siguiente: 

"a>. que siempre que el Secretario del Tesoro deter-

mine que alguna clase o especie de mercanc~a extranjera 

está siendo vendida o es probable que sea vendida~ en 

los Estados Unidos, o en cualquier- otra parte a merios de 

su va1or justo~ lo comunicará a la UNITED STATES TARIFF 

COMMISSION CCOMISION DE ARANCELES> y dicha comisión de-

ter-minará dentr-o de un plazo de tr-es meses si alguna in-

dustria de los Estados Unidos está siendo perju~icada, o 

es probable que sea o está siendo impedi_do -su establecí-

miento en razón de la importación de esa mercancia ~ los 

Estados Undios 11
• 
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"b) CLlanda el Secretario tenga SLl-ficientes razones 

derivadas de las Tacturas y documentos que amparen las 

mercancías de compra menor ql..le el precio de venta del 

exportador o bien que es más bajo o puede serlo, que el 

valor en el mercado exterior <o cuando éste -falte, el 

del valor calculado> publicará de inmediato un aviso de 

tal hecho en el Federal Register <Diario 0Ticial >,. 

11 c:>.~ El Secretario después de haber determi.nado si 

la mercancia extran~era está siendo vendida o es p~oba-

ble que lo sea en los Estados Unidos a un pr~c.i o menor 

de su valor justo y la Comisión de Aranceles de.lós Es-

tados Unidos <UNITED STATES TARDIFF COMMISSION)~~espués 

de haber hecho la determi nac:.i ón 

esta sección, las publicará en el FEDERAL: R.EG I STER • 

<DIARIO OFICIAL> • con una exposición de las razones que 

hayan tenido para llegar al resu1tado, no import~ndo e1 
. -~ 

· .... -sentido a-firmativo o negativo de el la". U.S.A.- DUM-

PING> 

RESUMIENDO: En la Legislación de Estados Unidos de Nor-

teamérica encont~a~o~ como - ,.:·· .-
deTinición de D~mping vender 

en ese Pais o en otra parte, a~guna cl~se o 

especie de mercanc~a a menos de su valor justo. Exis-

cobrará y pagará un im-

a C'-lal quier otra. 
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Si el precio de compra o de venta del exportador, 
es menor que el valor en el mercado exterior Csi 
éste no existe, entonces menos que el precio cal
culado). Este impuesto especial será igual a la 
diTerencia entre ambos valores sa&alados. C32) 

7.2 GATT 

El articulo VI del Acuerdo Generá1 sobre Aranceles 

Aduananeros y Comercio CGATT> que se ~~TÍere a Derechos 

Antidumping y 
· .. :'' 

de'Tine al· dümping Der ec:hos· -.. ·.Comp. ~-rl~~-~t~~~ ~~-~:$:-~. 

como la. ac:c:i 6n- .;'de ·::'.i ·rft'r:OdUC:·i:-;.-~ ;;>~-~:~d-~i~~~s: _de~_ un- Pai_s en ·e1 .. 
":·,•;. ,·,.:0?•' :3~<···' ""~· .. ~-·· .. -.. e,·· -·1 

de ~~t-~.--; ·a.: '-:'~ .:·p-r:-·e·ci·:~ ~~~~~-~~-~\:~r 
~~:'..Pe:~~ ~ti~¡:·-~:-. i mpo~~·a:~t~_ a 

mere: ad O 
; : ·.·. 

a-.su ~·a1Cr·· normal., 

causando· o 

Para los eTectos del punto primero del articulo VI del 

Acuerdo General sobre Arancel es Aduaneros y Comercio 

existirá Dumping cuando: 

l > a "Un producto exportado de un pais a otro debe ser 

considerado como introducido. en el. merca.do de un 

pais importador a un precio in~erior a su valor 

normal si su precio es: 

a~ menor que el precio c:omparab~e en las operaciones 

c:omerc:iales normal.es~ de un producto similar des-
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tinado al consumb en el país exportador; o 

b' a -falta de dicho precio en el mercado interior 

de este ~tltimo 

e>: portador es: 

pa~s., si el precio del producto 

i) menor que el precio comparable más a1to para la 

i i > 

exportación de un 

país en el 

norma. l. es; o 

menor que el 

dueto en el 

curso 

c:osto 

país 

producto similar a un tercer 

de operaciones c:omerciales 

de p·roducci ón dE- este pro-

de origen, más un suplemento 

razonable para subvenir los gastos de venta. y 

en c:onc:epto de bene-ficio." 

A su vez determina que debe tenerse en cuenta las di-fe-

renc:ias en las c:ondic:iones de venta~ las de tributación~ 

y aquellas otras 

.los precios. 

que in-fluyan en la comparabilidad de 

2> Para impedir el 

podrá percibir un 

ceda del margen de 

Dumping toda parte contr_atante 

derecho antidumping que no ex

Dumping relativo a dicho pro-

dueto. Se entiende por margen de Dumping: la di-

Terenc:ia de precio determina.da. de c:onTormidad con 
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el punto primero. 

Se entiende por derecho compensatorio: Un dere¿ho 

espec::i al percibido para contrarestar cualquier 

prima o sub~enciOri con~edidad~rect~o'indirecta-

mente., a la Ta.brié::ación, 

portación .de un producto. 

producto 
-.. . ~'··> . - -. . " 3 

derechos ·p,~~i.~_L~.~pi~·g .-~ :-~~~: ~~-r-ec:hos.--cOmpensatorios 

destinados.'~ re~ed~ar .uria misma situaci6n resul-

tante del D.umping '•o 

portación.' 

~e.las Subv~nciones a la ex-

Nota al art:Cculo VI 

Párra-fo 1. 

"1. - El Dumping disimulado practicado por empresas 

asociadas <es decir, la venta.hecha por un expor-

tador a un precio in~erior al q~e corresponde el. 

precio -facturado por un c:on el que 

aquel esté asoc:iado e i--n'.'.f~.í:·ic'~~,f:f~~~bién al precio 
,-;...-,,.,, 1;>·.-

que rige en el pais _·exíiOr:ta'~cir:_>-,-- constituye una 

-forma de Dumping de prec··~·Os:,);'•:_er:a;;:'.:1 a _que el. margen 
-::~,~--~ ' ·-. :·_; ,· · .. 

de éste puede ser calcu1~d6 •Sobre la base del 
- ' -· -

precio al. c:ual. el i mp~rta~b~: ·_ré.ve!~de l. as mercan-
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cias ... 

"2.- En el caso de 'importaciones procedentes de un 

a> 

b> 

un c:.om-
o. . . -- -

, -'o'ci.·· 

pl.eto o casi ~ompl.eto y 
. . ' . . 

en e1. 'que t.6ci.;;s: ,ias pre-

e.íos -fija el. 

ción d.e ia, comparabi l. idad d~ :Í:b~,~~P;'.,k'¡{.c::j:6.,. püede 

o-frecer di-f i cul.tades especial. es ·'y.,,\.,,: 'C::.6.';,p'a:raci ón 

exacta. de 1os precios interiores d-e.:._dic:.h-·o. pa.i'.s no 

siempre sea apropiada-

La práctica aduanera o-frece l.a posib~l.idad de que 

una. parte contratante puede exig~r Üna garant~a 

ra.zonab1e <Tianza o depósito en e:fectivo>. 

El. reC:'-\rso a tipos de cambio mól.tipl.es puede 

constituir una .subvención a la exp~rtaci_ón., a _la. 

c:ua.1· se puede oponer 

representar -u~~~;-f·:·br:-.is'.:.\a··, .. d~·-
.. :<::~~-:*-~:;:;;;,~:~t~;~.~~f(:;-~·:·· : . - . 

una.,1-:~dei!va.1 ._,a.e i ón·, obtenida por _medio de 

<p~rra-fo 3>, o puede 

' :_:_:; :'-{t~'.'!;3hi:~. ~~}{~:~,;~;~}\' ~ ·: :; -.. 

::r:::~e~e~·:J ::::::s de p~:v::::sa ~;T.~~~~i~~~E~:u:~ 
La expresiÓf"! .recursos a tipos .de '.,c,'aini::.::;.·p·:.múl.tipl.es 

se re-f.iere . ...: i'.as práctiC::..l~ '~~JJ-;ci;;.;,¿.·por el. go

bierno ·O ai:>robadas por .e:Íl.~S~ 
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7.3 CODIGO DE CONDUCTA DEL GATT 

El Código de Conduc:ta del GATT re+erente a las 

medidas Antidumping del a&o de 1979· <RONDA TOKIO>, man-
'.- - ~ ·' -:, . ' ' 

ti-ene la ·de-finic:ión que nos- ·:"'d"a"-:oe1~-:--ACL\e~do~-Gen"eral. sobre 
- __ , -· 

AranCel.es Aduaneros y C6m~t--Ci--O ~·--"~-~~-~-~~'.-. p_re:c:i:sa términOs 

como prodLtcto si mi 1 a.r., be~-·e-f.~:(C~_-._c?s'~-~ .:p:.eci o c:omparabl e 

<nivel c:omerc:ial ex-work> i~tr~~~ce ef tér~irio d~ ~ini-

mis. 

CASOS CONCRETOS DE son los sigLli entes: 

a>· En caso de asoc:iac:ién o arreglo compensat~rio entre 

exportador.es e importadores, cuando el prec:i o-. es me

nor al precio que los product~s se ~evenden por pri-

mera vez a compra.dores independientes. 

b) O sobre bases razonables que la autoridad determine. 

(33) 

7.4 ANALISIS DEL GRUPO DE TRABAJO EN EL PROCESO DE 

ADHESION DE MEXICO AL GATT SOBRE PRACTICAS DES-

LEALES EN LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR MEXICANA. 

Algunos miembros del. grupo de traba~o se&alaron 

que determinadas disposiciones de la legislación de Mé-

xic:o relativas- a las prácticas desleales de comerc:io 7 no 
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eran compatibles Con el acuerdo .general; por lo tanto 

era necesar~o_concebir" la ex;is:tenc:ia· del 11 amado ºper-
~. .: ..... ,. ·. ·: : . :-_ . . . - -: -

j U.'i ci o i mpc:u~-~.~~te_~~-; .~,~':"l.t.~s-.:~. ·de_ ~pl i c:ar :· derech.c::>~ ~ .. compensa.-

torios o-.:·anti-dün)pj_~n9- ~ ·:~:~~-~;~:~~-~:d·a~-~~~~-~ ·:.: .. 1 ~-: ~·~~'~;)~nl;eric:ia de 
:-~~-,-~-=-.c·.cfa;'.-~~,;,-~~_,C,~:C.i.-~_;;.._,,<"-.-~- .,,'.~- __: _¡_•,_ic:_'"-L:O.~ •<, ,. • ·" ~,;- ··, •• \. '\~' . ,;. ·, •. , '•" ·'' -·, 

:~: ··.·:.¿J~;!.~~f.~¡~:·t:i·:::~~·:.:·~:1f~;I~t;.:·;·:~~t;1~.Ij~~:~~==~n:e ye::= 
\ l:k.' : ~:<---. . 

su1ta:_;.:e~--p-~¿·:¡~-i~~-·'p·ar~ 1a de!t·er.rlli:n·~c1:·:6n-~.·:de la e>tistenc:ia 

de "da~~': irnP¿;~tante" .a Ltna ~;d~.~:~·~ign; nacional, previa 

i mp~~~:c:_~-~r:i .. de derechos c:omP~.~:~:~~~~:-¡;_~~-

=~u::~=:::::~::~n ::' :::~~,t~~~t:.y ::~::::::::~::a:: 
del 

que 

Ma-
;·". ~;.:. ;_ . - "-~·:". ~. -:: .. :_.. ~' 
~ontenian .dis~osiciones 

i;.,portante en la lpii-
_:· --;,:-,_,,;-»-;, .. 

qu~; otó.~~g-~-'='· 
··¿.; 

é:a.c:i ón'- de para con 
• •• • - j".-,~ ;·~--)¡,~-..· 

pa!ses ';::;,,l"l': a.cuerdos 
' "'- . 

i nt.ernac:i Ona.-

les., y derechos c:ompensa.to-

r-ios. .México otorgar:C a. esa prueba c:'?n-

-forme 
•. ) i::''='' 

~ .. -'.·- i:6, -·~·~.t;~b·1Z-c'i_d--~ - en el párra.fo seis inciso a. del 

.de medidas de salvaguardia,'México se 

ajustar:[ a a ·.las dispe>sic:iones del art!culo XIX del 

Acuerdci Gen~ral, con la inclusión de la prueba de per-

juicio grave._De esta manera., el grupo de trabajo tomo 
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nota de la seguridad con que el gobierno mexicano apli-

caria 1a Ley de Comercio Exterior de acuerdo con 1os ar-

t!c:ulos VI y XIX del Acuerdo General •. (34> 

7.5 'Í.31·,DE/LA• CONSTITU-· 

CION .PO¿!Tic:~~ ·.DE. ~;~; ESTADo.E>'.·ÚNIDOS' MEXICANOS 

EN MATERI~~DE}COMERCI~'·~~;.ERI;;·~z 

LEY- REGCAMENTARI A~ DEL'''ART ;' 

•• >a L•;::~ ~~~~ti~i.0E~fs.t1>~a•id~o~s~t.·.'.~~Un}il.f~d:o·~~is• .. •.:~.M}e;xi:i~.=c;a~n~:o,~:. ::::, =~= 
c:ión pQi·i~·i_;'¿~1:~t~·~i~i~·'.

7 

_., =or no uti-

:: :· .:;;:~~~~~iI~r~!w~!!,~~~1jlt~~!J§~ :~::::d~= 
ºprá<;ti c::as·- ·des1·eal'es ".:,-y l. a· de-fine como 'aqL\el ·'.:."aSp0c:to en 

-.: __ -,:.';~~'.->.~'..}~~:-;[;~~~0-~-~~~t~;_;. _:ftl'.;'~'.:·,~;-~~-' :'~:~;X.'_ _::.«-: '.f.·· : .. _:-. 1

"'\-,·;· -~°'--· ·· · ':--:~· ' 
el qLu:~:-::._se_-~':-i mp~r,,tan merca.nc:i·as ·a-<L\n-~>J:>rec::i·o:<iné!'or al pre-

c:i o _c::~;riip:~-i{J!:i·:~:-~-~·:_~~~ · mer-ca~c:i as {--~é~n:~~¡\~;·~-~-- ::6·-.·~-'i rrii 1 ~res des-
. -:, . . . . .. - ··-r;~<:"!;, ' . . . ··~·~·~ ~- '-\··~ 

ti·na:da.'s--:·:cii·:: :c:onSi..\mo ·en e1 país de 9r:i:ger:--. En cierta medi-
. :> _.'.' :-~. ·:--.,,_-_,_.- ' 

da se apega :-.total mente al 

sobre :A~--~i-:;-~--~l. es Aduaneros 

espe2~~i~as aplicables, las re~u~a en sus a~t~culos del 

7 al 19. 

Precisa que existe práctic:a desleal en ios.siguientes 

aspectos: 

I. - La importación de mercanc~as a un precio menor al 

c:ompa.rab1e de mer-c:anc.~a.s idéntic:as o simi1ares 

destinadas al consumo en el pa~s de origen o pro-
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c:edenc:ia.. 

A ~alta.de dicho precio comparable o si el mismo 

no es representativo, se considerará que existen 

dichas prácticas 
- -- _- ~ - -

desleales ~uando la 

de merc:a.nc:i as_. se. re_al·ice a cualquiera de lo~ si-

a.- Menor al preci6 comparable más alto de expor-

tación de merc:anc:t as idénticas o similares 

remitida•.d~l pais de origen o procedencia a 

b.- Menor del res\..ll tado de 

produ.c:c:ión en el pais de origen, un margen 

razonable por utilidad y los gastos de trans-

porte y venta. 

Para determinar ·los precios comparables a que se reTiere 

la ~racción I del articulo 7o. de la Ley. se c:onsidera-

rán los prevalecientes en el curso de operaciones comer-

c:iales normales. 

II.- "La importación de merc:anc:i as que en el pais de 

origen o de procedencía hubieren sido objeto, di-

recta o indirectamente, de estimules, incentivos, 
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primas., subvenciones o ayuda de cualquier clase 

para su exportación, salvo que se trate de prác-

ticas aceptadas 

7o. > 

7.6.- REGLAMENTO CONTRA PRACTICAS DESLEALES DE ca-

MERCIO INTERNACIONAL. 

El veinti~i~c~ ~e novi~mbre de mil novecientos 

ochenta y ··en el de la 

Federa.ció~ e~ R~t;Ji·~-~
1

~~td:.; C:~or\tr'.a 
·-- ' ., _, - ' ._:,-: .. .. Pr~c~ica~ De~leales de 

com~rc:i·o "Int~.-ri~c:;~~D,~_~j~_::_:~·6nia~'d~: ·: ~n ·, ... ~~~:~.i·d~.-a~i 6n 

de est·~-t> Í:·~~-~~ -:~·:·'Li~~~'.·~~.\·.~. i·n_v~st i.g ac:·i· ón 

la ne-

cesidad sobre tales 

prácticas, si ende ·~---~~·~e~-ª~-~ e/ ~:~-t.~r.m·i'~ar su e>t i stenc:i a., . . 

para determinar a su 

compensatorias correspo~dien~es~ r~quiriéndose para ello 

el desahogo de un procedimient~ a~ministrativo. 

V asi con ~undamento en los articulas 69 ~racción I de 

la Constitución, y los articules 7o. a 190. de la Ley 

Reglamentaria del art. 131 Cons~itucional se expidió el 

reglamento citado que se estructuró de la manera si-

gLtiente; 
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CAPITULO I 

DEFINICIONES. 

-DUMPING- Práctica desleal, que consiste en la importa-

c:ión al mercado naciona1 de mercancías extran~eras a un 

precio in4erior a su vale~ riormal. 

OPERACIONES COMERCIALES Nc;RMALE's-_'A~uellas que se reali-
.~ - ... : ·,·-: ;'·: . .... <.:· . : . . -. 

zan habitualmente o·.que;.-s~_:.~~y~n re.~1i_:zado en e1 mercado 
.'. ' : 

del r~.Spec:to 

simila~e~ entre compradores y vendedores independientes. 

SUBVENCION- Práctica desleal que c:onsi s_te '.en el otorga-

miento directo o indirecto por un gobiet"'.'no ext·ra.n,jero o 

por sus organismos públicos o mixtos de est~mulos subsi-

dios o a.yLldas de cualquier clase o productores tran~or-

madores o comerc:ializadores. También se considera como 

subvención la venta en el mercado internacional por par-

te de gobiernos extranjeros de existencias o reservas de 

productos agr~c:olas o mineros que tengan por e~ecto que 

los precios de dichos productos sean in4eriores a los de 

otros proveedores del mismo mercado. 

-MERCANCIA IDENTICA- Aquella que coincida en todas sus 

c:arac:ter~sticas con la que se compara tomando en consi-
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deración su natura1eza, uso, ~unción y ca1idad para ser 

considerada similar. 

-DA&O A LA PRODUCCION NACIONAL- Pérdida o menoscabo pa-

trimonial o la privación 
' ,_ . - ' . - '-~ 

norma1 que ~u~~a productores naciona1~s como consecuen-

cia de '.;.,1~ju~a práctica des1ea1. {art. 1o. > 

CAPITULO II 

DETERMINACION DE DUMPING. 

La SECDFI comparará e1 va1or normal de la merc:anc~a ex-

tran~era con e1 precio a que se exporta a1 mercado mexi-

cano, conside~ando como va1or norma1; 

El prec~o de la mercancía idéntica o similar destinada 

al consume en el país de origen. 

El precio de exportación de la mercancía a un tercer 

pa:i:s. 

E1 precio que se obtenga por 1a adición a1 costo de 

producción, de 1os gastos de venta, transporte y una 

uti1idad razonab1e. 

- En c:aso de importaciones procedentes de paises c:en-
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tralmente planiTicado e1 valor se determinará basándo-

se en el precio de operaciones comerciales_ con un ter-

cer pa~s con econom~a de mercado. 

Si la merca.nc:.1. a proviene --de un pais el 

valor el prec:i o en 

y 4) 

' ; 

Para det~rmiria~ el margen .de -dump_ing.- SECOFI examinará 

el valor norma.1~ v•E.1 P!".;.éio)de; i mpbrtación de la. mercan-
' ..... '-/" 

c:~a tomando en c:LI.ent'a -f i si c:as y es-

pec:!-f i c:aci enes t¿;¿,:,~'-~~-~{~:~f:1~~:~~.;,.;Ll;:,to. además de tomar- en 

cuenta las di··~~-rncias·-~-~·n·;·n;~:ec'i·Os qtie puedan resultar par 
~ -·:: ._-· ;!:"· ·-~ / :--:·.~-.1t;,;··, ·> - "' 

las condic~one~·: _ _,-i.-:;tér·m_i./"i-{<?S:.:.~-~.de ;venta, cargas impositivas 
~-·; 

(a.rt .. 5) 

CAPITULO III 

DETERMINACION DE SUBVENCION 

En la investigación sobre la existencia de subvenciones 

la SECOFI considerará c:On ese carác:ter cualesquiera de 

las acciones descritas. en los anexos de las art~c:ulos 

VI• XVI _y XXIII- c:iei Ac:L\er·do General sobre Aranceles 

Aduaneros_ y· Comercio <GATT> • al calcularse el monto de 
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la subvención se deduc:irán e-1 total de impuestos de ex-

portación, derechos u otros gravámenes a que se haya so-

metido la mercancía en su pafs de origen. 

CAPITULO IV 

DE LA CUOTA COMPENSATORIA-

Durante la investigación sobre prácticas desleales de 

c:omerc:io internacional, la SECOF.I p6drá deter~i~ar una 

cuota compensatoria la cuál t.;.:;d.:-':á'·e1 · c'arácter i:le provi-

sional' y consecuentemente 

el interés -fiscal derivado da.l~ misma. <art. 11> 

La Cuota Compensatoria pro~ision~l no será mayor pero si 

menor al margen determinado durante 1a investigación c:o-

rrespondiente .. 

La Cuota podrá detei.rmi nars;,. en cantidad ~specf4ica o eri 

1."a. mane-

su equiv.a.1ent,e/' en ~oneda ~nac:i'onal a). -m;;me~_-:to de. h·ac:erse 

e-fectiva·. Cart. 9 y 10> 
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CAPITULO V 

PRUEBA DE DA~<D 

Sólo se, determinarán cuotas compensatorias de+initivas 

si una vez real i :z ada. la investigación sobre prácticas 

desleales, la SECOFI considera que eNiste da•o o amenaza 

causarse a la producción nacional. <art. 12> 

CAPITULO VI 

De la Investigación sobre Prácticas Desleales de Comer-

cio Internaciona1. 

LB mencionada investigación estará a cargo de SECOFI, 

iniciándose con denuncia de las personas y satis+echos 

los requisitos se&alados en el artículo 10 de la Ley de 

Comercio. 

Una ve: recibida la denunc:i a la Secretaria tendrá un 

término de _ci neo __ dí a_$ hábiles_ para dictar resolución ya 

sea; con carácter provisi~~a~ sobre el establecimiento 

de la cuota com~ensatori~ y~~ntin~ando la investigación 

6 comunica~do la improcedencia de la misma. 

.En caso de considerar que la denuncia es oscura o está 
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incompleta, prevendrá en un pla:o no mayor de cinco días 

hábiles después de recibida, par~ que el denunciante en 

un plaz'o 30 di as hábil.;,~ ~~la~~ su den~ncia 

docú<nerito~ g'..;,~~{~e,,:,;t~~,: ·P':ld i_én_dose 

prorr:og:;,..:~e; ~~~~pla:o en ··~;,:;·;;;;;-,;;:~:-~'¿a,~~ión;~~ .i{'.i:'~rtc'.~;de. i os 

requeri.mi:entos hechas, 1 a• de~~;~~i!~¡;;.,;;{e;;~~-~-· :g~~ }~~a~do-
nada_, sin 'perjuicibde ci\.1e'' l:..,,::sE:coFI~·~'de\~~i¿;:C>:~. inicie 

no nlayor ·.de 

los dat~s .· y o aporte 

.. ¿;.'{: _.,, .. c'·1:;.·., 

ini-

ciar de o~icio la in_;esti~~i::ióA cit:~da, d,eber_á pt.tbÜcar-
. .·· - . 

se en el Di ari.o <o-F i··~i al·: .~·de·:-· l.·~·,.:Fed·ér::~~i.:_6~\ -- otcrg~ndose un 
. . 

pl a:o de has.ta' _15. dÍas ·:_h~_~i'._;t~s_· par·a· ·r-:-ec:i·b·ir por escrito 

1 as c:omparec:en.c:=i as~----:~6~r~·sp_oi:-i_-di ;~n~~s-~ 

La resolución deberá; 

Declarar el inicio de la investigación sin determi-

nar la cuota compensatoria provisional o, 

Determinar provisionalmente la cuota compensatoria 

que deba pagarse por la importación de mercancías en 

condiciones de dumping o con subvención. 

La resolución que no contenga cuota compensatoria con-

tendrá; 

596 



Descripción deta11ada de la mercancia~ indicando la 

~racc:ión arancelaria correspondiente 

Importación. 

País de origen o procedencia. 

en 1a TariTa de 

Descripción de 1a mercancía naciona1 idéntica o simi-

1ar a 1a importada. 

Nombre y domici1io de productor naciona1 de 1a mer-

c:anc:ía idéntica o simi1ar. 

La reso1ución que contenga 1a cuota compensatoria provi

sional contendrá~ además de los datos mencionados; 

nombre y domici1io de1 

la merc:anc:~a importada 

exportador' y 

al país. 

del Tabricante de 

margen de1 dumping o monto de 1 a S'-<bvenci ón que presu

me., según se trate, y en su caso., ·Caracter:lsticas de la 

subvención. 

Descripción del da~o caus~do o que pueda causarse a la 

produc:c:ión nacional. 

- Monto de 1a cuota compensatoria provisiona1 a pagarse. 
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Esta reso~ución se publicará en el Diario DTicial de la 

Federación. 

La investigación sobre prácticas desleales versará sobre 

la existencia de dumping o subvención y el da&o causado 

o qu~ pueda ~ausarse a la producción nacional. 

Dentro del plazo de treinta dias COQtado~ a partir de la 

resol uci 6.-i dE! ra · c:L\ota c·o~~~~s~1::o.::.·i, a ... p··r~Ovi.si ona.1:., 1 a Se

cretad a ;eJ{~~ré. i.o~•, .;,l~~entd~<;:·q~~~ 'sirvieron para su 

estc\bl ~~i~.:~ ~'.~:·~:~:."':;:~~~ {~:~~~. 'i:~·~.'~~--~~-~~.¡;;~cii Ó.~· c:~mpl e·mentari a 

proporci.;,nad~ .>d.,; ·<ésta• ~evis~6n poéirX; 

ConTirmar el monto de la ~uota compensatoria provi-

sional. 

ModiTicar su monto, cuando se acredite una variación 

en el margen del dumping o de la subvención; o 

Revocar la cuota compensatoria provisional cuando se 

considere.qu~ no existe práctica desleal, dando por 

conclüida la investigación y archivando el expediente 

respectivo. 

La devolución o el pago de las cantidades de las cuotas 

provisionales., revocadas o diSminuidas., 
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tuarse dentro de un plazo de diez dias hábiles contados 

a partir de la -fecha de publicación de la resolución 

respectiva en el Di~rio 0-ficial de la Federación. 

Par~l~lámeri~e también la la 

i n-for:m·a~{¡. ~·~> .~~e~e~t-~~da .dL\~:~ni.·~.-:. la é-fec:-

domici~~o ~~s~al ~~ los de~uncian-
.• .. , 

teS º·~e ¡·Os:: .i.mPo.~tad?r~s .. de merc:anc:i:~s· .. S~tje:_tas _a inves-

tigación. 

Durante el ~eriodo que dure l~ inv~s~i~~c~ón sobre prác~ 

ticas desleales, las partes que acreditaron su interés 

juridico ~odrán o-frecer toda ciase de pruebas excepto la 

con~esional, y la Secretaria está -facultada para divul-

gar in-formaciones generales y las razones que justi-fica-

ron la determinación de las cuotas compensatoria• asi 

como la divulgación de elementos de pruebas, tomando en 

cuenta los intereses de las partes. <art. 13- 17> 

CAPITULO VII 

CONCLUSION DE LA INVESTIGACION. 

Concluida la investigación la SECOFI enviará el expe-

diente y un anteproyecto de reso1uc:ión a la Comisión de 

Aranceles y Controles al Comercio Exterior para que emi-
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ta su opinión sobre el monto de la cuota compensatoria 

definitiva que deba establ ec:erse. Formulada la opinión 

de la Comisión- su 'SecretaY..,i,a '.Téc:n{ca·_~e-~.r-e:SB.rá,._el e_xpe

diente a· SECOFI p~ra .qLÍe ésta 'el~~c:!:,;,.e.el 'pr'.oyecto"de re-

so 1 uc: i ón qu_e e: or:- r .. es_p '?~ ª ~.-,-t:;;;~-~~~,:~~\ai~\~~~~--l~(-~~Ü-~:~.:~-i'°~O~>::~ .. _~·-·¿ b·n Si·-
.-:_ 1,_:_.-~·2,>, .. - ··--;t.·-~; :-:.:::-:0·-: ~/ 

deraci ón del Presidente' de'' i,;,·; R~¡,;,!\61fC:a~ ;¿;i:.íf~rf'iae · apro-

barlo lo mandarápub~i~~r· en' ~l Dia~i.; O-f:i.'.2'i~]. de l.a Fe

deración. El monta·· ele>. ·:::i:·~;·, cuota ·de.-fin'it·iv'a n6 podrá ser 

superior al margen de dumping o monto de la sub~ención 

como resultado de l~ inv~~tigación. 

hasta ante~ de la determina-

ción de 1a cuota definitiva, el denunciante, ~mportador 

SECOFI la c:elebrac:ión de 

donde se propongan f órmu~as 

la investigación, y en e: aso 

sancionadas por la propia Secretaria incorporándolas en 

la resolución dictada con tal e-fecto Y. publicada en el 

Diario 0-fic:ial de la Federación. 

Cuarido el exportador de la mercancía se comprometa c:on 

intervención de su gobierno a revisar sus precios o 11-

mitar su subvención, podrá suspenderse o darse por ter-

minada la investigación, previa opinión de la Comisión 

de Aranc::eles y Controles al Comercio Exterior. <art. 

28-31) (35) 
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B-- SUBVENCIONES 

S.1 Articulo XVI del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio. CGATT> 

La secció~ "a" que se re+iere a subvenciones en ge-

neral nos proporciona la siguiente de+inición: 

Subvención es toda +arma de protección de los in
gresos o de sostén de los precios, que tenga di
recta o indirectamente por e+ecto aumentar las ex
portaciones de un producto cualquiera del territo
rio de dicha parte contratante o reducir las im
portaciones de este producto en su territorio. 
(36> 

Podemos resLlmi r los siguientes puntos del articulo 

XI del Código de Subsidios: CGATT 1979> 

Financiamiento Estatal. ~~ Em~resas Comerciales 

naci enes~ préstamos·~·~ ;·~~.~::a~:~~·~s> • 

do-

.,.:· 
Prestación Est•tal ~~S~r~ic~os Públicos, de Distri-

. ·.' ' 

bt..lción de Servi'cios de Apoyo y Opera 

cionales. 

Financiamiento Estatal de Programas de Investigación 

y Desarrollo. 

Inscentivos Fiscales. 

Suscripción o Aportación Estatal de Capital Social. 
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LISTA ILUSTRATIVA ANEXO CODIGÓ DE CONDUCTA 1979 

Otorgamiento gubernamental de subvenciones directas 

a. una _e~p~e_sa., hac:i éndol a depender de su ac:ti vi dad 

exportadora. 

SiStema.s de no retrosesión de divisas. que implican 

concesión de primas a la exportación. 

"l'ar:l:-fas de transporte iriterno para exportación más 

-favorable que para envios·"· it:lternos., impuestos por 

las autoridades. 

Suministro gubernamental de pr6ductos O servicios 

para uso en la produc.c:::.ión ~>tj:u::>rtab~e., en c:.ondic:iones 

más -favorables que el d~s~in~~6 ~ l~ pr6ducción in-

terna. 

Exención., cond~na.c:ión ~o prórroga :de impuestos direc:.-

tos ó cuotas de seguridad social en -función de ex-

porta.cienes. 

Concesión de deduc:c:iCnes 

re1 .ac:i ona.da.s con la actividad exportadora., en ei 

cálculo de la base de imp~estos directos. 
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Condonación ó devolución de impuestos de importación 

por c:uanti. a ql..\e exceda los percibidos por productos 

importados que contenga el producto ~x~~rtado~ 

Creación gubernamental de ·seguros 

exportación; aiza en .el ~esto de-·pr-:od;_:\ct;;;,; exporta-

bles; riego de -fluctl_1aci6n en tipos de. C:~mbio; 

Concesión gubernamental de créditos a los exportado-

res a tasas in-feri6res a aquellas que paga por obte-

ner los Tondos. 

Ct...\alquier otra carga para la cuenta pública, que 

constituya. una subvención a la exportación. 

8.2 SUBSIDIOS EN MEXICO 

El 1o. de abril de 1985 se publicó en el Diario 

0-ficial de la Federación el acuerdo por el que se otorga 

subsidio a la importación de materias primas~ partes y 

componentes cuya o-ferta internacional -fué insu-ficiente y 

requieren las actividades prioritarias del pais. 

El subsidio que se otorgaria a ~ravé~ de este acuerdo 

podia ascender hasta el 100% de la cuota" ad valorem 

se•alada en la tari-fa del i·mpuesto general de importa-

c:ión y se otorga en relación con 1as importaciones de 
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materias primas partes y componentes, para uso exclusivo 

y directo de la empresa que realiza la importación. 

Regla .Bva.·_;-ar::,t:r.;,,,t.:üo ... 2do" __ comp}_ernen_ta_r::ia a la: Ley del Im-
- ·-. ,. -·. - -.· ·--,- --_--

puestO·.·-~e~i--~~,-~i~; ~-de·-~ -.. ~1·mpo~t:ac:i·ó:nes'~-:;· __ -~~:- r/d~-·: '-'"'º t~~tami ente 

aranceí'.-~-~,¡~~~~-.i~!~:¿·~:~~i-~:{ :~-;--1-~~\~,~~~·c·a·~~i-~"S- -~~¿~~-:-~,~-~-~:-:- -~~fnp6rt~n en 
: • f - ' - • •·•. ..,;;·, - '~t;i:{- -~'- --· 

una o~. má:~r-~:r·-~;n~'SáS:º·:··b--~~- -;~~~r~--~~-· _-:¿~~~~{·b··.}~~~:-.}i~-clt~~~:~~:~~:· p~~r ~~empresas 

que_ c1.1~:~-~ó~A;0 ~cin 're¿~~t;..~;;·e~: '.~~-:~'¡-,{~p~'J~~~~-:-~_-.. _._;S·i~-~---~ .f6inerito. asi 
,;,:,/' r • {'~•"•,;::.,i~~.~.> • '¡.;_. 

c:omo -'.-i·6~':.:P~6'.~u~t-~s::~a. ····i_·mp:~r:,~~~~;~ ~~-'.::\~,~::~~~-i~:~·~f\i,:~~~~-~, ~n -fracc:i e-
nes arcilrlc:e·i ·ari:·as ·-·eSpeci-~¡ ¿,l:t~:~}\~ :~~~:~-<'áf_a.das·.:. 'y·· é:orresponda.n a 

. . . 
. '·-,·¡ - - - . 

pa~tes .. '.Y ,P_ieZas sueltas de· 
. ~ .· -; ;.., ~"' ' 

art:r. ¿i_i1 os . que se -fabr:!quen o 
- -. - -

se vayan ~ ensamblar en Mé~i2~2 

También se aplica el régimen de la regla Bva. a los ar-

tículos de ensamblado o que no hayan sido ensamblados~ 

que correspondan a los articules completos o determina-

dos o considerados como tal. 

De acuerdo con el Entendimiento ~irmado con Estad6s Uni-

dos en materia de 
--· 

Subsidios-._e· imp_Lte:stoS c~~p~nS~tOrios 

n .. i:fl-~~;~;;-sub.si.di.o·.-:a ·1·a;_ exP-ort.a~i-ón c:omo 

~~~e~-~~'~ri~-~-:~-~ es, FinanC:iainiento 

México no otorg_ará 

son los CEDI ,. 

pre-ferenci al·, de pre--exporta~iÓny :x~ortaci ón y en tér-

minos generaies ·no··manten·dr_á- nin_gi:ln programa ni estab1e-

cerá. ningLlno nL\evo. (37>. 
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9.- LAS CUOTAS COMPENSATORIAS EN LA LEY REGLAMENTARIA EN 

MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR. 

9.1 OBJETO QUE PERSIGUEN 

Regular y promover el ~omercio, .no a~ectar la esta

bilidad de la producción naciorial u obstaculizar el es-

tablecimiento de nuevas industrias o el desarrollo de 

las e:.;istentes. (L.C. art. Bo- >. 

9.2 NATURALEZA 

Es una medida de regulación <o restricción> a la im

portación de mercancías. 

9.3 DEFINICION 

La Ley Reglamentaria del Art. 131 de la Constitución 

Pol~tica Mexicana, no deTine lo que debe entenderse por 

cuota compensatoria. Sólo hace re4erencia en su artículo 

Bo. a la obligación de pagarlas quienes introduzcan mer-

canc:~as a1 territorio nacional 

tic.as des1eales al comercio 

en c:ondic:iones de prác

internacional. Las CUOTAS 

COMPENSATORIAS equivaldrán a la di4erencia entre el pre-

cio menor de la mercanc:ia que pretenda imponerse y el 

precio <normal> de venta de ellas en e1 pais exportador, 

o bien al monto del bene-fic:io otorgado en el país de 

605 



or~gen o de procedencia por 

cenbivos, subvención o ayuda 

eMportación <L.C. Art. So.> 

9.4 CLASIFICACION 

concepto de. estímulos, in

de cualquier clase para su 

Pueden ser: provisionales y de-finitivas 

Se ap1ic:arán independient~mente del arancel que co-

rresponda a la mercan~ia de ~u~ ~e trate. CL.C. art. lo. 

-frac. e). 

PROVISIONAL: Es la cuota que se est~b1ec.e para s,er 

aplicada a la importación de mercancías 

en c:.ondic:iones de prácticas desleales 

de comercio 

tiempo que 

nistrativa .. 

internacional, por todo el 

dure la investigación admi-

DEFINITIVA: Es La que se establece cuando se acredi-

te que la i mportac:i ón causa o amenaza 

causar da&o o perjuicio a la producción 

nacional u obstac:.ul izar 

miento de industrias 

el establec.i

<L. C. art. 14> 
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9.5 AUTORIDAD QUE DETERMINA EL MONTO DE LAS CUOTAS 

COMPENSATORIAS. 

La Secretar:i:a de Comercio y Fomento Industrial, 

o por denuncia, en cada caso 

c:onc:reto d~~.ie:.r'~º p~tblic:arse en~-e_l.-. O:::iario Ó~{~ial l.a. re

solt..\ció.n' ccir-re;;,;pondie~te (L.C. art. So.• 9o. y lA>. 

Deberá escuchar previamente a la Comisión de Aranceles y 

Controles.al Comercio Ext-eri'ar .. <L. C~ a.rt. 2o .. ~rac:c: .. 

I I > • 

que en este caso es 

SECOFI.• comp~uebe de o-fic:io o a petición de parte la 

existencia de cualquiera de las prácticas desleales de-

-finida.S en l.a ley. procederá a determinar la cuota c:om-

pensatoria que corresponda y que en todo caso deberá ser 

igual a la di+erencia de precios en el caso de dumping o 

al monto de subsidio recibido. 

Para 1a determinación de cuotas compensatorias que no s~ 

haga de o+icio, se esta~lece un proc~d~~iento adminis-

que se i ni c:ía'-.c:o!" - ~-Ltna·· sol. i·c:i tLtd ·_ C¡úe .. podrán pre-
-_ .. :. _. 

trativo 

sentar 1 os productores_ -de merc:anc:i as i.dén·t.1:~~s a· si mi 1 a-
... ,,_,·•:'. .. -· -

res a aqL\ellas c:uya;.~r:··tv_estigac:ión se": Pr::""e~endá.-~ ~:siempre y 

cuando 
,¡ 

por si 

nos el 25/. de 

mismo o agrupados,i 

la producción naciorial de d~chas mercan-
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cias. También se les otorga el derecho a solicitar el 

inicio de una inveStigc\.c:i~i-. a las oi-9a~nizac:ione~ de pro

ductores legalmente_ "-cónstituidas~ Con. ·l·a ;,._olic:i.'tu·d de 
,_ --,(-=:~_-r-,--- '::-=,,· ·.o.-'-:_:o;·'""-=r··- - '-··:·:-~· --Jo'-o.."-- - -

los productor es debe~áS')~c;=~~ltli:):~~C\~.·~ in·l?5:r,c!Y'-~.~'.~-~f'?'{f,dfcumen
tac: i ón suf i ci en~e~ _:9·~~~~- P~~'~'.~-~-:~~~ ·.·:~ ;_~--~~~·::~L\1?.·~~-Í".d~~~)/~.~:F.::.3:.bi e~~r ~ 
cuando menos pres~~n'.t.·'~~~~.i~~t~~-,~~: ~~:)~ ;;;{·{~-~-~~: ~~;--~:9~~¡,:~~~;'..~:·:~~'.}~_~;;~1-~ui e-

-:::-" 

ra de las práct:i. c~;,; · des1e;E.1 es prevís~-as ~n' •i'a>Ley. 

Iniciando el pr_oc:e?dimiento admi~istr-a.ti'Vo':sObre._ i"nvesti-

gación y prácti'_cas 

la autoridad dictará una resol uc:i ón provisional en un 

plazo que no exceda al quinto dia hábil de haber recibi-

do la solicitud. Dicha resolución podrá establecer~ con 

carácter provisional~ la cuota compensatoria que consi-

dere procedente y a.utori z ará que mediante garant~~ del 

interés ~is.cal~ se importen 1as mercancias aTectadas sin 

el pago de la misma. 

A los 30 d~as de haberse dictado la resolución provisio-

na1, será revisada de oTicio por la autoridad para con-

Tirmarla o modiTicarla y en su 

procedimiento administrat~vo que deberá concluir en pla-

zo de 6 meses, al término del ~ual, una vez escuchada la 

opinión de la Comisión de Aranceles y Controles al Co-

mercio Exterior, asi como los argumentos y deTensas de 

las partes involucradas, dictará la resolución deTiniti-
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va qL\e proceda. Si la cuota compensatoria determinada 

provisionalmente ~uere con~irmada en la resolución de~i-

nitiva, se mandarán hace~ e-fectivas la.s Tia.-n7as··,qL\e se 

si-~- i·a --~~s-o:i_uci·ón_ hL\bieren exhibido;"" ptir '-e1-~---=,:.c:.ontrario, 

de-finitiva reduce o .c6-n~¡-.d4=-~a -_:i~J?roc:edent~: i\~{·. '~{~~~:~~-~-~~-~-fi.-_;, 
. - ':::'.~:i. ~.-;:·.-

estable~ida provisionalmente~ se~~x~~S~~c:.-~dét-a ª-
~-':::;' .. 

a.. d.ev~i~~;~:~~:l~·~, · ·, 1 os· i m-

pensatoria 

c:ancel ar ··.caso_., 

portadores 1 as ~ant.¡:da~:-es·. qL\e 

_,.; 

l.a.s Ti-i='nza.S:· _ _-y::·.en .. ·su 
i'.~:_:::_ . ;;.;·,'"; : ,,-: --.-~ -

hubieren - ~:a·9.a.~:.§:\ ~~-; ·exC:e!so. 

En base al .articulo 14 Ley, .·¡;,;i ;:..:iecutivo puede 

se c:.onoce 
.. ·, . , .······--· 

·. ·~PrUe~·a de ·da8<0 11 y· se 
. ' 

establece que en estos casos si~mpr~ y ~uando para re-

solver cuestiones similares en aquellos paises exista 

reciprocidad respecto de las mercancías que se exporten 

desde nuestro país, sólo se determinarán cuotas compen-

satorias cuando, además de la existencia de las prácti-

c:.a.s desleales previstas en la l.ey., se demuestre Teha.-

cientemente por quienes sol.iciten la aplicación de di-

chas cuotas qLte., a causa de la. i mpo.rtac:.i ón "de> merc:.anc::[ as 
' ' " 

en tales condiciones, se causa o se. ámenaZa·~~~sar da~o 
·:- ·: .. :-,.- ",-~ ' ;, / 

a la producción nacional o se obs"t:aCU.1.l;-:::._"a._.er: e·Stableci-

miento de industrias. 

' . . 
Elementos que la autoridad deberá considerar en la in-

vestigación que lleve a cabo sobre da~o. 
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El volumen de las merc:anc:ias objeto de prácticas 

desleales del c:omerc:io internacional. 

Los e+ec~os sobre los precios internos de mercancías 

idénticas o similares. 

El e+ecto sobre los productores nacionales de las 

mismas mercancías. 

Sin embargo.,-. .1 os c:onsignatorios de las imp6rtaciones, 

están obli~ados a calcular en el pedimento de importa-

ciÓn el de la CUOTA COMPENSATORIA causada y a pagarla 

<L. C. art. 16>. 

A continuación se hace reTerenc:ia a las disposiciones 

especi+icas de la Ley de Comer_cio., aplicables a las 

prácticas desleales de Com~rcio Internacional. 

ARTICULO 9o.- Salvo en los casos a qu~se re+iere el ar-

ti culo 14, cuando constate 1 a r~~:~:i·~·a~:~.-~-~ 
-·--·- 07_··.-, - --=-'-

nes en c:ondi c:i On de- prácticas ,c::le'5L'eai~sc'd~,~d:iinerc~-in-

ternac:ional determinará de 

cuota compensatoria en los 

el articulo Bo. debiendo 

o-f ici'6 .~ ~~2i:;;'i'si onal mente la 

tér..;inC,s,'d:e 16' dispuesto por .. ,,-. 

pi..tb1~~-.C:~~-r.'s~·.·.-:·: 1a reSoluc:ión c:o-

rrespondiente en el Diario 0-ficial de la Federación. 
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ARTICULO 14.- El Ejec:Lttivo Federal podrá convenir con 

' 

rias a que se re+iere esta Ley se determinen ~e ~anera 

1] 

\) 
11 

\ 

1os gobiernos de otros paises qL\e las cuotas c:omp_ensato-

de-f i ni ti va C:L\an.d0 --$'~- - '-:-~. a:credi te~ por qui.e~·e~:º~:-;i~~s;}:-~~-1 i_~i -
.,_: -~; 

- -. ~-.>---.-:-"'.,~-;~_,,;':o'--_~"--;;':,'.;· :e·~\:.·: ... 

ten. la i mportac:i ón efe la merc:anc::r: a de q.1..'e •·7.e~:t . .-:at;e c:au-

:: o:a:m:n:::t::~:::a:a&:l 0 e::::~'::: :i :~::'.'.~~~~fü~ª'~~=·i::~ 
·-~s.'· '-7t~?--~,--:~-:.~·', '·~-. 

siempre y cuando para resolver 
- ' V;~·;: 

aquellos pa:Cses exista reci proc:i d~d· rsp.;;é:t'6' · d'e l'asi mere:-

nací.as que se exporten del 

En todo c:aso la resoluc:i ón que de~er~ip~ ~st~s c:uotas 

c:ompen~atorias se publicará en el Diario O+ic:ial de la 

Federac:i ón. 

ARTICULO 16.- Las i mpor-t.a.c:i enes sus consi griatar·:i os 

están obligados a calc:ular en el pedimento d.e 

ci ón c:o_rrespondi ente el monto de la c:uota c:ompensa~ori a 

causada y a pagarla, junto 

comerc:io exterior, aún en el 

de_ Comercio y Fomento Industrial la haya determinado 

proVisionaimente. 

ARTICULO 17.- Los. importadores de una merc:anc::r:a.· idéntic:a 

o si~ilar a aquélla por la que deba pagarse la c:uota 

compensatoria ~·que se reTiere la +ra.cc:ión II del art:r:-

c:ulo 7o. • así como sus consignatarios~ no estarán ob1i-
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gados a pagarla al presentar el pedimento de importa-

c:ión., si acreditan que el pa:!.,s 

qLle apl,i ca pr:ác:t'ii::as'. desleal es 
:-_-;.~:;--o--··~· '._:.~;-~.d '~-· _,._,__ --:=-~--~- -

.-ac:~~P~_&andO ·::+:a;¡./ c:i t'ado _ pedi -internac:icna.l., 

merc:ancia es distinto del 

de c.omerc:io 

mento 

;'.,; -~.e 

certi-ficado de .origen<ex~~C:Üd;; '¡;c,¡;_·'i.;,: :autoridad el 

competente del pa:!.s 

ridad mexicana. 

·ARTICULO 18.- Las 

c:ompensatori as de-f:in.i.~iVC!-~-~:: ... podr:f!-n ·solicitar se modiTi

que la determinación· heéha p.;~:.· la s'ecretar:!.a de Comercio 

y Fomento 
, :-.:-_:,·:.·. 

Industrial ·c~'~r;ci6'~//se ha):'amodi-f'icado la di-fe-
·:--'':_:, 

entre los pt-.?C:i.'?s'.:·o·:-~-~~l·:_mcinto._de .'1e>s bene-fic·ios a 

re-fiere el art:!.culo :7:~'.~- '~~ est~ ca~o. la''.S~c;e-
renc.ia 

que se 

taria de Comercio y 

se lleven a cabo las 

Fomento Ind~l~tri ai podf;-á{a_.'.:._tori :zar 

imP·~r:t·~~~bn_~s _.de\·que __ <se·:·~~-a-t.e sin 

el pago de dichas cuotas en tanto se resúelve ·.la' peti-

c:ión., siempre que el solicitante garantice el interés 

-fisc:al. 

9.6 AUTORIDAD QUE LA APLICA 

La Secretar:!.a de Hacienda y Crédito Póblico. 

(exposición de motivos L.C. págs. VI-2o. párra-fo.) 
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9.7 SUSPENSIDN ADMINISTRATIVA. 

Se ob1iguen ante 1a Secretaria de Comercio y 

Fomento Industria1, con 1a interv'enc:ión del gobierno de 

su pa.:1:.~-~ a 1 i mi·tar~: ~sus.~ e>q:~.or:-:~~c:-i.<?nes hac:i a Méxi c:o -a las 

c:anti da.des qLle - se:_· c:onVenga_~· "-~~~o eÍ-l 'el C:Llal- se -.s~lspende-
·:. ·. .' .· 

rá 1a ap1icació~~~- 1a. c~ota compe~satbria, cuyo cobro 

se reariudará: si ~:o. __ ._S:~-~---~-c:~\:~p~·e· el c:ompromi so. 

9~8 OBLIGADOS A PAGAR 

Están. ob1igados a pagar la cuota c:omp_ensa.tori a 

1as personas Tisic~s o ~ora1es que introduzcan a1 terri-

torio nacional merc:anc:ias~ en condiciones de prácticas 

desleales de comercio internacional. 

9.9 AMBITO DE DURACION: 

La Cuota ·compensa.tori a sLtbsistirán hasta qLle 

dec1are 1a SECDFI que han cesado 1as prácticas des1ea1e& 

de Comercio Internaciona1 que 1e dieron origen. 

La Sec:retar:[a de Comercio y Fomento Industria1 hará 1a 

declaratoria, 1a que deberá pub1icar en e1 Diario DTi-

cia1. <L-C. art. 19- párra.To lo. y 2o.> -
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9.10 CAUSAS QUE LAS CESAN: CL.C. ART. 19> 

Se consi.der;a_ que_di_chas ___ pr-ác:~ti_cas-,han desapare-

c:i do c:ua~d0 .~-·o~ .. c~- ~eXpor·.~a~C?.r-~S>:~'.:--ext·~,ár:·lj e __ ~Os - o·:. el - gobierno 

de1 pa:J:s qÚ_e_ 

,:_,; , - - . : 

o_to~9~ ·_:_1os;>eSti)t\Li.1óS., .i . .-IC:~nti/Yos:.,· primas., 
·.! -- . ··-."<' ,-. ,:.,_; 

a." ~YLt~cas~~-- ·co·~-¿-~sp-·an·di'en·te·s.,, rea.1 i:c:en c:ua1-
subvenciones 

- -

I.- Modi~i~uen sus ~;edios ~1iminando _1~~~c:ausas que ,._ .·. ·.-.. · -- . 
motivaron i·a apl-ic:ac:ió~- de la'-C:'-~º·t.~~~/··comp_·e~_satO-

ria. 

II.- E1iminen comp1etamente 
las causas que dan-1ugar 

a que e1 precio de exportación resulte Ún prec~o 

subsidiado o subvencionada; 

III.- Adopten acciones distintas las se~aladas en 

los incisos anteriores., cuyos e-fec:tos sean eqL1i-

valentes a juicio de 1a Secretar:J:a de Comercio Y 

Fomento Industria1. 

Los interesados podrán solicitar a SECOFI, tanto en la 

suspensión administrativa como en e1 c:ese. de~ la cuota 

qüe haga 1a dec1aratoria correspondie~~e. acompa&ando 

1as pruebas que acrediten 1a desaparición de 1as prácti-

cas des1ea1es de c:omerc:io i nternac:i anal ., en cuyo ca.so 

podrá otorgarse 1a autorización a 
que se re~iere e1 ar-

tic:ulo anterior~ garantizando el interés -fisca1. Cart. 
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19) • 

9.11 CRITERIOS PARA LA DETERMINACION 

La determinación de 

canc~as causan o amenazan causar da&o o perjuicio a la 

producción nacional u obstaculizari el establecimiento de 
. ~ . - -

' ' 

Secret~r~a d~·com~rcio y Fomento 

InduStr-i a·l c:onsi derando 1 os crit~r~os previstos en los 

convenios. a que se re4iere tantó el punto 10.7 como el 

en SU de4ecto; cuando menos., tomando en 

cuenta l. os elementos .siguientes: ·:cL. C. ·a.rt. 15) 

"" 
1.- El volumen de la imp6~t~ciórr de mercanc~as obje-

to de práctic~~ d~~i~~~es de comercio interna

cional.., para -~deter,mi~ar'.'·.~~ .si.:· ha- habi'd.6 Un .. aumento 

consider.Elble? 
- ... •, 

prod\..tcc:i ó_n ··o consumo interno del 

2.- El .e4ect6 qLl~ sobre.·:- 16s~ Pr~_Cios d~ productos 

idénticos o similares en ei mercado interno., 

causan o pueden causar la-importación de mercan-

c:ia.s en c:ondic:iones de prácticas desleales de 

comercio internacional, par~ lo cual deberá con-

sider-arse si la merca~c~~ imporiaé:ta se vende en 

el mercado interno a üri pr~¿io ~6risiderablemente 

i n-feri or al de los próé:tuctos i'dénticos o simi-

lares., o bien si el e4~cto de tales importacio-
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nes es hacer bajar los precios anorma1mente o 

impedir en la misma medida el al~a razonabl.e que 

en otro caso se hubiere produc~d~~ 

3. - E1 e-f e-C·Eo causado o que pueda=;;:,.:c:.~Lt~~~~5·~-:,~~~0·br-e __ l. os 
" ·-· 

produc:tores nacionales 

si mil a.res a 

1os -factores 

las 

e 

i mportada._s ~- ~ .~.:~~~·t ~~r~~~.g~~J~:~: .. ::~6d.os 
indices ec:onóm_i:~~~:~.,.p_·~~t:c:f.~-entes 

• ·,· - <> ~·~--> .";: 

qLte in-fluyen en la produC:ci Ó!"l 
. ·: .•.. ,,. ,;.;•.·,e,,-.. 

me su disminución apreciada y p;,,ten~i·al'; 

tic:ipa.c:ión en el mercado; el 

. -
talada; los e-fectos ".='Lle, r:ep'er?:F=Llten en 1 os pre-

c:ios ínter-nos; los ~-fe~~~~ negativos apreciados 

en ·"e1~-· ~·empleo, los salarios, el 

c:rec:.imientc:>, y demas elementos que 

consideren .convenientes. 

9.12 INTERESES QUE PROTEGE: 

Eliminar del Comerc:io Internacional, las prác-

ticas desleales. 
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9.13 APLICACION DE LA CUOTA COMPENSATORIA. 

El dia veintinueve de enero de _1987 se publicó 

en el Diario O~icial de la Federación, Acuerdo de SECOFI 
. - --= --- -

por medio del c:Uár-::.-- se_·'.:".determi néi un~ ~uota·.,._C:C?mp_~~--$~a1:.0r·i a 
• ':-~~- -- - ' •• ' • ,,. : • ''- o 

a 1 ~s merc:anC::i as· --~--~rr-P~~·~-~dÍ._das_ en la ~racción arancelar~a 

28.17.A.001 hid~ó~~do '·d~ sodio <sosa cáustica> preve-
. 

niente de. losE~t~dd~ U;,idos de Norteamérica. 

. . 

Tomando- ·_en·: c:-o-~~-ider.ac:i-ón qL\e los denLtnci antes _r-epres_en-

taban niés __ ~e>-1 _nov¡,;;nta' ~or ciento de 1 a producción naci o

. nal. de,.SoS'a ·:c·á··ust·ic:O:,,--, __ y ·áe:átando las dispOsi:·c:i·6·~~-S_:(eS::ta-
', _,. 

ble!:::i"das'. en 10'5 ya La.··. J;,jt' ~E!gl a-
!i:'.-1·» 

mentari:"' 'c:lei·. art~ 131 Constitucional. ,y."e1_"~~o=,:g_l"aínel"lt:o 

contra Prácticas Desleales de ~~T':'.r;.~i·~~~}~i~~~.~~~?mal • 

SECOFI ·d¡_-~tÓ. lá resolución de car·acter'08pr:::'ov.1ési'onal ,.que_ 

::::::::~:::~::::::::::::::: ~::~~~~~~f~f i!f ¡r~=:~==~ 
de dumping, habi ende comparad~ ~lw .. ~~t~~;::~~~.i,~\~ mercanci a 

idéntica destinada al consumo .-ery/:'·;elJ•.~•pais, de origen <va-
·- ,'.<·.•·'· ,:-_ . ·•··.;~e-· ... 

lar normal) c:on el precio a· que \::t)~~·c~.·a_·;.·:·~~~c:anc:! a se i m

merc:ado meHicanO.' ;(~~-;:· portó al 

Hasta 1a Techa~ se han atendido. nuev~ denuncias con di-

~erentes actividades industriales, dos han tenido reso-

lución provisional con cuota compensatoria. 
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10.- FUNDAMENTACION JURIDICA DE LOS IMPUESTOS 

A e-fec:to de precisar si las cuotas compensatorias 

podemos clasiTicarlas como impuesto., es necesario hacer 

un a.na.lisis· en este_._.-sentido .. 

El articulo 31 -fracc:ión IV de la Constituc:ión establec:e 

como obligación' de,. l.~s mex_icanos contribuir para los 

Este articul~ ~s el 4undamento de la obligac:ión tributa-

ria. 

Es la Ley la qt..\e el hecho generador del crédito 

4isc:al y no req~iere para su validez la sanción previa 

de los tribunales. 

El c:rédito nace c:uando el partic:ular realiza ese hecho 

generador .. 

El determinar el crédito -fiscal es un proc:eso de ejecu-

c:ión de la Ley que corresponde al Ejec:utivo, según lo 

interpretamos de la -fracc:ión I del articulo 89 Constitu-

cional. Espíritu de la Ley que se.' ~n.c:uent:ra respaldado 

por jurisprudencia. de la Suprema C~°ri:.e-:'~e : .. .Jus_tic:ia de la 

Nac:ión que esta~leció que para. que el c:obro de un im-
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puesto, sea +undado se requiere que haya una Ley que lo 

establezca y que la autoridad +iscal al +ijarlo se ajus-

te a todos~ los preceptos de esa Ley, de otro modo el 

Fiscal de la Federación 

a percibir e1 estado o sus organismos d~scentralizados 

que provengan de contribuciones, aprovechamientos o 

accesorios que el estado exije a sus servidores pQblicos 

o part i c:.u1 ares. 

10.1 PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

El articulo 31 Constitucional +racción IV nos 

da las siguientes bases: 

Establece como obligación de todo mexicano contri-

buir con los gastos póblicos. 

Reconoce a las entidades de derecho de percibir im-

puestos. <Estados, Federación~ Municipios>. 

Se establecen para cumplir con los gastos pQblicos. 

Los impuestos se deben establecer por medio de Le-

yes. 
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Que deben ser equitativos y proporcionales. 

Este articulo es la ~undamentación del PRINCIPIO DE LE-

GALIDAQ en materia de impuestos, del cuál derivamos las 

características esenciales siguientes: 

a> Que sea un. acto .. ' del .Poder .. Legislativo. 
. . ' ·- ' '' -. . . - ·, -~:-~ ' .· 

b> Que el Legi¿ladcic cree las_situaciones ~ur~dicas 

generales abstractas e i.mp<;!..-·;,;;;,r;i:1·E>~ .. presupuestos 

del tribLlto. Y - ' . --

c> Que el . L<:gi_slado".' 1 os.". 'el ementcs 

del i mposi t'Í ~Ó ~ :.:sin'; <~,ú~{~'' };_,c;;¡1.r . a 

c:rec:i ón o .·~r-~-i~-~-ªj.¡·e~~~ de1-: ... Ej"~c~tt'.i··~o. 
hecho la dis-

Hemos dejado anotado :que· él arti~ulo 31 ~racción IV de 
.··· .. , __ ;_ : 

la Constitución se ré-f i ere a.· que .los_ i'mPuestos tienen 
' ' . ' - -

por objeto satis-facer los···.gastos'·pt::1b1icos. Sin émbargo 

-- - .-.- -

como objeto satis~acer los gastos pues podemos encont~ar 

impuestos con -Fines e!-~tra:-fi.sC~1:~!:5 6- C:~m'.c-: dic:;E?n~·::·.a.i-·~~-rios 
-~>; 

.... , ... - - . -, ' 

que no se alejen de 1 as c:a.~~Cte~i's.-t"i.-c:~-s de"- su·.>_:_.:·i n i nme-

di ato qt..te es el gasto y solamente pueden ser 

considerados por sus ~ines med_i a.tos como son 1 a protec:-

ción de ciertas industrias, división de propiedades etc. 
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10.2 LAS CONTRIBUCIONES. SU CLASIFICACION 

Lo anterior nos·lleva a analizar que es lo qué 

vamos·a entender por contribuir a los ga~tos pOblicos. 

Sen aquellas cargas que el Estado impone ~e manera obli-

gatoria sobre los mexicanos. 

Contribución es uno de los tipos de ingresos qüe tiene 

el estado, son considerados come ingresos ordinarios es 

decir que están establecidos comt::tn y normalmente para 

cubrir los servicios pOblicos. Además de las c:ontribu-

cienes~ tenemos como ingresos ordinarios: 1os productos 

y los aprovechamientos. 

Las contribuciones se clasiTic:an segOn el art~culo 2o. 

del Código Fiscal de la Federación en: 

IMPUESTOS: contribucione's establecidas en la Ley que de-

ben pag~r personas Tisic:as y moral~s que se encuentren 

mas y que sean distintas en 1a~~port~c:iones de seguri-

dad social., c:ont,.:.i bl.c~ ;,,,.;,d~ •.. d~- mej ;;ras y t::leri,.c:hos. 

APORTACIONES DE_ SE.GURIDAD SOCIAL: Contribución a cargo 

de personas que son~suptituidas por el Estado en el cum-

plimiento de obligaciones Ma.teri a de Seguridad Social. 
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CONTRIBUCIONES DE MEJORAS: Son las establecidas en la 

Ley a cargo de personas +!sicas o morales que se bene+i-

cien de manera directa por obras públicas. 

DERECHOS: Contribución por los servicios que presta el 

Estado :en _sus -func::i·ones de derecho pOblico, uso y apro-

vechamien~o de.lo~ bienes del dominio público de la Na-

c::ión. 

..-. ', 

El .o\rt!"clúo'>31:'cieo: l~ +racción 
,: ~' • <", • - ._ ': ,· 

art!cl.li'é:> '2~~·5:f'¡;:.~C:i::ión I del 

impuesto 

por el ··:· .. ~:>1~ij·~:.;_·~~-· -Coi oc: ad o 

rácter.~~obl~~atorio. 
en el 

IV de 

Código 

la Const'ituc::Í.6n Y.el 

Fiscal·:~;,,;· la•Federa-

. ' - '" 

Los ca~a:cteres .. 9$.-enc~~~l. __ ~~ c:Íel" imp_uesto .Y. le\ '.f·o~ma., con-

teni.d.o 'y _al~;,;rjC:~.,de .1a·ob,i:igaci6n tributaria, deben es

tar c6~~~-~~-~-d~~~--\~~·: .. <-~lri·~~-~~<-,·~~f:>~e:Sa en 1 a Ley., de ta.1 modo 
·.> .. ~;i~,;· - r-c.-~ 

qu,..,no.qi:.\ede-.mar:gen'.p,;.r·a la arbitrariedad de las autori-
'.<· <·JJ;:,: :; .-. _,·.-· 

dades :·ex-~C:.f'6~'.·.i~·S·:~.i.~~t_··-~~~~~-ei':. c::obro de impuestos imprevisi-

::e:e~2:·}ji-~~~~~~2s::·~~·:::~ªs::o t:~: ::m:~:::0 c:::::: 
.. ;.~;::: ... :: e,~· .. ··. 

-Forffia .. c:i.·~-r~f·¡:_~~d~·;.~:~·~.d·t,~i-b.Ui:r_· 

de 

la 

a1 Estado, y a 1a autoridad 
- .:·:":'\ .... " -,.: 

no quedá':'.atra·'~coSa. 0 ··~si.no ,:t3.pl1car :L.a.s disposiciones gene-

ral·es de obligatoria~ dictadas con anteri o-

ridád al. caso c:onc:reto-;·de ca.da- causante. 
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Esto e~ consecuencia 

1idad con-forme al e.u al 

del principio general de lega

nin~~n órgano del estado puede 

realizar actos individua~es. que no es~~n ~re~isto¿ y au-

torizados porº disPosic:i Ón 

reconocido por el art:i cÚl o l4 ,de' 1 a C.;n~ti~ .. ;~}óf"l. 

Lo contrario seria. arbit.:~r:¡e~~d.· •. ··~.·•.~.!. ;;~ i2'.ímp6:ídón, 
··,:->' 

la· 

la imprevisibilidad en 

puest6~ •que no tengan 

1 as cá.rgc3.S·:·::tr::.·~·b't. . .1tc\l-i as:- Y los. i m-
-· "'J'•. 

un claro apoy~·1'~gal. deben consi-

derarse'absolutamente proscr:ito~};.,,; el ·~é~¡~en Constitu-
. . 

ciona.1· -Mexicano, sea cual -fuere~._ei· ·pret_e>:_to con que pre-

tendan justi~icarsele. 

10-3 ELEMENTOS DEL IMPUESTO: 

1- SUJETOS: AquS encontr~mos tanto al sujeto activo 

que está representado por ·1as entidades pOblicas las 

cuales tienen el derecho de exigir el pago del tributo, 

como el su3eto pasivo que es l~ person~ ~s~ic~ 6 moral 

que de acuerdo con las Leyes está obligado al pago de 

una prestación determinada, al ~isco. 

El artSculo 10. del Código Fiscal de la Federación nos 

determina a los sujetos pa.SÍVOS.11 que son las personas 

~isicas y morales. 
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2. OBJETO DEL IMPUESTO: es la sitLtaci ón que 1 a Ley 

se&ala como hecho generador del Crédito Fiscal. 

3. UNIDAD FISCAL O UNIDAD DEL IMPUESTO: Es la cantidad 

del imitada en med.i·da; · _n.~tm~~-~." p.es~.,- sobr_e :·la ·qL\e_:).·~ 

-fija la cantidadqi:.,•e 'debe, pagarse ,por c6n'c,ept'ó d<?l 
. ' .' . 

Ley 

im-

puesto y que h•c~r el ~álcul~correspon-

diente a cada caso concreto. 

4. CUOTA DEL IMPUESTO: Cantidad en dine~o 6 especie que 

se percibe por unidad tributaria y que-recibe el nombre 

de tipo de gravamen cuando se expresa en ,tanto por cien-

to. 

5. BASE DEL IMPUESTO: Cu.antias sobre la que se determine 

el impuesto a cargo de un sujeto. 

6. TARIFAS: listas de unidades y cuotas correspondientes 

para un determinado objeto tributario o conjunto de es-

tos pertenecientes a una misma categor~a. 

El artículo.39 del Código Fiscal de la Federación en su 

capítulo ref'erente a las ~acultades de las autoridades 

-fiscales se&ala que el Ejecutivo Federal mediante reso-

luciones de carácter genera.1 podrá: 
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Frac. II.- Dictar las medidas relacionadas con 1a admi-

nistración, control, +orma de pago y procedi-

mientas. se~alados en las leyes ~iscales., sin 

VARIAR las d~sposiciones relacionadas con el 

SUJETO, EL OBJETO, BASE, LA CUOTA, LA TASA O 

LA TARIFA DE LOS GRAVAMENES, LAS INFRACCIONES 

O LAS SANCIONES DE LAS MISMAS. <39) 

11.- ELEMENTOS DE LA CUOTA COMPESANTORIA: 

ria 

c:i o 

Si se adecuan los 

que se desprenden 

E>tterior., a los 

elementos de la cuota compensato

de la Ley Reglamentaria de Comer

elementos del impuesto del Código 

Fiscal, entonces se puede decir lo siguiente: 

En primer lugar, el objetivo que la Ley de Comercio nos 

establece qLle persigue la cuota compensatoria es: el de 

reprimir, disuadir o desalentar importaciones que impli-

quen prácticas desleales del comercio. Puede ser un im-

puesto indirecto o extra 

tos públicos>. 

Tisc:a.1. <Contribuir a los ga.s-
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11. 1 SUJETOS: 

Su.jeto pasivo: Son las personas Tisic:as o morales 

que introduzcan mercanc~as ~l. territorio nac::ional en 

c::ondic::iones de -prácticas desl~ales ~l comercio interna-

c::i anal. 

Sujeto· ac::ti-v6: SECÓFI Y. SHCP que' son· ias. au'tori dad es 

qLle en primer lugar, de determinar las cuo-
- ' :. ,.;,_:_ 

tas c:ompe~·~-ª~-~~-:~·-a·~~·~·;/''.-::¿¡·~~".--<~·n · -~st'e-~-~---c:_~:~o ··:-~~~:~;>~~:~c(?Fl'~·--' -y. en se-
,-..... ~,_;~,:: /J ,f; '"'.·:O:',.·:, .. ~- - ~ : 

gundo htgar ;)\18: sec:r!¡,.ta,r~:a ci.; H'.i<í::i~...;:d,a ;y Cré><:Íi to Pi:tbl i co 
,~' :, <-~ -- -. "~ ~ , ~;;.'..::"-<":-·~ ·---

~U i en,· cit? ác·u·_~-~dC:>~,-~·on -. í:~--- --~-~:y::· e~ i·a:.~:~rú~;~_ri\ia.c:ta '. ~e-··_apl i c:ar y 

11.2 OBJETO. 

El ob.;ieto de las cuotas compensatorias, es la 

importación de merc::anc~as en c:ondic:iones de c:ompetenc::ia 

desleal. Ces el hecho generador del crédito -fiscal 

se&a.lado por 1~ Lev de Comerc::io). 

11.3 BASE DE LA CUOTA COMPENSATORIA 

Base de las cuotas compensatorias: UNIDAD FISCAL, no es-

tá determinado el monto del dumping y el monto del sub-

sidio. <cuant~a sobre la que se determina el impuesto a 

cargo de un su.;ieto.J 
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11.4 CUOTA. 

No está determinada 

TO, tipo de gravamen). 

<BASE ó CUOTA DEL IMPUES-

Se desconoce, só1c se dará el presentarse.el hecho con-

creto generador de la práctica desleal. <40) 

12.- CONSIDERACIONES 

La Ley Adt..\anera considera las cuotas compensato-

rias como impuestos, así claramente 1as tiene clasi~ica

das según se ha podido apreciar en el desarrollo de este 

trabajo, en su art. 35 -frac. I, inciso 11 c:. 11
• 

La Ley Reglamentaria del articulo 131 las considera sim-

plemente, como una ~orma de regulación del comercio ex-

terior~ Esto crea el con-flicto siguient~: dado que la 

Ley Aduanera lo tiene considerado como impuesto, se tie-

ne que analizar- bajo el 

esenciales del principio 

Primero que sea un acto 

caso el Poder Legislativo 

nes se ha visto que deja 

supuesto de 1 os tr.es 

de legalidad, veamos: 

ei.·ementos 

del Poder Legislativo. En este 

por delegación de sus -funcio

al E~ecutivo para que a través 

de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial se de-
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termine en cada caso concreto, previa investigación, las 

citadas Cuotas Compen~atori~s-

lo. No se puede deci~ que reuna el requisito de que 

de poder legislativo; pero se pre-

tende justi~icar a través de la delegación de 

~unciones. 

2o. Que el Legislador cree las situaciones jurídicas 

generales abstractas e impersonaleS de 1os pre-

supuestos del tributo. La Ley Reglamentaria del 

Comerc1o Exterior ha contemplado el supuesto, 

hecho generador del crédito ~iscal o sea, cuando 

se importen mercancias y esta importación se re-

alice en condiciones de práctica desleales, se 

está en el supuesto. O sea, es posible conside-

rar que este segundo aspecto se cumple. 

3o. Que el Legislador determine todos los elementos 

del hecho impositivo sin dejar lugar a la dis-

creción o a la arbitrariedad del Ejecu~ivo. 

Aquí concretamente se encuentra la grave discrepancia 

pues en el momento en que 1a Secretaria de Comercio de-

termina 1a aplicación de las cuotas compensatorias, en 

ese momento és~as podrían ser impugnadas por el importa

dor llegando a revocarse. 
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Esto se ve con~irmado por e~ ~unto de vista de la Supre-

ma Corte de Justi~ia que .dice no e~ su~iciente tjue 
' . '.·- . · .. i-,,:·''.-,<;:_'' 

el tri bu to. esté' establéci do por el Legislador; sino que 
.--.,.-. ._;,";{. • - ·-=-"'--¡, 

además - ~~ -~~-:f~~\~:~--~-~~--~:-~~~~~f~:tr.~·;:~ _;'_-~(·~~- ~ar ac: t'er es es-~n e: i---~.1:-~~~ de 1 

impuestci . .j;' 1~.:ii:f;b)~,,,},:;;;;;:~o'n1::enido y alcance de la º. bliga-· 
-," -! ··:.·•.-

:: ó=e:~ i :j~:2:.:t~~zitt.~s;~:~:::::0:ar::n m::::ª 1 :x,:::::r-:: 

' -· .. " . 
riedad de ··l·as ·:.::'·a.:itoridades extractoras" <Cons~ art. 14> 

la imposición, la.imprevi-

sibi1idad en las C:a-Y:-gá.s tributarias.y los impuestos que 

no tengan apoyo legal" 

El problema sobre la NATURALEZA JURIDICA de las CUOTAS 

COMPENSATORIAS se presentó por desconocimiento y +alt~ 

de comunicación entre quienes intervinieron en la ~ormu-

lación, revisión y aprobación tanto en las re~ormas ~is~ 

cales, dentro de las cuales se introdujo la re+orma a la 

Ley Aduanera en su art. 35, +racci6n I, inciso "C~. como 

en lR Ley Reglamentaria del Art. 131 de la Const~iuc::ión, 

en Materia de Comercio E>:terior. 

. . - . . 

Las re~ormas a 1a Ley Aduanéra ~ueron · publicadas· en el 

Diario O+icial de la Federación en Dici.embr.e:31 de _1985. 

La Ley Reglamentaria del Ar.ti culo •13:Í:. de, ... la ·:constitución 
; ... _ .:.· .. ·-· .. ::.'··: 

Política de los Estados ·Unidos Mexi.ca,..;;,;.,¡:'en Materia de 

Comercio Exterior 
.. ' . . . :· : ; ~- ·_ 

se publicó.en En~r6 13 de 1986. 
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En estricto derecho,· .. la Ley de .comerci.o derogaría el in-

e.isa "C" . ., de 1 a -fraC::.ción I del artícUlo,35 y l~s CUOTAS 

viola la Constitución, 

los importadores., 

podrían impugnar pues además se 

ac:ogeri an· a la .Ju.ri sprudenci a de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

La velocidad c:on que actúa y se mueve la a~tividad co-

merc:ial, no permite que el comercio eNterior se someta a 

la rigidez que la Constitc.1ción Política .de los Estados 

Unidos MeMicanos y el Código Fiscal de la Federación 

exige a los impuestos. 

Los conceptos varían en el tiempo y aún cuando la recau

dación de l.as Cuotas Compensatorias sir-van ·para satis-fa-

cer el GaSto P~t~l. ico., é·ste no es S\..\ -fin primordial.; sino 

tener un instrumento jurídico ágil y i'le>:ible que se 

pueda aplicar en cada caso concreto de importa.Cienes en 

condiciones de competenci.a desleal que desd~·. l.L\ego., será 

dii'erente uno de otro, según la gama de c:arac:teristic:as 
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con que se realice el Comercio Exterior. 

De ahi que considere acertado que la Ley de Comercio 

la contemple como una medida de regulación o restricción 

y que se llegue a la siguiente: 

R E c o M E N D A e I o N: 

La Ley Aduanera debe ser re+ormada en su art. 35, +rae. 

I, inc:i5:0 "e"., en el sentido de ~uprimir de su Titulo 

Tercero., Ca.pi tul.o primero ~~le, . ~.e re~iere a Impuestos. a1 

Comercio Exter-ior., el ci"t~d~. :f~-u:=iso "e:" .. 

Dado que la Ley Aduanera en 

ob~etivo es regular la entrada~~salida de mercancías al 

Territorio Nacional; que intr6duzca en el texto de este 

articulo la "Competencia des~~~l". Además, contemple la 

Cuota Compensatoria, en titulo por separado y sólo para 

e+ectos de apoyar el cumplimiento de la aplicación de la 

Ley de Comercio Exterior Mexicana. 

631 



1 
i 

' 1 
l 

RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES 

R E c o M E N D A c I o N E S: 

2.-

sicas y mo~ales~ transparencia y seguridad jurídica 

en sus inversiones. 

La materia. de Comercio. Exterior, CL\enta. ya con un 

marco legal interno y externo~ pero incompleto: 

2.1 Debe proTundizarse más en la claridad de las le-

yes en materia de comercio• 

2.2 Debe estudiarse 

México se adhirió a 

reTlejen su decisión 

Tondo 

el 

la: Ti losoT1a ·GAT.T. Si 

acuerd~; qu~·su$;actos 
. .. 

de enTrent.ar. ·10.s.·· Tenómenos 
. -,,. ;._:;: ·-.··:·.-,'-- '•' 

económicos y comercia.les~ como ·1..m· reto'•,leg:Í.'sla-

tivo en protección de la estrategia del.~a~bio 

estructural para 1a 

crecimiento econOmic:o del País. 

3.- Que no se deje ningOn aspecto al arbitrio y s~bjeti-

viciad de los TL\nc:ionarios en turno. Deben emitirse 

los Reglamentos, acuerdos o disposiciones legales 

que complementan el marco jL\ri.dico de Comercio Exte-

rior. 

4.- SECOFI debe cumplir con el mandato de la propia Ley 

Reglamentaria de Comercio Exterior <tercero transi-
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torio), determinando cuáles son los CRITERIO claros 

y factibles de aplicación general que le servirán de 

base en el análisis .Y solución del otorgamiento o 

merc:io e.>:teri'or:·;,_ se '.>Pr.es'enta 

pugnar ,,,;; tra~é,;. ·del Amparo~ 

e o N c L u s I o N E S: 

endeble y fácil de·im-

1.- SECOFI puede y debe otorgar o negar el PERMISO PRE-

VIO DE IMPORTACION. Sin embargo., cuando su. "negativa· 

se fundamenta en c:ri teri os subjetivos y gerlera·1·i da.-

des, este acto ES VIOLATORIO de la garant:ia contem-

plada en la Constitución Pol:itica c:Í;;, · l. os Estados 
-·:_:,~ \':>:.·· . . . 

Unidos Me>tic:anos, en SL\ art:Cculo So . .,~··r.ei·~-~:ivo al.a 

LIBERTAD F"ARA DEDICARSE A LA ACTIVIDAD· O.COMERCIO 

que le acomode, siendo l:icito. 

2.- SECOFI constitucionalmente, puede y debe ~pl~car l.a 

CUOTA COMPENSATORIA, instr\..tmento de" regulación con-
-· ~. ··-· 

tra prácticas desleal.es d'e c:offierc:i o~·," i n-ternac::i·onal 

<dumping y subve"nc::iones). Sin embargo, DEBE PRECI-
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SARSE LA NATURALEZA JURIDICA DE LA MISMA en la Ley 

Aduanera, que actualmente la contempla dentro de su 

ta.pi tL\10 de "I mpueSt-oS : a.1. - Comerc.i 4?·. Exterior"~ 1 o 

cual es VIOLATORIO"de:·_1os. __ ar_tic1..ilos· 31 -fracción IV y 
. ., ·-.-- - -

16 de la Constitución Po1:tt;:·ca.de lOs· Estados Unidos 

MeHicanos que .determinan el PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 
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